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L I B R O T E R C E R O 

(DIVISIÓN PRIMERA) 

D E L A S O B L I G A C I O N E S I N T E R N A C I O N A L E S 

l . O l f . Indicación de la materia de este libro. 

l .O l l . Todo derecho lleva consigo una obligación. Esta má
xima es verdadera, lo mismo respecto de los individuos que de los 
Estados. Y a hemos dicho que el deber es la condición necesaria 
del derecho (1). De aquí se deduce que, si los Estados tienen cier
tos derechos, imponen éstos á todos los demás la obligación de no 
atentar contra ellos. Esta obligación es general y negativa, y se 
confunde con el deber natural; no es el objeto inmediato del dere
cho en el sentido de que los derechos naturales y primitivos de los 
Estados tengan por objeto los deberes naturales como sucede res
pecto del derecho y la obligación jurídica, de la que puede decir
se que siendo esta misma el objeto inmediato del derecho, nace 
éste de aquélla. Los derechos naturales ó primitivos de los Esta
dos, son inherentes á la personalidad de los mismos, y se derivan 
de la ley natural de la justicia. Son la condición de la coexistencia 
de los Estados en la humanidad, y consisten en la facultad que ca
da uno de ellos tiene de existir y conservarse, y de exigir de los de
más el respeto y la inviolabilidad de sí mismo y de todo lo que le 
corresponde. De esta misma ley nace simultáneamente la obliga
ción que tiene cada Estado de respetar la personalidad de los demás 
y los derechos que les corresponden. Esto es lo que da origen al 
deber natural y obligación general, y es correlativo del derecho 
natural (2). 

No es de estas obligaciones generales y negativas de las que va-

(1) Véase tomo I , § 368, y confróntese con el 207. 
(2) Véase el tomo I , § 172, y conf. con el 364. 
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mos á ocuparnos en el presente libro, pues de ellas hemos tratado-
ya en la sección 2.a del Libro I . 

E n éste nos proponemos tratar de las obligaciones que son ob
jeto del derecho, ó sea de aquellas en virtud de las cuales está 
obligado un Estado á dar, á hacer ó á no hacer una cosa en favor 
de otro. Estas suponen una relación jurídica concreta entre dos ó 
más Estados, uno de los cuales está obligado á cumplir una obli
gación determinada, y el otro tiene la facultad de exigir su cum
plimiento. E n este caso nace un derecho particular, el que adquie
re un Estado á consecuencia de la obligación asumida por el otro. 
Por esto es por lo que se dice que la obligación es objeto del de
recho, puesto que aquello que un Estado se halla obligado á dar, 
á hacer ó á no hacer á otro, es el efecto de la obligación particular 
por él asumida, y ésta se convierte en objeto de derecho por parte 
del otro Estado. 

Esto es lo que constituirá el objeto de nuestras investigacio
nes en este Libro. Examinaremos primero de qué modo pueden 
nacer tales obligaciones, y después, como los tratados son la fuente 
más importante y que representa más vasta serie de controversias, 
nos ocuparemos especialmente de ellos, y diremos todo lo que se 
refiere á sus diferentes especies. 



CAPITULO PRIMKRO 

De las obligaciones consensúales en general. 

l . O i d . Las obligaciones entre los Estados pueden nacer sin pactos explícitos.— 
1.013. La costumbre y el uso.—1.0Í4L Obligaciones consensúales.—1.©15. 
Principios que las rigen.—fl.OlG. Modificaciones que han sufrido los principios 
relativos á los contratos.—LOl?. Cómo se distinguen las obligaciones respecto 
á su naturaleza, á su objeto y al modo de cumplirlas. —1.018. Puede ser diver
so el título de donde se derivan.—1.019. E l más común es el tratado. 

4 . © 1 ) 8 . Las obligaciones consensúales entre los Estados tie
nen su fundamento en la soberanía y en la libertad de los mismos. 
Todo Estado independiente puede modificar y limitar, en cierta 
medida, el ejercicio de sus derechos; puede asumir voluntaria
mente respecto de otro Estado la obligación de hacer ó de no ha
cer; puede dar origen, mediante su voluntad, á ciertas relaciones 
jurídicas de las que se derive una obligación positiva y un dere
cho. L a base de estas obligaciones positivas es siempre el consen
timiento y la voluntad. Sin embargo, ésta puede ser presunta, des
prendiéndose lógicamente de ciertos actos por los que se manifiesta 
de un modo tácito, ó expresamente declarada. De aquí una triple 
fuente de obligaciones positivas entre los Estados. 

E n primer lugar, las obligaciones pueden derivarse de ciertos 
hechos lícitos, como observa oportunamente Heffter. Hay actos 
que dan origen á verdaderas obligaciones, independientemente de 
todo acuerdo, y de un modo análogo á lo que sucede en derecho 
c iv i l con los cuasi-contratos. 

Como una aplicación de este principio, podría citarse el hecho 
de que un Estado, por error ó á sabiendas, recibiese lo que no se 
le debía. E n tal caso, estaría obligado á restituir lo que había re
cibido indebidamente al Estado por quien le fué entregada la cosa. 
Puede ocurrir esto en el caso de una desmembración de territorio, 
de cesiones, de división de un Estado, ó en el supuesto de que se 
haya procedido al reparto de la deuda pública ó de la propiedad 
nacional entre el Estado cedente y el cesionario. 
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No hay duda que el Estado que pagó lo que no debía, tiene de
recho á pedir lo pagado de este modo, y, en tal hipótesis, conven
drá aplicar los principios del Derecho Komano para regular el 
derecho y la obligación íecíproca. 

Los hechos que ocasionan una lesión á los derechos de un Esta
do, ó á los de las personas protegidas por éste, pueden dar origen 
á la obligación de indemnización de daños por parte del Estado 
que, de motuproprio y sin motivo legítimo, fué el autor responsable 
del daño. 

Respecto de estas obligaciones especiales, conviene tener en 
cuenta las reglas expuestas en el cap. I V de la Sección segunda 
del Libro I , para decidir cuándo puede ser responsable el Estado 
por las lesiones que hayan podido ocasionar sus actos. Establecida 
la responsabilidad, es natural que deba admitirse la obligación de 
la reparación, que hade consistir en la indemnización debida á 
la parte lesionada en proporción al daño sufrido. 

L a segunda fuente de obligaciones puede ser el con
sentimiento tácito, esto es, el que, sin haberlo declarado con pa
labras, resulta de actos suficientes para probar el consentimiento 
obligatorio. Esto puede decirse de la costumbre, la cual, cuando 
resulta de una serie de actos inequívocos, uniformes, notorios y no 
contrarios al Derecho internacional, es origen de obligaciones y 
derechos entre los Estados. 

E l valor Jurídico de la costumbre se halla en la repetición y la 
constancia; de donde se deduce el consentimiento tácito por parte 
del otro Estado que la autoriza, reconoce y conserva en su conti
nuidad. Mientras dicha costumbre no sea abolida por medio de un 
tratado ó de pactos que impidan su continuación, conserva su 
fuerza jurídica obligatoria. 

No puede decirse lo mismo del uso, en el que no se halla en 
realidad elemento contractual como en la costumbre. E l simple 
uso no da origen á obligación jurídica, cuyo cumplimiento pueda 
exigirse, pues se funda en la débil base de la comitas gentium, y si 
se ha respetado, no es porque lleve consigo una obligación perfec
ta, sino por la utilidad que al Estado puede proporcionar el hecho 
de respetar ciertos usos, tal vez por no ver suspendidos otros que 
tenga interés en conservar, ó porque la suspensión de un uso pu
diera interpretarse como una manifestación hostil hacia un Estado 
amigo (1). 

(1) Por ejemplo, según las reglas diplomáticas, se ha introducido 
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-l.Ot 41. L a tercera fuente de obligaciones ea el consentimien
to expresamente manifestado, y ésta es la más frecuente y segura. 
Todo Estado independiente puede contraer voluntariamente cier
tas obligaciones que limiten, regulen ó modifiquen el ejercicio de 
sus derechos, y puede hacer esto, ó mediante un acto unilateral, 
asumiendo obligaciones respecto de otro Estado que adquiere de
rechos sin obligarse por su parte, ó puede asumir obligaciones co 
rrelativas á aquellas que otro Estado asume respecto del primero, 
haciéndole adquirir á su vez ciertos derechos. Estos derechos y 
obligaciones, como resultan del acuerdo de dos voluntades sobre 
el mismo objeto, se llaman convencionales, y el acto mediante el 
cual manifiestan expresamente las partes su consentimiento recí
proco, se denomina convención ó tratado. 

-I.OIS». A las obligaciones consensúales entre dos Estados 
pueden aplicarse los principios generales de derecho que se aplican 
á las obligaciones consensúales entre particulares; pero sólo dentro 
de ciertos límites. 

Ante todo, puede decirse que por los mismos principios de mo
ral universal porque deben respetar los individuos la fe prometida, 
deben también cumplir los Estados sus compromisos con la buena 
fe correspondiente, y considerar dichas obligaciones como necesi
dades jurídicas de su conducta, creadas voluntariamente. 

Puede decirse, además, que así como el poder convencional de 
los individuos tiene su l ímite en la ley natural y en la positiva, 
así también deben ser éstas el justo límite del poder convencional 
de los Estados. L a facultad de obligarse no podría, en efecto, con
siderarse tal hasta el punto de poder asumir válidamente la obli
gación de atentar contra los derechos generales de la humanidad, 
de los que no puede disponer ninguna soberanía, ó de renunciar 

el uso de observar muchas formalidades en las visitas que se hacen los 
Soberanos, pero no siempre se han observado tales formalidades. MARTENS 
refiere que el Emperador romano-germánico no permitía que los reyes tu
vieran en su Corte el puesto que pretendían. {Precis du clroit des gens, § 137). 
Dice CHATEAUBRIAND que Luis X V I I I no quiso dar el puesto de honor cuan
do recibió en su Corte á los Soberanos aliados. E n las visitas de'los agentes 
diplomáticos al Soberano cerca del cual están acreditados, obsérvanse tam
bién muchas etiquetas. Después de la presentación de las cartas que lo acre
ditan, debe el agente diplomático presentarse á la audiencia de la reina, si 
la hay, á la del heredero presente del Trono, y algunas veces á los demás 
príncipos de sangre real. Luis X I V negó audiencia al conde Zintzerdoff 
porque DO quiso éste visitar á sus hijos menores, en razón á que el envia
do del rey en Viena no visitaba á la archiduquesa. V . PRADIER-FODERÍ, 
Cours de droit diplomatique, t. I , pág. 422. 
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en absoluto á uno de aquellos derechos que son esenciales para la 
personalidad del Estado. Así como entre los individuos hay ciertos 
hechos que no pueden ser objeto de obligación lícita, porque se 
oponen á elJo la ley moral, la ley natural ó la ley positiva que de
clara ciertos hechos fuera de comercio, así también deja de ser 
absoluta é ilimitada para los Estados la facultad de obligarse con 
cualquier clase de manifestación voluntaria, y sólo puede valer la 
obligación cuando el derecho de que se trate sea lícito con arreglo 
á los principios del Derecho internacional y de la moral universal, 
y sea además posible (1). 

1 . 0 1 6 . Puede, pues, decirse que los principios generales del 
derecho común y del derecho natural que se aplican para decidir 
acerca de la existencia y validez del consentimiento respecto á to
das las relaciones consensúales entre los individuos, pueden tam
bién aplicarse respecto á la existencia y validez de una obligación 
entre dos Estados; que ciertas formalidades, que deben conside
rarse como indispensables para que la obligación sea perfecta, no 
dejen de observarse; que la falta de éstas puede influir en ciertos 
casos sobre la existencia de una obligación, y dar lugar á su nuli
dad en otros, etc., etc. Mas, aparte de estas reglas generales y 
otras que pueden deducirse de la teoría general de las obligacio
nes en lo que sean aplicables, deben tenerse m-y en cuenta las 
sabias máximas de Ortolan, que se expresa en es s términos: «Im
porta notar que se caería en el error si se esta' eciese una asimi
lación completa entre los contratos celebrados ^or los particulares 
y los convenios internacionales. 

«Aunque los principios generales que lo.- rigen sean los mis
mos, los Estados, como grandes aglomeraciones colectivas, se di
ferencian mucho de los particulares en su naturaleza, en su modo 
de resolverse y de obrar, en sus intereses y en las cosas á que és-

(1) Admitido que entre los Estados hay una ley absoluta y natural de 
justicia de la que se derivan los derechos y los deberes naturales, y que 
hay también una moral internacional que se deriva de la misma fuente 
(véase el t. I , § 179, 181 y 217), debe deducirse que deberá observarse, res
pecto de las obligaciones entre los Estados, la regla de que la materia ha de 
ser lícita y posible, y convendrá tener presente la máxima de PAULO: Qmd 
vero contra rationem jur í s reeeptum est, non est producendum ad consequen-
has ( L . 14, Dig. De legibus), y la de PAPINIANO: Qúae facta laedunt pietatem, 
existimationem, verecundiam nostram, et, ut generaliter dicam, contra bonos 
moresfiunt nec faceré nos posse credendum est ( L . 15, Dig. B e condit istit.) 
E n otros tiempos, el monarca personificaba el Estado y podía reputarse lí
cito cualquier pretexto, aunque fuese contrario á un principio jurídico. 
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tos se refieren, para que puedan deducirse de estas regias genera
les las mismas consecuencias de detalle y aplicación respecto de 
unas y otras convenciones. 

«Asi, pues, por más que pueda aplicarse á unas y otras el prin
cipio de que no son válidas si no existe un verdadero consentimien
to, lo que concierne á la violencia, los manejos fraudulentos ó los 
errores sustanciales que viciarían el consentimiento, tiene, respec
to de las naciones, un carácter distinto, y merece en la práctica 
una determinación particular, apropiada á la naturaleza de los Es 
tados y á su manera de querer y de obrar» (1). 

Y a tendremos ocasión de referirnos á estas justas observacio
nes en el curso de esta obra, y más especialmente cuando hable
mos de la validez de los tratados. 

Los principios generales de derecho que se aplican á la validez 
de los contratos entre particulares, sufren importantes modifica
ciones en su aplicación á los tratados, por más que estos no sean 
otra cosa que contratos entre varios Estados. 

4 . O I 9 . Respecto á la naturaleza de las obligaciones, pueden 
dividirse en positivas y negativas. 

Las primeras son aquellas que imponen á un Estado el deber 
de dar ó hacer una cosa determinada. Las segundas, las que im
ponen la obligación de no hacer. 

Respecto á la naturaleza de la prestación que constituye el ob
jeto de las obligaciones, pueden dividirse éstas en simples y com
puestas. Las primeras son aquellas en virtud de las cuales se obli
ga el Estado á una sola prestación; las segundas, aquellas en que 
se obliga á varias prestaciones. 

E n este últ imo caso, podrán ser las obligaciones conjuntas ó al
ternativas. Las primeras son aquellas por las que un Estado se 
obliga con un solo y mismo título á muchas prestaciones indepen
dientes unas de otras. Estas deben considerarse como tantas obli
gaciones distintas cuantas son las prestaciones que deben veri
ficarse. 

Las obligaciones alternativas incluyen la de cumplir una ú 
otra prestación separadamente, y con derecho á elegir. Este dere
cho debe considerarse siempre como reservado al Estado que se 
obliga, á no ser que se haya convenido lo contrario mediantei?ac-
to expreso, é implica la facultad, por parte del obligado, de que-

(1) Viplomatie marít., lib. I , cap. V , 1.1. pág. 82. 
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dar libre con el cumplimiento íntegro de una de las prestaciones. 
No debe confundirse con la obligación alternativa la potestati

va. Esta solo existe cuando un Estado se ha obligado solamente 
á una sola y determinada prestación, reservándose la facultad de 
quedar libre del cumplimiento de la obligación mediante una 
prestación accesoria. 

< i L a diferencia esencial consiste en que el objeto de la obliga
ción alternativa son las diversas prestaciones, mientras que en la 
potestativa es la prestación principal, y la accesoria debe consi
derarse puesta para satisfacer cómodamente la cosa debida. Esto 
es interesante, porque si se tratase de obligación potestativa, y 
pudiera establecerse que la prestación principal fuese imposible ó 
nula, la obligación no continuaría subsistente á pesar de que fue
se posible ó válida la obligación accesoria, mientras que si se tra-
tase de una obligación alternativa, subsistiría ésta mientras fuese 
posible y lícita cualquiera de las prestaciones. 

Por esto es por lo que, para determinar la naturaleza de la 
obligación y decidir todas las cuestiones de que pueda deducirse la 
imposibilidad física, moral ó jurídica de dar ó hacer la cosa debi
da,̂  así como para decidir si por un acontecimiento ocurrido des
pués puede considerarse extinguida la obligación, cuando ésta sea 
potestativa, convendrá siempre fijar la atención en la obligación 
principal; de donde se deduce: que la obligación potestativa será ó 
no divisible según lo sea ó no la obligación principal; que podrá ó 
no ser anulada por un vicio inherente, según que éste lo sea ó no á 
la obligación principal; y que según aquélla se haya ó no extingui
do por un hecho nuevo ocurrido, así podrá ó no considerarse ex
tinguida ésta. E n una palabra, la prestación accesoria, mediante 
la cual se reserva el Estado la facultad de librarse de la obligación 
contraída, no es la que forma el objeto del contrato, sino que debe 
considerarse como adjunta para facilitar el cumplimiento. Non esf 
in obligatione, sed adjecta iantum sohitionis gratia. 

Por el contrario, en la obligación alternativa el objeto de ésta 
queda, por decirlo así, en suspenso hasta que se elige la prestación 
que se prefiere para cumplir la obligación, y ya sea que la elegida 
corresponda al Estado obligado, como es natural, ya sea que se 
haya reservado al Estado acreedor, la liberación sólo se consigue 
mediante el cumplimiento íntegro de la prestación elegida, la cual, 
cuando se ha determinado mediante la elección, se convierte en el 
objeto principal de la obligación contraída. 
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Las obligaciones pueden ser condicionales, bajo condición sus
pensiva ó resolutiva, según los principios generales del derecho. 

Creemos conveniente advertir que, cuando la existencia de la 
obligación se haga depender.de una condición, es necesario que la 
puesta se cumpla íntegramente para que la obligación sea efecti
va. E l cumplimiento parcial de la condición mencionada no daría 
origen á un derecho proporcional correspondiente, aun cuando el 
hecho objeto de la obligación fuese divisible por su naturaleza. 

Para decidir después cuándo puede considerarse la obligación 
como cumplida, es necesario tener en cuenta la naturaleza de la 
cosa y la verosímil intención de las partes. 

Las obligaciones pueden ser indivisibles ó divisibles. Deben 
considerarse como indivisibles, no sólo cuando el hecho sea física 
ó jurídicamente tal que no pueda dividirse, sino también cuando, 
aunque divisible en sí mismo, no lo sea bajo la relación á que la 
prestación se refiere: por ejemplo, la obligación de ceder una pro
vincia, contraída en un tratado. 

l.OáS. E l título de que pueden derivarse las obligaciones 
establecidas por consentimiento expreso puede ser diverso. 

Las obligaciones unilaterales pueden contraerse mediante una 
declaración, una memoria, un manifiesto, una nota, etc. Sin em
bargo, estos actos no producen en general una obligación propia
mente jurídica, correlativa, como la que nace de un convenio in 
ternacional, que constituya por sí misma un título jurídico en el 
que pueda considerarse fundado el derecho y la obligación corres
pondiente por parte de los Estados contratantes. 

L a obligación contraída por un acto unilateral es sin embargo 
una obligación jurídica por parte del Estado que por medio de un 
acto formal la contrajo, y atribuye á los demás Estados que tienen 
interés en recabar el beneficio, la facultad de exigir el respeto y la 
observancia de aquella á que otro se obligó formalmente, hasta 
que éste no revoque con arreglo á su derecho, por medio de un 
acto posterior, el compromiso contraído. 

Deben también reputarse obligatorias entre los Estados las 
promesas solemnes que deben colocar á todos los que estiman su 
dignidad y su honra, en condición de observar de buena fe lo que 
espontáneamente prometieron. 

Esto puede decirse de las notas y de las memorias que un Go
bierno comunica al público por medio de sus agentes diplomáti
cos para dar á conocer la línea de conducta que piensa seguir y las 
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precauciones que piensa adoptar en determinadas circunstancias. 
Generalmente puede decirse que tales actos no comprometen 

definitivamente al Estado, cuando tienen un carácter de actos po
líticos ó se verifican por funcionarios públicos que tienen esta cua
lidad, pero que no representan al Gobierno. Más cuando tales pro
mesas puedan considerarse hechas en nombre del Poder soberano, 
deben revestir el carácter de una verdadera obligación jurídica', 
que colocará á todos aquellos que quieran aprovecharse de ella en 
condición de exigir la observancia de la fe prometida, ó de obtener 
del Estado que hubiese prometido y no hubiese cumplido sus pro
mesas sin destruirlas con una declaración contraria, la indemniza
ción de todos los daños eventuales que se deriven de la inobser
vancia de la promesa. E n todo caso estos documentos públicos se
rían una prueba decisiva contra el Estado que no hubiese cumpli
do los compromisos solemnemente adquiridos. 

Este principio se aplica además á aquellos actos con que cier
tos funcionarios públicos, en el ejercicio de las funciones que su 
Gobierno les ha confiado, contraen determinados compromisos en 
la esfera de sus atribuciones, como sería, por ejemplo, un general ó 
almirante que con una orden del día ó manifiesto diese en tiempo 
de guerra cualquier disposición relativa al comercio terrestre ó ma
rí t imo. Estos actos podrán realizarse además fuera de los límites 
de la autorización necesaria para poderlos hacer válidamente , pero 
pueden dar origen al derecho de obtener la restitutio i n infegrum y 
la indemnización del daño sufrido, por parte de aquellos que obra
sen de buena fe en la suposición de que se trataba de un compro
miso válido por parte del Gobierno. 

Puede haber casos en que el Estado mismo pudiera estar obli
gado á mantener los compromisos contraídos por sus funcionarios 
públicos y á ejecutar las obligaciones que se hallen en el mismo 
caso, sobre todo si teniendo conocimiento de tales actos los ha ra
tificado tácitamente (1). 

Bajo la forma de declaración, manifiestos, proclamas y otros 
hechos análogos, pueden también asumirse verdaderas obligacio
nes perfectas entre los Estados, siempre que dichos actos tengan 
por objeto confirmar el acuerdo entre dos Estados y los compromi
sos recíprocamente contraídos. Sin embargo, estos actos no ad
quieren su forma perfecta sino cuando han sido debidamente san-

(1) Véase el tomo I , libro I , sec. 2.a, cap. I V . 
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clonados y promulgados con arreglo á la Constitución respectiva, 
como después diremos. 

1.0119. L a forma adoptada más generalmente para arreglar 
los intereses recíprocos de los Estados y determinar los derechos y 
las obligaciones creadas por mutuo consentimiento, e» la de los 
tratados y convenciones, de que vamos á ocuparnos en los siguien
tes capítulos. 



CAPITULO I I 

Definición de l o s tratados y división general de los 
mismos* 

1.090. Qué se entiende por tratado. —1.091. No hay diferencia sustancial en
tre convención y tratado.—l.O^S. Ninguna forma es esencial.—1.093. Es 
conveniente precisar la denominación de los actos internacionales.—Í.O%4L. 
División de los trata los.—1.095. Nuestra opinión acerca de la manera de divi
dir los tratados.—1.090. La forma del tratado puede ser diversa. 

4.OSO. Denomínase tratado, en Derecho internacional, cual
quier convenio entre dos ó más Estados, llevado á cabo con el fin 
de crear, mediante el consentimiento recíproco, una obligación, re
solver otra ya existente, ó modificarla. Siempre que entre dos ó 
más Estados haya una oferta y una aceptación manifestadas, un 
consentimiento recíprocamente declarado con el mismo objeto y 
con la intención de obligarse, habrá el vinculum j u r i s qu.e constitu
yen la esencia de la obligación convencional. 

Deseando dar una definición de la convención entre dos ó más 
Estados, en cuanto es una amplísima fuente de derechos entre 
aquéllos, creemos lo mejor adoptar la que daban los jurisconsultos 
romanos, y aplicarla al caso presente: «La unión de dos ó más 
Estados en una voluntad conforme, declarada con el fin de deter
minar algunas relaciones jurídicas». De donde se deduce el vincu
lum j u r i s que es la. ob l igac ión convencional entre los Estados (1), 
ó sea la relación jurídica que se crea mediante el tratado. 

Con la palabra tratado se designa el contenido de la obligación 
y el acto escrito que es la prueba de la misma. Conviene, sin em
bargo, distinguir bien una cosa de la otra, porque las reglas apli-

(1) Obligationum suhstantia non in eo consistit ut aliquod corpus nostrum 
aut servitutem nostram faciat, sed ut alium nohis obstringat ad dandum ali-
quid, vel faciendum vel praestandum, L . 3 Dig., De ollig. et adi . 
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cables para decidir acerca de la existencia y de la validez del tra
tado como contenido de la obligación son diferentes y diversas de 
las aplicables al mismo como prueba de que aquélla existe. E l 
primero debe reunir ciertos requisitos esenciales, de los que nos 
ocuparemos en el capítulo siguiente; al segundo son aplicables las 
reglas generales de hermenéutica ó de interpretación que expon
dremos en el capítulo V . 

' I . ® ® ' ! . Los acuerdos entre dos ó más Estados se denominan 
convenciones, y ha prevalecido el uso de emplear la palabra con
vención cuando queremos designar ciertos acuerdos especiales, y 
la palabra tratado para designar otros. Mas no vaya á creerse que 
tales denominaciones tienen un significado jurídico distinto. Am
bas significan la misma cosa, los pactos públicos entre dos ó más 
Estados que resulten de su consentimiento recíproco; pero ha 
prevalecido el uso de denominar tratados á los pactos más solem
nes, bien por la importancia del contenido, ó por el objeto del 
acuerdo (esto es, cuando forman su materia asuntos diversos) ó 
por Ja importancia de las partes (cuando intervienen en el acuer
do los principales Estados). 

E n la colección de los acuerdos entre el reino de Italia y los 
demás Estados, se reserva, en efecto, la denominación de tratado 
á los de comercio y navegación, á los de paz y á los que han inter
venido entre los principales Estados de Europa para el rescate del 
derecho de navegación por el Escalda. Se han denominado con
venciones á los acuerdos sobre ciertos objetos determinados, como 
son los relativos á la propiedad literaria y artística, á las socieda
des anónimas, al ejercicio de las funciones consulares, etc. 

l.O&S. E l Derecho internacional no ha establecido ninguna 
forma como esencial para crear una obligación convencional entre 
los Estados, ni ha establecido ninguna diferencia entre una ú otra 
forma, en lo que se refiere al contenido y á la sustancia que se á e -
riva del mwcMZzím y ^ m . Nosotros aplicamos, por consiguiente, la 
palabra tratado á todo pacto expreso, á todo acuerdo explícito y 
recíproco, á toda convención sinalagmática entre los Estados. 

4 . 0 2 3 . También se adopta la palabra tratado para denotar 
los actos solemnes en los que varios Estados han reconocido los 
principios generales del derecho, asumiendo la obligación de ob
servarlos y mantenerlos como norma de su conducta (1); pero ta-

(1) Hasta hoy sólo han servido los tratados para arreglar las relaciones 

Derecho int. publico.—TOT&O I I I . 2 
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les actos sólo impropiamente pueden denominarse tratados. E n su 
estricto sentido jurídico, deberían denotar éstos los pactos me
diante los cuales crean ó modifican voluntariamente los Estados 
ciertas obligaciones que dan origen á derechos convencionales; 
pero la observancia de los principios de Derecho internacional no 
puede decirse que se apoya en las obligaciones convencionales (1). 

Es evidente que el reiterado reconocimiento de los supremos 
principios del derecho en tratados solemnes trae consigo la nece
sidad jurídica de observar esos mismos principios por aquellos que 
suscribieron el tratado; pero no debe suponerse que la observancia 
de aquéllos se funda en la libre voluntad recíproca—como sucede 
con las verdaderas obligaciones convencionales impuestas por un 
tratado—ni que los principios que regulan las obligaciones jurídi
cas que se derivan de un convenio, sean aplicables á estas máxi
mas de derecho. 

E n este punto nos referimos á lo que hemos dicho anterior
mente (2), reconociendo como exacto, en el actual estado de co
sas, lo que escribía Leibnitz: Quum enim gentes nullo superiore i n 
terris contineantur, sunt i l l i s pro legihus, quae ipsi Uberi dixere vel 
scriptis iahiilis, vel moribus introdudis, qui saepe scripturis ipsis com-
ptrobantur (3). 

Para evitar toda equivocación respecto de este punto, paré-
cenos indispensable reservar el nombre de tratado á aquellos ac
tos que crean obligaciones jurídicas convencionales, y denomi
nar declaraciones aquellos otros en que los Estados reconocen los 
principios comunes de derecho internacional; y cuando llegue el 
tiempo en que reunidos en Congreso solemne los Estados reconoz
can, declaren, formulen y sancionen los preceptos de la justicia 

entre el vencedor y el vencido, y para proveer á los intereses particulares 
de los Estados. No tenemos actos solemnes para proclamar las máximas 
de la justicia y fijar la norma de la conducta de los Estados con intención 
de darle forma legal, pero llegará tiempo en que, esclarecida la verdadera 
idea del derecho entre los Estados, se reunirán éstos para proclamar re
glas para la convivencia de los pueblos, y sentirán la necesidad de fijar 
tales normas dándoles verdadera forma legal. 

(1) Lo mismo debe decirse de los pactos que se hallan en muchos tra
tados para asegurar el respeto de los derechos de propiedad correspon
dientes á los particulares, ó el que tiene cada cual de disponer de sus co
sas mediante testamento, etc., como, por ejemplo, en el tratado concluido 
entre Italia y Servia en 28 de Octubre y 29 de Noviembre de 1879. 

(2) V . el t. I , § 172 y sig. 
(3) De actorum publicorum usu atque de pr incipüs jur is naturae et gen -

tium, Dissert. 2.a, pág. 310. 
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natural, traduciendo aquéllos en derecho positivo y transformando 
su obligación natural de observar sus preceptos en una verdadera 
y propia obligación jurídica protegida por la ley común por ellos 
proclamada, entonces será necesario dar á dichos actos otro nom
bre, pudiendo llamarse, por ejemplo, Actas de Congreso, y á su 
contenido ieyes, reglas j u r í d i ca s de Derecho internacional. 

Aun en las relaciones entre los particulares existe la ley que 
se deriva del contrato, y la que procede de la autoridad pública. 
Pero así como estas dos categorías de leyes son diversas en el 
fondo y en la forma, así también, para no confundirlas y para 
establecer con el nombre la diferencia que existe entre ellas, 
se llaman las unas leyes convencionales ó contractuales, contratos, y 
las otras, leyes. Así, pues, en el Derecho internacional público 
conviene, para la exactitud, denominar tratados á los actos que 
-constituyen los pactos públicos entre los Estados; declaraciones, á 
aquellos en que se reconocen ciertas reglas que se consideran por 
todos como de derecho común internacional, y denominar Actas de 
Congreso ó leyes internacionales á aquellos mediante los cuales se 
ponen de acuerdo los Estados para reconocer ciertas reglas jurídi
cas dándoles la misma autoridad que á las leyes. 

E n este libro sólo nos ocuparemos de los tratados y de los pac
tos convencionales entre los Estados, dejando para el Libro I V lo 
que se refiere á las actas de Congreso ó leyes internacionales. 

Los tratados son susceptibles de ciertas divisiones 
generales, tanto en lo que se refiere á su contenido, como en lo / S 0 * ! ' 
•tocante á la forma en que fueron redactados; mas no podemos es- / ~ / 
tar de acuerdo con los publicistas que dividen los tratados según/-;.' . f f i f f h 
la naturaleza de la obligación, según la duración de los mismos, \ t ^ . • • j ' v ^ l 
ó según los diversos intereses á que obedecieron; dividiéndolos, i1 ^ 
por ejemplo, en tratados iguales ó desiguales, principales ó acce- V ^ j 
serios, condicionales ó no condicionales, cuyas divisiones, si tie- V ' " • ' í l 
nen algún valor jurídico, se refiere sólo á determinar la naturaleza v>-
•de la obligación. 

Respecto á la duración, los dividen en tratados permanentes y 
transitorios, considerando los primeros como perpétuos é inmuta-
tables por su naturaleza. Tales tratados, como dice Wheaton, una 
vez puestos en ejecución, subsisten independientemente de todo 
cambio de soberanía ó de forma de gobierno; y por más que su efi
cacia pueda ser en ciertas circunstancias suspendida durante la 
guerra, vuelven á estar en vigor al hacer de nuevo la paz, sin ne
cesidad de estipulación expresa. «Tales son-—dice el citado escri-
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tor—ios tratados de cesión, de límites ó cambios de territorio, ó 
aquellos que crean una servidumbre permanente » (1). 

LOS?». No creemos que pueda decirse que esta división está 
fundada en derecho, porque no podemos comprender cómo una 
obligación convencional pueda considerarse inmutable. Admiti
mos que las obligaciones sean por término determinado ó inde
terminado; pero esto no autoriza á considerar como inmutables las 
convenciones por tiempo indeterminado, siendo así que sólo son 
eficaces y definitivas hasta que un nuevo convenio viene á modi
ficarlas. 

Todos los tratados son inmutables en el sentido de que, cuando 
una obligación jurídica es perfecta, la relación que de ella se de
riva no podría variarse por el consentimiento de una sola de las-
partes obligadas. Por consiguiente, cuando en ejecución del tra
tado hubiese la parte obligada dado lo que debía, no podrá ha
blarse de variar lo que ya se ha cumplido, ó sea lo que fué el efec
to de la obligación asumida. Esta es la razón por la que cuando 
se celebrase un tratado de cesión y el territorio cedido hubiese sido 
ya entregado, ó si se hubiesen establecido los límites entre dos 
Estados en ejecución de un tratado, en tales casos y otros análo
gos, el tratado estaba ya ejecutado, la cosa prometida, entregada, 
y los acontecimientos que pudieran sobrevenir no anularían en 
modo alguno lo hecho, ni podría hablarse de volver sobre los 
acuerdos tomados en dichos tratados. 

Admitimos, sin embargo, que cuando el objeto de la conven
ción es una obligación continua, podría aquella permanecer sus
pensa en ciertos casos ó quedar disuelta en otros, por sobrevenir 
acontecimientos que puedan legitimar la suspensión ó disolución,, 
y bajo este punto de vista podría discutirse si el hecho de sobre
venir una guerra podrá considerarse como una tácita condición 
suspensiva ó resolutiva de los tratados que lleven consigo una 
obligación continua; pero estas distinciones, que son muy fun
dadas, en derecho, no pueden modificar la naturaleza de la cosa. 

E l atributo «perpetuo» no puede darse de un modo absoluto ni 
aun á aquellos actos con los cuales se reconocen ciertos princi
pios generales de derecho y se formulan ciertas reglas jurídicas 
declarándolas obligatorias entre las partes, puesto que estos actos, 
que no tienen, como ya hemos dicho, el carácter de verdaderas 
convenciones, no podrán llamarse inmutables en el sentido de que 

( ] ) Droit intern., parte tercera, cap. 11, núm. 9, 
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no puedan modificarse y mejorarse, debiendo considerarse á lo 
sumo como leyes cuya autoridad hay que reconocer hasta que sean 
derogadas; pero así como las leyes pueden y deben cambiar y mo
dificarse cuando varíen las condiciones de lugar y tiempo, y las 
condiciones históricas del pueblo para el que se hicieron, así tam
bién los tratados que establecen ciertos principios generales de de
recho, pueden ser modificados por el mutuo consentimiento de las 
partes que los estipularon cuando se crea necesario por haber va
riado las condiciones históricas del comercio de los Estados. 

Dedúcese de aquí, que no podemos considerar bien fundada la 
distinción de los tratados en transitorios y perpetuos ó inmutables. 
Bajo cualquier forma que se le considere, puede sufrir el derecho 
convencional la necesaria mudanza de las cosas humanas, esto es, 
quedar sujeto al movimiento incesante, al progreso, á la historia, 
ü n derecho inmutable sólo sería admisible si los pueblos pudieran 
estacionarse de un modo permanente. 

No nos ocuparemos aquí de otras divisiones, como por ejem
plo, de los tratados personales y reales, porque no pueden tener 
fuerza de obligaciones internacionales los pactos estipulados entre 
dos Soberanos en su interés personal. 

Estas divisiones no tienen importancia alguna, como pueden 
tenerla las que se hacen de los diversos contratos entre particula
res, porque, siendo distinta la naturaleza de los contratos y de las 
convenciones entre los Estados, no están ciertas distinciones apli
cadas á los tratados, fundadas en derecho, como lo están las de 
los contratos entre particulares. 

Una división podría hacerse respecto de la denominación de los 
tratados, distinguiéndolos en nominados é innominados, según 
que en el Derecho internacional estén ó no indicados con una de
nominación especial. L a mayor parte de las convenciones interna
cionales han tenido un nombre especial tomado del objeto que 
forma la materia del acuerdo, y así se denominan tratados comer
ciales los que regulan esta clase de relaciones, de cesión territorial 
los que arreglan ó estipulan las modificaciones correspondientes á 
la soberanía del territorio, etc., etc.; otros no tienen un nombre 
propio, y se llevan á cabo para arreglar intereses políticos ó socia
les. Pero estas diversas denominaciones no establecen diferencia 
alguna fundamental ni sustancial, porque son las mismas las re
glas aplicables á unos y á otros, salvo las diferencias fundadas en 
la naturaleza del objeto diverso. 

Unos y otros pueden contener obligaciones onerosas, condicio-
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nales, sinalagmáticas, unilaterales, á plazo fijo, revocables ó irre
vocables, prineipales [ó accesorias; y si se atiende á la naturaleza 
de las obligaciones convencionales que pueden crearse con el con
sentimiento recíproco, no hay duda que pueden ser diversas, y na 
da importa que la obligación no sea igual y recíproca. Siempre que 
el consentimiento haya sido libre, recíproco y prestado con inten
ción de obligarse, basta esto para que nazca el vinculum j u r i s , que 
es la sustancia de la obligación convencional. 

l.OSG. S i se atiende á la forma del t í tulo de que se deriva 
el pacto recíproco, puede hacerse una división de los pactos entre 
los Estados, por ejemplo, según se derive de un convenio escrito 6 
no escrito. Acostúmbrase redactar los acuerdos por escrito, para 
que haya siempre una prueba de lo que fué objeto del acuerdo; 
pero, según los principios del derecho, nada se opone á que se con
cluya un pacto verbal, porque llenando las condiciones que expon
dremos en seguida para asegurar que los que contraen la obliga
ción están debidamente autorizados, y que representan á sus res
pectivos Estados, si se puede probar lo que se convino entre las 
partes, tendrá el pacto verbal el mismo valor que el escrito. Esto 
puede decirse de los pactos preliminares concluidos en tiempo de 
guerra, pues, aunque hechos verbalmente, son obligatorios, lo mis
mo que los convenios escritos. 

Las convenciones escritas pueden ser redactadas bajo cualquier 
forma, con tal que sea suficiente para probar lo que se convino en
tre las partes contratantes. Puede, en efecto, hacerse esto, me
diante una declaración suscrita por entrambas partes, ó por una 
declaración y una contradeclaración, cuya forma se usa cuando el 
acuerdo versa sobre hechos determinados, sean generales ó parti
culares, y las partes quieren hacer constar el acuerdo sobre ciertos 
puntos ó sobre ciertos principios. 

Puede usarse también la forma de suscribir dos notas ó dos 
manifiestos, ó puede asimismo suscribirse un protocolo, uniéndolo 
al tratado, con la declaración de que debe considerarse como parte 
integrante del mismo, etc., etc. 

Todo esto nos lleva á concluir que, bajo el aspecto de la forma 
de la redacción de los tratados, no hay reglas absolutas. Pudiéndo 
ser aquéllas diversas, y no debiendo considerarse ninguna como 
esencial, será indiferente que se emplee una ú otra para hacer 
constar lo convenido, siempre que en ella se halle sustancial-
raente lo necesario para probar guod adum est. 
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Condiciones intrínsecas y extrínsecas para la validez 
de un tratado. 

I . O f S H . Los tratados deben reunir ciertos requisitos para ser eficaces.—I.O88. 
Capacidad de las partes.—1.OSO. Reglas —1.030. Personas capaces para 
contratar en nombre del Estado.—1.0311. Necesidad de tener en cuenta las le
yes constitucionales.—1.03S. Consecuencias de la falta de consentimiento.— 
1 .033 . Tratado en oposición con la ley.—1.0341. Modificaciones de la perso
nalidad del Estado.—1.035. Opinión de Vattel, de Martens, de Wheaton y de 
Guizpt acerca de la capacidad del plenipotenciario.—1.036. Nuestra opinión.— 
1.031' . Observaciones acerca de una opinión de Bluntschli y de Field.— 
fl.03S. Necesidad de la ratificación.—1.030. Reglas.—1.040. Libertad de 
consentimiento.—1.0411. La violencia.—1.041S. L a lesión.—1.0413. Materia 
lícita.—1.04141. Limitaciones del poder convencional de los Estados.—1.©415. 
Tratado en oposición con otro estipulado con un tercer Estado. — l.O-f O. Los 
perjuicios no son una imposibilidad moral.—1.0411. Imposibilidad jurídica.— 
1 .04$. Condiciones extrínsecas.—I.OIO. Publicación del tratado.—1.050. 
Lengua en que debe redactarse. 

I.©®9. Las convenciones entre los Estados deben reunir, lo 
mismo que las celebradas entre particulares, ciertos requisitos, sin 
los cuales serán ineficaces. 

Conviene advertir ante todo, que no deben confundirse los re
quisitos exigidos para que un tratado sea eficaz, y sin los cuales 
llevaría consigo la nulidad ó la invalidación, según los casos, con 
aquellos que deben considerarse como esenciales para que el tra
tado pueda tener una existencia Jurídica. L a falta de éstos no ha
ría el tratado nulo é ineficaz, porque no existiría éste faltándo
le, como le faltarían, los elementos exigidos por su naturaleza y 
su objeto. 

E l primer elemento esencial para la existencia de un tratado 
es que se celebre entre dos Estados. No podrá, pues, considerarse 
como tratado el pacto entre un Gobierno y un particular, ó el con-
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cluído con un príncipe destronado, ó entre dos personas que, aun
que revestidas de la soberanía, tratasen de sus intereses persona
les, pues no puede decirse que los mismos Soberanos representan 
al Estado cuando contratan respecto de sus asuntos personales ó 
de sus intereses dinásticos. Tampoco pueden denominarse trata
dos los acuerdos con el Jefe de la Iglesia, los concordatos, porque 
la Iglesia no es un Estado ni su Jefe un soberano ó un rey. Estos 
y otros actos á los que falten los elementos jurídicos esenciales é 
indispensables para que tengan una existencia de hecho, según su 
naturaleza, no pueden ser considerados como tratados. 

Los requisitos necesarios para la validez de éstos, son: prime
ro, la capacidad de las partes; segundo, su consentimiento; terce
ro, el objeto lícito y posible según los principios del Derecho in
ternacional. 

L a falta de estos elementos puede, en ciertos casos, anular el 
tratado; pero, hasta que la parte interesada provoque su anula
ción y se declare la reclamación bien fundada, debe considerarse 
eficaz el tratado. 

-l.OSPS. E n lo que se refiere á la capacidad de las partes, de
bemos observar, ante todo, que así como el derecho de celebrar los 
tratados es uno de los principales atributos de la soberanía, así 
debe considerarse capaz cualquier Estado que se halle en el pleno 
goce del poder soberano. 

E n la hipótesis de que el Estado no se halle en posesión de sus 
derechos de soberanía, como sucede á los que se hallan bajo un 
protectorado y á los Estados vasallos, para decidir si el derecho de 
estipular los tratados pertenece al Estado protector ó al protegido, 
conviene atender al diverso modo como está repartido entre am
bos Estados el ejercicio de los derechos de soberanía y las limita
ciones acordadas entre los mismos (1). 

(1) Un ejemplo reciente acerca de la limitación para concluir tratados 
impuesta á un Estado tributario, ha tenido lugar en el tratado de Berlín 
de 13 de Julio de 1878. E n dicho tratado se constituyó la Bulgaria en 
Principado autónomo y tributario del Sultán; y respecto á la facultad de 
estipular convenios, se dispuso por el art. 8.° que todos los tratados con
cluidos por la Puerta continuarían vigentes para dicho Principado, y que 
en el porvenir no se verificaría ningún cambio en este punto sin el previo 
consentimiento de la Puerta. L a Eumelia oriental está sometida al régimen 
convencional acordado entre la Puerta y los demás Estados, y carece de 
capacidad para estipular tratado alguno; art. 20. E n cambio, Montenegro, 
Serbia y Rumania, que se han emancipado por completo, tienen hoy la 
misma capacidad que los demás Estados que disfrutan el pleno goce de los 
derechos de soberanía. 
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Si se tratase de un Estado compuesto, de un Estado federativo 
ó de una confederación, para decidir si los diversos Estados que la 
forman tienen capacidad para celebrar los tratados, es necesario 
tener en cuanta si la personalidad internacional pertenece ó no por 
completo á la Unión, ó si conserva cada Estado la suya con el mis
mo t í tulo que aquélla. Si hubiese, como sucede en ciertos Estados 
federativos, dos soberanías y dos personalidades, la del Estado 
central y la de los particulares, ejercidas con el mismo tí tulo y 
cada cual en los límites de su competencia, según se trate de asun
tos de interés común ó de interés especial, en tal caso deberá ad
mitirse una doble capacidad dentro de los límites fijados por la 
ley constitucional. Podrá suceder, sin embargo, que la capacidad 
de cada Estado no sea íntegra por sí misma, sino que deba ser com
pletada por el poder central, en el caso que, según el pacto cons
titucional, se haya atribuido á dicho poder central la competen
cia especial de vigilar y autorizar á los Estados confederados para 
concluir tratados (1). 

Debemos finalmente notar que ciertas limitaciones y restric
ciones al derecho de celebrar tratados, ó ciertos tratados especia
les, pueden reconocerse también entre los Estados que tienen el 
pleno goce de los derechos de soberanía, como puede suceder, por 
ejemplo, si se ha convenido entre ellos un pacto de alianza ó de 
confederación política, ú otras relaciones análogas que los sujete 
en el ejercicio de los derechos de soberanía exterior á aquellas l i 
mitaciones que hayan sido objeto del acuerdo. No es este el lugar 
oportuno para examinar tales pactos y sobre todo aquellos que se 
denominan de alianza defensiva y ofensiva, y que por un interés 

( r Según el pacto constitucionel de la Confederación germánica del 
Norte, art. 11, «La Presidencia de la Confederación pertenece á la Corona 
de Prusia, que en tal sentido posee el derecho de representar á la Confe
deración en las relaciones internacionales, de declarar la guerra y firmar 
la paz en nombre de la Confederación, concluir tratados de alianza y de
más con los Estados extranjeros, y enviar y recibir los agentes diplomá-
ticos ^ 

Según la Constitución del Imperio alemán, vigente desde el 4 de Mayo 
de 1871, el derecho de concluir los tratados con las naciones extranjeras 
corresponde al Emperador. E n Suiza ejercen los Estados cantonales el 
derecho de celebrar entre sí ciertos convenios bajo la reserva de que sean 
aprobados por la autoridad federal, pero carecen de facultad para celebrar 
tratados de índole política; y respecto de los Estados extranjeros, pueden 
celebrar convenios sobre asuntos relativos á la economía política, á las re
laciones de buena vecindad y á la policía, con tal que dichos tratados no 
contengan nada contrario á la federación ni á los derechos de los demás 
cantones. 
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político limitan la libertad de los Estados en el pleno ejercicio de 
sus derechos de soberanía. Sólo debemos notar que semejantes pac
tos no modificarán la capacidad, sino la facultad en el ejercicio 
del derecho, y equivalen á una obligación de no hacer asumida 
por una persona capaz, obligación que tendrá valor sólo entre las 
partes y no respecto de terceros. 

- 1 . 0 2 9 . Establecemos, pues, como indiscutibles, los reglas 
siguientes: 

a ) Todo Estado que no haya perdido su personalidad interna
cional, debe considerársele capaz de obligarse y de concluir tra
tados; 

¡y E n los Estados compuestos, tanto los Estados particulares 
cuanto el general que resulta de la unión, deben ser tenidos como 
capaces para celebrar tratados, en los límites fijados por el pacto 
constitucional. 

LOSO. Conviene observar que el Estado, como cuerpo polí
tico, no puede contratar, sino que debe hacerlo por medio de las 
personas que lo representen, y la verdadera cuestión está en deter
minar bien cuándo las personas que contratan á nombre del Esta
do deben considerarse capaces de representarlo, de modo que las 
obligaciones que contraigan puedan considerarse como verdaderas 
obligaciones del Estado. 

Para resolver esta cuestión hay que tener en cuenta las leyes 
constitucionales de cada país, que son las que determinan quién 
tiene derecho á representar al Estado para concluir tratados, y bajo 
qué condiciones puede considerarse la que él contraiga como ver
dadera obligación del Estado. E n efecto, según las instituciones de 
las monarquías absolutas, está enteramente reservado este derecho 
al príncipe reinante; en las monarquías representativas no puede 
k veces el tratado hecho por el príncipe obligar a l Estado si no van 
firmados los tratados por un ministro responsable, en algunos ca
sos, y en otros, si no han sido aprobados y ratificados perlas Cá
maras legislativas; en las repúblicas, el derecho de contratar en 
nombre del Estado pertenece al Poder ejecutivo ó al Presidente, 
pero con la reserva de ser confirmados los tratados por el Sena
do, etc., etc. (1). 

(1) E n un importante artículo publicado en el Diario que dirige, ha 
demostrado CLUNET qne estudiando el diverso régimen político de los Go
biernos que se han sucedido en Francia desde ]871, no pueden conside
rarse válidos los convenios diplomáticos ni los tratados concluidos entre 
Francia y los Gobiernos extranjeros por no haber llenado las condiciones 
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Aceptamos, pues, como fundada la siguiente regla: 
a ) Deben considerarse capaces para celebrar un tratado las per

sonas á quienes está confiado el ejercicio del poder soberano, y que, 
según las leyes constitucionales están llamadas á prestar su asen
timiento para que el tratado sea definitivo. 

Conviene distinguir á este propósito la verdadera y propia 
cuestión del vicio que puede derivarse de la falta de capacidad, 
de aquella que puede proceder de hallarse la existencia definitiva 
del tratado subordinada á una condición que, si falta, lo anule. 

Respecto á la capacidad, debe considerarse como máxima, que 
así como el derecho de estipular las tratados es uno de los dere
chos de la soberanía, y el ejercicio de ésta ha sido delegado por el 
pueblo á quien pertenece á uno ú otro de los que representan los 
poderes de la misma soberanía, deben considerarse capaces aque
llos á quienes haya sido confiado, prestar el consentimiento según 
la Constitución del Estado. 

l . O ' S l . Ordinariamente declaran las Constituciones al Jefe 
del Poder ejecutivo capaz de celebrar tratados; pero hay algunas 
leyes que le obligan á obtener autorización de alguna de las cor
poraciones del Estado, de modo que no atribuyen á aquél una ca
pacidad completa para obligarse válidamente. 

Respecto de las condiciones á que puede estar subordinada la 
existencia definitiva de cualquier tratado, son también diversas 
las leyes constitucionales de los distintos países. Algunas declaran 
necesario para la existencia definitiva de un tratado que haya sido 
aprobado por las Cámaras. Otras limitan la necesidad de la apro
bación á cierta clase de tratados, como son los que traen consigo 
alguna carga ó la cesión de parte del territorio, y para los demás 
exigen algunas que sólo se comunique á las Cámaras para su co
nocimiento, y otras ni aun esto. 

E n la Constitución italiana se dispone lo siguiente: «Solo al 
Rey pertenece el Poder ejecutivo. Este es el Jefe Supremo del Es
tado; manda todas las fuerzas de mar y tierra; declara la guerra; 
celebra tratados de paz, de alianza, de comercio'y otros, dando de 
ello cuenta á las Cámaras, tan pronto como los intereses y la segu
ridad del Estado lo permitan, y acompañando las comunicaciones 
oportunas. Los tratados que impongan alguna carga á la Hacien-

exigidas por la Constitución de hecho y la escrita por que se regía el país 
cuando se han estipulado estos tratados. JJu défaut de validité de plusieurs 
traités diplomatiques, etc., OLUNET, Journal de Droit int. priv., 1880, pág. 6 
y siguientes. 
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da ó alguna variación de territorio, sólo tendrán efecto después de 
haber obtenido el asentimiento de las Cámaras» (1). 

Esta disposición atribuye al Poder ejecutivo la capacidad para 
concluir tratados y solo subordina á la condición suspensiva del 
asentimiento de las Cámaras los tratados que lleven consigo algu
na carga de Hacienda ó variación de territorio. 

Otras Constituciones son más amplias y más explícitas para 
reservar á la Cámara electiva la facultad de aprobar los tratados. 
T a l sucede con la Constitución francesa de 1848, que se expresa 
en estos términos: «El Presidente de la República negocia y rati
fica los tratados; pero ninguno será definitivo hasta haber sido 
aprobado por la Asamblea nacional.» 

Según la Constitución de los Estados Unidos, el Presidente 
puede celebrar tratados, pero con la previa aprobación del Sena
do, siendo necesario para ésto el voto de las dos terceras partes de 
los senadores. 

E n Alemania, según la Constitución de 1871, se dispone que 
el Emperador es el que celebra, en nombre del Imperio, alianzas 
y tratados con las naciones extranjeras; pero si los tratados se re
firiesen á objetos que, según el art. 4 .° , pertenecen á la esfera de 
la legislación del Imperio, es necesario para su conclusión el asen
timiento del Consejo federal y la aprobación del Reichstag para 
su validez. 

Mucho más explícita es, respecto de este punto, la Constitu
ción española de 30 de Junio de 1876. Según el art. 54, pertenece 
al rey dirigir las negociaciones políticas y comerciales con las Po
tencias extranjeras. Según el art. 55, debe el rey hallarse necesa
riamente autorizado por una ley especial para ratificar los trata
dos de alianza ofensiva, los especiales de comercio, los que esti
pulan subsidios á las Potencias extranjeras, y todos aquellos que 
puedan obligar individualmente á los españoles. 

Es evidente que en aquellos Estados cuya ley constitucional 
dispone expresamente que el Jefe del Estado no puede celebrar 
tratados sin la autorización de un Consejo, como sucede según la 
Constitución de los Estados Unidos de América ó del Imperio de 
Alemania, y en aquellos cuya ley exige la autorización de las Cá
maras representativas, como sucede con la Constitución española, 
los Cuerpos del Estado designados por la ley constitucional, están 
llamados á completar la capacidad del soberano, de modo que. 

(1) Art. 5.o del Estatuto de 4 de Marzo de 1848. 
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cuando éste estipule un tratado sin la aprobación ó sin la autori
zación de aquellos que sean llamados á darla con arreglo la 
Constitución del Estado, el tratado será nulo, porque habrá sido 
estipulado por quien no tenía la capacidad jurídica necesaria en 
este caso para concluir un tratado válido. 

Respecto de aquellos Estados en que, según la ley constitucio
nal, el Jefe del Estado está obligado á obtener la aprobación de 
las Cámaras para que el tratado sea definitivo, no podrá decirse 
que estas están llamadas á completar la capacidad necesaria para 
prestar su consentimiento, sino más bien, que el tratado debe 
considerarse concluido bajo la condición suspensiva de l a aproba
ción exigida por la Constitución. 

1 . 0 3 2 . E n ambos casos debe considerarse nulo el tratado 
por un vicio intrínseco, cuando falten la autorización y la apro
bación indispensables. No estamos de acuerdo con los que sostie
nen que el vicio intrínseco, que puede derivarse de la violación 
de la Constitución del Estado, es cuestión de derecho público in
terior que no puede oponerse a l Estado con quien se celebró el 
contrato. Dice Volowski (1), que el derecho público puede ser una 
razón para no concluir tratados, pero no para desligar de su ob
servancia á una parte respecto de la que adquirió el derecho de 
obligarla. 

Debemos observar, además, que el vicio intrínseco de la inca
pacidad fundada en la Constitución del Estado no es cuestión de 
derecho público, sino de derecho de gentes. L a máxima de Ulpia-
no: Qui cum alio contrahit vel est vet dehet essenon ignarus conditionis 
ejus ( 2 ) , es una máxima de derecho universal, como lo es también 
el principio de que no se presume la ignorancia de la ley. A pesar 
de que tal presunción rara vez está de acuerdo con los hechos, debe, 
sin embargo, aceptarse como una necesidad de orden público, sin 
la cual no podría subsistir la sociedad. 

Cuando, con arreglo á la Constitución de un país, estén llama
das las Cámaras legislativas á completar la capacidad del Jefe del 
Estado ó del Poder ejecutivo para contraer una obligación válida 
en nombre de la Nación, no podrá decirse que la relativa a l vicio 
intrínseco por la falta de la autorización del Poder legislativo es 
una cuestión de derecho público interior, porque exigiéndose 
aquélla para contraer una obligación válida, es cuestión esencial 

(1) Revuedelegislation,18i3, t . I . ,péig. ÍW. 
(2) L , 19, JDe div. Reg. (50, 17). 
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Y d f derecho de gentes. No puede admitirse que el Estado quede 
obligado internacionalmente por lo que haga aquél que haya con
traído una obligación sin tener capacidad completa para contratar 
á nombre del Estado, 

Convenimos en que puede considerarse como una cuestión de 
derecho público interior el haber dado ó no á las Cámaras cuenta 
de los tratados concluidos con los Estados extranjeros, cuando su 
validez no esté subordinada á la aprobación de los representantes 
del país. E n efecto, estos tratados son completos y definitivos una 
vez ratificados por las partes, siempre que se hayan observado las 
reglas generales para la conclusión de los tratados; de aquí, que el 
tratado exista y sea perfecto y definitivo sin condición alguna, á 
no haberse estipulado expresamente en el tratado mismo. S i la 
Constitución de una ú otra de las partes contratantes impone al 
Poder ejecutivo el deber de comunicar el tratado á las Cámaras, 
esta es una verdadera cuestión de derecho interior, y corresponde 
al Poder ejecutivo el apreciar cómo y cuándo debe cumplir esta 
obligación con arreglo á la Constitución del Estado, y más si la 
Constitución dispusiese, como la nuestra, que el Poder ejecutivo 
está obligado á comunicar estos tratados á las Cámaras cuando lo 
permitan el interés y la seguridad del Estado (1). 

4 . 0 3 3 . Afirmamos, pues, que no puede considerarse como 
una condición necesaria para la validez del tratado que éste se halle 
conforme con las leyes interiores, y sostenemos que, si las personas 
capaces para contratar y para obligar al Estado hubiesen concluido 
un tratado contrario á las leyes de su respectivo país, sería esto una 
cuestión de derecho público interior, que no afectaría á la validez 

(1) L a cuestión más grave de derecho público interior en este punto, 
es la relativa á la competencia del Poder ejecutivo para concluir tratados' 
y su límite conveniente. Debería considerarse generalmente muy peligroso 
dejar al Poder ejecutivo la facultad completa de concluir tratados que obli
guen al Estado, pues éstos se refieren á su vida política y tocan directa ó 
indirectamente á los derechos de los particulares; y como observa con ra
zón Saint P r ix (Teorie du droit constitiioionnel frangais, pág. 488), «es muy 
extraño que el Poder ejecutivo, incapaz de imponer á un ciudadano una 
obligación cualquiera sin estar para ello autorizado por la ley, pueda por 
su propia autoridad obligar ó desobligar á toda la nación.» Para prevenir 
todo abuso, convendría dejar al Poder ejecutivo sólo la facultad de negó 
ciar los tratados, lo cual se comprende que es indispensable, pero se debe 
ría establecer á la vez como máxima que ningún tratado podrá conside 
rarse como definitivo sin haber sido ratificado, y que el Poder ejecutivo no 
puede hacerlo sin una autorización previa de las Cámaras representativas, 
mediante una ley. E n este punto estamos conformes con la Constitución 
española de 1876; pero generalizando la máxima sin distinción alguna en
tre los tratados. 
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del tratado respecto á la parte que contrató, pues corresponde á 
cada pueblo exigir la responsabilidad á aquellos que abusen del 
poder público, y que se sirvan de él para conculcar la Constitu
ción de su país. Sin embargo, en este caso el defecto del acto no 
dependería de la capacidad, la cual suponernos que no debe faltar 
con arreglo á la ley constitucional, sino de que aquello que formó 
el objeto del acuerdo era contrario á las leyes. Por esto no podría 
ese defecto oponerse á la otra parte como un vicio intrínseco por 
falta de capacidad, sino que daría lugar más bien á la derogación 
del tratado el haber sido materia del mismo aquello sobre que no 
era lícito pactar, y convendría aplicar más bien los principios que 
en seguida expondremos respecto de la nulidad que puede deri
varse de la materia del convenio. 

A l decir esto, no prejuzgamos la cuestión que puede surgir 
cuando se trate de explicar el tratado en las relaciones del derecho 
privado, y trate de ventilarse el asunto ante los Tribunales del 
Estado cuyas leyes fuesen violadas. E n efecto, dichos Tribunales 
pueden negarse á aplicar el tratado, como deben hacerlo respecto 
de cualquier acto del Poder ejecutivo que derogue la ley constitu
cional ó cualquier otra del Estado; pero ni aun esto bastaría para 
deducir la nulidad del tratado contra la otra parte, sino para es
tablecer que el tratado puede considerarse como no existente en 
las relaciones del derecho y para los efectos que del mismo pue
dan derivarse. 

4 .0 f t4L. E n la hipótesis de que la personalidad del Estado 
sufriese cualquier modificación á consecuencia de una revolución, 
de una guerra civi l ó de una invasión, pueden surgir varias cues
tiones respecto á la capacidad para celebrar tratados; pero ya he
mos expuesto en el tomo I , parte general, libro 11, caps. I I y I V , 
los principios para resolver estas cuestiones. 

I .©35». Examinemos ahora los principios que deben aplicar
se en la hipótesis de que el tratado se haya celebrado, como suce
de ordinariamente, por plenipotenciarios provistos de un pleno 
poder especial. E n este supuesto, surgirían dos cuestiones: 1.° Has
ta qué punto obliga al soberano que delegó el poder lo hecho por 
su plenipotenciario; 2 . ° Cuándo podrá decirse que el Estado se 
halla internacionalmente obligado. 

Kespecto á la primera de estas cuestiones, creemos que debe 
depender todo del pleno poder que el plenipotenciario presente al 
soberano cerca del cual esté acreditado, y de la reserva hecha ó no 
en dicho poder, al suscribir el tratado ó al ratificarlo. 
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Algunos publicistas, entre los que se cuenta á Vattel, han con-
siderado al ministro provisto de plenos poderes como un manda
tario, y han sostenido que á los actos de aquél pueden aplicarse 
las mismas reglas que se aplican á los de éste, concluyendo de aquí 
que, asi como las obligaciones contraídas por el mandatario dentro 
de los límites de su mandato, obligan al mandante, así también 
las obligaciones contraídas por el plenipotenciario en los límites 
de sus poderes obligan al soberano en cuyo nombre se ha estipula
do alguna cosa (1). 

A este propósito, dice Martens: «Lo que promete un mandata
rio, ministro, etc., dentro de los límites del poder que se le ha 
conferido y en cuya virtud ha entrado la nación extranjera en 
negociaciones con él, es obligatorio para el Estado que le autoriza, 
aun cuando se haya separado de las instrucciones secretas que se 
le hubiesen dado al efecto. E l derecho de gentes universal no exi-
ge á este propósito una ratificación particular ( 2 ) . 

Esta teoría ha sido impugnada con razón por otros publicistas, 
entre ellos Schmalz, Bynkershoek, Pinheiro-Ferreira, Wheaton, y 
más recientemente por Calvo (o). Estos escritores han observado 
que la misión confiada por un soberano á sus agentes diplomáti
cos para negociar 3̂  concluir un convenio internacional bajo cier
tas bases, no puede equipararse á un mandato, ni á tal asunto 
pueden aplicarse las mismas reglas que se admiten en los nego
cios civiles. 

He aquí lo que á este propósito dice Wheaton: «Bastará la re
flexión más insignificante para mostrar cuán grande es la diferen
cia que existe entre el poder dado por los soberanos á sus minis
tros para negociar tratados relativos á intereses nacionales, vastos 
y complicados por sí mismos, y el otorgado por un individuo á un 
agente ó mandatario para tratar con otro en su nombre sobre asun
tos ó negocios particulares. Los actos de los ministros públicos ve
rificados con estos plenos poderes se han considerado, desde tiem-

(1) VATTEL, Broit des gens, anotado por PRADIER FODERE, libro I I , capí
tulo X I I , § 156.—KLÜBER, Droit ides gens, §§ 141 y 142.—GROTIUS, De 
jure belli, libro I I , cap. X I , § 12. —PÜFPENDORF, De jure nafurae, libro I I I , 
cap. I X , § 2.o 

(2) Droit des gens, % 48. 
(3) BINKERSHOEK, Quaest. ju r , pub., libro I I , cap. VII.—VERGÉ, nota á 

MARTENS, obra citada.—FBRREIRA, núm. 25 de sus notas á MARTENS.— 
SCHMALZ, Droit des gens européen, cap. I I I , pág. 53.—ORTOLAN, Diplom. de 
la mer, libro I , cap. V.—WHEATON, Droit international, tomo I , cap. 11, 
§ 6.°, pág. 229.—HEPFTER, Derecho internacional, § 87.—CALVO, Derecho 
internacional, § 697. 
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pos muy remotos, como sujetos á ratificación» (1). L a cuestión de 
que se trata fué ampliamente discutida por la Cámara francesa al 
decidir si el tratado firmado en Londres por M. Saint-Hilaire 
en 20 de Diciembre de 3841, concerniente al derecho de visita 
para reprimir la trata negrera, debía considerarse ó no obligatorio 
para Francia, á pesar de no haber sido ratificado y no haberse he
cho expresamente la reserva de la ratificación en el momento en 
que se suscribió el tratado. 

He aquí cómo se expresó en aquella ocasión Mr. Guizot, que 
era ministro de Negocios extranjeros: «Surgió, dice, un debate en 
Europa entre el rey de Prusia y el de Holanda sobre la ratifica
ción de un tratado. Habíase sostenido que no podía negarse esta 
ratificación sino cuando el agente encargado había traspasado sus 
poderes, y se le desautorizaba. Siendo completamente desintere
sado en la cuestión, había yo rechazado esta doctrina, y apoyando 
al rey de Holanda, que también la impugnaba, sostuve que el de
recho de ratificación no era una simple fórmula, sino un derecho 
real y verdadero; que ningún tratado podía considerarse concluido 
'definitivamente hasta después de ratificado, y que, si entre la con
clusión y la ratificación ocurrían hechos graves, nuevos y eviden
tes, que cambiaban las relaciones de dos Potencias y las circuns
tancias en que se había estipulado el convenio, la negativa á la 
ratificación era un perfecto derecho». Y después añade: «Nosotros, 
pues, estamos en nuestro derecho en cuanto al tratado de 1841; re
husando su ratificación, nada se ha hecho, nada se ha conclui
do» (2). 

- 1 . 0 3 6 . Esta doctrina, que después ha prevalecido en la prác
tica internacional, debe considerarse como la más fundada. Un 
plenipotenciario sólo debe reconocerse capaz para negociar el tra
tado sobre las bases de los poderes recibidos; pero haya hecho ó 
no la reserva de la ratificación por parte del Soberano para que el 
tratado pueda considerarse perfecto y definitivo, debe sostenerse 
en todo caso que nada hay ultimado hasta que dicha ratificación 
haya tenido efecto. 

Por lo demás, sólo tiene esta cuestión importancia respecto de 

(1) Obra citada, 
(2) Véase Moniteur, sesión del miércoles 1.° de Febrero de 1843, 

CALVO refiere diversos casos de negativa de ratificación, y entre éstos, 
la del rey de Holanda á sancionar el tratado de incorporación de Luxem-
burgo á la Unión aduanera (Zollverein) en 1841. Véase CALVO, obra citada. 
§ 698. 

Derecho int. público.—TOMO I I I . 3 
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los Gobiernos absolutos, en los que el Soberano es el que celebra 
los tratados independientemente de toda ingerencia por parte 
de los poderes públicos. E n este caso, teniendo el Soberano la ca
pacidad plena y completa de concluir un tratado, puede caber 
duda sobre s i , habiendo delegado sin reserva alguna sus faculta
des en un enviado, puede estar obligado internacionalmente con la 
simple ratificación del tratado por su plenipotenciario, y si el de
recho de ratificarlo debe considerarse como exclusivo de la sobe
ranía, y virtualmente comprendido en el acto de concluir el tra
tado, salvo cualquier reserva hecha en términos expresos y forma
les. E n los Estados en que las Cámaras representativas están lla
madas á autorizar al Poder ejecutivo ó á aprobar el tratado, no 
hay cuestión posible, como ya hemos dicho. 

Limitando, pues, la aplicación de nuestros argumentos á los 
países regidos por un Gobierno absoluto, creemos oportuno adver
tir que, si dejando aparte la cuestión de la capacidad con arreglo 
al derecho estricto, quisiera examinarse la cuestión bajo el punto 
de vista de la oportunidad y de las conveniencias internacionales, 
debería admitirse una obligación moral, por parte del Soberano, 
de ratificar, en el tiempo que se prefijase, el tratado concluido por 
el plenipotenciario con arreglo á los poderes que se le hubiesen 
conferido. Serían necesarias graves razones de Estado para legiti
mar la negativa de la ratificación; y á pesar de reconocer que el 
tratado no podría considerarse perfecto y que la obligación inter
nacional tampoco lo sería por la mera firma del tratado por parte 
de los plenipotenciarios, debería siempre admitirse que el Sobe
rano que se negase á ratificar el tratado, violaría la promesa y fal
taría á la palabra empeñada de reconocer como bueno y legal 
cuanto hiciese su plenipotenciario con arreglo al poder que se le 
había conferido. Las gravísimas consecuencias que se derivan 
siempre del no reconocimiento de un tratado hecho por un pleni
potenciario, y las justas consideraciones que se deben los sobera
nos, hacen indispensable interpretar con grandes reservas las má
ximas del derecho estricto, y no debe admitirse que un tratado 
concluido en dicha forma no obligue en nada al Soberano, ni que 
éste pueda rechazar la imputación de mala fe si se niega á rati
ficarlo cuando en los poderes conferidos no se ha reservado tal de
recho, ó no se ha hecho la reserva por su plenipotenciario, siem
pre que el tratado se halle dentro de los límites de los poderes de
legados en el ministro que lo negoció. 

Nosotros entendemos que un Soberano no puede negarse deco-
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Tosamente á ratificar un tratado hecho en tales condiciones por su 
ministro, sólo porque éste se haya separado de sus instrucciones 
secretas. Si no podía confiar completamente en su delegado, debió 
hacer las pruebas ó las reservas correspondientes, y si no las hizo 
y le ha salido mal el negocio otorgando su confianza á quien no la 
merecía, debe imputar esto á su poca prudencia, y á lo sumo lla
mar á su ministro para que responda, y castigarlo con arreglo á 
las leyes del Estado; pero no puede decirse que, habiendo delega-
•do el mismo sus facultades en un plenipotenciario, pueda desco
nocer, sin faltar á las justas consideraciones debidas al otro Esta
do, lo que en su nombre se ha convenido por quien legalmente lo 
representaba en la conclusión del convenio. 

Concluímos, pues, sosteniendo que en la cuestión propuesta es 
necesario distinguir lo relativo al derecho estricto y riguroso, y 
lo que se refiere á las reglas de la conveniencia diplomática y á 
las leyes del honor. 

LOS?. Con arreglo al derecho estricto, creemos que no pue
de aceptarse la regla establecida por Bluntschli, que dice: «Cuan
do los representantes de los Estados han recibido los poderes ne
cesarios para concluir definitivamente un tratado, la firma del 
protocolo ó del documento especial en que se ha consignado el 
tratado, obliga definitivamente á las partes contratantes» (1), ni 
la propuesta por Field, que sólo admite la necesidad de la ratifi
cación cuando en el mismo tratado se haya hecho mención de ella 
como condición expresa ( 2 ) . Nosotros sostenemos que la facultad 
de asumir una obligación internacional que se refiera al Estado, 
se halla reservada á la soberanía, y sólo aquel que está investido 
del poder soberano puede ratificar definitivamente un tratado. E l 
ministro carece de esta capacidad, debiendo reconocérsele única
mente la facultad de negociar. 

Sin embargo, según las leyes del honor y de las conveniencias 
•diplomáticas, debe admitirse que el Soberano no puede negarse á 
la ratificación del tratado firmado por su ministro provisto de ple
nos poderes, á no aconsejarlo gravísimas razones de Estado y de 
interés público. L a ratificación deberá tener, en nuestro sentir, la 
misma transcendencia que tiene la sanción del rey como tercer 
elemento del Poder legislativo en los Gobiernos representativos, 
en lo que se refiere á las nuevas leyes. No puede sostenerse en de-

(1) Droit int. codif.,% 
(2) Cod. Ínter., § 192. 
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reclio que sea una mera formalidad la sanción del rey; pero tam
poco puede admitirse que éste pueda negar su sanción á las leye» 
votadas por las Cámaras representativas, á no aconsejarlo asi gra
vísimas razones. 

Esta regla puede considerarse hoy sin verdadera aplicación 
práctica, puesto que, como no hay un poder superior legítimo para 
obligar á un Estado á cumplir sus compromisos de honor, ni hay 
otro medio legítimo á no ser las represalias ó el rompimiento de 
las buenas relaciones, debe concluirse que, cuando un Soberano 
se niegue sin razones justas y legítimas á ratificar un tratado, no-
hay modo de compelerlo á que reconozca y cumpla su obligación. 
Pero si prevaleciese la laudable costumbre de agregar á todo tra
tado la cláusula compromisoria, de designar árbitros para que de
cidiesen cualquiera cuestión, podrían condenar al Estado mismo á, 
una indemnización según las circunstancias. 

l.OltS. Respecto á la segunda de las cuestiones propuestas, 
debemos recordar lo dicho para decidir cuándo la ratificación de 
las Cámaras, del Senado ó de un Consejo se considera necesaria 
para completar la capacidad de la persona que concluyó el trata
do, ó que delegó á otro para concluirlo en su nombre. 

Resumiendo los principios expuestos, proponemos. 
como reglas: 

a) No existe la obligación internacional del Estado si el trata
do se ha concluido por un plenipotenciario traspasando los l ími
tes de sus poderes; 

h) Cuando el tratado concluido por el plenipotenciario no ex
ceda dichos límites, no deberá considerarse perfecta la obligación 
del Estado sino bajo la condición suspensiva de la ratificación, 
aun en la hipótesis de que no se exija la de las Cámaras por la ley 
constitucional, y que la ratificación por parte del Soberano no se 
haya reservado expresamente en los mismos plenos poderes ó en 
la estipulación del tratado; 

c) Cuando la Constitución del Estado establezca la condición 
suspensiva de la ratificación por parte de los Cuerpos representa
tivos, por más que el tratado se haya concluido con arreglo á los 
plenos poderes del enviado, no obligará al Estado hasta que dicha 
ratificación haya tenido efecto; 

d) Cuando la persona que representa a l Estado haya delegado 
sus facultades en otro individuo para arreglar un tratado sin reser
varse la ratificación, en el caso de que las leyes constitucionales 
no exigiesen el asentimiento ó la confirmación de los Cuerpos. 
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representativos, obligará al Estado (1); y si el Soberano se ne
gase á ratificarlo, podrá obligársele á ello, ó á pagar una indemni
zación; 

e) Si en este caso no hubiese tenido en cuenta el plenipoten
ciario las instrucciones secretas, podrá ser responsable ante el Go
bierno, y castigado con arreglo á las leyes; pero esto no podrá in
fluir en la validez de la obligación internacional. 

Pasemos ahora á examinar la segunda condición in
trínseca exigida para la validez de un tratado, esto es, la del libre 
consentimiento. 

Así como es indispensable, dice Phillimore, el libre y recíproco 
consentimiento para la validez de un contrato entre los individuos, 
así lo es también para la validez de un tratado entre dos ó más E s 
tados ( 2 ) . 

Conviene, sin embargo, recordar aquí el principio antes esta
blecido, esto es, que no pueden aplicarse del mismo modo á las 
convenciones entre los Estados, las reglas de derecho civi l que se 
aplican á los contratos. 

No puede, en efecto, decirse que falta el libre consentimiento, 
siempre que se ha contraído la obligación bajo el imperio de la 
fuerza enemiga que ocupaba el territorio, y que amenazaba con 
mayores males si no se aceptaban las condiciones propuestas. Si 
pudiera decirse esto en todos los casoí?, seguiríase de aquí que la 
parte á quien correspondiese el derecho de practicar operaciones 
militares y ocupar el territorio enemigo para obligarlo, á pesar 
suyo, á reconocer un derecho controvertido, ó á reparar una ofensa 
no podría estar segura de su éxito, si para evitar mayores males, 
suscribía la otra parte un tratado, pues debería temer siempre 
verlo anulado, puesto que faltó la libertad del consentimiento. 
Pero ¿sería acaso preferible establecer que el vencedor no debía 
detenerse hasta haber destruido por completo á la parte contraria? 

(1) Un ejemplo tenemos en este sentido en el tratado concluido e l l 5 de 
Julio de 1840, entre Austria, Inglaterra, Prusia, Rusia y Turquía, para arre
glar los asuntos de Oriente y la lucha entre el Sultán y el Bajá de Egipto. 
E n un protocolo unido á este tratado, se declaró que en atención á la dis 
tancia que separaba las respectivas cortes, á los intereses de la humanidad 
y á las imponentes consideraciones de la política europea, habían conve
nido los plenipotenciarios, con el consentimiento de sus respectivos Go
biernos, que las medidas preliminares tomadas, se ejecutarían inmediata
mente sin esperar el cambio de la ratificación. MARTENS, NOUV. rec. gen., 
tomo I , pág. 163. 

(2) Intern. Lato, t. I I , § 49. 
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De este modo las guerras sólo terminarían con la sumisión y la. 
ruina completa de la parte más débil. 

Los intereses de la sociedad c iv i l exigen que no sean obligato
rios los pactos en que ha mediado fuerza ó violencia: pero no pue
de decirse que haya mediado ésta cuando se presto el consenti
miento bajo ciertas circunstancias dominantes, sin las cuales el 
hombre no lo hubiese prestado. Aún más difícil es afirmar esto 
respecto de los Estados, pues hay casos en que los intereses de la 
humanidad exigen que sean considerados como libremente consen
tidos los pactos suscritos bajo el imperio de la fuerza armada del 
enemigo. 

Para resolver esta cuestión con arreglo á los justos principios 
del derecho, es necesario colocarla bajo su verdadero aspecto. No 
quiere decir esto que desconozcamos la importancia de la libertad 
del consentimiento en las obligaciones que se crean mediante la 
libre voluntad de los contrayentes. E l consentimiento puede ade
más estar viciado por error ó por dolo en cuanto á la inteligencia, 
por la violencia moral en cuanto á la voluntad, ó por violencia 
física en cuanto á la persona. 

Cuando pueda probarse el error deberá ser nulo indudablemen
te todo tratado entre los Estados. 

l . O ^ S l . Respecto á la violencia, no debe admitirse que la 
que se refiere á la parte moral ataque realmente la libertad del 
consentimiento en las obligaciones entre Estado y Estado. Discu
ten los jurisconsultos si los convenios que tienen su origen en la 
intimidación deben considerarse como válidos entre los particula
res, y por más que algunos se hayan declarado por la nulidad, y 
otros hayan declarado nulos solamente los pactos onerosos, han 
opinado muchos que debían considerarse siempre eficaces tales 
pactos, salvo el derecho de revocar la promesa y pedir la indem
nización de daños y perjuicios, si los hubiese. Esta parece fué la 
doctrina de los jurisconsultos romanos, los cuales decían que el 
que contrataba en las condiciones indicadas, quamvis coadus voluit, 
attamen voluit (1). Nuestra opinión es que respecto de los Estados 
debe admitirse con mayor razón, que la violencia moral no puede 
ser una justa causa para impugnar la libertad del consentimiento, 
porque sería raro y difícil probar que la violencia moral había sido 

(1) L . X X I , § 5.o, Dig., Quod metus causa; L . I X , § 36, Dig. 1. c ; L . I I I , 
Cod. De Ms quae vi; L . I I , Ood. De rescind. vendit.; SCHUPFER, Delle obliga-
cioni, pág. 30; BUONAMICI, Enciclopedia gmridica, cap. X I I . 
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absoluta, y menos aún que se había ejercido por quien no tenía 
ningún derecho legítimo, contra la parte que no tenía medio de 
evitar el mal que le amenazaba; de donde se deduce que no pueden 
ser impugnados los convenios consentidos á consecuencia de una 
guerra por la falta de libertad de consentimiento, sino que del Es 
tado que suscribe en ciertas circunstancias dominantes sin las cua
les no habría accedido á lo propuesto, debería decirse lo que de
cían los romanos: quamvis coadus vohiit, attamen voluit. 

Otra cosa sería si la violencia hubiera sido verdaderamente fí
sica, esto es, si la persona que suscribió el tratado hubiera sido 
obligada á ello con actos exteriores que la privasen de la libertad y 
la tranquilidad de juicio; tal sucedería, por ejemplo, en el caso 
en que á un rey prisionero le hubiese obligado el enemigo á sus
cribir un tratado por el que cediese una parte del territorio, como 
sucedió al Rey Juan, cuando cayó prisionero de los ingleses en la 
batalla de Poitiers, y fué obligado á suscribir un tratado por^ el 
que cedía sus provincias, tratado que no fué después reconocido 
por los Estados generales. 

Concluímos, pues, afirmando que todo lo que se requiere en los 
tratados internacionales para que se considere, libre el consenti
miento, es que se excluya la intimidación y la violencia contra 
las personas investidas de poder para negociar, á fin de obligarles 
mediante la coacción física é individual á suscribir el tratado. 

4.042. Tampoco sería la lesión una razón suficiente para 
invalidar el consentimiento. Presúmese, en efecto, que cada cual 
de las dos partes contratantes conoce perfectamente aquello á que 
consiente, y si por imprudencia se hubiese comprometido sin ha
berlo reflexionado suficientemente, debe sufrir las consecuencias 
de su imprudente conducta sin poder pedir la rescisión por moti
vo de lesión. «Si se pudiese anular un tratado por hallarse lesio
nada una parte, no sería estable contrato alguno entre las nacio
nes. Las leyes civiles pueden fijar l ímites á la lesión, y determi
nar desde qué punto puede llevar consigo la nulidad de un con
trato, pero los soberanos no reconocen juez competente respecto 
de sus actos» (1). 

1.043. Puede ocurrir el caso en que deba presumirse que 
no existe la libertad del consentimiento, como sucederá cuando 
el tratado imponga á una parte todas las obligaciones, que de su 
ejecución se siga la destrucción de la independencia política, ú 

(1) VATTEL, ob. cit., libro I I , § 158. 
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otra cosa que sea evidentemente contraria á la moral y á la justi
cia; pero este caso está incluido en la tercera causa de nulidad 
esto es, en la que se refiere al objeto que formó la materia del 
convenio. 

E s , en efecto, condición indispensable para la validez dé los 
pactos internacionales, que aquello que forma el objeto del acuer
do sea moral, jurídica y físicamente posible. 

No podrá, pues, decirse que sea materia lícita de contratación 
el obligarse á hacer una cosa contraria al Derecho internacional 
a los preceptos de la moral ó á la justicia universal. Esto no de
berá considerarse moralmente posible, porque nadie puede obli
garse á hacer cosas contrarias á la ley internacional ó á la ley na
tural. ^ 

Supongamos, por ejemplo, que á un Estado se le hubiera obli
gado á renunciar á la libertad de navegar, ó á no permitir modifi
cación alguna en su forma de Gobierno; que se hubiera compro
metido á quitar al pueblo una Constitución y á imponerle otra; 
que entre dos ó más Estados se hubiese llevado á cabo un tratado 
de alianza ofensiva para quitar á otro, sin motivo, un territorio y 
dividírselo, estos tratados deberían considerarse nulos é ineficaces, 
porque formó materia del acuerdo, ó una cosa injusta en sí mis
ma, ú otra que no estaba en poder de los contratantes. 

«Los tratados, dice Hautefeuille, que contienen la cesión ó el 
abandono gratuito de un derecho natural esencial, es decir, que 
sin él no puede una nación ser considerada como Estado, como se
ría, por ejemplo, su independencia total ó parcial, no son obliga
torios. Pueden continuar siendo ejecutorios mientras las dos par
tes comprometidas continúen manteniéndolos por el libre concur
so de sus voluntades; pero ambos pueblos tienen siempre el dere
cho de romperlos en aquello que concierne al abandono ó á la ce
sión del derecho esencial, previniendo á la otra parte, denunciando 
el tratado. L a razón de la ineficacia de las transacciones de esta 
especie está en que los derechos naturales son inalienables, ó 
para servirme de una expresión del derecho c iv i l , están fuera del 
comercio» (1). 

4.044. Todo lo que puede decirse respecto de dicho argu
mento es que no puede ser materia lícita de contratación entre los 

pág^g ^ ^ ^ deV0ÍrS deS natiom nutres, Discours preliminaire. 
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Estados aquello que está fuera del poder convencional de las par
tes contratantes; pero en lo de determinar después cuáles sean los 
límites exactos del poder convencional de los Soberanos, hay una 
verdadera dificultad que no puede resolverse completamente por 
el Derecho internacional. Convendría, en efecto, considerar dicho 
límite, refiriéndose á los supremos principios del Derecho inter
nacional mismo; y á los sancionados en cada país, para regir los 
intereses públicos y los intereses sociales del Estado, y proteger los 
derechos correspondientes á los particulares. 

Bajo el primer aspecto podemos hallar en el Derecho interna
cional mismo los criterios para fijar el l ímite de la materia que 
puede ser objeto de convención, y establecer que no podrá some
terse á libre voluntad de las partes nada que sea contrario al dere
cho internacional ni al derecho de gentes; pero bajo el otro aspec
to, será necesario buscar en las leyes constitucionales de cada país 
los criterios convenientes para fijar dicho limite. Si la ley no hu
biese provisto suficientemente en lo que se refiere á contener la 
autoridad real dentro de sus justas atribuciones, y el Soberano 
abusase de su poder con perjuicio del Estado que representa, si 
concluyese un tratado del que se derivase un verdadero perjuicio 
para los intereses particulares reconocidos por la ley, y si la Cons
titución del Estado no hubiese provisto á la limitación de la capa
cidad del Soberano para concluir tratados, no podrá decirse, en 
efecto, que semejante tratado deba considerarse nulo por la mate
ria que constituye el objeto del mismo, pues no corresponde al 
Derecho internacional poner coto á los abusos de la autoridad real, 
ni impedir que en la estipulación de un tratado sea violada por 
una de las partes la ley de su propio país. A esto deben proveer 
los pueblos que, al delegar el ejercicio de los derechos de sobera
nía, deben dividir el poder público de modo que la persona ó los 
Cuerpos á los que h a } ^ confiado el ejercicio del poder, no abusen 
de éste con perjuicio del pueblo mismo; pero esta cuestión es de 
derecho público interior, y debe ser cuidadosamente examinada y 
decidida por los poderes constituidos, fijando con exactitud los 
límites del poder soberano para contraer obligaciones en nombre 
del Estado. No se remedia esto con admitir que puedan los Tribu
nales negar los efectos de un tratado del que se derive una viola
ción de las leyes interiores, porque las justas oposiciones que 
pueda hallar la ejecución de un tratado no son una razón para des
conocer su autoridad en las relaciones internacionales, cuando por 
otra parte sea válido como convenio entre dos Estados, por más 
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que sean siempre graves las consecuencias que pueda traer la in
ejecución de un tratado válido por sí mismo. 

Otra cosa sería si la capacidad para realizar actos que obliguen 
al Estado estuviese limitada por la ley constitucional en la mate
ria de que se trata, porque entonces sería nulo el tratado si las 
partes habían estipulado cualquier cosa respecto de un objeto que, 
según los l ímites de la Constitución, no podía serlo de convención 
l icita. 

-1.0415. Podría suponerse que hubiera imposibilidad moral 
de cumplir lo prometido si la ejecución estuviese en oposición con 
las obligaciones anteriormente contraídas con otro Estado; pero 
esto no sería exacto, puesto que no podría decirse que el tratado 
debía considerarse intrínsecamente nulo como en el caso antes ex
puesto. E l tratado sería válido aun cuando no pudiera ejecutarse 
por parte del Estado que prometió lo que sabía que no podía ni 
debía prometer. 

De donde se sigue que si la otra parte pidiese la ejecución del 
tratado y el Estado no pudiera verificarla por no violar el tratado 
concluido anteriormente con otra nación, estaría obligado á la in
demnización de los daños y perjuicios. No podemos estar confor
mes con Bluntschli, que formula su teoría respecto de este punto 
en la forma siguiente: «Los tratados cuyo contenido está en . con
tradicción con los concluidos anteriormente con otros Estados, son 
nulos en lo que se refiere á lo que perjudica ó se opone á los inte
reses del Estado cuyos derechos anteriores se consideran amenaza
dos» (1). Añade que dichos tratados no son nulos en absoluto, si
no de una manera relativa. Conservan su eficacia en cuanto el Es 
tado cuyos derechos se han lesionado no se oponga á las modifica
ciones que del tratado se derivan; pero, en caso de conflicto, debe 
obtener la preferencia el derecho convencional más antiguo. E n 
nuestro sentir, no puede sostenerse la nulidad del tratado, á no 
ser en el caso en que hubiesen intervenido ambas partes en el tra
tado anterior, j contraído la misma obligación respecto al tercer 
Estado, pues entonces habría razón para decir que el tratado es 
nulo para ambas partes contratantes, existiendo la imposibilidad 
jurídica de ejecutarlo, puesto que fué objeto del pacto una lesión 
del derecho de otro; pero si sólo una de las partes hubiese concluí-
do un tratado con un Estado, y después estipulase con una nación 
distinta otro que trajese consigo la lesión de los derechos eventua-

(1) Derecho internacional codif., § 414. 
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les correspondientes al primer Estado en virtud de nn tratado con
cluido anteriormente, no podría hablarse de nulidad ni admitir 
que la eficacia del tratado dependiese de la oposición, ni que, dada 
ésta, debiese tener preferencia el derecho convencional más anti
guo; pues el del segundo Estado quedaría íntegro y perfecto si el 
tratado se hubiese concluido de buena fe por su parte, y corres
pondería al Estado que se hubiese colocado en la posición de no 
cumplir sus compromisos sin violar los derechos de uno ú otro de 
aquéllos, indemnizar a l que experimentase la lesión por la falta 
de ejecución. E l tratado sería válido en efecto por sí mismo, y el 
no poderlo ejecutar el Estado dependería de un acto propio. 

L a cosa variaría si la dificultad ó la imposibilidad de la ejecu
ción fuese perfectamente conocida por la otra parte, y no obstante 
esto, se hubiese concluido el tratado con la promesa de interponer 
sus buenos oficios respecto del tercer Estado, para que no se opu
siese á la ejecución de lo convenido. E n tal caso, la parte obliga
da sólo debería interponer sus buenos oficios, y si no conseguía su 
objeto debería considerarse roto el tratado, puesto que sé habría 
concluido con una condición resolutoria. 

Lo dicho no puede aplicarse en modo alguno en los casos en 
que el tratado concluido con anterioridad se hubiese ya ejecutado 
ó fuese por su naturaleza ó por su objeto tal, que la otra parte hu
biese adquirido ya un derecho perfecto, como sucedería, por ejem
plo, en el caso en que un Estado hubiese enajenado por dos trata
dos consecutivos ó cedido la misma parte del territorio á dos Es
tados diferentes. E n este caso, el tratado posterior debería consi
derarse nulo y dar la preferencia al anterior, porque el segundo 
convenio habría recaído sobre un objeto que no era ya del domi
nio de la parte contratante. E l caso del contrato cuyo contenido 
estuviese en contradicción con tratados precedentes concluidos con 
otros Estados, debe entenderse, á nuestro modo de ver, de una 
manera distinta, y podría verificarse, por ejemplo, en los tratados 
políticos que tienen por objeto una alianza defensiva ó la obliga
ción de neutralidad, ó para contribuir con arreglo á un plan deter
minado á realizar ciertos fines políticos, etc., etc. E n tales trata
dos podrían fijarse casos á los cuales sería aplicable la regla esta
blecida por Bluntschli; pero, en nuestro juicio, el segundo tratado 
podría considerarse nulo por sí mismo, fundándose la nulidad en 
el simple hecho de hallarse en contradicción con el otro tratado. 
A l Estado correspondería determinar la transcendencia de los com
promisos contraídos. 
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1 . 0 4 6 . Por graves que puedan ser los perjuicios que surjan 
•de la ejecución de un tratado, no podrán considerarse en modo al
guno como una imposibilidad moral. Nosotros no podemos admi
tir que ésta pueda hacer ineficaz un tratado, sino cuando surja 
por haber cedido un derecho inalienable é intransmisible por su 
naturaleza, ó de haber prometido hacer una cosa contraria al de
a-echo internacional ó al derecho natural. 

J . ® Jl®. L a imposibilidad jurídica podría existir si del obje
to de la convención se derivase la violación de la ley internacio
nal reconocida por las mismas partes contratantes. E n el supuesto 
de que los Estados sancionasen ciertos preceptos mediante el con-
sensus geniium, y se obligasen á respetarlos y á observarlos como 
ley, existiría verdadera imposibilidad jurídica si uno se obligase 
á hacer aquello que estuviese prohibido por la ley internacional 
reconocida. 

1 . 0 4 I S . Kespecto á las condiciones extrínsecas necesarias 
para la perfección de un tratado, haremos notar que hasta que 
éste haya adquirido su forma perfecta, ó tenga una existencia le
gal como convención entre dos Estados, es necesario observar cier
tas formalidades, de las cuales unas son indispensables para la 
existencia jurídica del acto, otras son exigidas para poder compro
bar quod actum est, y otras para hacer eficaz el tratado respecto de 
tercero. 

Una de las formalidades indispensables cuando el tratado se 
ha llevado á cabo por medio de plenipotenciarios, como ordinaria
mente sucede, es la comprobación del pleno poder especial de que 
necesitan ir provistos para hacer constar su capacidad y su cuali
dad. L a comprobación del documento, que se denomina carta-
patenie, es una formalidad habilitante, que constituye la base de 
las atribuciones conferidas al ministro encargado de negocios en 
nombre del Estado. E l plenipotenciario debe presentar las cartas 
que lo acrediten y su pleno poder especial, que debe estar redac
tado en buena y debida forma. 

S i las demás instrucciones dadas al ministro lo fuesen para 
determinar la extensión del mandato ó resolver cualquier duda 
que pudiera surgir en el curso de la discusión y con encargo de 
comunicarlas á las demás partes, deberán ser comprobados con 
las mismas formalidades que IPS cartas-patentes, porque formarán 
parte integrante del mandato; pero si se hubiesen dado para indi
car al ministro la norma de su conducta en las negociaciones, de
berán permanecer secretas, y no podrán tomarse en consideración 
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s i desde el principio no se hubiesen puesto de manifiesto y hubie
ran sido oficialmente comunicadas. 

Verificado el cambio de los plenos poderes entre los plenipo
tenciarios, es necesario que el acuerdo de las dos voluntades sobre 
una misma cosa recaiga de modo que pueda hacerse constar. L a 
forma de la simple promesa no da origen á obligación internacio
nal cuando no vaya seguida de la aceptación, así como los acuer
dos sobre ciertos artículos del tratado, cuando se está ya á punto 
de estipular una convención definitiva determinada, no dan ori
gen tampoco á obligación alguna internacional respecto á lo ya 
acordado, á no ser que se haya declarado expresamente que se-
considerarán recíprocamente obligados, respecto de los pactos y a 
acordados, independientemente de la conclusión del tratado. 

Lo mismo debe decirse cuando el ministro acreditado se l im i 
te á tomar acta de lo propuesto para informar ó referirlo á su Go
bierno. 

Cuando el tratado contenga diversas disposiciones divididas 
en varios artículos, conexos ó no, principales ó accesorios, es ne
cesario que haya una declaración final que confirme el acuerdo de 
las partes sobre el conjunto del tratado, que, cuando forma un 
solo todo, no queda perfecto sino mediante la declaración expresa 
del acuerdo recíproco sobre el tratado íntegro. 

Cuando antes de proceder á la conclusión de un tratado se haya 
contraído un compromiso recíproco de negociar sobre ciertas bases 
ya acordadas, este compromiso, padum de conirahendo, debe consi
derarse como una promesa; pero si se hubiese estipulado un con
venio preliminar para suspender las operaciones de la guerra é in
tentar un acuerdo general y definitivo, este convenio preliminar 
será obligatorio en cuanto se refiere á las obligaciones recíprocas 
respecto del statu quo, y deberá ser observado y ejecutado hasta que 
se llegue á la conclusión de un tratado definitivo, ó se declaren, 
formalmente rotas las negociaciones (1). 

1 ,04L9. No es necesaria la promulgación ni la publicación 
para que se considere eficaz el tratado; así es que puede estipular
se válidamente un tratado secreto ó declararse reservados ciertos 
artículos. Mas cuando el tratado modifique el derecho privado, y 

(1) No faltan ejemplos de tales pactos. E n una declaración suscripta 
por Italia y Francia el 19 de Mayo de 1873, se convino aceptar como base 
de un arreglo posible para el tratado de navegación y comercio, las propo
siciones formuladas en el acta suscripta por los encargados de ambos Go
biernos, 
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según la ley del Estado, sea necesaria la promulgación de dicho 
tratado, lo mismo que las leyes, para ser eficaz respecto de los par
ticulares, deberá la parte contratante hacer cuanto sea convenien
te para dar á aquél la forma perfecta con arreglo al derecho públi
co de su país y será responsable, para con la otra parte, de todas 
las consecuencias que puedan derivarse de su omisión, siendo así 
que el tratado queda perfecto y tiene existencia legal en cuanto las 
partes se obligan con la declaración de su consentimiento, recí
proco bajo las condiciones antes indicadas. 

l.OaO. E n lo que se refiere á la lengua en que debe redac
tarse el convenio, no es necesaria ninguna exclusiva con arreglo 
á derecho. Puede extenderse en aquella que sea entendida por 
ambas partes, ó redactar el original por duplicado, cada ejemplar 
en la lengua de una de las partes contratantes, cambiándose las 
copias oficiales provistas del sello correspondiente. También pue
de depositarse otro ejemplar en manos de un tercero; pero todo 
esto es indiferente en derecho y debe depender de la voluntad de 
las partes y de los acuerdos establecidos. 



Efectos de los tratados., ejeouotón y revocación 
de los mismos. 

i .Or>S. Es necesario distinguir bien lo que puede hacer inejecutable un tratado y 
lo que puede legitimar su revocación.—l.Od'-S. Los tratados son, por regla ge
neral, inviolables.—1.053. Reglas ,—1.©541. Retroactividad de los tratados. 
— f l . O o S , En qué casos no debe tener el tratado efecto retroactivo. — I . 0 5 Í 5 . 
Reglas .—1.05T Opiniones de los publicistas acerca del fundamento de la obli
g a c i ó n , — 1 . © 5 8 . Opinión del autor.—1 . © 5 © . Principios relativos á la ejecu
ción.— fl.©6©. Utilidad del arbitraje en esta materia. — I . O O I . Regla.— 
fl.©6^. Medios lícitos para garantir la e j ecuc ión .—1.©63 . Garantía por por
te de un tercer Estado.—9.©641. Cuándo es ejecutivo el tratado.—1.©65. Me
didas legislativas necesarias para e l lo ,—1.©66. Casos en que la inviolabilidad 
de los tratados sufre algunas limitaciones justas.—l.©©?. Observaciones á la 
teoría de Bynkershoek y de B lunt sch l i .—1 .©68 . Resumen de los principios y 

reglas para la ejecución y para la anulación de un tratado. 

H.Oal. E s necesario distinguir bien lo que se refiere á la 
existencia legal de un tratado, lo que hace relación á los efectos 
que de él se derivan, á la ejecución del mismo y á la observancia 
de los pactos, y lo que respecta á la revocación cuando ee pre
sente el caso, A la primera de las cuestiones propuestas se aplican 
las reglas expuestas en el precedente capítulo; pero solo son apli
cables para decidir si la obligación internacional del Estado pue
de considerarse ó no como perfecta, si tiene ó no existencia jurí
dica, y establecer si dicho tratado es ó no un título jurídico en 
virtud del cual pueda un Estado exigir de otro el cumplimiento 
de lo que se obligó á dar, hacer, ó no hacer (1). 

Conviene ahora advertir que, cuando se haya establecido la 

(1) E l respeto debido á la fe prometida es una verdad moral que la ra
zón proclama: Pacta suní servanda. He aquí la ley fundamental á que de
be ajustarse la convivencia. 
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existencia legal de un tratado, el primer efecto que de él se se
guirá esencial é inmediatamente es que un Estado tendrá derecho 
á exigir el cumplimiento de la cosa prometida, y el otro la obli
gación de cumplirla. Pero no es esto todo, y conviene que inves
tiguemos: primeramente, si hay medios legales para asegurar la 
ejecución de un tratado, y, en segundo lugar, si hay casos en los 
cuales la parte obligada puede pedir con justicia que se considere 
desligada del cumplimiento de aquello á que se había obligado, y 
fijar, mediante los principios de la razón y del derecho, cuáles 
pueden ser estos casos, y cómo y por quién debe reconocerse que 
la demanda de la parte obligada está bien fundada en derecho. 

Juzgamos muy conveniente llamar la atención sobre la distin
ción antes indicada, á fin de que no se confunda aquello que pue
da anular por sí mismo el tratado, con lo que puede hacerlo ineje
cutable en ciertas circunstancias, y legitimar la revocación del 
mismo; cuya distinción no se ha establecido cuidadosamente, ni 
aun por los más modernos publicistas (1), y creemos que esto ha 
influido después para la discordancia de sus opiniones. 

l.OSS. Hallamos, en efecto, en todos la firme convicción de 
que la fe debida á los tratados debe ser sagrada é inviolable, pues 
serían imposibles las relaciones internacionales entre los Estados 
si éstos no estuviesen profundamente convencidos de que es un 
deber sagrado el de respetar los pactos. Reconocen, sin embargo, 
los mismos publicistas que la letra de un tratado y la fe debida 
al mismo no pueden llegar hasta atentar á la vida moral de un 
pueblo; han admitido, por consiguiente, ciertas restricciones á la 
fuerza obligatoria y á la validez misma de los tratados, con el fin 
de poner á salvo la vida moral y el desenvolvimiento progresivo 
de cada pueblo, y han establecido' ciertas distinciones que han 
hecho dudosa ó equívoca la misma fe debida á las convenciones 
internacionales, y dejado al arbitrio de las partes mismas obliga
das el poder negar la fuerza jurídica de su obligación. 

E n nuestro sentir, debe sostenerse en principio que los tratados 
hechos en debida forma son ¡inviolables, y que, cuanto mayor sea 
el culto y más .escrupulosa la observancia de los convenios públi
cos, tanto más se extenderá el dominio del derecho y la vida or
denada en la sociedad de los Estados. 

L a fe invariable la constancia en mantener sus propios com

promisos, son el fundamento de toda sociedad, y nada puede ha

l l ) Véase la obra del profesor LAGHI, Teoría clei trattati internazionali. 
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ber tan conducente para convertir entre los Estados la sociedad 
de hecho en una verdadera sociedad de derecho, como el guardar 
la fe en los tratados mediante los cuales la ley de sus relaciones, 
con arreglo á la justicia naturalj debe convertirse en ley jurídica 
proclamada y reconocida obligatoria mediante el consensus geniium. 

-l.OStS. Proponemos, pues, como máximas generales de de
recho, las siguientes: 

a) Las convenciones internacionales debidamente estipuladas 
tienen el valor de leyes entre las partes; 

V) Estas se obligan, no solo á todo aquello que han prometido 
formalmente, sino también á lo que, según la equidad, el uso y 
las reglas del derecho internacional, deba considerarse como vir-
tualmente comprendido en la estipulación; 

c) Los efectos de dichas convenciones se extienden activa y pa
sivamente á todo el Estado, y pasan á todos aquellos que á él per
tenecen, á no ser que resulte lo contrario de una cláusula especial 
expresa ó de la naturaleza misma del tratado (1). 

d) Dichos efectos son independientes de la forma de Gobierno y 
de las modificaciones que esta sufra, y no pueden suspenderse 
mientras subsista la personalidad internacional del Estado en cu
yo nombre se estipuló el tratado; 

e) Los efectos de las convenciones internacionales estipuladas 
por el Jefe del Estado se transmiten activa y pasivamente á cual
quiera que le suceda á título universal en los derechos de sobera
nía, siempre que conciernan á los intereses públicos del Estado ( 2 ) . 

l.O&A. Corresponde ahora examinar cuáles son los efectos 
de los tratados cuando se aplican á los hechos y á las relaciones 
jurídicas establecidas con anterioridad á su estipulación, y que se 
hallan comprendidas en la materia que fué objeto del acuerdo; en 
qué casos tienen los tratados efecto retroactivo, y en qué otros no 
lo tienen. 

No es difícil comprender que vamos á discurrir sobre tal obje
to partiendo de la hipótesis de que en el tratado no haya pacto 
alguno expreso que determine si éste debe ó no tener, y cómo, 
efecto ó aplicación retroactiva. 

(1) Aplicando esta regla, es como puede resolverse la cuestión sobre 
si los tratados hechos por un Estado deben aplicarse también á las colo
nias. Todo depende, en nuestro juicio, del hecho de averiguar si las colo
nias están ó no realmente unidas al Estado que estipuló el tratado, y si 
se ha hecho ó no alguna reserva respecto de las mismas. 

(2) Para las aclaraciones que puedan ocurrir en la aplicación de las 
reglas y e, véase el t. T, parte general, l ib. I I , cap. I I y I V . 

Derecho int. público.—TOMO I I I . 4 
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Por regla general, así como los tratados regulan el ejercicio de 
los derechos de soberanía en interés público, deben aplicarse del 
mismo modo á todas las relaciones jurídicas, por más que se ha
yan establecido antes de su estipulación, á no ser que se hubiese 
convenido expresamente lo contrario. 

Debe, sin embargo, considerarse como excepción á esta regla 
el caso en que la aplicación del tratado lesionase los derechos ad
quiridos por particulares, y de este modo debería resolverse la 
cuestión propuesta. 

E s claro que los tratados que regulan, por ejemplo, la organi
zación judicial ó fijan loa límites de las competencias territoriales 
y otros análogos, deben también aplicarse á los actos y á los pro
cedimientos anteriores á su estipulación, debiendo decirse lo mis
mo respecto de los que modifican las reglas para la ejecución de 
las sentencias de los respectivos Tribunales; y en vano aducirán 
los particulares que se les perjudica con la aplicación de tal tra
tado, porque no podrán hacer valer en este caso el principio del 
respeto debido á sus derechos adquiridos, puesto que cuando los 
tratados regulan el ejercicio de la soberanía territorial, deben tam
bién aplicarse sin restricción alguna á los particulares. Esta es 
una consecuencia necesaria de la independencia de los Estados y 
de la suprema autoridad de sus Jefes en el ejercicio del poder pú
blico en interés común de sus administrados y de la obligación 
impuesta á los particulares de reconocer la eficacia inmediata de 
las leyes que tienden á proteger los intereses sociales sin poder 
alegar respecto de aquéllos derecho alguno adquirido en virtud de 
la ley anterior (1). 

Supongamos, por ejemplo, que entre Francia é I tal ia se hu
biese concluido un tratado para arreglar mejor las competencias 
y que se hubiese derogado de común acuerdo la máxima anormal 
sancionada por el art. 14 del Código c iv i l , ó bien que para la eje
cución de las sentencias desapareciese la otra anomalía de volver 
á examinar á fondo la cosa juzgada, y, dada esta hipótesis, no po
dría el francés invocar la teoría del derecho exiftente antes de la 
conclusión del tratado, esto es, de poder citar al italiano en Fran
cia por un contrato hecho en I ta l ia , aduciendo, que habiéndose 
ultimado el contrato con arreglo á las disposiciones del art. 14 del 

( ] ) Véase mi obra Sulle disposizioni generali del Códice civile, en la que 
expongo los nuevos principios relativos á la retroactividad y á la irre-
troactividad de las leyes. 
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Código c ivi l francés, no podía privársele de este derecho. Lo mis
mo sucedería si habiéndose pronunciado contra el francés una sen
tencia por un Tribunal italiano que, en el estado actual, no sería 
•ejecutoria en Francia sin la revisión de hecho y de derecho, se 
hubiese acordado después, mediante una convención entre I tal ia y 
Francia, que la ejecución de los juicios pudiera llevarse á cabo con 
un s imple imreatis, pues en tal caso no podría el francés oponerse 
pretextando que, cuando se pronunció la sentencia por el Tribu
nal italiano, adquirió aquél el derecho de que fuese revisada en 
el fondo dicha sentencia por el Tribunal francés, ni deducir de 
aquí que no podía ser privado de tal derecho por el convenio cele
brado posteriormente. Aplicando los principios establecidos, de
bían desecharse sus pretensiones, porque el derecho de administrar 
justicia y de hacer ejecutar las sentencias, es un derecho de la 
soberanía, y ningún particular puede sostener que ésta deba ejer 
citar sus derechos de este ó del otro modo ni limitar la absoluta 
independencia de la soberanía de los diversos Estados para arre
glar el ejercicio de sus derechos respectivos del modo que estime 
más conforme á los intereses públicos, por más que, obrando así, 
ocasione algún perjuicio á la espectativa de los particulares. 

Del mismo modo debe raciocinarse para decidir si un tratado 
de extradición es ó no aplicable para hacer obligatoria la entrega 
de los malhechores que hubiesen cometido un crimen previsto en 
el tratado, antes que éste se hubiese celebrado. L a razón sería la 
misma, esto es, la de que el particular no puede aducir el haber 
adquirido ningún derecho respecto de la soberanía territorial (1). 

Nada se opondría, por otra parte, á que en un tratado de ex
tradición se estipulase la cláusula de no aplicarlo á los delitos co
metidos con anterioridad al mismo. 

l . O f á S . Para aplicar el otro principio por nosotros estable
cido, conviene distinguir cuidadosamente lo que son derechos per
fectos é imperfectos ó simples especta ti vas ( 2 ) . No deben conside
rarse como derechos adquiridos los que se deriven de la ley de dos 
Estados contratantes, cuando dicha ley se haga depender de un he
cho del hombre que no se ha realizado antes de la conclusión del 
tratado. Aun suponiendo que el hecho de donde nazca el derecho se 
haya realizado parcialmente por la persona interesada antes de la 

(1) Oonf. nuestro Tratado de Der. pen. y de extrad , t. I I , § 334, y Efec
tos de las sent. eiv. extranj.,cíip. V I , § 157161. 

(2) Acerca del concepto de derecho adquirido, véase mi citada obra, 
parte primera. Bella non retroattivitá delle leggi, cap. I á I I I . 
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conclusión del tratado, si éste modificase las condiciones para la 
adquisición del derecho, deberá ser aplicado, porque el cumpli
miento parcial de las condiciones llevado á cabo antes de la con
clusión del convenio, no habrá atribuido un derecho sino una sim
ple espectativa. 

Esto debería decirse, por ejemplo, en el caso que el derecho 
convencional modificase las reglas para la adquisición de la ciuda
danía: los extranjeros que la hubiesen adquirido en uno ú otro de 
los Estados contratantes, previo el cumplimiento de todas las con
diciones exigidas antes de la estipulación del tratado, no podrían 
ser privados del estado así adquirido; pero aquellos que sólo hu
biesen cumplido parte de dichas condiciones deberían someterse-
á las disposiciones del nuevo convenio, porque la adquisición de 
la ciudadanía era para ellos una mera espectativa, no un derecho 
perfecto. Lo mismo puede decirse de los derechos relativos al pa
trimonio. Supongamos que, no existiendo un tratado de propiedad 
literaria entre dos Estados, se hubiese apoderado uno del derecho 
de traducir una obra sin permiso del autor; si no hubiese impreso 
su traducción antes de la conclusión del tratado, no podría hacerlo 
después, porque el derecho que tenía por haber hecho la traduc
ción no era perfecto, y el hecho de que podía depender la adqui
sición del derecho por parte del traductor, esto es, la impresión 
de la traducción, con la que se adquiría la propiedad de la obra, 
no se había realizado antes de la conclusión del tratado. 

1.056. Resumamos lo ya dicho en la forma siguiente: 
a ) Los efectos de los convenios internacionales se extienden, 

por punto general, á las relaciones jurídicas establecidas y forma
das antes de la estipulación del tratado. Podrá, sin embargo, con
venírselo contrario mediante pacto expreso; 

l ) Los efectos que puedan derivarse de los tratados no pueden 
aplicarse á los hechos y relaciones jurídicas anteriores á su esti
pulación, cuando tal aplicación lleva consigo menoscabo de los 
derechos individualmente adquiridos por los particulares. 

De los efectos de los tratados con relación á los terceros trata
remos en el capítulo siguiente. 

1 . 0 5 9 . Los publicistas han discutido mucho respecto de la 
naturaleza de la obligación de respetar los tratados, y han razo
nado de diversos modos acerca del fundamento de la obligación 
mencionada. 

Algunos han invocado el interés general de la sociedad, y éste 
es el principal argumento de Vattel: «Todo aquello que la salud 
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pública hace inviolable, es sagrado en la sociedad. Así, la persona 
del Soberano es sagrada, porque la salud del Estado exige que se 
lialle perfectamente seguro... Todo lo que para la salud común de 
los pueblos, para la saltación ó la tranquilidad del género hu
mano deba ser inviolable, es una cosa sagrada entre las naciones. 
¿Quién duda que se hallan en esta categoría los tratados?» (1). 

Bentham y sus secuaces recurrieron á su principio favorito de 
la utilidad, puesto que si un Estado no fuese fiel á sus promesas, 
perdería todo crédito y no encontraría quien quisiera tratar con 
él ( 2 ) . 

l . O S v S . Nosotros entendemos que la obligación de respetar 
los tratados tiene su fundamento en los supremos principios de la 
moral y de la justicia. L a moral ordena que el hombre mantenga 
sus compromisos aun cuando no le sean ventajosos, y la justicia 
exige que no se atente al derecho de otro. Ahora bien: es evidente 
que cuando se estipula un tratado, la voluntad conforme de las 
partes contratantes, declarada con el fin de determinar algunas re
laciones jurídicas, da lugar por una parte á una obligación perfec
ta y á un derecho perfecto por la otra, y violar el tratado equi
vale á atentar contra el derecho perfecto que mediante la libre vo
luntad se había creado; equivale á causar una lesión y una injus
ticia á aquel con quien se ha Contratado. 

Esta teoría no se halla en un todo conforme con la sostenida 
por Bluntschli, que razona respecto á este punto de una manera 
diversa, estableciendo, como máxima, que el respeto á los trata
dos es una de las bases necesarias de la organización política in
ternacional de los pueblos, en lo cual estamos de acuerdo con 
«1 eminente publicista; pero no podemos estarlo en lo que dice 
acerca del fundamento en que reposa la obligación de respetar los 
tratados: «Esta obligación no se funda, en nuestro sentir, en la 
libre voluntad de los Estados. No es exacta la pretensión de que la 
libre voluntad puede también manifestarse en la de obligarse, por
que si la voluntad de obligarse cambiase, el tratado sería letra 
muerta. E l hombre libre no puede ni debe renunciar á su libertad 
de querer; ésta le acompaña durante toda su vida, forma parte de 
su persona y de su existencia, no puede ni debe matar esta liber-

(1) Droit des gens, tomo I I , § 218. 
(2) BENTHAM, Traite de legisl., tomo I , § 298. Consúltese sobre esta 

cuestión WOBNKONIG, Doctrina juris . philos., pág. 149.—AHBENS, Derecho 
natural, cap. IV.—KRUG, Dictolog., núm. 55.—PKADIER FODERÉ, Principes 
de droit politique, pág. 150. 
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tad invocando la libertad misma» (.1). Y concluye: «La obligación, 
de respetar los tratados es un principio necesario, y lo es, porque-
sin esto serian imposibles la paz y la seguridad de relaciones éntre
los pueblos». 

Nosotros entendemos que la voluntad manifestada en común 
hace nacer, cambiar y transmitir derechos, y puede dar vida ai 
deber de mantener lo prometido. 

No quiere decir esto que la voluntad pueda crear ó variar los 
principios de la justicia natural; pero puede aplicar estos princi
pios á hechos particulares y dar origen al derecho concreto, que es 
el derecho particular de la vida de los Estados en su comercio re
cíproco. S i se intentase negar esto, se llegaría á negar la fuente-
principal del derecho positivo internacional, que es lo aceptado' 
como derecho particular de Jos Estados mediante el consensus gen-
timn. Es verdad que los principios de la justicia, considerados en 
sí mismos, en su esencia, no se hallan bajo el dominio de la vo
luntad; pero la voluntad particular de los Estados es el principal 
medio para traducir el derecho en pactos y en relaciones concretas, 
de la vida. 

Concluímos, pues, de aquí, que los principios de la justicia l i 
mitan el campo de la voluntad y de la libertad, y el poder conven
cional de los Estados; pero la voluntad de las partes determina,, 
sin duda, derechos con tal que se ejerza dentro de sus propios lí
mites, y da al mismo tiempo origen al deber de mantener la pro
mesa para no perjudicar al derecho de la otra parte ( 2 ) . 

I A 9 7 h i i * Pasando ahora á exponer los principios relativos á l a 
ejecución de los tratados, establecemos como reglas fundamen
tales: 

a ) Los tratados internacionales son contratos de buena fe, y 
deben ser ejecutados como tales, debiendo prestar, por consiguien
te, la parte obligada, no sólo aquello que se estipuló expresamen
te, sino también lo que se presuma que debió ser intención común 
de las partes, en vista de la materia y de la naturaleza del tratado; 

b) No puede ser lícito á ninguna de las partes variar ó añadir 
cosa alguna en la ejecución del tratado, aun cuando esto pueda pa
recer ventajoso á la otra parte; 

c) E n este caso no puede invocarse la costumbre internacional , 
sino que en todo lo que se hubiese dispuesto y previsto expresa
mente en el tratado mismo, debe presumirse y sostenerse que las 

(1) D r . int. cod., tercera edición, § 410. 
(2) Véase el tomo I , Parte general, lib. I , cap. I I . 
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partes no tuvieron intención de atenerse á la costumbre para la 
forma ó modo de la ejecución. 

LOGO. Preséntase, por otra parte, una cuestión fundamen
tal respecto á la ejecución de los tratados, como es la de que no 
habiendo entre los Estados ningún superior legítimo, en caso de 
controversia respecto del modo de proveer á la ejecución de lo pac
tado, no hay otro medio que acudir á la fuerza armada y á la gue
rra para compeler á la parte obligada, ó á las represalias cuando 
éstas puedan tener lugar. 

Efectivamente, si se atiende al actual estado de cosas, falta 
entre los Estados un poder coercitivo fuera del empleo de la fuer
za. Pero si , como se cree generalmente, la marcada tendencia á 
hacer de la sociedad de hecho entre los Estados una verdadera so
ciedad de derecho, adquiere más amplio desarrollo, y el arbitraje 
internacional se adopta como un medio necesario para resolver las 
controversias entre los Estados, la materia de los tratados es con 
seguridad una de aquellas á que el juicio arbitral tendrá aplica
ción más exacta (1). 

Estamos seguros de que la aplicación del arbitraje se hará más 
fácilmente en lo que se refiere á las cuestiones relativas á los tra
tados que se relacionan con aquellas que conciernen á otros asuntos, 
porque lo que se opone en cierto modo á su adopción como medida 
general, es la falta de una ley segura, según la cual deban resol
ver los árbitros las cuestiones que le sean sometidas, falta que no 
puede alegarse cuando se trata de decidir cómo los tratados legal
mente estipulados (y que deben considerarse como ley aceptada 
por el libre y recíproco consentimiento de las partes) deben regir 
sus relaciones, cómo deben ajustarse, cómo deben interpretarse, y 
cuándo, por la variación de condiciones de hecho, puede suspen
derse con razón la ejecución de los mismos. 

1.06-1. Proponemos, pues, como regla general, la siguiente, 
que tomamos de la ya adoptada por el Senado de los Estados Uni
dos de América ( 2 ) . 

(1) Conf. el discurso de Mancini en la Cámara de diputados, sesión de 
24 de Diciembre de 1873. Con muchos y muy fundados argumentos sos 
tuvo Mancini la moción presentada entonces «de apelar al arbitraje como 
medio aceptado y frecuente para resolver en justicia las controversias in
ternacionales en las materias susceptibles de ello, y para introducir en 
ocasiones oportunas, en la estipulación de los tratados, la cláusula de ape 
lar á los árbitros en las cuestiones que surjan para la interpretación y eje
cución de los mismos. 

(2) L a proposición de arbitraje como medio para resolver todas las 
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a) Incumbe á los Gobiernos estipular con pactos expresos al 
concluir cualquier tratado, siempre que esto sea factible, que las 
controversias que puedan surgir en la interpretación y ejecución 
del mismo, deberán someterse á la decisión de árbitros imparcia
les para ponerse de común acuerdo. 

l . O C i S . Para esto pueden darse ciertas garantías entre las 
partes á fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones acep
tadas en un tratado. Antiguamente se tenían por eficaces ciertos 
expedientes que no se consideran tales en nuestros días. E ra uno, 
por ejemplo, el juramento prestado en aquellos tiempos en que 
los derechos del Estado se hallaban personificados en el príncipe, 
y la sanción religiosa de los compromisos jurados por el mismo se 
consideraban eficaces para consagrar las obligaciones aceptadas. 
También estuvo en uso la entrega de rehenes, j í i s ostagii, y otros 
análogos (1). 

controversias entre los Estados, presentada por Eichard en el Parla
mento inglés, ha sido, acogida favorablemente por casi todas las Asam
bleas. Véase la Revue de Droit international, 1873, página 629; 1874, 
página 129. 

Véase también el importante artículo de LAWRENCE sobre las Aplicacio
nes del arbitraje, en la página 117 de dicha Eevista. 

L a fórmula relativa á la cláusula compromisoria en los tratados fué 
votada por el Senado de los Estados Unidos en 1853 á propuesta de Un-
derwood, presidente del Consejo para los asuntos exteriores. 

Mancini formuló del modo siguiente la cláusula compromisoria que 
debía insertarse en los tratados, en una nota dirigida á nuestro ministro 
de Estado: «Las partes contratantes convienen en que si surgieren con
troversias respecto á la interpretación ó ejecución del presente tratado, ó 
á las consecuencias de cualquier violación del mismo, deben someterse 
tales controversias á la decisión amistosa de uno á tres árbitros que las 
resuelvan de común acuerdo, y en caso de discordia cada parte nombrará 
su árbitro propio, y los dos nombrados elegirán un tercero. 

E l procedimiento arbitral se determinará en cada caso por las partes 
mismas, y en su defecto el Colegio de los árbitros se entenderá que se 
halla autorizado para determinarlo». 

(1) E l uso del juramento ha quedado completamente abandonado. E l 
último ejemplo de los que tenemos noticia es el tratado de alianza entre 
Francia y Suiza jurado por entrambas partes en la catedral de Soleura en 
1777. E n otro tiempo se dió gran importancia á la sanción religiosa^ con
sagrándose por medio de juramento los tratados más solemnes, como el 
de Münster entre España y los Países Bajos en 1648; el de Aquisgran en
tre Francia y España en 1668, y otros. 

Sin embargo, los príncipes católicos hallaron un modo de eludir la ob
servancia del juramento mediante la autorización del Pontífice, y Fer
nando el Católico, entre otros, fué absuelto por el Papa Julio I I , y Fran
cisco I por León X , y fué necesario, para dar valor al juramento, agregar 
al tratado la cláusula de no hacer tentativa alguna para ser absuelto del 
juramento, y aun de no aceptar la dispensa si ésta le fuese ofrecida. Véase 
A este propósito, GROCIO, libro X I , cap. X I I I . — V A T T E L , libro X I , capí-
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Según el Derecho internacional moderno, puede admitirse que 
los Estados, para dar mayor fuerza y solidez á las convenciones in
ternacionales, determinen los medios de asegurar la ejecución del 
tratado, con tal que éstos no ataquen al respeto y á la dignidad de 
las partes contratantes ni salgan de los límites del poder conven
cional de los Estados. 

Respecto de este punto, proponemos las reglas siguientes: 
a) Los medios lícitos y honestos para asegurar la ejecución del 

tratado pueden acordarse y consignarse en el tratado mismo, ó en 
un convenio particular y accesorio; 

V) Deberá reputarse honesto y lícito asegurar la ejecución de 
las obligaciones contraídas, concediendo á la parte contratante la 
ocupación de una porción del territorio hasta que se verifique el 
cumplimiento; dando una caución para el pago de una suma deter
minada; estipulando una cláusula penal en caso de no ejecución; 
dando una garantía con la intervención de un tercero que garanti
ce, ó acordando otros medios de seguridad que no sean contrarios á 
los principios generales del derecho. 

E n lo que se refiere á las cláusulas penales, entiéndase bien 
que no puede estipularse bajo forma de cláusula penal en caso de 
no ejecución, lo que no pueda ser objeto lícito de convención in
ternacional. 

-1.063. Acerca de la garantía que pueda darse por un tercer 
Estado, es de notar que todo deberá depender del acuerdo de las 
partes, y del Estado llamado á garantir la ejecución del tratado. 

Respecto al tercer Estado, proponemos las reglas siguientes: 
a) L a obligación de la garantía sólo puede admitirse cuando 

resulte de un pacto explícito, cierto, y aceptado por las partes in
teresadas. Semejante obligación no puede deducirse del simple 
hecho de haber tomado parte dicho Estado como mediador en las 
negociaciones; 

&) Cuando la garantía explícitamente consentida no se haya 
limitado á ciertas y determinadas estipulaciones contenidas en el 
tratado, debe considerarse ésta como general, esto es, como dada 

tule X V , § 223, y SCHAMAUSS, Corp. ju r . gent. Carlos V y Francisco I 
convinieron, para consagrar la observancia del tratado de Cambray en 
1529, artículo 46, que el que lo violase sería anatematizado con excomu
nión mayor, por más que Bonifacio V I I I hubiese prohibido poner esta 

Eespecto al uso de los rehenes, véase FAGEL, De garantía foederum, y 
WOLLER, Demodis qui padionibus publicis firmandis propii sunt 
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y aceptada para la ejecución de todas las obligaciones asumidas 
en un tratado; 

c) E l que garantiza está obligado, cuando esto se exija por la 
parte interesada, á prestar su cooperación para obligar á la otra á 
la ejecución del tratado por los medios consentidos por el Derecho 
internacional; pero no estará obligado á indemnizar al Estado que 
contó con su garantía, si después de haber hecho cuanto le era po
sible, sin perjuicio de sus legítimos derechos, no ha conseguido 
hacer que se ejecute el tratado; 

d) No puede obligarse al que garantiza á dar lo que el otro E s 
tado prometió y no cumplió, aun cuando pudiese esto realizarse, 
como sucedería en caso de pago de una suma. E l garante no puede 
considerarse como si hubiese prestado caución ó hubiese salido 
fiador; 

é) E l que garantiza no puede obligar á las dos partes á ejecu
tar ehtratado, salvo el caso en que él mismo sea interesado, ó que 
la ejecución afecte á sus propios intereses ó á los intereses genera
les de la humanidad. 

L O I U L Procuremos ahora determinar desde qué momento es 
ejecutable el tratado, respecto de lo cual entendemos que deben 
establecerse las reglas siguientes: 

a) Todo tratado adquiere fuerza ejecutiva como obligación in
ternacional, desde el momento en que adquiere existencia legal 
como tal tratado; 

l ) Si para la existencia legal de un tratado fuese necesaria la 
ratificación de las Cámaras legislativas, no adquirirá éste fuerza 
ejecutiva hasta el momento en que sea ratificado; 

c) Las partes contratantes pueden estipular que, cuando el tra
tado sea ratificado, se retrotraigan al momento en que fué suscrito 
los efectos para la ejecución del mismo; pero no puede suponerse 
cuando no se haya hecho de ello declaración expresa. E l efecto re
troactivo no podrá tener lugar en ningún caso respecto á los dere
chos privados que se hubiesen modificado por el tratado; 

d) Las precauciones legislativas necesarias para el cumpli
miento de las obligaciones de un tratado no pueden ejercer in
fluencia alguna respecto de la otra parte para legitimar el retraso 
no racional de dicha ejecución. E l Estado adquirió el derecho per
fecto desde el momento en que el tratado tuvo existencia legal 
como obligación internacional. 

1.06S». Conviene advertir, en efecto, de conformidad con las 
anteriores reglas, que ha surgido ya la cuestión de si un tratado 
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debidamente ratificado había de considerarse obligatorio entre las 
partes independientemente de los requisitos legislativos necesarios 
para asegurar su ejecución (1). 

E n nuestra opinión, cuando en el tratado no se haya hecho re
serva alguna, todo lo que se refiera á las medidas legislativas ne
cesarias para la ejecución del mismo, es un hecho completamente 
indiferente para las obligaciones internacionales entre los Estados. 
L a conclusión de un tratado lleva consigo como consecuencia ne
cesaria que el Estado debe modificar sus leyes interiores hasta 
donde sea necesario para la completa ejecución de lo pactado, y 
para no perjudicar los derechos adquiridos por el otro Estado con 
estos pactos. Por esto decidió el Tribunal de Nueva York que la 
aceptación de un tratado que contenga disposiciones en oposición 
con la ley del Estado equivale á la derogación de esta ley ( 2 ) . Sin 
discutir esta máxima, lo indudable aquí es que la obligación de 
armonizar la legislación propia con los pactos establecidos en un 
tratado, se deriva del tratado mismo, pues el efecto inmediato y 
natural de la obligación contraída es hacer cuanto sea necesario 
para mantener la promesa, y no oponerse, ni aun indirectamente, 
á la posible realización del fin que la convención se proponga. E l 
decidir luego cómo debe proceder la soberanía, y si ha hecho bien 
ó mal estipulando un tratado sin modificar antes la ley, es una 
cuestión de derecho interior. Lo que sí afirmamos es que el Esta
do no puede eximirse de responsabilidad respecto de la otra parte, 
si ha omitido ú omitiese hacer todo lo necesario para que el trata
do tuviese su ejecución completa y no perdiese el otro Estado las 
ventajas á que tenga derecho mediante el convenio estipulado. 
Debemos añadir también que, si teniendo el Poder ejecutivo plena 
facultad para hacer un tratado ó suscribir un convenio con la se
guridad de hacer que se voten después por el Poder legislativo las 
leyes oportunas para mantener los compromisos adquiridos, y el 

(1) No debe confundirse la cuestión que se refiere á la capacidad de 
las partes que hubiesen concluido un tratado, para cuya completa validez 
pueda ser necesaria la intervención de alguna corporación del Estado, de 
que ya hemos tratado, con las medidas que puedan ocurrir para la ejecu
ción de un tratado debida y legalmente estipulado, que es de lo que ahora 
nos ocupamos. 

Para la existencia jurídica del tratado, véase el capítulo precedente, y 
para el estado de la cuestión según las diversas leyes, véase KOBINET DE 
OLERY en el Journ. de Droit int. priv., 1876, pág. 343 y 447; CLUNET, Defaute 
de validité de plusieurs traités diplomatique, etc.; CALVO, Der. int., § 707 y si
guiente; HALLECK, Intern. Latv, cap. V I I I , § 15 y siguientes. 

(2) ELLIOT, Codig. Diplomatiq., tomo I I , pág. 350. 
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Poder legislativo se negase á aprobar esas leyes, este hecho no se
ría concliryente en las relaciones internacionales, porque el Go
bierno estaría siempre obligado á mantener sus compromisos vá
lida y legalmente contraídos, y el otro Estado no puede entrar en 
el mecanismo de las funciones de los poderes públicos para ver 
cómo un Gobierno haya de mantener sus compromisos cuando los 
haya contraído legal y debidamente. 

Lo mismo debería decirse, si el Gobierno que estipuló un tra
tado debidamente ratificado se negase á publicarlo, si según la ley 
fuese necesaria esta formalidad para hacer obligatorio el tratado 
respecto á los particulares en él interesados. Los ciudadanos de 
este Estado podrían hacer valer la falta de publicación ante los 
Tribunales de su país, para deducir que el tratado no es aplicable, 
y los Tribunales deberán conformarse á la ley de su territorio y 
sostener que la falta de publicación hacía inaplicable el tratado; 
pero esto no eximiría de responsabilidad al Gobierno, sino que 
éste se vería obligado á sufrir las consecuencias que la omisión hu
biese traído consigo (1). 

1.066. Pasemos ahora á examinar en qué casos puede sufrir 
justas limitaciones el principio de la inviolabilidad de los compro
misos contraídos. 

Teniendo en cuenta lo que es la vida política y económica de 
un Estado, y los elementos diversos y variables de que su prospe
ridad y su bienestar dependen, se ve claramente que la variación 
de circunstancias, los hechos inesperados y los acontecimientos 
fortuitos que no puede prever la más sabia y prudente política, 
deben hacer moralmente imposible la observancia de los pactos 
sin comprometer la vida económica ó política del Estado. ¿Podrá 
decirse en estos casos que por el respeto debido á los compromi
sos contraídos debe ejecutar el Estado un convenio cuando éste 
acelere su ruina? 

Dejemos aparte los tratados políticos, y fijemos la atención en 
los comerciales. E n éstos se reduce todo á conceder ciertas venta
jas para obtener otras en correspondencia, y todo depende de la 
habilidad de los negociantes; pero, ¿están los poderes constituidos 

(1) E l Tribunal de Turín, en el litigio entre el municipio de Orescenti-
no y la Asociación de riegos, sostiene que un convenio entre dos Sobera
nos en asuntos de derecho privado, no puede considerarse como un tratado 
obligatorio á la par que la ley, si resultase que no ha sido publicado ni in -
serto en ninguna colección de leyes ó estatutos; 24 de Febrero de 1880; 
L a Giurisprudenza italiana, 1880, pág. 769. 
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en disposición de apreciar, mientras estipulan el convenio, toda& 
las consecuencias que un tratado comercial puede producir en la 
vida económica é industrial de un país? Supongamos que un tra
tado ha sido legalmente estipulado y ratificado, y que, cuando se 
trata de ponerlo en ejecución, se ve que es verdaderamente ruinoso 
para una clase numerosa de personas, y que las malas consecuen
cias que de él se derivan causen graves perjuicios á los derechos-
de los particulares, los cuales, mediante peticiones, demostracio
nes y reuniones, manifiestan claramente que no pueden tolerar los 
gravámenes que el tratado les ocasiona; ¿querrá sostenerse que en 
tales casos deberá permitir el poder soberano que aumenten Ios-
peligros y los desórdenes, y se comprometa la tranquilidad pública 
por sostener ciegamente Jo pactado? ¿Podrá exagerarse el princi
pio de inviolabilidad de un convenio hasta el punto de sostener 
que pueda ser origen de una gran injusticia, haciéndolo servir de-
obstáculo insuperable para el desarrollo y la prosperidad del 
pueblo? 

Claro es que pueden darse casos en que la prudencia política y 
las supremas necesidades públicas puedan modificar el sagrado-
principio de respetar la fe de los tratados. 

¿Qué diremos de los tratados políticos? Lo que se hubiese pro
metido, y el honor exigiese su fiel observancia, podrá llegar á ser, 
por el cambio de circunstancias, tan perjudicial que comprometa 
la vida política del Estado, si se quisiere observar ciegamente lo 
pactado sólo porque lo ha sido. 

- 1 . 0 6 9 . Sería un verdadero absurdo jurídico aceptar la teoría 
de Bynkershoek, que dice debe mantenerse la fe de los tratados, 
aun cuando su observancia traiga consigo la ruina de un pueblo, 
porque la energía de los ciudadanos y el favor de la fortuna pue
den realzar una Kepública, pero la fe que se pierde no vuelve á 
adquirirse (1). 

A juicio nuestro, un cambio de circunstancias podría hacer 
que fuese tan imprudente é injusta la ejecución de los compromi
sos contraídos, cuanto es honrado y justo en circunstancias nor
males cumplir lo prometido. 

Toda la dificultad para no destruir con este razonamiento lo 
dicho anteriormente, consiste en determinar bien cómo debe ejer
cerse el derecho que en ciertas circunstancias puede eximir á la 
parte de la obligación de respetar lo prometido. 

(1) BYNKERSHOEK, Quaest. ju r . pub., lib. I I , cap. X . 
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Bluntschli, que formula con mucha exactitud y precisión las 
reglas del Derecho internacional, que propone como otros tantos 
artículos de un Código, dice en el 415: «Todo Estado debe respe
tar aun las condiciones onerosas y los compromisos cuya ejecución 
hiera su amor propio. Dn Estado puede considerar, sin embargo, 
como nulos los tratados incompatibles con su existencia ó con su 
desenvolvimiento» (1). 

¿A qué se reduciría la fe debida á los tratados si se aceptase 
esta regla de derecho? Todo Estado podría aducir que el tratado 
hecho no era obligatorio, porque se oponía á su desarrollo, y sólo 
tendrían valor los convenios mientras los Estados tuviesen interés 
•en observarlos, ó se viesen obligados á respetarlos contra su propio 
interés para evitar una guerra (2). 

(1) Droit intern. codif. 
Este publicista expresa más claramente su concepto en el 8 460-

«Puede exigirse, dice, de un Estado que ejecúte los compromisos one
rosos que ha contraído; pero no podrá pedirse que sacrifique á la eje
cución del tratado su desarrollo y su e x i s t e n c i a y añade en la nota
b a obligación de guardar fielmente los tratados tiene sus límites. Los 
convenios sólo tienen un valor derivado, se fundan en el derecho nece
sario y original de los Estados á existir y á desarrollarse; no pueden 
por tanto, tener valor alguno si no son compatibles con la vida del Es 
tado. » 

E l pensamiento del escritor está claio; pero debiendo darse algunas 
reglas en materia tan delicada para cerrar el camino á cualquier inter
pretación arbitraria, debemos observar que aun cuando el principio es 
justo, tal como está formulada la regla abriría ancho campo á la arbitra
riedad. 

(2) Para quien haya leído la historia de los tratados hechos y anu
lados, aparecerá claro que es necesario afianzar más el respeto y la 
constante observancia de lo prometido. Los príncipes han justificado mu
chas veces la violación de los tratados, aduciendo como razón la obliga
ción de salvar los intereses del Estado. 

He aquí lo que Federico I I escribía en sus Memorias: «La posteridad 
leerá con sorpresa en estas Memorias el relato de los tratados estipulados 
y rotos... L a principal regla que debe observar en esto el Soberano es el 
interés del Estado; ésta es la ley suprema é inviolable á la que puede sa
crificar el príncipe las relaciones cuya conservación sería perjudicial. E l 
interés del Estado, la necesidad, la previsión y la prudencia obligan al So-
berano á violar los tratados cuando no hay otros medios de salvación. Un 
particular debe estar obligado á mantener su palabra cuando la hubiere 
dado sin la reflexión suficiente, y si faltase á ella podrá recurrirse á la pro
tección de las leyes; pero los inconvenientes que de aquí pueden derivarse 
sólo a él le perjudican, mientras que el cumplimiento de la palabra del So
berano puede perjudicar al Estado; y en este caso, ¿quién sería tan loco 
que osase sostener que un Soberano está obligado á mantener su palabra?» 
Aquí.conviene advertir que la Historia enseña que los príncipes confun
den con ni-ucha frecuencia los intereses y la vida del Estado con los inte
reses y, la vida de la dinastía. 



EFECTOS DE LOS TRATADOS 63 

Admitimos que en todos los tratados debe suponerse sobre
entendida la reserva rehus sic stantihus, y que si varían las circuns
tancias en las que se concluyó el tratado, ó una vez reconocido en 
la ejecución del mismo que lo convenido ó pactado impide el des
arrollo de la vida moral ó económica del pueblo, pueda la parte 
perjudicada pedir la anulación del acuerdo; pero no creemos que 
deba admitirse que, aun siendo tan graves las circunstancias que 
puedan hacer que cese la obligación de observar lo convenido, pue
da dejarse á la parte misma la facultad de decidir si la obligación 
ó el tratado se ha hecho inejecutable, y si los obstáculos morales que 
han sobrevenido deben considerarse suficientes para eximirla del 
•cumplimiento del tratado (1). 

Debemos notar además que Kluntschli, a l sostener que el tra
tado oneroso que perjudica al Estado que lo suscribe es, á pesar 
de esto, obligatorio, excluye la idea de que se deje al arbitrio del 
Estado mismo la facultad de faltar á la fe prometida, á no ser por 
motivos gravísimos; que la obligación no debe cesar, según el ci
tado publicista, sino cuando la ejecución del tratado comprometa 
la existencia del Estado y su desenvolvimiento. E n nuestro sentir, 
es peligroso admitir como regla que el Estado puede ser juez y 
parte, y considerar el tratado como nulo, sólo porque lo creyese in
compatible con su existencia ó con su desarrollo, y admitimos á lo 
sumo que pueda suspender la ejecución de un tratado cuando su 
salvación lo exigiese; mas para decidir si tal acto provisional podía 
legitimarse con la revocación del tratado, debería deferirse el juicio 
á árbitros imparciales, no pudiendo admitirse, como se declaró 
oportunamente en el protocolo preliminar de la Conferencia de 
Londres, que un Estado pueda eximirse de los compromisos con
traídos en un tratado ó modificar sus obligaciones, sino á conse
cuencia del asentimiento de las otras partes contratantes ó median
te acuerdos amistosos. 

L a parte que quiera acogerse al extremo de pedir la anulación 
de un tratado, deberá aducir razones mediante notas diplomáticas 
ó declaraciones, teniéndolo todo en cuenta para determinar la res
ponsabilidad del Estado que suspendiese la ejecución de un con
venio. Pudiendo resumirse las obligaciones de un tratado en dar, 
cumplir ó no cumplir una cosa cualquiera, el Estado que se negase 
á ejecutar lo prometido, estaría siempre obligado á indemnizar al 

A - v ..7 
(1) Oonfr. LAGHI, Teoría dei trattati, libro I I I . / ^ 
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otro, si su negativa no se reconociese como bien fundada en dere
cho para considerar, por las circunstancias que hubieren sobreve
nido, nulo el acuerdo. 

^.OSS. Resumiendo los principios expuestos, proponemos 
las siguientes reglas: 

a ) Todo tratado válido da origen al derecho perfecto de exigir 
á la parte obligada la ejecución de las obligaciones contraidas, é 
impedir á los terceros que no tengan interés actual, ni derecho á 
oponerse, causar el más leve perjuicio á la ejecución de la cosa; 

h) Ninguna de las partes obligadas podrá considerarse exenta 
de la obligación de ejecutar un tratado hasta que su pretensión se 
declare fundada en derecho por un tribunal arbitral en juicio con
tradictorio con la otra parte que exija la ejecución, ó que la parte 
misma reconozca la conveniencia de anular el tratado, á conse
cuencia de un convenio amistoso; 

c) L a suspensión de hecho de la ejecución del tratado por parte 
de una de las contratantes, autoriza á la otra para suspenderla tam
bién por su parte. T a l estado de hecho suspenderá la ejecución del 
tratado, pero hasta que no se haya decidido la anulación del mis
mo con arreglo á las formas establecidas por el Derecho internacio
nal, la parte lesionada tendrá derecho á exigir su ejecución; 

d) Corresponde á la parte que pide la anulación de un tratado 
probar los hechos en que funda su demanda y provocar la declara
ción expresa de nulidad; 

é) L a parte que suspendiere arbitrariamente la ejecución de 
un tratado no podrá ser obligada á indemnizar á la otra los daños 
y perjuicios sino desde el momento en que se la haya excitado á 
ejecutar lo convenido. L a aquiescencia de la otra parte deberá con
siderarse como un consentimiento tácito á mantener en suspenso 
la ejecución por ambas, y por tanto, como una anulación del tra
tado por acuerdo recíproco; 

/ ) E l derecho de la parte que haya suspendido el cumplimien
to de las obligaciones contraidas debe considerarse como bien fun
dado, si ha sobrevenido una imposibilidad, siquiera sea relativa, 
como podría suceder con un cambio de circunstancias que no pu
dieran conocerse en el momento en que se concluyó el tratado, y 
que sean tales que, si hubiesen existido entonces, habrían sido un 
grave obstáculo para la estipulación del mismo; 

g) E l cambio ocurrido en la constitución interior de cualquie
ra de los Estados no puede considerarse como un justo motivo 
para suspender la ejecución del tratado, sino en el caso que lo 
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haga inaplicable, por la consideración de que las circunstancias 
son diversas de aquellas en que fué estipulado; 

h) Cuando la imposibilidad relativa de la ejecución sólo sea 
reconocida por una de las partes, puede pedir la otra la anulación 
del tratado, ó aceptar la modificación parcial y pedir la ejecución 
del resto; 

i ) Sólo en el caso en que la negativa de una de las partes á eje
cutar el tratado ó una parte del mismo sea constante y reconocida 
como infundada, puede la otra, no sólo oponerse definitivamente 
á considerar nulo el tratado, sino que tiene derecho á una indem
nización. E n cualquier otro caso no se debe indemnización alguna, 
porque los pueblos no son dueños de sus actos ni árbitros de su 
destino como los individuos; 

^ l ) Sólo el Estado que se considere lesionado por las consecuen
cias que se derivan de la ejecución de un tratado, tiene derecho 
para pedir la anulación ó la revocación del mismo; pero su peti
ción deberá someterse á un Tribunal arbitral, que decidirá si lo 
que se pide está ó no bien fundado en derecho; 

m) E l engaño ó mala fe en la ejecución puede ser una razón 
suficiente para pedir la revocación de un tratado, puesto que la 
falta de buena fe por parte de un Estado autorizaría al otro para 
pedir dicha revocación; 

ri) E s muy ventajoso, bajo el punto de vista de los intereses 
generales, el que cuando un tratado estipulado entre dos ó más Es 
tados no pueda ejecutarse en todo ó en parte por el cambio de cir
cunstancias, se derogue en tiempo út i l por las vías legales, á fin 
de que no se convierta en un enfriamiento ó interrupción de re
laciones pacíficas entre dos Estados. 

Derecho hit. público.—Touo 111. 
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Efectos de los tratados respecto de tercero. 

l.OOO. Intervención de un tercer Estado en la estipulación de un tratado.— 
*f .OVO. Derechos y deberes del Estado mediador.—t.Olít. Los tratados no de
ben ocasionar daño ni beneficio á los terceros.-1.0?'». Cláusulas relativas á 
un tercer Estado estipuladas sin su consentimiento.—l.OVS. Reglas.—1,0^4. 
Cuándo están autorizados para intervenir los terceros.—1.0V5. Tratado que 
ocasiona daño ó perjuicio á los particulares. 

' 1 . 0 6 9 . Por regla general, todo convenio internacional, solo 
produce sus efectos entre las partes. Eespecto á los terceros que 
en él no la toman, es una rex ín ter alios acta. Puede suceder, sin 
embargo, que los terceros se hallen interesados en la conclusión 
de un tratado ó en la ejecución del mismo; y conviene examinar, 
por lo tanto, bajo este punto de vista, la materia de que se trata. 

L a intervención de un tercer Estado, ó de varios, en la conclu
sión de un tratado, puede ante todo verificarse para facilitar el 
acuerdo entre las partes contratantes. E n este caso haría el terce
ro las veces de mediador, ora hubiese ofrecido él mismo sus bue
nos oficios para orillar las dificultades entre las partes interesadas, 
ora haya sido invitado expresamente á ello por una de las partes 
con beneplácito de la otra. 

l . O ' S O . Solo en el caso que la mediación propuesta por una 
de las partes haya sido aceptada por la otra, tendrá derecho la 
Potencia mediadora á intervenir en todas las negociaciones hasta 
la conclusión del tratado, si la mediación se hubiese acordado en
tre las partes con el fin de servirse de los consejos del soberano 
mediador para orillar las dificultades y facilitar el acuerdo. Cuan
do la mediación se hubiere aceptado para evitar la disidencia en 
un punto especial controvertido, deberá el mediador limitar sus 
buenos oficios á conciliar las partes únicamente en los puntos so
bre que versare la controversia. 
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E l deber principal del mediador en todos los casos es juzgar 
con la más estricta imparcialidad. Este puede ser admitido en las 
conferencias, tomar parte en las negociaciones y en las delibera
ciones, y dar consejos para conciliar las partes y evitar divergen
cias. Pero si quisiese imponer su autoridad y hacer prevalecer su 
opinión, faltaría á su deber; y si emplease la fuerza para obligar 
á una de las partes á aceptar las condiciones impuestas por la 
otra, y pudiera probarse que la imposición habla sido suficiente 
para quitar la libertad del consentimiento, esto podría anular el 
tratado. 

E l mediador no es un árbitro; debe, pues, limitarse á dar con
sejos, y no quejarse de que éstos no hayan sido aceptados. Solo 
cuando las partes hubiesen suscrito un compromiso, por el que se 
obligasen á pasar por el acuerdo de un tercero acerca de un punto 
controvertido, será obligatoria la decisión de aquél; pero en este 
caso desempeñaría éste el papel de árbitro, no el de mediador. 

Cuando con el consentimiento de las partes hubiese sido éste 
admitido á intervenir en las conferencias y en las deliberaciones, 
pero siempre con el fin de facilitar la conciliación, no conferirá 
esto derecho alguno, como no traerá consigo obligación de ningún 
género para el soberano mediador respecto á garantir la ejecución 
del tratado conclaído. 

Podrá estar interesado un tercer Estado en intervenir en un 
•convenio, si éste contuviese disposiciones acordadas entre las par
tes en su beneficio, ó que pudieran modificar sus relaciones inter
nacionales ó traer consigo cualquier perjuicio á los derechos ad
quiridos. 

LO1?!. Como regla general debemos establecer que un tra
tado no puede ocasionar daño ó provecho á un tercero. Solo puede 
exceptuarse el caso en que este tercero se hallase, por sus relacio
nes de protectorado, bajo la dependencia condicional ó absoluta 
de una de las partes. 

Pero si estas estipulan una cosa en beneficio de un tercero, de
berá equipararse esta cláusula á un convenio hecho en nombre de 
otro, y subordinado por tanto á la condición de la aceptación por 
parte del tercero que lo ignora. 

Este podrá, sin embargo, aprovecharse de la disposición que le 
sea favorable, declarando su adhesión ó su conformidad, lo cual 
podrá hacer, ora interviniendo en el tratado mismo, ó por decla
raciones posteriores. Su adhesión ó su aceptación no influirá en la 
validez ni en la ejecución del tratado siempre que dicha acepta-
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ción no sea necesaria por la materia misma objeto del acuerdo en
tre las partes. Cuando el tercero sea llamado á intervenir en eí 
tratado como parte principal, de tal modo que pueda considerarse 
la estipulación como subordinada á la aceptación de aquél, dicho 
tratado, como cualquier contrato hecho bajo condición suspensiva,, 
no será perfecto hasta que el tercero haya declarado su conformi
dad con el mismo. 

E n tal caso, debería sostenerse que, si las partes no hubiesen 
estipulado expresamente que se consideraban recíprocamente obli
gadas á esperar la declaración del tercero, podría cualquiera de 
ellas revocar el acuerdo antes de que se hiciese la declaración 
mencionada, si hubiese transcurrido un tiempo racionalmente su
ficiente sin que el tercero se hubiese adherido. 

Cuando las partes hubiesen estipulado un tratado 
que introdujese cualquier modificación en las relaciones interna
cionales de un tercer Estado, y hubiesen hecho esto sin conoci
miento del mismo, es claro que semejante convenio no podrá oca
sionar perjuicio alguno á los derechos incuestionables del tercero, 
ni á los que las mismas partes contratantes hubiesen concedido al 
mismo en un tratado precedente. Podría suceder, sin embargo, que 
la parte contratante (que por interés propio hubiese hecho que se 
consignase en el tratado la cláusula en que se modificasen las re
laciones internacionales del tercer Estado) hubiese suscrito el tra
tado declarando que interpondría sus buenos oficios con el tercer 
Estado para obtener del mismo la aprobación de aquellas cláusu
las que llevasen consigo la modificación de los derechos adquiri
dos por éste, y que se hubiese comprometido formalmente, en la 
confianza de que obtendría la adhesión correspondiente. 

E n este caso, si el tercer Estado se negase á aprobar el tratado 
en lo que perjudicase á los derechos adquiridos, habría una impo
sibilidad moral para la ejecución de dicho tratado. 

Respecto á los derechos de la otra parte por la falta de ejecu
ción, debe tenerse presente que, si la parte prometió la adhesión 
del tercero sin reserva y no llegase con sus buenos oficios y por los 
medios lícitos, según las circunstancias, á obtener la adhesión 
deseada, en este caso, estará obligada á indemnizar daños y per
juicios, sin poder disculparse con el tercero, y sin tener derecho á 
apelar á la fuerza para obtener su adhesión. E n efecto, nadie pue
de obligarse en nombre de otro ni tener autoridad sobre el mismo, 
y el que lo haga imprudentemente debe sufrir las consecuencias 
onerosas. 



EFECTOS DE LOS TRATADOS RESPECTO DE TERCERO 69 

Pero si la parte hubiese prometido solamente emplear sus bue
nos oficios y los hubiese interpuesto de buena fe para obtener l a 
adhesión del tercero, y ésta faltase, quedaría el tratado sin efecto, 
y la parte de que se trata no estaría obligada á indemnización de 
ningún género. Lo mismo debería decirse cuando, por sobrevenir 
un hecho posterior á la estipulación del tratado, la parte que hu
biese prometido interponer sus buenos oficios, se hallase en la im
posibilidad moral de hacerlo, pues en este caso no faltaría la adhe
sión por causa de la parte que hubiese dejado de hacer aquello á 
que se había comprometido, sino por causa del acontecimiento 
nuevo, que deberá reputarse como fuerza mayor. 

LO^SB. Resumiendo todo lo dicho, proponemos la siguiente 
regla: 

a ) Un tratado sólo puede establecer, modificar ó extender los 
derechos entre los Estados que en él intervengan en calidad de 
partes contratantes. 

Debe, por consiguiente, considerarse ineficaz para los demás 
Estados, respecto de todas aquellas disposiciones que puedan oca
sionarles algún daño ó perjuicio, sin que para ello sea necesaria 
protesta alguna, debiendo reconocerse siempre en favor de cada 
Estado de los que puedan hallarse interesados, el derecho á todas 
las excepciones, á no haberse renunciado expresamente, ó con una 
declaración en forma, ó mediante la adhesión al tratado. 

LOS^I. L a intervención de los terceros en un tratado no 
puede justificarse solamente por el motivo de los perjuicios que 
podrían derivarse de la ejecución del mismo. Los Estados que adu
jeren cualquier perjuicio directo ó indirecto podrían tomar todas 
las medidas necesarias para defender sus intereses y hacer una 
protesta; pero esto no influirá en la validez del tratado ni suspen
derá su ejecución, puesto que si hubiese sido legalmente estipu
lado entre las partes interesadas, sería válido por sí mismo. 

Este principio debe establecerse con la oportuna reserva. Nos
otros la aplicamos, en efecto, á lo que sólo pueda considerarse 
como cosa perjudicial en el sentido de ser desagradable, pero no 
podrá decirse lo mismo si el tratado pudiese ocasionar una lesión 
de derecho, directa ó indirecta, á un tercer Estado. Hay ciertas 
cuestiones en que por un conjunto de circunstancias se complican 
los intereses jurídicos de varios Estados, no directa sino indirecta
mente. Tales son, por ejemplo, las cuestiones que se refieren al co' 
mercio entre Oriente y Occidente, y á las vías de comunicación 
para ejercerlo. No podría decirse que en un tratado relativo á la 
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navegación del canal de Suez, Austria, Alemania é I tal ia, no tu
viesen derecho á intervenir aun cuando no se verificase una lesión 
de sus derechos actuales. Conviene reconocer, en efecto, que son 
intereses jurídicos respetables aquellos que tienen todas las poten
cias marí t imas en impedir que no sean confiscadas en provecho 
exclusivo de una potencia las grandes vías de comunicación entre 
Europa y el extremo Oriente. Lo mismo debería decirse si se lle
vase á cabo un tratado relativo á la navegación del Danubio entre 
Alemania y Austria, que son las principales interesadas; si este 
tratado ocasionase alguna lesión á los intereses de las potencias-
bajo el punto de vista de la libertad del comercio universal, no po
dría negarse á aquéllas el derecho á intervenir en este tratado. Lo 
mismo debe decirse en todos los casos análogos. 

1 . 0 9 2 » . Cuando el tratado vál idamente concluido entre dos 
Estados ocasionase un daño eventual á los particulares, ó una dis
minución de los derechos correspondientes á los mismos, conven
drá distinguir: 

Si tal limitación ó disminución se derivase natural y necesa
riamente del tratado, no será razón suficiente para declararlo ineje
cutable. Los particulares podrán pedir, y deberán obtener, una in
demnización por parte del Estado que les ocasione el daño, pero el 
Estado no podrá exigir que se suspenda la ejecución indemnizan
do la otra parte, como podría suceder en caso de que el daño se 
ocasionase á un tercer Estado. 

Si la limitación ó disminución de derechos de los particulares 
no se derivasen necesaria y naturalmente del pacto celebrado, sino 
en ciertos casos excepcionales, deberá prevalecer la presunción de 
que las partes entendieron contratar excluyendo el caso excepcio
nal de perjuicio á los particulares. 

Así, por ejemplo, en el tratado de Zurich de 10 de Noviembre 
de 1859 entre I ta l ia y Austria, se convino (art. 16), que las corpo
raciones religiosas establecidas en Lombardía, cuya existencia no 
toleraba la ley sarda, podrían vender sus bienes y exportar libre
mente el precio de la venta. Pero surgió la duda acerca de si este 
pacto debía aplicarse también á los casos excepcionales en que, por 
estatuto de fundación, se había previsto el caso de la supresión 3̂  
dispuesto la reversión de los bienes á la familia de los testadores. 

Ateniéndose al espíritu de la disposición, debía sostenerse que 
con ella había querido Austria renunciar á los derechos eventuales 
que pudieran corresponderle á consecuencia de la supresión de las 
corporaciones religiosas; pero que no podía ser la intención de la& 
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partes contratantes atentar á los derechos de propiedad de los par
ticulares. Es una regla constante la de que el Estado sea el here
dero necesario de las entidades jurídicas creadas por disposición 
de la ley y que puedan ser suprimidas. Nada se oponía, pues, á 
que Austria renunciase estos derechos eventuales en favor de un 
tercero ó en favor de las mismas personas que componían la corpo
ración religiosa suprimida, estipulando que, dada la supresión como 
necesaria consecuencia de la ley, faltando la entidad jurídica, los 
bienes que le perteneciesen y de los que debía apropiarse el Esta
do, pudiesen enajenarse libremente y retirar del reino estos capi
tales; pero no era consecuencia necesaria de este pacto que el Go
bierno hubiese querido privar de sus propios derechos á los parti
culares llamados por testamento, por vía de sustitución ó de rever
sión, á entrar en posesión de los bienes, dado el caso dé supresión. 
Este era un caso excepcional que no podía considerarse compren
dido en el tratado, y asi se declaró en justicia por el Tribunal de 
Casación de Turín (1). 

(1) Trib. de Cas. de Turín, 10 de Julio de 1874. 
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De la interpretación de los tratados. 

l . O Y G . Cuándo há lugar á la i n t e r p r e t a c i ó n . - l . O W , Interpretación auténtica. 
— I . O m Los tratados son contratos de buena f e . - l . O l » . No debe interpretar
se lo que está c laro . - l .OSO. Palabras que tienen un significado d i v e r s c -
l . O S l . Necesidad de tener en cuenta el espíritu del convenio.—I OS». Debe 
preferirse siempre la interpretación más equitativa y más liberal.—1.083. Cómo 
puede hacerse valer la ley para interpretar un tratado. -I .084. Disposiciones 
amWguas . -1 .085 . La ana log ia . - l .O86 . Indagación de los motivos que dic
taron el tratado . - l .OS*. Evaluación de las consecuencias.-!.088. Cómo se 
aplican las reglas generales de interpretación de las leyes.—1.089. A quién 
debe atribuirse la facultad de interpretar los tratados.—l.OOO. No son siempre 
aplicables las reglas de derecho civil. 

- l . O B e . H á lugar á la interpretación de un tratado en dos hi
pótesis distintas, á saber: 

1. a Cuando la compilación de lo acordado entre las partes no 
presente por sí misma un sentido claro y exacto, ya sea porque las 
palabras empleadas no tengan un significado bien determinado, 
del que se derive el concepto más ó menos vago, ya sea que la 
construcción de la frase no dé el concepto exacto por ser aquélla 
más ó menos viciosa; 

2 . a Cuando á pesar de que la compilación presente por sí mis
ma un sentido claro y determinado, no exprese completamente el 
pensamiento de las partes. 

E n el primer caso, la interpretación es absolutamente necesa
ria para determinar lo que quisieron estipular las partes. E n el 
segundo, es legítima la interpretación cuando surja una duda y 
ocurra averiguar el verdadero pensamiento de las partes, y haya 
que averiguarlo. 

L a primera se denomina comunmente interpretación gramati
cal, porque tiende á determinar el sentido de las locuciones obscu-
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ras ó mal construidas, con el auxilio del Diccionario, del uso y de 
la sintaxis. Todos los demás medios de interpretación, se denomi
nan interpretación lógica. Esta es generalmente declarativa, ex
tensiva ó restrictiva, según tenga por objeto aclarar un pensamien
to obscuro ó ambiguo, extender ó restringir en la aplicación los 
pactos celebrados, teniendo en cuenta el espíritu del tratado y el 
objeto del mismo. 

L a interpretación verdadera y propia tiene lugar: ora cuando 
non apparet quod acium esi y es necesario determinarlo según las 
reglas del derecho y de la hermenéutica, ora cuando las disposi
ciones generales contenidas en el tratado no sean aplicables con 
certeza en un caso particular, ora, en fin, cuando las circunstan
cias que hayan sobrevenido hagan surgir cualquier contradicción 
entre el actual estado de cosas y las disposiciones del tratado, ó 
entre dos tratados, etc., etc. E n estos y otros casos semejantes, 
pueden surgir las dificultades y las dudas aun entre las partes que 
quieran mantener sus compromisos leal y honradamente, y que se 
ven obligadas á deducir de los principios de la razón y de la equi
dad las reglas para decidir si están ó no obligadas en aquel caso 
determinado. 

LOS 9 . Puede también darse el caso de que las dudas acerca 
de la interpretación de un tratado sean propuestas por las mismas 
partes contratantes, que, reconociendo que las locuciones emplea
das para expresar su pensamiento son obscuras, ambiguas ó insufi
cientes, suscriban una declaración para explicar mejor lo que in
tentaron estipular y quitar todo lo que parezca ambigüedad y 
duda. A ésta podría llamarse interpretación auténtica, si se quisiese 
adoptar la misma expresión que se emplea cuando el legislador 
interpreta una ley dudosa; pero queriendo hablar con exactitud, 
esto no equivaldría á la interpretación propiamente dicha, sino 
que sería una declaración de lo ya acordado ó un tratado nuevo. 

l.OVS. Establecemos como principio general que los trata
dos internacionales deben considerarse como contratos de buena 
fe, y que aun cuando el acta extendida pruebe la obligación, no 
es la obligación misma. Por esto es por lo que los Estados que de
sean cumplir de buena íe sus compromisos, no deben atenerse ex
clusivamente á la letra del tratado, ni buscar en la imperfección 
del lenguaje ó en lo obscuro de la expresión un pretexto para exi
mirse de ejecutar las obligaciones contraídas. Cuando las circuns
tancias intrínsecas y extrínsecas puedan contribuir á declarar lo 
que cada parte, que obraba de buena fe, ha debido pensar mientras 
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estipulaba con la otra parte, debe considerarse como desleal el 
procedimiento de un Estado que quiera hacerlo depender todo del 
documento escrito, que en realidad es uno de los signos menos se
guros del espíritu del contrato, y que puede siempre discutirse 
bajo cualquier punto de vista cuando haya intención de promover 
dudas y cuestiones acerca de la verdadera intención de las partes 
contratantes. 

%.&i99. Establecemos aquí, con preferencia á cualquier otra, 
la siguiente regla: 

a ) No debe interpretarse lo que necesita interpretación. 
Significa esta regla que, cuando un documento ó una cláusula de 

un tratado sean claros y precisos, no es lícito recurrir á conjeturas 
para restringir ó ampliar su aplicación; de donde se deduce que, 
cuando las palabras empleadas tengan una significación precisa y 
bien determinada con arreglo al uso común, debe sostenerse que 
las partes emplearon aquellas expresiones en su sentido ordinario, 
y que es inoportuno recurrir al Diccionario para atribuir á dichas 
palabras un significado distinto, aun cuando el que quiera atribuír
seles sea más exacto, atendiendo á la propiedad y corrección del 
lenguaje. Debe suponerse siempre que los contratantes hablan se
gún su costumbre, y que rara vez se hace un estudio cuidadoso de 
la corrección y propiedad de la lengua. Standum omnino est i i s , es
cribe Wolf, quae vert ís expressis, quorum manifestus est significatus, 
indicaia fuerunt, n i s i omnem a negotiis Jnmianis certiiudinem removeré 
volueris (1). 

Si la duda surgiese por la defectuosa construcción ó sintaxis» 
exige la buena fe que se tenga en cuenta lo que precede y sigue, y 
sería siempre desleal el querer fundarse en una proposición mal 
construida para eximirse del cumplimiento de una obligación, que 
resulte clara del conjunto del tratado. 

Cuando una palabra pueda tener un significado di
verso, y se haya empleado varias veces en el tratado, debe atribuír
sele el significado que mejor convenga á la materia de que se trata, 
sin que sea un obstáculo el que dicha palabra se emplee en un 
sentido en un artículo del tratado, y en otro en el siguiente, siem
pre que resulte que en uno y otro caso se empleó en el que mejor 
podía convenir al asunto. E l que habla ó escribe emplea las pala
bras que mejor expresan su idea. Puede, s in embargo, ocurrir, se
gún observa Vattel, que en un mismo discurso se emplee la pala-

di) Jus naturae, parte V I I , § 822. 
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bra d ía para denotar el día c iv i l , esto es, el periodo de veinticuatro 
horas, y el día natural, esto es, el tiempo que el sol se halla sobre 
nuestro horizonte (1). L a regla que debe observarse es atribuir á 
las palabras el significado más conveniente al asunto y á la mate
ria á que se refieren. 

Cuando ocurra emplear palabras técnicas conviene atribuirles 
el significado que tengan según los maestros en la ciencia ó arte 
de que se trate, y no puede admitirse la presunción de que un Go
bierno haya podido adoptar dichas palabras en sentido vulgar, ó' 
que pudiese ignorar el valor de las expresiones en su aplicación 
técnica. 

Cuando la palabra empleada en un tratado tenga un significado 
jurídico diverso en uno y otro Estado, deberá determinarse cómo 
se entiendan en el Estado á que se refiere la disposición del tra
tado. 

Así, por ejemplo, en el tratado de o de Octubre de 1866 entre 
Austria é I tal ia , se lee en su art. 14: «Los habitantes ó naturales 
del territorio cedido disfrutarán por espacio de un año, á partir del 
día del cambio de ratificaciones, la facultad de... etc.» Ahora 
bien: la palabra habitantes tiene un significado jurídico diverso en 
nuestra legislación que en la legislación austríaca. E n Austria se 
da la calificación de habitantes solamente á aquellos que han adqui
rido el incolato ó vecindad según la ley austríaca, y todos los de
más que moran en el territorio por largo tiempo, aun cuando se 
hallen inscritos en las listas anagráficas del Municipio, se deno-
minan/orasíeros.—Entre nosotros la palabra habitante denota el 
que mora en un Municipio, y se halla inscrito en las listas anagrá
ficas del mismo. 

E n la aplicación de dicho tratado surgió, pues, la duda acerca 
del significado jurídico de la palabra habitante, decidiéndose con 
razón^que, siendo así que la disposición del art. 14 se refería á las 
modificaciones del estado jurídico de las personas, el significado 
debía determinarse por la ley austríaca, que era la vigente en los 
países que nos fueron cedidos mediante el tratado. 

T i O S i . L a segunda regla general que debe establecerse nos 
la sugiere Grocio, y es como sigue: E n cuanto al pensamiento de 
las partes y á aquello en que convinieron, si bien ha de deducirse 
de las palabras escritas, debe también ponerse el significado de 
éstas en armonía con lo que las partes entendieron, y no recurrir 

(1) L ib . I I , cap. X V I I , § 280. 



L I B R O T E R C E R O . — C A P I T U L O V 

á mezquinas sutilezas para destruir con la letra muerta la verda
dera intención de los contratantes. 

Esto corrobora el precepto de Cicerón: In fide semper autem quid 
senseris, non quid dixeris cogitandum (1). Así, por ejemplo, si en un 
tratado se hallase empleada la palabra ejército, deberá denotar el 
ejército regular 3̂  los cuerpos francos, cuando éstos hayan sido 
creados con la autorización del Gobierno, y faltaría á la buena fe 
el Estado que, habiéndose comprometido á que el ejército no rom
piese las hostilidades, permitiese luego á los cuerpos francos, for
mados con su autorización ó con su aprobación tácita, comenzar 
las hostilidades, y quisiera después excusarse con que éstos no se 
hallaban comprendidos en el tratado porque no formaban parte 
del ejército regular. 

Fal tar ía también á la buena fe el general que, habiendo sus
crito con el enemigo un tratado que aseguraba á una guarnición 
salir libremente de una fortaleza, la atacase antes de haber llega
do á un lugar seguro ( 2 ) , 

Cuando ocurra determinar la fuerza y extensión de la obliga
ción contraída, y trate de interpretarse, convendrá tener en cuen
ta los principios generales que iremos exponiendo, y aplicarlos 
según los casos. 

Observamos, ante todo, que los tratados deben considerarse he
chos en interés de los pueblos y nunca en interés de las casas rei
nantes que los llevaron á cabo. Por esto deben interpretarse del 
modo más favorable á los intereses generales, aun cuando tal in
terpretación no-favorezca los intereses de la casa reinante. 

Esta regla tiene su fundamento en el concepto mismo de la 
soberanía del Estado según el derecho moderno. 

E l Estado no es patrimonio del príncipe; y si un tratado hecho 
para proteger y conservar los altos intereses del Estado quisiera 
interpretarse como hecho para proteger y conservar los intereses 
de una dinastía, aun cuando la protección y la conservación de los 
mismos estuviesen en oposición con los verdaderos intereses del 
pueblo, llegaría á admitirse una regia falsa que conduciría á re
producir en nuestro tiempo las viejas teorías legitimistas, que no 
son ya conciliables con los progresos del derecho político moder
no, que no admite la confiscación total ni parcial de los derechos 
del pueblo en provecho de los monarcas. Se habría falsificado ver-

(1) De officiis, cap. X I I I . 
(2) Confr. VATTEL, obra citada, § 291 
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claderamente el espíritu del tratado de 1856, si se hubiese querido 
interpretar como hecho para mantener la integridad de Turquía 
por favorecer el interés dinástico de los emperadores otomanos. 

Aquel tratado fué hecho en realidad para proteger los intereses 
generales de la humanidad, de la paz y de la civilización, y aten
der á la organización de aquella región importante de un modo 
más conforme á los intereses de los pueblos de raza diversa, bajo 
las circunstancias que aconsejaron la conclusión de dicho tratado. 
Esta es la razón porque, cuando, por el cambio de circunstancias, 
el estado de cosas establecido por el tratado de 1856 no correspon
día ya á las necesidades urgentes de los pueblos de distinta raza 
y religión que se hallaban bajo el dominio turco, han podido re
clamar los interesados que no se perpetúe un estado anormal de 
cosas con evidente perjuicio de los pueblos, por la consideración 
de no perjudicar los derechos de los sultanes. 

Este principio tiene también su aplicación cuando se trata de 
interpretar un convenio que favorece ciertos intereses especiales, 
como son, por ejemplo, los intereses comerciales. También estos 
tratados deben interpretarse en el sentido más favorable á los in
tereses generales, aun cuando tal interpretación ocasione algún 
perjuicio al interés privado. 

LOS®. L a segunda máxima general de jurisprudencia in^ 
ternacional es que, cuando llegue el caso de recurrir á la inter
pretación, es necesario dar al tratado la más liberal y la más equi
tativa. 

Aplicando esta regla, puede también decirse que conviene in
terpretar las disposiciones de un tratado de modo que puedan pro
ducir un efecto út i l , y eliminar la interpretación que conduzca á 
un resultado impracticable ó más oneroso y menos favorable á la 
parte obligada. De aquí que si hubiese en el tratado cualquier 
restricción al libre ejercicio de los derechos de soberanía, deberá 
interpretarse siempre en el sentido más restringido, nunca en el 
de agravar la condición del Estado que deba sufrir la limitación. 

Así, por ejemplo, si en un tratado se estipulase que una de las 
partes pueda tener una guarnición en un punto determinado del 
territorio perteneciente á la otra, no deberá ampliarse la conce
sión de manera que se favorezca al Estado en cuyo beneficio se h i 
zo aquella. E n el tratado celebrado en París el 10 de Junio de 
1817 entre Austria, España, Francia, Inglaterra, Prusia y Rusia, 
se concedió á Austria (art. 5.°) el derecho de tener una guarnición 
en la ciudad de Plasencia. Austria pretendía, con arreglo á este 
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artículo, levantar ciertas fortificaciones, aduciendo que así como 
se le había concedido el derecho de guarnecer á Plasencia á fin de 
que proveyese á su defensa estableciéndose en dicha ciudad si
tuada en la frontera, debía interpretarse tal concesión en el sen
tido de que pudiese levantar las obras necesarias para su sistema 
de defensa, y que este derecho debía considerarse comprendido en 
el derecho principal como accesorio del mismo. E l Piamonte se 
opuso con razón á esto, aduciendo para mantener su derecho que 
un tratado que establece una restricción de los derechos de la so
beranía territorial, debe interpretarse siempre en el sentido más 
limitado que sea posible; que el derecho de guarnición solo lleva 

-consigo el de ocupar una ciudad determinada con fuerzas milita
res; que el derecho de levantar fortificaciones para atender á su 
defensa, solo corresponde á la soberanía territorial, y que no po
día deducirse del citado articulo 5.°, aun dando una interpreta
ción extensiva á- su contenido. 

L a misma máxima se estableció por el Tribunal de casación 
de Turín, á propósito de la estipulación contenida en el tratado 
de Zurich entre Austria é Italia, relativa á la facultad concedida 
á las corporaciones religiosas para exportar sus bienes (1). 

^ • © S í i . Por esta misma razón, cuando un tratado interpre
tado en cierto sentido conduzca á derogar un principio de derecho 
público de una de las partes contratantes, deberá preferirse siem
pre el significado más favorable al mantenimiento de la ley fun
damental del Estado, salvo el caso en que la derogación de dicha 
ley pudiera considerarse como una estipulación entre las partes. 

No podrá decirse lo mismo cuando interpretado el convenio 
•del modo más natural, se halle en oposición con una ley especial; 
pues esta no sería por sí sola razón suficiente para sostener que el 
tratado debía interpretarse de diverso modo. 

E l Gobierno que concluye un tratado, no puede ignorar sus 
propias leyes; por consiguiente, si interpretada una cláusula en el 
sentido más natural, lleva consigo la derogación de una ley, debe 
presumirse, ó que el Gobierno que suscribió el tratado lo hizo 
porque podía derogarla, ó que se obliga implícitamente á modifi
car la ley para hacer efectivo el convenio internacional. 

De cualquier modo, esta es una cuestión de derecho interior 
•que interesa al ejercicio de los poderes del Estado, y que no puede 

(1) 10 de Julio de 187 i . 
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pasar como criterio de interpretación en las relaciones internacio
nales. 

Solo cuando se trate de interpretar el convenio para sus efec
tos en las relaciones privadas, deberá hacerse teniendo en cuenta 
la legislación vigente en la época en que se llevó á cabo. Sin em
bargo, esta regla solo es aplicable cuando se quiera aplicar el tra
tado como una ley interior. 

^ . © S J L Para aclarar una disposición ambigua, conviene re
lacionarla con las que la preceden ó siguen, y no olvidar que para 
indagar la verdadera intención de las partes, conviene considerar 
el tratado como un todo homogéneo é indivisible y no examinar 
esta disposición sin ponerla en relación con las restantes. 

E s esta una máxima de Derecho romano: Incivi le est, nis i tota 
lege perspeda, una aliqua pa r t í cu la ejus proposita, judicare, vel res-
pondere (1). 

Es indispensable todo el contenido del discurso para compren
der el exacto sentido de las proposiciones establecidas. Lo que to
mado aisladamente pueda aparecer dudoso ó ambiguo, se aclarará 
atendiendo al sentido que debe tener para la conexión y el espí
ritu general del discurso. 

4 . © S i ® . L a analogía puede ser un medio eficaz para hacer 
desaparecer la ambigüedad, y conviene á la recta interpretación 
tomar en consideración lo dispuesto respecto de la materia ú ob
jeto de la duda, en los tratados análogos, y aun si en la aplicación 
de dichos tratados han surgido y se han resuelto cuestiones idén
ticas. 

Convendrá, sin embargo, en todo caso fijarse en que, aplicando 
la analogía para la interpretación restrictiva ó extensiva de un tra
tado, es necesario emplear el más escrupuloso cuidado para no 
traspasar los límites de la recta interpretación. Esta debe ir siem
pre dirigida á poner en claro el verdadero pensamiento de los que 
redactaron el tratado, no á sustituir con una idea nueva la que, en 
realidad, se propusieron expresar sus autores ( 2 ) . 

- I .OSS5 . L a indagación de los motivos que dictaron el conve
nio y las discusiones relativas á las cláusulas parciales del mismo, 
cuando se hayan conservado las actas de los trabajos preparatorios 
que precedieron á la compilación del tratado, son un auxilio eficaz 

(1) Dig., lib. I , tít. I I I , De legihus, lib. 24. 
(2) Analogíapraeter legis argumenhmi ALIQUID NOTI inducimus, ideo quod 

id quoque voluisse legislatorem prohahile sit: quae quidemres est et descrimi-
nis et cautionis plenissima. MUI.HEMBRÜC, Doctrina Pandect., lib. I , § (54. 
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para interpretar el verdadero sentido de las diversas disposiciones. 
Conviene, pues, en todo caso tener en cuenta el espíri tu de la 

disposición y de la razón del tratado. E n el art. 14 del convenio 
de 13 de Octubre de 1866 entre Austria é I ta l ia se dice: «Los ha
bitantes ó naturales del territorio cedido gozarán por espacio de un 
año, á contar desde el día del cambio de ratificaciones, y mediante 
una declaración previa , dirigida á la autoridad competente, de plena 
facultad para exportar sus bienes muebles -con franquía de dere
cho, y retirarse con sus familias á los Estados de íá. M. I . , en cuyo 
caso conservarán su cualidad de subditos austríacos. 

L a misma facultad se concede recíprocamente á los individuos 
naturales del territorio cedido, establecidos en los Estados de Su 
Majestad el Emperador de Austria» (1). 

A l aplicar esta disposición surgió la duda sobre si los natura
les de las provincias lombardo-vénetas, que se hallasen en las pro
vincias austríacas, y quisieran establecerse en I tal ia con sus bie
nes, y hacerse ciudadanos italianos, deberían hacer también la de
claración correspondiente. A primera vista parece que podía soste
nerse la afirmativa, porque todas las condiciones bajo las cuales se 
hizo la concesión en la primera parte del artículo, debían aplicar
se á los que quisieran gozar dé la misma facultad por reciproci
dad; pero aplicando la regla propuesta por nosotros puede llegarse 
á sostener lo contrario. 

E n efecto; teniendo en cuenta el espíritu de la disposición men
cionada, se reconoce fácilmente que la intención de las partes con
tratantes fué .garantir á los habitantes y naturales del territorio 
cedido la facultad de conservar la ciudadanía austríaca, de que go
zaban antes de la cesión, ó adquirir la italiana como consecuencia 
natural de este mismo hecho. Esto supuesto, compréndese fácil
mente que la declaración podía ser necesaria para aquellos que 
quisieran sustraerse á la aplicación de la regla general que se em
plea en todos los tratados de cesión, á saber: que todos aquellos 
que habitan en el territorio cedido, y que no hacen una expresa 
declaración en contrario, se convierten en ciudadanos del Estado á 
que se anexiona el territorio cedido. L a reciprocidad debía, pues, 
entenderse limitada á las demás condiciones indicadas en la pri
mera parte del artículo, excepto la de la necesidad de la declara
ción, que podía ser exigida respecto de aquellos que quisieran 
sustraerse á la aplicación de la regla general, no á los que acepta-

(1) Tratado de paz de Viena. Colección de los tratados, tomo I I , pág. 192. 
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sen las consecuencias naturales de la cesión. Estos podían pedir la 
aplicación del artículo, pero sólo para gozar el beneficio de trans
portar sus bienes muebles y retirarse con sus familias al territorio 
cedido á I ta l ia , de donde eran originarios, á fin de conservar libre
mente sus bienes en el territorio austríaco. 

LOS?. L a apreciación de las consecuencias que se deriva
rían del tratado, si se quisiese interpretar de un modo especial, 
ampliando ó restringiendo el sentido de una disposición, puede 
ser uno de los medios con los cuales pueda ponerse en claro el 
verdadero significado de los pactos ó convenios. Supongamos que, 
dando á la disposición equívoca una interpretación extensiva, se 
derivase de ella una consecuencia contraria á los principios del 
Derecho internacional, ó en oposición con los principios liberales 
por los que se rigen en nuestro tiempo los Estados más cultos, ó 
con los que el Estado contratante hubiera seguido siempre en sus 
relaciones con los demás, ó que estuviese en contradicción con 
otras disposiciones contenidas en otros tratados hechos entre las 
mismas partes, etc., etc., estas serían valiosas razones para re
chazar la interpretación extensiva, y preferir la restrictiva. 

"l.OSS. E n lo que se refiere á la extensión del tratado á cual
quier caso particular no comprendido claramente en la disposi
ción, creemos oportuno observar que una cosa es la interpretación 
propiamente dicha y otra la aplicación de una disposición conveni
da entre las partes á casos no previstos. Sólo puede discutirse entre 
las partes si un caso particular puede ó no considerarse implícita
mente comprendido en las disposiciones de un tratado. S i tenien
do en cuenta el espíritu y la razón del convenio llega á estable
cerse que el caso debe considerarse implíci tamente comprendido 
en la disposición general que á ello se refiere, podrá aplicarse el 
tratado á dicho caso dándole una interpretación extensiva; pero si 
el caso no estuviese ni aun implíci tamente comprendido en dicha 
disposición, no podría aplicarse al mismo el tratado, en virtud del 
principio general que justifica la aplicación de las leyes á casos 
análogos de conformidad con la máxima ubi eadeni ratio, eadem est 
legis clispositio. No negamos que las partes podrían ponerse de 
acuerdo para hacerlo; pero esto equivaldría á hacer un convenio 
especial para aquel caso determinado no comprendido en la con
vención primitiva; lo que sí rechazo es que una parte tenga dere
cho á exigirlo invocando las reglas de interpretación que rigen la 
aplicación de las leyes, las cuales son aplicables á los casos que, no 
estando indicados literalmente en la compilación, se hallan vir-

Derecho int. publico.—TOMO I I I . 6 
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tualmente comprendidos en ella según el espíritu de la misma. 
Debemos advertir, además, que los principios que regulan la 

interpretación de las leyes pueden servir para la de los tratados, 
pero no siempre. Hay, en efecto, una gran diferencia entre una 
ley y un tratado, y es evidente que las reglas de interpretación 
deben sufrir una gran modificación cuando se apliquen al conte
nido de los tratados. L a ley emana de la soberanía, y puede inter
pretarse según la intención presunta de la suprema autoridad y 
la razón de la ley misma, mientras que los tratados resultan del 
acuerdo de dos ó más voluntades, duorum vel p lur ium in ídemplac i -
tum consensus, y para interpretarlas conviene referirse á la inten
ción de todas ellas. 

1 .OS9. Pasemos ahora á examinar á quién debe atribuirse 
la facultad de interpretar los tratados. 

Respecto á este punto, hay que hacer una distinción impor
tante. E l tratado es una convención entre dos ó más Estados, que 
crea ó modifica las relaciones internacionales de los Estados mis
mos, y que en ciertos casos puede atribuir, limitar ó modificar los 
derechos de los particulares. Si se exigiese la interpretación del 
tratado para determinar cuál sea la naturaleza y la extensión de 
las relaciones internacionales de las partes contratantes, sólo po
dría verificarse la interpretación, bajo tal aspecto, por las partes 
mismas ó por un árbitro elegido por ellas. Únicamente en estos 
dos casos sería la interpretación legítima y obligatoria. Cuando 
ésta sea necesaria por interés de los particulares, cuyos derechos 
se hayan creado, limitado ó modificado por el convenio, podrá ve
rificarse la interpretación por la autoridad llamada á aplicar el 
tratado á las relaciones particulares. E n este últ imo caso produ
cirá naturalmente la interpretación todos sus efectos en dichas re
laciones, admitiendo que se hubiese hecho por la autoridad com
petente y con arreglo á la ley; pero no llegaría á ser forzosamente 
obligatoria para los efectos internacionales del tratado mismo. 

Esta úl t ima distinción resuelve por completo la tan debatida 
cuestión sobre si las autoridades judiciales son competentes para 
interpretar los tratados. Esta facultad no puede negarse, en efecto, 
á los Tribunales á quienes se encomienda la aplicación de un tra
tado en las relaciones de derecho privado que de él puedan deri
varse. Todo convenio internacional, cuando se haya promulgado 
debidamente en el territorio respectivo de los Estados- contratan
tes, reviste el carácter de ley respecto de los ciudadanos y en las 
relaciones de derecho privado. E s , pues, natural que si se pide su 



INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 83 

.aplicación en interés de los particulares, tenga la autoridad judi-
-cial facultad para interpretarla, como puede hacerlo respecto de 
cualquier ley en las cuestiones de derecho civi l entre litigantes, 
cuando trata de aplicarla en cada caso particular (1). 

Conviene advertir en este delicado asunto que los Tribunales 
•deben ejercer la facultad de interpretar los tratados dentro de sus 
justos límites. Ante todo, han de abstenerse por completo de in
terpretar el tratado como acto diplomático, y en todo lo que pue
da influir para modificar las relaciones internacionales entre los 
Estados. Esto está fuera de sus atribuciones, y sería una verdade
ra extralimitación de poderes el que los Tribunales, al presentar
se ante ellos una cuestión acerca de la existencia de un tratado, 
quisieran llevar sus investigaciones hasta el punto de decidir si 
ciertos actos internacionales habían ó no suspendido ó extinguido 
un convenio, ó si un tratado extinguido por haber espirado el tér
mino podía considerarse vigente por una prorrogación tácita. 
Cuando la discusión se plantee en este terreno, deberán los Tribu
nales declararse incompetentes para resolverla, y sobreseer hasta 
que los Gobiernos decidan por la vía diplomática, ó por medio de 
arbitros, si el tratado debe ó no considerarse vigente ( 2 ) . 

(1) Esta es la doctrina aceptada por la jurisprudencia italiana y fran
cesa. E l Tribunal de Casación de Elorencia estableció como fundamento 
-que los tratados que tienen el carácter de verdaderas leyes pueden inter
pretarse como se interpretan generalmente las leyes, y discutirse en casa
ción dicha interpretación, no siendo susceptibles de ella los convenios in
ternacionales que tengan el carácter patrimonial. Sentencia de 3 de Julio 
de 1874. (BETTINI, X X V I , s. 866.) 

E l Tribunal de Casación francés estableció más exactamente la máxi
ma en su sentencia de 24 de Junio de 1839: «Por más que en general co 
rresponda á la autoridad soberana la interpretación de los tratados políti
cos diplomáticos, son, sin embargo, competentes los Tribunales ordinarios 
para interpretar los tratados diplomáticos cuando se trata de cuestiones 
que han surgido entre particulares á consecuencia de esos tratados.» 

E l mismo Tribunal de Casación, con motivo de una cuestión entre el 
Cónsul de los Estados Unidos y las autoridades francesas en el ejercicio 
de sus atribuciones, decidió que los Tribunales son competentes para in
terpretar los convenios consulares cuando se trate de determinarla exten
sión de las atribuciones de las autoridades francesas.—Cas., 24 de Julio 
de 1861. Journ. du Pa l . 1861, 1.149. 

(2) Véase Cas. franc, 6 Enero 1873. (DALIOZ, 1873, s. 117.) 
E l Abogado general Reverchon, exponiendo su opinión ante el Tribu

nal de Casación francés, á propósito de la interpretación de un tratado, 
decía: «En esta materia es necesario preguntar si la decisión de los Tribu
nales franceses necesita la apreciación de un acto emanado de un Gobier
no extranjero, é influir, por consiguiente, sobre las relaciones de este Go
bierno con el de nuestra nación, en cuyo caso la autoridad judicial debe 
i emitir á éste la cuestión que se trata de resolver». Véase DALLOZ, 1. c. 
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Los Tribunales no pueden crear una obligación internacional, 
y equivaldría á esto su decisión si diesen vida á una obligación in
ternacional ya extinguida, pues esto sólo entra en las atribucio
nes de la soberanía, y no pueden inmiscuirse en ello los Tribuna
les, si quieren respetar la división de los poderes del Estado. 

-l.OIIO. Debemos repetir aquí que las reglas de derecho civi l 
que se aplican á los contratos, no pueden aplicarse á los tratados 
internacionales cuando sean diversas su naturaleza y las consecuen
cias que de ellas se derivan. E l Tribunal puede, por medio de la. 
interpretación, establecer la existencia de un convenio entre par
ticulares, puesto que, después de hecho esto, todas las consecuen
cias serán regidas por la ley. Esta no da solamente los principios 
y las reglas para decidir si hay ó no una prórroga tácita, sino 
que determina además las relaciones particulares que son su con
secuencia; mientras que las relaciones entre los Estados no pueden 
nacer sino con el consentimiento de los mismos; sólo ellos pueden 
por consiguiente, crearlas, modificarlas ó disolverlas (1). 

(1) Para más deta lies, véase PHILLIMORG, Intern. Lato, tomo I I , capí
tulo V I I I . — VATTEL, Z)r. ííes íjens, lib. X I , cap. XVII .—CALVO, Dr . mt.r 
tomo I , § 713. 
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D e isa e x t i n c i ó n d e i o s t r a t a d o s . 

l . O O l . E n qué casos deben considerarse extinguidos ó suspensos los tratados.— 
Si puede admitirse por presunción la prorrogación del convenio.— 

1 . 0 9 3 . Caso decidido por el Tribunal de Casación francés .—1.094. Observa
ción.—1 .OÍH». Consecuencias que se derivan de la muerte del Estado.—l.OOO. 
Efectos de la declaración de guerra. 

l . O S I I l . Extínguense de pleno derecho los tratados: 
1. ° Por el consentimiento reciproco de las partes obligadas; 
2 . ° Por la prestación de la cosa debida; 
3. ° Por espirar el término prescrito en la estipulación, cuando 

no se haya prorrogado por la libre voluntad de las partes; 
4. ° Por la muerte de la parte interesada ú obligada; 
5. ° Por verificarse la condición resolutiva; 
6. ° Por la destrucción completa, fortuita ó impremeditada de 

ia cosa objeto del convenio. 
Los tratados pueden quedar en suspenso por sobrevenir un im

pedimento cualquiera que haga imposible el cumplimiento de la 
prestación, cuyo hecho puede traer consigo la extinción del trata
do si dicho impedimento es permanente y absoluto. 

Respecto de algunos de los medios indicados para la extinción 
no pueden surgir verdaderas dificultades, n i se necesita un largo 
razonamiento para demostrar la verdad de la máxima. Esto ocurre 
con el primer medio de extinción que se deriva de la regla gene
ral y común de derecho: n i h ü ian naturale est quam quidquid eo 
modo disolví quo coligatum est. No puede, pues, dudarse que los tra
tados se extinguen de pleno derecho por el consentimiento recí
proco de las partes. Éstas pueden, en efecto, declarar que un tra
tado debe considerarse extinguido, y hacerlo mediante un pacto 
expreso ad hoc (1), ó concluyendo otro convenio entre cuyas cláu-

(1) L a cláusula contenida en el art. 5.» del tratado de Praga de 28 de 



86 L I B R O T E R C E R O . - O A P I T U L O V i l 

sulas se halle la de considerar extinguido el tratado antes concluí-
do. Esta declaración no podrá, sin embargo, tener efecto retroac
tivo en el sentido de extinguir ó modificar los derechos ya adqui
ridos en virtud del tratado que se creía estaría vigente hasta que 
espirase el término del mismo. 

Podrá también la parte interesada renunciar expresamente á 
la ejecución del tratado, cuya renuncia producirá los mismos efec
tos cuando ha3 â sido aceptada por la otra parte. 

Debemos advertir que para ello no ha de tener un tercero de
recho á oponerse, lo cual puede hacer siempre que se halle inte
resado en que el tratado se observe y ejecute. 

l . O d S . Respecto al tercer medio de extinción, creemos con
veniente advertir que es un principio incontrovertido que el tér
mino forma parte integrante de la convención, y es natural que,, 
al espirar el término establecido para su duración, debe conside
rarse extinguido el tratado. Tampoco puede surgir dificultad al
guna cuando se haya fijado en la convención el término para su 
duración, pero con pacto de que, cuando el convenio no se haya 
denunciado dentro de cierto plazo antes de la espiración del tér
mino, deberá considerarse prorrogado, puesto que en tal caso el 
no denunciarlo equivale á hacer un nuevo convenio, idéntico al 
anterior, y obligatorio bajo las mismas condiciones, hasta que se 
denuncie. 

L a dificultad podría surgir si la prórroga del convenio no se 
hubiese previsto en el mismo, sino que se quisiera deducir de los 
hechos y de las circunstancias, admitiendo que éstos equivalían á 
la prórroga tácita del conv enio mismo. Puede suceder, en efecto,, 
que después de espirar el término continúen las partes contratan
tes observando en sus relaciones recíprocas el tratado ya extingui
do como si estuviese todavía vigente. Si en este supuesto se qui
siera fijar cualquier derecho en dicho tratado, y se presentase la 
cuestión ante los Tribunales, ¿podrían considerar éstos como to
davía vigente el convenio, como una prórroga tácita, y deducir de 
ella el fundamento jurídico de los derechos controvertidos? 

Agosto de 1866, y que se refiere á la cesión eventual de una parte de los 
distritos del Norte del Sleswig á Dinamarca, en la hipótesis de que la ma
yoría de los habitantes de los distritos anexionados á Prusia declarasen 
querer unirse á la primera, fué derogada por el convenio de 11 de Octubre 
de 1878, concluido entre los emperadores de Alemania y Austria. Véase el 
importante artículo de HOLTZENDORF que examina la validez de la deroga
ción de dicho artículo en la Bevue de Droit international, 1878, pág. 580. 
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L a cuestión es sumamente grave. 
Establecido como regla que todo tratado puede renovarse, pu-

diendo esto hacerse por una declaración expresa, es indudable 
que, así como no debe admitirse por presunción una obligación 
internacional, tampoco debe presumirse con facilidad la renova
ción del convenio precedente, deduciéndolo de los actos de las 
partes contratantes, é interpretando éstos como equivalentes á una 
prórroga ó confirmación tácita. De cualquier modo puede surgir la 
gravísima duda de si , puesta á discusión ante los Tribunales la 
existencia de un convenio internacional para apreciar la eficacia 
de los derechos que de dicho convenio pretenden deducirse, y sos
teniendo la parte interesada que aquél debe considerarse como tá
citamente prorrogado, puede ó no ser de la competencia del T r i 
bunal el examinar los actos de dos Gobiernos, para convalidar di
chos actos é interpretarlos como una prórroga tácita del preceden
te convenio, que debió espirar con el término fijado para su du
ración. 

1 . 0 9 3 . L a citada cuestión fué calurosamente discutida ante 
el Tribunal de Casación francés en el litigio Trouttman. Soste
níase por una parte y se impugnaba por la contraria la existencia 
del convenio consular entre Francia y los Estados Unidos, corres
pondiente al 14 de Noviembre de 1788. E l término de dicho con
venio había espirado en realidad, pero se aducía que éste había 
sido observado á pesar de haber espirado el plazo, y no estando 
por consiguiente abolido el tratado, debía considerarse como vi
gente. E l Cónsul de los Estados Unidos, fundando sus razones en 
esta forma, reclamaba ciertos derechos que le correspondían con 
arreglo á dicho convenio, y el Tribunal llamado á decidir el l i t i 
gio declaró la convención vigente, fundando su decisión en el he
cho de haberla considerado como tal ambos Gobiernos: por analo
gía, é interpretando los actos de las autoridades francesas y de las 
de los Estados Unidos que en la práctica se habían ajustado al 
convenio consular como si continuase vigente, consideró el Tribu
nal como bien fundado el derecho del Cónsul de los Estados Uni
dos. Interpuesto recurso de casación, el Procurador general, 
Mr. Dupin, sostuvo con sólidos argumentos que el tribunal había 
cometido una extralimitación de poderes admitiendo por inter
pretación la existencia de un convenio extinguido de pleno dere
cho. No impugnó el que los Tribunales tengan derecho á inter
pretar el alcance de un convenio vigente cuando sean llamados á 
aplicarlo; pero dijo, con razón, que no tienen poder para sostener 



L I B R O T K R C E R O . — C A P I T U L O VII 

por medio de la interpretación la existencia de un tratado cuando 
ésta sea impugnada. Puede admitirse, decía, la prórroga tácita de 
los contratos de arrendamiento siempre que al enfiteuta se le deje 
en posesión del predio de que se trate, y produce el efecto de un 
nuevo arrendamiento en las mismas condiciones legales relativas 
á los arrendamientos no escritos; pero la renovación tácita no da 
jamás nueva vida al antiguo contrato de enfiteusis, y siempre es 
peligroso aplicar ciertas reglas de derecho privado á las cosas pú
blicas. 

E l mismo principio de la prórroga tácita excluye la consecuen
cia de que un convenio estipulado por un determinado tiempo 
pueda tener fuerza obligatoria cuando ha espirado el plazo. L a 
convención escrita pierde á veces, lo mismo que la obligación que 
se deriva de un documento, toda fuerza con la espiración del tér
mino, y nace una nueva obligación y mi nuevo convenio no escri
to, que se rigen por las reglas ordinarias del derecho c iv i l . Si se 
admitiese, pues, que los convenios internacionales pueden consi
derarse obligatorios por confirmación tácita, se daría vida á una 
nueva obligación, y como no hay reglas para servir de norma al 
nuevo convenio que sustituiría al primero, las partes estarían 
obligadas de un modo indeterminado é indefinido. E l Tribunal de 
Casación, considerando estos argumentos como bien fundados, de
cidió que el Tribunal había cometido una extralimitación de atri
buciones (1). 

1 . 0 9 4 1 . A nuestro modo de ver, se funda esta doctrina en los 
principios de justicia. Si las Autoridades públicas habían observa
do prácticas idénticas á las establecidas en el convenio extingui
do, esta sería una buena razón para que se admitiese una tácita 
obligación recíproca respecto de aquellas prácticas únicamente; 
pero nunca para deducir de este hecho que todo el convenio que
dase vigente, deduciendo al mismo tiempo todos los derechos co
mo si no hubiese dejado de existir. 

- l é O O S . Respecto al cuarto medio de extinción de los trata
dos, ya hemos dicho que, cuando se verifica la muerte de un Es
tado, in te rüus reiptiblicae, se extinguen de pleno derecho los trata
dos estipulados por el mismo ( 2 ) . Derívase este principio de la ra
zón misma de las cosas. Admitido en efecto que los tratados in
ternacionales que estipula un soberano en nombre del Estado obli-

(1) Cas., 24 de Julio 1861. Journ. clu P a l , 1861, 1.149. 
(2) Véase 1.1, § 345. 
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gan á toda la sociedad política por aquél representada, dedúcese 
que el sujeto obligado es la sociedad misma, por lo cual, si por 
cualquier motivo pierde dicha sociedad su personalidad interna
cional, es natural que deba cesar todo vínculo convencional, pues
to que falta el sujeto jurídico obligado. 

Aplicando esta regla, se dijo, con razón, que no podía Austria 
invocar la observancia de ciertos tratados concluidos con Toscana 
después de unida ésta al reino de Cerdeña, puesto que los conve
nios internacionales estipulados con el antiguo Gobierno fcoscano 
quedaron anulados y extinguidos ipsojure, desde el momento que 
el gran ducado perdió su autonomía y su personalidad internacio
nal, salvo siempre las obligaciones que pesasen sobre el reino de 
Cerdeña á tí tulo de sucesión universal, según las distinciones he
chas anteriormente. 

Dudóse, además, fundadamente, si los mismos convenios in
ternacionales estipulados por el antiguo reino de Cerdeña, debían 
considerarse extinguidos teniendo en cuenta que la formación del 
reino de I tal ia había producido el mismo efecto sobre la existencia 
jurídica de la personalidad internacional de dicho reino, y hubo 
quien sostuvo con fundadas razones que la extinción de los conve
nios internacionales concluidos por Cerdeña eran una consecuen
cia necesaria de la desaparición de este reino con la proclamación 
del de I ta l ia (1). 

1 .0@t» . L a suspensión del tratado puede ser la consecuencia 
de un hecho nuevo acaecido que haga imposible su cumplimiento, 
como podría decirse si entre los dos Estados contratantes sobrevi
niese una guerra. H a habido, sin embargo, quien sostenga que el 
sobrevenir una guerra entre dos Estados es un motivo suficiente 
para considerar rotos los convenios precedentemente estipulados, 
de modo que, a l restablecerse la paz, solo deben tenerse por efica
ces aquellos que vuelvan á ponerse en vigor en el tratado de 
paz ( 2 ) ; mas la opinión que hoy prevalece y que encuentra un va-

(1) E n la sesión del 12 de Junio de 1863, en nuestra Cámara de Dipu
tados, tuvo lugar una discusión importante á propósito de una petición de 
un tal Delafleld, el cual, habiendo sido arrestado en Nápoles con arreglo 
al tratado de extradición celebrado entre el rey de Cerdeña y Suiza, sur
gió la duda de si, constituido ya el reino de Italia, y habiendo cesado la 
existencia jurídica de los diversos Estados italianos, podrían considerarse 
vigentes los tratados hechos por los diversos Gobiernos, incluso el de 
Cerdeña. 

(2) Véase Cas. franc, 23 de Diciembre de 1854; DALLOZ, 1859, I , 1 y 
el Journ. du Pal . , t. I I , 1854. 
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lioso apoyo en la jurisprudencia establecida, es la de que solamen
te los tratados políticos que regulan las condiciones de la paz y de 
la alianza entre dos Estados, quedan anulados y rotos cuando se 
declara la guerra; pero que los tratados particulares concluidos' 
entre las mismas partes, como son los de comercio, navegación ̂  
extradición y todos los demás que regulan generalmente las rela
ciones pacificas entre dos Estados en interés de los particulares^ 
quedan suspensos durante la guerra; pero al estipularse la paz, re
cobran toda su autoridad, sin que sea necesario volver á ponerlos 
en vigor mediante una declaración expresa (1). 

Debe, pues, considerarse como un motivo justo para legitimar 
la suspensión, el que la parte obligada viole el tratado. E s en efec
to indudable que cuando una de las partes no cumple las obliga
ciones contraidas, coloca á la otra en posición de declararse desli
gada de la obligación de cumplir las suyas. De aquí que, si la 
violación se refiriese á la esencia ó á uno de los puntos más im
portantes del tratado, podría deducirse de esto la resolución del 
mismo ( 2 ) . 

De las demás causas que pueden justificar la suspensión, y en 
ciertos casos la resolución del. tratado, nos hemos ocupado ya en 
el capítulo precedente. 

(1) A ix , 25 de Noviembre de 1858, Journ. du Pal . , t. I I , 1854, 
(2) Véase OLIVI, SuH' estincione dei trattati, en el An. delle scienze giur.? 

tomo I V , • 
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TVeccsidad de tratados generales que fijen las bases 
del Dereolio internacional. 

l .OOV. Carácter propio del movimiento jurídico moderno.—l.OOS. Oportunidad 
de los tratados generales.—l.OOO. Primeros ejemplos de los mismos.—l.flOO. 
Necesidad de establecer las reglas para resolver los conflictos entre las leyes de 
los diversos Estados,—l.lOl.—Dificultades que se presentan en la práctica.— 
L I O S . Temperamentos adoptados para obviarlas.-—1.103. Es de suma ut i 
lidad hacer ejecutorias las sentencias de los Tribunales extranjeros.—1.1041. 
La verdadera misión de la diplomacia.—LIOS. Injustificable sistema que 
prevalece en Francia respecto de las sentencias extranjeras.—1.106. Cómo 
podría facilitársele acuerdo. — i / l O Í . Utilidad de un derecho uniforme en ma
teria de letras de cambio.—1.108. Otras materias para las que serán útiles los 
tratados generales. 

- l .OOQL Todo el que reflexione y analice el movimiento jurí
dico que caracteriza nuestra época, verá claramente que la idea 
que predomina es la de transformar la sociedad de hecho de los 
Estados en una verdadera sociedad de derecho. 

L a vida pública de los Estados y las relaciones internacionales 
de los mismos, referentes á sus intereses políticos, continuarán 
todavía sufriendo los incesantes vaivenes de las ambiciones, de 
las rivalidades, de las antipatías de raza y de los intereses dinás
ticos disfrazados bajo el especioso nombre de intereses del Estado, 
lo cual impedirá durante mucho tiempo que en las grandes cues
tiones internacionales triunfen las ideas de derecho y de justicia, 
como desean tantos eminentes publicistas; pero en las relaciones 
relativas á los intereses privados de los diversos Estados, adquiere 
mayor fuerza cada día y está ya produciendo sus frutos la tenden
cia á elaborar el derecho de la Magna civitas. E n vez de mirarse 
con desconfianza, como sucediera en otro tiempo, sienten hoy Ios-
pueblos la necesidad de aunar sus fuerzas para realizar el bien su-
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premo, y la ley de la división del trabajo se impone á todos como 
indispensable para la existencia y la prosperidad de cada uno. 

De aquí nace la necesidad de un derecho uniforme, necesidad 
que aumenta á medida que se extienden los limites de la activi
dad humana. Nadie puede encerrarse en los confines del territorio 
del Estado de que es ciudadano, y así como todos aspiramos á ex
tender cada vez más nuestra esfera de acción, así es natural la exi
gencia de estar seguros de gozar y ejercer por doquiera nuestros de
rechos y hallar en todas partes las garantías y la tutela legal de 
estos mismos derechos, tribunales competentes que administren 
justicia, y autoridades públicas que hagan respetar y ejecutar sus 
sentencias. 

Esto explica la actividad que desplegan loa hombres de ciencia 
que procuran investigar y determinar cuál deba ser el derecho co
mún de los pueblos civilizados destinado á proteger los derechos 
del hombre en la sociedad internacional, y concretar los principios 
de la justicia universal á que el derecho común debe ajustarse, 
para llegar así á establecer entre las diversas gentes que forman 
hoy la sociedad de hecho una verdadera sociedad de derecho. Las 
asociaciones fundadas en los distintos países por eminentes juris
consultos (1), las Asambleas, y los Congresos que se reúnen para 

(1) Una de las asociaciones más importantes constituidas para discutir 
las cuestiones actuales y urgentes es la Asociación para el progreso de las 
Ciencias sociales, fundada en Londres en 1857 por iniciativa de lord Bru 
shan. Se i'eune todos los años, y además de las cuestiones económicas y 
sociales, se ocupa de las de Derecho internacional. También en Bélgica se 
constituyó en 1872 una Asociación de Jurisconsultos, economistas y publi
cistas, titulada Asociación internacional para el progreso de las ciencias so
ciales. Es ta Asociación, en la que han tomado una parte activa Asser, Oou-
vreu, Westlake, Lelievre y otros, ha tenido una gran importancia por su 
carácter internacional, y en las diversas reuniones verificadas en Bruselas, 
Gante y Amsterdan, se han examinado y discutido concienzudamente las 
opiniones de los Jurisconsultos de los diversos países acerca de las cues
tiones de interés general en el dominio de las ciencias sociales y del Dere
cho internacional privado, siendo importantísimas las Memorias de los 
eminentes Jurisconsultos que allí se leen, publicadas luego por los Anales 
de dicha Asociación. E l InstitMto de Derecho internacional, t\iná&áo en 1873, 
tiende, con una actividad siempre creciente, á realizar el mismo fin. Cuenta 
en su seno los más ilustres Jurisconsultos de Europa y América que, divi
didos en comisiones, examinan atentamente y profundizan las materias de 
interés general con el fin de establecer un derecho común y uniforme que 
pueda someterse á la aceptación de los Gobiernos. E n las actas del Insti
tuto que se compilan y publican bajo el título de Anuario del Instituto de 
Derecho internacional, pueden leerse muchas importantes Memorias sobre 
diversos asuntos de Derecho internacional privado, entre las cuales figura 
la de MANCINI para preparar un derecho uniforme para la resolución de 
los conflictos entre las diversas leyes civiles; la de ASSER, relativa al proce 
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aportar á la comunidad los estudios é investigaciones de cada 
cual (1), y para sustituir el trabajo individual con el colectivo... 
todo tiende á preparar el derecho uniforme de los Estados civiliza
dos. Ahora bien; el medio más eficaz para hacer útil y práctico 
este derecho es el de estipular tratados solemnes é importantes por 
su fin y por el número de los Estados que en ellos tomen parte, 
mediante los cuales irán fijándose y estableciéndose las bases del 
derecho de gentes. 

l . O O S . Los tratados generales exigirán el desarrollo general 
de las necesidades comunes que nacen con el progreso de la indus
tria, del comercio, de las artes, dada la división del trabajo, y ejer
cerán una grandísima influencia para establecer una verdadera so
ciedad jurídica entre los Estados civilizados en cuanto se refiere al 
reconocimiento y á la protección de los derechos particulares de 
los respectivos ciudadanos, y cuando esto se haya hecho podrán 
dirigirse los esfuerzos á fijar las nociones jurídicas de las relacio
nes públicas de los Estados en la Magna civitas ( 2 ) . E n ^a gran so
ciedad del género humano sucederá lo que ha sucedido en la más 

dimiento 5' ejecución de diversas materias; la de BROCHER, para la extra
dición y las comisiones de requisitorias en materia penal, y la de BÜL-
MERINOQ para el derecho sustantivo y adjetivo en materia de presas marí
timas. 

Otra Asociación humanitaria se fundó en 1873 por iniciativa de la So
ciedad de la Paz, pero ésta entró después en el campo jurídico por inicia
tiva de los jurisconsultos ingleses, y en los Congresos de L a Haya, de Bre
ma, de Amberes, de Francfort y de Londres, se ocupó sucesivamente de 
la letra de cambio, de las obligaciones al portador, de los choques de los 
buques y de las averías gruesas, con objeto de establecer el derecho uni
forme respectivo. (Véase la Revue de Droit international, tomo V, pá». 692 
y siguientes; VTI , 307; V I I I , 683; I X , 405; X , 656 y X I 440. 

(1) E n estos últimos años se suceden en Europa y América los Congre
sos internacionales de todas clases, y sería ardua tarea enumerarlos. Di
chos Congresos tuvieron primeramente un carácter especial y se ocuparon 
de la Beneficencia, del Sistema penitenciario, de la Estadística, de la Re
forma aduanera, etc., etc.; pero después extendióse el campo de las discu
siones abrazando las cuestiones sociales é internacionales. Llamamos la 
atención sobre el Congreso de jurisconsultos americanos, reunidos por ini
ciativa del ministro de Relaciones exteriores del Perú, en 1876, con un 
vasto programa, en el que figuraba la idea de simplificar cuanto fuese po
sible las reglas relativas al matrimonio entre ciudadanos y extranjeros; 
fijar las reglas comunes para las sentencias dictadas en materia civil; es
tablecer la uniformidad de la legislación comercial, especialmente en ma
teria de quiebras y de privilegios de invención. 

(2) Véase tomo I , §§ 108 á 138. E l reinado de la paz está por desgracia 
bastante lejano todavía. Debe preverse, por el contrario, una próxima y 
sangrienta guerra política y después una guerra social. L a agravación de 
la cuestión social á consecuencia de los excesos del militarismo, t raerá 
después consigo la paz permanente. 
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pequeña asociación de las gentes, en la ciudad. E l derecho privado 
se ha desarrollado antes que el derecho público; y sólo después de 
haber fijado y proclamado los derechos del hombre se ha llegado 
á fijar los límites del poder soberano del Estado. E n la sociedad 
de los Estados deberá seguirse el mismo camino: habrá que fijar 
primero los derechos internacionales del hombre, reconociendo 
éstos en tratados solemnes estipulados entre todos los pueblos ci
vilizados. Cuando se haya establecido el Derecho privado interna
cional, estarán solidariamente interesados los mismos particulares 
en fijar las bases del Derecho internacional público, como medio 
supremo y necesario para la defensa de sus derechos privados. 

- 1 . 0 9 9 . No faltan ejemplos de tratados generales tal como 
nosotros los entendemos, entre otros, los celebrados para la unifi
cación del sistema métrico, en 20 de Mayo de 1875 (1), el tratado 
telegráfico internacional de 10 á 22 de Julio del mismo año (2), el 
de la unión postal universal de 1.° de Junio de 1878 (3), el conve
nio monetario de este mismo año (4), el que estableció las reglas 
para evitar los abordajes en el mar (5), el convenio para el cambio 

(1) E l objeto de este convenio fué crear una oficina internacional para 
conservar la unidad de pesos y medidas en los Estados que lo suscribie
ron ó se adhirieron después. E n un principio fué suscrito dicho convenio 
por Alemania, la República Argentina, Bélgica, Brasi l , Dinamarca, Espa
ña, Francia, Italia, Perú, Portugal, Rusia, Estados Unidos, Suecia y No
ruega, Suiza, Turquía y Venezuela. Después se adhirió Servia por el acta 
adicional de 31 de Octubre de 1879. 

(2) E l Convenio telegráfico internacional fué suscrito en un principio 
por Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Ita
lia, Países Bajos, Persia, Portugal, Suecia y Noruega, Suiza y Turquía, 
Rumania. Servia, la colonia inglesa de Natal y las Potencias signatarias; 
admitieron á tomar parte en él á la Compañía francesa del Telégrafo de 
JParis á Nueva York. E l Reglamento para el servicio fué suscrito en Lon
dres el 28 de Julio de 1879. 

(3) L a Unión Postal Internacional reúne todos los países de Europa y 
casi todos los demás del mundo civilizado que se hallan enumerados al 
fin de la obra en el Apéndice correspondiente. 

(4) Sobre el convenio monetario, véase el artículo del profesor VAN DER 
REST, la Unión monetaria latina, su origen y sus diversas fases, en la Eev. 
de D r . in t , 1881, pág. 1.a 

(5) No existe en realidad un convenio internacional en materia de 
abordajes, pero hay un reglamento que establece las reglas para evitarlos 
y que se han puesto en vigor en 1.° de Septiembre de 1880. Este regla
mento fué propuesto por Inglaterra y adoptado por los siguientes Esta
dos: Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Chile, Dinamarca, España, Fran
cia, Grecia, Inglaterra, Italia, Países Bajos, Rusia, Suecia y Noruega; de 
modo que respecto de estos Estados tiene el mismo valor que un tratado 
internacional. 
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de los paquetes de muestras (1), y los convenios para las cartas 
con valores declarados y para los paquetes postales. 

Dichas convenciones, que establecen los primeros precedentes 
del Derecho internacional uniforme, se han llevado á cabo sin 
graves dificultades, porque no tocan directa ni indirectamente á 
los intereses políticos de los soberanos y debe esperarse que segui
rán á ellas otros acuerdos de la misma naturaleza, algunos de los 
cuales están ya elaborados y completos en todas sus partes para 
presentarse á la aprobación de los Gobiernos, como son, por ejem
plo, el convenio internacional relativo á los transportes por los 
ferrocarriles (2 ) , el relativo á la protección internacional de las 
marcas de fábrica y de comercio ( 3 ) , los relativos á la propiedad 
literaria y artística (4), y otros. 

1.1®©. Uno de los tratados generales más vivamente recla
mados como urgentes es el que debe establecer las reglas para re
solver los conflictos entre las leyes de los diversos Estados. Ha
biendo aumentado el contacto y las relaciones entre los ciudadanos 
y los extranjeros, es necesario que haya reglas uniformes para de
terminar con arreglo á qué ley puede cada cual adquirir bienes, 
disponer de los mismos, y contraer obligaciones válidas y eficaces. 
P^ra unlversalizar después tales reglas, decidir según ellas todas 
las cuestiones entre ciudadanos y extranjeros y establecer la ley 
de las relaciones particulares en la sociedad internacional, no hay 
medio más eficaz que estipular tratados para que este derecho co
mún se convierta en una ley obligatoria para todos los Estados ci
vilizados que los hayan suscrito (5). 

1.1 OI. Siempre será un gran obstáculo para esto la diferen
cia entre las leyes de cada Estado; y esta diferencia no podrá des-

(1) Este convenio se concluyó entre casi todos los Estados de Europa, 
según se dirá en la nota 12 del Apéndice. 

(2) Véase la nota al § 806. 
(3) Véase el § 909. 
(4) Los proyectos de convenios internacionales sobre la propiedad l i 

teraria, artística é industrial fueron compilados definitivamente en la re
unión celebrada en París durante la Exposición Universal de 1878, y pue
den verse en CLUNET, Journ., 1878, págs. 407 y 412. Véase además la carta 
del Ministro francés de Negocios extranjeros, 1879, pág. 405 de dicha pu
blicación. 

(5) Este es uno de los asuntos en que trabaja el Instituto de Derecho 
internacional bajo la siguiente fórmula: Utilidad de hacer obligatorias para 
todos los Estados, bajo la forma de uno ó más tratados internacionales, algu
nas reglas generales del Derecho internacional privado para asegurar la de
cisión uniforme de los conflictos entre las diferentes legislaciones civiles y cri
minales. 
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aparecer por completo, puesto que no es realizable la uniformidad 
de las leyes civiles y comerciales, aun limitada á aquellos Estados 
que se hallan al mismo nivel de civilización. 

Las leyes son la manifestación de la cultura, de las tradicio
nes, de las necesidades, de las condiciones sociales y políticas del 
pueblo á que se destinan, y deben ser diversas como lo son las 
condiciones reales de las cosas y los hechos que las motivan; pero 
esta misma diversidad hace necesario establecer reglas convencio
nales precisas, á fin de saber cuál ha de ser la ley que debe apli
carse para determinar los derechos de las personas en sus relacio
nes mútuas y con las cosas que les pertenezcan, y la que debe re
gir los actos y relaciones jurídicas donde quiera que se verifiquen. 
Sin esto nadie puede conocer con seguridad qué ley debe seguir y 
qué Código puede protegerle. 

Sería de grande y verdadera utilidad que se fijasen tales re
glas mediante un convenio general. Algunas de ellas se han adop
tado ya en los convenios particulares entre los Estados, como son, 
por ejemplo, las relativas á la abolición del albinagio, á la forma 
de las escrituras y de los testamentos, á la capacidad para adqui
rir y disponer de la propiedad, á la eficacia de las hipotecas y á 
la ejecución de las sentencias; pero estos pactos limitados están, 
sujetos, donde existen, á las conveniencias más ó menos acciden
tales de los Estados que los estipulan, y se hallan limitados por su 
duración á la existencia de los tratados de comercio ó de los con
venios consulares que los contienen. E n la actualidad comprénde
se por los-publicistas la necesidad de un tratado general que con
tenga un sistema de regias obligatorias aplicables para resolver los 
conflictos en las relaciones jurídicas de interés privado entre todos 
los ciudadanos de los Estados contratantes. L a necesidad de seme
jante tratado no está solamente en la conciencia de ios juriscon
sultos y de los publicistas, sino que va ganando terreno entre los 
comerciantes que recomiendan é invocan con insistencia en mu
chas ocasiones estos tratados generales, como el único medio para 
mejorar un estado de cosas tan anormal que hace que varíen los 
derechos de una persona según los diversos países. 

1 . 1 ® ® . Podrá también precederse en esto por grados, comen
zando por aquellas materias en que sea menos difícil ponerse de 

• acuerdo. Una de estas materias es la ejecución de las sentencias 
extranjeras, que, en interés de las relaciones internacionales, de
bería arreglarse de un modo uniforme en todos los Estados ó en la 
mayor parte de ellos, y ya han manifestado con insistencia los 
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Congresos de los más eminentes jurisconsultos de todos los países, 
su deseo de que se sancionen mediante un tratado internacional 
reglas seguras y constantes, y se determine con un sistema com
pleto de leyes uniformes la competencia de los Tribunales en las 
cuestiones en que estén interesados los extranjeros, y asegure la 
autoridad extraterritorial de la cosa juzgada (1). 

Mientras subsistan las divergencias actuales no podrá conside
rarse como sólida y segura la defensa de los derechos mejor adqui
ridos, é incompleta su garantía hasta que (dado el desarrollo ac
tual y siempre creciente de las relaciones internacionales y con 
los múltiples medios de comunicación y transporte, que hacen 
tan fácil la traslación de las personas y de las fortunas) se haya 
asegurado la ejecución de las sentencias dictadas por el tribunal 
llamado fortuitamente á conocer de los derechos de los particulares. 

1 . 1 O S . Todos reconocen que las sentencias de los Tribunales 
extranjeros no deben tener la misma autoridad que las de los T r i 
bunales del Estado, sino que es necesario subordinar la ejecución 
de las mismas á ciertas condiciones legales para proteger los de
rechos de las partes, la independencia de la soberanía y el dere
cho social, y que respecto á esto, es necesario un acuerdo. Los sis
temas vigentes en la actualidad en ciertos países niegan á veces 
por completo la autoridad de la cosa juzgada ó subordinan la eje
cución de las sentencias extranjeras á condiciones tan onerosas, á 

(1) Este tema fué discutido en el Congreso de Bruselas de 1862, pre 
sentando M. LBLIEVRE una importante Memoria, que se insertó en el An 
de la Asoc. intern. dessciences sociales, afío de 1862, pág. 226, y después en 
los de Gante y Amsterdam, Anales citados, 1863, pág. 152, Í864, pág. 198 
y siguientes. Véanse los discursos de ASSEB, y el artículo del mismo en la 
Eevue de Droit international, 1869, pág. 82, y en Memoria al Instituto 
Anuario, 1878, pág. 45. ' 

Véase además nuestra obra Efectos internacionales de las sentencias 
civiles.. 

Después de las largas y profundas discusiones sobre dicho tema se-ha 
manifestado en todos los países un movimiento general para promover 
una reforma que facilite la ejecución de las sentencias extranjeras, y todos 
desean que se llegue á un acuerdo internacional mediante un tratado ^e-
neral. E n 1873, tomó el Gobierno de los Países Bajos la iniciativa para 
satisfacer los deseos de todos, y el Ministro de Relaciones exteriores, ba
rón Gericke de Hercoyren, llamó la atención de los Gobiernos extranjeros 
acerca de la urgencia de asegurar la ejecución de las sentencias de los 
Tribunales extranjeros para favorecer las transacciones comerciales, invi
tándoles á tomar parte en una conferencia jurídica internacional para dis
cutir y fijar las bases de un acuerdo. Los Estados aceptaron la invitación 
y nombraron delegados; pero Alemania y Francia opusieron muchas difi
cultades. Convendría que se repitiese con mejor éxito la tentativa que 
hasta ahora ha fracasado. 

Derecho int. público,—TOMO I I I . 7 
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procedimientos tan complicados, que hacen más aparente que 
real, y casi siempre nula en la práctica su autoridad; y este es un 
estado de cosas que no puede aprobarse bajo ningún aspecto y 
que todos deseamos ver corregido pronto. Ahora bien; ¿cuál es el 
medio más seguro y práctico para conseguir tan importante resul
tado á la mayor brevedad posible, ó lo que es lo mismo, para ver 
adoptadas en los diversos Estados, reglas uniformes mediante un 
tratado general? 

1 . 1 0 4 1 . E n vano se afanan los Gobiernos para confiar á sus 
Ministros y diplomáticos la misión de negociar tratados para pro
teger los intereses políticos del Estado, y sin llegar á establecer 
Jamás nada sólido ni bien fundado, se reúnen con frecuencia en 
Congresos y conferencias para llegar al tan decantado equilibrio 
político. Tiempo vendrá en que fijen su atención en los intereses 
de los pueblos y encarguen á sus diplomáticos que se aprovechen 
de los beneficios de la paz para llenar la gloriosa misión de nego
ciar para establecer con arreglo á la justicia los derechos particu
lares de los ciudadanos, y que se reúnan en conferencias para pro
clamar el derecho común de los pueblos civilizados, en aquella 
parte del derecho privado en qne es posible establecer una comu
nidad de derecho. Urge, pues, arreglar la condición jurídica de 
ios extranjeros, de modo que no les falte la garantía de sus dere
chos ni su participación en los beneficios de las respectivas legis
laciones (1). 

E l reinado de la paz, como resultado del equilibrio político, es 
un ideal lejano de nosotros, y no será nunca la diplomacia la que 
pueda realizar el deseo de los científicos y de los filántropos, 

(1) E l Gobierno italiano tomó la iniciativa en este sentido en 1861, á 
consecuencia de una moción hecha por el Consejo de lo Contencioso di-
olomático para provocar un acuerdo internacional con la intención de que 
cesen ó disminuyan por lo menos, los conflictos entre las leyes de los di
versos países sobre aquellas materias que el interés común exige que _se 
rijan de un modo uniforme, y se abrieron negociaciones con Francia. 
E n 1867, bajo el ministerio Rattazzi, se confió sobre este objeto á Man-
cini una misión oficiosa cerca del Gobierno francés, de Bélgica y de la 
Confederación de la Alemania del Norte; pero una iniciativa tan laudable 
y humanitaria halló grandes obstáculos principalmente por parte de 
Francia. E s deplorable que esta nación sea casi siempre la que los oponga 
mayores. . . , _ . •, i r»í 

Véanse las declaraciones hechas por Mancim en la Cámara de los d i 
putados, sesión del 24 de Noviembre de 1873. 

Otra moción casi igual se presentó en los Países Bajos, en la segunda 
Cámara de los Estados generales, el 27 de Noviembre de 1874, por el di
putado Mackay, que fué reproducida el 5 de Diciembre de 1878, mientras 
se discutía el presupuesto del Ministerio de Estado de 1879. 
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mientras siga los tortuosos senderos de la intriga 3̂  del engaño 
para satisfacer las ambiciosas miras de los Gobiernos, subordina
das siempre á las mezquinas ideas de extender los límites territo
riales de su propio Estado; pero la diplomacia podría llenar una 
misión verdaderamente humanitaria si sus negociaciones se diri
giesen á asegurar la tutela de los derechos privados de todo el 
mundo civilizado. Tiempo es ya de que los Gobiernos comprendan 
la necesidad de respetar en el extranjero al hombre, y considerar 
las relaciones particulares entre nacionales y extranjeros como la 
-consecuencia necesaria de la comunidad de intereses de los pue
blos. 

-I.IO». Francia (que ha desmentido las generosas ideas 
•de 1789 sobre la fraternidad y la igualdad de los pueblos que la 
Asamblea constituyente proclamó en aquel memorable decreto con 
que abolió el derecho de albinagio) mantiene hoy un sistema ver
daderamente extraño en materia de ejecución de sentencias extran
jeras, y desconoce la autoridad de la cosa juzgada admitiendo á 
las partes á discutir de nuevo sus derechos en el fondo, como si 
nada se hubiese juzgado ni decidido sobre ellos (1). De este modo 
perpetúa Francia un estado de cosas anormal, que coloca al deu
dor en condición de burlar los derechos de su acreedor mejor pro
bados y discutidos en todos los grados de jurisdicción de los T r i 
bunales competentes, obligando á exponer de nuevo sus razones 
ante los Tribunales franceses, ante los cuales puede el deudor de 
mala fe alegar todas las excepciones en el fondo y en las aprecia
ciones, y quitar toda eficacia á la cosa juzgada; é imponiendo ade
más aquéllos a l extranjero actor la obligación de prestar cau
ción suficiente á cubrir los gastos del litigio, se coloca á los que no 
están en posición de prestarla, en la imposibilidad de obtener la 
garantía judicial de sus derechos. 

Tales anomalías pretenden justificarlas diciendo que los Tribu
nales extranjeros no ofrecen las mismas garantías que en Francia 
porque la organización judicial no es tan completa y perfecta en 
los demás países como la de la vecina República. Ahora bien; aun 
•cuando ésta pudiera ser una razón suficiente si se tratase de esfca-

(1) E l Tribunal de Tolosa, motivando su decisión acerca del derecho de 
revisar á fondo una sentencia extranjera, se expresa en estos términos-
«Es necesario reconocer que en todos los países del globo y aun de Euro
pa ( i ! ) , no ofrece la organización judicial las garantías que existen en los 
Tribunales franceses». Tolosa 29 de Enero de 1872 (Journ du P a l 1873 
página 193.) "' ' 
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blecer una máxima general respecto de las sentencias extranjeras 
de cualquier país, no sería suficiente para impedir que se estipu
lase un tratado, al menos con aquellos pueblos que tienen siste
mas de procedimientos completos y perfectos con arreglo á los 
principios generales del derecho y de la justicia, y debemos espe
rar que los precedentes que existen para promover una conferen
cia internacional á fin de venir á un acuerdo en este punto, vuel
van á reanudarse con éxito, y se llegue á la conclusión de un tra
tado que provea eficazmente, á la defensa de los derechos particu
lares sin atentar en lo más mínimo á la autonomía de los Estados 
y á las prerrogativas de los Poderes constitucionales. 

1 . 1 0 6 . Puede dudarse, en efecto, que la diversidad de los 
sistemas vigentes en las diversas legislaciones y la carencia de 
poderes suficientes para arreglar mediante un tratado ciertas ma
terias que pertenecen al derecho de procedimiento civi l sin modi
ficar antes los Códigos vigentes, sea una gran dificultad para con
cluir una convención general sobre esta materia. No desconocemos 
que ésta es una seria y grave dificultad, sobre todo para aquellos 
Estados en que el derecho del Soberano para concluir tratados que 
están en oposición con las leyes vigentes, esté muy limitado, pues 
podría decirse que el Poder ejecutivo no tiene facultades para es
tipular tratados que deroguen las leyes vigentes, excepto en Ios-
casos en que le concedan esta facultad las leyes mismas, y por con
siguiente, que sería primeramente necesario que las Cámaras le
gislativas de los diversos Estados estableciesen por medio de leyes 
los principios en que deberá basarse el convenio internacional^ 
pero este sistema, que sería el más seguro, no lo juzgamos el más 
expedito en la práctica, porque siempre será difícil obtener la 
uniformidad de principios sobre que debería basarse el convenio si 
se dejaba la iniciativa á las legislaturas de cada Estado (1). Mejor 
sería promover una conferencia internacional y emitir allí en con
junto las opiniones de los jurisconsultos y de los prácticos de los 
diversos países, y teniendo en cuenta las divergencias existentes-
en los diversos sistemas de procedimiento, hacer de modo que las 
reglas que quieran proponerse alteren lo menos posible el derecho 
material y formal de cada Estado, y que no exijan tales innovacio-

(1) Véase la nota de DEMANGEAT á una sentencia del Tribunal civil del 
Sena de 5 de Febrero de 1874, acerca del poder de estipular un tratado-
por el que se modifiquen ciertas disposiciones legislativas; CLUNET. Journ., 
1874, pág. 107. 
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nes que trastornen algunas partes de los diferentes Códigos. Sería 
ya bastante el intentar llegar á un acuerdo pidiendo los menores 
sacrificios posibles á las Cámaras legislativas nacionales. Cuando 
se hubiese redactado el correspondiente proyecto de convenio, co
rrespondería á los demás Gobiernos hacer cuanto pudiesen para 
que las Cámaras lo adoptasen, y promover la sanción de las leyes 
necesarias para poder ratificarlo. Para ciertos Estados no existi
rían quizá dificultades, como sucedería, por ejemplo, en I tal ia (1), 
en Rusia (2), en Grecia ( 3 ) , y en otros países. Para aquellos en 
que existiesen, podrían eliminarse, puesto que las reformas jurí
dicas no son hechos arbitrarios, y son más fácilmente realizables 
aquellos que la generalidad reclama para satisfacer intereses de 
actualidad. 

Respecto de otras materias, podría intentarse también con gran 
utilidad arreglarlas de una manera uniforme mediante un conve
nio internacional; tales son, sobre todo, los asuntos comerciales. 
E l derecho que á tales materias se refiere presenta por sí mismo el 
carácter de universalidad conforme á la naturaleza misma de las 
necesidades que está llamado á regular, las cuales no son locales ó 
nacionales sino cosmopolitas ó internacionales como lo es el co
mercio que les da origen. De aquí que las dificultades sean meno
res en éstos que en aquellas materias que pertenecen al estado de 
las personas y al orden de las familias, y á la adquisición y tras
lación de la propiedad inmueble, que tienen siempre más ó menos 
«onexión con el derecho político y con los usos nacionales. 

L IOS. Acerca del derecho uniforme de la letra de cambio se 
ha discutido extensamente en diversos Congresos, los cuales han 
hecho un atento examen de los deseos manifestados por juriscon-

(1) Nuestro legislador ha establecido reglas mucho más liberales acer
ca de la ejecución de las sentencias de los Tribunales extranjeros, como 
puede comprobarse leyendo el tít. X I I de nuestro Código de procedimien
to civil , y reconociendo en principio la autoridad de la cosa juzgada por 
dichos Tribunales, ha determinado las condiciones legales para ejecutar en 
Italia las mencionadas sentencias sin reserva alguna de reciprocidad, y ha 
dispuesto luego que se subordinen las prescripciones en esta materia á los 
convenios internacionales que puedan estipularse. 

(2) E l Código de procedimiento civil ruso publicado en 1864, y vigente 
•en la actualidad, dispone expresamente, en su art. 1.273, que las senten
cias extranjeras deben ser ejecutadas en Rusia con arreglo á lo estipulado 
en los tratados internacionales concluidos con los Estados respectivos, 
dando, por tanto, la preferencia á lo acordado en aquéllos. 

(3) Según él art. 858 del Código de procedimiento civil de Grecia, la 
ejecución de las sentencias extranjeras está subordinada á las estipulacio
nes hechas en los tratados. 
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sultos, economistas y comerciantes de todos los países, y después 
de largas, meditadas é importantes discusiones, se han establecido-
las bases de la legislación uniforme en dicha materia, y no falta 
más que la voluntad de los Gobiernos para reunir una conferencia 
internacional en que se formule la legislación relativa á este pun
to para después adoptarla (1). 

E l Ministro de Negocios extranjeros de Holanda, contestando-
á una moción presentada ante la segunda Cámara para promover 
un arreglo internacional del derecho de cambio, mediante un acuer
do de esta misma naturaleza, se expresaba en estos términos: «El 
arreglo internacional del derecho de cambio es muy deseado. E n 
la actualidad, cuando se trata de las diversas relaciones jurídicas 
que origina este derecho, estamos obligados á recurrir á las teorías 
generales del Derecho internacional privado. No necesitamos in
sistir en mostrar cuán de desear sería no vernos obligados á recu
rrir á teorías abstractas, sino que hubiese una legislación univer
sal en materia de cambio que concediera al comercio de los países 
civilizados iguales derechos, y les impusiese obligaciones ajusta
das á un mismo principio. De este modo quedaría satisfecha una 
necesidad generalmente sentida» (2). 

1 . 1 ® ® . E l reconocimiento internacional de las sociedades-
extranjeras es una de las materias más importantes y que recla
man un tratado general para regular los derechos de las mismas 
mediante disposiciones uniformes y más completas ( 3 ) . 

(1) Eeapecto al derecho de cambio internacional háse discutido mucho 
en varios Congresos, y se ha leído una Memoria por ASSKR en el Congreso 
de Gante {Aúnales de V Assoc. int. des sciences sociales, 1863, pág. 203.) L a 
Asociación inglesa ha hecho luego de ella un objeto de estudio meditado. 
A consecuencia de la reunión verificada en L a Haya del l.o al 6 de Sep
tiembre de 1875 para estudiar el modo de llegar á la unidad de legislación 
en materia de letras de cambio, se redactó un proyecto por la comisión 
nombrada al efecto, publicado por CLUNET, 1. c , 1876, pág. 262, siendo 
discutido este asunto en el Congreso reunido en Brema el 23 de Septiem
bre de 1876. 

E l proyecto de ley internacional sobre las letras de cambio fué discu
tido en el Congreso de jurisconsultos de Escandinavia, de Austria y de 
Alemania reunidos en Copenhague en 1870 y 72. Véanse las conclusiones 
adoptadas en CLUNET, 1875, pág. 403 de su Journal, y las adoptadas por 
el Congreso de Francfort, en la sesión de 20 de Agosto de 1878. 

L a cuestión del derecho de cambio internacional fué presentada ante 
el Parlamento holandés, mientras se discutía el presupuesto de Relaciones 
exteriores en 1879. Véase el importante artículo de GoDEPaoi, Le Droitin-
ternational privé du Parlement hollandais; CLUNET, 1. c , 1879, pág. 369. 

(2) Sesión de 5 de Diciembre de 1878. Discusión del presupuesto de 
Negocios extranjeros para 1879. 

(3) Véase el Congreso verificado en Bruselas, 1862, Án. cit., pág. 207. 
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También la materia de extradición debería arreglarse mediante 
un tratado general, en que los principios de la justicia penal, se
gún los cuales es una cosa de interés general el castigo de los mal
hechores, se pusieran al abrigo de ciertos antiguos sofismas que 
conducen á admitir determinado derecho del malhechor fugitivo á 
la nrotección del Estado en que se refugia. 

^ i n hacernos difusos ni repetir lo dicho respecto de este punto 
en las otras materias de interés general, como son la quiebra (1), 
las averias comunes (2), etc., concluimos con el siguiente voto: _ 

Debieran los Gobiernos arreglar las relaciones jurídicas de in
terés privado mediante tratados generales, en que se formule un 
sistema completo, no según las conveniencias más ó menos varia
bles de la política, sino según los principios de la justicia y del 
derecho, y con el fin de aumentar los beneficios de la convivencia 
civi l B i n hacer distinción entre nacionales y extranjeros. 

Los tratados generales de que hasta ahora hemos hablado, no 
harán inútiles los tratados particulares entre Estado y Estado. Es-
tos continuarán rigiendo á su vez las relaciones temporales y par
ticulares, y estarán sujetos á los cambios, no sólo con arreglo á las 
mudables relaciones que puedan derivarse de la paz y de la guerra, 
sino también según las sucesivas necesidades que puedan nacer 
con el desarrollo del comercio, de la industria y de las artes. 

7 l ) ^ P á i a el derecho internacional relativo á la quiebra véanse las con-
Hns ones adoptadas porel Congreso jurídico internacional de T imn de 1880, 
en c u y o ^ sePhicieron representar varios Gobiernos, s^ndo adrm-
Hrlfl=í nor sus delegados dichas conclusiones. 
^ 2 P L a b e s t i ó n del reglamento internacional de ^ ^ l ^ Z 
«n J i ó ñor primera vez en 1860 en Liverpool; después, la Societypt tlie ^iZS^fZl l science y la Associationfor the - f ^ f « 
the law ofnations han discutido este punto 186 t f ™ ^ 0 ™ * * 
«tpnto examen en los Congresos verificados en Glasgow, Londies, Amoe 
? e r f Y o X y á consecuencia de esta discusión estableciéronse ciertas re-
l í ^ p a i a fijayr un derecho común sobre la materia y borrar las diferencias 

gruesas aÍ M'inítro de Negocios extranjeros de Holannda u ^ ^ X l ^ d l 
que indicase la urgencia del í-eglamento ^temacl0ilaQlX i o Tondres Marsella, Amberes, Amsterdam, Brema y Hambmgo. 

entre las diversas leyes en cuestiones de avenas grne-
sas que S n en íos diversos países, prueban cuán urgente es un acuerdo. 

E s necesario que cuando ¿ n a v e parta y uno lleve ~ - a s ^ 
pueda saber si las averías deben repartirse con 
de su destino, ó con arreglo á la de aquel en que ha , f 
ó donde termina su viaje. E s , pues, evidente la oportunidad de un regla 
mentó internacional uniforme. 



De los tratados de comercio. 

i.flO». Importancia de los tratados de c o i n 9 r c i o . - l . H O . Su necesidad.-f . l l f . 
E l carácter de los mismos es en nuestro tiempo distinto que en los tiempos anti-
g u o s . - l . i l » . Objeto de los tratados comerciales.-1.113. Materia y objeto 
de estos tratados.-1.114. Reglas á que deberían ajustarse.-1.115. Deben 
favorecer el libre cambio.- l .11©. Prescripciones relativas á la pesca, al flete 
y al cabotaje . - l .HV. Cómo deben ejecutarse dichos tratados.-l.118. Ob
servaciones acerca del tratado de la nación más favorecida.—1.11». Los tra
tados de unión aduanera son distintos de aquél los .—1.1«0. Observaciones 
sobre el contenido de los tratados comerc ia les . - l . l« l . Cláusulas que deberán 
ponerse en vigor cuando sobrevenga una guerra. 

_ í - l O S . Los tratados de comercio han sido y continuarán 
siendo siempre de los más importantes tratados particulares entre 
los Estados, puesto que sirven para regular una considerable su
ma de intereses lo mismo en tiempo de paz que en tiempo de 
guerra, como sucede con los que nacen del comercio y del desarro
lló de la industria, y otros muchos que son natural consecuencia de 
las relaciones ordinarias entre pueblo y pueblo, y que varían según 
cambian las necesidades que nacen á consecuencia del progreso y 
de las condiciones que resultan de la paz y de la guerra. Los tra
tados generales, que deben regular las necesidades y los intereses 
comunes, no disminuirán jamás la importancia de los tratados 
comerciales, que continuarán siempre rigiendo los intereses par-
ticulares; y éstos no podrán ser jamás uniformes para todos los 
países del Universo, ni aun entre aquellos que se hallan al mismo 
nivel de civilización y cultura, á causa de la variación de las cir
cunstancias exteriores que les dan vida. 

1 . 1 I O . L a libertad de comercio, por más ampliamente que 
se entienda y aplique, no hará nunca inútiles los tratados respec
tivos, puesto que la libertad comercial significa que cada Estado 
no debe ser perturbado en el ejercicio del derecho que le corres-
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ponde de comerciar con los demás con quienes le convenga trafi
car; pero así como para regular el libre ejercicio del comercio se 
necesita siempre el acuerdo entre las partes, y éstas pueden con 
entera libertad establecer para su comercio recíproco las condicio
nes que crea conducentes al mayor bien de los pueblos, así también 
se comprende que los tratados de comercio serán siempre útiles 
para fijar estas condiciones. 

Los tratados de comercio tendrán siempre la misma importan
cia para regular el tráfico con los países lejanos y para introdu
cir en todas partes los principios liberales sin sacudidas ni vio
lencias y extender por todo el Universo la libertad mediante la 
acción lenta, gradual y progresiva que ejercen sobre la división 
del trabajo, que es la consecuencia natural de la competencia in
ternacional. Aun cuando se llegara á establecer una vasta unión 
aduanera entre algunos Estados limítrofes (como se propuso para 
los que se hallan en el Sur de Europa) (1), ó se aceptase un dere
cho uniforme respecto de ciertos puntos regidos hoy por tratados 
comerciales (como son las reglas de la navegación, la nacionali
dad de los buques, la pesca, los naufragios, uso de las vías de co
municación, los peajes, las averías, etc., etc.), no disminuiría la 
utilidad de los tratados de comercio. 

' l . l ' l ' l . No podemos, sin embargo, dejar de advertir que 
la importancia de dichos tratados respecto á su fin y á su materia, 
no es en nuestros días igual á la de los tiempos pasados, y con
viene tener esto presente para saber cómo deben negociarse y con
cluirse los convenios comerciales. 

E n otro tiempo no se admitía en principio la libertad de co
mercio, y cuando se comprendió después su utilidad y su necesi
dad, encontró aquella los más graves obstáculos para ser admiti
da en la práctica. Procede esto de dos errores deplorables que pre
dominaron en la ciencia administrativa y en la de la producción 
y distribución de la riqueza. E n la ciencia administrativa se 
admitía , en efecto, el erróneo principio de que todo país debe 
bastarse á sí mismo, y procurar proveerse por sí de todo lo nece
sario, excluyendo todo lo extranjero con celosa desconfianza. E n 
la economía política prevaleció otro error no menos funesto, á sa
ber: el de que la riqueza consistía en la abundancia de dinero, y 

(1) Véanse las acaloradas discusiones sobre la unión aduanera entre 
Francia y otros Estados, en la Bevue des Deux mondes, 1837 y 1842, y en 
el Journ. des Economistes. 
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que todo Gobierno debía proponerse principalmente acumular en 
su país la máj^or suma posible de numerario. 

Estos dos principios erróneos explican cómo sobrevinieron 
tantas guerras marí t imas, y cómo las ordenanzas de Aduanas, los 
edictos (1), el acta de navegación (2), el proteccionismo y los tra
tados de comercio ( 3 ) , redactados con fines particulares permane
cieron vigentes, hasta que las nuevas teoría^ comenzaron á trans
formar las bases de las relaciones comerciales entre pueblo y pue
blo; como por otra parte el progresivo desarrollo de los principios 
liberales en materia de libertad comercial explican la evolución 
que han sufrido los tratados de comercio desde fines del siglo x v m 
hasta nuestros días, evolución que será completa cuando se com
prenda mejor que la primera necesidad de la industria y del co
mercio es la libertad, y que la concurrencia es una condición in
dispensable al desarrollo y al incremento de la industria, y por 
consiguiente, á la prosperidad pública de todo país civilizado. 

Á nosotros no nos incumbe exponer las causas que han produ-

(1) Véanse las Ordenanzas del rey de Francia en el siglo x m al xvn . 
Una de las primeras fué la de San Luis sobre las aduanas. Felipe I I I el 
Atrevido, Carlos I V el Hermoso, Felipe I V de Valois, Luis X I I , Francisco I 
y Enrique I V , organizaron las gabelas y la fiscalización. Sully hizo pro 
mulgar por Enrique I V una ordenanza que autorizaba la represalia comer
cial sobre los buques extranjeros que entraban en los puertos franceses, 
obligándoles á pagar los mismos derechos que las naves francesas paga
sen en los puertos extranjeros, durando el fiscalismo todo el reinado de 
Luis X I V . 

Colbert fué el primero que transformó los principios de la política co
mercial en Francia. 

(2) E l acta de navegación fué publicada por Inglaterra en 1651, quedó 
en suspenso en 1807, y fué abolida en 1849. Oromwell se propuso con di
cha acta asegurar el monopolio de la navegación en interés exclusivo del 
poderío marít imo de la Gran Bretaña, colocando á Europa bajo la depen
dencia industrial y comercial de su nación. 

(3) E l interés comercial fué la principal causa de las guerras maríti
mas. Inglaterra, sobre todo, debe su preeminencia al hecho de haber utili
zado las guerras para asegurar su preponderancia comercial é industrial. 
E l sistema de su política está formulado exactamente en el tratado con
cluido con Rusia el 25 de Marzo de 1793. He aquí lo que formó la base del 
acuerdo según los artículos 3.° y 4.o de dicho tratado. «Cerrar á l o s buques 
franceses todos los puertos de las naciones coligadas; no permitir en nin
gún caso la exportación de municiones de boca y guerra hacia los puertos 
franceses; tomar todas las demás medidas que estuviesen en su mano 
para perjudicar el comercio de Francia; unir, por último, todos sus esfuer
zos para impedir que las demás potencias no complicadas en aquella gue
rra, protegiesen directa ó indirectamente con su neutralidad el comercio y 
la propiedad de los franceses en los mares ó en los puertos de Francia». 
Después de esta inteligencia se declaró la guerra. 
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cido la evolución á que nos referimos (1), pues de esta materia se 
ocupa la Economía social, la cual demuestra que debe producir 
mayor utilidad recíproca el facilitar y multiplicar más cada vez 
los cambios internacionales. Sólo debemos indicar que todo Go
bierno está obligado á estipular tratados comerciales con arreglo á 
los principios liberales de la ciencia social, y que debe poner mu
cho cuidado en proteger los intereses generales de los pueblos con 
preferencia á los del fisco, y hacer servir los tratados de comercio 
como medio para desarrollar y dar movimiento á los diversos ra
mos de la riqueza nacional. 

Teniendo en cuenta estos principios, se comprende 
que los tratados comerciales deben tender á favorecer las relacio
nes entre ciudadanos y extranjeros, borrando todas las diferencias, 
si por ventura existieren entre unos y otros en el ejercicio de los 
derechos civiles, y que para alimentar y estipular la producción, 
deben tender á facilitar 3̂  multiplicar los cambios, orillando cual
quier obstáculo que perjudique á las primeras materias indispen
sables para alimentar la industria. 

Todo Gobierno está además obligado á proteger en las relacio
nes internacionales el desarrollo de la industria nacional; pero 
conviene tener mu}^ en cuenta que la protección más natural y 
eficaz de la riqueza de cada país consiste en desarrollar la agricul
tura y ayudar á los diversos ramos de la industria, preparando y 
estudiando los medios más apropiados al desarrollo general de la 
misma, colocando así la nacional en situación de perfeccionarse y 
sostener la concurrencia extranjera; pero ningún Gobierno ilus
trado debe proponerse poner obstáculos sistemáticamente á la 
concurrencia (2), haciendo servir los tratados de comercio, para 
organizar un sistema de proteccionismo. 

(1) Confr. CAUCHY, Le Dr . mar. ¿ni.; BUCKLEJ Hist. de la civ. en Angleie-
i-re; OHBVAUER, Examen dii systéme commercial, etc.; LA GUERONNIERE, L e 
D r . pub. et V Eiirope moderne, y SCHIATTARELLA, Storia dei trattati. 

(2) Estas eran las ideas de Napoleón I I I , según se hallan formuladas 
en su carta dirigida á Rouher el 6 de Enero de 1860. «Ha mucho tiempo 
que se han proclamado estas verdades: que es necesajrio multiplicar los 
medios de cambio para que sea floreciente el comercio; que donde no hay 
concurrencia, permanece estacionaria la industria y conserva precios ele
vados que se oponen á los progresos del consumo; que sin una industria 
floreciente que desarrolle los capitales, permanece en su infancia hasta la 
misma agricultura. Todo se encadena, pues, en el sucesivo desarrollo de 
los elementos de la prosperidad pública; pero la cuestión esencial consiste 
en saber en qué límites debe favorecer el Estado estos diversos intereses, 
y qué orden de preferencia debe concederse á cada uno. Así, pues, antes 
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1.1113. Mediante estas consideraciones, se llega á concluir 
que, según los principios del derecho económico internacional, 
deben proponerse los tratados de comercio realizar la perfecta 
igualdad de trato en todo lo que se refiere al comercio y á 
la condición de las personas que pueden ejercerlo. E l Estado debe, 
pues, asegurar á los ciudadanos de un país mediante dichos trata
dos la plena facultad de ejercer el comercio, la industria y las ar
tes en territorio extranjero bajo las mismas condiciones que los 
nacionales, con perfecta igualdad respecto á las cargas, á las in
munidades, á los servicios, á las exenciones y á todo aquello que 
bajo cualquier relación se refiera á las condiciones de las personas 
y á los derechos de las mismas sobre sus bienes. 

Estos tratados deben además limitar la facultad correspon
diente á las partes contratantes de poner obstáculos á la recíproca 
libertad comercial con prohibiciones é impuestos sobre las impor
taciones y las exportaciones, excepto las fijadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el tratado, sin establecer derechos diferenciales de 
entrada y de salida. 

Deben abolir todo derecho sobre las mercancías de tránsito; 
establecer los derechos de carga y descarga de los buques; fijar los 
de navegación, de pilotaje y de faro; regular las cuarentenas, la 
permanencia de las naves en los puertos, el depósito de las mer
cancías en los docks, las declaraciones que deben hacerse en la 
aduana á la entrada y á la salida de los puertos; la visita de los 
buques; la multa, en caso de contravención; las franquicias para 
la exportación, y las drawbachs (1) que deben imponerse por una y 
otra parte sobre la mercancía exportada; y, por últ imo, la navega
ción por los ríos y canales. 

1.114:, Respecto de estas materias y de las demás que se re
fieren á la navegación y al comercio, debe predominar en los tra
tados comerciales la regla general de extender la libertad y facili
tar el tráfico, simplificando cuanto sea posible el servicio de adua
nas, concediendo, sobre la base de la más estricta reciprocidad, á 
las naves de una parte contratante, en los puertos de la otra, el 
mismo trato que á los buques nacionales, ya sea á la entrada, du
rante la permanencia, ó á la salida, respecto de los derechos y ta-

de desarrollar nuestro comercio extranjero para el cambio de productos, 
entendemos que es necesario mejorar nuestra agricultura y emancipar 
nuestra industria de todas las trabas interiores que la colocan en condi
ciones de inferioridad »(Moniteur univers., 15 Enero 1860). 

(1) Aludimos á los impuestos restituidos en el acto de la exportación. 
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sas de cualquier clase y denominación que puedan percibirse en 
beneficio del Estado, de los municipios, de las corporaciones, de 
los funcionarios públicos ó de los establecimientos, y respecto de 
las formalidades de cualquier clase á que puedan sujetarse las na
ves, sus tripulaciones y su cargamento. 

E n todo esto deben obrar las partes contratantes con la mayor 
lealtad y buena fe, más bien que hacer servir la astucia diplomá
tica para favorecer las conveniencias propias, como si los tratados 
comerciales tuviesen por objeto restringir la libertad de comercio 
de un pueblo en beneficio nuestro. Ocurre á veces que el interés 
de una y otra parte contratante se tome en consideración para evi
tar que el tratado hecho en beneficio de una y en perjuicio de otra 
no se ratifique, ó que perturbe, más bien que afirme, las buenas 
relaciones entre dos pueblos, si después en la aplicación del mis
mo se ve que es perjudicial ó ruinoso para una de las partes, lo 
cual podría ser una fuente de disputas y contiendas, y colocar al 
pueblo, para el cual sea ruinoso el tratado, en la necesidad de pe
dir la revisión ó la anulación del mismo. 

- I . - I I S . E l segundo principio que hay que tener en cuenta es 
que los tratados de comercio deben tender á realizar el ideal del 
libre cambio y de la libre concurrencia, y que lo principal que 
debe procurarse es refrenar el fiscalismo, que escogita nuevos me
dios para impedir la libertad comercial, con el fin de enriquecer 
el Tesoro del Estado. No desconocemos que es muy difícil la rea
lización de este precepto, por la imposibilidad de prever las diver
sas cargas con que un Gobierno puede gravar la circulación de las 
mercancías, á pesar de las limitaciones fijadas en el tratado. Con
viene también tener presente que los Gobiernos se ven obligados 
muchas ^eces, por las necesidades públicas, á escogitar nuevas for
mas de subsidios para llenar las arcas del Tesoro. I tal ia , que 
siempre ha sido liberal, y aún lo es, y que tomó la generosa 
iniciativa de librar de todo derecho las mercancías de t ránsi to, 
estipulando siempre esto en sus tratados, supo después hallar el 
modo de gravarlas con una tasa especial, la tasa de balanza (1). 
Justificóse esta tasa considerándola como un mero reintegro de 
los gastos hechos para pesar todas las mercancías que pasan por 
nuestras fronteras, á fin de formalizar la estadística, por lo cual 

(1) L a tasa de la estadística ó balanza se estableció en Italia por la ley 
de 24 de Noviembre de 1864 y fué después ordenada por el decreto de 14 
de Julio de 1866. 
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se denominó también tasa de estadisiica; pero dió lugar, con razón, 
á reclamaciones, pues se notó que dicha tasa podía considerarse 
como un impuesto de tránsito, y fué, por tanto, suprimida, por
que reconoció nuestro Gobierno que no se ajustaba á las máximas 
liberales estipuladas en los tratados. 

Esto mismo debe decirse de las diversas formas que pueden 
tomar los derechos de salida, á pesar de las limitaciones impues
tas «n los tratados (1). Sólo se llegará á eliminar toda controversia 
cuando la política proteccionista abandone por completo las tra
diciones económicas de la Edad Media. 

Del mismo principio se deduce que los tratados de comercio no 
sólo deben impedir que la exportación de los productos se favo
rezca con un premio, que perturbaría la libre concurrencia, sino 
que debe procurarse en ellos que no se llegue á esto indirectamen
te, como sucedería si la bonificación de derechos á la salida de 
ciertos productos nacionales fuese mayor que los impuestos inte
riores percibidos por la fabricación de dichos productos ó por las 
primeras materias que en ellos entran. E l régimen de los dratvlacks 
podría tomar la forma de un premio de exportación, y para obviar 
este inconveniente debe procurarse en los tratados de comercio 
poder realizar el. ideal á que deben dirigirse. 

Según los principios del derecho económico internacional, nin
gún Estado puede premiar la exportación y perturbar á sus expen
sas la concurrencia universal, ni hacer esto admitiendo el premio 
de exportación bajo la forma de reembolso de los gastos de fabri
cación, como sucedería si restituyese efectivamente más de lo que 
en realidad hubiese percibido. 

1 . 1 1 © . Respecto á ciertas limitaciones impuestas á la libre 
concurrencia, y que se ajustan á los verdaderos preceptos del De
recho internacional, como sucede, por ejemplo, respecto de la 
pesca á lo largo de las costas, sería mejor que los tratados comer
ciales tendiesen á suprimir estas limitaciones ó á restringirlas 
todo lo posible. No puede negarse, en efecto, según ya hemos di
cho (2), el derecho que corresponde á la soberanía territorial de 
reservar á sus propios ciudadanos el ejercicio exclusivo de la pesca 
en los mares territoriales; pero esta reserva es también una dela
ción al principio de la libre concurrencia, da lugar á vivas contro-

(1) _ Véase LÜZZATTI, L a investigación industrial y los tratados de co
mercio. ( L ' inchiesta industríale e i trattati di cómmereio) 

(2) Véanse los §§ 839 á 841. 
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versias, y coloca á los Gobiernos en la situación de establecer una 
diferencia de tratamiento entre los pescadores de los diversos paí
ses, concediendo á unos el privilegio de la pesca costanera en 
condiciones menos onerosas que á los pescadores de otros pueblos. 
Esto ha sucedido, por ejemplo, con los pescadores italianos en las 
aguas territoriales de Francia (1). Para obviar este inconveniente 
sería de desear que en los tratados de comercio se estableciese la 
igualdad de trato entre los nacionales y los extranjeros en todo 
lo concerniente á la pesca en las aguas territoriales, y que los res
pectivos Gobiernos se pusiesen de acuerdo para establecer un re
glamento á fin de determinar cómo y en qué época debe verificarse 
la pesca. 

Lo mismo podría decirse de la libertad de flete y de cabotaje, 
que según los convenios estipulados entre ciertos Estados se reserva 
á los buques nacionales (2). También respecto de este punto debe 
ser la abolición de todo privilegio y la igualdad de trato el ideal á 
que deben aspirar los convenios comerciales. 

1.119. L a otra regla, que debe tenerse muy en cuenta, es 
que los tratados de comercio deben ejecutarse con la lealtad más 
escrupulosa y la mejor buena fe. Los Gobiernos prudentes y previ
sores deben examinar con todo cuidado y pesar diligentemente los 
compromisos que contraen en un tratado de esta naturaleza antes 
de concluirlo, y no empeñarse jamás en ninguno sin la seguridad 
de poder cumplirlo; pero no emplear después subterfugios á fin de 
faltar indirectamente á lo prometido. 

1.11S. Una de las reglas más generalmente admitidas entre 

(1) E l tratado entre Italia y Francia de 16 de Junio de 1862 dio lugar 
á varias reclamaciones por las condiciones impuestas á los pescadores 
italianos, los cuales estaban obligados á pagar una tasa de 6-5 francos, 
mientras los españoles pagaban sólo siete. 

(2) E n materia de cabotaje hay una verdadera resistencia por parte de 
algunos Gobiernos á admitir la igualdad de trato, y así se practica en 
Francia respecto de nosotros, negándose á conceder el cabotaje á los bar
cos de vela. 

Por una antigua y reconocida costumbre, el pacto general de tratamien
to de la nación más favorecida en la navegación, no comprende el cabotaje, 
y por tanto, se necesita respecto de éste un acuerdo especial para determi
nar si se ha concedido ó no, dentro de qué límites y en qué condiciones. 
Por esto en algunos tratados de comercio celebrados entre Italia y otros 
Estados, se ha estipulado la libertad de cabotaje como sucede en los tra
tados con Bélgica, art. 17; con Austria, art. 17; con Inglaterra, art. 7.°; con 
Suecia y Noruega, art. 3.°; con Alemania y con Grecia. E n otros se ha re
servado el cabotaje, como sucede con Rusia, España, Portugal y Francia, 
respecto de las cuales no se admite el derecho de reclamar el tratamiento 
de la nación más favorecida. 

I 
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los Estados civilizados, es la del trato de la nación más favoreci
da Esta cláusula se pone para impedir el restablecimiento de de
rechos diferenciales que entorpecen la marcha natural de la indus
tria y la libre concurrencia. Sin embargo, no siempre es suficiente 
por sí sola esta cláusula para impedir, bajo todas sus formas, el 
impuesto diferencial, si no se observa con lealtad y buena fe. Pue
de, en efecto, un Estado interpretar en un sentido lato ciertas ex
cepciones acordadas en el tratado y vulnerar de hecho el principio 
de la igualdad de trato de la nación más favorecida. T a l sucedería, 
por ejemplo, en el caso de una nación que concediese la franquicia á 
los productos procedentes de ciertas partes del territorio de un E s 
tado limítrofe. E n este supuesto, no podrían los demás Estados in
vocar el mismo privilegio tratándose de una excepción y no de un 
verdadero impuesto diferencial, y como es generalmente difícil dis
tinguir las procedencias de los productos y la frontera libre de im
puesto puede ser más ó menos extensa, vendría á admitirse un 
verdadero derecho diferencial en favor del Estado confinante, que 
se hallaría en condiciones excepcionales favorables en comparación 
con los demás Estados. 

^ . • l ^ O . Austria, que había concluido con el Gobierno de Cer-
deña el tratado comercial de 1851, había estipulado en su art. 14 
el derecho recíproco á pedir el trato de la nación más favorecida, 
queriendo crear una posición privilegiada en sus mercados á los 
ducados de Módena y de Parma, y concluyó con ellos, el 9 de Agos
to de 1852, un tratado de comercio que denominaron tratado de 
Unión aduanera, siendo así que de hecho no tenía estos caracteres; 
el Piamonte reclamó con razón la igualdad de trato, fundándose 
en el citado art. 14, apoyando sus justas reclamaciones en que 
aquel tratado no podía considerarse como un convenio de Unión 
aduanera, siendo como era un verdadero tratado de comercio, por 
lo cual, los Estados que tenían derecho á obtener las mismas fran
quicias en virtud de la cláusula de la igualdad de trato de la na
ción más favorecida, no podían ser privados de este derecho. 

Había llegado verdaderamente el caso de invocar el sabio pre
cepto de los Romanos: P lus valei quod agitur, quam quod simúlate 
concipitur. Las uniones aduaneras, con las que varios Estados adop
tan un mismo sistema en este ramo, pueden ser de gran utilidad 
para facilitar el comercio entre los Estados coligados, siendo una 
prueba de ello el Zollverein, que reúne en una vasta asociación 
aduanera á todos los Estados de Alemania; pero se exigen ciertas 
condiciones para que estas uniones tengan vida, siendo indispen-
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sable, entre otras, la de que se suprima toda linea aduanera entre 
las naciones coligadas, que se instituya una sola frontera de im
puestos que separe de los demás los Estados coligados, que haya 
unidad de administración, salvo después el reparto de los ingresos 
con arreglo á los pactos establecidos, que haya igualdad de trato 
para los objetos procedentes de los Estados confederados, y unidad 
de legislación y de procedimiento respecto del régimen aduanero. 
Faltando tales requisitos, no puede admitirse que dos ó más Esta
dos estipulen un verdadero tratado de comercio, y que para excluir 
del goce de las franquicias estipuladas á los demás Estados que en 
virtud de los tratados tengan derecho á los beneficios de la nación 
más favorecida, puedan conseguir su intento dando á sus estipuJa-
ciones la denominación de Unión aduanera, mientras no reúnan 
los caracteres y condiciones esenciales que la constituyen. 

Para evitar muchos inconvenientes que se presentan en la prác
tica a l poner en ejecución los tratados que regulan las relaciones 
comerciales entre dos Estados, sería conveniente que se estable
ciesen ciertas reglas generales á las que se ajustase la ejecución de 
dichos tratados, y con arreglo á las cuales se resolviesen las difi
cultades que pudieran surgir en la práctica. 

l . f l & O . Respecto al contenido de los tratados comerciales, 
creemos oportuno observar que en nuestros días se hacen servir 
dichos tratados para regular ciertas materias de Derecho interna
cional que no se refieren al comercio ni á las condiciones para 
ejercerlo. Hallamos, en efecto, que en los tratados comerciales se 
provee á la recíproca protección de las marcas de fábrica y de la 
propiedad literaria y artística, al nombramiento de los cónsules y 
de sus prerrogativas, y á cuanto concierne al ejercicio de los dere
chos civiles, á las sucesiones, á la representación en juicio, etc. 

Cuando no haya otro modo de conseguir un acuerdo respecto 
de ciertos principios de derecho y de justicia internacional, que el 
de valerse de la ocasión de la estipulación de un tratado de comer
cio, sería política sabia de un Gobierno previsor é inteligente el 
obtener las mejores condiciones posibles, aun cuando bajo el 
punto de vista de la forma no hubiese toda la corrección que fuera 
de desear; pero conviene fijar la atención para distinguir las ma
terias que por su naturaleza debe comprender un tratado de co
mercio, de aquellas más graves y delicadas que se refieren á la 
condición de las personas, al ejercicio de los derechos civiles y á 
las máximas de justicia internacional, cuyo reconocimiento no de
berá hacerse por un tiempo limitado, como debe suceder con las ma-

Derecho int. púhlico.—Touo I I I . 8 
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teñas correspondientes á las tarifas de impuestos y á los derechos 
de navegación. Por esto es por lo que cuando sea posible restrin
gir á sus propios límites los tratados de comercio, sería siempre 
esto preferible, y conviene fijar mucho la atención en ello. 

Uno de los deseos unánimemente manifestados en el Congreso 
celebrado en París durante la Exposición internacional de 1878, fué 
el de que la protección de las marcas de fábrica y de la propiedad 
literaria, artística é industrial no debía formar parte de los trata
dos de comercio, sino ser objeto de una estipulación especial. Lo 
mismo debe decirse respecto del ejercicio de las funciones consu
lares y de otras materias de Derecho internacional. 

-l.-l»!. Los tratados comerciales proveen también al arreglo 
de ciertas cuestiones en caso de una guerra entre las partes contra
tantes, determinando su conducta relativamente al embarque, á 
la detención del principe, á la visita, á las materias de contra
bando, á la interrupción del comercio, etc., etc.; y es natural que, 
admitido que los tratados de comercio quedan en suspenso cuando 
se declara la guerra, las cláusulas que se refieran á la conducta de 
las partes contratantes no puedan estar vigentes cuando aquélla 
sobrevenga (1). 

(1) Véase CALVO, obra citada, § 661; VATTEL, l i b . I I , cap. I I , § 26; MAR-
TENS, § 144 y las notas de VERGÉ; MABLY, Principes des negociations, capí
tulo X V I I y SCHIETTARELLA, Lezioni sulla storia dei traftati. Es ta obra es 
muy útil para conocer la evolución del Derecho internacional desde los 
tratados concluidos en el siglo x v i hasta nuestros días. 



CAPITULO X 

»e los tratados de cesión territorial. 

1 . 1 » ^ . En que consisten los tratados de c e s i ó n . - 1 . 1 9 3 . Condiciones especiales 
para su vahde^. - l 1 9 4 . Según el Derecho antiguo tuvieron un carácter dis-
• ; ; Y ™ * ™ qUe ejerCÍÓ la t o r u n d a de los plebiscitos.-
l . ' l^to. Opinión de los publ ic i s tas -1 .19^ . Observaciones-1.198 Reo-k 
g e n e i - a l . - l . l 9 0 . Su aplicación para concluir bien los tratados de cesiónD-
l . l < J O . Tratado de cesión acordado como condición para la paz - 1 1 3 1 QDÍ 
món de O r o c i o . - 1 . 1 3 9 . Idem de Gronovius. - 1 . 1 3 3 . Idem de Vaúel -
1 . 1 3 4 . Discusiones después de la cesión de la Alsacia y la Lorera - 1 1 3 5 
Nuestra o p i n i ó n . — 1 . 1 3 « . Reglas. 

4 . 1 2 » . Tratado de cesión es aquel por el cual un Estado 
cede á otro parte del territorio que le pertenece, renunciando á 
sus derechos de soberanía sobre la porción cedida. 

No faltan ejemplos antiguos y modernos de esta clase de tra
tados.-Aqui nos limitaremes á recordar que en nuestro siglo me
diante el tratado de Washington de 22 de Febrero de 1819 cedió 
España l a Florida á los Estados Unidos de América, y en tiempos 
más cercanos á nosotros han ocurrido: la cesión de Saboya y Niza 
estipulada por el tratado de Turín de 24 de Marzo de 1860- la dé 
Lombardía por el tratado de Zurich de 10 de Noviembre de 1859-
la de Venecia por el tratado de Viena de 3 de Octubre de 1866 E l 
Schleswig, el Holstein, la Alsacia y la Lorena han sido también 
cesiones recientes, y la úl t ima hecha por el tratado de Berlín 
de 13 de Julio de 1878 por Turquía á Rusia, por la que la primera 
ha cedido algunos territorios en Asia á la segunda, y han sido re
trocedidos otros por Rusia á Turquía. 

1 . 1 1 S 3 . Los tratados de cesión territorial, no sólo merecen ser 
considerados bajo el punto de vista de las condiciones generales 
que son necesarias para su validez, especialmente de aquellas que 
se refieren á la capacidad para concluirlos y á su ratificación, de 
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las cuales hablaremos enseguida, sino que exigen además un exa
men especial para determinar el objeto del pacto y las condicio
nes á que debe subordinarse. 

Respecto de lo que puede ser objeto del tratado, la cuestión 
fundamental es la de si la soberanía puede ceder por motivos po
líticos ó por interés público una parte del territorio. Admítese, en 
efecto, que la soberanía es por su naturaleza indivisible, y que 
pertenece al pueblo, el cual la delega en el Jefe del Estado con la 
facultad de ejercer el poder público en todo el territorio; pero sin 
concederle la facultad de disponer del mismo cediendo una parte. 
Esta limitación se halla en todas las Constituciones de los Estados 
civilizados, y debería considerarse como implícita, puesto que re
sulta de la naturaleza misma de las cosas. E l Estado no es un pa
trimonio del príncipe, como se admit ía en la Edad Media, y es. 
natural que no tenga facultades para disponer de una parte del 
mismo como de las cosas que corresponden á su dominio. 

E s verdad que hallamos ejemplos de cesiones hechas en nuestro 
tiempo mediante tratados, como la de 10 de Agosto de 1877, en 
que S. M. el Rey de Suecia retrocedió á Francia la isla de Saint-
Barthelemy, renunciando por sí y por sus sucesores á sus derechos 
sobre tal colonia, y Francia se obligó, en el protocolo suscrito 
en 31 de Octubre del mismo año, á pagar 80.000 florines á título 
de indemnización. Sería, sin embargo, erróneo deducir de este he
cho que el asunto jurídico haya sido una especie de enajenación 
estipulada mediante un precio. 

Según el derecho antiguo, que admitía las monar
quías de derecho divino, considerábase el territorio como patrimo
nio del príncipe, las cesiones de una parte del mismo tenían mu
cha analogía con la venta según el derecho c iv i l , y las provincias 
con sus habitantes podían enajenarse mediante un precio conve
nido en un tratado formal. Así se efectuó con la ciudad y el terri
torio de Malinas, vendidos en 1333 por 100.000 reales, y respecto 
de nuestra Lucca, que Juan de Luxemburgo vendió á Felipe de 
Valois en 180.000 florines. También fué costumbre hipotecar el 
territorio para asegurar el pago de un crédito, como hizo Roberto 
de Normandía, que. para obtener los fondos necesarios para em
prender la primera Cruzada, hipotecó su ducado á su hermano 
Guillermo, que se los había suministrado. 

También en nuestro siglo se han acordado, mediante tratados 
especiales, cesiones de territorio por un precio determinado, como 
sucedió respecto de laLuisiana, adquirida por los Estados Unidos, 
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y cedida por Bonaparte, en 1803, por 15.000.000 de dollars, y en 
1867 adquirieron la América rusa por 7.500.000 dollars. 

' l . l í g S » . E n tiempos más próximos se ha dado gran importan
cia á los plebiscitos, y se ha expuesto la teoría de que no puede 
ser~ válida ninguna cesión territorial sin haber procurado antes y 
obtenido el asentimiento de los habitantes del territorio cedido. 
Este nuevo concepto se ha puesto en práctica por el Gobierno 
francés á consecuencia de la tradicional importancia que han te
nido en Francia los plebiscitos (1), y ha sido calurosamente defen
dido por Napoleón I I I , que esperaba legitimar por este medio su 
encumbramiento y el de su dinastía. E n los tratados de cesión 
más recientes hallamos, pues, la reserva del previo asentimiento 
de los habitantes del territorio cedido. Así se convino entre el 
Emperador de los franceses y el Rey de Cerdeña, cuando se esti
puló la cesión de Niza y Saboya, en cumplimiento de lo cual se 
llevó á cabo el plebiscito en aquellas provincias nuestras cedidas 
á Francia. Respecto á la cesión de los distritos del Norte del 
Schleswig, los cuales, al mismo tiempo que los del Hoistein, fueron 
cedidos por Dinamarca á Austria y á Prusia en 1864, y después, 
•cuando, á consecuencia de la guerra entre estas dos últ imas po
tencias, fueron cedidos á Prusia por el tratado de Praga de 28 de 
Agosto de 1866, en su art. 5.°, se tr ibutó un nuevo homenaje al 
plebiscito, admitiendo el siguiente pacto: «Si la población de los 
distritos del Norte del Schleswig manifiestan, por medio de una 
libre votación , su deseo de unirse á Dinamarca, serán cedidos á 
esta potencia» (2). 

(1) Idealmente considerado, significa el plebiscito el derecho que tie
nen los pueblos de disponer libremente de su destino, y equivale al dere
cho de libertad, de independencia, de autonomía. ¿Quién duda que debe 
tener un valor decisivo en la constitución de los Estados? Conviene, sin 
embargo, que en la práctica se hallen las masas con aptitud de ejercer 
convenientemente este derecho, y que los Gobiernos no se sirvan de todos 
los medios de que dispone la Administración pública para impedir la l i 
bertad del voto que ellos mismos reconocen en abstracto. E n Francia se 
dió gran importancia al sufragio universal por Napoleón I I I , que provocó 
tres plebiscitos: uno para ratificar su rebelión contra la República en 1851; 
otro para proclamarse Emperador, y otro poco antes de su caída para ob
tener un voto de confianza para declarar su dinastía necesaria en el trono 
de Francia, lo cual no impidió que pocas semanas después proclamasen 
los franceses la República. 

(2) L a cláusula del tratado de Praga fué aceptada á instancia de Napo
león I I I , que quiso crear otro precedente para el reconocimiento interna
cional del principio del plebiscito; pero dicha cláusula fué derogada des
pués por un tratado estipulado entre Austria v Prusia el 11 de Octubre 
de 1878. 
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1.1 S6. Admitido como principio indiscutible de derecho 
moderno, que los pueblos no son patrimonio del príncipe, como 
tampoco lo es el Estado, han juzgado algunos reputados publicis
tas que los habitantes de un territorio no pueden ser objeto de 
una cesión válida entre dos Soberanos sin el consentimiento tácito 
ó expreso de los habitantes. De aquí ha surgido la cuestión respec
to al valor que debe tener el consentimiento de la población de 
los territorios cedidos para la validez y eficacia de cualquier tra
tado de cesión, cuestión que se ha desarrollado del modo más 
completo con motivo de la cesión de la Alsacia y la Lorena. Los 
que sostenían las aspiraciones de los franceses, consideraban con
trario á la buena fe y al honor internacional que Alemania se pro
pusiese adquirir una parte del territorio francés sin el previo asen
timiento de las provincias anexionadas. Esta teoría fué sostenida 
con gran calor por los publicistas franceses; pero no faltaron repu
tados escritores alemanes, y entre ellos el Dr. Jacobi, que partici
paban de las mismas ideas, sosteniendo enérgicamente que debía 
dejarse á los Alsacianos el derecho de decidir de su suerte. 

1 . 1 ¡SI?. Como máxima general de una política sabia é ilus
trada, creemos que debería establecerse: que las agregaciones le
gítimas de gentes son las basadas en las tendencias naturales y 
espontáneas de las mismas, por lo cual no puede considerarse nin
guna cesión ni anexión como conforme á los principios de la justi
cia internacional y á las exigencias de una política previsora, si 
la población que habita el territorio que 'quiere cederse no está 
antes unida por vínculos históricos, etnográficos y morales. Sin es
te requisito no puede una agregación ser durable ni seria. 

E n este punto debemos recordar lo expuesto anteriormente á 
propósito de las agregaciones legítimas según el Derecho interna
cional, y tener en cuenta cuanto allí se expuso y demostró para 
deducir las reglas que deben presidir á las cesiones territoria
les (1). 

Según los principios del derecho estricto, deben ser inspiradas 
las cesiones por la necesidad de favorecer las naturales tendencias 
de los pueblos, y si las pasiones inmoderadas y los pretendidos in
tereses dinásticos no fuesen un obstáculo insuperable, podría pro
ponerse, como medio eficaz para consolidar las relaciones pacífi
cas, la estipulación, mediante tratados, de cesiones voluntarias con 
arreglo á las necesidades y al asentimiento tácito de los pueblos. 

(1) Véase el § 271 á 299. 
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Los tratados de cesión hechos de este modo evitarían muchos mo
tivos de guerra y podrían realizar la evolución de la organización 
del género humano con arreglo al principio de nacionalidad. Esta 
es, empero, una aspiración humanitaria muy distante de poder 
ponerse en práctica á causa de la gran dificultad que hay para que 
en las grandes cuestiones internacionales se antepongan los inte
reses de los pueblos á los de las dinastías (1). 

•l .ÜSS* De cualquier modo, proponemos la regla, siguiente: 
a) Debe considerarse válido cualquier tratado pacífico de cesión 

voluntaria de una parte del territorio, siempre que se haya hecho 
de conformidad con el deseo tácito ó expreso de los habitantes del 
territorio cedido, de aquellos que con arreglo á las leyes constitu
cionales tienen facultades para ello, y bajo las formas reconocidas 
por el derecho público interior y exterior. 

Semejante tratado de cesión no puede equipararse á una ena
jenación, por lo cual, si se conviniese una indemnización, no po
drá representar ésta el precio del territorio cedido, sino sólo el 
equivalente á ciertas ventajas eventuales ó á determinadas pérdi
das que lleva consigo siempre la cesión por las modificaciones que 
de ésta se derivan respecto al patrimonio de los Estados contra
tantes. 

4.^l!8SÍ. E l tratado estipulado entre Francia y Suecia el 10 de 
Agosto de 1877 respecto de la isla de Saint-Bartelemy, está ente
ramente de acuerdo con dicha regla. E n este tratado se acordó pací
ficamente la cesión con la reserva expresada de consultar los votos 
de los habitantes de aquella isla, y cuando la población manifestó 
su deseo de unirse á las posesiones francesas, según se declara en 
el protocolo de 31 de Octubre del mismo año, quedó definitiva
mente estipulada la cesión, pagando Francia sólo 80.000 francos 
con arreglo á lo establecido en el art. 5.° del tratado: «En compen
sación de las propiedades poseídas por la Corona de Suecia en la 
isla de Saint-Berthelemy, el Gobierno francés abonará al sueco una 
suma de 80.000 francos equivalentes á dichas propiedades, según 
se ha fijado de común acuerdo.» 

Este es el ideal de un tratado de cesión ajustado á los princi
pios de la justicia internacional, y repetiremos aquí que si los in
tereses de las dinastías y las tradiciones de una mal entendida po-

(1) Debe esperarse que en un porvenir más ó menos lejano se realice 
la idea del Estado universal, del que sean miembros los Estados particu
lares, idea propuesta por BLUNTSCHLI como la última fórmula ideal de la 
organización de la humanidad. 
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lítica no se contrapusiesen á ello; si las aspiraciones injustificadas 
á extender siempre los límites territoriales del Estado no guiasen, 
en general, la conducta de los Gobiernos; si ciertas leyes imagi
narias y ficticias de equilibrio material no se antepusiesen siem
pre para excusar las insaciables ambiciones, antes que concluir 
ciertos tratados de cesión y de anexión de territorio, con los que se 
mezclan pueblos absolutamente heterogéneos por su raza, origen, 
cultura, lengua y nacionalidad, creando así un foco permanente 
de turbulencias y de anarquía, se concluirían tratados pacíficos de 
cesión ordenados para consolidar la paz, puesto que sólo las legí
timas agregaciones de pueblos con arreglo á sus naturales ten
dencias, hallan en sí mismas el principio de ser y de conservarse. 

1 . 1 3 1 ® . De hecho, las cesiones se estipulan ordinariamente 
á consecuencia de la guerra, impuestas por el vencedor al vencido 
.como condición de la paz, y no siempre se hallan conformes con 
las naturales tendencias de los pueblos. Estos son, con razón, los 
tratados de cesión que ofrecen más ancho campo á las controver
sias. Puede, en efecto, discutirse la validez de semejantes trata
dos bajo el aspecto de la facultad correspondiente á los que ejer
cen los poderes de la soberanía para pactar la cesión de una parte 
del territorio, sin tener en cuenta la voluntad de los habitantes de 
la misma. 

¿Puede ser válido un tratado de cesión territorial acordado 
como condición de la paz, prescindiendo del asentimiento de los 
habitantes del territorio en cuestión? 

" l . - l l i l . Discutiendo esta cuestión, establece Grocio una dis
tinción entre los Estados patrimoniales y los no patrimoniales. 
Respecto á estos últimos, establece como regla que no puede ena
jenarse la soberanía sino por el pueblo, al cual pertenece cuando 
se trate de ésta, considerada en toda su extensión. Para la enaje
nación de una parte del Estado, dice este autor, se requiere algo 
más, á saber: que la parte que se trata de enajenar consienta en 
ello, puesto que aquellos que se reúnen para formar un Estado con
tratan una especie de asociación constante y eterna respecto de las 
partes que se dicen integrantes, de donde se deduce que dichas 
partes dependen del cuerpo como las partes del cuerpo natural, que 
no pueden vivir sino de su vida, y que no pueden separarse para 
conservar el resto del cuerpo (1). 

Discurriendo después acerca dé las cosas que pueden ser objeto 

(1) L ib . I I , cap. V I , núm. 3. 
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de un tratado, dice que el rey no puede enajenar la soberanía me
diante un tratado, si su Estado no es de aquellos que el autor deno
mina patrimoniales, sino que necesita el consentimiento del pue
blo, que puede darlo por medio de diputados ó representantes. 
Para que una parte del Estado pueda ser válidamente enajenada, 
se necesita un doble consentimiento: el del cuerpo y el especial de 
la parte de que se trate, la cual no puede ser separada á su pesar 
del cuerpo á que se halla unida. Admite también que la parte mis
ma puede someterse sin el consentimiento del pueblo, á otra ju 
risdicción en caso de necesidad extrema é inevitable, porque con
viene sostener que ésta se ha reservado dicha facultad al estable
cer la sociedad de que se trata (1). Esta diferencia que establece 
entre el derecho correspondiente á la parte y el' que corresponde á 
todo el cuerpo social, la funda en que el derecho de la parte á su 
propia conservación es mayor que el del cuerpo sobre la parte mis
ma. Esta usa de un derecho que le pertenecía antes del estableci
miento de la sociedad y que no pertenece á la comunidad ( 2 ) . 

Solamente admite que un pueblo libre pueda enajenar su ju-
dsdicción sobre un territorio deshabitado, y que lo mismo pueda 
hacer el rey con el consentimiento del pueblo (o) . 

Gronovio sigue la misma ruta que Grocio, Una ciu
dad ó una provincia, dice, son más excusables cuando se separan 
del cuerpo del Estado que un pueblo ó un rey que las enajena. 
Bar bey rae, por el contrario, censura la doctrina de Grocio, en estos 
términos: «El cuerpo del Estado no tiene derecho á enajenar una 
de sus partes, de suerte que la obligue mal de su grado á recono
cer a l nuevo señor á quien se la entrega y que la adquiere sin más 
tí tulo; pero esto no impide que el cuerpo del Estado pueda aban
donar una de sus partes cuando esté evidentemente expuesto á pe
recer si trata de continuar unido á ella. E s necesario que el dere
cho sea igual por una y otra parte, y el cuerpo del Estado puede 
pensar sin duda en su propia conservación lo mismo que puede ha
cerlo la parte. Basta que no la obligue directamente á pasar á otra 
dominación y que la deje el derecho de defenderse por sí misma 
si puede: en una palabi/a, que no la proteja, que es todo lo que ra
zonablemente puede ei igir el que la reduce á tan terrible extre
mo. Así, pues, el cuerpo del Estado no enajena en este caso la 

(1) L ib . I I I , cap. X X , núm. 5. 
(2) L ib . I I , cap. V I , núm. 6. 
(3) Idem id. id. , núm. 7. 
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parte de que se trata; no hace más que renunciar una sociedad cu
yos compromisos concluyen en virtud de la excepción tácita que 
forman los casos de necesidad» (1). 

4."1318. Discurriendo Vattel acerca de las enajenaciones que 
pueden verificarse válidamente por medio de un tratado de paz, 
reconoce en principio que la necesidad y la salad pública pueden 
legitimar la cesión de una parte del territorio: «La nación no pue
de abandonar una provincia, una ciudad, ni siquiera un particular 
que forme parte de ella á no ser que la necesidad le obligue á ello 
ó que poderosas razones de salud pública se lo impongan como 
ley ( 2 ) . Examinando después la validez de la cesión respecto al 
Estado que la lleva á cabo, dice: «Cuando en semejante caso (en 
el caso de extrema necesidad) abandona el Estado una ciudad ó 
una provincia á otro vecino ó á un enemigo poderoso, la cesión 
debe ser válida en cuanto al Estado, porque estaba en su dere
cho al hacerla: no puede exigir otra cosa, puesto que ha cedido 
todos los derechos que podía tener» ( 3 ) . Hablando después de la 
necesidad del consentimiento de la nación para la validez de las 
enajenaciones hechas por el tratado de paz, dice: «En caso de una 
necesidad apremiante, como la que imponen los acontecimientos 
de una guerra desgraciada, las enajenaciones hechas por el prínci
pe para salvar el resto del Estado, se consideran aprobadas y rati
ficadas solamente con el silencio de la nación cuando ésta no ha 
conservado en su forma de Gobierno medio alguno ordinario de 
dar su consentimiento expreso» ( 4 ) ; y después añade: «La necesi
dad de hacer la paz autoriza al Soberano para disponer en el tra
tado aun de las cosas que pertenecen á los particulares, y á las 
que le da derecho el dominio eminente. Puede también disponer, 
hasta cierto punto, de sus personas, en virtud del poder que tiene 
sobre todos sus súbditos» ( 5 ) . Pero Ferreira observa, con razón, 
que esta opinión de Vattel sólo puede sostenerse cuando se consi
dera á los ciudadanos como siervos. 

1.1214. Después de la cesión de la Alsacia y la Lorena se 
empeñaron vivas discusiones acerca de si podían estipularse váli
damente las cesiones en un tratado de paz sin tener para nada en 

(1) Nota á GROCIO. Véanse las notas de PRADIER-FODERE á GROCIO en la 
traducción hecha por aquél. 

(2) L i b . I , cap. I I , § 17. 
(3) Idem id., cap. X X I , § 263, 
(4) L ib . I V , cap. I I , § 11. 
(5) Idem id., § 12. 
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cuenta el consentimiento de los habitantes de las provincias cedi
das. Ante todo se impugnó el derecho del vencedor á conquistar 
los territorios del enemigo, queriendo establecerse como regla de 
derecho internacional que la cesión acordada en un tratado de paz 
no puede ser válida sin la expresa reserva del consentimiento de 
los habitantes de las provincias cedidas. 

L U I S Í B . No es este lugar oportuno para examinar si puede 
hacerse la guerra con el fin de apoderarse del territorio del enemi
go. De esto hablaremos á su debido tiempo, y demostraremos que 
la fuerza no puede ser la medida del derecho, y que el vencedor 
que se halle en situación de dictar condiciones al vencido, no tie
ne en este caso derecho á utilizar el poder de las armas para con
quistar el territorio del enemigo (1). Ahora debemos limitarnos á 
examinar el hecho de una cesión territorial que sea consecuencia 
de la guerra, bajo el solo punto de vista de la facultad que puede 
corresponder al Estado para estipular la cesión en un tratado de 
paz, y de las condiciones á que debe subordinarse este tratado 
para su validez, y si es condición indispensable para la eficacia 
del mismo el consentimiento de las provincias cedidas. 

E n nuestro sentir, cuando sea justificable, con arreglo á los 
principios que deben regular el derecho de guerra, una cesión te
rritorial, la cuestión de la validez del tratado en que se estipula 
tal cesión, deberá considerársela en sus relaciones con el derecho 
constitucional, en todo lo que se refiere á la facultad de hacer es
tas estipulaciones, y en sus propias relaciones con el Derecho in
ternacional, en lo tocante á las condiciones de su validez. Bajo el 
primer aspecto, conviene referirse al Estatuto fundamental ó á la 
Constitución, y tener en cuenta sus disposiciones para decidir si 
es necesario el consentimiento de la nación para estipular, como 
condición para la paz, la cesión de una parte del territorio. Según 
las Constituciones de los Estados civilizados, la estipulación de 
los tratados que llevan consigo cesiones territoriales, está subordi
nada á la condición de la ratificación de los Cuerpos representati
vos, y debe tenerse en cuenta esta condición, así como los princi
pios anteriormente expuestos relativos á la capacidad de las par
tes contratantes (2). 

(1) Véase en la Bevue de Droit international los artículos de MON-
TLUC sobre el Derecho de conquista, y las notas de ROLIN-JAEQUEMTNS (año 
1871, pág. 317). 

(2) Véaee anteriormente el cap. I I I . 
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Respecto de aquello que puede ser objeto ó materia del conve
nio, es evidente que así como la soberanía no debe disponer del 
estado de las personas, no pueden tampoco ser éstas materia de 
convenio alguno. E l Soberano no puede obligar á aquellos que son 
ciudadanos del Estado á convertirse en extranjeros á pesar suyo; lo 
único que podrá, cuando esté debidamente autorizado, es renun
ciar á sus derechos de soberanía sobre aquellas partes del territo
rio sobre que verse la cesión, ó sea renunciar al derecho de ejercer 
la jurisdicción y de gobernarlas; y cuando la necesidad imponga 
este penoso sacrificio, no puede dudarse que la cesión así estipula
da es válida y eficaz entre las partes contratantes, independiente
mente del consentimiento de los habitantes del territorio ce
dido (1). 

Debe admitirse, en efecto, que cuando un Estado, para evitar 
mayores males y conservar su existencia, se vea obligado á aban
donar al vencedor una parte del territorio, tiene derecho á hacer
lo. Todo lo que puede exigírsele, en razón, es que no haga esto sin 
gravísimos motivos de interés público y fuera del caso de verdade
ra necesidad; pero cuando circunstancias imperiosas lo exijan, 
cuando el Estado no pueda conservar lo que le resta sin abandonar 
una parte del territorio que ha caído en poder del enemigo, sería 
irracional pretender que aquél debía arriesgarlo todo inút i lmente 
por no abandonar una parte. 

Sostiénese que el Estado puede estipular la cesión, pero con la 
reserva del consentimiento de los habitantes del. territorio; ¿pero 
esta reserva puede tener un valor jurídico efectivo en las relacio
nes internacionales?. 

Examinando Lieber esta cuestión, niega al plebiscito una im
portancia decisiva, apoyando Padelletti esta opinión con muchos 
y fundados argumentos (2). Hablando Lieber de las cesiones que 
son consecuencia de la conquista, dice: «Francia no ha pregunta
do jamás á los pueblos de los territorios por ella conquistados, si 
deseaban ó no ser franceses»; y Padelleti se expresa de este modo: 
«Cuando los poderes públicos de un Estado se hallan todos de 
acuerdo acerca de la necesidad de una cesión territorial y aun so
bre su oportunidad (3), ¿á qué se reduce entonces el derecho de 
libre disposición de los habitantes del territorio cedido?» 

(1) LIEBER, Mevue de Droit internaüonal, tomo I1T, pág. 139. 
(2) Véase la citada Revista, tomo I I I , pág. 464. L a Alsacia, la Lorena 

y el derecho de gentes. 
(3) A propósito de la cesión de Niza y Saboya, se expresa LIEBER en 
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A decir verdad, si queremos atenernos á la esencia más bien 
que á la forma del plebiscito, según se ha practicado en nuestro 
tiempo para legitimar ciertas cesiones territoriales, debe recono
cerse que todo se reduce á querer hallar una forma que salve en 
apariencia el derecho generalmente reconocido que tienen los pue
blos para disponer libremente de sí mismos. L a cesión de Niza y 
Saboya fué el pacto de alianza de Francia; cuando se trató de man
tener el compromiso contraído, se estipuló el tratado de Turín,, 
por el que se cedieron aquellas provincias italianas, reservándose 
el derecho del plebiscito; ¿pero á qué se redujo la formalidad del 
plebiscito convenida ya entre las partes? 

De aquí no deberá, sin embargo, deducirse que el consentimien
to de la población de las provincias cedidas no deba entrar por 
nada, y que los príncipes pueden ceder los territorios con los pue
blos que los habitan, sin preocuparse de la voluntad de aquéllos 
como si fuesen un accesorio de la tierra ó meras cosas sin dere
chos. E n esto entendemos que debe seguirse un término medio. 

Los habitantes de un territorio no pueden obligar á un Estado 
á defenderlos por la fuerza y á ocasionar su ruina por no abando
nar sus derechos de soberanía sobre el territorio de que se trata. E l 
Estado puede hacer todo cuanto sea necesario para su conserva
ción, y, por tanto, puede renunciar sus derechos de soberanía so
bre una parte del territorio y ceder el ejercicio de estos derechos á 
otro Estado, pudiendo considerarse como válido un acuerdo esti
pulado sobre tales bases entre el Estado cedente y el cesionario. 

Mas con esto no podría decirse que los dos Soberanos hubiesen 
convenido la cesión de los habitantes, porque nadie puede trans
mitir á otro un derecho que no tiene. E l Soberano sólo podrá ce
der el derecho de ejercer los poderes de soberanía en aquella parte 
del territorio, y de gobernar los habitantes del mismo, y esto es lo 
que debe considerarse como materia del acuerdo. E n cuanto á que 
sea eficaz la cesión, son indispensables dos condiciones para ello,, 
á saber: que el nuevo soberano tome posesión efectiva del territo
rio cedido, y que lo reconozcan los habitantes. 

De aquí que, no siendo posible el reconocimiento del nuevo 

estos términos: «Cuanto más se desciende á los detalles acerca de la vota
ción por la que se han anexionado á Francia, Niza y Saboya, más lamenta 
el amante de la humanidad la contradicción entre la forma liberal y la 
esencia antiliberal de un plebiscito verificado en tales circunstancias. E s t o 
no es más que una irrisión 5' una burla cruel.» Revue de Droit interna-
tional, tomo I I I , pág. 14i . 
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orden de cosas sin el consentimiento tácito ó expreso de los habi
tantes, deberá considerarse éste como indispensable, no para la 
validez del tratado entre los dos Estados, sino para la eficacia del 
mismo. Aquí puede suceder una de estas dos cosas: ó los habitan
tes se acomodan y reconocen el nuevo orden de cosas, y entonces 
no cabe duda que manifiesten su consentimiento, ó resisten y se 
niegan á reconocer al nuevo Soberano y comienza la lucha, un es
tado de violencia permanente entre los habitantes de las provin
cias cedidas y el soberano, y en este caso podría ocurrir que el tra
tado de cesión quedase sin efecto alguno, puesto que la lucha des
igual pudiera legitimar la intervención colectiva por parte de los 
Estados neutrales, que no deberían permanecer indiferentes, si 
abusando el vencedor de su superioridad, hubiese impuesto al ven
cido, que no podía discutir las condiciones de la paz para evitar la 
completa ruina, una cesión de territorio ilegítima y contraria á 
las relaciones históricas y etnográficas y á las tendencias natura
les de los pueblos. 

Por estas razones debe considerarse necesaria la aprobación ex
presa ó tácita de los habitantes para que sea eficaz un tratado de 
cesión. 

De cualquier modo, como observa oportunamente Stoerk, es 
una de las consecuencias del respeto debido á la personalidad hu
mana, la de que, en caso de conquista y de cesión de una parte del 
territorio de un Estado, no debe privarse á los ciudadanos que la 
habiten de la facultad de elegir su nacionalidad, y sobre todo, de 
conservar, si así lo juzgan conveniente, la ciudadanía que tenían 
antes de la cesión (1). 

1.136. Resumiendo, pues, los principios expuestos, propo
nemos las siguientes reglas: 

a j Salvo la cuestión del derecho que puede corresponder a l ven
cedor para subordinar la conclusión de la paz á la condición de la 
cesión de una parte del territorio; salvo también la cuestión de la 
oportunidad de utilizar la victoria, los tratados de cesión territo
r ial concluidos en debida forma, son válidos entre las partes con
tratantes, con tal que se hayan observado las reglas generales del 
Derecho internacional; 

&) Debe siempre considerarse contrario al honor, á la lealtad 
y á la moral internacional, el estipular una cesión territorial sin 
tener en cuenta principalmente las relaciones históricas y etno-

(-1) STOERK, Option undplebiscit vel Eroberungen und Gebietscessione 
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gráficas, y en segundo lugar, la necesidad de la seguridad y de la 
defensa; 

c) E l asentimiento de los pueblos no puede considerarse nece
sario para la validez del tratado; pero no podrá efectuarse la toma 
de posesión efectiva del territorio cedido sin el consentimiento tá
cito ó expreso de los habitantes. De aquí, que la resistencia per
manente por parte de éstos, y la lucha, que sería su consecuencia, 
podrá legitimar, según las circunstancias, la intervención colecti
va, conforme á las reglas anteriormente expuestas (1); 

d) E n todo caso, debe garantirse á cada cual el derecho de ele
gir libremente entre la antigua y la nueva nacionalidad, haciendo 
la declaración correspondiente (2). 

(1) Véanse los §§ 582 y siguientes. 
(2) Siendo el derecho de ciudadanía uno de los derechos naturales del 

hombre, debe ser protegido y garantido cuidadosamente; y es necesario 
que en los tratados de cesión se fije un término conveniente para que cada 
cual pueda declarar si quiere conservar ó no su antigua ciudadanía. Este 
derecho se halla consignado en todos los tratados; pero, en la aplicación 
del de cesión de Niza y Saboya, ocurrió un gravísimo inconveniente, que 
debió evitarse. E n el art. 6.° se dice: «Los subditos sardos naturales de 
Saboya y del Condado de Niza, ó domiciliados actualmente en dichas pro
vincias, que quieran conservar la nacionalidad sarda, tendrán durante un 
año, á contar del cambio de ratificaciones, la facultad de trasladar y fijar 
su domicilio en Italia, en cuyo caso serán considerados como ciudadanos 
sardos». E l Decreto de 4 de Agosto de 1860 fijó las reglas para hacer la de
claración para conservar la nacionalidad primitiva, y los que no hicieron di
cha declaración en el término del año fueron considerados franceses á 
consecuencia de la cesión. Surgió, pues, la cuestión de si los menores, los 
cuales no podían hacer declaraciones hasta la mayor edad, podrían ejercer 
su derecho dentro del año á contar desde su mayoría de edad, ó si debían 
considerarse como súbditos franceses por el mero hecho de que su padre 
lo fuese. 

Los Tribunales franceses, considerando que el término fijado en el tra
tado para optar debía tenerse por perentorio, negaron á loa menores de 
Saboya y de Niza la facultad de conservar la nacionalidad italiana, ha
ciendo la correspondiente declaración, cuando llegasen á la mayoría de 
edad. Pero tales decisiones no pueden concillarse con los supremos prin
cipios del derecho. E s en efecto indudable que el de ciudadanía es un de
recho personal, del que sólo puede disponer la persona cuando tenga capa
cidad para ello, y este derecho no podía ejercerse por el padre como repre
sentante legal del menor. Por otra parte, si se hubiese tenido en cuenta 
el espíritu del tratado, se hubiera visto claramente que la verdadera inten
ción de las partes, había sido la de respetar ios derechos de los habitantes 
de las provincias cedidas, y no imponer la nacionalidad á nadie. Ahora 
bien; ¿por qué había de negarse á los menores este derecho? Estos no po
dían según la ley civil ejercer el de opción durante su menor edad, y si no 
quería admitirse la privación del derecho natural de disponer de su ciuda
danía, debía concedérseles la facultad de elegirla cuando hubiese cesado 
la imposibilidad legal de hacerlo, esto es, dentro del año, á contar desde 
que llegasen á la mayor edad. 
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Para obviar estos inconvenientes, es necesario que en los tratados de 
cesión se declare expresamente que el término perentorio para hacer la 
declaración, sólo debe contarse para los menores desde que comience su 
mayor edad, sin lo cual, resultará que la impotencia legal de ejercer el 
derecho llevaría consigo la pérdida del mismo. 

Eespecto de estas cuestiones, véase mi obra Derecho internacional pri
vado, segunda edición (española), tomo I , De la naturalización por causa 
de cesión de territorio. 

I 



CAPITULO X I 

D e o t r o s t r a t a d o s e s p e c i a l e s . 

I . I 3 Y . Los tratados especiales deben ser regidos por las reglas generales.-
1 . 1 3 8 . De los tratados de al ianza.— i . f l39. De los concordatos, 

4.139. Los escritores de Derecho internacional se ocupan en 
particular de los demás tratados especiales; pero nosotros no juz
gamos oportuno especificarlos uno por uno. E n lo que ee refiere á 
las condiciones exigidas para su validez, ratificación, ejecución, 
extinción y renovación, deben aplicarse á cada uno de ellos las 
reglas generales de derecho, y en lo tocante a l contenido y á la 
materia del convenio es necesario indagar los supremos principios 
á que su estipulación debe ajustarse, en las diversas partes de este 
libro donde hemos tratado las materias correspondientes. 

También hemos hablado de los tratados para la protección de 
la propiedad artística, literaria é industrial, de los estipulados 
para rectificar ó establecer los confines territoriales del Estado, de 
los relativos á la explotación de las vías férreas y de los correos, 
de los convenios consulares, de los que regulan la extradición dé 
los malhechores, etc., etc. 

1.13S. Tampoco* creemos necesario ocuparnos en particular 
de los tratados de alianza, puesto que, en lo que se refiere al de
recho que tienen los Estados á establecer, mediante un tratado, 
una sociedad para proseguir un fin común, debe aplicarse la regla 
general que hemos indicado para los demás tratados y bajo el 
punto de vista de la materia de] convenio, esto ee, que si el fin 
propuesto por la alianza es lícito por sí mismo y no es contrario 
al Derecho internacional, puede ser objeto de un convenio válido 
entre dos ó más Estados, el asociarse, ya sea para realizar un fin 
pacífico, ya para ponerse de acuerdo respecto de la eventualidad ó 
de las consecuencias de una guerra. Podría, pues, estipularse váli-

Derecho in t público.—TOMO I I I . 9 
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damente un tratado de alianza para reprimir la trata de negros, 
en donde todavía se ejerza, ó para aunar sus fuerzas con objeto de 
rechazar un ataque injusto (alianza defensiva), ó para hacer que 
se reconozcan y respeten ciertos derechos legítimos (alianza ofen
siva), como sería también licito aliarse para hacer respetar las re
glas de la neutralidad ó los principios de Derecho internacional 
generalmente reconocidos. 

Para nosotros, que hemos sostenido que el Derecho internacio
nal debe tener su sanción necesaria en la tutela colectiva de los 
Estados civilizados, no puede ser dudoso que las asociaciones pa
cíficas para hacer respetar las reglas de Derecho internacional, son 
el expediente más eficaz para asegurar el sucesivo progreso de la 
justicia y el reconocimiento de los principios del Derecho inter
nacional universal. Estas son las que nosotros reconocemos como 
las únicas alianzas útiles, siempre que estén inspiradas por los in
tereses comunes; pero no podemos decir lo mismo respecto de las 
alianzas políticas, que, inspiradas por intereses pasajeros y muda- 1 
bles, n i pueden ser consistentes ni favorecer los progresos del de
recho. 

Respecto al modo de ejecutar las obligaciones recíprocas, que 
pueden derivarse de los tratados de alianza, conviene aplicar tam
bién los principios generales y tener en cuenta en particular la 
naturaleza y el fin de la alianza y de los acuerdos particulares que 
han intervenido entre las partes. 

Sólo debemos notar que si el tratado de alianza se ha llevado á 
cabo para proveer á la eventualidad de una guerra defensiva ú 
ofensiva, debe considerarse subordinado siempre á la condición de 
que no se trata de una guerra manifiestamente injusta, puesto que 
así como ésta sería contraria á los principios del Derecho interna
cional, así tampoco podría admitirse jamás como fin lícito de una 
alianza el violar los supremos principios de la justicia interna
cional. 

•t.-lSI®. No terminaremos este asunto sin decir algunas pala
bras acerca de los concordatos entre el Estado y la Santa Sede. 

Denomínase Concordato el acuerdo ó convenio concluido entre 
el Papa, investido de la suprema potestad, como jefe de la Iglesia, 
y el representante de un Estado, con el fin de regular las relacio
nes generales que existen entre ellos con motivo del ejercicio de 
sus respectivos poderes. S i atendemos á la Historia, es evidente 
que los acuerdos que han mediado entre el Pontífice y los prínci
pes, han tenido más importancia en aquel período en que fué más 
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viva la lucha entre el Pontificado y el Imperio, y que representa 
las concesiones, las transacciones y las represalias llevadas á cabo 
por ambas partes. E l Pontífice procuraba conservar el gran poder 
que había adquirido durante las crisis de la Edad Media, cuando 
•á consecuencia de las victorias obtenidas sobre los Bárbaros y de 
la sujeción de los príncipes, le dominó la inmoderada ambición 
del dominio temporal, favoreciendo los reyes la reacción que ten
día á abatir el desmedido poder de la Iglesia. Las consecuencias 
de estas luchas fueron los concordatos en que el Pontífice cedió 
una parte de sus facultades para conservar el resto con ayuda de 
los príncipes católicos, y modificó también el libre ejercicio de sus 
poderes espirituales para no perder su dominio temporal (1) 

Nosotros no podemos, sin embargo, ocuparnos aquí de lo¡ con
venios entre el Pontífice y los príncipes, porque están enteramente 
subordinados al derecho público interior de cada Estado L a exis 
tencia, la duración y la extinción de los concordatos dependen de 
ia ley constitucional de cada país, y no se les pueden aplicar los 
mismos principios que se aplican á los tratados que se verifican 
«ntre los Soberanos. Por esto es por lo que, cuando un territorio 
pasa de una á otra soberanía, no son obligatorios para la nueva los 
•Concordatos hechos con la antigua, como sucedió, por ejemplo, en 

(!)_ Los concordatos no representan otra cosa que la confusión del no 
f¿¡ Zln ^ 1 eclesi?8t co' y la Evas ión de la acción del uno en fa esfera 
del otro. Sosteniendo los príncipes al Pontífice para que no ne, diese S 
domimo temporal que había adquirido en la Edad Media le exiSe on en 
cambio sacrificar parte del libre ejercicio de su poder eso i r i tL l n ^ 
favoreció los intereses públicos, ni aumentó e" pres t^oT Ímbis l u t o ^ 
dades. Co^e l célebre Concordato entre León X y Cncisco I QUitó ^í 
Papa, por interés político, á los capítulos el derecho^e S ?os Ob SDOS 
y lo concedió al Pey, innovación reprobable de la d i s c i X ^ d P t ¿i P 
y de la tradición de los siglos anteriores. ¿Qué diremorde ? a m n , n ^ 

S u t l a 1 ^ - e ^ ^ r ^ ^ ^ ^ Y ^ F ^ e r 
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el Concordato de Viena entre el Emperador de Austria y el Pontí
fice, en 18 de Agosto de 1855, el cual estuvo en vigor en Lombar-
dia mientras aquella provincia estaba en poder de Austria. Unida 
la Lombardia al reino de Ital ia , y promulgada allí , por el hecho 
mismo de la anexión, nuestra Constitución, fué como consecuen
cia necesaria abolido el concordato, que estaba en oposición con 
nuestra ley constitucional, y debió considerarse, como se conside
ró, abolido ipsofado, lo mismo que las demás leyes políticas y el 
derecho público del anterior Gobierno que, con la anexión, queda
ron de hecho derogados. 

Conviene, pues, establecer como regla general que la materia 
de los concordatos forma parte del derecho público interior de 
cada país. Toda soberanía puede reivindicar las prerrogativas de 
la autonomía y de la independencia al regular sus relaciones con 
la autoridad eclesiástica; así es que sólo ella puede calcular la 
oportunidad y las conveniencias que pueden aconsejar, bajo cier
tas condiciones sociales, un concordato con el Pontífice, como pue
de con la misma independencia suspender el concordato concluí-
do, cuando las condiciones sociales han cambiado tanto que el 
concordato es ya inúti l y hasta perjudicial al Estado. 

E n esto tiene cada soberanía el derecho de obrar con la más 
completa independencia, y ningún poder constituido puede inge
rirse en ello, puesto que las relaciones entre el poder civi l y el 
eclesiástico deben regirse de conformidad con los principios que 
prevalecen en la conciencia pública de cada país. 

E l Derecho internacional no puede proteger las relaciones en
tre el Pontífice y los Príncipes sino indirectamente. E l Pontífice 
puede, en efecto, como jefe de una vasta é importante asociación 
cual es la de los católicos, pedir para ella la libertad que debe 
concederse á las demás asociaciones, é invocar la protección del 
Derecho internacional, si se violase arbitrariamente el derecho de 
libertad de conciencia ó la libertad del culto católico. L a libertad 
religiosa, es, como ya hemos dicho, la primera de las libertades 
sociales, y uno de los más importantes derechos naturales del 
hombre, y debe hallarse como tal bajo la tutela del Derecho inter
nacional. 

De aquí que, si el poder c iv i l , que no tiene derecho á ingerir
se en las creencias religiosas, quisiera impedir ó molestar siste
máticamente el culto católico, tendrá el Pontífice, como Jefe de 
la Iglesia, el derecho de promover un concordato para asegurar la 
libertad religiosa, y establecer los límites entre el poder c iv i l y el 
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eclesiástico, para hacer que cese un estado de hostilidad perma
nente, y obtener que el Estado no se entrometa en el gobierno de 
la Iglesia y en el libre ejercicio del culto sino cuando sea estricta
mente necesario para sostener el orden público y el respeto debi
do al principio político y á la ley. S i el poder c ivi l se negase á esti
pular un concordato sobre las justas bases del libre ejercicio de las 
dos potestades, distintas por sí mismas, ó después de estipulado 
lo violase, y las violaciones fuesen tales que atentaren al derecho 
natural y á la libertad de conciencia, podría el Pontífice invocar la 
protección del Derecho internacional, y someter la cuestión á un 
arbitraje ó á un Congreso (1). 

(1) E s necesario, además, tener presente lo dicho en el capítulo que 
trata De los derechos internacionales de la Iglesia y del Papa para poder 
determinar bien cuál es el exacto concepto jurídico de la libertad y de la 
independencia á que pueden aspirar la Iglesia católica romana y el Ponti
ficado. Nosotros no admitimos derecho alguno privilegiado en favor de di
cha Iglesia y su Vicario, ni aun bajo el punto de vista en virtud del cual 
admitimos aquí la oportunidad de los concordatos para regular las relacio
nes de derecho público interior. Ninguno de los derechos correspondientes 
al Pontífice podría negarse á cualquier jefe de una comunidad religiosa, 
que anunciase de hecho la organización que en la actualidad tiene la refe
rida Iglesia; y así como el derecho á la independencia y á la libertad que 
corresponde á la Iglesia tiene su fundamento jurídico en el de libertad de 
conciencia, así también la oportunidad de los concordatos entre el Sobera
no político y el Jefe de la Iglesia y el derecho á someter la cuestión á un 
arbitraje, debe también admitirse en todas las Iglesias reconocidas. 





L I B R O C U A R T O 

ÜB L A T U T E L A J U R I D I C A D E L D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L 

1.141®. Es necesario determinar la manera de proveer á la tutela jurídica del de
recho internacional.—1.14L1. Para la ordenada coexistencia de los Estados es ne
cesario establecer la autoridad del derecho é impedir la violación del mismo.— 
I . l - l S . L a guerra debe considerarse como una solución extrema y siempre r u i 
n o s a . — I . Í 4 3 . Conviene apelar á los medios legales para la tutela jur ídica del 
derecho internacional.—1.14141. Importancia de la diplomacia y de la acción d i 
p lomát ica .—1.145 . Utilidad de las instituciones que tienen por objeto resolver 
pacíficamente las cuestiones que pueden surgir entre los Estados á consecuencia 
de la violación de los derechos ó de la inobservancia de los deberes.-1.1416. Di
visión de la materia del presente libro. 

4 . 1 4 ® . E n los libros anteriores nos hemos ocupado de los 
derechos y de los deberes de los Estados, los cuales se derivan de 
la misma ley natural, ó de la admitida por éstos por consenti
miento reciproco, como regia de su conducta. E n este nos propo
nemos examinar la manera cómo debe proveerse á la tutela jurí
dica de los derechos y de los deberes de los Estados, y cómo han 
de resolverse las cuestiones que puedan surgir entre los mismos, 
en el ejercicio de los derechos correspondientes á éstos, y en el 
cumplimiento de sus deberes. 

Si cada pueblo reconociese constantemente la autoridad del 
derecho, cumpliese lealmente sus deberes y respetase los derechos 
de los demás, estarían asegurados la paz, la tranquilidad y el 
bienestar de todos; pero tal estado de cosas, por más que todos lo 
deseamos, está muy lejos de ser una realidad. Para esto sería ne
cesario que las diversas gentes estuviesen exentas de las malas pa
siones, que impiden con frecuencia conocer con exactitud lo que 
es justo y se debe á cada cual, y que los Gobiernos no favoreciesen 
las pasiones populares por interés, por ambición, ó por otros fines. 
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Ocurre desgraciadamente que aquellos ponen en tela de juicio las 
verdades más evidentes, y aparentando ignorar los más evidentes 
principios, desnaturalizan lo justo y lo injusto según sus parti
culares ventajas, y á veces hasta desconocen las reglas de derecho 
á cuya observancia se han obligado ellos mismos por consenti
miento recíproco, violando otras abiertamente las reglas de jus
ticia más claramente establecidas y corrompiendo la conciencia 
popular al querer justificar ante ella sus violaciones con los soco
rridos sofismas de la suprema necesidad del estado y de la salva
ción del pueblo. 

1 . 1 Al. E s evidente que si en tales circunstancias no hubiese 
medio alguno para reparar el desorden que es la consecuencia ne
cesaria de desconocer la autoridad del derecho ó de la manifiesta 
violación del mismo, no podría subsistir la sociedad de los Esta
dos, puesto que no es posible la coexistencia de seres libres sin 
que reine el orden, ni éste, sin reconocer el imperio de la ley es
tablecida por común consentimiento y su virtud de mandar vedar 
ó permitir, y sin observar el precepto de justicia natural de dar á 
cada uno lo suj'O. 

Por esto se ve claramente que es indispensable determinar 
cuáles son los medios legales para asegurar el respeto al derecho, 
y para reprimir las violaciones, restablecer el orden y prevenir las 
arbitrarias lesiones de los derechos de los demás, resolviendo de 
un modo razonable y justo las cuestiones que puedan surgir entre 
los Estados en sus relaciones recíprocas. 

•f.l̂ lSÍ. E n otro tiempo era opinión general que, no habien
do entre los Estados iguales é independientes ningún superior le
gítimo que tuviese autoridad para obligar á una parte á reconocer 
y respetar el derecho de la otra, podía cada Estado, al sufrir cual
quier lesión, apelar á la fuerza para defender sus propios derechos, 
considerándose por esto la guerra entre ellos como la principal y 
aun la única tutela. E n nuestro tiempo, por el contrario, á medi
da que se extiende la solidaridad de intereses y se comprende me
jor la imposibilidad de aislar los perjudiciales efectos de la gue
rra, á causa del daño que ocasiona aun á los mismos neutrales y 
de las ruinas que produce, va aumentando en el ánimo de todos el 
sentimiento de horror hacia la misma, y se extiende la convicción 
de que, si no se puede evitar por completo, es necesario al menos 
hacer muy rara y difícil la guerra. 

Hay también quien piensa que ésta puede evitarse por com
pleto, y con intención humanitaria bosqueja ora un sistema, 
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ora otro para resolver pacíficamente todas las cuestiones interna
cionales: pero nosotros no nos atrevemos á extender nuestras aspi
raciones hasta ese punto, porque puede á veces ser necesario el 
empleo de medios coercitivos por el abuso que se hace de la liber
tad, y no siempre podrá evitarse el apelar á la fuerza armada con
tra aquellos que con manifiestos acto.s de violencia conculquen 
nuestros derechos, cuando se haya agotado todo medio racional y 
pacífico para obligarles á darnos lo que nos pertenece. 

4 . 1 4 1 3 . Sin embargo, antes de recurrir á ese expediente ex
tremo exigen la razón y la justicia, que se agoten todos los medios 
conducentes á prevenir la inobservancia de los deberes internacio
nales de los Estados y la violación de los derechos, y cuando no 
obstante esto se cometa una patente violación de aquellos, toda
vía podrá buscarse el medio de resolver pacíficamente la cuestión 
surgida y llegar á un arreglo amistoso mediante expedientes razo
nables y adecuados para facilitarlo, ó por las vías de hecho efica
ces para provocarlo, empleando siempre las menos ruinosas. 

l.'l^l'l. A l primero de estos nobles fines debe dirigirse la ac
ción diplomática, la cual debe procurar prevenir las violaciones 
del derecho y asegurar su respeto, acción que debe ejercerse por 
todos los representantes legales de los Estados. 

L U L S . A l segundo deben dirigirse todas aquellas institucio
nes que se consideren eficaces para resolver las cuestiones inter
nacionales, sin recurrir al expediente extremo y ruinoso de la 
guerra, tales como la mediación, el arbitraje, las conferencias y los 
congresos (medios amistosos); la retorsión, las represalias, el se
cuestro y el bloqueo pacífico (medios coercitivos). 

I . - I ^ I C Como ambos órdenes de medios tienden en suma á 
proveer á la tutela jurídica de los derechos y de los deberes de los 
Estados, trataremos de ellos en este libro, que se dividirá en dos 
secciones: la primera concerniente á los representantes legales de 
los Estados, como son el soberano y los agentes diplomáticos; la 
segunda se refiere á los medios de resolver las cuestiones interna
cionales excepto el de la guerra. 



SECCIÓN P R I M E R A 

DE LOS PROTECTORES LEGALES DE LOS DERECHOS Y DE LOS INTERESES NACIONALES 

B . t ' l l . E l Soberano y los agentes diplomáticos son los protectores legales de los 
derechos de los Estados.—fl . l48. Carácter del movimiento internacional mo
derno.—1.14LO. Orden de esta sección. 

l . m L 9 . Los protectores legales de los derechos y de los inte
reses de cada Estado son aquellos que lo representan en sus rela
ciones con los demás. Tales son el Soberano, los agentes diplomá
ticos y todos aquellos á quienes en circunstancias especiales se les 
confía la misión de tratar en nombre del Estado y de proteger los 
intereses de los ciudadanos. 

L a misión de estas personas que representan al Estado no es 
sólo la de mantener y cultivar las buenas relaciones entre éste y 
los demás Estados, sino que debe también considerarse como ob
jeto principal de aquélla la de prevenir todo motivo de disgusto, 
asegurando el respeto y la observancia del derecho, procurando 
convertir la sociedad de hecho de los Estadas civilizados en una 
verdadera sociedad de derecho. Este es el nuevo campo de acción 
de la diplomacia moderna en armonía con las nuevas necesidades 
que han surgido en nuestra época. E n tiempos no muy lejanos era 
el principal objetivo de la política de los Gobiernos el proteger, 
sin reparar en los medios, la utilidad y el interés de las dinastías, 
siendo la acción diplomática el instrumento para conseguir este 
objeto. E n la actualidad, á medida que se amplía el concepto de 
la solidaridad de los pueblos civilizados, y se comprende más cla
ramente que conviene á todos y á cada uno asegurar la paz y 
evitar la guerra, el fin principal de la acción diplomática debe ser 
el de prevenir aquélla, evitando las muchas causas que podrían 
promoverla por medio de una acción moral que la diplomacia debe 
ejercer para asegurar el respeto del derecho y de la observancia de 
los deberes recíprocos de los Estados. 
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- l . ^ I A S . E l movimiento internacional tiende, en efecto, á 
convertir la sociedad de hecho de los Estados que se hallan en' el 
mismo grado de civilización y de cultura en una verdadera socie
dad de derecho, no bastando para esto que prevalezca el derecho so
bre la fuerza, sino que se imponga también á la política (1). L a 
opinión pública reclama una política internacional que, en lugar 
de inspirarse en las vagas ideas de equilibrio y fomentar las pa
siones populares con aspiraciones de engrandecimientos territoria
les, asegure la paz, la libertad, el comercio pacífico, el trabajo y 
la prosperidad de los pueblos. A la diplomacia corresponde emplear 
todas sus fuerzas activas para satisfacer la nueva necesidad senti
da, esto es, la de asegurar al desarrollo de las relaciones interna
cionales una base jurídica, y sin olvidar los intereses temporales 
y condicionales de un país, no considerar éstos como un principal 
ideal (2), sino tener además en cuenta los intereses generales y 
permanentes de la humanidad. Por esto consideramos la diploma
cia como uno de los factores de la tutela, jurídica, porque, repeti-

(1) Cuando llegue á realizarse este noble ideal se proveerá más eficaz-
monte á la prosperidad de cada pueblo, según lo previo con gran penetra
ción Jorge Washington, que, al tomar posesión de la presidencia del Se
nado americano, dijo: «Si hay alguna verdad sólidamente establecida es 
esta: que existe en el mundo un lazo indisoluble entre las puras máximas 
de una política honrada y magnánima y las sólidas recompensas de la 
prosperidad y del bienestar de un pueblo.» (Discurso pronunciado el 30 de 
Abri l de 1789). También Mably, apoyándose en la autoridad de la histo
ria, llegó á la misma conclusión: «La verdadera política está siempre con
forme con la moral, y no puede jamás separarse de sus principios». Eludes 
de l'histoire, tomo X V I I I , pág. 61, Obsermtions sur l'hist. de la Grece, 

(2) Según la antigua escuela, los diplomáticos representaban á los so
beranos, no como jefes del Estado, sino principalmente en su interés per
sonal y en el de sus dinastías, y todos sus esfuerzos se dirigían á recabar 
las mayores utilidades para las familias reinantes y á satisfacer sus miras 
ambiciosas y sus desmedidas pretensiones. E l arte del diplomático se con
sideraba, pues, como dirigido principalmente á proteger los intereses del 
príncipe, sin reparar en los medios, tanto que en el lenguaje común la pa
labra diplomático significaba hombre agudo, astuto, dispuesto á mentir, 
según las circunstancias, á engañar, á fingir cuando le conviniese. 

LAMBNNAIS expresa el concepto de la diplomacia, según lo concedía la 
tradición, del siguiente modo: «La diplomacia es el sacerdocio del interés . 
Tiene dos objetos principales: procurar el bien propio y el mal ajeno. S i 
una nación, por ejemplo, arruina á otra sin obtener ningún beneficio di
recto, adquiere por lo menos una superioridad relativa de riqueza y de 
poder. E l diplomático debe estar, por consiguiente, exento de los escrúpu
los del deber. Sus funciones se reducen á una sola: á engañar. Cuando 
calla, cuando habla, cuando afirma, cuando niega, cuando grita, cuando in
sinúa, cuando aconseja, no persigue otro objeto. Sus discursos, su silencio, su 
figura, su gesto, sus caricias, sus enojos, todo en él miente.» {Amschaspands 
y Deivands, pág. 283). 
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mos, que su objeto principal es el prevenir las disidencias asegu
rando el respeto y la autoridad del derecho, y edtando, en cuanto 
es posible á la prudencia humana, la violación del mismo y pre 
viniendo muchas causas de guerra. Debe, pues, considerarse lla
mada á sustituir á la acción individual y á la colectiva de los Go
biernos y considerar el derecho internacional colocado bajo la tu • 
tela jurídica de todos los Estados civilizados, mirar las cuestiones 
que pueden interesar á este ó á aquel país como cuestiones de in
terés común, y promover, cuando llegue el caso, las reuniones, las 
conferencias, los Congresos, para prevenir los conflictos políticos 
y conjurar el peligro de la guerra. 

También debe reputarse como un fin de la diplomacia el de 
mantener las buenas relaciones entre ios Gobiernos y reanudar los 
lazos de amistad entre los pueblos. L a necesidad en que se halla 
cada uno de éstos de asociar sus fuerzas con las de los demás y de 
no poder vivir aislado, hacen también de suma utilidad la acción 
de los agentes diplomáticos, los cuales deben tender á mantener 
las buenas relaciones y el comercio internacional. 

J t 9 . Lo primero á que debe atenderse es á determinar bien 
cuáles son las personas llamadas á ejercer tan noble misión, y 
como para cumplirla bien es indispensable que se les atribuyan 
ciertos derechos y ciertas prerrogativas en consideración al carácter 
público de que se hallan investidas, deberemos ocuparnos de am
bas cosas y lo haremos en capítulos distintos. 

E n general, puede decirse que las personas llamadas á mante
ner las relaciones entre los Estados y á ejercer la acción diplomá
tica son aquéllas que, según la ley constitucional de cada país, re
presentan a l Estado y tienen la facultad de tratar en nombre de 
éste y dirigir el ramo de la administración pública, que comun
mente se denomina de los negocios exteriores. 

E l decidir en particular cuál sea la persona llamada á repre
sentar a l Estado y cuáles los agentes subordinados á quienes dicha 
persona puede confiar que representen á este y traten en nom
bre del mismo, es cuestión que corresponde al derecho constitu
cional y no al derecho internacional. Nosotros únicamente debe
mos investigar cuándo debe considerarse establecido el carácter 
público de protector legal y representante de un Estado; cuáles 
son los derechos, los privilegios y las prerrogativas de las mismas 
en las relaciones internacionales, cómo deben probar y ejercer el 
poder que se les ha confiado y cuándo cesa éste. Trataremos, 
pues: 
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1 . ° De los soberanos; 
2. ° De los agentes diplomáticos; 
3. ° De aquellos á quienes en circunstancias especiales se con

fia la misión de tratar respecto á los negocios de Estado. 
Y como los cónsules están destinados á proteger los intereses 

especiales que dependen del comercio internacional y á asegurar 
el respeto á las leyes que lo regulan, trataremos también, aunque 
brevemente, de estos funcionarios. 

I 



CAPITULO PRIJVIKRO 

I>e los Soberanos. 

1.15®. E l derecho de representar al Estado en las relaciones diplomáticas es uno 
de los derechos de la soberanía.—1.151. Título correspondiente al Soherano.— 
1.15®. Soberano que viaja ó se halla en país extranjero.—1.153. Individuos 
de la familia del Soberano.—1.154. Derephos personales del Soberano.—1.155. 
Cuándo cesan éstos. 

1 . 1 5 ® . E l Soberano es el que representa al Estado y tiene 
derecho á ejercer en las relaciones internacionales el poder público 
que la ley constitucional le confiera, y debe gozar como tal de la 
misma independencia de que disfruta el Estado, sin que se le pue
da someter á ningún poder extranjero. También debe gozar de to
dos los derechos y prerrogativas que, según las leyes y las costum
bres internacionales, se deben á los representantes de un Estado 
soberano. No puede hacerse en esto diferencia alguna entre Prín
cipe, Rey, Emperador ó Presidente de República, puesto que tanto 
vale la dignidad de los Estados' grandes como la de los pequeños, 
ni tampoco puede hacerse en esto, según las leyes del honor, dis
tinción alguna entre el mayor ó menor poderío, ni en el respeto 
debido á la dignidad del hombre, así como tampoco hay diferencia 
alguna, cuando del honor se trata, entre la mayor ó menor fuerza 
muscular de los individuos. 

Nos remitimos, pues, á cuanto hemos dicho anteriormente acer
ca de la completa igualdad jurídica de los Estados soberanos bajo 
este punto de vista (1). 

E l Soberano en todo lo que hace como representante del Es
tado tiene, por costumbre no interrumpida, ciertos derechos inter
nacionales, que son hoy tan generalmente reconocidos como si es
tuviesen garantidos por una ley. 

(1) Véase tomo I , § 432 y siguientes. 
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1.1 S I . Todo Soberano puede reclamar con derecho el t í tulo 
que tiene de hecho, excepto cuando hubiese variado el primero 
que tenía, en cuyo caso deben tenerse en cuenta las reglas expues
tas anteriormente para que se le dé el nuevo titulo que le corres
ponde (1), y podrá considerar como una ofensa que se omita su 
título en la correspondencia diplomática de los demás Sobera
nos (2). 

E n nuestro tiempo han ocurrido dos cambios de título de los 
Soberanos reinantes. E l rey de Prusia, á consecuencia de la invi
tación que le dirigieron las ciudades libres y los príncipes de Ale
mania para que cambiase el t í tulo de Rey por el de Emperador, 
anunció—en su proclama de 18 de Enero de 1871 á las dos Cáma
ras de la Dieta—que, accediendo á la invitación hecha, aceptaba 
el titulo de Emperador para sí y sus sucesores. 

E n 1876, para colocar á la reina de Inglaterra en posición de 
tomar el t í tulo de emperatriz de las Indias, se votó una ley 
(Stat. 39, Vic t . , cap. X ) , por la que se autorizó á S. M. para ha
cer, por medio de una proclama, una adición á la cualidad y á los 

(1) Véase tomo I , § 312. E n el protocolo de Aqnisgran de 11 de Octu
bre de 1818, se convino lo siguiente: «Los Gabinetes se comprometen al 
mismo tiempo á no reconocer en lo sucesivo ningún cambio en los títulos 
de los Soberanos ni en los príncipes de sus casas, sin previo acuerdo de 
todos ellos.» 

(2) Véase el § 447.—CALVO refiere los títulos consagrados por el uso y 
por la práctica internacional para designar á los Soberanos reinantes E l tí
tulo de Majestad, que pertenecía exclusivamente al emperador de Alema
nia, se ha extendido después del siglo xv á todos los Eeyes, pero no se ha 
consagrado como tal hasta el siglo x v m . 

Los Sultanes de Constantinopla, designados por mucho tiempo con el 
título de Alteza, han tomado en nuestros días el título de Majestad y de 
Emperador. , . 

Los Duques y los Príncipes llevan el título de Alteza Serenísima. Los 
Duques de Alemania son designados generalmente con el nombre de A l 
teza, á no ser que sus relaciones de parentesco con otras familias sobera
n a s ' ó estipulaciones convencionales, les atribuyan la calificación regia. 

Los Estados federales y las Eepúblicas no tienen título alguno cons
tante y bien definido. L a antigua Confederación Germánica y las antiguas 
Eepúblicas de Bolonia, Venecia y Génova, recibían en las relaciones diplo
máticas el título de Serenísimas. Las Eepúblicas americanas se distinguen 
entre sí por las relaciones puramente geográficas. Conviene, sin embargo, 
advertir que ciertos monarcas de los Estados de Europa, agregan á sus 
títulos dominaciones religiosas que se refieren á las relaciones que sus 
antepasados babían mantenido con el Jefe de la Iglesia. Por esto se llaman 
los Soberanos de Inglaterra, Defensores de la fe; los de Austria, como re
yes de Hungría, Majestad Católica; los de España (desde 1496), Reyes Ca
tólicos; los de Portugal, Fidelísimos; los de la antigua Polonia, se denomi
naron Ortodoxos, y los de Francia, Majestad Cristianísima (Derecho inter
nacional, tomo I , § 298. 
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títulos reales pertenecientes á la Corona del Reino Unido y de sus 
dependencias; y el 28 de Abri l de 1876, haciendo uso la reina Vic
toria de la facultad que se le atr ibuía, declaró, por medio de una 
proclama, que agregaba á su t í tulo el de emperatriz de las Indias 
(Indiae Imperatrix), y no habiendo hecho las demás potencias opo
sición alguna, corresponden dichos títulos á ambos soberanos. 

Lo dicho hasta ahora es aplicable á toda persona que de hecho 
esté revestida de autoridad para representar al Estado. E n reali
dad, como dice oportunamente Bluntschli , «el soberano de hecho 
está autorizado á exigir por sí el rango, los honores y el respeto 
debidos al Estado con arreglo al Derecho internacional, y á tomar 
los títulos correspondientes» (1). 

• 1 . - 1 5 » . Cuando el soberano de un Estado llega á un país ex
tranjero, tiene siempre derecho á ser tratado por los funcionarios 
públicos de dicho Estado, en todas sus relaciones públicas con los 
mismos, con el respeto debido á la alta dignidad de que se halla 
revestido. E n la práctica no sucede en realidad que un soberano 
vaya al extranjero sin dar previamente parte ó aviso al soberano 
del país de que se trate; pero si alguna vez ocurriese que se pre
sentara sin este previo acuerdo, la falta de las consideraciones de
bidas con arreglo á las costumbres internacionales, constituiría 
siempre una falta de cortesía, y podría equivaler, según las cir
cunstancias, á una verdadera ofensa si hubiese habido intención 
de atentar contra el honor del Estado extranjero. 

Sólo cuando un soberano viaje de incógnito, ó sea sin hacer 
constar oficialmente la dignidad de que está revestido, no podrá 
considerarse una falta de cortesía internacional el tratarlo como á 
un particular cualquiera. Viajando el rey de Holanda como parti
cular, íué condenado en Vevey (Suiza) á una pena de policía, y no 
pudo quejarse de ello, viéndose obligado á dar á conocer su cuali
dad de soberano para librarse de sufrir la pena. 

Si un soberano aceptase un cargo en un país extranjero y este 
cargo le impusiese ciertos deberes respecto del Estado y de los 
funcionarios públicos, estaría obligado á cumplirlos, y no podría 
hacer valer su cualidad de soberano para eximirse de la obliga
ción (2). 

(1) BLUNSTCHLI, § 127. 
(2) Algunos soberanos de los Estados alemanes tomaron plaza como 

generales en el ejército prusiano. Si en tal caso, observa con razón BLUNST
CHLI, surgiese un conflicto entre los deberes impuestos como oficiales y la 
independencia á que tienen derecho como soberanos, para resolverla, po-
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l . f Los derechos y las prerrogativas correspondientes á 
los soberanos, no pueden ser reclamados del mismo modo por su 
mujer, por sus hijos, por sus padres ni por otras personas de su 
familia, pues éstas no representan al Estado, sino que están suje
tas á la soberanía, y no pueden, por tanto, gozar de los derechos 
atribuidos á los soberanos por su cualidad de representantes del 
Estado. 

Los usos internacionales han establecido además ciertas regias 
respecto al rango, á los títulos y al ceremonial que debe obser
varse con los individuos de la familia soberana, exigiendo la cor
tesía internacional que se observen las mencionadas reglas. 

A la mujer de un príncipe soberano se da ordinariamente el 
t í tulo de reina y el mismo rango correspondiente al rey; pero no 
sucede lo mismo con los maridos de las princesas soberanas (1). 

Se han reconocido también por el uso ciertos títulos para de
signar al presunto heredero de la Corona. E n Francia se llamaba 
Delfin, en Inglaterra se llama Frincipe de Gales, en Kusia Czarewitz, 
en España Principe ó Princesa de Asturias, etc., etc. 

También se dan ciertos títulos á los príncipes de sangre, y las 
princesas de familias soberanas conservan ordinariamente el título 
que tenían antes de su matrimonio, aun cuando sea más elevado 
que el que corresponde á su esposo (2). 

'I .ISJ. De cualquier modo que se falte á las conveniencias 
diplomáticas á los Soberanos ó á los miembros de su familia, sólo 
podrá apreciarse este hecho como una simple falta de cortesía, á 
no ser que resulte de las circunstancias que se haya querido faltar 
de propósito, en cuyo caso, tendrá derecho á una explicación ó á 
una reparación, según los casos. 

dría renunciar el soberano al empleo militar que ejerciese, é invocar su 
cualidad de tal soberano, ó bien podría la soberanía extranjera relevarlo 
del cargo, volviendo á colocarlo en su posición primitiva, ó, finalmente, 
podría el príncipe renunciar á su cualidad de soberano y ejercer el cargo 
ó empleo como un particular cualquiera. (BLÜNSTCHLI, Der. int. cod., § 131 
y siguientes.) 

(1) E l príncipe Alberto, marido de la reina Victoria, no obtuvo el título 
de rey. 

(2) Los príncipes de sangre reciben el título de Alteza Real ó Imperial 
según de la clase de familia que descienden. E n los Grandes Ducados el 
príncipe heredero recibe el título de Alteza Real, y en los demás el de 
Alteza. E n las familias ducales, el príncipe heredero recibe el título de 
Alteza, y los demás el de Alteza Serenísima. L a esposa de un príncipe 
toma el título de éste, pero si ella desciende de familia imperial se le da 
el título de Alteza Imperial, aunque á su marido corresponda el de Alteza 
Real. 

Derecho int. publico.—TOMO HIT 10 
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Uno de los derechos personales más importantes del Soberano 
es el de gozar el privilegio de extraterritorialidad, como dicen los 
publicistas, en sus relaciones con la jurisdicción c iv i l y penal. 
Como ya nos hemos ocupado de esta cuestión, nos remitimos á lo 
dicho (1). 

Entiéndase bien que los derechos, privilegios y pre
rrogativas correspondientes al Soberano como representante del Es 
tado, debe cesar de gozarlas si fuese depuesto ó abdicase, siempre 
que la abdicación ó destronamiento fuese reconocido, pues las con
sideraciones son debidas al Estado que representa, no á la persona, 
y esto mismo debe decirse respecto de las relaciones excepciona
les con su jurisdicción civi l y penal, según antes hemos indi
cado (2). 

l . H S 6 . E l Soberano es de pleno derecho el protector legal del 
Estado, puesto que está investido por el pueblo del supremo poder, 
esto es, de la andoritas, del imperium, de la jurisdicUo, para que 
provea á la proclamación del derecho, y á asegurar su respeto y su 
observancia. 

Debe, pues, admitirse, que la persona que gobierna y que re
presenta al Estado, es el protector legal por excelencia, porque la 
suprema dignidad de que se halla investida, las funciones que debe 
ejercer y las prerrogativas de que puede gozar, todo tiende princi
palmente á darle los medios convenientes para proteger eficazmente 
los derechos y los intereses del Estado en sus relaciones con los 
demás. 

No pudiendo el Soberano ejercitar por sí solo la alta misión de 
proteger los derechos y los intereses del Estado en el exterior, de
lega este poder en las personas llamadas, según la ley constitucio
nal, á mantener las relaciones diplomáticas. 

(1) Véase el tomo I , § 504 y PRADIER-FODERÉ, Cours. de D r . diplomati-
que, tomo I . 

(2) Véase tomo I , § 508 y siguientes. 



CAPITULO I I 

De los agentes diplomáticos. 

1.159. A quién corresponde la cualidad de agente diplomático.—1.158. Conse 
caencias de la usurpación de esta cualidad.—1.150. Cómese mantienen las re
laciones diplomáticas.—1.160. Diversas categorías de agentes diplomáticos.— 
I . I O I . Comisarios.—I.IO». Derecho á enviar agentes diplomáticos —1.163. 
L a diferencia de clase no lleva consigo diferencia de representación.—1.1641. 
Cómo toman rango los ministros públicos.—1.165. E l cuerpo diplomático. 

I.-IS1». Desígnase generalmente con el nombre de agentes 
diplomáticos á todos aquellos que, según las leyes constitucionales 
d é l o s Estados y las reglas generales del Derecho internacional, 
tienen poder y facultad de mantener las relaciones diplomáticas 
-entre los Estados, y realizar actos en los que representan oficial
mente al Estado que les confirió el poder correspondiente. 

Sólo la ley de cada país puede determinar á quién puede con
fiarse la facultad de negociar oficialmente en nombre del Estado. 
Toda persona revestida de esta cualidad está obligada á probar su 
-carácter de funcionario público observando las formalidades exigi
das con arreglo al Derecho internacional, que expondremos inme
diatamente. 

1.158. Todo el que asuma la misión de representar oficial
mente á un Estado en sus relaciones con los demás sin tener legal
mente esta cualidad, cometerá un delito de derecho de gentes y po
drá ser castigado como reo de este por el Estado cerca del cual ocu
pó la cualidad de agente diplomático, además de ser punible en su 
propio país como autor de un delito contra el orden público (1). 

(1) Véase FIÉLB, Proyecf d 'un Cod. intern.,%95. «Un representante, 
dice LAWRENCB, que presenta una adhesión en nombre de su nación á un 
boberano extranjero á propósito de relaciones de paz y de guerra entre 
dos pueblos, se hace culpable de un delito contra el derecho de gentes> 
Annual Register, 1853, pág. 11, citado por LAWRENCE: WHEATON, pás 573 
nota 115. • ' 
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Nosotros entendemos que este principio puede también apli
carse en el caso en que un agente diplomático usurpe falsamente 
poderes para un determinado acto, emprenda arbitrariamente ne
gociaciones diplomáticas, ó dirija comunicaciones oficiales sin es
tar autorizado para ello, pues .se habría atribuido para este acto un 
poder diplomático que no tenía, y debería declarársele reo de de
lito contra el derecho de gentes. 

•l .- traSI. Cada soberanía puede confiar el cargo público de 
mantener las relaciones oficiales con los Estados extranjeros á una 
ó más personas. Esto es indiferente para las consecuencias interna
cionales; pero debe determinarse bien en cada caso cuáles son los 
funcionarios públicos que representan al Estado en los actos oficia
les, y que pueden negociar en nombre del mismo ó delegar esta 
misión, y cuando esto se haya determinado bien con arreglo á la 
ley constitucional, la persona ó personas revestidas de tal poder 
público representan al Estado en sus relaciones exteriores, de 
modo que, tratando con ellos los demás Estados tienen derecho á 
considerar sus actos como actos, del Estado y como obligatorios 
para el mismo, según las reglas del derecho de gentes. 

Ordinariamente mantienen las relaciones exteriores de los Es
tados los Ministros de Negocios extranjeros, que son los Jefes del 
personal diplomático, y á los cuales corresponde establecer y man
tener relaciones con los Gobiernos extranjeros, arreglar los trata
dos y convenios, vigilar la ejecución de los mismos, enviar cerca 
de dichos Gobiernos los Ministros, los Cónsules y los demás agen
tes, visar los documentos, las actas, las instrucciones y el mandato 
que se les confía; conferenciar con los enviados de las naciones ex
tranjeras, oir sus reclamaciones y proposiciones, y responder en 
nombre del Gobierno; notificar á los Gobiernos extranjeros los ac
tos del que forman parte, relativos á las relaciones internaciona
les, contestar las notas oficiales extranjeras, y hacer que se obser
ve todo lo referente al ceremonial diplomático, en lo tocante á las 
relaciones de las familias reinantes, en lo que se refiere á los agen
tes diplomáticos enviados á los Gobiernos extranjeros, y á los acre
ditados por otros Gobiernos cerca de su Soberano. 

E n estos actos y en otros que se hallan dentro de sus atribucio
nes representa al Estado el Ministro de Negocios extranjeros en las 
negociaciones y comunicaciones oficiales (1). 

(1) Siempre he creído, escribía el conde de MEROY, que el más difícil 
de Lodos los empleos era el de encargado de la administración política de 
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Las relaciones políticas y diplomáticas entre los Estados se 
mantienen ordinariamente por las personas acreditadas cerca de 
los Gobiernos extranjeros, con los poderes necesarios para repre
sentar los derechos de su propio Estado y velar por los intereses 
del mismo. 

1.160. Según la prácfica internacional, dichas personas se 
dividen en cuatro categorías (1). 

Comprende la primera los embajadores ordinarios y extraordi
narios, según que su misión es permanente ó temporal; los legados 
del Pontífice a 6 de Mere; y los nuncios ordinarios y extraordina
rios. 

E l título de embajador extraordinario suele darse en la práctica 
cuando se trata de un asunto extraordinario y determinado; pero 
puede conferirse también como t í tulo de mayor honor al enviado 
para residir cerca de una Corte por un período de tiempo indeter
minado. 

Los nuncios son distintos de los legados a latere. Los primeros 
pueden ser ordinarios ó extraordinarios, según que su misión sea 
por tiempo determinado ó indeterminado, y tienen la misión de 
representar al Pontífice cerca de las Cortes extranjeras en todos los 
asuntos; los legados a latere, por el contrario, son los enviados del 
Pontífice á los países católicos para asuntos relativos al ejercicio 
de sus poderes espirituales, y representan más especialmente al 
Jefe de la Iglesia católica. Estos son siempre elegidos entre los 
cardenales, y enviados á los países católicos que reconocen la su
premacía espiritual del Pontífice. Hay también simples legados, 
que se diferencian de los legados a latere en que no son cardenales, 
por más que sean nombrados para una misión eclesiástica y no po
lítica, y en tal calidad gozan de las mismas prerrogativas que los 
legados a latere. 

L a segunda categoría de agentes diplomáticos comprende los 

una gran monarquía. Exige un talento vasto y un juicio exacto que com
prenda y combine todas las relaciones; exige muchos conocimientos acerca 
del fondo de las cosas y de la forma que debe dárseles; exige un trabajo 
continuo para hallarse al corriente de los negocios, seguir el bilo de los 
mismos, combinar las circunstancias, ver las medidas que deben tomarse, 
y dirigir á los que trabajan bajo sus órdenes (citado por PRADIER-FODERÉ, 
Cours. de D r . diplom., tomo I , pag. 839 ) r 

(1) L a divis;ón de los agentes dip' ymáticos en diversas categorías fué 
establecida por el Reglamento Concordato de Viena el 19 de Marzo de 1815, 
el cual distingue tres clases de agentes diplomáticos, y fué completado 
después con el protocolo suscrito en Aquisgran el 21 de Noviembre de 1818, 
en el cual se admite una cuarta clase de dichos agentes. 
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enviados ordinarios y extraordinarios, los ministros plenipoten
ciarios y los internuncios del Pontífice (1). 

Según observa oportunamente Calvo, es muy difícil precisar la 
diferencia entre los agentes diplomáticos de primera y segunda 
clase. Así los unos como los otros, se hallan igualmente acredita
dos por el soberano ó por el Jefe del Poder ejecutivo. L a distin
ción entre los embajadores y los enviados tuvo en su origen algún 
fundamento, porque se admitía que los primeros estaban autoriza
dos para tratar directamente con el soberano mismo, mientras-
que los segundos, aunque acreditados cerca de él, no podían tratar 
sino con el Ministro de Negocios extranjeros ó con otro que le sus
tituyese. Suponíase que la persona revestida de la alta autoridad 
de tratar directamente con el soberano tenía mayor dignidad que 
el ministro público; pero hoy carece de importancia esta distin
ción á consecuencia del cambio verificado en el sistema de Go
bierno, que imposibilita á los soberanos para dirigir personal
mente los asuntos internacionales. Sus atribuciones son, en reali
dad, las mismas, y la diferencia del título sólo lleva consigo la de 
honor y jerarquía. E n cuanto al privilegio de tratar directamente 
con los Soberanos, están autorizados para ello todos los ministros-
públicos, cualquiera que sea su clase, en lo que se refiere á las re
laciones políticas de los dos Estados, pero rara vez hacen uso de 
esta facultad (2). 

L a tercera clase de agentes diplomáticos comprende los minis
tros residentes y los encargados de negocios. Esta clase de agentes 
diplomáticos intermediarios fué creada en el protocolo firmado 
por las cinco grandes potencias en Aquisgran en 1818. 

L a cuarta clase, que comunmente se denomina tercera, com
prende los encargados de negocios acreditados cerca de los minis
tros de Relaciones exteriores, importando poco que lleven el nom
bre de ministros ó simplemente el de encargados de negocios. Estos 
funcionarios pueden ser, ó acreditados originariamente como tales 
con una misión ad hoc, ó nombrados ad ín ter in , verbalmente ó por 
escrito, durante la ausencia del ministro. A esta clase pertenecen 

(1) E l título de enviado se da ordinariamente á los agentes diplomáti
cos de los Estados de segundo orden, pero puede darse también al repre
sentante de una gran potencia. E l título de internuncio se da al ministro 
del Papa de segundo orden. Este título se daba también al ministro de 
Austria, en Constantinopla, desde el reinado de Leopoldo I (1678). 

(2) WHEATON, Droit intern., tomo I , parte 3.a, cap. I , § 6.»; CALVO, Dere
cho internacional, § 408. 
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los cónsules, á los cuales se confía una misión diplomática espe
cial por sus respectivos Gobiernos (1). 

1.161. E n ciertos casos suelen confiar los Gobiernos el tra
tar de ciertos asuntos particulares á comisarios especiales expre
samente enviados al extranjero, como, por ejemplo, para arreglar 
ó rectificar las fronteras, ó para concluir un convenio relativo á los 
servicios públicos. Estos comisarios no forman parte del cuerpo 
diplomático, y sólo pueden obtener de los Gobiernos extranjeros 
la asistencia y el auxilio necesario para desempeñar su misión; 
pero no las prerrogativas que corresponden á los agentes diplomá
ticos. 

Suelen también los Gobiernos ó los soberanos encargar á per
sonas de su confianza el tratar ciertos asuntos especiales ó ciertos 
negocios que se quieran gestionar en secreto. L a calidad de tales 
personas se determina por el mandato y por las cartas que las acre
ditan; pero mientras su calidad y su misión permanezcan secretas, 
no forman parte del cuerpo diplomático, por más que sus actos y 
sus tratados se lleven siempre á cabo en nombre del Gobierno de 
que son enviados. 

1.169. Todo Estado que tiene derecho á enviar ministros 
públicos, puede determinar la clase y el grado del agente diplomá
tico que envía cerca de cada Gobierno extranjero. E l uso exige, 
sin embargo, que los Gobiernos que mantienen recíprocamente le
gaciones permanentes, se envíen ministros de la misma clase y del 
mismo grado. Puede, sin embargo, un Gobierno elevar un minis
tro suyo á un grado superior para cumplir una misión especial, 
como, por ejemplo, la de intervenir en un Congreso reunido en la 
capital donde el ministro esté acreditado, confiar á éste la repre
sentación del Estado cerca de diversas Cortes y enviar varios mi
nistros cerca de una misma. E n todo esto debe admitirse en dere
cho la más completa independencia; pero, en la práctica, conviene 
atenerse á los usos y á los precedentes y respetar las reglas^ y las 
conveniencias diplomáticas. Asi , por ejemplo, ha prevalecido la 
costumbre de mantener legaciones de primera clase por los Esta-

(1) E l ceremonial honorífico á que pueden tener derecho los agentes 
diplomáticos de cuarta clase es muy dudoso, según observa PHILLIMOEE, 
Intern. Laio, tomo I I , § 220. Disfrutan, sin embargo, las inmunidades de 
los agentes diplomáticos reconocidos, por más que no tengan tormalmente 
el carácter de ministros. A esta clase pertenecen también los ministros 
públicos que los Estados cristianos de Europa y de América tienen cerca 
de las Cortes de los Estados bárbaros ó en Egipto. 



LIBiiO CUARTO.—CAPÍTULO [I 

dos de primer orden, ó las llamadas Grandes Potencias: pero nada 
impide que los Estados de segundo orden eleven al grado de em
bajador un ministro enviado cerca de uno ó más Gobiernos extran
jeros. E n resumen, todo se reduce á dar más ó menos importancia 
honorífica á la legación de un Estado, y en esto sólo deben los Go
biernos atenerse á sus recursos financieros, 

1.-163. E n lo que se refiere á la naturaleza de las funciones 
diplomáticas confiadas á los agentes de una ú otra clase, al modo 
de ejercerlas y á la capacidad de negociar válidamente en nombre 
del Estado representado, no depende del grado ni de la clase á que 
el ministro corresponda, sino de la naturaleza del mandato y de la 
misión confiada. E n otro tiempo, cuando el rey era la personifica
ción del Estado, se decía que los ministros de primera clase tenían 
dicho carácter representativo en cuanto representaban la persona 
misma del soberano, mientras que los otros no tenían una digni
dad tan alta; pero hoy que la soberanía pertenece al pueblo, el 
ministro representa al Estado, y la clase no engendra otra diferen
cia que la de establecer los honores que á cada cual deben tribu
tarse, los cuales también han sufrido grandes modificaciones en 
diversas épocas. Los ministros públicos que representan la persona 
del soberano son los que se envían y reciben con motivo de ciertas 
solemnidades, en las que suelen tomar parte personalmente los 
soberanos mismos, como la coronación, el matrimonio, un bautis
mo, un funeral, etc., y éstos se denominan ministros de etiqueta 
ó de ceremonia, no siendo nombrados.para ocuparse de negocios, 
sino para representar personalmente al soberano. E s natural que, 
siempre que se pueda, se confíen estas misiones á los emba
jadores. 

1 . 1 ©¿ft. Según la regla prescrita por el Congreso de Viena, y 
que ha sido generalmente adoptada, los ministros públicos toman 
puesto entre los suyos en cada clase según la fecha de la notifica
ción oficial de su llegada á la corte cerca de la cual están acredi
tados (1). Según la decisión del cuerpo diplomático en Madrid del 
19 de Febrero de 1875, «la fecha primitiva de la notificación de 
la llegada es la que constituye la regla, sin que influya en esto la 
renovación posterior de credenciales ó un cambio ocurrido en la 
constitución interior del país cerca de cuyo Gobierno están acre
ditados.» 

L a misma decisión del Congreso de Viena abolió entre los rai-

(1) Acta del Congreso de Viena de 19 de Marzo de 1815, art. 4.o 
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nistros públicos toda distinción de grado que se funde en su pa
rentesco ó en sus relaciones de familia con las Cortes cerca de las 
cuales están acreditados. 

4.165. Denomínase Cuerpo diplomático la reunión de los mi
nistros públicos de todas las clases acreditados cerca de un mismo 
Gobierno. Como observa oportunamente Bluntschli, este cuerpo 
no es una persona jurídica ni política, es la reunión de personali
dades completamente independientes las unas de las otras: es la 
imagen de la solidaridad de los Estados y el órgano de los senti
mientos y de los principios comunes de los Gobiernos representa
dos. Las declaraciones unánimes y los acuerdos del cuerpo diplo
mático tienen cierta autoridad internacional que debe tenerse en 
ouenta como manifestación del sentimiento y de las ideas colecti
vas de los diversos Gobiernos (1). 

Ordinariamente se reúne el cuerpo diplomático como indivi
dualidad colectiva cuando llega el caso de realizar en común un 
acto de cortesía, como prestar homenaje y felicitar al Jefe del Es 
tado, ó cuando hay que hacer una protesta por alguna violación 
del Derecho internacional, ó llega el caso de tomar en común una 
decisión determinada. Según la costumbre, cuando el cuerpo di
plomático necesita tomar la palabra, habla en nombre de todos el 
decano del cuerpo, ó sea el que lleva más tiempo acreditado; pero 
este uso no impide que, en determinadas circunstancias, se confíe 
esta misión á cualquier otro individuo del mismo. 

(1) BLUNTSCHLI, obra citada, § 182. 
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I>el derecho de enviar agentes diplomáticos y de 
rechazar la persona elegida. 

f .i4>G. E l derecho de enviai* ag-entes diplomáticos es un derecho de la soberanía. 
—1.16^. Cómo se ejercitan estos derechos.—1.168. Aplicación de los princi
pios al caso de insurrección y de g-uerra c iv i l .—1 .160 . Discusiones acerca del 

reconocimiento de Tejas. —1.17O. Agentes diplomáticos enviados por un Go
bierno provisional, y discusión respecto de los enviados por los Separatistas de 
los Estados Unidos de América, en 1861.—1.1 T I . Derecho de un príncipe des
p o s e í d o . — l . l ^ . Del derecho de legación correspondiente al Papa.—l .l'S'S. 
Deber de recibir á los agentes d i p l o m á t i c o s . — L I V ^ I . Recibimiento durante la 
regencia .—l.l 'SS. Conveniencia de que el Ministro sea del agrado del Gobier
no cerca del cual debe ser acreditado.—1.176. Puede elegirse á una mujer para 
este cargo. 

1 . 1 6 ® . Todo Estado independiente tiene derecho á enviar 
ministros públicos y otros agentes diplomáticos á otro Estado so
berano con quien desee tener relaciones de paz y amistad, y reci
birlos del mismo. Este es un derecho de la soberanía que puede 
ejercerse ó no, según los casos, puesto que ningún Estado está 
obligado á mantener una legación ó á recibir ministros públicos 
extranjeros; sólo por cortesía internacional debe admitirse entre 
las naciones un deber recíproco de mantener legaciones permanen
tes, pudiendo considerarse su falta como un indicio de desacuerdo 
y una alteración de las buenas relaciones de amistad. 

Siendo el de enviar agentes diplomáticos uno de los derechos 
de la soberanía, es evidente que debe ser ejercido por los Estados 
soberanos; pero no podrá negarse tampoco á los Estados semisobe-
ranos, en los límites de su Constitución política, ni á los que se 
hallan bajo protectorado. Así, por ejemplo, antes que el reciente 
tratado de Berlín hubiese elevado el principado de Kumania á Es 
tado independiente, mantenía el príncipe cerca de la Puerta, que 
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era su Estado soberano, un encargado de negocios que velaba en 
Constantinopla por los intereses de los principados de Moldavia y 
Valaquia.y que, aun cuando no fuese admitido por el Gobierno oto
mano con el mismo carácter que los de un Estado independiente, 
estaba, sin embargo, bajo la protección del Derecho internacional. 
E l príncipe de Rumania enviaba también sus agentes cerca de las 
Cortes extranjeras, los cuales no eran considerados como agentes 
diplomáticos: pero recibía á los enviados de las Potencias extran
jeras acreditados en su calidad de ministros públicos con todas las 
prerrogativas del Derecho internacional. Por vía de excepción se 
concede también á los virreyes y gobernadores de provincias leja
nas, que tienen una existencia relativamente independiente, ha
cerse representar por sus agentes especiales. Así, por ejemplo, lo 
han verificado los gobernadores ingleses de las Indias Orientales y 
de Australia, y los de las colonias holandesas; mas para hacer esto, 
necesitan siempre una especie de concesión especial del Gobierno 
de que dependan. 

1.109. E l ejercicio del derecho de legación se halla determi
nado por las leyes constitucionales de cada Estado. E n los Estados 
confederados y en las confederaciones de Estados puede ejercitar
se este derecho en particular por cada uno de los Estados confede
rados, ó por el Poder federal central. Según la Constitución del Im
perio alemán, el derecho atribuido al emperador de nombrar los 
agentes diplomáticos, no ha derogado el que cada Estado tenía 
para hacerse representar en lo concerniente á sus particulares in
tereses. 

'1.1 © S . Cuando á consecuencia de una revolución ó de una 
guerra c iv i l se verifique una modificación en la personalidad del 
Estado, conviene tener en cuenta las reglas expuestas anteriormen
te para determinar si el Gobierno de hecho tiene ó no derecho á 
enviar los agentes diplomáticos (1). 

Puede suceder que el partido revolucionario consiga organizar 
un Gobierno separado, que ejerza de hecho todos los poderes que 

(1) Véase tomo I , § 312 á 322.—CALVO, Derecho internacional, % 402.— 
WHEATON, parte tercera, cap. I , § 4.—Durante la guerra civil de América se 
agitó una cuestión importante sobre este punto, á propósito de los repre
sentantes Masón y Slidell, enviados por el Gobierno confederado del Sur 
á las Cortes de Inglaterra y Francia con una misión diplomática, y arres
tados á bordo del Kent. Véase PHILLIMORE, Intern. Lato, tomo 11, § 180.— 
CAÜCHÍ, Dr. mar., tomo I I , páginas 149 y 428 y sig.—CALVO, obra citada, 
tomo I V , § 2.534. 
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á los Estados soberanos corresponden; y en tal caso pudiera surgir 
la duda de si puede enviar agentes diplomáticos y si debe consi
derarse á éstos investidos de todas las prerrogativas que, según el 
derecho internacional, corresponden á los representantes de los 
Estados. 

Puede darse el caso que el partido revolucionario derribe al 
antiguo Gobierno, arroje la dinastía y la sustituya, concentrando 
en sus manos todos los derechos del soberano desposeído. .En esta 
hipótesis podría surgir otra duda, á saber: si al Gobierno desposeí
do podría reconocérsele capacidad para ser representado por sus 
agentes diplomáticos y hasta qué momento; y cuándo deberá con
siderársele privado del derecho de mantener relaciones diplomáti
cas con los demás Estados. 

E n la primera de ambas hipótesis es necesario tener en cuenta 
si el partido que lucha por establecer un Gobierno ha conseguido 
ó no su objeto, y si el Gobierno establecido tiene la estabilidad 
necesaria para que se le considere, de hecho al menos, en pose
sión de los derechos de soberanía. 

E s ciaro ante todo que la guerra c iv i l no siempre puede tener 
consecuencias que interesen al derecho internacional; pero cuando 
lo hecho entre el partido revolucionario y el Gobierno sea persis
tente y tome tales proporciones y tal carácter que pueda autorizar 
á los Estados neutrales á considerar como un hecho la separación, 
y el nuevo Gobierno haga circular la comunicación definitiva é 
irrevocable del hecho consumado; cuando el Gobierno así estable
cido sea reconocido por los demás Estados, no hay duda que no 
puede negársele el ejercicio de los derechos de soberanía exterior 
con los Estados que lo hayan reconocido, y debe admitirse que 
puede ejercer el derecho de establecer y mantener relaciones di
plomáticas con los mismos acreditando sus enviados ó agentes. 

E l decidir de hecho cuándo puede el partido separatista ser re
conocido y ejercer los derechos de soberanía exterior, es una cues
tión delicada que presenta muchas dificultades en la práctica, 
pero que debe ser apreciada con la mayor independencia por cada 
Gobierno, teniendo todos el derecho de juzgar libremente las cir
cunstancias que pueden hacer ó no oportuno el reconocimiento, y 
no podría obligarse á ninguno de ellos á dar á los demás cuenta 
si el reconocimiento por su parte se juzgase por los otros Estados 
prematuro ó tardío. 

I . ! ® ® . Cuando se trató del reconocimiento de Tejas, se ex
presó Lord Palmerston del siguiente modo ante el Parlamento in-
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glés según refiere Lawrence (1): «Antes que las potencias extran
jeras reconozcan un nuevo Estado deben esperar á que cesen las 
hostilidades por parte del antiguo, cesación que puede preceder 
con mucho á la renuncia de este Estado á sus pretensiones. E l 
nuevo Estado debe hallarse consolidado lo bastante para poder 
mantener relaciones diplomáticas con los demás países; debe po
seer &oím yiíte una completa independencia como Estado separado, 
aunque en el interior no goce de tranquilidad completa. Deberá 
existir un Gobierno reconocido por el pueblo y capaz de asumir 
la responsabilidad de sus actos y de los del pueblo al frente del 
cual se halla. Pero la negativa del antiguo Estado que después de 
suspender la lucha se reserve apelar á todos los medios para reco
brar su antigua autoridad, no podría ser para las naciones extran
jeras un motivo regular y suficiente para impedirles establecer las 
relaciones diplomáticas con el nuevo Estado» (2). 

l . - f l®®. Pero la cuestión más grave es la de si los enviados 
como agentes diplomáticos por el Gobierno revolucionario á los 
demás Estados que hayan reconocido el nuevo orden de cosas, 
pueden tener derecho á ser protegidos por el derecho internacio
nal, aun respecto del Estado contra el cual el partido revolucio
nario haga la guerra, y disfrutar respecto del mismo los derechos 
y prerrogativas que corresponden á los agentes diplomáticos de 
todo Estado regularmente constituido. 

L a cuestión se presentó durante la formidable insurrección de 
los Estados Unidos de América de 1861 á 1864. 

E l Gobierno de los Estados Confederados del Sur envió como 
agentes diplomáticos los señores Masón y Slidell cerca de las 
Cortes de Inglaterra y de Francia, y con la misión de provocar el 
reconocimiento de la Confederación del Sur, y concluir un trata
do en nombre de la misma. Embarcados dichos representantes á 
bordo del buque inglés Kení fueron arrestados inmediatamente 
por orden del Gobierno de los Estados Unidos y conducidos á Bos
ton, en donde quedaron prisioneros. 

(1) Commentaires a Wheaton, tomo I , pág. 197. 
(2) Véanse las discusiones entre Francia é Inglaterra á propósito del 

reconocimiento de los Estados Unidos, hecho por Francia en 1778, mien
tras duraba aún la guerra entre Inglaterra y sus colonias americanas 
(WHEATON, Hist. du D r . des gens, tomo I , pág. 354). E l despacho de Can-
ning para el reconocimiento de los Estados de la América del Sur por In
glaterra en 1825 (PHILLIMORE, Intern. Lato, tomo I I , cap. I ) . L a nota de 
Lord Russel para el reconocimiento de las anexiones de Ñapóles y de la 
Romanía al Reino de Italia, mientras el Borbón se hallaba todavía en 
Gaeta y tenía intereses en Ñápeles. 
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Entre las varias cuestiones discutidas con tal motivo fué una, 
la del derecho que pudieran tener los Estados confederados del 
Sur para enviar sus agentes diplomáticos cerca de los Gobiernos de 
Europa, y si dichos agentes por ellos enviados podían tener dere
cho á todas las prerrogativas atribuidas á los Ministros extranjeros. 

E l Ministro inglés, lord Russel, partiendo de un punto de vista 
completamente distinto del de el Ministro americano, M. Seward, 
sostenía que el derecho de cada potencia neutral á mantener rela
ciones amistosas con una y otra parte beligerante, debía conside
rarse como indiscutible, y confirmaba su opinión con la autoridad 
de Vattel, que dice: «Todo pueblo neutral conserva con las dos 
partes beligerantes las relaciones con que la naturaleza ha unido 
las naciones»; de aquí deducía que el principio debía extenderse 
á toda clase de comunicación diplomática de Gobierno á Gobierno, 
ya mediante el envío y el recibo de los Embajadores y Comisarios,' 
ya con el de despachos entre los respectivos Gobiernos, añadiendo 
que tales comunicaciones debían considerarse legítimas é inofen
sivas, tanto al comenzar como al continuarla, y,que la reglano 
podía restringirse al caso en que las relaciones diplomáticas estu
viesen ya formalmente establecidas con la residencia de un Minis
tro acreditado. 

Examinando ahora el caso particular en que se hallaban los 
dos enviados de los Estados confederados, observa lord Russel que 
la única diferencia que resulta de la circunstancia particular de 
una guerra c iv i l y de la falta de reconocimiento del Gobierno de 
hecho por parte de las potencias neutrales, es la de que, para evi
tar las dificultades que pueden surgir, se acostumbra ordinaria
mente á enviar agentes revestidos de los mismos poderes y que go
zan de las mismas inmunidades que los Ministros, aunque no es
tén revestidos del carácter de representantes ni tengan derecho al
guno á los honores diplomáticos; de este modo consideraba aquél 
á Masson y á Slidell , y no como Ministros plenipotenciarios de los 
Estados del Sur, cerca de las Cortes de París y Londres, y concluía 
de aquí que podían ser enviados y recibidos, y que el recibir á los 
mismos no podía considerarse como un acto hostil; pero que di
chos señores no estaban investidos de prerrogativa alguna ni te
nían derecho á otras inmunidades, que las conferidas á los agentes 
diplomáticos no recibidos oficialmente (1). 

(1) Acerca de la discusión relativa á tan importante asunto, véase CAL
VO, D m í int , tomo I V , § 2.534. 
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Teniendo en cuenta los principios consignados en la nota de 
lord Russel, proponemos la siguiente regla: 

a) Los Estados no reconocidos pueden enviar sus agentes con 
una misión diplomática, pero no pueden pretender que oficial
mente se les reconozca como tales, sino por aquellos Estados que 
hayan reconocido oficialmente al Gobierno que los envía. 

4 . 1 fll. L a segunda hipótesis por nosotros propuesta, esto es, 
cuando el príncipe haya sido desposeído, es claro que, así como 
pertenecen al mismo los derechos de soberanía como representante 
del Estado, así también cuando cesa el derecho de representarlo á 
consecuencia de la destitución, debe considerarse extinguido el 
derecho de mantener relaciones diplomáticas con los Gobiernos 
extranjeros. E n la práctica, sin embargo, pueden surgir algunas 
dudas, si se tiene en cuenta que el príncipe destituido no siempre 
puede ser privado mientras dura la lucha y no ha perdido la espe
ranza de restaurar el antiguo orden de cosas. 

Gomo máxima general puede establecerse que, como la repre
sentación del Estado en el extranjero incumbe al Gobierno que 
tiene derecho á la dirección de los negocios, qui defacto regit, el 
que pierde el gobierno de un Estado cesa de representar á éste en 
el extranjero, y no puede continuar teniendo agentes diplomáti
cos. Sin embargo, también en esto debe admitirse un intervalo de 
tiempo, en que debe dejarse á los Gobiernos plena libertad de rom
per ó continuar las relaciones diplomáticas con el príncipe desti
tuido, intervalo que puede prolongarse hasta que se averigüe si el 
Gobierno depuesto llega ó no á restablecer su autoridad. No puede 
hacerse cargo á los Gobiernos extranjeros de que, no pudiendo sa
ber cuál de los dos partidos en lucha triunfara definitivamente, 
continúen durante algún tiempo recibiendo los agentes diplomáti
cos de un rey depuesto. Este intervalo puede prolongarse hasta que 
sea dudoso qué persona debe ser considerada como el verdadero 
representante del Estado; esto es, hasta que se haya establecido 
de un modo sólido y estable un orden de cosas; pues sería inadmi
sible recibir al mismo tiempo los agentes del príncipe destituido 
y los del nuevo Gobierno, porque un Estado no puede tener á la 
vez otros representantes cerca de otro Gobierno. 

También seria inadmisible que cuando el príncipe depuesto 
haya perdido por completo el Gobierno del Estado y no sea Sobe
rano de hecho, pueda enviar agentes diplomáticos, puesto que el 
que no es Soberano de hecho no puede representar al Estado. Por 
esto no podía Jacobo I I representar á Inglaterra, después de pro-
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nunciada su destitución por el Parlamento bajo la forma de abdi -
cación aceptada; y lo mismo debía decirse de los Borbones y de los 
Príncipes italianos desposeídos, en cuanto cesaron de hecho de re
presentar sus respectivos Estados. S i se admitiese que los prínci
pes desposeídos podían continuar manteniendo relaciones diplo
máticas, hasta que hubiesen perdido el derecho de representar al 
Estado, y si invejasen las viejas teorías de la política legitimista 
que proclamaron en los Congresos de Viena y de Laybach los de
rechos de los monarcas como superiores á los de los pueblos, y con
sideraron como una obligación de los Gobiernos poderosos el res
taurar á los monarcas desposeídos en sus respectivos tronos, y pro
tegerlos contra el pueblo, se caería en el absurdo, admitiendo que 
un pueblo podía ser representado por quien de hecho no tiene po
der alguno sobre él, y, por consiguiente, la facultad de contraer 
por medio de sus representantes compromiso alguno, cuya ejecu
ción pudiera asegurar. 

Aun reconociendo en los principes desposeídos el derecho á ser 
restaurados, habría de admitirse que la facultad de representar al 
Estado debería estar en suspenso, hasta que la restauración se hu
biese efectuado. 

De conformidad con estas reglas, vemos que las diversas poten
cias de Europa han establecido sucesivamente relaciones diplomá
ticas con el Eirectorio francés y con Napoleón I , con Luis X V I I I , 
restaurado por los ejércitos extranjeros, con Luis Felipe, con el 
Gobierno republicano de 1848, con Napoleón I I I , después del 2 de 
Diciembre de 1851, y cuando éste fué hecho prisionero en Sep
tiembre de 1870, y no representaba ya de hecho á Francia, fueron 
recibidos los agentes diplomáticos, acreditados por el Gobierno de 
la defensa nacional, y después los de la República, sin discutir si 
los Gobiernos que se han sucedido en Francia, eran ó no legí
timos. 

Según Bluntschli, el Estado es una persona viviente y no un 
sistema de derecho puramente formal, y sólo puede ser represen
tado por aquellos que gobiernan de hecho, adual ly king, como de
cía el decreto del Parlamento inglés, durante el reinado de Enr i 
que V I I I . L a única cosa indispensable para establecer las relacio
nes diplomáticas con un nuevo Gobierno, y para reconocer su de
recho de acreditar sus agentes diplomáticos, es que dicho Gobierno 
haya sido subrogado al antiguo por el pueblo que aquél represen
taba. Esta fué la condición que puso el conde de Bismarok, cuando 
se trató de reconocer al Gobierno de la defensa nacional y estable-
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cer con él relaciones diplomáticas. Alemania, escribía el canciller 
imperial en la nota de 16 de Enero de 1871, dirigida desde Versa-
l l e s á Julio Fabre á París, exige para el reconocimiento del Go
bierno de la defensa nacional y del derecho de éste á representar 
á Francia en el exterior, que dicho Gobierno sea por lo menos re
conocido por Ja misma nación francesa (1). 

•1.1 fl». Preséntase una cuestión muy delicada, apropósito de 
los agentes diplomáticos del Papa y del derecho correspondiente 
á éste, para acreditarlos en la misma forma que cualquiera otro 
Soberano temporal. 

Según los principios generales, el de nombrar los agentes di
plomáticos es uno de los derechos exclusivos de la soberanía, y 
habiendo perdido el Pontífice su poder temporal, ¿podrá acreditar-
agentes diplomáticos con el mismo carácter y cualidades que los 
enviados por uno á otro Soberano? 

E n la ley promulgada el 13 de Mayo de 1871, para garantir l a 
independencia del" Pontífice y el libre ejercicio de la autoridad es
piritual del mismo, se dispone en el art. 3.°, lo siguiente: 

«El Gobierno del Rey tributa al Sumo Pontífice en el territo
rio del reino los honores soberanos, y le mantiene la preeminencia 
de honor que le reconocen los Soberanos católicos.» 

E l art. 2.° dice: «Los enviados de los Gobiernos extranjeros 
cerca de su Santidad gozan en el Reino de todas las prerrogativas 
é inmunidades que corresponden á los agentes diplomáticos con 
arreglo al derecho internacional». 

«A las ofensas contra ellos se aplicarán las mismas sanciones 
penales que á las hechas á los enviados de las potencias extranje
ras cerca del Gobierno italiano». 

«A los enviados de Su Santidad cerca de los Gobiernos extran
jeros se aseguran también en el Reino las prerrogativas é inmuni
dades de costumbre, según el mismo derecho, al trasladarse al lu
gar de su misión y á su regreso». 

De tales disposiciones se ha querido deducir, que la citada ley 
de 1871 ha atribuido al Pontífice el ejercicio activo del derecho 
de legación; y como dicha ley atribuye también al Papa los hono
res soberanos, se ha concluido de aquí, que éste puede ejercitar el 
derecho de enviar agentes diplomáticos lo mismo que cualquier 
otro soberano político. 

(1) Staatsarchiw, á.283, citada por BLUNTSCHLI, Droit int. codif., nota 
al §117 . J ' 

Derecho int. público.—TOMO I I I . 11 
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Esta opinión ha sido sostenida entre otros por Pradier-Foderé 
que dice, que se debe sostener sin vacilación, que los enviados del 
Papa cerca de los Gobiernos extranjeros, y los enviados por éstos 
cerca de la Santa Sede, no han cesado de tener el carácter de en
viados diplomáticos, y que su situación debe ser la de los Minis
tros públicos enviados por unos Soberanos temporales á otros (1). 

A juicio nuestro, al Papa no puede atribuirse el derecho de en
viar y recibir agentes diplomáticos como á cualquier otro sobera
no, por la sencilla razón de que el Pontífice no está en posesión 
de los derechos de soberanía temporal, ni de jwre ni de/acto, y 
por esto no puede ejercer los derechos que pertenecen á la sobera
nía política. 

L a soberanía reconocida al Sumo Pontífice por la ley de garan
tías es esencialmente honorífica, acompañada de inmunidades per
sonales, indispensables para el libre ejercicio del poder espiritual. 

Como jefe de la Iglesia debe el Pontífice poder ejercitar su mi
nisterio espiritual con entera libertad é independencia, y por esto 
fué declarada su persona sagrada é inviolable y no sometida á ju
risdicción alguna. No puede por menos de reconocerse el carácter 
internacional de las relaciones entre el Pontífice y los fieles espar
cidos en todo el orbe católico. Depende esto de que el Pontificado 
extiende el imperio de su autoridad por todas las partes del mun
do, y es evidente que teniendo el Papa como jefe de la Iglesia de
recho á comunicar libremente con sus fieles y proteger los intere
ses de los mismos cerca de todos los Gobiernos de los países en 
que se hallan dichos fieles, puede hacerlo por medio de sus repre
sentantes, á los cuales por la alta dignidad que como tales revis
ten, se conceden todas las prerrogativas atribuidas á los agentes 
diplomáticos. 

Sería un manifiesto error concluir del hecho, de que los Go
biernos extranjeros reciben á los enviados del Papa y acreditan 
cerca del mismo sus propios agentes diplomáticos, que estos Go
biernos reconocen la soberanía de hecho del Pontífice, como sos
tiene en una nota el Cardenal Jacobini. 

Las relaciones diplomáticas entre el jefe de la Iglesia y los de
más Estados se derivan de las necesidades de las cosas, y como no 
tienen nada de temporal ni de político, no representan nada de lo 
que atañe á la soberanía política (2). 

(1) PRADIER-FODERÉ, Cours de JDroit diplomatiqne, tomo I , páginas 
195 á 197. 

(2) Véanse los §§ 712 y siguientes. 
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Concluímos de aquí que ningún soberano de los que tienen 
súbditos católicos, podrá negarse á mantener relaciones diplomá
ticas con el Papa. Que el respeto tradicional debido á la persona 
del Pontífice por la alta dignidad de que está investido, induce 
naturalmente á reconocer á sus enviados los mismos privilegios y 
las mismas prerrogativas que á los agentes diplomáticos, pero se
ría un error manifiesto concluir de aquí que los unos pueden 
equipararse á los otros en su situación jurídica según el derecho 
internacional, ó el admitir que los enviados del Papa estén hoy 
en las mismas condiciones en que se hallaban cuando éste era 
soberano temporal. Como es distinto el carácter y la naturaleza 
de la soberanía que aún hoy se atribuye al Papa, deben ser diver
sos la naturaleza y el carácter de las relaciones diplomáticas man
tenidas por éste y por sus agentes acreditados (1). 

1 . 1 « 3 . Todo Estado se halla obligado á recibir los agentes 
•diplomáticos de los Gobiernos extranjeros, y si á ello se negase sin 
motivo, no sólo faltaría á las reglas de cortesía internacional y se 
expondría á las represalias, sino que violaría además los deberes 
de humanidad, puesto que un Estado no puede mantener relacio
nes con otro ni proteger el comercio no siendo por medio de sus 
agentes diplomáticos (2). 

Unicamente puede admitirse que pueda negarse un Gobierno 
por consideraciones especiales á recibir á un enviado. Se concede, 
-en efecto, que se niegue á recibir en calidad de ministro á uno que 
sea ciudadano del Estado en el momento en que se le haya nom
brado. También pueden ponerse obstáculos por razones personales 
que legitimen la negativa, sin que el Gobierno esté obligado á es
pecificarlas (o). 

(1) L a cuestión se resolvió implícitamente de este modo respecto al 
legado apostólico cerca de las repúblicas americanas. Surgió la duda de si 
•debía atribuirse al representante del Papa el decanato, como se practica
ba cuando aquél era soberano temporal, ó al Plenipotenciario de Cbile 
que era el más anciano, y prevaleció la opinión de que no se podía reco' 
nocer en el legado apostólico derecho alguno á ser considerado como de
cano del Cuerpo diplomático. Véase PRADIER FODERÉ, Cours de Droit di-
plomahque, tomo I , pág. ] 97. 

(2) Véase FIELD, Int. Code, § 97. 
(3) KLÜBER refiere diversos casos de negativas, Droit des gens 8 186 

q«SágmenteS' C0nfr• PhílliM0BE;' obra citada, tomo I I , § 149, y FIELD, §8 

L a Eepública de Venecia envió cerca de Pío V una embajada compues
ta de cuatro Senadores, siendo rechazado uno de ellos por su mala con
ducta. E n 1758, enviado Goderike como Ministro de Inglaterra á la corte 
de btokolmo, se vió obligado á regresar sin ser recibido. E n 1792, se negó 
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L a negativa puede legitimarse además cuando los poderes atri
buidos al ministro sean incompatibles con las leyes y la Constitu
ción del Estado. Así, por ejemplo, antes de la revolución de 1789 
se negó Francia á recibir los enviados del Pontífice con poderes 
ilimitados. 
•f.l'S'dl. H a surgido la duda de si durante la menor edad del 

rey tenía ó no el regente atribuciones para recibir personalmente 
las credenciales que acreditan á un agente diplomático cerca del 
soberano. Entre los precedentes históricos encontramos el de que 
durante la menor edad de Isabel I I , reina de España, fueron reci
bidos los agentes diplomáticos por la reina madre María Cristi
na, que era la regente. Lo mismo sucedió en Francia durante la 
regencia del duque de Orleans, sin más diferencia que éste recibía 
dichas credenciales en presencia del joven rey Luis X I V y las en
tregaba al mismo príncipe. E n Inglaterra, durante la incapacidad 
de Jorge I I I por enajenación mental, fueron recibidos los minis
tros extranjeros por el príncipe de Gales. 

Debemos observar que, en términos jurídicos, como el derecho 
de enviar y recibir ministros públicos es uno de los derechos de la 
soberanía, pertenece éste originariamente al pueblo, que es el que 
constituye el Estado y el sujeto principal y primitivo de todos los 
derechos soberanos. Es , pues, natural que durante el interregno ó 
la menor edad del rey deba ejercitarse el derecho activo y pasivo 
de legación con arreglo á las leyes constitucionales, ó lo que es lo 
mismo, por las personas á quienes provisionalmente está confiado 
el ejercicio de los derechos de soberanía. 

l . f S S . L a aceptación puede también estar subordinada á 
ciertas condiciones. Por esto imponen las conveniencias que se 
notifique al Estado extranjero cerca del cual se la quiere acredi
tar, el nombre de la persona á quien se tiene intención de confiar 
una misión diplomática. S i el Gobierno no formula oposición nin
guna, debe considerarse que la acepta sin objeciones; pero, si por 
el contrario, expusiere algunas dudas acerca de la oportunidad de 
la elección, debería bastar esto para proponer otro candidato. Si la 
persona propuesta fuese aceptada sin objeciones, la negativa por 
causas existentes antes del nombramiento, y que no podían ser ig-

el rey de Cerdefía á recibir á M. de Sémonville como embajador de Fran
cia, y en 1820 al barón de Martens como Ministro de Prusia, aduciendo 
que la mujer de éste era hija de un regicida francés. Otro tanto hizo en 
1847 el rey de Hannover con el conde Westphalen, Ministro de Prusia^ 
porque este diplomático era católico. 
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noradas por el Gobierno extranjero, debe considerarse inconvenien
te en extremo (1). 

Para evitar cualquiera mala inteligencia, acostúmbrase gene
ralmente prevenir al Gobierno extranjero antes de hacer el nom
bramiento de la persona que cerca de él se quiere acreditar, indi
cando quién sea ésta, y esperando la contestación de que es de su 
agrado. Esto se llama, en lenguaje diplomático, agreation, y es una 
formalidad á que no se falta ordinariamente, cuando se quiere ob
servar las reglas de cortesía internacional. 

Las formalidades para obtener la agreation del Gobierno extran
jero, pueden ser diversas, según observa García de la Vega: algu
nas veces escriben directamente los Soberanos, otras es el mismo 
ministro encargado de negocios quien da á conocer la elección, y 
el de Negocios extranjeros quien participa verbalmente en conver
saciones confidenciales al Ministro enviado del país cerca del 
que el nuevo titular pretende acreditarse. Lo que interesa es, que 
la intención del Gobierno extranjero se consigne con claridad, 
aconsejando la prudencia política no exigir muchas explicaciones 
y abstenerse de nombrar una persona, cuando se presienta que no 
puede ser del agrado del Soberano ó del Gobierno cerca del cual 
debe ser acreditado. «El primer deber de un Ministro público, dice 
Martens, es el de hacerse agradable, inspirar confianza y conside
ración. Si un Soberano manifiesta repugnancia á recibir la persona 
designada, sería una imprudencia exigir su admisión; y si por con
secuencia de circunstancias particulares se hubiese llegado á ejer
cer en esto una especie de presión moral, debe preverse que el 
Ministro nombrado cumplirá mal su misión. E s necesario pene
trarse bien de esta verdad, á saber: que un enviado diplomático 
debe gozar de consideración personal, si quiere que la tenga á su 
carácter público. La necesidad puede obligar á disimular, pero este 
disimulo perjudica al éxito de los negocios y á la dignidad del So
berano que se obstina en mantener un agente que no agrada» (2). 

Lo que nos parece contrario á toda buena regla, es hacer de
pender del Gobierno extranjero la elección, haciendo designar por 
él mismo la persona que deba ser enviada. Ni aun nos parece lau
dable el remitir al Gobierno extranjero una lista de varios candi-

(1) Confi'. CALVO, obra citada, § 400 y siguiente; HEFPTER, § 200; WHEA-
TON, parte 3.a, cap. I ; PHILLIMORE, obra citada, tomo I I , parte 6.a, cap. I I 
y I I I ; el Digesto italiano, voz Agentes diplomáticos; PRADIER FODBRÉ, obra 
citada. 

(2) MARTENS, Guide Diplomatique, tomo I , pág. 46, edic. 1866. 
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datos para que designe uno. Eáte nos parece siempre un acto de 
debilidad, no de cortesía. Todo Gobierno se decide á la elección de 
una persona por graves razones de Estado, que deben ser siempre 
secretas, y que no pueden permitir que se sustituya un candidato 
á otro. A este propósito consideramos muy interesante la respues
ta dada por el Ministro de Negocios Extranjeros del Perú, á una 
invitación que le hizo la Convención nacional peruana el 6 de 
Agosto de 1856, para que diese á conocer las razones por qué esti
maba necesario el nombramiento de D. Pedro Gálvez, Ministro del 
Perú cerca de los Gobiernos de la América Central, Nueva Gra
nada y Venezuela, cuya respuesta la refiere Pradier-Federé, en es
tos términos: «La Constitución confiere al Jefe supremo del Es
tado la facultad de dirigir las negociaciones diplomáticas con 
aprobación de la Convención. E l presidente de la República, es, 
pues, responsable de las negociaciones llevadas á cabo durante su 
administración, debiendo dar cuenta á la Cámara legislativa de la 
República. Pero ni esta Constitución ni otra alguna que puedan 
citarse como ejemplo, ordenan que un Gobierno haga públicos, 
inoportuna y peligrosamente, los motivos que determinan su polí
tica en sus relaciones con los demás Gobiernos. Para llevar á feliz, 
término importantes arreglos internacionales, es necesario que pre
sida á los mismos una gran reserva» (1). 

Consideramos, por otra parte, correcta la costumbre inglesa, de 
no admitir que un Gobierno extranjero se constituya en cierto 
modo en juez de los motivos que pueden haber determinado al otro 
Gobierno á elegir ciertos agentes diplomáticos. Por esto es por lo 
que el Gobierno inglés no admite el derecho de no admisión, sino 
dentro de sus justos límites, pues ensanchando éstos se llegaría á 
dar á un Gobierno extranjero una ingerencia perjudicial en la di
rección de los negocios. E l Ministro extranjero de la Gran Bretaña 
informa de hecho al Gobierno extranjero de la elección hecha ó 
proyectada por la reina de un representante cerca de aquel Gobier
no: no exige respuesta, sino que deja pasar un tiempo prudencial 
antes de mandar que parta el Ministro, para dar tiempo á que pue
dan hacerse las observaciones y objeciones que estimen convenien
tes. E n el caso de que el Jefe del Estado extranjero manifestase el 
deseo de no recibir al diplomático designado por el Gobierno in
glés, exigiría éste que se articulasen los motivos de la negativa, y 

(i) Cowrs de Droit diplomatique, tomo I , pág. 347. 
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que éstos fuesen graves y serios por su naturaleza. Si la negativa 
del Gobierno extranjero fuese inmotivada, adoptaría el Gobierno 
inglés el partido de no acreditar Ministro alguno, sino un secreta
rio de legación. 

- l . - f S e . También se ha debatido entre los publicistas la cues
tión del sexo, para decidir si puede enviarse á una mujer como em
bajadora, cuestión que no es nueva por cierto, pues ya se discutió 
en pleno Senado en tiempo de la República en Roma, cuando se 
trató de enviar á Veturia y Volunnia cerca de Coriolano y de los 
Volscos; se las envió y salvaron á Roma. 

Podrá surgir la duda de si un Estado puede razonablemente ne
garse á recibir á una mujer, en calidad de agente diplomático. 

Como regla de derecho, debe establecerse que, dependiendo l a 
elección de Ministro de la voluntad del Soberano que lo acredita, 
no puede considerarse como un obstáculo absoluto el sexo, la posi
ción social ni el nacimiento. E s , sin embargo, raro que se elija á 
una mujer para cargo tan difícil. Los romanos, que negaron á las 
mujeres el jus postulandi pro aliis, aducían el siguiente motivo: E t 
rafio prohihendi est ne contra pudiciiiam sexui congruentem, allienis 
causis se inmisceant, ne verilibus officiis fungantur mulieres, y de aquí 
dedujeron que aquellos quibus jns postulandi non est, legatione fungi 
non posse (1); pero en la Historia no faltan ejemplos de actos diplo
máticos realizados por mujeres. E l tratado de paz de Cambray, co
nocido generalmente con el nombre de Paz de las Damas, por ha
ber sido negociado y firmado el 5 de Agosto de 1529 por Margarita 
de Austria, en nombre de su sobrino Carlos V , y por María Luisa 
de Saboya, madre de Francisco I . E n el reinado de Enrique I V 
mandó Francia una embajadora á Constantinopla, y la duquesa 
de Orleans negoció como plenipotenciaria en tiempos de Carlos I I 
(1670), el tratado entre Francia é Inglaterra, que rompió la alian
za entre esta úl t ima nación y Holanda (2). 

No puede negarse que las mujeres han ejercido y continuarán 
ejerciendo grandísima influencia en la diplomacia, y que tienen 
aptitudes especiales para ejercer bien estas funciones, y no creemos 
que pueda admitirse que el sexo sea una incapacidad jurídica. S i 
no se les niega el derecho á ejercer el poder supremo, ¿cómo soste
ner, en principio, que no pueden ejercer las funciones diplomáti
cas? E l peligro de que pueden estar sujetas á las intrigas y á las 

(1) L . I , § 6.o Dig. (3,1). ^ 7 
(2) PHILLIMORE, ob. cit., § 137; HEPFTBR, § 209; ESPERSOR, Derecho di

plomático, § 38; PRADIBR FODBRB, ob. cit., tomo I , pág. 343. 
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pasiones, es cosa que corresponde al Soberano que en ellas depo
sita su confianza; y si es raro y difícil hallar mujeres que puedan 
colocarse al lado de M. Stael, no es esta una razón para negar al 
Soberano el derecho de confiar las funciones diplomáticas á una 
mujer, cuando crea que reúne las condiciones necesarias para ejer
cer bien dichas funciones (1). 

(1) Confr. BTNKBRSHOECK, De foro legatorum, cap. X I . Minus frequen-
tari, dice, mulierum legationes res certa est, sed non minus certa etiam olim 
minus fuisse frequentatae. Sed plus minusve sint fuerintve frequentatae, jus 
principis non tollit, ejus igitur voluntas, etiam in hac causa, suprema lex est. 

ZOUCH, De jure Feciali, propone la cuestión: an faeminis legationes man-
dari possint, y responde afirmativamente: quantumque faeminae legationi-
bus obeundis maximae inidoneae sunt (Part. I I , quaest. 9, § 4.) 



CAPITULO I V 

De las formalidades necesarias para establecer el 
carácter del agente diplomático. 

L i U H . Cartas credenciales: su carácter , su e x t e n s i ó n . — f . l í ' S . Son necesarias 
para probar el carácter publico.—l.l'S'O. Formalidades para la presentación de 
las mismas. 

- l . l 'S í 'S . E l agente diplomático tiene, por la índole de su car
go, el carácter público de representante del Estado que lo acredi
ta. E n esto no puede establecerse diferencia alguna entre minis
tros de una ú otra clase, puesto que el poder que á cada cual se 
le atribuye de representar en sus actos al Estado, depende de la 
naturaleza de su misión. L a extensión de tal poder se determina 
por el mandato que se halla contenido en las cartas credenciales, 
que sirven para fijar bien el carácter público del agente diplomá
tico y la naturaleza y el fin de la misión que le está confiada. 

Las cartas credenciales {credenciales, mandatum, lüerae fidei) son 
aquellas que sirven para dar á conocer al Soberano del Estado cer
ca del cual va acreditado el agente diplomático, que éste está au
torizado para representar al Estado, y deben ser presentadas, no 
sólo para que se reconozca al ministro en su calidad de tal, sino 
para justificar la extensión de sus poderes y la legalidad y validez 
de sus actos. 

L a forma y extensión de las credenciales varían según la cate
goría del agente y las conveniencias diplomáticas y políticas de 
ambos Gobiernos. Cuando se trata de un embajador, de un minis
tro ó de un agente de las tres primeras clases, las credenciales son 
directas del Soberano ó Jefe del Estado que envía, al Soberano 
que debe recibir al ministro. S i se trata de un simple encargado 
de Negocios, las credenciales son dirigidas por el ministro de Ne
gocios extranjeros del uno al del otro Gobierno. Cuando las ere-
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denciales van suscritas por el Soberano, son redactadas en forma 
de cartas de Gabinete ó de Consejo, y llevan el sello del Estado. 
E l agente diplomático va ordinariamente provisto de una copia 
auténtica de esta clase de cartas para poderla presentar al minis
tro de Negocios extranjeros antes de pedir audiencia, lo cual debe 
hacerse siempre para evitar que llegue á manos del Soberano un 
escrito que le sea ofensivo, ó que éste pueda ser sorprendido, le
yendo sin conocimiento de causa el contenido de una carta cre
dencial. 

Las cartas credenciales pueden contener ó no el pleno poder 
que autorice á los ministros para negociar, pero éste no es necesa
rio. Los plenos poderes pueden darse en acta aparte, ó para un 
determinado asunto, J ^ e r especial, cuando se trate de negociar ó 
realizar actos relativos á un asunto dado; ó poder general, cuando 
se le autorice en general para cualquier clase de negociación y de 
asunto. Lo mismo en uno que en otro caso puede ser limitado ó 
ilimitado el poder del ministro. E n este caso se denomina jpZewa 
poder, mandahmi cum libera siveplenipotentia. Ordinariamente se da 
el pleno poder en forma de carta-patente {in forma patente), y pue
de darse también i n forma l iUerárum. 

Puede surgir alguna dificultad acerca de la necesidad de reno
var ó no las credenciales en determinadas circunstancias que pue
den ocurrir durante la misión diplomática. Tales son: 

1. a Cuando el soberano que ha nombrado ó acreditado al agen
te diplomático muera ó abdique; 

2. a Cuando ocurra esto al soberano cerca del cual estaba acre
ditado el agente diplomático; 

3. a Cuando á consecuencia de revoluciones ú otros sucesos aná
logos cambie la constitución política del Estado; 

4. a . Cuando el agente diplomático ascienda de categoría duran
te su misión. 

E n realidad subsiste la soberanía del Estado y no concluye 
porque cambie la persona á quien esté confiado el ejercicio de loe 
derechos de soberanía; y habiendo establecido que el agente di
plomático es el representante de la soberanía y de los intereses 
nacionales, y que recibe sus poderes según la ley constitucional 
del Estado y no del Rey ó del Jefe de aquél como individuo, debe 
admitirse que los poderes del ministro público duran mientras el 
Estado que representa conserve su personalidad, y que no cesan 
ipso j u r e con la muerte ó la abdicación del soberano. 

Puede, pues, sostenerse que no es absolutamente necesario que 
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se renueven las credenciales, sino que debe bastar que el agente 
diplomático notifique el cambio ocurrido en la persona del Jefe 
del Estado, y que haya sido oficialmente encargado de hacer esa 
notificación para tener por confirmada su antigua credencial. Sin 
embargo, en la práctica se acostumbra á renovar las credenciales 
suscritas por el sucesor al trono. 

Por estas mismas consideraciones no es necesario renovar la 
credencial cuando muera ó abdique el soberano, cerca del cual se 
hallaba acreditado el agente diplomático. L a personalidad del Es
tado subsiste siempre y no pierde su identidad aunque cambie de 
Jefe. Sin embargo, según los usos diplomáticos, se acostumbra á 
enviar una nueva credencial, para tener así ocasión oportuna de 
inaugurar solemnemente las buenas relaciones con el nuevo Jefe 
del Estado. 

Cuando á consecuencia de una revolución ú otros sucesos cam
bie la constitución de un país prevalece el uso de renovar las cre
denciales á los agentes diplomáticos (1), porque variando con el 
cambio de Gobierno la dirección política, es indispensable cono
cer si el ministro público elegido por el Gobierno derribado, goza 
ó no de la confianza del nuevo Gobierno. 

Lo mismo debe decirse cuando el Jefe del Estado cerca del 
cual estaba acreditado el agente diplomático, sea destituido, ó 
cuando á consecuencia de una revolución cambia la constitución 
política del país. E n este caso es indispensable conocer si el agen
te diplomático continúa acreditado cerca del príncipe desposeído 
ó del antiguo Gobierno, ó cerca del nuevo, cuya cuestión depende 
en suma del hecho de si se reconoce ó no el nuevo Estado de co
sas, por lo que no siempre es absolutamente necesario renovar la 
credencial, pudiendo bastar con que el Gobierno representado én-
tre en relaciones internacionales con el nuevo y lo reconozca ofi
cialmente para tener por confirmadas las antiguas credenciales. 

Cuando el agente diplomático asciende á una categoría supe
rior, se acostumbra á remitir al mismo una nueva credencial, y se 
observan respecto de él las mismas formalidades que para el lla
mamiento del antiguo ministro y el envío de uno nuevo. Presenta, 
pues, en la misma audiencia sus cartas de llamamiento en la cuali
dad que antes tenía, y la credencial que lo acredita con el nuevo 
tí tulo que se le ha concedido. Esto no puede, sin embarga, consi
derarse como absolutamente necesario, pudiendo también notifi-

(1) PRADIER-FODERÉ, Coms de Droit cliplomatique, tomo I , pág. 388. 
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carse oficialmente al Estado el ascenso del ministro si aquel acep
ta y queda satisfecho con la simple notificación. 

Cuando se trate de un simple encargado de negocios, suscribe 
la credencial, según hemos dicho, el Ministro de Negocios extran
jeros, pero no es necesario ninguna renovación ó notificación si 
durante la misión cambia dicho ministro. 

"I»-! "SS. Conviene dejar consignado que sólo después de haber 
presentado las credenciales se adquieren los derechos inherentes á 
la calidad de agente diplomático acreditado cerca de un Estado 
extranjero. E l agente reviste en realidad el carácter diplomático 
para el Estado que le nombra desde el momento en que su nom
bramiento es definitivo; pero en cuanto concierne á sus relaciones 
diplomáticas con el Estado cerca del cual es enviado-, no puede de
cirse que ha adquirido su carácter público hasta después de la pre
sentación y aceptación de sus credenciales. Las consideraciones á 
que pueda tener derecho, aun antes de presentar aquéllas, por su 
carácter de representante de un Estado extranjero, cuando pueda 
probarlo con el pasaporte ú otros documentos dignos de fe, se de
rivan del derecho que tiene á ser protegido en todo aquello que ne
cesite hacer para llenar su misión. 

Según el uso más común, el Soberano que recibe á un agente 
diplomático no contesta al Soberano que le envió, á menos que no 
haya un motivo particular para hacerlo; el recibimiento del envia
do implica el reconocimiento de su misión y de su mandato, y si 
el agente diplomático lo fuese de un Gobierno aun no reconocido, 
implicaría su recepción este reconocimiento. 

' 1 . 1 9 9 . Las formalidades para la presentación de las creden
ciales al Soberano, son determinadas por el ceremonial de la corte 
á donde el agente diplomático es enviado, y necesita ajustarse á 
sus prescripciones. 

E l primer deber del agente que llega al lugar de su destino es 
notificar su llegada al Ministro de Estado, y pedir una audiencia 
del Soberano ó del Jefe para presentarle sus credenciales, de las 
que, según costumbre, debe mandar copia auténtica á dicho Minis
tro. L a audiencia puede ser pública ó privada; lo menos que un 
Ministro de primera ó segunda clase puede esperar de un Soberano 
que goza honores reales, es el ser admitido en audiencia á su llega
da. E l embajador puede ser recibido públicamente y con cierta 
pompa exigida por la alta dignidad de que se halla revestido; pero 
no es necesaria esta ceremonia para que pueda entrar en funciones. 
Otras veces era de reglamento la entrada solemne, y la llegada del 
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embajador era un acontecimiento público, evaluándose el honor 
debido al Estado que le enviaba por las fiestas'y solemnidades con 
que lo recibían y los honores que le tributaban; pero en la actuali
dad, hasta los embajadores pueden ser recibidos en audiencia 
privada del mismo modo que los demás Ministros; presentan en 
esta audiencia las credenciales, y pronuncian un discurso, que se 
comunica ordinariamente al Ministro de Negocios extranjeros, y 
oyen la respuesta del Jefe del Estado. 

Sin extendernos en los detalles correspondientes al ceremonial, 
lo que interesa es, que el enviado de un Estado extranjero sea re
cibido con todos los honores debidos, según los usos, á la clase á 
que pertenece, y no se le obligue á hacer cosa que pueda redundar 
en menoscabo de su dignidad y^del respeto debido al Estado que 
representa. S i en el acto ocurriese cualquier omisión ó falta de for
malidad, no debe tenerse en cuenta, á no ser que resultase que 
había habido intención de ofender. 

Debemos advertir que el agente diplomático debe limitarse á 
presentar las credenciales y sus plenos poderes; pero no las instruc
ciones que acompañan algunas veces á dichos plenos poderes, 
puesto que éstas se dan únicamente para su dirección personal, y 
no deben, manifestarse al Gobierno sino cuando se tenga orden ex
presa de comunicarlas para indicar los límites de sus plenos pode
res. S i el Ministro comunicase sus instrucciones por razones parti
culares, tal comunicación no tendrá valor legal ninguno: las nego
ciaciones obligatorias para ambos Gobiernos son las concluidas 
con arreglo á sus plenos poderes. 



CAPITULO V 

©e los derechos y privilegios de Sos agentes 
diplomáticos. 

i . 1 8 © . Confusión de los publicistas al determinar los derechos de los agentes di
plomáticos.—1.181. L a inviolabilidad es la principal de sus prerrog-ativas.--

Condición indispensable para disfrutarlas.—fl.«83. Cómo se ha con
fundido la teoría de los publicistas y cuáles son los verdaderos principios.— 
1.18-1 . L a inviolabilidad debe respetarse aunen tiempo de g-uerra.—1.185. 
Carácter de las ofensas contra la inviolabilidad personal.—1.186. E n qué casos 
puede considerarse el atentado como delito según el derecho de gentes.—1.18"^. 
Se determina la responsabilidad del Estado.—1.188. Principios aplicables en el 
caso de ofensas personales inferidas á un ministro extranjero.—1.180. Califica
ción de la ofensa inferida á un Ministro extranjero.—1.IOO. E l derecho de la 
inviolabilidad corresponde á todos los agentes diplomát icos .—1.191. Otros de
rechos comprendidos en este.—1.1»^. Títulos honor í f i cos .—1 .1»3 . Ejercicio 
del culto propio.--1.194. Impuestos personales —1.195 . Contribuciones di
rectas.—1.196. Registro del bagaje.—I.19"ar. Alojamiento militar. 

" 1 . 1 8 ® . Háse discurrido extensamente acerca de los derechos 
de los agentes diplomáticos, y no puede decirse que los publicistas 
hayan disertado respecto de esta materia con un orden sistemáti
co; por el contrario, hallamos la más deplorable confusión entre los 
que pueden considerarse como derechos verdaderos y propios de 
los Ministros públicos, y los que según los usos y las pretensiones 
de los Soberanos se han considerado como derechos correspondien
tes á ellos; pero que no se fundan en la naturaleza de las cosas ni 
en el cargo de que se hallan investidos los enviados extranjeros. • 
También se confunden con los derechos ciertas prerrogativas y 
ciertos privilegios fundados únicamente en los usos generales ó en 
la cortesía internacional. 

Nosotros consideramos como derechos naturales de los agentes 
diplomáticos su inviolabilidad y su independencia, distinguiendo 
éstos de los demás derechos que se les atribuyen bajo la forma de 
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interpretación extensiva y tradicional de los derechos de inviola
bilidad y de independencia y que atribuímos al sistema que se fun
da en el principio de la extraterritoralidad que en otro lugar exa
minamos. Distinguiremos además dichos derechos de las prerroga
tivas y privilegios de que el ministro puede gozar según los usos 
internacionales en el Estado cerca del cual se halla acreditado y 
los terceros Estados, y nos ocuparemos de ellos por separado. 

JL.lSSl. L a prerrogativa más importante del agente diplomá
tico es la inviolabilidad personal, la cual es necesaria, no sólo para 
el respeto debido á la calidad del representante de un Estado ex
tranjero, sino que es también exigida para la seguridad necesaria 
para el cumplimiento de la misión conferida. 

E n los tiempos antiguos, los enviados diplomáticos se les con
sideraba colocados bajo la protección de los dioses, y, como tales, 
declarados personas sagradas: Sandi habentur legati. E n los tiempos 
modernos se hallan bajo la protección del Derecho internacional, 
que considera á los enviados como representantes de los intereses 
y de la dignidad de su Soberano, fundándose su inviolabilidad en 
dos principios: en la dignidad del carácter representativo de que 
en mayor ó menor grado participan, y en el tácito convenio de que, 
admitiendo á un Ministro extranjero, se reconocen los derechos y 
las prerrogativas que según los usos y el Derecho internacional se 
deben ó se otorgan á los agentes diplomáticos. 

4 .11®®. Kespecto á estos puntos, pueden considerarse como 
bien establecidos dos principios: es el primero, que un Ministro 
público no puede gozar los derechos y privilegios anejos á su cali
dad, sino cuando se halle en posesión legal del cargo público de 
que está revestido; es el segundo, que no puede gozarlos en los ca
sos en qne cese el convenio tácito entre los Soberanos ó deba pre
sumirse que ha cesado, y en aquellos en que esté fuera de cuestión 
su carácter representativo. 

E l primer principio es por sí mismo evidente. Si todo depende 
de su dignidad como representante del Estado, es necesario que 
dicha dignidad esté bien establecida, y que no se ha3'a perdido por 
cualquier hecho posterior á su establecimiento, por aquel que es
taba revestido de ella. Entiéndese, pues, que el Ministro no puede 
disfrutar sus derechos y prerrogativas, si el Estado de que es en
viado, ó el Soberano por el que fué acreditado, perdiesen el dere
cho de legación y de representación internacional, ó si la misión 
cesase por espirar el término, etc., etc. 

E l segundo principio tiene su aplicación en la hipótesis de que 
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el Ministro público abuse de su alta dignidad, y se haga indigno 
de ejercerla, puesto que no puede admitirse jamás que el conve
nio tácito entre dos soberanías pueda servir para atribuir derechos 
y privilegios á aquel que viole los preceptos del derecho natural, 
que son superiores á todos los privilegios del derecho de gentes. 
No debe nunca presumirse que uno sea representante de un Esta
do en lo que abuse de su carácter público, contra la intención cons
tante y cierta de la soberanía que lo acreditó. Ningún Soberano 
quiere, ni puede querer, que su Ministro invoque su carácter pú
blico y sus prerrogativas para abusar de ellas. 

L a segunda parte de la regla tiene su razón de ser en que la 
inviolabilidad del Ministro se refiere principalmente al ejercicio 
de sus funciones y á los actos que son consecuencia de ellas; pero 
en lo que el Ministro puede hacer á su antojo en circunstancias y 
cosas absolutamente extrañas á su carácter público y á sus funcio
nes oficiales, no puede hacer valer su calidad ni invocar los dere
chos y privilegios debidos á su carácter para apreciar las conse
cuencias de BUS actos privados bajo el criterio del derecho de gen
tes, como sucedería, por ejemplo, si fuese herido en un duelo. 

• l . ' i s a . L a confusión en esta materia procede de no haber 
distinguido bien los publicistas la inviolabilidad de la inmunidad, 
y de haber sostenido que el ministro extranjero debe ser inviola
ble no sólo en en el ejercicio de sus funciones sino también en to
dos los actos de la vida c iv i l , considerándolo completamente exen
to de la jurisdicción territorial. 

Esta confusión no se ha evitado ni aun por los más recientes 
publicistas, entre los que se halla Calvo, muy acreditado éntrelos 
contemporáneos, el cual dice, que, «de la inviolabilidad de que 
gozan los agentes diplomáticos, nace necesariamente su exención 
de la jurisdicción c ivi l del Estado en que residen» (1). 

Repetimos que no debe confundirse una cosa con la otra: ad
mitimos que el enviado extranjero debe hallarse al abrigo de cual
quier atentado dirigido contra su seguridad y su libertad personal, 
en el ejercicio de sus funciones: que cualquier atentado ilegal di
rigido contra la persona de un enviado extranjero como tal, debe 
considerarse como dirigido al Estado que éste representa: que á 
dicho enviado no puede privársele de la libertad personal ni impe
dirle que desempeñe sus funciones públicas por intereses particu
lares, y deducimos de aquí que si por ventura se permitiese en el 

(1) CALVO, Droitintern,, § 572. 
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país en que está acreditado proceder al arresto personal por deudas 
civiles ó comerciales, este medio de proceder no podría legitimar
se contra un ministro extranjero; pero entre esto y su completa 
inmunidad hay una gran diferencia, como enseguida demostra
remos. 

Establecemos, pues, como regla, que el Estado cerca del cual 
el agente se halla acreditado, está obligado á abstenerse de todo 
acto de violencia contra la persona de un representante extranjero; 
y debe emplear el . mayor cuidado posible para protegerlo contra 
las violencias de que pueda ser objeto por parte de los habitantes 
del país. 

l . t S 4 . L a inviolabilidad personal á que tiene derecho el Mi
nistro, vale lo mismo en tiempo de paz que en tiempo de guerra. 
No puede, en efecto, impugnarse la necesidad de mantener relacio
nes diplomáticas en ciertas circunstancias, aun cuando sobrevenga 
la guerra, y ningún acto podría considerarse tan bárbaro como el 
de ofender durante ésta la persona de los embajadores. «Los 1ro-
queses, dice Montesquieu (1), que se comen á sus prisioneros, re
ciben y envían embajadores.» Aun cuando nuestro enemigo viola
se el derecho de gentes, cometiendo cualquier ofensa contra nues
tros embajadores, no sería lícito que nosotros hiciésemos lo mismo 
á título de represalias, porque esto no autoriza nunca á negar lo 
que se debe con arreglo á los principios de la justicia natural é 
internacional. Según Grocio, passim legimus sacra legationum, sane-
timonium legatorum... sancta corpora legatorum (2), 

I.-ISS. Pasemos ahora á examinar si las ofensas contra la 
inviolabilidad personal de un Ministro público deben considerarse 
como delitos comunes, ó de derecho de gentes; en qué casos deben 
considerarse como tales, y cómo deben ser castigados. 

Podría suponerse que, representando los embajadores la persona 
misma del Soberano por quien fueron enviados, deberían conside
rarse las ofensas á la del embajador como cometidas contra la per
sona de dicho Soberano; pero esto no sería exacto sino en parte, 
puesto que, si los embajadores y Ministros públicos representan al 
Estado y á la soberanía del mismo, debe sostenerse que las ofensas 
y violencias cometidas contra los agentes diplomáticos en el ejer
cicio de sus funciones públicas deberán considerarse como ofensas 
contra el Estado. Todo e l que cometa violencias contra un agente • 

(1) Espri t des lois, lib. I , cap. I I I . 
(2) GROCIO, De jure helli, lib. I I , cap. X V I I I , núm. 1; Confr. VATTEL, l i 

bro I V , cap. V I I , § 102 y siguientes; HEFFTER, § 204. 
Derecho int. público.—TOMO I I I . * 12 

I 
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diplomático como tal, comete un delito público, y debe ser casti
gado en este mismo sentido; pero aún hay más. 

E l castigo de las violencias cometidas contra un agente diplo
mático debe considerarse como cosa que interesa al derecho de 
gentes. Así dice Vattel: «Un asunto de esta naturaleza no es una 
cuestión particular litigiosa, en la que la parte invoca el derecho 
que cree asistirle; es la querella de todas las naciones interesadas 
en mantener como sagrados el derecho y los medios que tienen de 
comunicar y tratar en común sus asuntos. Todo el que comete vio
lencias contra un embajador ó un Ministro público, no injuria sólo 
al Soberano á quien este Ministro representa, sino que ataca la se
guridad común y la salud de las naciones, y se hace culpable de 
un crimen atroz para con todos los pueblos» (1). 

1 . 1 Sf>. No admito sin reservas la común opinión de que los 
atentados contra un representante extranjero deben reputarse como 
delitos contra el derecho de gentes; pues aunque la protección de
bida á un Ministro extranjero está fundada en el Derecho interna
cional, no siempre pueden considerarse las ofensas como un delito 
de Estado ó como un crimen contra el derecho de gentes. E n pri
mer lugar, hay que distinguir si el Ministro ha sido insultado por 
agentes del Gobierno ó por particulares, y en este segundo caso, si 
los autores del hecho conocían ó no la cualidad del ofendido, y s i , 
aun conociéndola, fué motivada la ofensa del Ministro por su im
prudencia, ó por otras causas. 

E n cuanto á las ofensas inferidas al agente diplomático por los 
funcionarios subalternos del Estado cerca del cual está acreditado, 
debe depender la responsabilidad del Gobierno del mayor ó menor 
cuidado que éste haya puesto para evitar lo ocurrido. L a soberanía 
debe ser la primera en respetar á los enviados extranjeros, y obli
gar á sus. funcionarios á que los respeten; y si un Gobierno, te
niendo noticia del hecho, no se apresurase á ofrecer la debida re
paración, asumiría una responsabilidad directa, y la cuestión en
tre ambos Gobiernos tomaría el carácter de una cuestión entre dos 
Estados, que debería resolverse como una cuestión internacional 
cualquiera. 

Si la ofensa procediese de los particulares, entenderíase, ante 
todo, que sólo podría considerársela delito político, cuando el autor 
del hecho hubiese conocido ó debido conocer la cualidad del agen-

(1) VATTEL, § 84; PHILLIMORE, tomo I I , § 142, pág. 179; ESPERSON, De
recho diplomático, núm. 104; PRADIER FODERÉ, obra citada, tomo I I . 
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te diplomático. E n cuanto á la responsabilidad del Gobierno, sólo 
podría sobrevenir en el caso en que no hubiese empleado todos los 
medios de que podía disponer para descubrir y castigar el delito, 
y no hubiese tomado las precauciones necesarias para impedir que 
•en lo sucesivo pudieran repetirse semejantes atentados. Lo que en 
cualesquiera circunstancia puede crear una dificultad á un Gobier
no, es el hecho de que el pueblo en masa insulte al enviado extran
jero, en cuyo caso incumbiría á dicho Gobierno el descubrir y cas
tigar á los autores ó instigadores del motín, y hacer por su parte 
todo lo que dentro de los límites trazados por la Constitución del 
Estado y por las leyes vigentes pudiera haber hecho. Sin esto, el 
Gobierno podría correr el riesgo de que se le acusase de debilidad 
é de connivencia. 

LIS1?. Podría surgir una cuestión mucho más delicada rela
t iva á la responsabilidad del Gobierno por los atentados cometidos 
por los particulares contra los Ministros públicos s i , habiéndose 
cometido aquéllos contra la libertad personal de éstos, no existie
sen en las leyes preceptos adecuados para impedirlos ó para casti
gar á sus autores. Este caso se presentó en Inglaterra antes que se 
publicase el estatuto de la reina Ana. 

E n dicha hipótesis, la responsabilidad del Estado no se podría 
hacer depender de que se hubiesen aplicado debidamente las le
yes, sino de que el Gobierno no hubiese procurado sancionar en 
tiempo oportuno medios legales suficientes para proteger á los en
viados de las potencias extranjeras. E n principio, puede, en efec
to, establecerse que todo Estado que vive en sociedad con los de
más, debe tener la obligación de hacer todo lo necesario para or
ganizar un sistema de leyes y de procedimientos penales apropia
do para mantener las buenas relaciones internacionales y para re
primir las violaciones y ofensas, de cualquier naturaleza que sean, 
inferidas á los derechos respectivos de las soberanías. De hecho 
sólo puede surgir una responsabilidad verdadera y propia, cuando 
el Estado, teniendo conocimiento de lo imperfecto de su sistema 
de leyes y de procedimiento penal, no haga cuanto esté en su mano 
para mejorarlo, á fin de impedir que en el porvenir se repitan los 
mismos inconvenientes. 

L a responsabilidad del Gobierno debe siempre atenuarse mu
cho, cuando la ofensa recibida por un enviado extranjero proceda 
de la imprudencia de éste, y mucho más cuando haya sido moti
vada por actos suyos que equivalgan á una verdadera provocación. 

E l enviado extranjero que, confiando exageradamente en su in-
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violabilidad, se haya metido sin precauciones en medio de tumul
tos ó de motines populares, ó que hallándose en el lugar en donde 
ocurran no se aleje á su debido tiempo, y se exponga de este modo 
por sus propios actos á ser atropellado, no podrá luego pretender 
que la ofensa inferida sea considerada como hecha al Estado por 
él representado, y hacer recaer la responsabilidad de ésta sobre el 
Gobierno del país. Ningún Gobierno puede prevenir las ofensas 
imprudentemente provocadas por el ministro extranjero. Los agen
tes diplomáticos, deben tener en cuenta la fuerza de las pasiones 
populares, que pueden ponerse enjuego por diversos intereses, so
bre todo cuando, á consecuencia de sucesos de cualquier naturale
za, esté la sociedad internacional agitada y conmovida. Aquéllos-
no deben desafiar los prejuicios populares y hacer frente á las ma
sas, que se componen de individuos, de los que no todos son ca
paces de atender á los principios del derecho y oir la voz de la 
razón, ni de moderar sus excesos. L a prudencia debe estar, pues, 
en razón directa de las circunstancias, que hacen más ó menos i n 
minente el peligro de ser atropellados; y cuando los agentes diplo
máticos hayan olvidado por su parte el deber de ser expertos para 
alejar el peligro, no podrían inculpar con razón al Gobierno acer
ca del cual estuviesen acreditados. 

H a ocurrido con frebuencia que, con ocasión de acontecimien
tos públicos, tanto de alegría como de desgracias nacionales, Ios-
Ministros extranjeros, no sólo se han creído autorizados para per
manecer indiferentes, sino que han cometido, además, la impru
dencia de manifestar sentimientos contrarios á los que la nación 
abrigaba. S i en tales circunstancias, el pueblo que, si fuese pru
dente, debería mirar con desprecio é indiferencia tales demostra
ciones, lo cual sería el mejor castigo de la insolencia, se sirviese 
de la ley de naturaleza y rechazase insulto con insulto, ¿podría 
decirse que el Gobierno era responsable de ello? L a verdadera res
ponsabilidad debería recaer sobre aquellos Ministros que con su 
conducta poco leal y honrosa, hubiesen comprometido las buenas 
relaciones entre ambos Gobiernos. 

Lo mismo deberá decirse cuando un enviado extranjero sea 
atropellado ó herido por un ciudadano en legítima defensa propia, 
pues es un principio incontrovertible que según la ley natural se 
puede rechazar siempre la fuerza con la fuerza. S i , pues, el minis 
tro hubiese provocado él mismo una lucha, las ofensas que se in
firiesen á su persona deberían considerarse con arreglo á los prin
cipios del derecho común y no según los del derecho internacionaL 
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Lo mismo sucedería si el enviado extranjero hubiese provoca
do ó aceptado un duelo y en él fuese herido ó muerto. Para nada 
•entraría su cualidad al apreciar la índole de tales hechos, que es
tarían sometidos á las prescripciones del derecho común como los 
de los simples particulares. 

•1.1 S S . Esta misma regla debe aplicarse en todos los casos 
de ofensas personales inferidas al ministro extranjero, las cuales 
por la índole de los hechos que las hayan motivado, deban presu
mirse dirigidas contra el mismo en su cualidad de particular. 
A este propósito observa con razón Heffter: «El diplomático que 
se produce como autor, no está protegido por su carácter oficial 
contra los ataques de la crítica. Basta que ésta respete ese carác
ter para que no tenga que responder más que de las injurias per
sonales ó de los actos de difamación. Lo mismo sucedería respec
to de los insultos dirigidos á un ministro extranjero si se hallase 
en un lugar de corrupción. E n este sentido decía la ley 15, § 15 del 
Digesto, dé I n j u r i i s : s i quis virgines apelasset sitiamen ancit lari t veste 
vestitas minus peccare videtur; multo minns s i meretricia veste vestitas 

/u isent» (1). 
E l ministro no puede tener el derecho á invocar su carácter 

público en circunstancias completamente extrañas á los actos pro
pios de su cargo, n i las ofensas inferidas á su persona podrán dar 
lugar á reclamaciones diplomáticas, cuando el mismo hubiese fal
tado á los principios de dignidad personal. E l jurisconsulto Paulo 
dice en el texto citado por Heffter, que el que hubiese ofendido el 
pudor de una virgen que hubiese faltado á su dignidad virginal 
vistiendo las ropas de una esclava, pecaba poco, y menos aún si se 
hubiese vestido con las ropas propias de una mujer pública. Lo 
mismo debe decirse respecto del ministro extranjero cuando con 
hechos propios falte al respeto que se debe á sí mismo por el cargo 
de que se halla investido. 

' l . ' I S S . E n lo que se refiere á la calificación de la ofensa, no 
podemos admitir la opinión de los que colocan la inferida á un 
ministro extranjero entre los delitos contra la seguridad exterior 
del Estado, y que querrían aplicar el art. 174 de nuestro Código 
penal que dispone lo siguiente: «El que con actos hostiles no apro
bados por el Gobierno del Rey, expusiere al Estado á una decla
ración de guerra, será castigado con la pena de destierro; y si esta-

(1) HEFFTER; nota al § 204 de su obra Derecho internacional público de 
Europa. 
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liase la guerra, la pena será la de trabajos forzados temporales.» 
No puede admitirse, en efecto, que el Estado se halle expuesto 

á una declaración de guerra por el hecho aislado de un particular. 
Esto no implica la responsabilidad del Gobierno, sino cuando este 
mismo se haya hecho culpable por las razones antes expuestas,, 
en cuya hipótesis surgiría una cuestión internacional, pero ésta 
seria motivada por el hecho propio del Gobierno, no por el del 
ciudadano (1). Sostenemos, pues, que los delitos contra los minis
tros extranjeros deben calificarse entre los actos contra los funcio
narios públicos en el ejercicio de sus funciones, siéndoles por con
siguiente aplicables las disposiciones contenidas en los artículos 
260 y 263 del Código penal de 1859. 

0 . BIMK E l derecho de la inviolabilidad personal corresponde 
á todos los agentes diplomáticos, sin distinción de clases. No po
demos hacer en este punto diferencia alguna respecto de los en
viados del Papa. Dejando aparte la cuestión del carácter diplomá
tico de los nuncios ó legados del mismo de que nos ocupamos en 
otro lugar, admitido que el Papa tiene derecho á proteger los in
tereses de los católicos y á enviar con este objeto legados apostóli
cos y recibir, no como soberano temporal, sino como Jefe de la 
Iglesia, los enviados de los Gobiernos extranjeros, no debería ha
cerse diferencia alguna en lo que se refiere á la inviolabilidad, la 
cual depende siempre de que las personas que de ella gozan, no 
obran en interés propio ni en su propio nombre, sino en el de las 
personas representadas por ellos. S i pues se habla de la seguridad 
personal en el ejercicio de sus funciones, no se les puede negar 
por su cualidad de mandatarios; y si se trata de su protección y 
defensa contra cualquier ataque ú ofensa, debe admitirse también 
como consecuencia necesaria del carácter de que están investidos 
en su cualidad de enviados del Jefe de la Iglesia, que aunque pri
vado del poder temporal, se halla revestido de una de las más al
tas dignidades. Los soberanos extranjeros podrán ó no libremente 
recibir los enviados del Papa, pero una vez recibidos no pueden 
negarles la inviolabilidad en toda su extensión como la de los 
agentes diplomáticos. 

Respecto de los enviados de los Gobiernos extranjeros cerca del 
Pontífice, ha provisto la ley de 13 de Ma}^ de 1871, que en su ar-

(1) Sostuvo la opinión contraria GENINA en su Trnttato di Diritfo pé
nale secando i l Códice Sardo del 1859 (Parte 2.a, libro I , tít. I , cap. I , nú
mero 180). 
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tículo 11 dispone que los enviados de los Gobiernos extranjeros 
cerca de la Santa Sede, gozan en I tal ia de todas las prerrogativas 
é inmunidades que corresponden á los agentes diplomáticos, se
gún el Derecho internacional, y por consiguiente, que las ofensas 
contra los mismos deben ser las sanciones penales impuestas á 
las ofensas contra los enviados de un Gobierno extranjero cerca 
del italiano, y asegura además á los enviados de Su Santidad cer
ca del Gobierno extranjero, ya sea á la ida ó al regreso del lugar 
de su misión, todas las prerrogativas ó inmunidades de costumbre, 
según el Derecho internacional, mientras vayan por el territorio 
del reino. De donde resulta que no puede hacerse diferencia algu
na entre los ministros acreditados cerca del Papa y los acreditados 
cerca del rey de I ta l ia , respecto de la inviolabilidad de que en el 
ejercicio de sus funciones deben gozar unos y otros y á las sancio
nes penales para el castigo de las ofensas inferidas á los mismos-

1 . 1 9 1 . Deben considerarse comprendidos en éste aquellos 
derechos que son como el complemento de la inviolabilidad mis
ma. Esto debe decirse, sobre todo, de la correspondencia de un 
agente diplomático, la cual debe ser inviolable como su misma 
persona, ya se verifique por medio de notas ó cartas, ó en cual
quier otra forma. «La violación de la correspondencia en tiempo 

paz—dice con razón Garden—debe considerarse como una vio
lación al derecho de gentes, cualquiera quesea la forma en que 
se ejecute; es la más odiosa y repugnante violación de la fe pú
blica» (1). 

Lo mismo debe decirse de los correos de gabinete que condu
cen los despachos del agente diplomático (2). 

Respecto de las ofensas que pueden cometerse contra la digni
dad del ministro, como son aquellas que se verifican por medio de 
la imprenta, injurias y difamaciones, es necesario tener en cuenta 
las leyes particulares de cada Estado para determinar la medida 
de la pena y el tribunal competente ( 3 ) . 

L a inviolabilidad personal del ministro no debe confundirse 
con su inmunidad. Los publicistas han querido exagerar tanto el 

(1) GARDEN, Trat. complet. de la diplom., tomo I I , pág. 86. 
(2) PRADIER-FODERÉ, Cours de Droit diplom., tomo I I , pág. 212. 
(3) Respecto de las diversas leyes vigentes, véase el Digesto italiano, 

voz Agentes diplomáticos. Según la ley vigente en Italia sobre la imprenta, 
las ofensas contra los ministros extranjeros y los agentes diplomáticos 
acreditados cerca del Gobierno del rey, son castigadas con las mismas pe
nas que las ofensas inferidas á los particulares, pero duplicando la multa 
(art. 26 de la ley de 26 de Marzo de 1848). 
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concepto de la inviolabilidad, que casi han justificado la completa 
inmunidad del agente diplomático en la jurisdicción civi l y penal, 
valiéndose de la teoría de la extraterritorialidad, pero de esto ha
blaremos en el capítulo siguiente. 

Ahora vamos á tratar de las prerrogativas y privilegios del 
agente diplomático. 

1.192. Una de las prerrogativas de los agentes diplomáticos 
es la de que se les guarden todas aquellas distinciones que según 
los usos y el ceremonial diplomático, corresponden á los agentes 
de cada clase en todas las circunstancias especiales en que toman 
parte en las funciones y ceremonias públicas, en su calidad de re
presentantes del Gobierno por quien fueron acreditados. 

Las prerrogativas reconocidas á los ministros de primera clase, 
son: el tener el título de excelencia para todos aquellos que con él 
traten de palabra ó por escrito, excepto sólo el soberano cerca del 
cual están acreditados; tener un puesto de honor en las solemni
dades públicas, coronaciones, funerales, apertura de las Cámaras y 
en las funciones públicas; poderse cubrir durante la ceremonia de 
su recibimiento, pero después que el soberano cerca del cual están 
acreditados; recibir los honores militares; poner á la puerta de su 
habitación un escudo con las armas de su soberano, y enarbolar 
la bandera del Estado que representan (1). 

E n dichas cuestiones y en las correspondientes á la preceden
cia concedida á los ministros extranjeros, es necesario siempre 
atenerse al ceremonial de cada corte. 

1.193. E l agente diplomático tiene también derecho á ejer
cer libremente el culto de su religión para sí, para su familia y 
para su servidumbre. Esta prerrogativa ha perdido en realidad su 
importancia, puesto que el principio de la libertad de cultos está 
ya reconocido en todos los Estados civilizados; pero cuando ocurra 
tener que utilizarla, podrá el agente diplomático hacer valer su de
recho de tener una capilla ó mandarla construir, y todo el personal 
necesario para el servicio religioso. Por regla general, esta prerro
gativa se concede al Ministro público; pero, como observa Blunts-
chl i , no hay razón para negarla á los encargados de negocios. 

Creemos oportuno advertir que el Ministro extranjero ha de 

(1) Para más detalles, véase MARTENS, O uta diplom.; PRADIER-FODERÉ, 
Cours de dr. diplom.; ESPERSON, Dr . diplom., y el Digesto italiano, voz 
citada. 
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prevalerse de su derecho con los miramientos debidos á los usos 
del país en que habite. Puede, sin duda, tener un eclesiástico en
cargado del servicio de su capilla; pero no podrá pretender que di
cho eclesiástico sea autorizado á presentarse en público con las in 
signias de su estado, si esto pudiera servir de pretexto á los habi
tantes para hacer demostraciones hostiles de cierta importancia, 
que pudieran crear dificultades entre los Gobiernos. Tampoco 
deberá permitirse que trate de hacer prosélitos entre las pereonas 
que profesen un culto diverso, ni que admita á los habitantes del 
país á practicar su culto en la capilla destinada á la embajada, á 
no ser que estuviese expresamente autorizado para ello. 

E l agente diplomático puede también mandar construir una 
capilla; pero sin darle la apariencia exterior de una iglesia ex
puesta al público, á no ser que se lo permita la autoridad local. E l 
ejercicio del culto debe practicarse también sin pompas exteriores, 
y todo hade hacerse en el interior de su casa, debiendo limitarse 
su prerrogativa al libre ejercicio de su culto privado para sí y para 
todas las personas adscritas a l servicio de la legación. 

' I . ! H A . Otra prerrogativa de los agentes diplomáticos es la de 
•estar libres de pagar los impuestos personales, como, por ejemplo, 
el de capitación y otros análogos. T a l exención se deriva del prin
cipio general de que dichos impuestos deben sólo pesar sobre los 
ciudadanos ó sobre aquellos que han sido autorizados, á petición 
suya, para establecer su domicilio en el Estado, y el Ministro ex
tranjero no se halla en ninguno de estos casos. 

Por la misma razón, no puede obligarse al agente diplomático 
extranjero á pagar cuota alguna por empréstito forzoso, impuesto 
de guerra y otros que graviten sobre los ciudadanos. 

E n cuanto á las contribuciones directas, admítese 
generalmente que los agentes diplomáticos extranjeros están exen
tos de pagar impuestos personales y mobiliarios, los de puertas y 
ventanas y otros semejantes. Habiendo surgido en Francia esta 
duda, acordó el Consejo de la prefectura del Sena, en 26 de Sep
tiembre de 1878, que si bien las leyes relativas á las contribucio
nes directas consideran imponibles lo mismo á los franceses que 
á los extranjeros, en lo que se refiere á los agentes diplomáticos 
•deben tenerse en cuenta los convenios internacionales, que tienen, 
sin duda, fuerza de ley. Conviene, pues, declarar exentos de las 
contribuciones personales y mobiliarias, y de la de puertas y ven
tanas á los cónsules de los Estados extranjeros en que estos fun
cionarios franceses disfruten el mismo privilegio, sea en virtud de 
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convenios especiales ó por aplicación del principio de la recipro
cidad (1) . 

Esta me parece la solución más justa, puesto que, como observa 
oportunamente Heffter, la exención de los impuestos no puede 
decirse que se funda en ninguna necesidad interna, ni en el carác
ter público del agente diplomático (2). 

E s , pues, natural que, aun cuando la exención deba admitirse, 
sólo deberá valer para la casa oficialmente habitada por el agente 
diplomático; pero no podrá invocarse para eximirle del pago de 
los impuestos debidos por razones extrañas á su cargo, como sería, 
por ejemplo, el de patente si quisiere ejercer alguna industria ó 
comercio. 

Para los impuestos territoriales y contribuciones de inmuebles, 
admítese generalmente que el agente diplomático no puede recla
mar exención alguna, y lo mismo debe decirse de los impuestos 
municipales. E l agente diplomático puede también, por cortesía, 
estar exento de pagar tales impuestos, como puede también es
tarlo de los de Aduanas respecto de todos aquellos objetos que 
sirven para sus necesidades personales; pero no puede conside
rar esto como un fundamento para apoyar un verdadero derecho en 
consideración á su carácter representativo; todo debe depender de 
las leyes, de los convenios y de los usos, y, como dice oportuna
mente Pradier-Federé, «las inmunidades atribuidas á los agentes 
extranjeros cuando una ley positiva no las difiere, dependen del 
principio de reciprocidad, de los usos tradicionales, del texto de 
los tratados, ó, por últ imo, de las estipulaciones hechas entre otras 
naciones, y cuyo beneficio se apropia en virtud de la cláusula ge
neral del trato de la nación más favorecida» (3). 

(1) Consejo de la prefectura del Sena, 13 de Agosto de 1878 v 26 de Sep
tiembre del misino año. OUTNET, Journ., 1878, pág. 601 y siguientes. 

(2) HEFFTER, § 217; BLUNTSCHLI, § 222; PRADIER-FODERÉ, obra citada, 
tomo I I , pág. 45 y siguientes; FIELD, Cod. intern., § 155. 

(3) Cours de D r o ü diplomaticLue, tomo I I , pág. 45. 
Según la ley italiana sobre la riqueza mueble de 14 de Julio de 1864 

(art. 7.°), los agentes diplomáticos extranjeros están exentos de impuestos. 
E n Bélgica, según la ley de 26 de Agosto de 1822, los objetos pertenecien
tes á los Ministros de Gobiernos extranjeros gozan de la exención de los 
derechos de Aduanas, bajo la condición de reciprocidad. 

Eespecto de estos derechos la práctica seguida en Francia es que todo 
lo que entra por vez primera con el agente diplomático extranjero está 
exento de la visita y de los derechos de aduana; todo lo que llega después 
debe ser declarado á la Administración, la cual, según los casos, da órde
nes especiales para la introducción. Durante su misión puede el agente di
plomático pedir la introducción de cosas para su uso, y cuando esté autori-
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I . I 1 M » . Lo que nos parece una verdadera prerrogativa del 
agente diplomático, es la exención de la inspección de su equi
paje, y de todo aquello que se le dirija con el sello de su Gobierno. 
E s evidente que la inviolabilidad de los secretos de embajada exige 
que ni el equipaje de un agente diplomático ni los objetos sellados 
que le sean dirigidos puedan ser registrados por los empleados 

zado para ello, se expiden para la Aduana de París , que las entrega des
pués al Ministro público francas de todo derecho. E l plazo que se concede 
á los agentes diplomáticos extranjeros acreditados cerca del Gobierno 
francés, para introducir con franquicia los efectos para su uso y para los de 
su familia, es ordinariamente de seis meses y algunas veces se extiende á 
un año; transcurrido este término el Ministro que quiere obtener la libre 
introducción de cualquier objeto debe pedir una autorización especial. Los 
objetos para los que se concede la exención de derechos de Aduana son 
generalmente los destinados á los usos personales, incluso los equipajes^ 
muebles, vinos y licores de todas clases y cuanto se destina al consumo, 
ya procedan de su país, ya de otro cualquiera. 

E n lo que se refiere al impuesto de sucesión, en Francia, según dicen 
DALLOZ y PRADIER FODERÉ, se hace una distinción según que se trata de 
una sucesión abierta en Francia en beneficio de un agente diplomático ó 
de la sucesión mueble de un embajador que muere en territorio francés. 
E n el primer caso el agente diplomático está obligado á pagar derechos de 
sucesión á no ser que exista convención expresa entre Francia y el país 
extranjero á que dicho agente pertenece, sobre la base de reciprocidad, 
para su exención de este gravamen. E n el segando caso no se debe pagar 
impuesto alguno porque la sucesión se considera abierta en el país del 
agente y ocurrida en él la muerte del mismo. Estas reglas se han formu
lado por decisiones ministeriales y han sido confirmadas por la jurispru
dencia. Los Tribunales franceses, fundándose en laficcjónde extraterrito
rialidad, han decidido que cuando ocurra la muerte de un Ministro extran
jero en Francia, los muebles que existan en la casa del mismo no deben 
estar sujetos á las leyes francesas que gravan la traslación de dominio, 
porque deben reputarse como si estuviesen en tierra extranjera, por lo que 
los herederos de la mujer de un cónsul casado con arreglo al régimen de 
la comunidad de bienes no están obligados á declarar los objetos muebles 
existentes en la casa. E n cuanto á las rentas y créditos del embajador 
pagaderos en Francia por franceses, se deben abonar los impuestos por 
traslación de dominio, puesto que los extranjeros que contratan y comer
cian en Francia, reclamando para esto el auxilio de las leyes, deben por 
justa reciprocidad participar de las cargas públicas, pagando el impuesto 
establecido por la ley en equivalencia de la protección que se obtiene. De 
conformidad con estos principios, al decidir un asunto en que se trataba 
de una sucesión abierta en Francia á favor de un agente diplomático ex
tranjero, consignó el Tribunal de casación francés las siguientes doctri
nas: «Contribuciones indirectas en las que se incluyen los derechos de ins
cripción y de traslación de bienes por fallecimiento son cargas que deben 
soportar aun los agentes de las potencias extranjeras acreditados cerca 
del Gobierno.»—DALLOZ, Jurispruclence genérale, §§ 142 y 144.—PRADIER 
FODERÉ, Cowrs de Droit Diplomatique, tomo I I , pág. 64; los cuales citan 
varias decisiones ministeriales, entre otras, las de 9 de Julio de 1811, 27 
y 29 de Marzo de 1822, acuerdo del Consejo de Administración del 1.° de 
Septiembre de 1829, y sentencia del Tribunal de casación de 1816. 
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del Fisco. S i hubiese alguna duda de que en dichos equipajes po
día haber algún objeto de contrabando, será suficiente la palabra 
del Ministro. 

1 . 1 9 9 . Es también una verdadera prerrogativa, que se de
riva de los mismos principios, la de estar exento de la obligación 
del alojamiento militar. Si se pudiese, bajo cualquier pretexto, 
introducir personas extrañas en casa del Ministro, y obligarlo á 
darles, contra su voluntad, habitación, podría exponerse la segu
ridad del mismo. Tampoco podría obligarse, según observa Mar-
tens, al Ministro público á pagar una contribución, mediante la 
cual puedan eximirse del alojamiento aquellos que están obliga
dos á suministrarlo (1). 

(1) Droit de gens, § 228, y la nota de FERREIRA, 



C A P I T U L O V I 

Derechos y prerrogativas de los agentes diplomáticos 
en los terceros Estados. 

I . I 0 8 . Derechos y privilegios de los ministros fuera del Estado cerca del cual es
tán acreditados.—I.IOO. E s siempre ilícito ofender á un ministro extranjero.— 
1 . 9 0 0 . Cómo puede limitarse la libertad de atravesar por un Estado por moti
vos de segur idad .—I.SOI. Paso cuando esté declarada la g u e r r a . — l . S O S . 
Caso del ministro S o u l é . — 1 . 9 0 3 . Resumen de la teoría .—1.S04I. Jurispru
denc i a .— i .SOS. Enviados del Papa. 

1 . 1 9 $ » . De todos los privilegios y prerrogativas de que hemos 
hablado y de otras de menos importancia enumeradas por los es
critores de Derecho diplomático, puede el ministro pedir su dis
frute en el Estado cerca del cual está acreditado, cuando su cuali
dad esté debidamente justificada ó pueda hacerla reconocer con 
documentos legales. 

Respecto á los Estados por cuyo territorio haya de pasar el 
agente diplomático, es indudable que por su cualidad de enviado 
por su Gobierno con un cargo público cerca de un Gobierno ex
tranjero, tiene derecho á las consideraciones que son indispensa
bles para poder cumplir su misión, y ante todo, puede reclamar 
su seguridad personal y la inviolabilidad para atravesar libre
mente el territorio hasta llegar al lugar de su destino; pero las 
ofensas á su persona no podrán apreciarse por los mismos princi
pios que las que se le infieran en el territorio del Estado cerca de 
cuyo Gobierno se halla acreditado, sino en el caso de que l a sobe
ranía del territorio que haya atravesado le hubiese concedido el 
paso con todos los derechos, privilegios y prerrogativas correspon
dientes á los agentes diplomáticos, con arreglo á los usos y á la& 
prescripciones del Derecho internacional. Sin embargo, en este 
caso tendrá derecho el Gobierno á conocer el itinerario, y el agente 
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diplomático no podrá gozar de la concesión hecha si se alejase de 
la ruta marcada de antemano (1). 

Aun faltando la previa autorización, tendrá siempre el agente 
diplomático derecho al libre paso, estando para ello bajo la pro
tección del Derecho internacional; pero en lo demás convendrá 
tener en cuenta los usos particulares, las conveniencias recíprocas 
ó los acuerdos existentes. 

1 . 1 9 9 . E s en efecto indudable, que el ofender de cualquier 
modo á un ministro público que atraviese por el territorio de un 
Estado, equivale á una verdadera falta de consideración hacia el 
Estado que lo envía, y debe reputarse como una violación de la fe 
pública; pero no siempre puede decirse que haya en esto una vio
lación del derecho internacional, sobre todo, cuando el país por 
donde pasa dicho ministro no está en buenas relaciones de amistad 
con aquel que lo envía, y con más razón si existe inminente peli
gro de un rompimiento de hostilidades ó de una guerra. 

E l interés general exige que se respete la libertad de las rela
ciones diplomáticas, y que ningún Estado se halla autorizado para 
turbar inút i lmente este comercio mientras subsistan las relaciones 
de amistad y de paz; mas cuando los intereses de un Estado se 
hallan en oposición ó conflicto con los de los otros, no puede la so
beranía ser obligada á permitir que los enviados diplomáticos ex
tranjeros se sirvan de su territorio y pasen por él libremente; an
tes por el contrario, podrá negar el paso y detener á los agentes di
plomáticos del país enemigo, que secretamente quieran pasar di
cho territorio. 

E l asesinato de los Ministros de Francisco I , rey de Francia, 
cometido en territorio del Emperador Carlos V , fué una verdadera 
violación de la fe pública, pero no puede decirse que no estuviese 
en las atribuciones de aquel Emperador el impedir el paso, ni 
habría podido considerarse violado el derecho de gentes si se 
hubiere limitado á impedir dicho paso. Francisco I había encar
gado á Riusón de la embajada de Constantinopla, y á Fregoso de 
la de Venecia; ambos llevaban instrucciones para procurar la 
alianza de dichos Estados con Francia contra la casa de Austria, 
y claro es que Carlos V tenía interés en que la misión fracasase. 
¿Había de conceder el paso por sus Estados á los que iban á em
plear manejos y maquinaciones contra sus intereses? Si aquellos 
intentaron pasar secretamente y sin el consentimiento del Eey, lo 

(1) FIÉLD, Inter. Cod., § 136. 
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hicieron por su cuenta y riesgo, confiándose á las leyes de hospita
lidad, que sólo pudieron considerarse violadas por las circunstan
cias del hecho, pero no pudo considerarse violado el derecho inter
nacional relativo á los embajadores, como han opinado algunos y 
entre ellos Vattel. 

- l . S O O . E l derecho de paso inofensivo es un verdadero dere
cho que corresponde á todo particular que viaje para sus negocios, 
y que atraviese el territorio de un Estado; debe concederse, pues, 
con más razón al ministro de un soberano que marcha á otro país 
para desempeñar una misión pública; pero no puede decirse que 
sea inofensivo el paso de un agente diplomático, que atraviese el 
territorio de un Estado sin conocimiento del soberano y contra su 
asentimiento presunto. No puede, sin embargo, justificarse aun en 
este caso, el cometer violencias contra la persona del enviado, ni 
someterlo á pena corporal. Las hostilidades entre dos países no 
pueden ser un motivo para proceder contra la persona del envia
do, aunque su misión sea contraria á los intereses del Estado. 

Todo debe, pues, reducirse á legitimar las oportunas medidas 
para la propia seguridad y defensa: podría entretenerse al enviado 
é impedirle en absoluto marchar á su destino y volver á su propio 
país, á fin de evitar que pudiera llevar algunos informes que fue
sen perjudiciales al Estado. Se podría, en una palabra, tratarlo 
como prisionero de guerra, pero las violencias contra su persona 
deberán considerarse siempre en oposición con las reglas admiti
das en todos los tiempos y por todos los pueblos, que han decla
rado á los embajadores sagrados é inviolables. 

1 . 3 0 1 . Sigúese de lo dicho, que en caso de guerra ó de hos
tilidades declaradas entre dos países, no es prudente atravesar el 
territorio del contrario sin haber obtenido antes un salvo-conduc
to que coloque al agente diplomático en condición de poder lle
gar al lugar de su destino sin ser arrestado ó detenido durante su 
viaje. 

Deberá, pues, considerarse como regla, la de que el ministro 
extranjero tisíie sjempre necesidad del previo permiso del Gobier
no para atravesar el territorio de un Estado beligerante; y que 
ei entra en dicho territorio sin salvo-conducto ó se aleja del ca
mino que se le prescribiese, puede ser conducido de nuevo á la 
frontera (1). 

E s , en efecto, indudable, que la declaración de guerra no debe 

(1) HALLECK, Internation. LaWy.% 32. 
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ser una razón para impedir en absoluto el comercio diplomático 
entre los Estados, y que del hecho de hallarse en guerra dos países, 
no puede deducirse que uno ú otro tenga el derecho absoluto de 
impedir á los agentes diplomáticos el paso para llegar á su desti
no; pero tampoco puede sostenerse que el Gobierno de un país 
que se halle en guerra con otro, deba proceder respecto de los mi
nistros de dicho país como con los de un país amigo. Son necesa
rias ciertas precauciones para proteger los intereses del Estado, 
siendo una de las más comunmente admitidas, la de trazar pre
viamente el camino que el ministro extranjero debe seguir, é 
igualmente el de sus agentes y correos, é impedir á unos y otros 
detenerse (1). 

- l .SO». EJ Gobierno francés concedió en 1854, á M. Soulé, 
Ministro de los Estados Unidos, que quería ir á España, la facul
tad de atravesar el territorio del Imperio, pero á condición de no 
detenerse en París; y habiendo el representante de aquella Repú
blica cerca del Gobierno francés pedido una explicación, le con
testó Drouín de Lhirys, en estos términos: «El Gobierno del empe
rador, no ha impedido al enviado que atravesaba el territorio 
francés, que pase al lugar de su destino para cumplir su misión; 
pero existe una diferencia entre un paso sencillo y la permanencia 
de un extranjero, cuyos antecedentes han despertado, por desgra
cia, la atención de las autoridades encargadas de mantener el or
den público en Francia. Si M. Soulé marchaba directamente á Ma
drid, tenía abierto el camino de Francia; si se proponía permanecer 
en París, se le negaba este privilegio. Debía yo, pues, consultar 
sus intenciones, pero él no me ha dado tiempo para ello. No te
niendo la autorización necesaria para representar á su patria adop
tiva en su país natal (M. Soulé era francés de nacimiento), no es 
para nosotros M. Soulé más que un simple particular, y se halla 
sometido á la ley común.» 

Habiendo dado el enviado americano seguridades de que su in
tención era atravesar simplemente el territorio francés para trasla
darse á Madrid, se le concedió el paso, y el asunto no tuvo trans
cendencia. 

- 1 . 2 0 3 . Como conclusión, respecto de esta materia, sostene-

(1) Así se hizo cuando se negoció la paz de Westfalia. Los Estados que 
tomaron parte en aquel Congreso se obligaron á que los correos encarga
dos del transporte de los despachos tuviesen el itinerario previamente es
tablecido, con la declaración de que no tendrían derecho á inmunidad al
guna si se desviasen del camino que les estaba trazado. 
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mos que el derecho de libre paso por terceros Estados, le tienen 
los enyiados de aquellos que están en paz con el país de cuyo paso 
se trata, y que este derecho puede estar limitado en caso de guerra 
por razones de orden público; que en todo caso, aun cuando sea 
renunciado, no coloca á los enviados extranjeros en la misma con
dición en que se hallan los que están acreditados cerca del Estado 
autorizado, pero que tampoco puede equipararse el enviado de un 
Gobierno á un simple particular que viaja, como afirmaba el Mi-
nistro francés en la nota antes referida. Él carácter de que se ha
llan revestidos los agentes diplomáticos, obliga aun á los terceros 
Estados á proteger la seguridad personal de los mismos, y á ase
gurarles el goce de los derechos y prerrogativas que se fundan en 
el carácter público que se les atribuye. 

Si consultamos la jurisprudencia más reciente, ha
llamos que la cuestión de los privilegios de los agentes diplomá
ticos en los Estados atravesados por éstos sin estar en ellos acre
ditados, fué discutido ante el Tribunal del Sena, en el caso si
guiente: 

M. Begley, agente diplomático de los Estados Unidos, acredita
do cerca del rey de Cerdeña, se hallaba en París, y al atravesar el 
territorio francés para trasladarse al lugar de su destino, fué dete
nido por deudas, en virtud de una orden, expedida á petición de 
un tal Piédano, su acreedor. 

Hallándose vigente en Francia el decreto de 13 Ventoso, 
año I I , que se considera generalmente en vigor todavía, sostuvo 
dicho Begley, que por su cualidad de agente diplomático no podía 
sometérsele á los tribunales por cuestiones particulares; que sien
do su cualidad inseparable de su persona le seguía por do quiera, 
aun en los países cerca de los cuales no se hallaba acredita
do como Ministro; que debía bastar para gozar de la inmunidad 
que suministrase la prueba de su cualidad, y que para dar prue
ba auténtica de esto, exhibía una nota del ministro de Negocios 
extranjeros francés, que reconocía en él la cualidad de agente di
plomático. 

L a parte demandante aducía, por el contrario, que el decreto 
de 13 Ventoso, año I I , podía ser aplicable á los agentes diplomá
ticos acreditados cerca del Gobierno francés, pero no á los que no 
tenían carácter oficial alguno con Francia; que, además, M. Begley, 
en su pasaporte no tenía otro título que el de ciudadano de los Es 
tados Unidos. 

Derecho int. publico.—TOMO I I I . ] 3 
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E l Tribunal decidió (1): 
^Considerando que las relaciones internacionales no pueden im

pedirse por razón de interés privado; 
Considerando que, bajo la denominación general de agentes di

plomáticos, se hallan incluidos los que tienen carácter oficial, que 
emana de un soberano extranjero para servir de intermediarios en 
las relaciones de nación á nación; 

Considerando que, presentando M. Begley una carta del minis
tro de Negocios extranjeros de Francia, que le reconocía la cuali
dad de Cónsul de los Estados Unidos en Génova, y de portador de 
despaclios diplomáticos, justificaba suficientemente la cualidad 
alegada.» 

- l .SOS». E n el derecho italiano hallamos un reconocimiento 
indirecto de la regla de derecho internacional, que admite que los 
agentes diplomáticos deben gozar ciertas prerrogativas aun en los 
Estados que hayan de atravesar para llegar al lugar de su destino. 
E n la ley de garantías de la Santa Sede, se dispone: 

«A los enviados de Su Santidad cerca de los Gobiernos extran-
ieros, se les aseguran en el territorio del reino las prerrogativas é 
inmunidades que les atribuye el derecho internacional al trasla
darse al lugar de su destino y al regresar del mismo.» 

De este modo se estableció en principio, que corresponden á 
los agentes diplomáticos ciertas prerrogativas, según el derecho na
cional, cuando atraviesan un Estado para trasladarse al lugar de 
su destino. Cuando se trató de discutir dicha ley, se declaró expre
samente que la citada disposición comprendía solamente á aqué
llos que fueran enviados por el Papa cerca de los Gobiernos ex
tranjeros, para desempeñar un cargo permanente ó temporal, y se 
dispuso que deberían gozar las inmunidades y prerrogativas al i r 
y al regresar de su misión, para evitar las dudas que pudiesen sur
gir del contexto del artículo tal como había sido redactado por la 
Comisión. Éste disponía, en efecto, que los Legados y Nuncios del 
Sumo Pontífice cerca de los Gobiernos extranjeros, gozarían todas 
las prerrogativas é inmunidades que corresponden á los agentes 
diplomáticos, según el derecho internacional. Discutiéndose este 
artículo en la sesión del 15 de Febrero de 1871, observó Mancini 
que, en virtud de aquella disposición, podía el Papa nombrar Le
gados y Nuncios, y sin enviarlos al lugar de su destino, asegurar. 

(!) Tribunal civil del Sena, 1.° de Diciembre de 1840. (Gazette des T r v 
hiinaux, 2 de Diciembre de 1840, núm. 4.755.) 
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les en el goce de las inmunidades y prerrogativas de los agentes 
diplomáticos. Por consecuencia de esta observación modificóse el 
artículo, limitando las prerrogativas é inmunidades á la ida y á la 
vuelta del lugar de su destino (1). 

También en aquella ocasión se enunció la máxima de que se 
probase la cualidad correspondiente para que el agente diplomá
tico pudiese gozar sus prerrogativas, lo que declaró expresamente 
el ponente de la comisión en la mencionada sesión de la Cámara 
de Diputados, observando que habiéndose extendido á los envia
dos del Pontífice las reglas generales de Derecho internacional que 
se aplican á los agentes diplomáticos, se les imponía implícita
mente la obligación de presentar sus credenciales al Gobierno ita
liano para poder gozar dichas prerrogativas á la ida y á la vuelta 
de su viaje. 

E n lo concerniente á las prerrogativas y franquicias, como en 
el Derecho internacional no se han establecido reglas fijas res
pecto de los agentes diplomáticos que atraviesen el territorio de 
un Estado para trasladarse al lugar de su destino, habrá que ate
nerse á los usos y precedentes establecidos. 

(1) Atti del Parlamento, 1871, pág. 618. 



C A P I T U L O V I I 

De la extraterritorialidad de los agentes diplomá
ticos. 

I . ^ O O . E n qué consiste la prerrogativa de extraterr i torial idad.—l.^O?. Dis 
cordancia entre los publicistas en la aplicación de esta p re r roga t iva .— l .SOS. 
Opinión del autor. — I .SÍOO. Ley que debe regular los derechos personales del 
min i s t r o .—I.SIO. Forma de los actos.—1.911. Matrimonios celebrados en 
casa del ministro.—'1.9855. Exención de la jurisdicción c ivi l y aplicaciones que 
de ella se han hecho.—1.913. Opinión del autor.—1.9141 Reglas.—1.91&. 
Fundamento jurídico de las mismas.—1.91<$. Aplicación de las reglas estable
cidas á la citación y notificación de los actos. — 1 . 9 1 Í . Arresto personal.— 
1.91 S . Deposición testifical.—1.910. Opinión del autor acerca de la sujeción 
del ministro á la jurisdicción penal .—1.990. Inviolabilidad de la casa del m i 
nistro extranjero.—1.991. Del asilo en ella de los refugiados perseguidos por 
delitos políticos. 

l .SOf l» . L a inviolabilidad de los agentes diplomáticos de que 
antes hemos hablado, y que les es necesaria, según el derecho de 
gentes, para poder cumplir su misión, no debe confundirse con l a 
inmunidad y la completa exención de la jurisdicción c iv i l y penal 
del país cerca del cual están acreditados, y que, según muchos pu
blicistas, debe considerarse indispensable para la independencia 
de los mencionados funcionarios. 

Háse dicho, en efecto, que asi como el soberano que se halla 
accidentalmente en territorio extranjero debe ser considerado, por 
una ficción jurídica, como si no hubiese abandonado su propio te
rritorio, y que debe, por tanto, disfrutar el privilegio de no estar 
sujeto á la jurisdicción c iv i l y penal extranjera, así también el 
embajador y ministro público, que representan al soberano, deben 
gozar la misma prerrogativa y ser considerados, mientras desempe
ñan su misión, como si no hubiesen abandonado su propio país. 
Esta ficción jurídica se ha denominado prerrogativa de extraterri
torialidad, y para hacerla más completa se ha dicho que si el mi-
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oistro público pudiera estar sujeto por cualquier motivo á la j u 
risdicción del Estado cerca del cual estuviese acreditado, no podría 
ejercer sus funciones con entera independencia; de aquí que se 
haya juzgado indispensable extender la exención á su familia, á 
las personas de su séquito y á sus bienes, concluyéndose que todas 
estas personas y objetos deben considerarse, por ficción legal, como 
si se hallasen en el territorio del Estado que el ministro repre
senta, y que debiera valer para ellos la exención de la jurisdicción 
extranjera ó el mencionado privilegio de la extraterritorialidad. 

- l .SO 'S i . Respecto de este punto, existe gran discordancia de 
opiniones entre los publicistas (1). Algunos han considerado la ex
traterritorialidad como la base de todas las prerrogativas del 
agente diplomático, confundiendo de este modo su inviolabi
lidad, que tiene su fundamento legítimo en el carácter represen
tativo, con la inmunidad, que ha querido considerarse necesaria 
para el ejercicio de sus funciones, pero que no siempre lo es, como 
diremos más adelante. E n la aplicación de la regla de la extra
territorialidad, ha aumentado la divergencia de pareceres, hasta el 
punto de haber sostenido algunos que para garantir la libertad 
personal del ministro es necesaria la completa exención de la ju
risdicción penal, y exagerando esta exención, han llegado hasta 
admitir su impunidad; otros han hecho distinciones, y esta dis
cordancia, en cuanto á la doctrina, ha inñuído luego en la práctica 
para aumentar la incertidumbre, y los diversos casos presentados 
se han decidido según la necesidad del momento y los intereses 
políticos. Respecto á la exención de la jurisdicción c iv i l , exage
rando siempre el principio de la extraterritorialidad, se ha llegado 
hasta sostener que el Ministro público extranjero podía contraer 
deudas y no pagarlas, y que ni aun podía ser citado á juicio para 
ello, porque, según dice Montesquieu, «ningún obstáculo deberá 
hallar su libertad de acción. Podrán desagradar muchas veces, por
que hablan como hombres independientes Podrían suponérse
les deudas si les pudiera arrestar por esta causa» ( 2 ) . 

L a confusión en esta materia proviene de la errónea tradición 

(1) Véase sobre esta cuestión á VATTEL, Droit de gens, lib. X , cap. V I I , 
§ 92, y los autores citados en la nota por PRADIER FODERÉ; CALVO, Derecho 
internacional, §166, y los autores citados en el § 571; LAXTRBNT, Derecho civil 
internacional, tomo I I I ; SPERSON, Dr. diplom., tomo I , § 144; PHILLIMORE, 
tomo I I , § 152 y sigaiente; PRADIER-FODERÉ, Der. diplom., tomo I I , pág. 41 
y siguiente. 

(2) Esjprit des lois, lib. X X V I , cap. X X I . 
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de haber hecho una extraña mezcla de los principios de justi
cia con los de la política. 

l . S O S . L a ficción jurídica de la extraterritorialidad elevada 
á regla de derecho, es un verdadero absurdo jurídico, y por esto la 
hemos combatido siempre (1). Hemos sostenido en otra obra la ne
cesidad de reconocer bien el principio de la perfecta igualdad jurí
dica, sobre todo respecto de la ley penal, la cual debe aplicarse á 
todos los actos que ocurran en el territorio sin hacer distinción de 
personas por razón de su condición ó posición especial; de cuyo 
principio hemos deducido la impersonalidad de la ley penal y la 
sujeción de todos á la misma, sin exenciones, inmunidades, n i pri
vilegios. Hablando luego en particular de la ficción jurídica de la 
extraterritorialidad, la considerábamos como injustificable, conclu
yendo que el querer considerar fuera del territorio al que vive en
tre nosotros, no es tan irracional como el querer considerar muerto 
al hombre vivo, á lo cual se ha llegado con la ficción de la muerte 
c iv i l (2). 

Dejando, pues, aparte todas las ficciones jurídicas, y exami
nándolo todo con arreglo á los principios del derecho, veamos en 
qué está sujeto el Ministro público á la ley territorial, en qué lo 
está á la ley personal, y hasta qué punto pueden los derechos ju
risdiccionales de la soberanía territorial sufrir cualquier modifica
ción por consideraciones debidas al Ministro, tanto por el carácter 
de que se halla revestido, cuanto por la misión que le está confia
da, y que debe cumplir con libertad é independencia. 

Nosotros no estamos de acuerdo en este punto con Calvo. Dice 
éste, que «la extraterritorialidad es el conjunto de inmunidades de 
que gozan en el exterior los representantes de un Gobierno extran
jero», deduciendo de la ficción que el Ministro público está sujeto 
á las leyes de su país en todo lo que se refiere á su persona, á sus 
bienes y á sus actos (3). 

-1.25®®. E n lo que se refiere al estado personal y á las relacio-

(1) Véase nuestras obras: Efectos internacionales de las sentencias pena
les, cap. V I I , § 412; Dr . pen. Ínter., traducido por M. ANTOINE (1880), § 22 
á 26 y la nota primera al § 39; el tomo I de esta obra, § 487 á 490 y 509 
á 512.—LAURENT, en su obra Dr . civ. Ínter., tomo I I I , combate el privile
gio d é l a extraterritorialidad.—Me complace que la opinión sostenida por 
mí haya encontrado tan valioso apoyo. 

(2) Véase la nota a r § 39, D r . pen. ínter., tomo I , pág. 361 y al § 10, 
Efectos internacionales de las sentencias penales, pág. 14. 

(3) D r . ínter., § 566, tomo I . 
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nes de familia, puede admitirse que el Ministro público esté su
jeto á las leyes de su patria y que dichas leyes regulen también su 
derecho sobre los bienes que posea en el Estado cerca de cuyo Go
bierno se halle acreditado: esto está conforme con los preceptos es
tablecidos por el Derecho civi l internacional, sin necesidad de ad
mitir ninguna ficción de extraterritorialidad. 

Entiéndase, sin embargo, que si el Ministro fuese ciudadano 
del Estado donde se halle representando á otro, estará sujeto á las 
leyes del primero en todo lo concerniente á su estado personal y á 
las relaciones de familia. 
• 1 . ^ 1 0 . Para la forma de los documentos no podemos aceptar 
la regla dada por Félix y otros publicistas (1), al sostener que en 
virtud de la extraterritorialidad, puede el Ministro público soguil
las leyes de su país, como si allí se hubiesen redactado, ni aun ad
mitir limitadamente esta regla para los documentos redactados en 
la casa del Ministro. E n vez de esto parece más conforme á los ver
daderos principios el establecer que sólo para aquellos actos en que 
la observancia de la forma prescrita por la ley del lugar no sea im
perativa, sino que se deja al arbitrio de las partes el seguir para la 
forma la ley de su patria, puede acomodarse el Ministro público á 
la ley de su país. E l principio locus regit adum se admite, en efecto, 
dejando á-salvo siempre á los contratantes ó testadores la facultad 
de observar, aun en el exterior, las formas establecidas por su ley 
nacional, con tal que todas las partes estén sujetas á la misma. De 
aquí que no pueda dudarse que los actos realizados en casa del mi
nistro entre los ciudadanos del Estado por el cual vaya acreditado, 
y con las formalidades prescritas por las leyes del mismo, deban 
reputarse válidas y eficaces en cuanto á la forma. Lo mismo debe
ría decirse respecto de cualquier documento redactado en casa del 
ministro, cuando deba producir sus efectos en su patria. E s , sm 
duda, siempre licito á las partes seguir las formas prescritas por 
la ley local, ó las del lugar en que deba aplicarse el documento; 
pero^ si éste hubiese de serlo en la nación cerca de cuyo Gobierno 
el ministro esté acreditado, ó se hiciese entre ciudadanos de su 
país y de aquél en que desempeña sus funciones, no podrá hacerse 
valer el privilegio de la extraterritorialidad para modificar en 

CIV FÉLIX, Der. Ínter, priv., tomo I , § 210 y los autores allí citados. 
Oonfr., en contrario: LOMONACO, Diritto civ. intern., pág. 19o;LATJREiíT,obra 
citada, tomo I I I , pág. 82. 
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este punto los principios generales del Derecho internacional pri
vado (1). 

Estas reglas deben valer también respecto de los actos que pue
dan llevarse á cabo en la capilla del ministro, para las consecuencias 
civiles de los mismos, y para las actas correspondientes al estado 
civi l redactadas por el ministro mismo. Así para unos como para 
otros deberán observarse las formalidades prescritas en su país, 
siempre que se trate de sus conciudadanos. 

Las reglas expuestas pueden servir para resolverla 
controvertida cuestión acerca de si los matrimonios celebrados en 
casa de un ministro público deben considerarse válidos en cuanto 
á la forma, si se han celebrado con arreglo á lo prescrito por la ley 
del país del ministro mismo, de lo cual nos ocuparemos más ade
lante. 

Pasemos ahora á examinar la ficción jurídica de la 
extraterritorialidad por las consecuencias que se deducen de la 
completa exención de los agentes diplomáticos de la jurisdicción 
c iv i l del país donde han ido acreditados. Consideramos ésta como 
la mayor y más deplorable exageración de la pretendida ficción 
jurídica, y, tanto más, cuanto que de ella se derivan en la prácti
ca consecuencias importantes para los negocios civiles en que los 
agentes diplomáticos puedan hallarse interesados. 

L a mayor parte de los publicistas están de acuerdo en sostener 
que los agentes diplomáticos se hallan exentos, bajo todos los pun
tos de vista, de la jurisdicción civi l del país cerca de cuyo Gobier
no están acreditados. Fél ix resume del siguiente modo la teoría 
establecida á este propósito: «Ninguna acción podrá entablarse 
contra un mioistro extranjero ante los Tribunales del país donde 
reside, ni podrá, por tanto, embargársele los bienes ni emplear 
otro medio coercitivo en dicho país por deudas contraídas antes ó 
durante el desempeño de su misión. De los mismos privilegios 
disfrutan su esposa, los secretarios de la embajada y las demás 
personas de su séquito» (2). 

Esta es la doctrina tradicional aceptada por los escritores como 
un axioma de derecho de gentes sancionada por los Tribunales, y 
declarada como regla cierta establecida por el consentimiento uni
versal y por el uso en todos los pueblos civilizados (3). Bynker-

(1) Véase, para las cuestiones relativas á Ja forma de los actos nuestro 
libro Der. intern.pnv., tomo I (tercera edición), § 210 y siguientes 

(2) Der. intern. priv., § 211. 
(3) Discurriendo PHILLIMORE acerca de la exención de los embajadores 
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shoek, siguiendo las teorías de Grocio, consideraba como un prin
cipio de razón que en los asuntos civiles, si algo hubiese que pe
dir á un embajador, debía procederse con él como si no se hallase 
en el lugar en que desempeña su misión, como si no hubiese con
tratado, como si no tuviese bienes, porque el embajador, en su ca
lidad de tal, no es un súbdito (1). Vattel sostiene también que la 
exención no está fundada en el derecho de gentes convencional, 
sino en el derecho natural. 

Después se han hecho las más exageradas aplicaciones de esta 
doctrina. Se ha dicho y decidido que el agente diplomático no 
puede ser demandado en juicio para el cumplimiento de las obli
gaciones que hubiese contraído como particular (2); que su inde
pendencia, bajo este aspecto, es absoluta; que la exención debe 
ser válida aunque se trate de débitos comerciales (3) que hubiese 
contraído mediante una letra de cambio y aun en época anterior 
á sus funciones diplomáticas (4). Grocio había ya sostenido que el 
ministro público no podía ser demandado en juicio para pagar sus 
deudas (5), que debían exigírsele éstas particularmente, y, caso 
de negarse, dirigir la reclamación á su Gobierno; y Martens, si
guiendo este mismo orden de ideas, sostuvo que no podía autori
zarse medida alguna contra los muebles de un ministro, aun cuan
do estuviese á punto de partir y no hubiese pagado sus deudas (6). 

I.-SIS. No obstante la uniformidad de doctrina y jurispru
dencia, y las sanciones legislativas existentes en los diversos Es 
tados (7), debemos considerar como un contrasentido jurídico la 
pretendida inmunidad absoluta de los agentes diplomáticos. E n 
efecto, ni en la naturaleza de las cosas, ni en el fin de su misión, 
ni en la dignidad del carácter representativo, hallamos sólidas ra-

de la jurisdicción del Tribunal civil, dice: «Vith respect to íhis subjet the 
»privileges of exterritoriality have been established by the universal con-
>sent and custom of all civilised nations in orden to secure the sanctity 
»the ambassador».—Intern. Law, § 176, pág. 212, 

(1) De foro legatorum, cap. V I I I , § 2. 
(2) París, 5 Abril 1813, Bacili c. Gay. 
(3) GHICHARD, Trat. de D r . civ., núm. 229, y la nota de DEMANGEAT á 

la sentencia del Tribunal del Sena de 21 de Enero, en el asunto Berret, 
Journ. de D r . intern. priv., 1875, pág. 89. 

(4) Véase FÉLIX, Der. intern. priv., núm. 211, tomo I , y MARTENS, Gui-
de diplom., § 26. 

(5) De jure helli, lib. I I , cap. X V I I I . 
(6) D r . desgens,%3l. 
(7) Para las leyes vigentes en los diversos países, véase nuestro artícu

lo en el Digesto italiano, voz Agentes diplomáticos, y PRADIER FODERÉ, Cours 
de Droit diplomatique. 
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zones jurídicas para admitir como máxima que la soberanía terri
torial no se halle investida de alguna autoridad, de algún poder 
jurisdiccional respecto de los actos que como particular realiza el 
ministro, y que no tienen que ver poco ni mucho con su misión 
diplomática. ¿Cómo admitir que un ministro público pueda con
traer deudas y no pagar á sus acreedores? ¿Que pueda estipular 
contratos y no mantener sus compromisos? ¿Que viviendo en un 
país pueda invocar en su beneficio la aplicación de las leyes civi
les en sus relaciones con los habitantes del mismo, y rechazar lue
go la aplicación de las leyes territoriales, invocando el privilegio 
de inmunidad? Adúcese como argumento la santidad de su carác
ter, el respeto debido á su dignidad, y su independencia; pero 
cuando el ministro mismo ataque la santidad de su carácter, em
plee medios inconvenientes para aprovecharse del dinero de otro, 
ó. emprenda negocios ajenos á su misión, ¿puede admitirse que la 
ley, que es igual para todos, pierda toda su autoridad por la sola 
razón de que la persona que viola los derechos de otro es el envia
do de un Gobierno extranjero? 

Las absurdas consecuencias que surgen en la práctica son sufi
cientes para probar cuán indispensable es rechazar esta injustifica
ble teoría de la extraterritorialidad, y colocar la cuestión en el do
minio de los verdaderos principios del derecho y de la justicia (1). 

E n 1880, el conde de Bruc, nombrado por la República de San 
Marino duque de Busignano, y acreditado por aquel pequeñísimo 
Estado como su Ministro plenipotenciario cerca de la República 
francesa, fué citado para la separación personal de su mujer, Ma-
dame de Bruc, la cual obtuvo al mismo tiempo una orden que la 
autorizaba para retener una parte de los bienes de su marido, para 
asegurar sus derechos, evaluados en unos 300.000 francos. Invo
cando el duque el decreto del 13 Ventoso del año I I , siempre en 
vigor en Francia, y haciendo valer su calidad de agente diplomá
tico, sostuvo que dicha calidad le ponía á cubierto de toda medida 
ejecutiva que emanase de las autoridades francesas (2). 

No entramos en el fondo de la cuestión; sólo preguntaremos si 
la calidad de agente diplomático puede ser una razón justa para 
lesionar cualquier derecho, y autorizar á un marido que quiera 
abusar de ella, para lesionar los derechos de su mujer, y si , según 
los principios de la justicia, debe negarse á aquélla el de provocar 

(1) Confr. LAURENT, Dr . civ. inter., V , 111. 
(2) Véase el testo de la sentencia en CLUNET, Journ., 1881, pág. 514. 
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cualquier medida de conservación para impedir que su marido dis
traiga los bienes existentes en los Bancos ú otros establecimientos 
de crédito. ¿Podrá, acaso, la pretendida ficción de la extraterrito
rialidad justificar tan absurdas consecuencias? 

Sin extendernos á otros particulares, remitimos al lector á lo 
que JSL hemos dicho sobre este punto, para demostrar cuán nece-
rio es sustituir á la ficción jurídica de la extraterritorialidad prin
cipios y teorías más racionales (1). E n otro tiempo, se creían los 
príncipes superiores á las leyes, y como de este modo podían vio
lar impunemente cualquier derecho, pretendieron también que las 
personas de sus Ministros y embajadores debían estar exentos de 
cumplir aquéllas. Los jurisconsultos, que favorecían las orgullosas 
pretensiones de los Soberanos de derecho divino, inventaron la ex
traña teoría de la extraterritorialidad, y se llegó hasta sustraer los 
agentes diplomáticos á la jurisdicción territorial; pero hoy, que los 
mismos Soberanos pueden estar sujetos á la jurisdicción extranje
ra en lo que se refiere á su vida privada, según antes hemos indi
cado (2), no hay razón alguna para admitir la exención absoluta 
de los agentes diplomáticos por la consideración de su carácter re
presentativo. 

l . © 1 4 l . E n oposición á la doctrina tradicional, proponemos 
las reglas siguientes: 

a) Nadie podrá prevalerse de su cualidad de agente diplomá
tico para rechazar la jurisdicción del Estado cerca del cual se halle 
acreditado, en cuanto á los actos de la vida c iv i l , respecto de los 
cuales, según los principios del derecho común, debe admitirse la 
competencia dé los Tribunales territoriales, salvo el caso en que 
dichos actos los haya realizado en su calidad de representante del 
Estado extranjero, y por comisión de su Gobierno, en cuya hipó
tesis convendrá aplicar las reglas anteriormente expuestas para el 
ejercicio de la jurisdicción civi l sobre los actos de los Gobiernos 
extranjeros; 

b) Las autoridades locales deberán guardar en todo caso los 
miramientos debidos á los agentes diplomáticos extranjeros por la 
alta dignidad del carácter representativo de que participan en ma
yor ó menor grado, y no sólo deben proteger su independencia per
sonal, el libre ejercicio de sus funciones y cuanto corresponda á su 

(1) Véanse los §8 500 y 537. 
(2) Véanse los §§ 505 y siguientes. 
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misión, sino que, cuando el Ministro pierda por su mala conducta 
el derecho á la estimación pública y al goce de las prerrogativas 
que le corresponden, deben avisar á los Gobiernos extranjeros que 
provean, según las circunstancias, á salvar la dignidad de su re
presentación. 

L a primera de estas dos reglas se deriva de los prin
cipios generales antes expuestos, y no hay necesidad de agregar 
otros. No podemos admitir que el juez natural del agente diplo
mático sea absoluta y exclusivamente el del país que lo ha acredi
tado, sino que sostenemos á la vez que para las obligaciones per
sonales por él contraídas como particular, y para cualquier otro 
acto que como tal haya realizado, no puede rechazar la competen
cia de los Tribunales con arreglo al derecho común. Sólo para los 
actos llevados á cabo en el ejercicio de sus funciones, y para aqué
llos que pueda tener cierta representación oficial de su Gobierno, 
no podrá sujetársele personalmente á la jurisdicción ordinaria 
como por los actos personales por él realizados. 

E n lo que se refiere á la segunda de las reglas expuestas, debe
mos observar que, en las acciones judiciales y en los procedimien
tos que pueden ser la consecuencia de los actos personales lleva
dos á cabo por los agentes diplomáticos, completamente fuera de 
sus funciones públicas, no debe olvidarse jamás que el alto cargo 
que les está confiado, el respeto debido al Estado representado por 
ellos, la tutela de los derechos del mismo, y la salvaguardia de la 
independencia y de la dignidad del Estado representado, exigen 
imperiosamente que se proceda respecto de los agentes diplomáti
cos de tal modo, que, sin detener el curso regular de la justicia y 
el imperio de las leyes, se salve, hasta donde sea posible, la digni
dad, la independencia y los intereses públicos del Estado repre
sentado. 

1.916. Por esta consideración, más bien que por la ficción 
de la extraterritorialidad, es por lo que creemos necesario que, 
para las citaciones de los agentes diplomáticos, debe seguirse siem
pre un procedimiento especial. Los publicistas lo han hecho de
pender todo de la ficción de la extraterritorialidad, y han enseña
do que, cuando el ministro extranjero pueda sujetarse á la juris
dicción de los Tribunales locales, no debe ser citado directa ó per
sonalmente por razón de su inviolabilidad; que la citación no pue
da notificarse en el palacio de la embajada por la extraterritoria
lidad misma, y que una citación, notificada en una ú otra forma, 
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debe declararse nula (1), Bioche, que sostiene esta doctrina, corro
bora su opinión con una sentencia dictada por el Tribunal del Se
na el 2 de Julio de 1834, cuyo Tribunal decidió que el hujier que 
remite la copia de una citación al palacio de un ministro público, 
incurre en las penas disciplinarias como culpable de atentado á l a 
consideración debida á los representantes de los soberanos extran
jeros. De aquí concluye la gran mayoría que, asi como el ministro' 
debe considerarse siempre como si residiese en su país, debe se
guirse respecto de él el procedimiento prescrito en el Código pro
cesal para los extranjeros residentes en el exterior, que deben c i 
tarse y comparecer ante los Tribunales locales, y que, por tanto, 
si se tratase de citarlos en Francia, deberá remitirse la citación al 
Procurador del Rey (con arreglo al párrafo 9.° del art. 69 del Có
digo de procedimiento civi l ) , en el Tribunal del lugar en donde 
debe seguirse el litigio, y que el representante del Ministerio pú
blico deberá remitir copia de dicha citación al ministro de Rela
ciones exteriores, que deberá mandarla notificar por la vía diplo
mática. 

Esta misma opinión ha sido sostenida por Esperson para la ci
tación de los ministros extranjeros en I tal ia (2). E n nuestro sen
tir , si se tratase de resolver la cuestión con arreglo á los principios 
del derecho, no podría sostenerse que, cuando el Ministro extran
jero no puede declinar la competencia de nuestros Tribunales 
deba declararse nula una citación notificada al mismo en persona. 
No puede citarse en nuestra legislación una disposición que san
cione la extraterritorialidad de los agentes diplomáticos, n i en 
nuestro Código, procesal se establecen "procedimientos especiales 
para la notificación de las demandas á los agentes diplomáticos, 
como sucedía, por ejemplo, en el ex reino de las Dos Sicilias (3),. 
Ahora bien; faltando la ley especial, ¿podrá prevalecer la opinión 
de los publicistas sobre la pretendida extraterritorialidad para con
siderar como ausente á aquel que en realidad está presente? ¿Po-

(1) BIOCHE y GUJET, Dic. de la procéd., voz Ministro público. Oonfr. P i -
GBAUT, Coment. sobre el art. 69. MERLÍN, Eepert., voz Ministro público. L E -
GAT, Cod. des étranj., pág. 10. 

(2) ESPERSON, Droit diplom., § 199. Confr. PRADIEE FODERÉ, Droit diplo-
matique, tomo I I , pág. 156. 

(3) E n el ex reino de las Dos Sicilias, con arreglo á los Reales rescrip
tos de 1811 y 1817, confirmados y completados por el de 1853, estaba pro
hibido á los hujieres notificar los actos judiciales á los agentes diplomáti
cos, sino que debía comunicárselos el Procurador del Eey, que debía des
pués informar al Ministro de Gracia y Justicia. 
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drá crearse con razonamientos y por analogía un motivo de nuli
dad en el caso en que se hiciese la notificación al agente diplomá
tico en persona? L a materia de la nulidad de los actos es muy 
delicada, y no pueden los jurisconsultos extender los motivos de 
aquélla más de lo que taxat ivamente determinan las leyes. 

E n teoría debe sostenerse que son necesarios ciertos miramien
tos, especiales para hacer las notificaciones á los agentes diplomáti
cos, y que convendría, por tanto, determinar en las leyes el proce
dimiento, caso de que no esté determinado; pero no por la ficción 
de la extraterritorialidad, sino porque, como ya hemos dicho, ad
mitimos que en todos los actos y procedimientos de cualquier gé
nero relativos al Ministro público, deberá el Soberano territorial 
conciliar el respeto á la ley y la protección debida á todos los que 
á ella están sujetos, con los justos miramientos debidos al Sobe
rano extranjero representado por su agente diplomático, con el res
peto debido, según el derecho de gentes, al carácter público del 
Ministro y á la inviolabilidad de cuanto tenga relación con el cum
plimiento de la misión pública que le está confiada. Estos son los 
principios que, á nuestro modo de ver, deberían regular la ma
teria. 

E l Gobierno extranjero que no haya elegido bien la persona ele 
su representante, tiene derecho á conocer si no está dignamente 
representado, y con este objeto debería ordenarse la notificación 
de la demanda por la vía diplomática. E l Gobierno extranjero, al 
conocer la mala conducta de su Ministro, podría proceder de uno 
de estos dos modos: ó, asumir él mismo las obligaciones personales 
dé su agente y llamarlo para retirarle los poderes, ó dejar libre 
curso á los procedimientos judiciales, y tomar respecto al Ministro 
acreditado las medidas que estimase convenientes. 

' l . ^ ' I "SU Por esta misma razón la sujeción á la jurisdicción 
territorial no podrá jamás autorizar el arresto personal de un agen
te diplomático por deudas comerciales, aun cuando la ley territo
rial admitiese esta vía de ejecución. Cuando llegase el caso de au
torizar providencias para asegurar en lo posible el crédito, no po
drían ejercerse nunca actos jurisdiccionales en el palacio de la em
bajada, y aun esto, no por la ficción de la extraterritorialidad, 
sino por la inviolabilidad de cuanto corresponda al cumplimiento 
de la misión pública y á los secretos del Estado representado, los 
cuales podrían ser violados si , bajo cualquier pretexto, fuese lícito 
proceder al embargo en el palacio mismo de la legación. 

I . S S I S . Por las mismas consideraciones no podemos admitir 
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que pueda obligarse al Ministro á comparecer personalmente en 
juicio cuando llegue el caso de ser parte como actor ó como de
mandado, ó para deponer como testigo. Las exageraciones del res
peto debido á los agentes diplomáticos han obligado admitir que 
éstos no pueden ser citados para declarar en juicio como testigos, 
ni tampoco las personas agregadas á la legación (1). Mas ¿por qué 
razón? Carnet dice que «equivaldría violar el principio de la inde
pendencia de los agentes diplomáticos extranjeros, acreditados en 
Francia, el hecho de citarlos y obligarlos á comparecer ante los 
jueces para hacer una declaración» (2). 

No podemos comprender qué tenga que ver la independencia 
de los agentes diplomáticos extranjeros para que éstos nieguen su 
auxilio cuando pueda ser útil para administrar rectamente justi
cia. Preténdese que, cuando en los asuntos criminales no fuese 
posible, sin el testimonio del agente diplomático, averiguar un 
crimen cometido, deberá recurrir el juez instructor al Ministro de 
Justicia, que transmitirá á su vez la petición al de Negocios ex
tranjeros, que se dirigirá por la vía diplomática á dicho agente, y, 
en caso de negativa, al Gobierno del Estado representado, el cual 
decidirá si su enviado debe prestar ó no su concurso á la justicia. 

E n realidad, llevadas á tal extremo las pretendidas prerrogati
vas de los agentes diplomáticos, son un verdadero contrasentido. 
Con razón exclama Laurent: «¿Impide acaso la independencia de 
los agentes diplomáticos, su carácter, ni el honor debido á los Es
tados que representan, el comparecer en el santuario de la justi
cia para decir lo que saben acerca de un asunto, á fin de ilus
trarla?» (3). 

Sólo podemos admitir que, si , según las leyes del país, se per
mitiese prestar la declaración jurada sin comparecer personal
mente, pueda el ministro extranjero ser autorizado para ello; pero 
si su declaración no tuviese valor en juicio si no la prestaba en 
público, y aquélla fuese decisiva para la administración de justi
cia, no deberá sostenerse que las pretendidas prerrogativas de los 
agentes, diplomáticos puedan autorizar á los mismos para faltar al 
deber natural de decir la verdad, cuanto esto sea indispensable 
para la recta administración de justicia. E l derecho de gentes im-

(1) Confr. OALTO, Der. intern., § 583 y sig.; FIELD, Inter, cod., § 135; 
PRADIER-FODERÉ, ob. c i t , pág. 181 y sig.; ESPERSON, D r . diplom., § 903. 

(2) CARNOT, Instr. crim., § 514, núm. 5. 
(3) LAURENT, Dr . civ. intern., tomo I I I , pág. 144. 
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pone á todos el respeto á la ley natural, y no exime de ella á los 
agentes diplomáticos (1). 

No entra en nuestro plan debatir todas las cuestiones discuti
das por los publicistas, y que tienen razón de ser para el que 
acepte la pretendida extraterritorialidad y la absoluta exención de 
la jurisdicción civi l ; y, por tanto, cuando en la práctica se admita 
que el carácter del agente diplomático le sustrae en absoluto á la 
jurisdicción c iv i l del país cerca de cuyo Gobierno está acreditado, 
remitimos al lector á los autores citados (2). 

1 . ^ 1 9 . Compréndese, pues, que negando nosotros la ficción 
de la extraterritorialidad en materias civiles, no podamos admi
tirla en materia criminal, y rechacemos en absoluto lo que afir
man muchos publicistas, esto es, que el ministro extranjero debe 
gozar la completa, inmunidad ante la jurisdicción penal del país 
en donde reside, y que los delitos cometidos por éste deben perse
guirse por la vía política, y no por los Tribunales y procedimien
tos establecidos por el derecho común. Nos permitimos recordar, 
pues, lo que en otro lugar decimos (3), para demostrar que las le
yes de policía y de seguridad obligan indistintamente á todos, y 
que, cuando el enviado extranjero viole con sus actos las leyes ó el 
orden público, no puede pretender que se le trate sino como á 
cualquier otro delincuente. Admitimos únicamente que deba in
formarse al Gobierno representado por éste, para que pueda revo
carle su mandato, y evitar el grave inconveniente de que pueda 
emprenderse un procedimiento criminal contra una persona reves
tida de la alta dignidad de representante de un Estado; pero no 
podemos admitir que el ministro extranjero pueda ser juzgado 
por los Tribunales de su nación por un delito cometido en país 
extranjero, porque, como demostramos con más extensión en otra 

_ (1) No debemos omitir que la gran maj'oría sostiene la opinión contra
ria, y que ésta parece aceptada por el uso constante como si fuese una re
gla de Derecho internacional. E n el caso del Ministerio de Holanda que 
en 1856 se negó á comparecer ante el Tribunal de los Estados Unidos, 
para declarar como testigo, reclamando el Gabinete de Washington al de 
Holanda, se expresaba en estos términos: «No hay duda alguna que en 
virtud de los usos de las naciones y de las leyes de los Estados Unidos 
Mr. Dubris goza del derecho legal de negarse á declarar como testigo»' 
CALVO, Der. intern., § 584. 

(2) Véase PRADIER-FODERE, Cours de Droit diplom., tomo I I , pág. 103 y 
siguientes, en lo que se refiere á las excepciones admitidas en la práctica 
en aquellos Estados que reconocen la exención del ministro extranjero de 
la jurisdicción local, y SPERSON, Der. diplom. 

(3) Véase el tomo I , §§ 487 á 491, y nuestroÍDer. pen. intern., §§ 25 y 26. 
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obra, el juez natural del malhechor es el del lugar en que se co
mete el delito, salvo las excepciones que, según el Derecho penal, 
legitiman la competencia de los Tribunales del Estado cuyo dere
cho fué violado por el delito cometido en el extranjero (1). 

E n una palabra: las reglas de Derecho penal internacional de
ben aplicarse á los ministros extranjeros y á los agentes diplomá
ticos, lo mismo que se aplican á los demás, por los delitos cometi
dos por ellos coipo particulares en el país donde residen, salvando 
siempre las cuestiones de conveniencia respecto de la forma del 
procedimiento, procurando conciliar el respeto á las leyes con los 
miramientos debidos al Estado representado, con tal que no se 
exageren dichos miramientos hasta el punto de hacer del agente 
diplomático un hombre superior á las leyes, y crearle una posi
ción privilegiada que pueda traer consigo la impunidad del 
mismo. 

Hemos dicho «por los delitos que el agente diplomático come
ta como particular», porque en todo lo que pueda hacer como re
presentante del Estado, admitimos la doctrina común de que no 
puede ser procesado sino por la vía política. Para tales actos reco
nocemos como verdadero y exacto lo que escribía Montesquieu: 
«La razón fundada en la naturaleza de las cosas, no permite que 
los embajadores dependan del Soberano, cerca del cual han sido 
enviados, ni de sus tribunales. Son la palabra del príncipe que los 
envía, y esta palabra debe ser libre, sin que pueda impedirlo nin
gún obstáculo. Pueden desagradar á veces, porque hablan por en
cargo de un hombre independiente» (2); pero no admitimos lo 
que el mismo escritor deduce de esto, á saber: que deben estar 
exentos de la jurisdicción penal, y que, cuando llegue el caso de 
juzgarlos, deben ser enviados á su Soberano, que podría ser en 
este caso su juez, ó su cómplice. 

Este razonamiento es, en nuestro sentir, verdadero, siempre 
que se trate de actos realizados por el embajador en nombre del 
Gobierno que representa. Pero no podría serlo, como no lo es en 
casos análogos que vamos á citar. Un ministro público recibe en 
depósito treinta chales de cachemir, y, abusando del que había de-

(1) Véase nuestra citada obra de Der. pen. intern., § 312 y siguientes 
y el cap. I I de la misma, que está casi conforme con lo que decimos en los 
Afectos intern.de las sent.pen., § 212, y el capítulo B e la jurisdicción penal 
relativamente a los dehtos cometidos en el extranjero 

(2; Esprit des lois, lib. X X V I , cap. X X I . 

Derecho int. púhlico.—Touo I I I , ^4 
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positado en él su confianza, vende los chales y se aprovecha del 
dinero, y el Tribunal de París declara que el propietario, despo
jado por el que había violado el depósito, no podía querellarse en 
justicia; no tenía acción ante los Tribunales contra el ministro pú
blico inviolable (1). ¿Pero cómo? ¿Sería éste la palabra y represen
tación del príncipe aun en el acto de robar los chales depositados? 

Ciertos errores se imponen porque se aceptan sin discutirlos, y 
ya es tiempo de desechar esas teorías antiguas, que son resultado 
de los prejuicios acumulados por los jurisconsultos, que han visto 
en los monarcas de derecho divino algo misterioso y superior á los 
demás seres humanos, y en sus enviados, una especie de reflejo de 
aquéllos, y, por tanto, superiores á las leyes. 

-1 .®®®. E n lo que se refiere á la inviolabilidad de la casa de 
la legación, recordamos lo dicho anteriormente (2), debiendo aña
dir, que la teoría más racional sostenida por los escritores moder
nos, va al fin abriéndose camino. E l Tribunal del Imperio alemán, 
sin negar en absoluto la ficción de la extraterritorialidad real, de 
la que goza la casa-habitación del representante, decidió, sin em
bargo, que aquélla tenía por objeto poner á salvo el privilegio de 
la extraterritorialidad personal de que, según la ley alemana, go
zan los embajadores, sus empleados, los individuos de su familia 
y las personas de nacionalidad extranjera agregadas á su servicio; 
pero para los crímenes ó delitos cometidos por un extranjero en 
el palacio de la legación ó embajada, no podía eludirse la compe
tencia de los Tribunales alemanes, debiendo considerarse tales de
litos como si se hubiesen cometido en el territorio del Imperio (3). 

Debemos además hacer notar que las reglas por nosotros ex
puestas, se aplican á los delitos comunes y no á los políticos. Es
tos delitos no demuestran perversidad de ánimo en sus autores, 
sino que son efectos de la excitación de los sentimientos políticos 
y del espíritu de partido. Esta es la razón por qué las leyes de hos
pitalidad y los generosos sentimientos de humanidad respecto de 
aquellos que por una idea política se pusieron frente á su Gobier
no justifican la singular protección de que gozan ios perseguidos 
políticos en todos los países civilizados. Por esto los principios ge
nerales con que se justifica la extradición de los autores de delitos 
comunes, no son aplicables á los autores de delitos políticos. Para 

(1) París, 5 Abril 1813, Gay c. Bazili , Journ. du Pa l . 
(2) Véanse los §§ 545 y siguientes. 
(3) CLUNET, Journ., 1882, pág. 326. 
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éstos,como hace notar Lord Palmersíon, es la regla más respetada 
de todos en los tiempos modernos por todos los Estados indepen
dientes la de no entregar los refugiados políticos, para los cuales 
se admite únicamente la santidad del asilo (1). 

• l . S S S l . Por estas consideraciones creemos muy conveniente 
que el derecho de asilo en casa de los ministros públicos solo de
berla admitirse á favor de los refugiados políticos, los cuales, des
de el momento que se colocan bajo la protección del Gobierno ex
tranjero representado por el ministro, deben estar al amparo de 
aquél y libres de cualquier procedimiento por parte de las autori
dades locales, impidiendo el ministro negar á aquellos su protec-
cin sin faltar á los deberes que se observan para con los perse
guidos políticos en todos los países civilizados. Debe, pues, el mi
nistro tomar todas las medidas necesarias para garantir la seguri
dad personal de los refugiados, y obtener del Gobierno local un 
salvo-conducto, para que aquellos puedan salir libremente del te
rritorio del Estado ó autorizarlos á prolongar indefinidamente su 
residencia en la casa de la legación, hasta que el Gobierno por él 
representado y aquél á quien se infirió la ofensa, se pongan de 
acuerdo para asegurar la libertad personal de dichos refugiados. 
E n estos casos, sostenemos, que el proceder de las Autoridades lo
cales que realizasen cualquier acto para arrestar ó apoderarse de 
los refugiados políticos, no solo sería desleal, sino también una 
violación del derecho internacional y una ofensa inferida al Go
bierno representado por el embajador, puesto que el perseguido 
político que se refugia en la casa de un ministro extranjero, no 
busca en ella la seguridad como un asilo, sino la protección del 
Gobierno respectivo. 

Entiéndase, sin embargo, que tampoco el ministro extranjero 
podrá hacer valer sus prerrogativas en perjuicio del. Estado cerca 
del cual esté acreditado. No podrá, pues, permitir que su casa se 
convierta en un lugar seguro para conspirar, y sería responsable 

(1) E l Ministro francés decía en su circular de 5 de Abril de 1841: «Los 
delitos políticos se cometen en circunstancias tan difíciles de apreciar, 
tienen su origen en pasiones tan ardientes, que generalmente los excusan, 
y Francia mantiene el principio de que la extradición no debe tener lu 
gar respecto de dichos delitos.? Discutiéndose ante el Parlamento inglés 
la cuestión de los refugiados de Hungría, se dijo: «Las leyes de hospitali
dad, los sentimientos de humanidad y los principios generales de libertad 
y de independencia de los Estados, exigen que un Gobierno que entrega 
á un perseguido político debe ser general y universaimente estigmatizado, 
degradado y deshonrado.» 

14 
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para con el Estado si lo hiciese, y su mismo Gobierno se converti
ría en cómplice de atentado á la seguridad de un Estado amigo, 
si , sabiendo que su ministro había concedido asilo á los persegui
dos políticos, permitiéndoles conspirar con seguridad bajo la pro
tección del Gobierno por él representado, no desaprobase la con
ducta del ministro y no tomase las oportunas medidas para impe
dir que en lo sucesivo continúe este proceder inconveniente (1). 

(1) L a cuestión del asilo en casa de los ministros extranjeros se agita 
todavía en América, habiéndose sostenido varias discusiones á este pro
pósito, siendo una de las más importantes la referida por PRADIER FODERÉ, 
y que tuvo lugar á consecuencia de lo ocurrido en el Perú durante la revo
lución de 1863. 
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Condición jurídica de los agentes diplomáticos se
gún el dereclio positivo y la jnrisprudencia. 

t . Í S % 9 . L a extraterritorialidad según el derecho romano.—1.^93. Penas impues
tas por las ofensas inferidas á los ministros extranjeros, según el derecho moder
no .—1.9*4 . Carácter de estas ofensas según los jurisconsultos franceses.— 
1 , 9 * 5 . D é l a difamación contra los agentes d i p l o m á t i c o s . — 1 . 9 9 6 . Derecho 
vigente en I t a l i a .—1.99* . Del Tribunal competente para juzgar estas cuestio
nes .—1.998 . De la extraterritorialidad según el derecho f r a n c é s . — 1 . 9 9 0 . 
Derecho i n g l é s . — 1 . 9 3 0 . Derecho i ta l iano .—1.931. Derecho e s p a ñ o l . — 1 . 9 3 9 . 
Derecho a u s t r í a c o . — 1 . 9 3 3 . Legislación r u s a . - 1 . 9 3 4 . Ley de los Estados 
Unidos de A m é r i c a . - 1 . 9 3 5 . Caso del ministro de H e s s e . — 1 . 9 3 « . Secuestro 
de los efectos personales del ministro americano en Prusia y discusión corres
pondiente.—1.93*. Caso decidido por el Tribunal civi l del Sena respecto de los 
agentes diplomáticos de la república de Honduras.—1.938. Discusión ante el 
Tribunal de P a r í s . — 1 . 9 3 0 . Teoría de Demangeat.—1 9 4 0 . Caso de un agen
te diplomático de S. M. bri tánica, discutido ante el Tribunal superior de Turín. 
— 1 . 9 4 1 . Caso de Taylor y Best. - 1 . 9 4 9 . Leyes positivas acerca de la obli
gación de los ministros extranjeros para declarar como testigos. 

1 . S » » . Preténdese generalmente hallar en el derecho roma
no los principios relativos á la extraterritorialidad. Conviene ob
servar, ante todo, que las leyes que se refieren á las legaciones 
consideraban á los legados enviados por una ciudad ó provincia 
del imperio romano á otra ciudad ó provincia del mismo imperio, 
pero no la de los ministros enviados de uno á otro Estado. 

Queriendo sin embargo tener en cuenta las disposiciones de 
derecho romano, que los escritores modernos ponen como bate de 
su doctrina, notamos que Ulpiano, al hacer la enumeración de las 
personas que, citadas ante los Jueces de Roma, tenían derecho á 
pedir que se les sometiese á los Tribunales de su provincia, com
prendió en ellas á los legados por los negocios anteriores á la fe
cha en que se les envió como representantes: Legaiis in eo quod 
ante legationem contraxerunt, revocandi domum si iani , jus datur (1). 

(1) L . 2, § 3, Dig. De jud i á i s . 
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L a razón que alega para justificar esta exención es que de otro 
modo serían distraídos de sus funciones, ideo enim non clatur actio 
ne ab officio suscepfo legatíonis avocetur. Confirma su máxima con el 
rescripto del Emperador Antonino Pío, y dice: Omnes aidem isii 
domimi revocant, si non ihi contraxerunt, ubi conveniuntur; coeterum si 
coniraxerunt ibi, r evo candi jus non Jiabent, exceptis legatis, qui licet 
ibi coniraxerunt, dum modo ante legaiioneni contraxerunt non compe-
lluntur se Bomae defenderé, quandiu legaiionis causa Me de morantur, 
quod et Julianus scribii et Bivus Pius rescripsit (1). 

Los jurisconsultos romanos no hallaron sin embargo razón al
guna para exceptuar á los legados de responder ante los Tribuna
les de Roma de las obligaciones contraídas durante su misión. 
He aquí la razón que para ello daba el jurisconsulto Juliano: «Si 
un legado compra un esclavo ú otra cosa mientras está desempe
ñando su misión, ó si ha tomado posesión de él por cualquier otro 
título, nada impide que esté obligado á defenderse en juicio con
tra los que le persigan con tal motivo. Procediendo de otro modo 
se concedería á los legados el derecho de prevalerse del privile
gio para apropiarse lo ajeno. S i legaiionis tempore quis servum, 
vel aliam rem emerit, aut ex alia causa possidere coojjerit, non inique 
cogetur ejus nomine judicium accipere. Aliter enim poiestas dábitur le
gatis, sub hac specie, res alienas domum auferendi (2), 

J . 2 2 3 . E n el derecho positivo moderno se imponen penas 
más ó menos severas por las ofensas inferidas á los ministros ex
tranjeros, pero no puede sostenerse que el principio de la extrate
rritorialidad se haya consagrado de un modo uniforme en las le
yes y establecido en la jurisprudencia. 

E l Código penal prusiano dtí 1851 castiga las ofensas inferidas 
al ministro extranjero, imponiendo la pena de cárcel de un mes 
á un año al que con palabras, grabados, gestos ó figuras haya ofen
dido á un ministro extranjero ó á un encargado de negocios acre
ditado cerca de la Corte de Berlín. 

E n Bélgica provee á esto la ley de 12 de Mayo de 1858 y am
plía la pena de cárcel, que podía ser de seis meses á tres años, á 
la de reclusión en caso de que se infieran heridas á dichos funcio
narios, además de las penas más graves que correspondan por la 
naturaleza misma del delito. 

E n Francia, antes de ponerse en vigor el Código de Instruc-

(1) L . 2, § 4, Dig. De judiciis. 
(2) L . 25, Dig. De judiciis. 
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cíón criminal de 1808, los procedimientos penales que tenían por 
objeto castigar atentados cometidos contra el derecho de gentes, 
debían someterse á un jurado especial. Así resulta de los artículos 
180 y 516 del Código de los delitos y de las penas del 3 Bruma-
rio año I V . E l Código civil consagró el principio que dice que las 
leyes de policía y de seguridad obligan á todas las personas indis
tintamente que habitan el territorio del Estado, cuya regla com
prende todos los crímenes y delitos sin distinción de las personas 
en perjuicio de las cuales se hayan cometido. 

- I J S S S * . Algunos escritores franceses, entre los que se halla 
Pradier-Foderé, entienden que, en caso de ofensas inferidas á un 
embajador, son aplicables los artículos 84 y 85 del Código penal 
francés, que disponen lo siguiente: 

«Art. 84. E l que con actos hostiles no aprobados por el Go
bierno, haya expuesto al Estado á una declaración de guerra, será 
castigado con destierro, y si sobreviniere la guerra con deportación. 

Art . 85. E l que con actos no aprobados por el Gobierno, expu
siese á algunos franceses á experimentar represalias, será castiga
do con destierro.» 

A juicio nuestro no se está en el caso de aplicar el articulo b4 
por una ofensa inferida á la persona de un ministro extranjero, m 
que tales infracciones puedan considerarse como delitos contra el 
derecho de gentes. No puede en efecto admitirse que un Estado 
esté expuesto á una declaración de guerra por el hecho aislado do 
un particular, pues esto no podría implicar por sí mismo la res
ponsabilidad del Gobierno. Esta solo podría nacer si dicho Gobier
no no hubiese procurado descubrir y castigar á los autores del de
lito, ó cuando no adoptase todas las medidas necesarias para im
pedir que pudieran reproducirse tales actos; como por ejemplo, si 
las leyes vigentes no proveyesen á proteger la libertad personal de 
los ministros extranjeros y á castigar los delitos cometidos contra 
los mismos en el ejercicio de sus funciones. E n estos y otros ca
sos análogos podría nacer la responsabilidad del Gobierno de su 
acto ú omisión, no del acto del particular. Según esto, parece que 
los delitos contra los ministros extranjeros deben clasificarse en
tre los cometidos contra los funcionarios en el ejercicio de sus 
funciones, y no como un delito contra el derecho de gentes. 

E n lo que se refiere á la difamación contra los agen
tes diplomáticos, se castiga en Francia con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1819, con la pena de cárcel de ocho días á dieciocho 
meses y multa de 50 á 3.000 francos, ó con una de ambas penas 
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solamente, según las circunstancias. L a misma ley provee al cas
tigo de las injurias contra los ministros extranjeros, imponiendo 
á los autores de aquéllas pena de cárcel de cinco días á un año y 
multa de 25 á 2.000 francos. 

E s de notar que dicha ley no exige que la difamación y la in
juria hayan sido inferidas con motivo de actos relativos á las fun
ciones de los agentes diplomáticos. No distingue el caso en que 
dichos delitos se cometan en el ejercicio de sus funciones, antes 
por el contrario, concede á dichos funcionarios una protección es
pecial en todos los casos, sin distinción del lugar en que la ofensa 
se haya inferido, lo mismo en lo que se refiere á la difamación que 
á la injuria (1). Agregúese además que, según la doctrina esta
blecida por la jurisprudencia, el respeto debido al carácter del 
Embajador es un obstáculo para poder admitir respecto de éste la 
prueba de los hechos difamatorios alegados. Nosotros los france
ses, dice M. Chassan, no tenemos derecho alguno á inquirir y v i 
gilar la vida pública de los extranjeros. Si nuestras leyes prote
gen especialmente á los agentes diplomáticos acreditados cerca 
del Rey, es con un interés enteramente político, á fin de que la 
severidad de la pena evite semejantes ataques, que podrían com
prometer imprudentemente al país en una guerra extranjera. Se
ría aumentar la irritación producida por dichos ataques, el some
ter la vida de estos agentes extranjeros á las investigaciones de 
los Tribunales franceses. E l mal que produciría semejante inves
tigación sería muchas veces mayor que el del mismo ataque (2). 

Finalmente, en Francia se admite, aplicando las leyes antes 
mencionadas, que, cuando se dé el caso de tener que castigar á 
los autores de delitos contra los agentes diplomáticos extranjeros, 
no puede dejarse al poder exclusivo del Jefe del Estado el otor
gar el indulto, sino que por el contrario, debe todo depender del 
Gobierno que haya sido ofendido (3). 
^ E n Ital ia no existen disposiciones especiales ni san

ciones penales para proteger la inviolabilidad de los agentes di
plomáticos y los derechos que les corresponden. Ni el Código pe
nal sardo de 1859, que se extendió después á todas las provincias 
de Italia, excepto la Toscana, ni el nuevo Código penal, tienen 

S £as - Í T ^ V Enero 1843- Journ- du p < 1843,1.1, pág. 725 
(2) Irmte des dehts et contmventions de laparol, t. I I , pág. 449- edición 

cíe 1838, ' 
(3) Gont. Journ. du Pa l . Bepert. gen., voz Agentes diplom., S n o 

DALLOZ, Codepen, anote, arts. 84 y 85, x- > TJ -
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disposición alguna especial para castigar las ofensas inferidas á 
los ministros extranjeros, de lo cual se deduce que el legislador 
ha querido que se apliquen á los mismos las disposiciones gene
rales del Código penal que tienen por objeto proteger las prerro
gativas é inmunidades que corresponden á los agentes diplomáti
cos según el derecho internacional. 

E n la ley de 13 de Mayo de 1871 sobre las prerrogativas del 
Sumo Pontífice y de la Santa Sede, se dispone en el artículo 11 lo 
siguiente: 

«Los enviados de los Gobiernos extranjeros cerca de Su Santi
dad, gozan en el territorio de todas las prerrogativas que corres
ponden á los agentes diplomáticos con arreglo al derecho interna
cional. 

»A las ofensas que á los mismos se infieran se aplicarán las 
mismas sanciones penales que á las inferidas á los enviados por 
las potencias extranjeras cerca del Gobierno italiano.» 

Faltando, como faltan, disposiciones especiales para el objeto, 
claro es que, en los casos de referencia, había que aplicar las dis
posiciones generales del Código vigente, y considerando que los 
ministros extranjeros acreditados cerca de nuestro Gobierno, cuan
do han sido ya por éste reconocidos, deben considerarse como fun
cionarios públicos, por su carácter y por su cargo, en caso de ul
trajes y violencias deberán aplicarse las disposiciones aplicables 
á los ultrajes inferidos á los empleados públicos en el ejercicio de 
sus funciones ó por causa de ellas. Unicamente para los delitos de 
imprenta existe una disposición especial en la ley correspondiente 
que rige en Ital ia, en cuyo artículo 26 se dice: «Las ofensas he
chas á los embajadores, á los ministros y enviados ó á otros agen
tes diplomáticos de las Potencias extranjeras, acreditados cerca 
del Rey ó del Gobierno, serán castigados con las penas impuestas 
á las ofensas contra los particulares, si bien duplicándola multa.» 

'l.SS'S. E n lo que se refiere al Tribunal competente para en
tender en las causas por ofensas á los agentes diplomáticos, pre
valece en el derecho moderno la regla de no admitir competencia 
especial respecto de ellos, y considerar competente al Tribunal 
del país en donde la ofensa se infiere, todo con arreglo á las pres
cripciones generales del derecho común. E n Francia se sostuvo 
una viva discusión para decidir si para estatuir respecto de los de
litos de difamación cometidos por medio de la imprenta contra los 
ministros extranjeros, debía admitirse la competencia del Tribu
nal de Assises, que es el llamado por el derecho común á entender 
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de todos los delitos de difamación contra los funcionarios públi
cos. E l Tribunal de casación, en sentencia de 27 de Enero de 1843, 
mantuvo la competencia de dicho Tribunal (1). 

Sin embargo, esta decisión ha dado lugar á serias discusiones 
entre los juriscontsultos franceses. Háse objetado que el agente 
diplomático no puede en rigor ser considerado como un funciona
rio público: sus atribuciones, aunque sean de un orden más ele
vado, están, sin embargo, limitadas á su mandato, determinado 
por el soberano del país de que depende; debe ejercer sus poderes 
en los límites establecidos por el soberano representado, al que 
está obligado á responder de las extralimitaciones ó abuso de po
der. E s verdad que el carácter de que se halla revestido exige una 
protección enteramente especial; pero esta debe regirse por el de
recho internacional en que se funda, y por la ley territorial en lo 
que concierne á los medios idóneos para asegurarle. Además, las 
disposiciones contenidas en la misma ley francesa de 8 de Octu
bre de 1830 se refieren á los funcionarios públicos, esto es, á aque
llos que toman una parte más ó menos activa en el ejercicio del 
poder público, c iv i l ó político, por lo que se ha puesto en duda 
que los delitos de difamación contra un agente diplomático ex
tranjero puedan equipararse á los cometidos contra los deposita
rios del poder público nacional en el ejercicio de sus funciones, y 
según algunos, sería más racional concluir, á pesar de la doctrina 
establecida por el Tribunal de Casación en la referida sentencia, 
que á dichos delitos deben aplicarse las prescripciones del dere
cho común, para determinar la competencia, y con tanta más ra
zón cuanto que, con arreglo al artículo 5.° de la ley francesa de 
26 de de Mayo 1819, los delitos de injuria y de difamación contra 
cualquier agente diplomático extranjero, no pueden ser persegui
dos sino á instancia de la parte ofendida. 

E n I ta l ia desapareció toda duda por las disposiciones conteni
das en la ley de Imprenta de 26 de Marzo de 1848, cuyo artículo-
26 establece que las ofensas contra los embajadores, ministros, en
viados y los demás agentes diplomáticos de las Potencias extran
jeras, acreditados cerca del Rey ó del Gobierno, serán castigadas' 
con las penas señaladas á las ofensas contra los particulares, du
plicando la multa, según hemos visto en el número anterior. 

Habiendo equiparado nuestro legislador, en cuanto á la pena,. 

(1) Cas. franc. 27 Abril 1843, Barraqnin o. Eeschid-Pachá, DALLOZ, 
Péscod. 
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las ofensas inferidas por medio de la imprenta á los agentes di
plomáticos, á las inferidas á los particulares, excepto la multa; 
es evidente que también deben aplicarse á la competencia los 
principios del derecho común. 

1 . ® S 8 . Vamos ahora á exponer las prescripciones del dere
cho positivo acerca de la pretendida extraterritorialidad. Cuando 
en la Comisión francesa se discutió el proyecto del Código c iv i l , se 
criticó con calor por el Tribunado la redacción del art. 3.° que de
cía: «La ley obliga á los que habitan el territorio»; y el ponente 
escribió en su informe: «No es exacto que la ley obligue sin ex
cepción á los que habitan el territorio, puesto que los extranjeros 
revestidos del carácter internacional, los miembros de su familia 
y losJndividuos que componen su séquito, no están sometidos á 
las leyes civiles francesas, aunque habitan en el territorio.» Pero 
Portalis, orador del Gobierno, declaró «que lo relativo á los emba
jadores corresponde al derecho de gentes. Nosotros no tenemos 
para qué ocuparnos de ellos en una ley que únicamente se refiere 
al régimen interior» (1). 

E n el segundo proyecto sometido al Consejo de Estado se afir
mó explícitamente el principio de extraterritorialidad en una sec
ción especial titulada «De los extranjeros revestidos de carácter 
representativo por su nación»; pero el Tribunal no aceptó esta 
sección, sosteniendo que lo que se refiere á los embajadores co
rresponde al derecho de gentes, y por consiguiente, las reglas de
rogando el derecho común debían consignarse en los tratados. Por 
lo demás, la Convención proveyó á proteger la inviolabilidad de 
los ministros extranjeros con su decreto del 13 Ventoso, año I I , 
prohibiendo á toda autoridad constituida atender cualquier recla
mación contra aquellos, y dispuso que dichas reclamaciones de
bían presentarse al Comité de salud pública que era el único com
petente. E n dicho decreto se funda en Francia la extraterritoria
lidad de los ministros extranjeros, tan escrupulosamente respeta
da por los Tribunales franceses. 

4..SS£f9. E n Inglaterra no hallamos disposición alguna que 
sancione el principio de la extraterritorialidad, en el sentido que 
algunos la entienden, esto es, en el de pretender anular los dere
chos de la jurisdicción territorial respecto délos Ministros públicos. 
E l estatuto de la reina Ana (2) provee á la protección de la segu-

(1) LOGRÉ, t. 1} págs. 242 y 261. 
(2) Stat. V I I , cap. X I I . 
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ridad personal de los Ministros extranjeros y á impedir los actos 
ejecutivos en la casa habitada por el mismo sobre sus bienes, pero 
no quita á los Tribunales ingleses la jurisdicción respecto de 
ellos, según sostuvo el Tribunal of Common pleas, en el pleito 
Taylor contra Best, Drouet and Sperling. 

l.®3®. E n Ital ia no existe ley alguna que sancione la ex
traterritorialidad, pero se reconoce éste, con arreglo al derecho in
ternacional, sosteniéndose generalmente que los ministros extran
jeros no pueden ser sometidos á la jurisdicción de nuestros T r i 
bunales ni á las leyes de procedimiento, de igual modo que los 
particulares que habitan en el reino. 

1.331. E n España disponía lo siguiente la Compilación ge
neral de procedimiento criminal de 1879 (a): 

«Art. 703. Para entrar y registrar en los edificios destinados á 
la habitación ú oficina de los reprepentantes de naciones extran
jeras, acreditados cerca del Gobierno de España, les pedirá su ve
nia el Juez por medio de atento oficio, en el que les rogará que 
contesten en el término de doce horas. 

Art . 704. Si transcurriere el término sin haberlo hecho, ó si el 
representante extranjero denegare la venia, el Juez lo comunicará 
inmediatamente al Ministro de Gracia y Justicia, empleando para 
ello el telégrafo, si lo hubiere. Entretanto que el ministro DO le 

(a) Aquella Compilación fué derogada por la ley Procesal de 1882, en 
la que se ha consignado una cosa análoga en'los arts. 559 á 562, que dicen: 

«Art. 659. Para la entrada y registro en los edificios destinados á la 
habitación ú oficina de los Representantes de Naciones extranjeras acre
ditados cerca del Gobierno de España, les pedirá su venia el Juez por me
dio de atento oficio, en el que les rogará que contesten en el téimino de 
doce horas. 

Art. 560. Si transcurriere este término sin haberlo hecho, ó si el E e 
presentante extranjero denegare la venia, el Juez lo comunicará inmedia
tamente al Ministro de Gracia 5' Justicia, empleando para ello el telégrafo, 
si lo hubiere. Jüntretanto que el Ministro no le comunique su resolución, 
se abstendrá de entrar y registrar en el edificio; pero adoptará las medi
das de vigilancia á que se refiere el art. 567. 

Art. 561. Tampoco podrá entrar y registrar en los buques mercantes 
extranjeros sin la autorización del Capitán, ó, si éste la denegare, sin la 
del Cónsul de su Nación. 

E n los buques extranjeros de guerra, la falta de autorización del Co
mandante se suplirá por la del Embajador ó Ministro de la nación á que 
pertenezcan. 

Art. 562. Se podrá entrar en las habitaciones de los Cónsules extran
jeros y en sus oficinas, pasándoles previamente recado de atención y ob
servando las formalidades prescritas en la Constitución del Estado y en 
las leyes.» 
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comunique su resolución, se abstendrá de entrar y registrar en el 
edificio; pero adoptará las medidas de vigilancia á que se refiere 
el. artículo 711 (a). 

Art. 705. Tampoco podrá entrar y registrar en los buques ex
tranjeros, bien sean de guerra ó mercantes, sin la autorización del 
comandante ó capitán, ó, si éstos la denegasen, sin la del cónsul 
ó representante diplomático de la nación respectiva. 

Art . 706. Se podrá entrar en las habitaciones de los cónsules 
extranjeros y en sus oficinas, pasándoles previamente recado de 
atención y observando las formalidades prescritas en la Constitu
ción del Estado y en las leyes» (b). 

" l .Sí lSS. E l art. 38 del Código austríaco dispone lo siguiente: 
«Los embajadores, los encargados de negocios y las personas que 
se hallen á su servicio disfrutarán todas las franquicias estableci
das por el Derecho internacional y por los tratados públicos.» 

-1.9313* E n la legislación rusa no se halla ninguna disposi
ción explícita relativa á la extraterritorialidad, y las establecidas 
en los artículos 1.489, 2.298 y 2.024 núra. 2.°, cap. 10 de las leyes 

(a) He aquí el texto del citado artículo: 
«Desde el momento en que el Juez acordare la entrada y registro en 

cualquier edificio ó lugar cerrado, adoptará las medidas de vigilancia con
venientes para evitar la fuga del procesado ó la sustracción de los instru 
montos, efectos del delito, librosj papeles ó cualesquiera otras cosas que 
hubieren de ser objeto del registro.» 

E l artículo 47 del Decreto de 20 de Junio de 1852 sobre contrabando y 
defraudación dice en su párrafo quinto: 

«Respecto al registro de las casas de Embajadores y Ministros represen
tantes de las potencias extranjeras, se guardarán las formalidades que pa
ra con los representantes de España se observen en sus Cortes respectivas, 
y siempre deberá preceder la Real autorización expedida por el Ministerio 
de Estado. Y para el de las casas de los cónsules se obtendrá el permiso 
de la autoridad local. 

E n cuanto á las de extranjeros transeúntes, el aviso previo para el reco 
nocimiento se dará al cónsul de la respectiva nación donde le hubiere, y 
donde no, al alcalde, omitiéndose la designación de la casa hasta el acto 
mismo del reconocimiento. Este se verificará aunque el cónsul no asista, 
habiendo sido avisado.» 

(6) Los artículos 37 á 39 del Decreto sobre Extranjería de 17 de No 
viembre de 1852, disponen que las Autoridades españolas podrán, de acuer 
do con los Cónsules respectivos, proceder á la extradición de los crimina
les españoles refugiados en buques mercantes extranjeros; y que la de los 
refugiados en buques de guerra habrá de reclamarse por la vía diplomáti 
ca. También se estableció que las Autoridades españolas competentes te 
nían derecho á entrar en los buques mercantes, cuando ocurrieran excesos-
que pudieran alterar el orden público ó atentar á la seguridad interior ó 
exterior del Estado. 
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civiles, contienen más bien la inviolabilidad personal que la extra
territorialidad. He aquí en efecto lo que disponen: 

«Toda autoridad á la que se presente una reclamación cual
quiera contra una persona adscrita á una legación extranjera debe 
enviarla al Ministro de negocios extranjeros. - No podrá ejecu
tarse una sentencia en la casa ocupada por un embajador ó por un 
enviado diplomático, á no ser con la intervención del ministro 
mismo.—Los funcionarios adscritos á las embajadas, legaciones, 
etcétera, extranjeras en Rusia, lo mismo que los correos de las po
tencias extranjeras, están dispensados de ir provistos de un pasa
porte expedido por un agente ruso, y de someterse á la visita de 
las Aduanas.—Los miembros del Cuerpo diplomático pueden in
troducir libremente todos los efectos que ellos ó las personas de 
su séquito traigan consigo, y los que sean expedidos á su nombre 
hasta un año después de su llegada á Rusia.» 

1.®I84I. E n los Listados Unidos de América, con arreglo á la 
ley de 30 de Abri l de 1790, art. 25, se provee como en Inglaterra 
á la protección de los ministros extranjeros en lo que se refiere á 
su libertad personal, prohibiendo incoar ó proseguir contra ellos 
cualquier acto de procedimiento, en virtud del cual pueda el mi
nistro ser detenido ó preso, ó secuestrados y retenidos sus bienes. 

Esta sumaria exposición revela que la exención absoluta de la 
jurisdicción territorial en materia civi l no puede decirse que está 
sancionada en las leyes de los diversos países, sino que se debe re
conocer más bien que el privilegio de los ministros extranjeros ha 
sido aceptado como ciertos aforismos tradicionales que ee admi
ten sin discutirlos. Debemos notar, sin embargo, que ni aun la 
misma jurisprucencia está de acuerdo al sancionar la regla de la 
completa exención de la jurisdicción territorial, sino que por el 
contrario, oscila y es incierta según los casos y las circunstancias. 

'B.SSaií». E n Francia se halla el famoso precedente del minis
tro de Hesse, que habiendo contraído deudas y no habiéndolas pa
gado, le fueron embargados bienes por sus acreedores. Quiso él ha
cer valer el privilegio de la inmunidad diplomática garantido por 
el derecho de gentes, y sostuvo que en virtud del carácter público 
de que se hallaba investido, no podía autorizarse respecto de é] 
medida alguna coercitiva. Sin embargo, se mantuvo el embargo 
y el Duque de Aiguillon, ministro de Negocios extranjeros de 
Francia, escribió una importante nota para justificar la conducta 
de las autoridades francesas. 
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Entre otros argumentos aducidos, decía: «Estando fundada la 
inmunidad en una convención y siendo reciproca toda convención, 
pierde el ministro público su privilegio cuando abusa de él contra 
la intención evidente de los dos soberanos. Por esta razón no pue
de un ministro público prevalerse de su privilegio para dejar de 
pagar las deudas que haya contraído en los países donde reside, 
pues no puede ser la intención de su soberano que viole la prime
ra ley de la justicia natural que es anterior á todos los privilegios 
del Derecho de gentes» (1). 

JL.SSS©. Otro precedente muy importante á propósito de un 
embargo de los efectos personales del ministro público para obli
garlo á pagar las deudas por él contraídas fué objeto de largas dis
cusiones entre el Gobierno americano y el prusiano. Tratábase de 
una deuda contraída por el ministro americano acreditado cerca 
del Gobierno de Prusia para el pago del arrendamiento de la casa 
que habitaba, y conviene conocer la empeñada polémica entre los 
dos Gobiernos, y los particulares del caso, referido por Wheaton. 

E l Código c ivi l de Prusia dispone que el arrendador, para se
guridad del arrendamiento y de las demás obligaciones que resul
ten del contrato, goza del derecho de secuestro y retención de los 
bienes llevados por el arrendatario á la finca arrendada y que en 
ella permanezcan hasta que el arrendamiento termine. E l mismo 
Código define la índole del derecho del acreedor, cuyo crédito que
da así asegurado, y considera el derecho del mismo como un dere
cho real sobre la cosa, la cual queda afecta al pago de las obliga
ciones del deudor. 

Fundándose en esta ley, el dueño de la casa en que habitaba 
el Ministro de los Estados Unidos acreditado cerca de la Corte de 
Berlín, reclamó el derecho de retención de las cosas pertenecien
tes al ministro, y que se hallaban en la misma casa al espirar el 
arrendamiento. E l Gobierno prusiano decidió que la excepción 
general de la jurisdicción local, de que gozan los agentes diplomá
ticos según el derecho de gentes, y los bienes muebles que les per
tenecen, no se extendía á aquel caso. Observábase que el derecho 
de retención resultaba del mismo contrato y de los efectos legales 
que la ley local les atribuía, que concediendo la ley al propietario 
los mismos derechos que á un acreedor que posee un crédito, ga
rantido por hipoteca, no sólo por lo que se referia al arrendamien
to, sino también por cualquier otra obligación que nazca del con-

(1) MARTENS, Ccmsas célebres, tomo I I , pág. 112. 
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trato, el Código civi l prusiano atribirye al arrendador un derecho 
real sobre los efectos del arrendatario existentes en la casa al es
pirar el arrendamiento, en virtud de cuyo derecho puede retener 
las cosas para asegurar el cumplimiento de todas las cláusulas del 
contrato. 

Esta decisión no satisfizo al ministro americano, que, en apo
yo de sus reclamaciones aducía que los individuos del Cuerpo di
plomático acreditado cerca de la Corte de Prusia no podían ser co
locados en la misma condición que los ciudadanos del reino, res
pecto á todos los derechos que el Código prusiano concede al arren
dador sobre los bienes del arrendatario para el cumplimiento de 
sus obligaciones: que el aducir que se debía hacer una excepción 
en el caso especial, teniendo en cuenta que el derecho en cuestión 
resultaba del mismo contrato, no podía considerarse como decisi
vo porque ningún escritor de alguna autoridad en la materia con
signaba esta excepción, siendo así que las excepciones al princi
pio general de la completa inmunidad de los agentes diplomáti
cos de la jurisdicción local habían sido cuidadosamente enumera
dos por los más acreditados publicistas. 

No se negaba que el Código prusiano lo mismo que los de otros 
Estados, concedía al propietario el derecho de secuestrar y retener 
las cosas pertenecientes al arrendatario en caso de falta de pago: 
pero los derechos concedidos por la ley municipal al propietario 
contra los particulares arrendatarios, no podían aplicarse contra 
un ministro extranjero, cuya casa es un asilo sagrado; que su per
sona y bienes están exentos de la jurisdicción local, y que no po
dría forzársele á cumplir sus propias obligaciones sino apelando á 
su propio Gobierno. Que, si bajo cualquier pretexto se pudiera se
cuestrar su propiedad privada, se podría con el mismo pretexto 
secuestrar la de su Gobierno y aun los archivos de la legación. 

Apesar de estos argumentos apoyados en la autoridad de Vat-
tel, de Grocio, de Binkershoek y otros, declaró el Gobierno pru
siano que, si la Autoridad prusiana hubiese pretendido ejercer un 
derecho de jurisdicción sobre la persona del ministro ó sobre sus 
bienes, pertenecería efectivamente la cuestión al derecho de gen
tes y se hubiera debido resolver con arreglo á los principios del 
mismo; pero en el caso de que se trataba, la única cuestión era la 
de determinar cuáles eran los derechos legales establecidos en el 
contrato de alquiler entre el arrendador y el arrendatario; y el 
Gobierno prusiano tenía razón al sostener que para resolver esta 
cuestión no podía aplicarse más ley que la c iv i l del país en donde 
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se había celebrado el contrato y en que debía ser ejecutado, esto 
es, las disposiciones del Código c iv i l de Prusia. 

L a cuestión quedó en tal estado porque el ministro americano 
pagó una indemnización razonable y el propietario le restituyó 
los muebles; pero el Gobierno prusiano se mantuvo firme en sus 
principios, á saber: que si por disposición de la ley territorial hu
biese un particular adquirido, por contrato expreso ó tácito, un 
derecho real sobre los bienes de un ministro extranjero, no podría 
privársele de tal derecho por consideración á la extraterritoriali
dad de dicho ministro, y para justificar su conducta sometió di
cho Gobierno al americano la siguiente cuestión: «Si un agente 
diplomático extranjero acreditado cerca del Gobierno de los Esta
dos Unidos, concluyese por su propio consentimiento y en la for
ma prescrita por aquellas leyes un contrato con un ciudadano 
americano, y si según este contrato, las leyes del país conceden al 
ciudadano, en un caso dado, un derecho real sobre los bieneír 
muebles de dicho agente, ¿sé atribuiría el Gobierno americano el 
derecho de despojar al ciudadano de su derecho real por la sim
ple reclamación del agente diplomático que se apoyase en su ex
traterritorialidad?» 

No obstante la larga discusión habida sobre esto y que fué di
rigida por el mismo Wheaton, parte interesada en la contienda, 
el Gobierno prusiano se mantuvo en su opinión, á saber: la de que 
el particular podía valerse de la ley territorial y retener los mue
bles, que podía ser castigado si hubiese atentado contra la perso
na del ministro, ó cometido cualquier otro acto punible; pero que 
no podía obligársele á devolver los muebles al ministro por la 
Autoridad administrativa por consecuencia de las reclamaciones 
fundadas en el pretendido derecho á̂ e extraterritorialidad (1). 

1 . 2 3 9 . L a cuestión de la inmunidad dé los agentes diplo
máticos respecto de la jurisdicción c iv i l , fué promovida y discu
tida ante el Tribunal c iv i l del Sena en el negocio siguiente: 

Un tal Bernet y otros tenedores de obligaciones de la Repúbli
ca de Honduras, citaron ante dicho Tribunal á los Sres. Herrán, 
Pelletier, Bischoffsheim y Scheyer en su cualidad de miembros 
de la Comisión del empréstito de aquel Estado. Pretendían los 
actores que el mandato de estos comisionados consistía en vigilar 

(1) Véanse las notas del BABÓN DE WERTHER á WHEATON y la corres
pondencia diplomática relativa á este asunto en WHEATON, JDroit. intern., 
Droitsd' Ambassade, § 17. 

Derecho int. público —TOMO I I I . 15 
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el empleo de los fondos destinados á la construcción de la vía fé
rrea interoceánica en la América Central, y que no habiéndose 
construido aquel ferrocarril, después de haberse cubierto el em
préstito por siete años, los comisarios que les habían inspirado 
aquella confianza para el empleo de sus fondos, eran responsables 
para con ellos y debían ser condenados á reembolsarles el capital 
representado por las obligaciones. 

Los Sres. Herrán y Pelletier, antes de contestar al fondo, plan
tearon la cuestión incidental de la nulidad de la citación, adu
ciendo su cualidad de agentes diplomáticos de la República de 
Honduras. Herrán era francés de origen; pero, sin impugnar su 
cualidad de tal, aducía que habiendo aceptado el cargo-de minis
tro plenipotenciario de Honduras, había perdido aquella cualidad. 
Y en efecto, con arreglo al art. 17 del Código c iv i l francés, se 
pierde la ciudadanía por la aceptación no autorizada por el Go
bierno francés, de funciones conferidas por un Gobierno extran
jero. No podrá, pues, suponerse que Herrán, ministro plenipoten
ciario de Honduras, continuase siendo francés, si para aceptar las 
funciones diplomáticas no había obtenido dicha autorización. 

Como ésta no podía probarse, sostenía Herrán que en virtud de 
las inmunidades diplomáticas, no podía ser juzgado por los T r i 
bunales franceses en cuestiones referentes á la persona. 

Pelletier, que era también francés, pero cónsul general de la 
República de Honduras, impugnó asimismo la competencia de 
los Tribunales franceses, aduciendo que, aun cuando como cónsul 
no gozase las inmunidades diplomáticas, como había obrado como 
mandatario y por cuenta del Gobierno de Honduras, no podía ser 
juzgado por dichos Tribunales por los actos que había realizado 
en la cualidad que ostentaba. 

Bernet y los demás sostenían á su vez que la inmunidad di
plomática tiene por objeto único impedir que el ministro pleni
potenciario acreditado cerca de un Gobierno extranjero pudiera 
ser privado de sus jueces naturales, que son ios de su patria. Solo 
puede ser juzgado por los Tribunales de su país: pero esta regla 
no era aplicable á u n ministro plenipotenciario que fuese francés, 
porque en este caso particular, siendo los jueces naturales los 
Magistrados franceses, sólo ante éstos podía perseguírseles. 

E n cuanto á Pelletier, aducíase que los actos por él realizados 
no podían considerarse como actos de Gobierno, y que de cual
quier modo debía examinarse la naturaleza de su responsabilidad 
en la que se fundaba la demanda, y que si de tal examen resulta-
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ba que aquél había realizado ciertos actos completamente ajenos 
á sus funciones públicas y á su representación oficial del Gobier
no de Honduras, como dichos actos habrían tenido carácter esen
cialmente privado, estaría obligado á responder de ellos para con 
todos los causahabientes. 

E l Tribunal del Sena, juzgando el fondo de la demanda, se de
claró incompetente, considerando: «Que habiendo sido acreditado 
en calidad de ministro plenipotenciario de la república de Hondu
ras, cerca del Gobierno francés; y representando á un Gobierno 
extranjero no era justiciable ante los Tribunales franceses ni aun 
respecto de los actos que haya podido realizar como particular, 
condena á los demandantes á los gastos y costas respecto de He-
rrán; condena á Pelletier á las costas y gastos de su excepción» (1). 

f . ® 3 S . Decidida la cuestión por el Tribunal del Sena en la 
mencionada sentencia, se llevó ante el Tribunal de París la de si 
acreditado Herrán cerca del Gobierno francés como ministro de 
Honduras, podía invocar las prerrogativas de no poder ser citado 
ante los Tribunales franceses no obstante ser él francés. 

E l Tribunal de París, en su sentencia de 30 de Junio de 1876 
sostuvo, que el ser ciudadano del Estado cerca del cual estaba 
acreditado el agente diplomático, no quitaba al mismo los privi
legios y las prerrogativas que por su cualidad le correspondían. 

«Los ministros plenipotenciarios de las potencias extranjeras 
acreditados en Francia, aunque pertenezcan á la nacionalidad 
francesa y conserven esta cualidad, gozan de las inmunidades di
plomáticas inherentes á sus funciones. 

Por consiguiente, toda demanda ante los Tribunales franceses, 
es nula y de ningún efecto» (2). 

(1) Trib. civ. del Sena, 21 de Enero de 1875.—CLUNET, Journ. cit., 1875, 
página 90. 

Anotando DEMANGEAT dicha sentencia la considera perfectamente fun
dada en derecho. Dice que el Decreto 13 Ventoso año I I I no ha sido dero
gado en Francia, y observa que habiendo dispuesto aquel Decreto que to
das las reclamaciones que podían hacer los particulares contra los agentes 
diplomáticos debían decidirse por el Comité de salud pública, no sustitu
ye esta sentencia, como algunos afirman, una jurisdicción á otra, sino que 
establece que para todas las acciones contra los agentes diplomáticos, 
siempre que los particulares puedan considerarse lesionados, la única vía 
que debía seguirse era la diplomática. 

Confirma su opinión refiriendo lo ocurrido al discutirse el proyecto de 
Código civil francés, cuyo art. 3 o lo consignaba, y si bien fué suprimido 
por el Tribunado, fué porque lo creía innecesario, según en otro lugar he
mos indicado. Véase la nota de DEMANGEAT en CLUNET, lugar citado. 

(2) CLUNET, Journ. du Droit int. priv., 1876, pág. 272. 
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Comentando Demangeat la sentencia del Tribunal,, 
observa que de las diversas cuestiones debatidas ante éste, la que-
presentaba serias dificultades era la de si la inmunidad diplomá
tica podía existir en favor del embajador ó ministro de un sobera
no extranjero aun cuando dicho funcionario fuese francés. 

Con arreglo al art. 17 del Código Napoleón la cualidad de fran
cés se pierde con la aceptación no autorizada por el Gobierno fran
cés de funciones públicas conferidas por un Gobierno extranjero.. 
Ahora bien: para que Herrán, habiendo aceptado el cargo de Ple
nipotenciario de Honduras no hubiese perdido su cualidad de fran
cés, era necesario suponer que había aceptado sus funciones con 
la autorización correspondiente. 

Esto no está en realidad conforme con la práctica constante
mente seguida en Francia de no aceptar á ningún francés como 
agente diplomático de Gobierno extranjero; pero no sabemos si 
esta cuestión se ha discutido en el fondo. E l Tribunal lo afirmó en 
su sentencia, y Demangeat halló la decisión en todas sus partes 
perfectamente ajustada á derecho, y después de haber recordado 
las razones que motivan la inmunidad de los agentes diplomáti
cos y la autoridad de los escritores que la sostienen, añade: 

S i éstas son las razones que explican y justifican la inmunidad 
de los agentes diplomáticos, como es evidente que se aplican per
fectamente al caso en que el agente enviado á Francia por un so
berano extranjero resulta luego que es francés, es necesario decir sin 
vacilar con el Tribunal del Sena, que este agente puede, como los 
demás, prevalerse en interés de su soberano, de la inmunidad de 
que se trata. Vattel hacía á este propósito una distinción: «Cuan
do el ministro de una potencia extranjera, decía éste, es al mismo 
tiempo súbdito del Estado en donde está acreditado, permanece 
sometido á la jurisdicción del país en todo lo que no pertenezca 
directamente á su ministerio: cualesquiera que sean los inconve
nientes de la sujeción de un ministro al soberano cerca del cual 
esté empleado, si al príncipe extranjero le satisface tener un mi
nistro en estas condiciones, es cuestión suya exclusivamente: no 
podrá quejarse cuando su ministro sea tratado como súbdito». Pero 
Demangeat no acepta esta distinción de Vattel, porque, según 
él, sería difícil distinguir entre lo que pertenece y lo que no perte
nece directamente al ministerio del agente diplomático, y observa, 
además, que la distinción no está de acuerdo con los motivos que, 
según el mismo Vattel, han hecho que se admita el principio de 
la inmunidad. 
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E l citado escritor no oculta por lo demás la diferencia que 
«existe entre el ministro público que sea extranjero y el que sea 
francés, pudiendo sus acreedores citar al primero ante los Tr ibu
nales de su país, cuyo recurso, como reconoce el mismo Deman-
;geat, desaparecería concediendo la inmunidad al que fuese fran-
•cés, porque en este caso no habría Tribunal alguno competente 
para proceder contra él; pero añade á continuación: «En primer 
lugar, en el conflicto entre un interés privado y otro público, es 
natural y justo que prevalezca este úl t imo. Por otra parte, los 
acreedores de este ministróse dirigirán al Gobierno francés para 
que éste haga prevalecer sus reclamaciones cerca del Gobierno ex
tranjero. Por úl t imo, tendrán siempre el recurso de esperar el mo
mento de que sea despojado el deudor de su carácter diplomático; 
entonces nada se opondrá á que le persigan ante los Tribunales 
franceses.» 

E s inúti l detenerse á demostrar que no admitimos la opinión 
de Demangeat. L a teoría conduciría, en efecto, á colocar á un 
ciudadano que hubiese aceptado las funciones de agente diplo
mático extranjero al abrigo de todo procedimiento, puesto que no 
se podría proceder ante los Tribunales extranjeros, en el supuesto 
de que continuase siendo nuestro conciudadano, ni ante los nues
tros, porque se podría hacer valer la excepción de su inmunidad. 
¿Cuál sería, pues, eljuez competente? Según Demangeat, en el 
conflicto entre un interés público y otro privado, debe prevalecer 
el primero; pero, ¿no es el principal de los intereses públicos el 
que se haga justicia y que los derechos de los acreedores sean de
fendidos y protegidos por los medios legales? 

• l .®4 lO. L a cuestión de la competencia de los Tribunales en 
las causas en que estén interesados agentes diplomáticos de los 
Gobiernos extranjeros, fué discutida ante el Senado de Turín en 
el caso siguiente: Luis Doglieri, dueño de carruajes en la ciudad 
de Turín, demandó al conde Perc}^, secretario de la legación de 
S. M, bri tánica, acreditado cerca del rey de Cerdeña, para obtener 
el pago de 7.282 liras, precio del alquiler de un carruaje por di
cho Doglieri, suministrado á dicho funcionario por un tiempo de
terminado y la restitución del carruaje ó el pago de su valor, decla
rado en 1.533 liras. Doglieri omitió en el acta de citación la cua
lidad del demandado y Percy fué citado sin calificación ni indica
ción alguna de su profesión ó cargo, y compareció por medio de 
procurador alegando su cualidad de secretario de la legación de 
S. M. británica, y habiendo probado dicha cualidad por medio de 
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un certificado expedido por el ministro plenipotenciario inglés., 
opuso la excepción de incompetencia y negó además haber hecho 
el contrato á que aludía Doglieri. 

E l actor replicó que teniendo en cuenta la índole y origen del 
crédito, independientemente de la cualidad alegada por Mr. Percy 
y extraña á su cargo, no podía dispensársele de la observancia de 
la ley ni de contestar la demanda presentada. 

E l conde Sclopis, que ejercía en aquella época el cargo del Mi
nisterio público, sostuvo con poderosos argumentos que debía re
chazarse la excepción de incompetencia; pero el Tribunal de T a 
rín admitió las excepciones del demandado y se declaró incom
petente. 

^ l . @ 4 I I . E n Inglaterra se discutieron los principios relativos 
á la extraterritorialidad en materia c iv i l en el caso de Taylor 
y Best. 

Un tal Drouet, que era Secretario de la legación del rey de Bél
gica y Director de una sociedad constituida en dicho Eeino y en 
Inglaterra para la extracción del sulfato de barita del mineral, 
fué citado para la restitución de un depósito de acciones hecho 
por un accionista de dicha sociedad en Enero de 1854. E l deman
dado compareció y dijo primeramente que debía constituirse un 
jurado especial; y cuando á consecuencia de esta demanda hecha 
por él por medio de su procurador, se le concedió dicho jurado es
pecial, Drouet, que había estado ausente de Inglaterra al comen
zar el procedimiento, pero que había comparecido, sin embargo,, 
y había hecho .sus deducciones por medio de su procurador, 
al volver á Inglaterra dedujo la excepción de incompetencia y 
pidió que se suspendiese el procedimiento, haciendo valer su 
cualidad de ministro público. E l Tribunal se negó á admitir 
esta demanda, porque éste se había sometido á su jurisdicción 
compareciendo voluntariamente, y porque la acción no tenía por 
objeto su persona ni sus bienes. E l Tribunal, sin embargo, sus
tentaba en principio que los Tribunales locales no están despro
vistos de toda jurisdicción y solo se les prohibe autorizar los pro
cedimientos contra la persona y bienes de un agente diplomático. 

E l Tribunal sostuvo que un Secretario de Legación de un so
berano extranjero nombrado por éste y encargado de la Legación 
y que en ausencia del embajador actúe como encargado de nego
cios, es un ministro público, y que, como tal, puede invocar los 
privilegios correspondientes á los embajadores. Admitió, además, 
que un embajador extranjero no pierde los privilegios que le co 
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rresponden, según el Estatuto de la reina Ana, esto es, el de estar 
exento de todo procedimiento y de toda acción, si comerciase en 
el país. He aquí la sentencia del Tribunal of common Pleas que re
produce Phillimore: 

«Es indudable que el demandado Mr. Drouet desempeña el 
cargo de ministro público y que goza todos los privilegios corres
pondientes á este carácter, siendo igualmente claro que, si dicho 
privilegio, inherente al carácter de ministro, no se pierde, cuan
do se trate de un ministro, por el hecho de dedicarse al comercio, 
como se perdería si estuviese vigente el Estatuto de la reina Ana, 
la cuestión debía discutirse respecto á los privilegios de un agre
gado ó servidor de la Embajada. Un embajador ó ministro que en
tra en relaciones comerciales que pueden dar origen á una cues
tión entre el Gobierno que lo envía y aquel cerca del cual es acredi
tado, falta á la misión que se le ha confiado en dicho país, pero no 
por esto pierde los privilegios de que pueda gozar, siendo el privi
legio general, y habiendo sido la limitación aneja á éste por razo
nes de comercio restringida por Estatuto de la reina Ana al servidor 
del Embajador, que es el que puede perder los privilegios de que 
en otro caso disfruta. Se recuerda que el caso referido, BarhuiVs 
Case decidido en tiempo del Lord Canciller Talbot es una autoridad 
en esta materia. Admitiendo, pues, que el demandado en este ca
so sea una persona investida del privilegio general .que no lo ha per
dido por una transacción comercial en la que haya podido entrar, 
la cuestión se reduce á determinar hasta qué punto tienen dere
cho, dadas todas las circunstancias del caso, al privilegio que re
clama. Ahora bien: aunque se haya admitido que no puede incoar
se ni ser válido ningún procedimiento contra la persona y los bie
nes de un ministro ó de un embajador, no ha podido citarse caso 
alguno para demostrar que aplicando esta doctrina se pueda sus
pender eficazmente un procedimienio ante los tribunales de este país en 
un juicio contra dicha persona. Por el contrario, examinando la cosa 
resulta que en el caso del servidor (y el mismo principio debe 
aplicarse respecto del ministro), la práctica seguida es, no la de 
suspender todo procedimiento, sino la de librar al servidor de la 
vejación de comparecer personalmente mediante la caución, y la 
aplicación de la doctrina habría sido librar á la parte detenida del 
arresto ó de la obligación de comparecer con arreglo al derecho 
común. E l caso de Cros contra Talbot reconoce el antiguo prin
cipio.» 

E l Juez Maule, expresando su opinión motivada acerca de la 
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jurisdicción que los Tribunales ingleses podían tener sobre los mi
nistros extranjeros, y sobre el derecho correspondiente á éstos de 
alegar la excepción de incompetencia en atención á su cualidad, 
dice que el punto verdaderamente importante y grave era el de 
decidir si un embajador podía ser objeto de un procedimiento 
que no afectase á su persona ni á sus bienes, y que reconociendo 
también que la cuestión no había sido decidida en lo relativo al 
ministro extranjero, sostiene la doctrina de que el privilegio del 
embajador que se deriva del estatuto de la reina Ana, no se podía 
invocar para suspender los procedimientos que no se referían á la 
persona ni á los bienes. 

E n el caso de Drouet, no se discutía á fondo esta doctrina por
que se dijo, que habiendo comparecido voluntariamente en juicio 
el demandado, y tratándose de una acción que no afectaba á su 
persona ni á su propiedad, debía rechazarse su excepción, no pu-
diendo extenderse ilimitadamente el privilegio de los embaja
dores. 

Las disposiciones de las leyes vigentes respecto de la 
obligación de los ministros extranjeros de declarar como testigos, 
no son muy explícitas para poder considerar á los agentes diplo
máticos exentos de prestar declaraciones. Según el Código de pro
cedimiento criminal francés, los agentes diplomáticos de esta na
ción residentes en el extranjero no podían con arreglo á la ley del 
20 Termidor año I V ser obligados á alejarse del lugar en que se 
hallaban para ir á declarar ante los tribunales. 

E n los procedimientos criminales declaraban con arreglo á un 
cuestionario redactado por el Juez de instrucción, y ante el Ma
gistrado del lugar de su residencia. E l Código de procedimiento 
penal modificó en parte estas disposiciones, estableciendo que 
cuando la declaración de los embajadores ú otros agentes franceses 
acreditados cerca de las Cortes extranjeras, se diere ante el Tribu
nal de Assises ó ante el Juez de instrucción del lugar de su resi
dencia ó de aquél en que accidentalmente se hallasen, debería dar
se en la forma ordinaria. S i se tratase de una declaración relativa 
á un proceso que se siguiese fuera del lugar en que accidentalmen
te se hallaban, y si esta declaración no se hubiese prestado ante el 
Jurado, el Presidente ó Juez de instrucción que entendiese en el 
asunto, debería dirigir un extracto de los hechos, demandas y 
cuestiones sobre que debía versar la declaración, al Juez de ins
trucción del lugar en donde se hallasen dichos funcionarios. 

S i se tratase de la declaración de un agente residente cerca de 
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un Gobierno extranjero debería dirigirse el exhorto al ministro de 
Justicia, para que lo enviara al Juez delegado en el lugar para reci 
bir la declaración. 

Estas disposiciones fueron modificadas por el Decreto del 4 de 
Mayo de 1812, que dispuso que los ministros, los embajadores y 
otros agentes diplomáticos franceses residentes cerca de las Cortes 
extranjeras, no podían ser oídos como testigos sino en el caso en 
que, previa una petición del ministerio público ó de una de las 
partes, y á consecuencia de un exhorto del ministro de Justicia,se 
autorizase por decreto especial la declaración de los mismos. 

E n la legislación francesa no se encuentra disposición alguna 
relativa á la forma de la declaración de los embajadores, de los 
agentes diplomáticos y de los agentes extranjeros acreditados cer
ca del Gobierno francés, y los escritores contemporáneos discuten 
todavía acerca de si pueden aquellos ser obligados á comparecer 
en juicio para prestar sus declaraciones. 

E n el ex reino de laí Dos Siciiias la norma de las declaraciones 
judiciales en materia c iv i l por parte de los embajadores, ministros 
plenipotenciarios y agentes diplomáticos de las potencias extran
jeras se establecieron por decreto del 17 de Julio de 1828. Dicho 
decreto dispone: que los embajadores y los agentes diplomáticos 
extranjeros no podrían ser citados á declarar, judicialmente ante 
los magistrados de las provincias de Nápoles y de Sicilia; pero po
drían contestar por escrito á las cuestiones sobre hechos determi
nados con arreglo á las leyes por un magistrado competente, en 
los casos previstos por aquéllas. Por esto cuando llegue el caso de 
obtener la contestación á un interrogatorio, los hechos sobre qué 
deba versar éste y la copia de la sentencia ó decisión que haya au
torizado el interrogatorio, deberán por cuidado del ministerio pú
blico del Tribunal en que penda el juicio ser transmitidos al mi
nistro de Gracia y Justicia, que deberá hacerlos llegar al de Esta
do, que habrá á su vez de transmitirlos á la persona que haya de 
contestar al interrogatorio. 

Las declaraciones originales sobre los interrogatorios deberán 
depositarse en la cancillería del Tribunal donde se halle pendien
te el juicio, y no podrá oponerse la nulidad por falta del juramen
to en dichas declaraciones, aunque sea exigida por la ley. E l de
creto de 20 de Agosto de 1829 estableció las formalidades para los 
juramentos, interrogatorios, declaraciones y otros actos que deban 
realizar los agentes diplomáticos del ex reino de Nápoles que se 
hallaban en su país. 
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L a Compilación general española de Enjuiciamiento crimi
nal de 1879 dispone en los arts. 569 á 572 lo siguiente (a): 

«Art. 569. Estarán exentos también de concurrir al llamamien
to del Juez, pero no de declarar: 

7.° Los embajadores y demás representantes diplomáticos 
acreditados cerca del Gobierno español. 

Art. 570. Cuando fuere necesaria ó conveniente la declaración 
de alguna de las personas designadas en el artículo anterior, el 

(«) Eefiérese el autor á la Compilación publicada en la fecha que cita y 
derogada por la ley de Enjuiciamiento criminal de 1882. Los artículos de 
esta ley, que concuerdan con los citados, son: 

«Art. 412. Estarán exentos también de concurrir al llamamiento del 
Juez, pero no de declarar: 

7.° Los Embajadores y demás representantes diplomáticos acreditados 
cerca del Gobierno español. » 

Por Circular de 9 de Abril de 1884 se dispuso respecto de lo prescrito 
en este número: 

«l.u Que toda comunicación que los Tribunales dirijan á los represen
tantes de naciones extranjeras, así como á empleados ó dependientes de 
su misión, ya sean citaciones para comparecer, exhortes, emplazamientos 
ó requerimientos de naturaleza civil ó criminal, se dirijan necesariamente, 
según está prevenido, por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, que 
lo comunicará al de Estado siempre que conste el carácter y condiciones 
de la persona citada. 

»2.o Que tan luego como en los procedimientos incoados resulte ese ca
rácter ó condición del citado ó emplazado, se cumpla respecto á él esa for
malidad, regularizando el procedimiento en lo que sea referente si no 
consta la expresa renuncia de su inmunidad hecha por el interesado en el 
proceso ó autos de que se trate. 

»Art. 413. Cuando fuere ¡necesaria ó conveniente la declaración de al
guna de las personas designadas en el artículo anterior, el Juez pasará á 
su domicilio ó residencia oficial, previo aviso, señalándole día y hora. 

»Art. 414. L a resistencia de cualquiera de las personas mencionadas en 
el art. 412 á recibir en su domicilio ó residencia oficial al Juez, ó á decla
rar cuanto supieren sobre lo que les fuere preguntado respecto á los he
chos del sumario, se pondrá en conocimiento del Tribunal Supremo para 
los efectos que procedan. 

»Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las personas men
cionadas en el núm. 7.° de dicho artículo. Si incurrieren éstas en la resis
tencia expresada, el Juez lo comunicará inmediatamente al Ministro de 
Gracia y Justicia, remitiendo testimonio instructivo, y se abstendrá de 
todo procedimiento respecto á ellas, hasta que el Ministro le comunique la 
Eeal orden que sobre el caso se dictare. 

^Art. 415 
»Serán invitadas á prestar su declaración por escrito las personas com

prendidas en el núm. 7.° (del art. 412), remitiéndose al efecto al Ministerio 
de Gracia y Justicia, con atenta comunicación para el de Estado, un inte
rrogatorio que comprenda todos los extremos á que deban contestar, á fin 
de que puedan hacerlo por la vía diplomática.» 
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Juez que hubiere de recibirla, pasará á su domicilio, previo aviso, 
señalándole día y hora. 

Art . 571. L a resistencia de cualquiera de las personas mencio
nadas en el art. 569 á recibir en su domicilio al Juez, ó á declarar 
cuanto supiere sobre lo que le fuere preguntado respecto á los he
chos del sumario, será puesta en conocimiento del Tribunal Su
premo para los efectos que procedan. 

Se exceptúan de lo dispue sto en el párrafo anterior las perso
nas mencionadas en el núm. 7.° de dicho artículo. S i incurrieren 
éstas en la resistencia expresada, el Juez lo comunicará inmedia
tamente al Ministro de Gracia y Justicia remitiendo testimonio 
instructivo, y se abstendrá de todo procedimiento respecto á aqué
llas, hasta que el Ministro le comunique la Eeal orden que sobre 
el caso se dictare. 

Art . 572. Las personas comprendidas en los números 2.°, 3.°, 
4.°, 5.° y 6.° del art. 569, podrán emplear la forma del informe 
escrito para declarar sobre los hechos de que tuvieren conoci
miento por razón de sus cargos. 

Serán invitados á prestar su declaración por escrito, las perso
nas comprendidas en el núm. 7.°, remitiéndose al efecto al Minis
terio de Gracia y Justicia, con atenta comunicación para el de 
Estado, un interrogatorio que comprenda todos los extremos á que 
deban contestar, á fin de que puedan hacerlo por la vía diplo
mática.» 

E n los Estados Unidos de América se ha considerado también 
como un derecho fundado en los usos internacionales el de que los 
ministros de los Gobiernos extranjeros pueden negarse á declarar 
en las causas criminales. Este pretendido derecho fué confirmado 
en 1856 por Dubuis, ministro de Holanda. Habiéndose cometido 
en Washington un homicidio á presencia suya, y siendo indispen
sable su declaración en la causa, juzgó, sin embargo, conveniente 
negarse á comparecer, aduciendo que, según los usos internacio
nales, los miembros del cuerpo diplomático tenían derecho á pre
valerse del privilegio generalmente reconocido de no prestar su 
declaración. Marcy, secretario de Estado, hizo vivas exigencias en 
nombre de su Gobierno al ministro de Negocios Extranjeros de los 
Países Bajos; pero en la discusión diplomática se estableció en 
principio que, en virtud de los usos internacionales y délas leyes 
de los Estados Unidos, los ministros extranjeros tenían el derecho 
de negarse á declarar. 



C A P I T U L O I X 

Del matrimonio celebrado en la casa adscrita á la 
legación. 

1.9413. Cuestión acerca de los matrimonios celebrados en la legación extranjera.— 
1.94141. Discusiones habidas en Inglaterra y leyes correspondientes.—1.9415. 
Instrucciones dadas á los agentes diplomáticos ingleses.—1.94L4». Se resumen 
los principios establecidos por el derecho i n g l é s . — 1 . 9 4 ^ . Doctrina que preva
lece en los Estados Unidos de Amér ica .—1.9418 . Opinión de Lord Stowel.— 
1 .94 IO . Principios que prevalecen en la legislación americana é instrucciones 
de aquel Gobierno.—1.9*>0. Se resume la teoría acerca de la validez de los ma-
trimsnios celebrados en la legación americana.—1.9&1. Opinión de Redfield. — 
1 . 9 & 9 . Principios que prevalecen en Alemania. — 1 . 9 & 3 . Decisiones de los 
Tribunales franceses. 

• l . ^ ^ S . Tratamos aparte esta materia, por la especial impor
tancia que reviste. Afirman los publicistas que los actos llevados 
á cabo en la casa de la Legación, pueden considerarse como si se 
realizasen en el territorio del Estado á que la Legación pertenece. 
De aquí nace el falso concepto de que á los matrimonios celebra
dos en la Legación extranjera debían aplicarse las mismas reglas 
que á los celebrados en el territorio extranjero, ya se trate de ma
trimonios celebrados entre personas adscritas á la embajada, ya 
entre otras extrañas á la misma. 

Ésta ha sido una de tantas aplicaciones como del concepto de 
extraterritorialidad se han hecho, y ha dado lugar á muchas cues
tiones. Los que no se encuentran en condiciones de observar en la 
forma las disposiciones de la ley territorial á que están sujetos, 
han creído muchas veces más conforme y favorable á sus intereses 
acomodarse á las leyes menos rigurosas del Estado á que la emba
jada pertenecía; pero, cuando luego se ha discutido ante los T r i 
bunales la validez de tales matrimonios, no podía bastar la preten
dida ficción de extraterritorialidad para considerar válidos los ce
lebrados con violación de la ley á que los esposos estaban sujetos. 



MATRIMONIO CELEBRADO EN LA LEGACIÓN 237 

por lo que ha surgido una gran incertidumbre acerca del criterio 
que ha de seguirse para decidir respecto de su validez. 

'1.354141. Las leyes de los diversos países no han procurado re
solver esta cuestión, si bien los Gobiernos han dado muchas ins
trucciones á sus agentes diplomáticos para evitar las dudas relati
vas á la validez de tales matrimonios. 

E n Inglaterra trata de los matrimonios contraídos en las em
bajadas el Acta 4.a de Jorge I V , cap. 91, 1823, que declaró váli
dos los matrimonios celebrados en las casas de los embajadores, 
lo mismo que los celebrados en las posesiones británicas situadas 
en país extranjero, cuando no fuese posible contraerlo entre cris
tianos, ajustándose á la ley local. Con arreglo á esta ley, podían 
los contrayentes casarse en la embajada británica, sin dar garan
tía alguna de su derecho á contraer matrimonio. Por esto es por lo 
que después de la ley de 1856 para Escocia, con la que se puso fin 
á los matrimonios de Gretna Green, los ingleses que no podían 
cumplir las condiciones requeridas por la ley para contraer matri
monio, lo hacían ante los embajadores británicos. 

E l Acta 12 y 13 Victoria de 1849, había disipado algunas du
das en cuanto á la validez retrospectiva de los matrimonios cele
brados en país extranjero á bordo de un buque de guerra inglés 
por un ministro inglés ó escocés, ó ante un agente diplomático ó 
consular. Según esta ley, podía celebrarse el matrimonio ante el 
agente diplomático ó ante el cónsul, como Registrar, y solemniza
do á su presencia por un ministro de la Iglesia de Inglaterra ó con 
otras formalidades que las partes quisieran emplear. Cuando el ma
trimonio se celebraba á presencia del cónsul, debía estar autoriza
do éste al efecto por el secretario de Estado. Esta ley fué votada 
principalmente para hacer posibles los matrimonios entre ciuda
danos británicos, ó cuando una de las partes fuese ciudadano in
glés, en los países en que se prohibía la celebración de matrimo
nios entre protestantes. 

Sin embargo, cuando se ha tratado de discutir acerca de la va
lidez de los matrimonios así contraídos ante los terceros Estados 
que no reconocen esa forma, han surgido muchas dificultades. No 
se ha puesto en duda que dichos matrimonios debieran ser válidos 
en Inglaterra aun antes del Estatuto de Jorge I V . E n efecto, en 
el pleito Ruding contra Smith, fallado por Sir Wi l l ian Scott, en 
1821, en que se trataba de un matrimonio celebrado en la casa de 
la embajada inglesa, en un país en que, según la ley local, no ha
bría podido celebrarse, y siendo una de las partes ciudadano ex-
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tranjero, se dijo que, aunque no existía decisión judicial alguna 
para establecer la validez de dicho matrimonio, sin embargo, la 
opinión más generalizada era la de que los mencionados matrimo
nios debían considerarse válidos. ^ 

Después del estatuto de Jorge I V y del de Victoria, surgió la 
cuestión de la validez de un matrimonio celebrado en 1850 en 
Barcelona, en el consulado inglés, entre una señora española que 
no podía casarse según su ley, y un ciudadano inglés. Las autori
dades españolas mandaron arrestar á la señora porque.vivía mari-
talmente con un inglés, pues no se podía considerar válidamente 
casada, y el Gobierno británico no tuvo en aquella circunstancia 
medio alguno de impedir el arresto. M . Hammod, refiriendo este 
caso, dice que el abogado de la reina en aquella época, no quiso 
tomar sobre sí la responsabilidad de sostener que el matrimonio 
de un ciudadano español celebrado en un consulado inglés podía 
ser considerado válido si era contrario á la ley española. Esta ley, 
decía, es la que debe prevalecer para regular el estado de las per
sonas, mientras éstos son ciudadanos y residen en el país, y no 
podría admitirse que los ciudadanos pudiesen contraer en su país 
matrimonio en una forma no sancionada por su propia ley. Por 
esto, el abogado de la reina opinaba que un matrimonio celebrado 
en el consulado inglés en España, siendo español uno de los con
trayentes, sólo podía ser válido á condición de ser reconocido como 
tal por la ley española. 

- l . íS^ IS . Para evitar estas dificultades, se han dictado varias 
instrucciones en. diversas épocas á los agentes diplomáticos ingle
ses, recomendando expresamente á los mismos que advirtieran á 
las partes que en todos los casos de matrimonios mixtos, celebra
dos en una embajada británica, aun observando las formalidades 
prescritas por la ley inglesa, dicho matrimonio no podía conside
rarse real y efectivamente válido fuera de Inglaterra. 

E n Febrero de 1861, presentóse la cuestión del matrimonio 
que quería celebrar en la embajada inglesa en París un suizo que 
se había naturalizado en Inglaterra, y el Gobierno inglés dió á 
lord Coweley instrucciones de que según el parecer del abogado de 
la reina, podía permitir la celebración del matrimonio en la em
bajada, manifestando á la contrayente que su esposo, M. Swinger, 
podía considerarse como ciudadano suizo ó como inglés naturali
zado, y que por tanto, podía ponerse en duda la validez de su ma
trimonio en Suiza, en Francia y en los demás países, excepto en 
Inglaterra. Por esto, se le aconsejaba que se casase previamente 



MATRIMONIO CELEBRADO EN LA LEGACIÓN 239 

con arreglo á las formas legales establecidas en Francia. Nosotros 
no podemos hacer más, decía el lord Canciller, que reconocer la 
validez de este matrimonio en nuestro país; pero no podemos ejer
cer influencia alguna sobre las potencias extranjeras, respecto á la 
validez del matrimonio en los demás países. 

Esta doctrina fué explícitamente establecida en una circular 
del Foreign Office, con fecha 28 de Febrero de 1867: «Háse recla
mado úl t imamente mi atención, dice el secretario de Estado, so
bre la cuestión de la validez de los matrimonios celebrados en 
casa de los representantes diplomáticos de S. M. británica en los 
países extranjeros entre ciudadanos ingleses y de los demás Esta
dos. Después de haber consultado á los abogados de la Corona, os 
doy las instrucciones para que hagáis saber á los ciudadanos de Su 
Majestad que deseen comprender bien la situación en que se colo
can en tales circunstancias, que entiendan que el matrimonio por 
ellos contraído en dicha forma no es necesariamente válido fuera 
de las posesiones de S. M.» 

l . S J l ® . Resumiendo, pues, los principios establecidos en I n 
glaterra, en lo que se refiere á la extraterritorialidad de las casas 
de los embajadores y demás agentes diplomáticos de este país en 
el extranjero, respecto á los matrimonios celebrados en dichas ca
sas, debemos concluir, según sostiene el mismo Westlake, que los 
matrimonios celebrados en las embajadas no pueden considerarse 
válidos en todas partes por derecho de gentes, sino que deben re
putarse en la misma categoría de los celebrados en los consulados, 
los cuales, si no son válidos con arreglo á la lex loci coniracius, pue
den considerarse válidos sólo ante los Tribunales ingleses, y para 
los bienes existentes en la jurisdicción de dichos Tribunales, cuya 
validez se deriva de la sanción que les da el Parlamento (1). Esta 
es también la opinión de Phillimore, el cual, admitido el privile
gio de la extraterritorialidad del embajador, dice que á lo sumo 
puede servir para aquellos que formen parte de su familia y que 
residan con él, pero no para los extraños. 

' l .SA'SS. E n los Estados Unidos de América la doctrina acer
ca de la validez de los matrimonios de que nos ocupamos está for
mulada en un dictamen emitido por M. Cushing, Abogado gene
ral de los Estados Unidos, el cual se expresa en estos términos: 
«El principio general admitido en los Estados Unidos en lo que 
se refiere al matrimonio, es que entre las personas sui j u r i s debe 

(1) WESTLAKE, Prívate intern. laio, § 345. 
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ser regulado por las leyes del país en que se celebra. S i esta ley lo 
declara válido, aunque las partes vayan de paso, y aunque según 
la ley de su país no sea válido ni por la forma n i por el fondo, 
tendrá pleno valor, salvo cualquier excepción ó impedimento, 
como por ejemplo, el caso de incesto ó de poligamia.» 

A este principio general sólo pueden hacerse las siguientes ex
cepciones: 1.a Para los matrimonios contraídos por las partes re
sidentes en país extranjero, cuya ley no les permita contraer ma
trimonio válido, si han de ajustarse á ella. 2.a E n ciertos casos y 
en cualquier país extranjero en que la ley local reconozca como 
válido un matrimonio contraído según la ley del domicilio. 3.a 
Cuando la ley de la patria siga á las partes contrayentes, esto es, 
en la eventualidad de su extraterritorialidad personal, como en el 
caso de un ejército y de las personas que le sigan que ocupe mili
tarmente un país, ó de un ejército i n tránsito que atraviese un país 
amigo, ó de un buque de guerra extranjero anclado en los puertos 
de otra nación. 

Sigúese como consecuencia necesaria, que excepto los casos 
enumerados, el matrimonio debe celebrarse con arreglo á las leyes 
del lugar en donde se contrae, y por la persona legalmente autori
zada para proceder á la celebración, á no ser que la persona que 
celebre el matrimonio ó el lugar en que éste se contrae, disfrute 
el privilegio de la extraterritorialidad. 

^ . © 4 1 8 - Según Lord Stowel, puede ocurrir que la presencia de 
un soberano extranjero que se halle en un país amigo, ó la de su 
ministro plenipotenciario, ó el acto de un ministro eclesiástico en 
la capilla ó en el palacio de un soberano ó de su embajador, hagan 
que sea válido el matrimonio entre sus súbditos ó las personas de 
su séquito. 

Mas cuando un soberano extranjero ó su embajador tengan de
recho á celebrar matrimonio, este derecho no puede extenderse 
más que á sus súbditos ó conciudadanos y á las personas de su sé
quito. E l matrimonio que se celebrase por un soberano ó por su 
embajador en país extranjero, entre ciudadanos de dicho país ó 
entre extranjeros que en él residan ó que vayan de paso, no se le 
atribuiría valor alguno sino que sería nulo y de ningún efecto, 
si no fuese legal con arreglo á la ley del país. Aun más evidente 
es que los cónsules no tienen autoridad para celebrar un matrimo
nio entre-extranjeros. Ni aun pueden siquiera celebrarlo entre sus 
compatriotas, á no ser que para ello estén expresamente autoriza
dos por la ley de su propio país. E n los países en que el simple 
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consentimiento de las partes seguido de su unión constituye el 
matrimonio, como sucede en Escocia, y en donde la presencia y 
el testimonio de cualquier persona basta para establecer el con
sentimiento, puede ser válido el matrimonio contraído ante un 
cónsul extranjero, no por ser cónsul, sino porque el consentimien
to es lo que constituye el matrimonio. 

Si las partes contratantes se hallan cuando se celebra su ma
trimonio en el lugar de su domicilio, como por ejemplo el caso 
de españoles domiciliados en Barcelona, es evidente que la juris
dicción local es absoluta y completa y que un cónsul de los Esta
dos Unidos no tiene derecho alguno á celebrar matrimonio entre 
dichas partes. 

Supongamos ahora que los contrayentes sean extranjeros en el 
lugar en que se hallen, sin ser ciudadanos de los Estados Unidos. 
L a regla general es la de que toda persona que se halla en país ex
tranjero continúa sujeta á las obligaciones civiles respecto de su 
país natal, excepto algún caso particular en el que haya medios 
legales para librarse del cumplimiento de los deberes hacia su so
berano natural, y de las obligaciones civiles á que la persona está 
sujeta. Esto sucede á los que emigran á los Estados Unidos desde 
Europa, y no hacen lo indispensable para adquirir allí domicilio le
gal, en cuyo caso deben estar sujetos necesariamente á la ley de su 
domicilio en cuanto esta ley pueda ser observada en el país en que 
habitan temporalmente ó por el cual pasan. 

L a cuestión de la validez de su matrimonio, celebrado por un 
cónsul extranjero, debe, pues, depender de la condición legal de 
las partes contratantes, según la ley de su propio país. 

Puede suceder que un matrimonio entre extranjeros celebrado 
en país extranjero, por un cónsul de los Estados Unidos, aunque 
sea nulo y de ningún valor ni efecto en el país en que se haya ce
lebrado, sea válido en algunos Estados de la Unión, como matri
monio probado por notoriedad y cohabitación habida con recípro
co consentimiento, conforme á la antigua disposición del derecho 
común; pero tampoco en este caso constituiría el matrimonio el 
certificado del cónsul, que serviría á lo sumo como prueba del 
consentimiento de las partes y reforzaría las pruebas de cohabita
ción. Sin embargo, la práctica de celebrar tales matrimonios no 
sería admisibe, puesto que sería un fraude á la ley del país y con
trario á los principios reconocidos de la comitas gentium cuando no 
lo fuese á la ley positiva. 

«Todo esto, dice M. Cushing, sobre que se ha discutido, con-
Derecho int. público.—TOMO I I I . 16 
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cierne á los matrimonios considerados como legalizados por los 
cónsules de los Estados Unidos residentes oficialmente en los 
países cristianos. E n los que no lo son, como los mahometanos 
y otros, los actos realizados entre ciudadanos de los Estados Uni
dos, y sobre todo los matrimonios, no deben ajustarse á la lex 
loci, sino que deben regirse por la ley del domicilio; en estos países 
puede ser válidamente celebrado un matrimonio y certificado, no 
sólo por un embajador, sino también por un cónsul de los Estados 
Unidos.» 

E n Inglaterra se ha adoptado la misma regla. Admítese allí 
que en todos los casos en que es imposible el matrimonio, según 
la lex loci, puede ser aquel contraído legít imamente comprobán
dolo por los mejores medios que sea posible. 

Esta doctrina está conforme con el derecho canónico que con
sidera eficaces los que denomina matrimonio clandestino, esto es, 
ios matrimonios celebrados sin observar las formalidades religio
sas ni las demás prescritas por el Concilio, cuando se hayan con
traído aquellos en países en que no hubiera podido efectuarse el 
matrimonio si habían de observarse dichas formalidades. 

1 . 2 4 : 9 . L a legislación americana referente á la materia en 
cuestión se consigna en las instrucciones dadas por M. Cass, Se
cretario de Estado, á M. Fay, ministro de los Estados Unidos en 
Berna, el 12 de Noviembre de 1860. E n dichas instrucciones dice 
el ministro que no existe en los Estados Unidos ley alguna fede
ral ni particular de los Estados que atribuya á los ministros ó á 
los cónsules autoridad para celebrar matrimonios. E n lo que á los 
cónsules se refiere, existe una disposición consignada en el artícu
lo 31 de la ley de 22 de Junio de 1860, en la que se dice que todo 
matrimonio celebrado ante un agente consular en país extranjero, 
entre personas que no tengan impedimento para casarse, tendrá 
fuerza y producirá efecto, y será válido bajo todos sus aspectos 
como si se hubiere celebrado en los Estados Unidos; que en este 
caso el agente consular puede expedir á las partes certificado de di-
ch© matrimonio, y está obligado á enviar copia al Ministerio de Es 
tado para que allí se conserve. Pero esta misma disposición no atri
buye al cónsul la facultad de celebrar matrimonios, sino única
mente la de hacerlos constar y dar autenticidad á la celebración. 

E n lo que se refiere á los ministros residentes en el extranjero, 
dice M. Cass, la cuestión es distinta, puesto que discutiendo su 
poder se sostiene que ésta es una consecuencia del derecho de ex
traterritorialidad. 
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Mas aunque el principio en virtud del cual un ministro extran
jero se halla exento de la jurisdicción del país en que está acredi
tado, proteja á su persona y su domicilio, no veo que este princi
pio implique para él la facultad de ejercitar autoridad alguna en 
materia c iv i l ó criminal. No admito que una obligación contraída 
•en la residencia del ministro de los Estados Unidos en París, de 
un modo contrario á las leyes francesas, pueda ser válida cuando 
las partes vengan á los Estados Unidos. Por mucho que se amplíe 
este principio de la extraterritorialidad, no puede llegar hasta 
atribuir á un ministro en el interior una autoridad que no sea in
herente á su posición oficial, ó que no le haya sido delegada por 
una ley de su propio país. 

No puede pretenderse que las leyes de cada uno de los Estados 
y de los territorios de la Unión puedan estar en vigor en la resi
dencia de todos nuestros ministros en el extranjero, sea cualquiera 
la posición de las partes en sus relaciones con las leyes de los Esta
dos Unidos. Establecido esto, es difícil imaginar de dónde pueda 
derivarse para un ministro residente en el extranjero el poder para 
celebrar un matrimonio que sea, no solamente válido en cada uno 
de los Estados de la Unión, sino también que lo sea indiscutible
mente, en cuanto á los derechos que de él se derivan, en los demás 
Estados, cualquiera que sea la legislación existente en ellos sobre 
Ja materia. ¿Por qué se limita su intervención á la celebración del 
matrimonio, y no se extiende también á la disolución de este 
lazo, siendo así que la ley regula igualmente aquella relación en 
uno y otro caso? 

' 1 . 9 » 0 . De estas consideraciones puede deducirse que los ma
trimonios celebrados en Europa por los anglo-americanos, en casa 
de los embajadores de los Estados Unidos, no pueden considerarse 
con certeza válidos en dichos Estados, puesto que en la legislación 
federal no existe disposición alguna que derogue el principio ge
neral comunmente reconocido, á saber: el de que se deben obser
var para las formalidades del contrato las disposiciones de la lex 
loci. E n la legislación de Massachusset, hallamos un acta incluida 
en la revisión hecha en 1860, que dispone lo sigaiente: «Los ma
trimonios celebrados en los países extranjeros por los cónsules ó 
agentes diplomáticos de los Estados Unidos, serán válidos en este 
Estado, y será prueba presunta de tal matrimonio una copia del 
Registro ó del certificado del cónsul ó agente diplomático». Los 
matrimonios contraídos después de tal acta, pueden considerarse 
en el Massachusset y en los demás Estados que tengan leyes aná- ' 
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iogas, sujetos á las mismas reglas que rigen en Inglaterra los ma
trimonios celebrados en la casa de los embajadores ingleses; pero 
en los demás Estados, por las razones expuestas por M. Cass en las 
referidas instrucciones, no podría sostenerse la validez del matri
monio, fundándose en la teoría de la extraterritorialidad de las ca
sas de los agentes diplomáticos. 

1 . ¡ 8 5 1 . Esta opinión ha sido sostenida por un abogado ame 
ricano y referida por Lawrence, que es de parecer que sus compa
triotas se exponen al peligro de ver invalidados sus matrimonios-
cuando no se acomoden á las leyes del país en que se celebran. 

«Si el esposo es un extranjero, dice, es indispensable cerciorar
se de su capacidad para contraer matrimonio válido, según la ley 
de su país, del mismo modo que debe hacerse cuando aquél se ce
lebra en los Estados Unidos. E s , pues, necesario en todo caso ob
servar las leyes locales en lo concerniente á las formalidades de la 
celebración.» 

«El matrimonio, dice Reclfield, es, sin duda, un estado ó una 
relación que depende, en cuanto á su existencia de hecho, de la 
competencia de las partes para contraer esta relación, y de su con
sentimiento voluntario y legal, expresado con las formalidades 
exigidas por la ley del lugar para que su celebración sea válida.» 
E l mismo autor cita á Lord Campbell, que declara: «Que mientras 
el contrato depende, en cuanto al fondo, de la lex domicilie, esto es,, 
de la ley del país en donde se hallan domiciliadas las partes en el 
momento del matrimonio, y en donde está la residencia matrimo
nial proyectada, la forma del contrato, los ritos y ceremonias pro
pios é indispensables para celebrar debidamente el matrimonio,, 
han de ser regidos por la ley del lugar del contrato ó de su cele
bración.» 

«Hay, sin duda, muchos americanos casados en Europa en una 
iglesia llamada americana, ó en la residencia del ministro respec
tivo por un individuo del clero, con arreglo á las formalidades 
usadas en su país, que se maravillarían al saber que tal matrimo
nio no es válido, no sólo según la ley extranjera, sino según la suya 
propia. 

»Los matrimonios de que se traía no entran en la categoría ex
cepcional mencionada por Story, esto es, en la de los matrimonios-
contraídos en las posesiones en el extranjero, en las plazas fuerte» 
conquistadas, en los países desiertos y bárbaros, ó en aquéllos en 
que se profese una religión contraria á la de los contrayentes, en 
cuyos casos se permite, por necesidad, contraer matrimonio según 
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l a ley del país propio. Éstos caen, por tanto, bajo la aplicación de 
Ja regla general; de modo que, si no son válidos en el país en que 
se celebran, no lo son en ninguna parte.» 

E l hecho es que, aparte las teorías y las instrucciones, los ame
ricanos han continuado celebrando los matrimonios en casa de los 
ministros de los Estados Unidos en Europa, ajustándose,.á las for
malidades de su país, sobre todo en las legaciones de París y de 
I tal ia . De la Memoria remitida por M. Hoffmann, encargado de 
Negocios en París, á M. F i sh el 31 de Agosto de 1874, resultaba 
que, después de las instrucciones dadas en 1860, se habían cele
brado en París 150 matrimonios. Esta materia fué definitivamen
te reglamentada, en lo concerniente á los agentes diplomáticos de 
los Estados Unidos, por las instrucciones de 1874, según las cuales, 
e l ministro, en caso de petición para contraer matrimonio en la 
legación y en su presencia, está obligado á manifestar á las partes 
que, según la opinión del departamento correspondiente de los 
Estados Unidos, el matrimonio, aunque celebrado en la legación, 
debe considerarse como efectivamente celebrado en el país en don
de ésta se halla, y deben, por consiguiente, reunir todas las con
diciones exigidas por la ley de dicho país para asegurar su validez. 
Cuando se quiera, pues, celebrar el matrimonio en la legación con 
arreglo á las indicadas instrucciones, debe el representante diplo
mático principal informarse acerca de si las partes tienen derecho 
á contraer matrimonio según las leyes del país en donde la lega
ción se haya establecido, y si se han cumplido los procedimientos 
necesarios, para contraer dicho vínculo, de conformidad con dichas 
leyes. S i á una de estas cuestiones se contesta negativamente, está 
obligado el ministro á informar á las partes que no puede permi
tir que se verifique la ceremonia en la legación y á explicarles lo 
dudoso que es que el matrimonio sea válido, si se procede á su ce
lebración en la legación ó embajada. Con estas instrucciones, el 
Gobierno de los Estados Unidos ha hecho lo necesario para que 
cesen los inconvenientes, aunque haya encontrado dificultades por 
parte de sus agentes, y en la correspondencia diplomática de 1875, 
hállanse comunicaciones entre el ministro, secretario de Estado 
de los Estados Unidos y M. Marsh, ministro en Roma, el cual, lo 
mismo que Hoffmann, combatía las ideas de su ministro relativas 
á la forma en que debía celebrarse el matrimonio, y fué necesario 
dar á dicho representante nuevas instrucciones en 15 de Abri l de 
1875 para establecer la necesidad de ajustarse á la ley del país en 
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que se celebra el matrimonio para la validez de éste en cuanto á 
la forma. 

I .®»». E n Alemania se reguló esta materia por la ley de 6 
•de Febrero de 1875, titulada «Ley sobre la comprobación del estado 
civ i l y sobre la celebración del matrimonio». Esta ley, que estable
ció el matrimonio c iv i l , y que está en vigor en todo el imperio ale
mán, ha confirmado, en cuanto á los matrimonios celebrados en 
el extranjero, las disposiciones contenidas en la de 4 de Mayo-
de 1870, y ha dispuesto que el Canciller del imperio pueda confe
rir á un representante diplomático de Alemania autorización ge
neral para celebrar matrimonios, hacer constar los nacimientos^ 
matrimonios y defunciones, tanto entre los ciudadanos del impe
rio, como entre los extranjeros colocados bajo su protección. 

Esta cláusula parece que se refiere á los que contraen matri
monio en países no cristianos, en donde aquél no existe, en la 
misma forma que entre nosotros. Nada se dice en la mencionada 
ley acerca ele la forma del matrimonio celebrado en los países cris
tianos, y debe, por tanto, aplicarse á éstos la regla general, esto es^ 
la de que si se contraen entre ciudadanos del imperio, podrán ser 
eficaces en el territorio del mismo; pero si se celebrasen entre ex
tranjeros, sin observar las formalidades exigidas por la ley local, 
podrán ser declarados nulos por vicio de forma. 

"1 .©SU. E n Francia la cuestión de nulidad de un matrimonio 
celebrado en el palacio de l a embajada, con arreglo á las formali
dades usadas en el país representado por el embajador, fué discu
tido ante el Tribunal del Sena, apropósito de un matrimonio cele
brado en París en la embajada inglesa entre una francesa y un 
inglés, y el Tribunal decidió que debía considerarse nulo por v i 
cio de forma (1). 

(1) He aquí el texto de dicha sentencia: 
«Considerando que el 23 de Noviembre de 1867, Alfredo Séptimo Mor

gan, que dijo ser súbdito inglés, y Alicia Judit French, nacida en Par ís 
en 15 de Febrero de 1847, se presentaron en la embajada inglesa ante el 
capellán Cox, é hicieron levantar acta de su comparecencia por el pastor, 
que les declaró unidos en matrimonio; 

Que esta comparecencia no fué precedida de ninguna de las formalida
des exigidas como previas por la ley francesa; 

Que especialmente se ha verificado sin las publicaciones prescritas por 
los arts. 63 y 170 del Código civil, para el caso previsto por esta última 
disposición, y por falta de consentimiento del padre de la señorita French, 
contra lo dispuesto en el art. 148; 

Considerando que habiendo formulado la señorita Frénch contra Mor
gan una demanda de nulidad del acta de 23 de Noviembre, sosteniendo 
que no podía constituir un matrimonio legal, el demandado ha opuesto la 
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E l mismo Tribunal pronunció después por los mismos motivos 

excepción de incompetencia, fundado en que la demandante era como él 
de nacionalidad inglesa, y, por consiguiente, que no podía seguirse el liti
gio ante un Tribunal francés; 

Considerando, respecto de la excepción, que la señorita French ha na
cido en Francia lo mismo que su , padre y cuya nacionalidad no se im
pugna; 

Considerando que lo hecho en 23 de Noviembre, una vez impugnado 
no puede oponerse á la demandante como si hubiese modificado su cuali
dad de francesa, puesto que si el acta que sirve de fundamento á este he
cho se declara nula, no ha podido producir efecto útil bajo ningún punto 
de vista; que aquella tiene derecho, por consiguiente, á la protección de 
los Tribunales franceses; 

Que si fuese de otro modo, el extranjero que hubiese abusado de la 
debilidad ó de las pasiones de una francesa para hacerle contraer un com
promiso tan solemne como el del matrimonio, haría de su mala acción un 
título para privar á la que hubiese engañado de todo recurso ante la justi
cia de su país; 

Que no puede admitirse semejante interpretación, que además atacaría 
en cierto modo la soberanía de la nación; 

Que há lugar, por tanto, á que el Tribunal entienda en el litigio y esta
tuya sobre las conclusiones respectivamente formuladas. 

En el fondo: 
Considerando que no puede invocarse para la validez del matrimonio 

de que se trata, el haber cumplido las formalidades prescritas por las leyes 
inglesas, aunque el acta haya tenido lugar en la embajada británica; 

Que esta circunstancia no puede producir el resultado de que se consi
dere la celebración como si hubiese tenido lugar en Inglaterra; 

Considerando, en efecto, que si el palacio de una embajada debe^ según 
el derecho de gentes, ser considerado como territorio de la nación que el 
embajador representa, debe entenderse ésto bajo el punto de vista de las 
inmunidades consagradas por los tratados internacionales en beneficio de 
los agentes diplomáticos, pero que esta ficción de extraterritorialidad no 
puede extenderse á los actos de la vida civil que interesen á los indígenas 
del país en que el embajador se halla acreditado; 

Que en Francia y en territorio francés era donde se hallaban Morgan y 
la señorita French, cuando han realizado el acto de 23 de Noviembre 
de 1867; 

Considerando que aun suponiendo que el capellán Cox tuviese pode
res suficientes para proceder al matrimonio de un inglés con una persona 
de la misma nacionalidad, no tenía competencia para unir legítimamente 
una francesa y un inglés; 

Considerando que según lo que precede el matrimonio entre Morgan y 
la señorita French, si había de contraerse en París, no podía hacerse de 
un modo legal sino con las condiciones prescritas por la ley francesa, y 
que respecto de esta ley es como debía aplicarse la máxima locus regit 
actum, de donde se sigue que siendo francés uno de los contrayentes de
bía celebrarse el matrimonio públicamente ante el funcionario del Regis
tro civil francés (art. 165 del Código civil); 

Considerando que la incompetencia del funcionario que ha autorizado 
el acto constituye una nulidad radical y absoluta, teniendo por consecuen
cia que viciar el acto en su principio, y que debe ser considerado como 
si j amás hubiera existido legalmente; 

Que de aquí se deduce que no pudiendo este acto producir ningún efec-
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la nulidad de un matrimonio celebrado en el palacio de la emba
jada americana entre un americano y una francesa (1). 

ô no podría á pesar de la posesión constante de estado, dar origen contra 
aquel que demanda la nulidad á una privación de la acción consiguiente; 

Que por esta razón no señala el art. 191 plazoalguno para impugnar un 
matrimonio celebrado en tales condiciones, á diferencia de los artículos 
181, 183 y 185, que formulan una conclusión contra la acción de nulidad 
por las causas en ellas previstas; 

Considerando que derivándose el motivo de nulidad de la falta de com
petencia y poder del funcionario que ha presidido la ceremonia de que se 
trata, hace inútil el examen de aquel basado en la falta de publicaciones y 
de consentimiento del padre de la señorita French, porque si la crítica del 
pretendido matrimonio debiera apreciarse bajo este punto de vista, las 
circunstancias que le han precedido y acompañado serían prueba manifies
ta de que se ha tenido la intención de eludir el cumplimiento de la ley 
francesa, y que por consiguiente el acto de que se trata debía también de
clararse nulo como tachado del vicio de clandestinidad; 

Considerando que no hallándose el acta de 23 de Noviembre inscrita 
en los Registros del estado civil francés no ha lugar á la aplicación del ar
tículo 49. 

Por estos motivos: Eechaza la excepción de incompetencia propuesta 
por Morgan; 

Declara nulo el acto de la celebración del matrimonio contraído ante 
el capellán Cox en la embajada inglesa el 23 de Noviembre de 1867, entre 
Alfredo Séptimo Morgan y Alicia Judit French; no ha lugar á proveer á 
las conclusiones de la demandante para que se ordene la transcripción de 
esta sentencia en el Registro de matrimonios del distrito en que habita 
en París.» 

(1) Sentencia de 21 de Junio de 1873. Tripet c. Bouvet. Jo i i rn \ du D r . 
int. privé, 1874, pág. 73. 
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I>e las personas pertenecientes al séquito oficial 
y personal de los agentes diplomáticos. 

1.^541. L a teoría de la extraterritorialidad ha sido aplicada á las personas perte
necientes al séquito oficial del min i s t ro .—1.^55 . Opinión de los publicistas 
contemporáneos, Bluntschli, Field y P r a d i e r - F o d e r é . — 1 . 9 5 ® . Jurisprudencia 
establecida.—l .^SV. De la exención de las personas citadas da la jurisdicción 
p e n a l . — 1 . 9 5 8 . Opinión del autor. 

1.2S»4L. L a teoría de la extraterritorialidad de los agentes di
plomáticos se ha exagerado hasta el punto de admitir que las per
sonas que forman el séquito de los mismos deben gozar el privile
gio de hallarse exentos de la jurisdicción civi l y penal, en virtud 
de la ficción jurídica, por la que todos aquéllos que se hallan agre
gados al servicio de la legación se consideran como si no hubiesen 
abandonado el territorio del Estado que los ha enviado. 

Esta opinión ha sido sostenida por los autores antiguos y por 
algunos contemporáneos. Grocio, Vattel, Bynkershoek, Martens, 
Félix, Wheaton y otros muchos (1), han enseñado que el privilegio 
de extraterritorialidad, atribuido por ellos á los agentes diplomá
ticos, debía extenderse también á las personas de su séquito, por
que, como dice Vattel, «todas estas personas están tan ínt imamente 
unidas á aquéllos, que siguen su suerte, dependen inmediatamente 
de ellos, y están exentas de la jurisdicción del país en donde sólo 
se encuentran, con esta reserva» (2); y fundándose después en la 
idea de que el ministro de primera clase sobre todo, representa la 

(1) GROCIO, lib. I I , cap. X V I I I , § 8; BYNKERSHOEK, De foro legatorum, 
cap. X V y siguientes; VATTEL, lib. I V , cap. I X , § 120; MARTENS, Dr . des 
gens, libro V I I , cap. V ,§ 217; FÉLIX, Z)er. int .pr iv. ,núm. 184. WHEATON, De
recho internacional, part. I I I , cap. I , § 16. "WICQUEFORT, Trat. del' embassa-
deur, lib. I , sec. X X V I I I . MERLIN, Repert., voz Ministro público. 

(2) L . c , tomo I I I , pág. 319, edic. PRABIER-FODERÉ. 
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persona misma del Soberano que le ha enviado, han admitido que 
debía atribuírsele la jurisdicoión sobre las personas de su séquito, 
y que debía ejercerla con arreglo á las leyes y á los usos de su país. 
Esta doctrina ha sido aceptada en la práctica como un axioma, y ni 
aun los autores que lo han adoptado se han ocupado de discutir si 
los principios generalmente aplicados en la práctica por los Estados 
se hallan fundados en ciertas reglas precarias de conveniencia re
cíproca, ó en necesidades reales, derivadas de la naturaleza de las 
cosas. 

Î.SSSS. Los escritores contemporáneos han seguido la tradi
ción establecida, y Bluntschli ha elevado la teoría á regla de dere
cho: «Las personas que formen parte del séquito de aquel que goza 
de la extraterritorialidad no caen bajo la jurisdicción del Estado 
en donde este úl t imo reside; pero el Estado tiene el derecho á exi
gir del Gobierno de que dependen estas personas que se juzgue so
bre las pretensiones de sus acreedores ú otros demandantes, y so
bre los delitos cometidos por dichas personas en el territorio del 
Estado extranjero» (1), Esta regla dada por el eminente publicista, 
es la consecuencia de otra anterior, establecida por el mismo, á sa
ber: «Las personas que gocen de la extraterritorialidad no se hallan 
sujetas á la jurisdicción de los Tribunales criminales del Estado 
en donde residen» (2). 

Fie ld lleva aún más adelante el privilegio de la exención, y 
establece la regla siguiente: «Los individuos del séquito oficial y 
personal de un ministro público están exentos de la jurisdicción 
de la nación á donde aquél es enviado, ó por cuyo terriiorio jMsan, 
lo mismo que el ministro» (3). E l jurisconsulto americano sólo 
admite una excepción á esta regla, con la cual declara exentos de 
la jurisdicción territorial aun á los servidores del ministro, á saber: 
cuando la persona que éste hubiese tomado á su servicio fuese de
clarada incapaz de ocupar el puesto con arreglo á su ley perso
nal (4). 

Pradier-Foderé sigue también la opinión común, y considera 
fuera de toda duda la exención de las personas agregadas á la lega
ción y que forman parte del séquito del ministro, admitiendo sola-

(1) Der. intern. codif., § 147. 
(2) Idem, § 141. 
(3) Proyecto de un Cód. intern., § 144. 
(4) Idem, § 145. Explicando la excepción, dice FIELD, que un ministro 

público no puede tomar como criados «á un hijo rebelde á la autoridad de 
sus padres á una mujer casada descontenta á los soldados de una 
guarnición á los marineros de un buque ni á un criminal». 
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mente que «no puede extenderse esta inmunidad á los individuos 
que se agregan á una misión por gusto ó con la esperanza de reali
zar una ganancia, que no desempeñan función alguna ni les está 
en ella encargado ningún servicio» (1). 

l . S S © . No hay que maravillarse, pues, si hallamos sancio
nada la exención en ciertas le37es, y si la jurisprudencia estable
cida á este propósito se halla conforme con la opinión más genera
lizada. 

E n materia c iv i l , sobre todo, ha sido la exención indiscutible, 
y el Tribunal de París ha decidido que si la mujer de un ministro 
extranjero, acreditado en Francia, fuese citada ante los Tribunales 
franceses por una obligación personal, podía rechazar esta jurisdic
ción. Siendo la incompetencia de orden público, podría proponerse 
en cualquier estado del litigio, aun en el de apelación, sin que 
fuese un obstáculo que la persona citada se hubiese defendido en 
la primera instancia (2). 

E l Tribunal del Sena aplicó los mismos principios en el litigio 
contra madame de la Jara, mujer de un agregado mili tar á la lega-
gación peruana en París, Habiendo sido citada aquélla para el pago 
de muebles y trabajos de reparación en los mismos, decidió el T r i 
bunal inhibirse del conocimiento de este asunto. 

Por más que falta en Francia el texto formal de la ley en que 
apoyar la pretendida incompetencia de los Tribunales, pudo aquél 
fundar su decisión sobre los principios generales y las tradiciones 
internacionales, diciendo que, «sin que sea necesario indagar si la 
inmunidad de jurisdicción es ó no general y absoluta, es una regla 
constante que se aplica á todos los actos de la vida civil» (8). 

' l . S s i ' S . E n lo que se refiere á la exención de dichas personas 
de la jurisdicción penal, hallamos alguna divergencia entre los es
critores. Así, por ejemplo, niegan algunos que puedan gozar de la 
exención les criados del ministro si fuesen ciudadanos del país en 
donde éste se halla acreditado, y la generalidad reconoce la compe
tencia de los Tribunales territoriales, si el ministro mismo entre
gase al culpable ó entablase querella contra el mismo. Así lo deci
dió el Tribunal de casación francés en su sentencia de 11 de Junio 

(1) PRADIER FODERÉ, Dr . diplom., tomo I I , pág. 188; Confr. CALVO, Dere
cho internacional, § 604 y siguientes, y los autores allí citados. 

(2) París, 21 Agosto de 1841 (de Poppenhein c. Tiercin), Journ. du Pa-
lais, tomo I , 1843, pág. 406. 

(3) 31 Julio 1878, Joíirn. de dr. intern. priv. , 1878, pág. 600. 
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de 1852 (1). L a opinión general se funda, sin embargo, en la pre
tendida ficción de la extraterritorialidad, por lo que se ha sosteni
do, que si el ministro reclama al culpable, debe entregársele in
mediatamente para que éste lo entregue á su vez á los Tribunales 
de su país, que son los Jueces naturales de las personas que forman 
parte del séquito del ministro. «En lo que concierne á las contra
venciones cometidas por los criados del ministro, se respeta gene
ralmente, dice Martens, el principio de extraterritorialidad, puesto 
que aun en los casos en que el detenido lo sea fuera de la casa del 
ministro, la autoridad local no debe negar su extradición (2). 

1 . Í 8 & S . Lo dicho anteriormente respecto de la pretendida fic
ción de extraterritorialidad admitida en favor del ministro extran
jero, facilita el medio de resolver la cuestión de los derechos que 
puedan corresponder á las personas que forman parte del séquito 
oficial y personal de los agentes diplomáticos. Nosotros rechaza
mos como un viejo prejuicio lo que la generalidad sostiene, esto 
es, que sea necesario admitir la exención absoluta de la jurisdic
ción c iv i l y penal en favor de todas las personas que forman parte 
de dicho séquito. 

E s ante todo indispensable distinguir entre las personas que 
acompañan al ministro, las que forman parte de su séquito oficial, 
las que pertenecen á su familia y las que van adscritas al servicio 
personal del ministro y de su casa. 

Los adscritos á la legación son funcionarios del Estado y for
man parte integrante de la representación pública del mismo. Su 
nombramiento se notifica al ministro de Negocios Extranjeros del 
Estado donde la legación se halle establecida, y á cada cual de és
tos se le confían los asuntos que, según las circunstancias, ocurran 
para cumplir la misión confiada al ministro. Confíaseles el archi
vo, la redacción de las actas, el desempeño de las comisiones que 
les encarga el jefe y el suplir á éste en caso de enfermedad ó de 

(1) Véase SELLYER, Trac, ad.puh. et priv., tomo I I I , núm. 772. MANGIN 
es de los que combaten la opinión de MKRLIN y de los que dicen que por 
analogía debe aplicarse al criado de un embajador, que sea ciudadano del 
país donde ejerce su misión, los mismos principios que se aplican al agen
te diplomático cuando es súbdito del Soberano, cerca del cual está acredi
tado. MKRLIN, obra citada. MAKGIN, Act. pub., tomo I , núm. 81. 

(2) E n otros tiempos se arrogaban los Ministros extranjeros el derecho 
de juzgar por sí mismos á las personas de su séquito, y VATTEL refiere que 
habiendo cometido un homicidio un gentil-hombre que formaba parte del 
séquito del duque Sully, embajador de París, éste lo juzgó y lo condenó á 
muerte. 
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ausencia. E s , pues, muy natural que los derechos y las prerrogati
vas de que debe gozar el ministro para el cumplimiento de su mi
sión se extiendan también á su séquito oficial. Las personas que lo 
componen son, en efecto, parte integrante de la legación y parti
cipan directa ó indirectamente de las funciones públicas confiadas 
al ministro. 

Establecemos, pues, como regla general, que los derechos y 
las prerrogativas de que, según el Derecho internacional, debe 
gozar el ministro público, han de atribuirse también á las per
sonas adscritas á la embajada ó legación, en todo lo relativo al 
cumplimiento de las funciones públicas que se le hayan confiado. 

Es , pues, evidente, que del mismo modo que el ministro pú
blico no está absolutamente exento de la jurisdicción c iv i l , penal 
y territorial, para los actos que particularmente realice, tampoco 
deben estarlo las personas de su séquito oficial. 

Respecto de las que forman parte de la familia del ministro, 
debe también admitirse que no están bajo la protección del Dere
cho internacional, sino hasta donde sea necesario para que el mi
nistro no se halle cohibido en el ejercicio de las públicas y graves 
funciones que le están confiadas. Debe, pues, admitirse asimismo 
en su favor la exención de los impuestos personales, del registro de 
los equipajes, y si según las leyes estuviese admitida la exención 
de los impuestos de aduanas, no debe dudarse que las personas 
de la familia del ministro tendrían también derecho á gozar de 
ella. 

Lo mismo debe decirse del libre ejercicio del culto de su reli
gión. Toda persona que forme parte del séquito oficial ó personal 
del representante tiene derecho á ejercer su propio culto en el in
terior de la casa donde la legación se halle establecida. 

Admitimos también que el ministro público pueda ejercer la 
jurisdicción voluntaria respecto de las personas de su séquito, au
torizar los testamentos, los contratos, los actos de la vida civi l y 
extender los demás documentos en caso de muerte, etc., etc.; pero 
respecto á la jurisdicción contenciosa en materia c iv i l y penal, no 
participamos de la opinión de aquellos que, con la pretendida 
exención de la jurisdicción territorial, crean y justifican una incom
petencia de derecho público internacional. E n nuestra opinión no 
hay una necesidad real de eximir por completo de la jurisdicción 
territorial á las personas de la familia del ministro. ¿Cómo admitir 
que por ser citada la mujer de un agregado á la legación y conde
nada á abonar los muebles que un almacenista le suministrase, y 
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que ella comete el abuso de no pagar, puede surgir obstáculo a l 
guno para que el ministro público que se halle al frente de la le
gación á que va agregado el marido de aquella señora cumpla l i 
bremente y con la más completa independencia la misión que se 
le ha confiado? ¿Quién no ve en esto un prejuicio tradicional san
cionado únicamente por estar admitido sin discusión alguna? Las 
leyes de ciertos países sancionan en efecto esta máxima errónea, y 
es natural que los Tribunales apliquen sus disposiciones sin dis
cutirlas; pero, con arreglo á los principios del derecho, no pueden 
justificarse tales anomalías, que deberían corregirse donde existan, 
ni puede justificarse la jurisprudencia de aquellos Tribunales que, 
sin discutir á fondo sus decisiones, fundan las mismas en la prác
tica constante internacional, como si esto bastara para derogar las 
leyes del derecho común relativas á la competencia territorial. 



Término ó suspensión de la misión dipiosnálioa. 

Casos en que concluye la misión diplomática—-I.®©©. Consecuencias de 
las dimisiones p r e s e n t a d a s . — 1 . 9 © 1 . Cuándo puede el agente diplomático pedir 
sus pasaportes.—l.SC®. Su muerte.—1.2G3. Procedimientos penales.—1.^45^1. 
Declaración de guerra. — 1 . 9 6 5 . Cuándo puede considerarse en suspenso la mi
sión diplomática. 

- l . l © 5 9 . L a misión diplomática puede terminar en unos casos 
ó quedar meramente en suspenso en otros. 

Debe considerarse terminada la misión diplomática: 
1. ° Cuando espire el término establecido para la duración de 

la misión. 
2. ° Cuando el agente diplomático ha}^ sido enviado con un 

objeto determinado y esté ya ultimado. T a l sucedería en el caso 
en que se nombrase un ministro para estipular un tratado ó para 
tomar parte en un Congreso. 

3. ° Cuando sea llamado el ministro. 
Claro es, que así como el mandato de representar al Estado de

termina el carácter público del ministro, así también la revocación 
de dicho mandato debe hacer que cese su misión de pleno derecho. 

4. ° Con el nombramiento del agente diplomático para otras 
funciones, cuando dicho nombramiento se haya notificado oficial
mente al Soberano, cerca del cual fué acreditado, ó con el nombra
miento del jefe de la legación, si desempeñaba interinamente sus 
funciones. 

5. ° Con la renuncia expresa del agente diplomático, cuando 
ésta sea aceptada oficialmente. 

6. ° Por muerte del ministro. 
7. ° Cuando se haya hecho culpable de un delito grave en el 

territorio del Estado en que ejerciese sus funciones, y sea urgente 
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proveer para asegurarse de su persona ó para comenzar la instruc
ción del proceso. 

8.° Por la declaración de guerra entre los dos Estados (el que 
manda y el que recibe al ministro). 

Respecto á los cuatro primeros casos, no se necesitan 
aclaraciones. Respecto del 5.°, debemos observar que no basta, 
para considerar terminados los poderes del ministro y privar a l 
mismo de las prerrogativas anejas á su carácter, que h^ya presen
tado su dimisión, sino que se exige que ésta haya sido aceptada 
por su Gobierno. Tampoco en este caso podrá considerarse conclui
da la misión diplomática, si el Soberano, al aceptar su renuncia, 
hubiese confiado al ministro dimisionario el ínterin hasta el nom
bramiento del nuevo propietario. 

1 . 3 5 6 1 . E n casos muy excepcionales, según dice Bluntschlir 
podrá pedir el enviado sus pasaportes y romper las relaciones di
plomáticas entre los dos Gobiernos, sin esperar su llamamiento, á 
saber: cuando se haya atentado gravemente á los derechos ó al ho
nor del país que represente. Claro es, por otra parte, que como el 
enviado que esto hiciera asumiría una grave responsablidad res
pecto de su país, provocando, sin estar formalmente autorizado 
para ello, un rompimiento de tanta importancia como es el de las 
relaciones diplomáticas, sólo podrá admitirse éste en casos extre
mos, cuando sea urgente proveer y estén interrumpidas ó sean muy 
difíciles las comunicaciones con su Gobierno. 

1 . ^ 6 9 . Respecto del 6.° caso, advertiremos que, cuando la 
muerte haga cesar por ley natural la misión diplomática, subsiste 
siempre por parte del Estado, cerca del cual se hallaba acreditado 
el ministro, la obligación de proteger el palacio de la embajada y 
hacer respetar en las personas de su séquito oficial y de su fami
l ia , las prerrogativas que, según el Derecho internacional, corres
pondían á los mismos cuando el ministro se hallaba en el pleno 
ejercicio de sus poderes. De aquí que las autoridades locales deban 
proveer á que la casa del ministro y el archivo sean protegidos por 
la inviolabilidad, poniendo, si es necesario, sellos, cuando en el 
lugar en que el ministro extranjero resida no haya ningún otro 
agente diplomático de orden inferior delegado por el mismo Go
bierno. 

- 1 . 2 6 3 . Para aclarar el caso 7.° debemos añadir que, cuando 
el ministro extranjero se haya hecho reo de un delito común, y 
por tal motivo sea indispensable proceder sin demora, deberá el 
soberano, cerca del cual está acreditado, remitir al mismo sus pa-
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saportes y privarlo de BU calidad antes de proceder contra él, in
formando de ello al Gobierno que lo haya acreditado. 

T a l acto no romperá, sin embargo, las relaciones diplomáticas 
entre los dos Estados, y solamente colocaría al Gobierno que lo 
acreditó en la necesidad de proceder á otro nombramiento. Otra 
cosa sería si el Gobierno, cerca del cual estuviese acreditado, en
viase al mismo sus pasaportes á consecuencia de cualquier hecho 
grave ocurrido en el ejercicio de sus funciones públicas, y en las 
relaciones oficiales á consecuencia del cual quisieran romperse las 
relaciones diplomáticas con el Estado representado por dicho mi
nistro. Esto sería siempre una medida extrema que no puede jus
tificarse sin motivos gravísimos, y sólo podría verificarse cuando 
el agente diplomático se hubiese hecho culpable de graves atenta
dos contra la seguridad del Estado, y hubiese razón fundada para 
sospechar que lo había hecho en connivencia con su Gobierno. 

1.)©64U Finalmente: en lo que se refiere á las consecuencias 
de la declaración de guerra, observamos que, rompiendo ésta de 
hecho las relaciones diplomáticas, hace que cese la misión con
fiada al ministro. 

Ordinariamente precede el llamamiento de éste á la declara
ción de guerra; pero si el Gobierno la declarase sin llamar á su 
ministro, no significaría esta omisión que el ministro debiera con
tinuar en su puesto cuando se rompiesen las hostilidades entre 
ambos Estados á consecuencia de la declaración de guerra. T a l 
hecho, así como hace que cesen las relaciones entre los dos Esta
dos que presuponen el estado de paz, hace también cesar la misión 
diplomática, que sólo se ejerce durante la paz. 

Aun cuando al restablecerse la paz se designase la misma per
sona como agente diplomático, no podría decirse por esto que no 
había terminado, á consecuencia de la guerra, la misión confiada 
al mismo, sino que se había renovado con nuevas credenciales en
tregadas después de la estipulación de la paz. 

Respecto de este punto, tuvo lugar una discusión ante el T r i 
bunal de apelación de Viena en el asunto siguiente: E l agente di
plomático prusiano había tomado en Viena una casa en 1865 por 
el tiempo que su misión durase, ó sea hasta su llamamiento. De
clarada la guerra entre Austria y Prusia en 1866, fué llamado 
dicho agente á Prusia; y habiendo vuelto á su puesto al estipu
larse la paz, se instaló en su habitación antigua. E l propietario de 
la misma sostenía que el arrendamiento había terminado por haber 
sobrevenido la guerra que puso fin á su misión diplomática, y el 

Derecho int. público.—TOMO I I I . 17 
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ministro alegaba que su misión solamente había quedado en sus
penso, y que no se había verificado, por consiguiente, la condición 
resolutoria del contrato. Discutióse, pues, en el inferior y en la 
Audiencia la cuestión de si la declaración de guerra que había 
motivado el llamamiento del agente diplomático, había hecho ce
sar ó sólo había suspendido su misión. E l inferior sostuvo que no 
podía considerarse rescindido el contrato; pero la Audiencia deci
dió que las funciones diplomáticas no solamente habían estado en 
suspenso, sino que habían cesado por completo con la declaración 
de guerra, y que después se habían reanudado con la presentación 
de nuevas credenciales (1). 

L a misión diplomática sólo debe considerarse sus
pendida en los siguientes casos: 

1. ° Por la muerte, deposición ó abdicación del soberano del 
Estado que acreditó al ministro. 

Estos acontecimientos no varían la personalidad internacional 
del Estado al cual el ministro representa, ni hacen que cese de 
derecho su misión, puesto que, si el ministro fué nombrado por el 
soberano como jefe del Poder Ejecutivo, no significa que éste re
presente la persona del soberano, ni que sea mandatario del mis
mo, para considerar revocado su mandato con la muerte del man
dante. 

Sólo debe admitirse que, así como los acontecimientos mencio
nados podrían traer consigo cualquier modificación en la política 
internacional y en las relaciones entre ambos Gobiernos, es natu
ral que las negociaciones corrientes queden en suspenso, y que el 
ministro público acreditado espere á que el nuevo orden de cosas 
se establezca para estar seguro de si debe ó no continuar su mi
sión. 

2. ° Cuando ocurran hechos tan importantes que puedan, por sí 
mismos y por la naturaleza de las cosas, modificar las relaciones 
internacionales entre ambos Gobiernos. 

Debe entenderse que han sobrevenido serias dificultades entre 
dos Gobiernos, cuando, sin llegar al rompimiento de sus relacio
nes diplomáticas, motiven la suspensión temporal de las mismas. 

3. ° Cuando, á consecuencia de una revolución interior ó por 
otras causas, varíe la forma de Gobierno. 

E n tales casos, el ministro acreditado puede permanecer en su 
puesto y ejercer sus funciones con las reservas necesarias que la 

(1) CLUNET, Jou rn . , 1876, pág. 44. Decreto de 10 de Febrero de 1869. 
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prudencia política aconseje, hasta que pueda saberse si la nueva 
forma de Gobierno es reconocida por el país cerca de cuyo Gobier
no esté acreditado, y si el de su patria le confirma ó no los poderes 
que le estaban confiados. 

4.° Por causas personales; esto es, cuando el agente diplomá
tico esté impedido de hecho para cumplir su misión. 

E n cualquier caso, ya cese ó quede suspensa la misión diplo
mática, no debe admitirse que terminen ipso fado las prerrogati
vas que según el Derecho internacional corresponden á los envia
dos diplomáticos. Estos continúan gozando de las inmunidades 
inherentes á su dignidad, y, sobre todo, de la inviolabilidad, hasta 
que no transcurra el tiempo suficiente y racional para trasladarse 
del territorio del Estado en que se halle, al de su propio país. Aun 
en el caso de declaración de guerra, incumbe al Estado velar por 
que el enviado pueda, con plena libertad y seguridad, abandonar 
el territorio. 
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líe los cónsules. 

f . S C O ; Naturaleza de la misión de los cónsules .—I .^©1*. Reseña histórica acer_ 
ca de la institución de los cónsules y sobre el carácter de esta insti tución hasta 
los tiempos modernos .—1. ÍB68. Objeto de este c a p í t u l o . — 1 . 9 6 » . Derecho á 
establecer consulados.—1 .ÍÍ'Í'O. No basta la conclusión de un tratado de comer
c i o . — 1 . ^ 7 1 . Del carácter público del cónsul y d é l a s formalidades para estable
c e r l o . — E l Soberano puede aceptar ó rechazar á una persona determi
nada.—1.913. Derechos y privilegios de los c ó n s u l e s . — l . ^ í ^ l . Atribuciones 
de los m i s m o s . — I . ^ I S . Reglas para el ejercicio de estas atribuciones —11.916. 
Derechos reconocidos generalmente á los cónsules .—-1.911. Cómo cesa la m i 
sión del cónsul. 

- 1 . ^ 6 6 . Los cónsules no tienen la verdadera cualidad de re
presentantes del Estado que los designa, sino que su misión se l i 
mita á proteger los intereses particulares de los ciudadanos del 
país que los nombra, y á ejercer, respecto de los mismos, en lo& 
límites determinados por las leyes ó por los convenios, ciertas fun
ciones administrativas y de jurisdicción voluntaria y contenciosa. 

l . S C S . L a institución de los consulados es muy antigua, si 
se la considera como institución establecida en interés del comer-
oioy de los comerciantes. Es verdad que en sus comienzos no se la 
designaba con ese mismo nombre; pero no puede negarse que cier
tas instituciones designadas con nombres diferentes en la más re
mota antigüedad, correspondían á los consulados de los tiempos 
modernos. Hallamos, en efecto, que hacia el año 526, antes de 
nuestra E r a , permitió Amasis á los griegos ejercer el comercio en 
Egipto, establecerse en el puerto de Neucratis, é instituir allí ma
gistrados investidos del poder de fallar las cuestiones de sus com
patriotas con arreglo á sus propias leyes. Refiere Pardessus, que los 
proxenes tenían en Grecia atribuciones análogas á las de nuestros 
cónsules. E l proxenes era elegido por el soberano extranjero entre 
los ciudadanos notables del país donde se ejercía el comercio, y 
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•con la misión de proteger, en calidad de huéspedes comunes, á JOS 
ciudadanos del Estado que lo había elegido, ayudarles con su con
sejo, asistirles y entender en los asuntos de los mismos. Venía, 
pues, á ser un agente político del Estado que lo nombraba, y ve
laba por los intereses del mismo, convirtiéndose principalmente 
•en protector natural de los comerciantes, y hacía las veces de tri
bunal conciliador entre los mismos cuando surgía cualquier cues
tión. 

E n Atenas y en otras ciudades de Grecia había una institución 
análoga á la de los Tribunales del Almirantazgo. Los jueces, l la
mados nautodiques, eran elegidos anualmente, y cuando se estipu
laba en los tratados, decidían las cuestiones comerciales entre los 
•extranjeros, aplicando las leyes de su país. Había también epago-
gos, los cuales eran magistrados ó prefectos del comercio, que re
solvían, en casos de urgencia, sumariamente las controversias en
tre los comerciantes y los marinos con arreglo á las declaraciones 
de las partes interesadas y á las deposiciones de los testigos (1). 

E n Roma conocía de las controversias en materia comercial el 
Golegium mercaforum. Algunos han pretendido hallar también cier
ta analogía entre las funciones de los cónsules y las del praetorpere-
grinus (2), que juzgaba las cuestiones entre los extranjeros; pero hay 
una diferencia sustancial, puesto que el praetor peregrinus era ele
gido por la República, mientras los jueces de los comerciantes ex
tranjeros, aunque designados entre los ciudadanos del país, era el 
soberano extranjero quien los designaba para proteger los intere
ses de sus propios súbditos. 

Después de la caída del Imperio de Occidente, obtuvieron ma
yor desarrollo las instituciones protectoras del comercio y de la in
dustria extranjera por la natural exigencia de las cosas. Dióseles, 
en efecto, mayor importancia social á medida que aumentaron las 
relaciones comerciales con los extranjeros, y fueron más frecuen
tes las cuestiones que nacían de las transacciones comerciales. 
Para alentar á los extranjeros á fin de que traficasen, se hizo in
dispensable conceder á los mismos el privilegio de decidir sus con
troversias por medio de jueces propios y con arreglo á sus propias 
leyes. Por esto, hallamos en distintas localidades designados con 
nombres especiales á los nombrados para decidir las controversias 

(1) Véase PARDESSUS, Colee, des lois maritimes. STECK, Essai sur des cón
sul. MILTITZ, Manual de los cónsules. 

(2) EICHELOT, Encielo}), de dr., voz Cónsul, núm. 2. 
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entre los comerciantes extranjeros, telonarii > hayul i , prae-posiH, 
priores mercaiorum, etc., y reconocida su autoridad especial por las 
leyes. Así disponía, por ejemplo, la ley de los Visigodos: D i m 
transmarini negotiatores inter se causam haberent nullus de sedibus nos-
tris eos audire praesumai nis i tantummodo suis legihus audiantur apuá 
telonarios suos (1), 

Cuando las ciudades independientes de I ta l ia se constituyeran 
en Repúblicas, admitieron en sus estatutos que el conocimiento de 
las cuestiones comerciales debía deferirse á magistrados especiales, 
y denominaron á éstos cónsules de los comerciantes, cónsules del 
mar (2), practicándose lo mismo en Francia, cuando en la Proven-
za y en el Languedoc se formaron Corporaciones comerciales, y lo 
mismo en los otros Estados. Las ciudades teutónicas tuvieron el 
mismo privilegio en Portugal, y por esto lo obtuvieron también los 
ingleses (3). 

E l mayor desarrollo de dichas instituciones se obtuvo en los 
siglos x v y x v i . Cuando se extendió el comercio por Oriente, se 
hizo más necesario que nunca instituir en aquellas regiones, á cau
sa de la diferencia de costumbres, de civilización, de religión, de 
leyes, etc., un funcionario público que fuese como el agente de 
cada país para proteger á sus propios comerciantes, y Venecia, 
Barcelona, Pisa, Florencia, Marsella y todas las principales ciuda
des comerciales obtuvieron la facultad de establecer en Egipto, en 
Siria y en los demás países de Levante, funcionarios públicos que 
protegían el comercio y ejercían una jurisdicción propia con arreglo 
á la ley de su país; y los soberanos árabes consintieron en que se de
rogase la regla que establece que la jurisdicción pertenece exclusi
vamente al soberano territorial. Estas instituciones se extendie
ron cada vez más en tiempo de las Cruzadas. Para consolidar sus 

(1) Leges visig., lib. I X , tít. I I I , art. I I . Casiodoro, que fué secretario 
de Teodorico I I (493 á 525), dice: Romanis romanus judex erat, Oothis 6o-
tlms, et sub diversitafe judicum una justitia compledebritur.—BÜCHER, Con
sulado marít., tomo I , lib. X I , cap. L X V I I I , pág. §58. 

(2) L a institución más antigua de una Magistratura con el título de 
Cónsules marinariorum et mercatorum la encontramos en los estatutos de 
Pisa, donde se dice que los cónsules daban audiencia cerca de la Iglesia 
de San Miguel: excipimus cónsules marinariorum et mercatorum qui apud 
Eclesiam Sancti Michaelis curiam tenere consueverunt. E n dichos estatutos 
se dice también la manera cómo los cónsules conocían de todos los asun
tos relativos al flete, á la navegación, á las averías ó á la pérdida de las 
mercancías. 

(3) RIQUELME, Ber . pub., tomo I I , pág. 5.a. LAWRENCE, Estudios sobre la 
jurisdicción consular. 
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conquistas, fundaron los cruzados colonias en todas las costas de 
Siria, del Asia Menor, del mar Egeo y del mar Negro, que se con
virtieron en otras tantas escalas de comercio entre Oriente y Occi
dente, y los soberanos musulmanes no tuvieron dificultad alguna 
en conceder á los comerciantes el privilegio inofensivo de tener 
protectores y jueces propios. 

L a importancia de las instituciones delegadas por cada sobe
rano para proteger el comercio nacional en el exterior, fué siem
pre en aumento según crecía la importancia de las empresas co
merciales y marítimas y las decisiones de los magistrados del 
comercio (los cuales, por la falta de leyes fijas, se veían obligados 
á atenerse á los usos), establecieron el derecho relativo á la nave
gación y al comercio. Agréguese á esto que faltando las legaciones 
permanentes cerca de los soberanos extranjeros, se encargó á los 
cónsules que mantuviesen las relaciones políticas, y cada país 
puso todo su cuidado en obtener cada vez mayores privilegios, y 
ejercer, mediante ellos, cada vez mayor influencia. Esto hicieron 
Venecia y Génova para contrabalancear en Constantinopla la in
fluencia del Emperador, y las ciudades hanseáticas confederadas 
para sobreponerse á las instituciones y leyes de Escandinavia, de 
donde surgieron muchas causas de conflictos, y la dificultad de 
conservar estas instituciones, que habían usurpado poco á poco los 
poderes de la soberanía territorial y los derechos jurisdiccionales 
de la misma. Era , pues, natural que cuando el poder monárquico 
llegó á consolidarse y obtuvo todo su desarrollo el sistema moder
no de la organización del Estado, sufriera una radical transforma
ción la institución de los consulados. 

Comprendióse la necesidad de someter el comercio extranjero 
á las leyes y á los Tribunales territoriales, y cada soberano insti
tuyó magistrados de comercio. Para mantener después las relacio
nes políticas, instituyéronse delegaciones permanentes, perdiendo 
de este modo toda su importancia bajo ambos aspectos la institu
ción de los jueces consulares de la Edad Media, y si bien no des
apareció en absoluto, fué radicalmente transformada, limitándose 
la misión de los cónsules á proveer á los intereses locales del co
mercio extranjero y á la tutela de los intereses privados de los co
merciantes con ciertas atribuciones de policía sobre los nacionales. 

L a institución de los consulados como tal, ha sido reconocida 
en nuestro tiempo en todos los países civilizados de Europa y Amé
rica, y con general y recíproco provecho de los comerciantes. Sólo 
en ciertas regiones, y principalmente en los países musulmanes. 
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en las escalas de Levante, en Berbería, en China, en el Japón, en 
Persia, en Siám y en Marruecos tiene dicha institución un carác
ter especial y diferente en virtud de antiguos privilegios concedi
dos á los diversos Estados, ó de los tratados y de las capitulacio
nes todavía vigentes. 

l . ! S 6 S . L a exposición detallada de las atribuciones de los 
cónsules en cada país, depende de los tratados especiales estipula
dos entre los Estados, y no puede, por tanto, ser completa, ni te
nerlo todo en cuenta. Por esto nos limitaremos á exponer aquí 
solamente los principios generales que, según el Derecho interna
cional, deben regular la institución de los consulados y el ejerci
cio de las funciones atribuidas á los mismos. 

1 . 9 6 9 . E n lo que se refiere al derecho de instituir consula
dos, conviene reconocer que cada soberano tiene derecho á esta
blecer y mantener agentes consulares en los puertos, en las ciuda
des abiertas al comercio, y en los demás puntos del territorio 
extranjero que estime útil para el desarrollo comercial y para la 
protección de los derechos y de los intereses nacionales; pero no 
puede nombrar el agente consular con plena facultad de ejercer 
las funciones correspondientes sin el previo acuerdo del soberano 
territorial. 

Este puede conceder ó negar al Soberano extranjero la facultad 
de establecer consulados en todos los puntos de su territorio abier
tos a l comercio, ó puede limitar la concesión exceptuando ciertas 
localidades, cuando no estime conveniente que en ellas se esta
blezcan agentes consulares; pero la negativa absoluta ó no justifi
cada debe considerarse contraria á las buenas relaciones de amis
tad, que podría equivaler á una violación del Derecho internacio
nal, si un Estado negase, sin justos motivos, el establecimiento 
de agentes consulares en una ciudad que, por la necesidad misma 
de las cosas, debe hallarse abierta al comercio. 

l . & S O . L a conclusión de un tratado comercial no da origen 
por sí misma al derecho de nombrar agentes consulares; éstos tie
nen ciertos derechos, privilegios y prerrogativas, reconocidos se
gún el Derecho internacional, y ejercen determinadas atribuciones 
jurisdiccionales, siendo, por consiguiente, natural, que para ins
tituir consulados en un territorio extranjero y exigir que los cón
sules ejerzan los derechos y gocen de los privilegios y prerrogati
vas inherentes á su carácter público, sea necesario siempre un 
acuerdo expreso entre ambas soberanías. 

l . ^ ^ l . Los cónsules no son por su calidad agentes diplomá-
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ticos, puesto que no representan al Estado en sus relaciones polí
ticas internacionales. Son, sin embargo, funcionarios públicos del 
Estado, y se hallan, como tales, bajo la protección del Derecho 
internacional para todas las funciones que deban ejercer. Por esto, 
cuando se haya establecido y reconocido, como después diremos, 
el carácter público de los mismos, deberán gozar de todos los de
rechos, privilegios y prerrogativas determinadas por el Derecho 
internacional y por los convenios particulares estipulados entre 
ambos Estados. 

E l carácter público del agente consular lo constituye su nom
bramiento, hecho con arreglo á las prescripciones legales del Es
tado que lo nombra; mas para que el cónsul nombrado pueda en
trar en funciones en el país en donde el consulado se haya esta
blecido, es necesaria la autorización de la soberanía territorial, 
que debe darse con las formalidades determinadas por las leyes 
locales. 

L a forma mediante la cual se manifiesta ordinariamente la au
torización de la soberanía territorial, es el exequátur , que se da á 
consecuencia de la comunicación oficial del nombramiento del 
cónsul, hecha al ministro de Negocios extranjeros del Estado á 
donde se envía al cónsul. Dado el exequátur , debe considerarse re
conocida la posición oficial del cónsul, y puede ejercitar éste todos 
los derechos y atribuciones que le corresponden por el carácter pú
blico de que está revestido con arreglo á los principios generales 
del Derecho internacional y á los convenios particulares existen
tes entre ambos Estados. Puede también entrar en relaciones ofi
ciales con las autoridades locales en todo lo concerniente al cum
plimiento de su misión. Estimamos oportuno repetir aquí una 
justa observación de Eiquelme (1), á saber: que así como los cón
sules, como protectores de los intereses comerciales, están llama
dos á mirar por los intereses individuales de los comerciantes na
cionales, pueden también dirigirse para este objeto á las autorida
des locales; pero en lo que concierne á la ejecución general de los 
tratados, deben dirigirse á la legación ó al Gobierno de su propio 
país, que son los únicos competentes en todo lo relativo á las re
laciones políticas internacionales entre los dos Estados. 

/I.i8,92f. E s natural que la soberanía territorial pueda negar 
e l exequátur al nombramiento de una persona determinada, que 
no sea de su agrado, sin que necesite motivar su negativa. Tam

i l ) RIQÜELME, Der. pub., tomo 11, páginas 474 y 524. 
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bién puede revocar por justas razones el exequátur ya concedido, 
sin olvidar, por otra parte, que, siendo ésta una medida grave por 
sí misma, no puede tomarse sin poderosos motivos. L a soberanía 
puede subordinar la concesión del exequátur á una condición cual
quiera, como la de prohibir al cónsul nombrado el ejercicio del 
comercio. 

L a forma del exequátur está determinada por la ley del lugar 
de la residencia del cónsul, y lo mismo debe decirse respecto de 
las formalidades para la notificación del nombramiento y para es
tablecer la posición oficial del cónsul nombrado y aceptado. 

^.®IS«8. Los cónsules disfrutan ciertos derechos, privilegios 
y prerrogativas en el ejercicio de sus funciones, siendo su princi
pal deber defender el respeto y la consideración del Estado por el 
cual han sido enviados, y reclamar con interés todos los derechos, 
prerrogativas, honores y privilegios que por su carácter le corres
pondan según los convenios y los tratados vigentes; el tratamiento 
recíproco y los principios del Derecho internacional, informando á 
su Gobierno, en caso de que se atentase á estos derechos y prerro
gativas. Sin gozar éstos de todos los derechos y privilegios corres
pondientes á los agentes diplomáticos, deben, sin embargo, tener 
todas las garantías para su seguridad personal, completa libertad 
de acción para ejercer convenientemente sus funciones, y el eficaz 
concurso y leal asistencia de las autoridades locales para todo lo 
que necesite llevar á cabo en el ejercicio de sus funciones. Bajo 
este aspecto se hallan bajo la garantía del derecho internacional. 

^ . ® ^ - g . Las atribuciones que pueden ejercer dependen, en 
parte, de la ley del país por el cual son enviados, y en parte de los 
convenios particulares existentes entre ambos Estados. 

Cada ley determina cuáles han de ser los poderes correspon
dientes á los cónsules y cuáles las atribuciones de los mismos so
bre la marina mercante y la gente de mar, en lo que se refiere á 
las necesidades d é l a navegación, á lo que sea necesario hacer en 
caso de siniestro, de naufragio, de arribada forzosa, de averías, de 
reparaciones, de venta del buque, etc.; las que pueden ejercer 
como encargados del Registro c iv i l ó como notarios públicos, y la 
competencia de los mismos respecto de los actos de jurisdicción 
voluntaria, y de los de jurisdicción contenciosa en materia civi l ó 
comercial y en materia penal; pero no basta que cada ley determi
ne de uno ú otro modo los poderes y atribuciones correspondientes 
á los cónsules, para concluir que éstos, una vez reconocidos en 
país extranjero, puedan ejercer todas las atribuciones que por l a 
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ley les correspondan, sino que á veces todo depende de los acuer
dos celebrados entre los Gobiernos, con arreglo á los cuales deben 
determinarse los poderes y facultades de los cónsules y el modo de 
ejercerlos, pudiendo decirse que esta materia se rige completa
mente por el Derecho convencional, y al mismo debemos refe
rirnos. 

l é S ' S S . Los principios de derecho internacional público que 
deben regular en la práctica el ejercicio de las atribuciones parti
culares de los cónsules, cuando se ha establecido el carácter pú
blico de los mismos, según antes hemos indicado, son los s i
guientes: ; 

a) Los cónsules no pueden ejercer jurisdicción alguna en el 
lugar de su residencia sin el consentimiento del Soberano te
rritorial; 

h) Las atribuciones administrativas y judiciales de ios cónsules 
en el país donde residen son las que el convenio consular de
termine reconozcan los usos internacionales ó se admitan por re
ciprocidad; 

c) E l Soberano territorial que, después de la notificación oficial 
del nombramiento del cónsul, concede el exequátur, consiente por 
este solo hecho, en que aquel ejerza todos los derechos y atribu
ciones que según la regla anterior le corresponden; 

d) Incumbe á las autoridades locales hacer que se respete en 
los cónsules el carácter internacional de que se hallan revestidos, 
se reconozca sa irresponsabilidad personal en todo lo que se refiera 
al ejercicio de las funciones que, según los tratados, les corres
pondan, ó á los actos que ejecuten por encargo del Gobierno que 
los nombró. Deben además defender la autoridad personal de los 
agentes consulares, y el respeto debido á la casa destinada á habi
tación y oficinas del cónsul, que debe distinguirse por la bandera 
y las armas del Estado que lo ha enviado. También deben procu
rar, cuando llegue el caso, que pueda regresar el cónsul libre y se
guramente á su patria; 

e) Los archivos consulares son inviolables. Las autoridades lo
cales no pueden, bajo ningún pretexto, revisar dichos archivos, 
secuestrar cartas, n i tomar nota de documento alguno contra la 
voluntad del agente consular. Cualquier intrusión en las oficinas 
del cónsul debe considerarse como una violación del Derecho in
ternacional; 

/ ) Los cónsules están sujetos á las leyes y á la jurisdicción del 
país donde residen, para todos los actos que no se refieran al ejer-



268 UBRO CUARTO.—CAPXTÜLO Xfl 

oicio de sus funciones, y no pueden negarse á comparecer como 
testigos ante los Tribunales, salvo lo que en contrario puedan 
acordar los tratados. 

Aplicando estos principios, compréndese fácilmente cuán di
versas pueden ser las atribuciones consulares en los distintos paí
ses civilizados, ó por qué son diversos los poderes que les son atri
buidos según su ley nacional, y los modos de ejercerlos según los 
convenios. Esta diversidad de poderes y atribuciones es aún de ma
yor importancia en los países que dependen de la Puerta, sobre 
todo en las escalas de Levante y en las de los Estados asiáticos y 
africanos, y en otras regiones en donde, á causa de la diferencia de 
leyes, religión, civilización, etc., se permite á los cónsules ejercer 
también la jurisdicción penal. 

^t.iS'fll©. Lo que puede considerarse como una regla de dere-
eho común es que los cónsules lo tienen para velar y proteger los 
buques mercantes nacionales y las mercancías de á bordo; que de
ben allanar todo obstáculo que pueda oponerse á la navegación y 
al comercio, cuando en ello estén interesados los nacionales; que 
se hallan autorizados para dar autenticidad á los actos y documen
tos y ejercer actos de jurisdicción voluntaria, recibir las declara
ciones que se hagan por los capitanes, por los individuos de la tri
pulación ó por los negociantes nacionales, redactar los contratos 
en interés de los individuos de la nación que lo ha nombrado, pro
veer á la conservación de los bienes en caso de muerte, legalizar 
los documentos, servir de intérpretes y hacer las traducciones; que 
es de su competencia exclusiva el mantenimiento del orden inte
rior á bordo de los buques mercantes nacionales, y conocer de las 
cuestiones que puedan surgir entre el capitán y l a tripulación, aun 
en lo que se refiere á los salarios y á la ejecución de los contratos 
recíprocamente concluidos. Esta competencia excepcional debe 
ejercerse, sin embargo, dentro de los l ímites fijados por las reglas 
generales del Derecho internacional, que establecen las relaciones 
entre los buques mercantes extranjeros y la soberanía territorial. 

También se admite comunmente que los cónsules pueden man
dar detener y enviar á bordo ó á su país á los marineros ó á cual
quier individuo de la tripulación que haya desertado de un buque 
mercante, salvo siempre lo dispuesto en los convenios para el modo 
de ejercer estas atribuciones. 

Reconócese generalmente su autoridad para proveer en caso de 
choque ó de naufragio de un buque nacional, por lo cual deben las 
autoridades locales avisar, cuando ocurra un siniestro de esta clase» 
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al funcionario consular más próximo al lugar donde haya, aconte
cido, y dejar al cargo exclusivo de dicho funcionario todas las ope
raciones relativas al salvamento de la nave, del cargamento y de
más objetos, limitando su intervención á prestar al cónsul toda l a 
ayuda y auxilios posibles, y facilitar la misión del mismo mante
niendo el orden y asegurando la ejecución de las operaciones de 
entrada y salida de las mercancías salvadas y para percibir los de
rechos correspondientes. 

Corresponde asimismo á los funcionarios consulares practicar 
todos los actos necesarios para recobrar, custodiar y conservar las 
sucesiones de los nacionales, y velar, con arreglo á las leyes allí 
vigentes y á lo dispuesto en los convenios existentes, por la liqui
dación de la sucesión y la entrega de la misma á los herederos ó á 
sus mandatarios. 

Acerca del modo cómo deben ejercer dichas atribuciones y de 
la maj^or ó menor extensión de los poderes correspondientes, es 
siempre necesario referirse a l derecho convencional vigente. 

Lo mismo debe decirse respecto del ejercicio de la jurisdicción 
penal que á los mismos puede atribuirse, y no creemos oportuno 
entrar sobre este punto en detalles que son propios del derecho 
consular de cada pueblo (1). 

l.!8,9l9L Cesa la misión del cónsul: 
Por la muerte; 
Por haber espirado el plazo porque fué nombrado sin haber re

novado el nombramiento; 
Por la revocación de éste cuando se haya comunicado por el 

Gobierno de quien emana al del país donde reside el cónsul; 
Por la renuncia voluntaria del cónsul, aceptada y notificada; 
Por la revocación del exequátur cuando ésta se haya notificado 

al cónsul y al Gobierno que le hubiere nombrado. 

(1) Véase Digesto italiano, voz Cónsul, donde se trata extensamente esta 
cuestión. 
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He los ageaites gubemativosi. 

1 . 9 9 8 . Diversas categorías de agentes gubernativos.—1 . ^ S O . Comisarios y sus 
relaciones eon el Derecho internacional.—1.980. Responsabilidad personal de 
los m i s m o s — 1 . S 8 1 . Agentes secretos. 

fl.©1»®. Además ele los agentes diplomáticos propiamente di
chos, suelen encargar los Gobiernos á personas de su confianza 
ciertas misiones especiales, y algunas de las cuales, sin pertenecer 
á l a categoría de agentes diplomáticos, tienen, sin embargo, el ca
rácter de funcionarios públicos, y otras que, por la naturaleza de 
la misión que se les ha confiado, no pueden considerarse como 
tales. 

4.©"SIS. Los primeros suelen llamarse comunmente comisa
rios gubernativos, comprendiendo bajo esta denominación: 

1, ° Los simples agentes encargados de cualquier asunto parti
cular por cuenta del Estado ó del Soberano, como, por ejemplo, 
contratar un empréstito, comprar, por cuenta del Gobierno, ar
mas, municiones, etc., no pudiendo dudarse, por tanto, que no 
teniendo misión diplomática ni funciones políticas, están sujetos 
a l derecho común, y no debe intentarse aplicarles el Derecho in
ternacional. 

2. ° Los agentes ó comisarios enviados por un Gobierno cerca 
de otro sin carácter diplomático, pero con un mandato especial y 
formal para desempeñar cualquier función política, como por 
ejemplo, la rectificación de fronteras, la participación en cual
quier reunión para establecer un acuerdo entre los Gobiernos re
presentados respecto de cualquier materia de interés común, como 
poner en armonía las leyes de la guerra, liquidar un crédito co
mún , establecer las bases de un convenio monetario, etc., etcéte
ra. Cuando estos agentes ó comisarios tengan un mandato especial 
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de su Gobierno que determine la naturaleza y el fin de su misión, 
pueden exigir todas las consideraciones debidas á la alta dignidad 
de que se hallan revestidos, pero no las prerrogativas de que go
zan los agentes diplomáticos, ni la aplicación del Derecho inter
nacional. Si dichos agentes ó comisarios hubiesen realizado actos 
en su calidad de mandatarios del Gobierno extranjero, como tales 
actos deberían considerarse realizados en nombre del mandante, 
no sólo obligarían al mismo, sino que deberían apreciarse con arre
glo á los principios mismos que se aplican á los actos del Gobier
no, en lo que se refiere á la responsabilidad personal de los que 
en su calidad de mandatarios llevaron á cabo tales actos por cuen
ta del Gobierno extranjero. 

Convendría, pues, aplicar á esta clase de agentes y comisarios 
ios principios antes consignados acerca de la responsabilidad pol
los hechos realizados por sus funcionarios públicos (1). 

Cuando un agente ó comisario gubernativo hubiese 
cometido una ofensa pública ó privada al ejecutar las órdenes for
males de su Gobierno, no estará obligado á responder personal
mente, sino con arreglo á los principios del Derecho internacio
nal que son aplicables en tales casos. 

E n 1841 surgió una discusión importante á este propósito en 
el asunto Mac Leod, en las siguientes circunstancias: 

Habiendo comenzado en los Estados Unidos el movimiento 
anexionista, hacían la propaganda ciertos agentes en las colonias 
inglesas. Las autoridades del Canadá averiguaron que á bordo del 
vapor Carolina se habían depositado armas y municiones por el 
partido americano de los anexionistas, con el fin de hacer una in
cursión en aquella colonia británica. E l Gobierno inglés ordenó á 
su oficial Mac Leod oponerse á la invasión, y, á ser posible, apo
derarse del vapor mencionado. Leod consiguió capturar el buque; 
pero no habiendo podido remolcarlo hasta las aguas del Canadá, 
lo incendió en el camino. Habiendo caído después en poder de los 
americanos, fué declarado prisionero y sometido á u n proceso ante 
el Tribunal de Nueva York, bajo la imputación de homicidio é 
incendio. 

Después de largas discusiones entre ambos Gobiernos, dejóse á 
Mac Leocl en libertad, y el 29 de Agosto de 1842 decidió el Con
greso de los Estados Unidos que por los actos realizados por man-

(1) Véase el tomo I I , § 556 y sig. 
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dato de un Gobierno no podía imputarse al agente ninguna res
ponsabilidad personal (1). 

1 . 2 5 8 1 . L a tercera categoría de agentes ó comisarios son los 
agentes secretos; pero se ha convenido en que aun cuando tales 
comisarios sean enviados al extranjero con el consentimiento de 
su Gobierno, no pueden aspirar á que se les reconozca ningún ca
rácter público ni pedir que se les aplique el Derecho interna
cional. 

(1) Véase OALTO, Der. in ími . , § 1.582 y WHARTON, Digest of internat. 
Law ofthe United States, §§ 21 y 350 (Mcleod's case). 



SECCIÓN S E G U N D A 

MEDIOS EFICACES DE RESOLVER LAS CUESTIONES INTERNACIOMLIS DURANTE LA PAZ 

Son inevitables las cuestiones internacionales entre los E s t a d o s . - l fSHS 
Conviene hallar el medio de resolverlas durante la paZ. - ¡ ¡ . 9 8 4 . E n el actual* 
estado de cosas faltan procedimientos á propósito para ella, pero conviene deter-
m m a r l o s . - I . » 8 5 . Orden de esta sección. 

¡ V f 8 * * L a m i s i ó n d e l o s agentes diplomáticos, de que hemos 
hablado anteriormente, debe tender, como ya hemos dicho en pri
mer lugar, á mantener las buenas relaciones entre los Estados y 
en segundo á prevenir las violaciones del derecho y á asegurar su 
respeto. Enseña, sin embargo, la historia que entre los Estados 
surgen en la práctica (unas veces por malas inteligencias, otras á 
consecuencia de la lucha entre los intereses políticos, económicos 

y morales) disensiones y conflictos que dan lugar á contiendas que 
es necesario poder resolver, á fin de hacer viable la coordinada co
existencia de los Estados en la humanidad y de prevenir la 
guerra. 

Sería en vano esperar que el desarrollo, progresión de los Esta
dos y el ejercicio de la libertad de que cada cual de ellos tiene de
recho á gozar con la más completa independencia, pudieran hacer
se efectivos en la práctica hasta el punto de evitar toda cuestión y 
.odo conflicto, puesto que esto equivaldría á realizar un estado de 
cosas ideal é inconcebible en este mundo en que constantemente 
se agita k lucha de las pasiones humanas, por lo que sucede que, 
bajo la influencia de las mismas, excitadas por los intereses tem
porales múltiples y opuestos, van las cosas, no como debían, sino 
como se puede. E l coordinar el desarrollo de la libertad y el poder 
que cada Estado tiene de gozar sin obstáculo sus derechos, con el 
deber que les incumbe de cumplir rigurosamente sus obligaciones 
y reconocer los derechos de los demás, es fácil en teoría, pero difí
ci l y casi imposible en la práctica. S i en la sociedad c iv i l , habien-

Derecho in t público.—Tono I I I . 18 
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do Códigos, Tribunales y medios legales coercitivos bien estable
cidos y determinados no basta, sin embargo, todo ello para preve
nir, loe posibles abusos de la libertad, ¿cómo puede esperarse que 
en la sociedad internacional, en la que se hallan en lucha intere
ses tan distintos y pasiones alimentadas por causas tan diversas y 
pueblos que señalan tantas gradaciones en la escala de la cultura 
y de la civilización, pueda realizarse el ideal de la perfección, esto 
es, el de evitar todo conflicto real y efectivo? 

1 . S S 3 . L a única cosa que puede esperarse con razón es que la 
anerra no se considere como el único medio para resolver toda 
contienda (1) y que no debe ser lícito recurrir á este expediente ex-

(1) L a urgencia de resolver el problema internacional de tal modo que 
se haga más rara y difícil la guerra, es tanto mayor cuanto se hace cada 
día más grave la cuestión social por una parte, y por otra los excesos del 
militarismo que tienden necesariamente á apoyar el actual estado de cosas. 
Remitimos al lector á lo dicho anteriormente (tomo I , § 133 y siguientes), 
añadiendo aquí algunos datos de hecho que vienen á confirmar nuestro 

De un cuadro publicado en el Statesman's Year Book, Londres, 1887, 
resulta que el efectivo de los ejércitos que en los dieciesiete Estados de 
Europa se mantienen durante la, paz asciende á 3.031.054 hombres. Los 
o-astos efectivos para mantener en pie de paz tan inmenso número de sol
dados v escuadras asciende á 4.000.000.000 de liras ó francos, y represen
ta más" de la cuarta parte del total de las rentas de todos los Estados eu-

r0PDeS"una obra publicada por Alfredo NIEMARCH, L a s deudas públicas eu
ropeas París, 1887, sacamos que el total de la deuda pública de los Es ta
dos de Europa, la mayor parte de cuyos fondos se ha destinado á la pro
visión de armamentos, asciende á 117.112.000.000 de francos. Los intere
ses anuales y de amortización de esta deuda suben á la cifra de francos 
5 343 000 000 Hace veinte años, esto es, en 1846, el mismo estadista con
signaba como deuda una cantidad muy inferior (66.000.000.000), y los in
tereses anuales y la amortización ascendía á 2.438.000.000; por consiguien
te en veinte años ha sufrido la deuda pública de los Estados europeos UH 
aumento de más del 80 por 100 en el capital y de un 100 por 100 en los 
intereses. . , . , •.•e • ' ^ 

Estas son cifras elocuentes que se imponen a la modificación de los 
hombres de Estado, y tanto más cuanto que incesantemente surge la ne
cesidad de aumentar los armamentos, á consecuencia de los nuevos es
fuerzos que hacen cada cual de las grandes potencias, que con objeto de 
hacerse en esto superior, aumenta las propias fuerzas militares. ^ 

¿A dónde llegaremos en este fatal progreso del militarismo? ¿Podrán 
los Gobiernos pedir cada año nuevos recursos á los contribuyentes para 
proveer á las nuevas necesidades del presupuesto de la guerra? ¿Podran 
ampliar su petición á más del máximun de la fuerza contributiva y aun 
productiva de cada país? ¿Podrán hacer esto agravándose como se agrava 
más cada día la cuestión social? . , , , , 

E s evidente que en el actual estado de cosas las necesidades del pre
supuesto de la guerra empobrecen á los pueblos, y que el empobrecimien-
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tremo sin haber agotado antes todos los procedimientos ordenados 
para resolver las cuestiones internacionales sin necesidad de que 
desaparezca el estado de paz entre los litigantes. 

E l últ imo Congreso de París de 1856, terminó con el protocolo 
.-suscrito en nombre de sus Gobiernos por los plenipotenciarios de 
Austria, Francia, Inglaterra, Prusia, Rusia, Cerdeña y Turquía, 
en el que se formuló el siguiente voto: «Que los Estados entre los 
que surja una cuestión seria, antes de apelar á las armas y hasta 
que las circunstancias lo permitan, recurran á los buenos oficios 
de una potencia amiga»; y dichos plenipotenciarios manifestaron 
también el deseo de que «los Gobiernos que no estuviesen allí re
presentados se asociasen á dicho pensamiento.» 

También nosotros hacemos votos porque esta laudable inicia
tiva no pierda su importancia en la práctica, y porque se amplíe su 
alcance, para lo cual proponemos la siguiente regla: 

a) Cuando surja cualquier disentimiento entre dos Estados 
antes de recurrir á las armas, deberán agotar todos los medios pa
cíficos para resolver la cuestión. 

Según varias veces hemos repetido, tiéndese hoy á organizar 
Ja sociedad de los Estados civilizados que se hallan entre sí en re
laciones necesarias de hecho, en una verdadera sociedad de dere
cho, y es claro que para esto es casi condición previa resolver de 
una manera amistosa las cuestiones que puedan surgir, como es 
también evidente que apelar á las armas, suceda lo que quiera, no 
puede considerarse como un medio conforme con la razón v la 
justicia (1). J 

•a .®S¿ i . Los medios y los procedimientos á que nos referimos 
no han sido bien determinados hasta ahora, porque ésta es sin 
duda la parte más deficiente de la ciencia del Derecho internacio 

to de éstos deberá obligar á los Gobiernos de los Estados civilizados á 
bailar la tu ela de sus derecbos fuera de la fuerza armada, r¿pu ada hov 
como el umco sostén de los mismos. ^puiaaa noy 
i (1) TTC(Sfr- 0a lvo ' Der- ™tern; üb. X V I I ; BLUNTSCHL!, obra citada li 
bro V I I ; HALLECK, Intern. Law, cap. X I V v Darte IT o*¿ ^ u T r ' 
Der m'rh lih T Hf T ^ VTTT -D ' y V , 1-L' c a P - X I RIQÜELME, 
ijer.puo., lib i , tit. I , cap. V I I I ; PHILLIMORE, Intern. Laiv, tomo I I I S 2 o-
IJAVELETE, De las causas de guerra en Europa; LUGAS NecetirlaJ ño ¿ ^ n ñ ' 
greso, científico internacional. Memoria le íd í en l a T c ^ ^ ^ 
^ u m ó n del 6 de Octubre de 1872 y sus importantés c o m í cae o n L ^ H 
Soczedad de Amagos del pa í s para el arreglo de los conflictos i ^ ^ ^ ^ 
les en e Boletín de dicba sociedad, 1863 á i S U . Y ^ ^ Fro 'Zto de rm 
Codtgom ernaciona , art. 128 á 538. ROLIN-JAEQUEMYNS, en a d e De 
recho internacional, tomo I , páginas 225 y 429; tomo V p á - 463 
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nal, la cual ha considerado como su misión principal determinar 
los derechos y deberes de los Estados y sus relaciones durante la 
paz, y las de los mismos durante la guerra, y no ha estudiado con 
el necesario detenimiento un sistema completo de la tutela jurí
dica de los derechos y de los deberes internacionales, lo cual ha 
contribuido á menoscabar la importancia práctica de la ciencia, 
porque la teoría de los derechos y de los deberes sin un sistema 
bien organizado para la tutela jurídica de los mismos, sin institu
ciones de orden jurídico eficaces para resolver los conflictos y las 
cuestiones entre los Estados, no puede contribuir á resolver prác
ticamente el problema de convertir la sociedad de los Estados en 
una sociedad de derecho. Para esto se necesitan medios idóneos 
para restablecer !a autoridad del derecho y para proveer á la repa
ración jurídica de las violaciones de los derechos ajenos. 

E l haber querido admitir que cada Estado pueda defender á su 
antojo los derechos propios por medio de las armas y adoptar la 
fuerza armada para obtener la reparación de cualquier ofensa ó el 
reconocimiento de un derecho discutible, ha conducido á consoli
dar el falso concepto de que en la práctica valga el derecho de 
cada uno, tanto cuanto valga la fuerza de que se dispone para ha
cerla respetar; y como cada Estado ha podido confundir mucha& 
veces las pretensiones propias con sus propios derechos, cuando ha 
tenido fuerza para hacerlos respetar, ha hecho ésto incierta la 
misma teoría de los derechos y de los deberes, y se ha llegado á 
hacer de la ciencia del Derecho internacional una ciencia sin base 
jurídica. 

Confirmado lo que hemos dicho, esto es, que la guerra puede 
ser en ciertos casos necesaria é inevitable, repetimos sin embargo 
que ningún Estado puede reputar lícito declararla, sin haber ago
tado antes todos los procedimientos ordenados para resolver pací
ficamente las cuestiones surgidas entre éste y cualquier otro Esta
do; que el cumplimiento ó interposición de estos procedimientos 
previos debe reputarse obligatorio para los Estados, puesto que 
deben reputarse como ordenados para la tutela jurídica de los de
rechos y de los deberes internacionales, y que como tales tienen la 
misma autoridad que el derecho; que ninguna guerra puede por 
regla general reputarse justa por parte del Estado que quiera em
prenderla sin haber empleado antes todos los medios y procedi
mientos reconocidos por el Derecho internacional como idóneos y 

"eficaces para resolver los conflictos entre los Estados sin apelar á 
la guerra. 
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- l . ^ S S . L a exposición de estos procedimientos es el objeto de 
que vamos á ocuparnos en esta sección. 

Pueden dividirse en tres categorías: 
A la primera pertenecen los medios diplomáticos, esto es, las 

negociaciones directas con los Gobiernos, los buenos oficios, la 
mediación, las conferencias y los congresos; 

A la segunda pertenecen los medios jurídicos, esto es, los T r i 
bunales internacionales y los arbitrajes; 

A la tercera los medios coercitivos, esto es, la retorsión, las re
presalias, el embargo y el bloqueo pacífico. 

De todos nos ocuparemos en tres capítulos distintos. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

De Eos medios dípSomáticos para, resolver las 
cuestiones íntemaclonales* 

§ 1.° 

D E LAS NEGOCIACIONES, DE LOS BUENOS OFICIOS Y DE LA MEDIACIÓN 

l . S 8 < 5 . Interesa que IOÍS Estados consignen el objeto de la c u e s t i ó n . — i . S S ' í , 
Utilidad de las negociaciones diplomáticas como medida adecuada pai'a llegar á 
una solución amistosa.—1.988. Los Gobiernos deben estar siempre inclinados 
á la m o d e r a c i ó n . — 1 . 9 8 9 . Oportunidad de los buenos of ic ios .—1.990. D é l a 
mediación y de los derechos y deberes del mediador.—1.901. Incumbe á los 
Estados, agotar todos los medios para resolver la cuestión sin apelar á la guerra. 

- l . i S S G . E l primer deber moral cuando surge un litigio es el 
de establecer con exactitud el verdadero punto de la cuestión de
batida, y de esclarecer por medio de la discusión pacífica las razo
nes que militan en apoyo de una y otra parte, para lo cual son in
dispensables las negociaciones diplomáticas, que son un expedien
te eñcaz para convencer á las partes de aquello en que no tienen 
razón, hacer posible una conciliación, ó poner por lo menos á aque
l la que quisiere abusar de la fuerza para conculcar los derechos de 
otro, en condiciones de asumir toda la responsabilidad de su inmo
ral proceder ante la opinión pública. 

J U S Í S S . Hoy no puede decirse todavía que la opinión pública 
ejerza toda la fuerza que debería ejercer para dirigir en general la 
política internacional, porque no todos los pueblos tienen concien
cia exacta de sus propios intereses; de donde procede que los Go
biernos, favoreciendo ciertas pasiones populares, hagan prevalecer 
los antedichos intereses, dando á entender que hacen la causa del 
pueblo; pero tiempo llegará en que se concreten más las ideas l i -
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berales, y se difundan y arraiguen en la conciencia de las masas, 
y en que la opinión pública ilustrada venga á ser la fuerza princi
pal de los Gobiernos en el interior, y el único apoyo eficaz de su 
política en el exterior. 

Para esto proponemos la siguiente regla: 
a) Las negociaciones diplomáticas relativas al objeto de la con

troversia entre dos ó más Estados, los documentos, loe títulos, las 
notas y cuanto pueda ser úti l para determinar el verdadero objeto 
del litigio, y las razones que apoyan las pretensiones de cada par
te, deberán publicarse. 

E s evidente que la publicación de los títulos y documentos jus
tificativos es el medio más directo de hacer un llamamiento á la 
opinión pública, sobre todo hoy que nos informa el telégrafo, con 
la rapidez del pensamiento, de cuanto ocurre en ambos mundos. 
Sólo así podrá, en las cuestiones internacionales, el que funda sus 
reclamaciones en el derecho y en la justicia, tener la garantía que 
presta la fuerza de la verdad y del derecho. Puede también ocurrir 
que se falsee y corrompa la opinión pública en el interior de un 
Estado por las malas artes de los fanáticos; pero la opinión públi
ca del mundo civilizado es por sí misma imparcial, porque es des
interesada, y será tanto mayor la fuerza moral que ejerza con su 
poder misterioso, cuanto más desarrollados se encuentren los prin
cipios de la justicia internacional, y sea más eficaz la parte que 
tomen los representantes de los pueblos en el gobierno de l a cosa 
pública. 

E l resultado de esta pública discusión pudiera ser que la parte 
llegara á convencerse por sí misma de su falta de razón, y se evi
tase toda controversia por medio de la conciliación, ó interpusiese 
un tercer Estado sus buenos oficios para facilitar la transacción, ó 
que las partes mismas propusiesen ó aceptasen la mediación, 

1 . S 8 S . E l daño cierto é inmediato que traen consigo siem
pre las cuestiones entre los Estados, no sólo respecto de las partes 
contendientes, sino también respecto de los terceros, que sufren 
las consecuencias de todo acto que perturbe las relaciones pacífi
cas y pueda dar lugar á una guerra, es una razón grave y valiosa 
para aconsejar la moderación á los Gobiernos. 

Proponemos, pues, la siguiente regla: 
a) E s un deber de humanidad y un acto de sabia política lle

gar á una solución amistosa, limitando las pretensiones propias y 
renunciando á cualquier derecho dudoso, siempre que pueda ha
cerse esto sin detrimento del honor y de la dignidad del Estado. 
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E n esto debe revelarse principalmente la elevada misión de la 
diplomacia, que deberá considerarla como ordenada para asegurar 
el reinado de la justicia y la conservación de la paz y buena armo
nía entre los pueblos, protegiendo los intereses generales y alla
nando las dificultades que pudieran turbarlos. 

Reconocemos, además, que el espíritu de conciliación y mode
ración que debe animar la política de los Gobiernos, no ha de obli
gar á éstos á renunciar á sus derechos ciertos ó á tolerar procedi
mientos inconvenientes ó injuriosos. Puede ser lícito á los parti
culares dar oídos á la voz de la generosidad; pero no es lícito á los 
pueblos mostrarse generosos con detrimento de su dignidad. De
dúcese claramente de esto, que los arreglos amistosos de las con
troversias internacionales serán mucho menos difíciles cuando pre
valezcan en una y otra parte los sentimientos de rectitud y de mo
deración. Debe, pues, considerarse siempre útil que una potencia 
interponga sus buenos oficios y haga oir su voz conciliadora á las 
partes que discuten. 

" l . S S f l . Proponemos, pues, la regla si guíente: 
a) Toda potencia puede ofrecer libre y espontáneamente sus 

buenos oficios para resolver una contienda entre dos ó más Esta
dos, pudiendo además hacer valer su autoridad y su inñuencia 
moral para allanar las dificultades é inclinar á las partes á que tran
sijan. 

Será muy conveniente que la potencia que ofrece espontánea
mente sus buenos oficios, se limite á examinar los documentos 
justificativo?, pudiendo pedir que se le faciliten los títulos que por 
su naturaleza puedan contribuir á ilustrar la discusión, l imitán
dose dicha potencia á dar buenos consejos, á proponer medios opor
tunos para llegar á una transacción, ejerciendo su influencia mo
ral para conseguir que ambas partes moderen sus pretensiones ex
cesivas con arreglo á la equidad y á la justicia. E n todos estos 
procedimientos, su principal deber es la imparcialidad más r i 
gurosa. 

1 . 2 9 0 . También puede suceder que las partes mismas con
tendientes inviten á una potencia amiga y desinteresada á inter
ponerse entre ellas en calidad de amigable componedor, ó que la 
oferta de interponerse en tal sentido se haga por el Estado mismo 
y se acepte por los que disputan. E n tal hipótesis, se verifica lo 
que se llama mediación, que es uno de los medios de arreglar y re
solver pacíficamente las cuestiones internacionales. 

L a mediación, ora se pida directamente por las partes, ora sea 
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ofrecida y aceptada, da á la potencia mediadora ciertos derechos y 
le impone ciertos deberes (1). 

E l principal derecho del mediador es conocer exactamente el 
objeto de la cuestión, las negociaciones comenzadas y los docu
mentos Justificativos que puedan contribuir á ilustrarle sobre el 
objeto de la controversia. No es verdaderamente un juez, pero 
tiene derecho á saberlo todo sin reticencias, para poder cumplir 
convenientemente la difícil misión que se ha impuesto, y tendría 
razón para reclamar, si después de elegido como mediador, se le 
engañase por u n a ú otra parte. 

E l principal deber del mediador es la imparcialidad. Este debe 
pesar de buena fe las razones de las partes y conciliar las preten
siones opuestas con independencia, con prudencia, con rectitud y 
con el más elevado espíritu de justicia. Su misión es tanto más 
difícil cuanto más delicada, y para cumplirla bien es indispensa
ble ser imparcial (2). 

E l fin que el mediador debe proponerse conseguir es facilitar, 
ante todo, la mutua inteligencia de las partes, y allanar después 
las dificultades ejerciendo su influencia y su autoridad moral para 
inducirlas á moderar sus pretensiones para llegar á un arreglo 
amistoso. E l mediador no es un juez ni un árbitro, ni debe conver
tirse en campeón de ninguna de las partes, sino que debe ser el 
conciliador, el amigo de las dos partes contendientes, y hacer todo 
aquello que un entendido y prudente mediador hace para arreglar 
un contrato entre particulares. Debe disponer á las partes á un 
arreglo razonable, y para conseguir el importante resultado de evi
tar la calamidad de una guerra, debe obrar con la mayor integri
dad, pero debe dejar á las partes interesadas en plena libertad de 
aceptar ó no la transacción que les propone. 

«Cuando el mediador, dice muy oportunamente Calvo, ha he-

(1) CALVO, obra citada, § 1.456 y siguientes. 
(2) E n las negociaciones que tuvieron lugar en 1878 cuando se trataba 

de hallar un medio de impedir la guerra entre Rusia y Turquía, el prín
cipe de Bismarck, que había propuesto una mediación, expresaba con mu
cha razón su pensamiento en su discurso de 19 de Febrero del mismo año. 
«No concibo, decía, la mediación en favor de la paz en el sentido de que 
en caso de divergencia juzguemos nosotros como árbitros, diciendo: he 
aquí lo que debe ser; detrás de esta sentencia se halla el poderío del Im
perio alemán. No. «Yo creo que nuestro papel es más modesto y me lo re
presento (dicho sea esto como parangón, porque no vacilo en citar un 
ejemplo tomado de la vida ordinaria), me lo figuro, repito, como el papel 
de un modesto mediador que desea arreglar un asunto entre dos liti
gantes.» 
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cho todos los esfuerzos posibles para restablecer la buena armonía, 
para impedir un conflicto armado ó la renovación de las hostilida
des, cuando ha preparado, por úl t imo, una base equitativa de tran
sacción y empleado su legítima influencia para que su proposición 
se atienda, cesa su papel, ha llenado su misión pacíñca. No tiene 
derecho á imponer lo que cree justo en la situación respectiva de 
las partes entre las cuales se ha interpuesto» (1). 

L a mediación puede ser un recurso eficaz para el arreglo pací
fico de cualquier cuestión internacional. L a Historia refiere mu
chos casos en que la mediación ha logrado evitar las calamidades 
de la guerra, y otros en que no ha conseguido obtener el arreglo 
de las partes (2). Hay, empero, razón para esperar que á medida 
que la política de los Gobiernos deje de inspirarse en miras ambi
ciosas, y las reglas de la justicia, de la moral y de la rectitud in
ternacional se arraigue en la conciencia de los pueblos civilizados, 
será cada vez mayor la eficacia de las mediaciones. 

Aun cuando las partes acepten las proposiciones del media
dor, no es éste garante de los compromisos contraídos por ellas. 

1.291. E l fracaso de la mediación no autoriza, según los 
principios del Derecho internacional moderno, á las partes con
tendientes para decidir la cuestión por medio de las armas, sino 
que deben antes agotar los demás recursos para resolver la con
tienda por medio de procedimientos racionales, sin recurrir súbi
tamente á los actos de violencia, al empleo de la fuerza armada, 
para obligar á la parte contraria á reconocer por este medio el de
recho controvertido, ó á dar la justa reparación de la ofensa in
ferida. -

E l principio de la moral y de la justicia es uno mismo, tanto 
para los individuos como para los pueblos. Ni por los unos ni pol
los otros puede admitirse que la fuerza sea la medida del derecho, 
ni que la facultad de emplearla para defender aquél, en los caso* 
en que esto pueda ser lícito según la le}^ natural, debe dejarse al 
juicio apasionado de la parte misma interesada, la cual viene á 
ser de este modo juez y parte. Cuando el uso de las armas esté le-

(1) CALVO, § 1.456 de la tercera edición. 
(2) L a mediación ofrecida por Inglaterra en 1870 para impedir la san

grienta guerra entre Francia y Prusia no produjo resultado, porque el Go
bierno francés respondió que la negativa del rey de Prusia á darle aque
llas garantías que tenía derecho á exigir para impedir combinaciones di
násticas perjudiciales á su seguridad y á su propia dignidad, le impedían 
seguir una línea de conducta diferente de la que había adoptado. 



MEDIOS PARA RESOLVER LAS CUESTIONES IMTERNACIONALES 283 

gitimado por la justicia de la causa, será también necesario deter
minar dicha causa para evitar el peligro de que el emplear las ar
mas para defender lo que es justo, sea un pretexto para conseguir 
otros resultados. 

Los preceptos de la moral 3̂  de la justicia, según los cuales han 
de ser gobernados todos los Estados civilizados, deberían hacer 
también obligatorias las reglas siguientes: 

a) Siempre que entre los Estados surja cualquier desacuerdo ó 
cuestión, y no se llegue á un arreglo, mediante las negociaciones 
diplomáticas, la mediación ó los buenos oficios, la parte que se 
dice lesionada deberá notificar públicamente la causa del litigio, 
especificando los motivos en que se funde, sus reclamaciones y la 
reparación que exige; 

h) Incumbe á la parte contraria publicar á su vez las razones 
y documentos justificativos de su proceder. 

S i se adoptasen estas dos reglas, se plantearían clara y explíci
tamente las cuestiones internacionales. Ahora conviene examinar 
cuál podría ser la autoridad competente para apreciar las razones 
de una y otra parte, y para decidir en justicia. 

§ 2.° 

D E L A S CONFERENCIAS Y D E LOS CONGRESOS 

I S i íy i . Carácter jurídico de las Conferencias y de los Congresos.—fl.£93. Cier
tos acontecimientos interesan á todos los Estados civilizados.—fl.904U Conside
raciones acerca de la actual organización de los Congresos.—S.*?{><*>. Fines y 
resultados de los mismos.—1.990. Necesidad de una reforma.— I . ^ O Y . Verda
dera misión de los Congresos.—1.298. Cómo deberían estar organizados.— 
l .£ f>9. Objeto y misión de las Conferencias.—1.300. Conclusiones. 

También suelen reputarse las Conferencias y los Con
gresos medios eficaces para resolver pacíficamente las cuestiones 
internacionales y para prevenirlas; mas para esto es necesario que 
se determine mejor su misión, y la manera de proceder en la prác
tica (1). 

S i atendemos á la Historia, vemos que, tanto las Conferencias 

(1) Confr. CALVO, Der. int., § 1.471; HALLECK, Intern. Law, tomo I , ca 
pítulo X I V ; VATTEL, Dr . des gens, libro I I , § 330; BLUNTSCHLI, Der. int. cod.\ 
§ 108; HEFFTER, obra citada, § 240; FIELD, Proyecto de un Cod. int., § 538' 
LORIMER, Proposición de un Congreso int., en la Rev. de Der. int., 1871, pá
gina 1; 1877, pág. 200. 
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como los Congresos, han tenido el mismo carácter jurídico, y que 
la diferencia entre ellos está más bien en su importancia política. 
E n otro tiempo, cuando los soberanos concentraban en sus manos 
todos los poderes públicos, denominábase Congreso á la reunión de 
los soberanos para discutir en común algunas cuestiones de Dere
cho internacional, y deliberar para proveer á la estabilidad ó al 
llamado equilibrio político, cuando á consecuencia de una guerra 
se trastornaba el precedentemente establecido; denominábase Con
ferencia la reunión de los representantes de los Estados nombrados 
por los soberanos para discutir en común cuestiones de Derecho 
internacional y tomar decisiones que sometían después á la ratifi
cación de sus respectivos Gobiernos. E n los tiempos modernos, re
conocido generalmente el principio de que la soberanía pertenece 
á los pueblos, y que el gobierno de la cosa pública está confiado á 
aquéllos en quienes se ha delegado por las respectivas leyes cons
titucionales el ejercicio de los poderes públicos, no cabe la dife
rencia entre Conferencia y Congreso por la intervención personal 
del soberano ó por las personas por él delegadas, tanto más, cuan
to que no es ya costumbre que asistan los soberanos á dichas re
uniones. L a diferencia, sin embargo, subsiste; pero es de naturale
za política, pues se funda más bien en la importancia que bajo 
este punto de vista tiene la reunión, según el fin que se proponga. 
Por esto se denomina Conferencia la reunión de representantes de 
los Estados, con el fin de deliberar en común sobre intereses par
ticulares, como, por ejemplo, la interpretación de un tratado ó su 
fuerza obligatoria, dado el cambio de las condiciones políticas, ó 
resolver cuestiones relativas al ejercicio de ciertos derechos duran
te la paz ó durante la guerra, como sucedió, por ejemplo, en la 
Conferencia de Londres de 1871, y la reciente para la cuestión egip
cia. Denomínase Congreso la reunión de representantes de los mis
mos Estados, con el fin de resolver cuestiones de interés general y 
complejo, como ha sucedido, por ejemplo, en el Congreso de Pa
rís de 1856 y en el de Berlín de 1878. 

•1 ,®SÍ2. Hemos demostrado en otro lugar (1) que el derecho 
internacional está bajo la garantía colectiva de todos los Estados 
que viven en sociedad de hecho, y que ciertos acontecimientos, por 
las consecuencias que de ellos pueden derivarse, legitiman la in
gerencia colectiva de las potencias, las cuales, como están intere-

(1) Véanse los §§ 588 y siguientes. 
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sadas en proteger y favorecer el desenvolvimiento de la vida de los 
pueblos, deben impedir que cualquiera de las grandes se aprove
che de la fortuna de las armas para detener el progreso de la civi
lización, ó que subordine los intereses generales á sus propios in
tereses, abusando de su fuerza en perjuicio de potencias pequeñas. 

A consecuencia de esto, han tenido razón las grandes potencias 
para impedir, como podrán hacerlo siempre, que una de ellas re
suelva ó pretenda resolver á su modo la cuestión de Oriente que 
trajo consigo la guerra de Crimea, el Congreso de París de 1856 y 
el de Berlín de 1878, por el que se modificó y completó el tratado 
de San Estéfano, cuyos acontecimientos han sido consecuencia ne
cesaria de los sucesos de Oriente y el ejercicio legítimo de un de
recho correspondiente á Europa de proveer á la nueva organización 
de estas regiones con arreglo á los intereses generales, que no pue
den quedar al arbitrio de Rusia vencedora y de la Puerta vencida. 

Por las mismas razones ejercitó Europa un legítimo derecho al 
impedir que Turquía se convirtiese en vasalla de Rusia, y que pu
diera establecerse en Constantinopla un gran imperio que amena
zase la libertad y la independencia de todos, como podrá también 
ejercitar el mismo derecho para impedir que el Mediterráneo se 
convierta en un lago inglés, y que la nueva organización de Egip
to pertenezca exclusivamente á la victoriosa Inglaterra, pues los 
derechos de ésta deben estar en armonía con los derechos de Euro
pa. Proponemos, pues, las siguientes reglas: 

a) Los Estados civilizados que viven en sociedad de hecho tie
nen derecho á reunirse en Congreso para proteger los intereses co
munes de los pueblos, y prevenir las grandes complicaciones. 

h) L a autoridad de los Congresos debe extenderse á establecer 
la paz general y dar garantías de seguridad y de estabilidad, po
niendo término á las agitaciones permanentes, y concertando en 
común las condiciones más adecuadas para satisfacer los legítimos 
deseos de los pueblos. 

^.85941. Ahora debemos examinar cuáles son las potencias á 
las cuales compete el derecho de reunirse en Congreso para esta
blecer las condiciones convenientes para garantir la paz y hacerla 
estable. 

Después del Congreso de Viena y de la declaración suscrita en 
el de Aquisgran en 1818, se han considerado generalmente las cin
co grandes potencias europeas autorizadas para decidir por sí solas 
todas las grandes cuestiones de Derecho internacional, y á juzgar 
las cuestiones políticas sometidas á su decisión por los Estados 
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menores interesados (1); y aun cuando en el citado Congreso de 
Aquisgran se estableció expresamente que cuando los soberanos 
europeos invitasen á las cinco grandes potencias para ocuparse de 
los asuntos particulares y resolver las cuestiones en que se halla
sen interesados, debía reservarse á dichos soberanos el tomar par
te en las deliberaciones, ya directamente, ya por medio de sus re
presentantes, este derecho no siempre ha sido respetado. E n estos 
últimos años, lo íué en el Congreso de París de 1856, pues, cuan
do se trató de deliberar respecto del Neufchatel, en 1857, fué lla
mada Suiza á tomar parte en las conferencias; pero en 1869, en la 
Conferencia de París, que se ocupó de la cuestión greco-turca, no 
fué admitida Grecia con voto deliberativo (2). 

Esta diferencia esencial en la organización de los Congresos ge
nerales existe también en los que se reúnen por invitación de las 
partes interesadas para resolver cuestiones políticas de orden in
terior, las cuales, según las teorías entonces en boga, tenían un in
terés europeo, puesto que turbaban el equilibrio poJítico estable
cido en Viena. Así vemos, que en el Congreso reunido en Laibach 
para deliberar acerca de los asuntos de Ñápeles y dominar aquí la 
revolución, se admitió al representante de aquel Gobierno, mien
tras que en la Conferencia reunida en Londres en 1831 para el arre
glo de la cuestión belga-holandesa, á pesar de que la reunión se 
verificó á petición del rey de Holanda, no fué admitido en la deli
beración el representante del Gobierno holandés por las grandes 
potencias, y se apoderaron éstas, como arbitros absolutos, de aquel 
asunto, decidieron y decretaron como si fuesen un sanhedrín con 
autoridad absoluta, é impusieron á las partes contendientes sus de
cisiones como leyes que debían ejecutar literalmente. 

(1) He aquí el texto del Protocolo de Aquisgran de 15 de Noviembre 
de 1818: «Que si para alcanzar mejor el fin antes indicado, las Potencias 
que han concurrido al presente acto juzgasen necesario celebrar reuniones 
particulares, ora entre los mismos-augustos soberanos, ora entre sus mi
nistros y plenipotenciarios respectivos para tratar allí en común de sus 
propios intereses, en lo que se refiera al objeto de sus actuales delibera
ciones, se determinarán previamente por medio de comunicaciones diplo
máticas, la época y el lugar donde hayan de verificarse las reuniones; y 
que, en caso en que éstas tuviesen por objeto asuntos relativos á los inte
reses de los demás Estados de Europa, sólo podrán verificarse por una in
vitación formal hecha por parte de aquellos Estados á los cuales corres
pondan dichos asuntos, y con la expresa reserva de tomar en ellas parte 
directamente ó por medio de plenipotenciarios.» 

(2) Véase sobre este asunto el artículo de Ro MÍÍ-JAKQOEMYNS, Rev. de 
D r . int., tomo I , pág. 428. 
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-I.SSSIS. L a conclusión fué que las partes interesadas tuvie
ron que respetar cuanto se decidió en la Conferencia de Londres, 
y que, aunque protestando, tuvieron que ejecutarlo. ¿Qué resis
tencia eficaz podía hacerse por una ni otra parte contra las cinco 
grandes potencias reunidas? 

Y a hemos combatido las pretensiones de las grandes potencias 
para tratar y decidir las cuestiones en que los Estados menores es
tán interesados, como si fuesen sus superiores legítimos, y hemos 
demostrado que tales pretensiones deben considerarse como una 
violación de la igualdad jurídica de los Estados que se deriva del 
derecho natural (1). 

Puede admitirse que ciertas cuestiones deban someterse á la 
decisión de las grandes potencias; pero no puede considerarse como 
derecho exclusivo de las mismas el de discutir y decidir acerca de 
las cuestiones internacionales. E s , pues, necesaria una reforma en 
la organización de los Congresos. 

Si dejando aparte las consideraciones que hacer pudiéramos 
acerca de la organización actual de los Congresos generales, pasa
mos á examinar cuál ha sido y es todavía el objeto de semejantes 
reuniones, y cuáles los resultados prácticos de las mismas, casi 
podríamos repetir en nuestros días lo que escribía Vattel á propó
sito de los Congresos generales de Soissons y de Cambray: «Enojo
sas comedias representadas en el teatro político, en las que los 
principales actores no se proponen realizar un arreglo, sino apare
cer que lo desean» (2). Lo cierto es que los Congresos generales no 
han dado hasta ahora los grandes resultados que de ellos podían 
esperarse, porque los intereses y las ambiciones injustificadas de 
los Gobiernos y de las dinastías, los celos y la codicia inmoderada, 
han sido los móviles principales que han motivado estas reunio
nes (3), y la diplomacia, en vez de pensar en conciliar los intere
ses de los pueblos con los de los príncipes, ha dado nuevos moti
vos para guerras, revoluciones y contiendas, contentándose con 

(1) Tomo I , § 441 y sig. 
(2) D r . des gens, libro I I , § 330. PINHEIRO FBRREIRA expone su opinión 

sobre los Congresos en estos términos: «Todos los Congresos pueden divi
dirse en dos grandes clases, á saber: unos que después de largas y violen
tas discusiones han concluido por no hacer nada; otros que considerando 
á los pequeños Estados como una materia modeiable, á los países como 
fincas pertenecientes á sus respectivos Gobiernos, y á los pueblos como 
un vi l rebaño, se han arreglado de manera que se han distribuido los E s 
tados por hectáreas ó por cabezas según Ies ha convenido». Nota á VATTEL. 

(3) Confr. MAMÍANI, NUOVO diritto europeo, cap. V I y V I I . , y MASSARANE, 
Studi di política e di storia, pág. 128. 
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arreglar las cosas por el momento sin preocuparse del porvenir 
para nada. E l Congreso de París de 1856 mostró en sus últimos 
protocolos deseos de acomodarse al derecho moderno, y habría ga
nado mucho la civilización si los deplorables acontecimientos que 
siguieron no hubiesen renovado los inmoderados odios de raza y 
las mal encubiertas pasiones, y sembrado acerbos rencores entre 
dos poderosas naciones. 

Puede deducirse de aquí cuán úti l é indispensable es 
reorganizar la institución de los Congresos' generales de manera 
que se realce su prestigio, determinar mejor su fin, y asegurar la 
fuerza y autoridad de sus deliberaciones. Cuando pueda verificar
se esto, hallará el Derecho internacional su base y su garantía en 
los Congresos generales, y organizados éstos de un modo regular, 
vendrán á ser la mejor prenda de la paz y de la seguridad gene
ral , y el medio más eficaz para evitar la guerra. 

L a organización de los Congresos generales debe ponerse en 
armonía con su misión y con su fin, y el principal de éstos debe 
ser, en nuestro sentir, el establecer las reglas de la coexistencia de 
los Estados, ó, en otros términos, formular y promulgar las leyes 
internacionales. Sólo así podrán conseguir los Congresos ser verda
deramente provechosos á la civilización y establecer seguras garan
tías de paz y de justicia entre los hombres. 

E n su lugar oportuno hemos demostrado la existencia del de
recho de gentes, y que, reducidos sus preceptos á máximas me
diante la asidua elaboración de la razón colectiva y progresiva de 
la humanidad, deben llegar á ser reglas de la coexistencia de los 
pueblos en la Magna civitas, y de sus reciprocas afinidades y rela
ciones, ¿Qué falta para que las máximas así elaboradas adquieran 
autoridad de la ley? Falta que sean compiladas, condensadas, for
muladas y promulgadas, y esta deberá ser la principal misión de 
los Congresos generales, que deberían convertirse en órganos de la 
ciencia y de la conciencia pública. 

Lo que ha quitado á los Congresos todo su prestigio ha sido el 
haberse considerado como su principal misión proveer al llamado 
equilibrio político siempre que profundas é importantes conmo
ciones han sacudido las bases ó amenazado variar los límites terri
toriales de los Estados. ¿Y qué ha sucédido? Que habiendo juzga
do los intereses políticos el papel principal en tales Congresos, las 
rivalidades y las ambiciones ilegítimas disfrazadas con distintos 
nombres, han continuado inspirando las máximas adoptadas en 
ellos, y se ha llegado siempre á transacciones solemnes para apro-
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bar simplemente loe hechos consumados. Basta para probar esto 
recordar el art. 7.° del tratado de París de 1856, que proclamó la 
independencia y la integridad territorial del Imperio turco como 
de interés general para Europa, colocándolas bajo la garantía de 
las grandes potencias. ¿Y qué diremos de las máximas adoptadas 
en el reciente Congreso de Berlín? 

1 . ^ 9 9 * No negamos que una de las condiciones para preca
ver la guerra y asegurar la paz, es impedir que el vencedor abuse 
de la victoria imponiendo al vencido condiciones injustas, preten
siones exageradas y pactos humillantes que den pábulo á los odios 
nacionales para perpetuar las guerras. Admitimos que siempre 
que en la sociedad internacional se establezca un estado de cosas 
que pueda traer consigo los gérmenes de una perturbación general 
y sea una amenaza permanente á la paz y á la seguridad de todos, 
deben ocuparse de ello los Estados civilizados, y recordamos lo 
dicho anteriormente á propósito de las intervenciones, entendien
do que, según los principios de la justicia que la civilización im
pone, no deben los Estados modernos permanecer mudos especta
dores cuando un vencedor pretenda colocar al vencido en una po
sición injusta y humillante, é indigna, por tanto, de una sociedad 
civilizada; ¿pero deberá considerarse acaso ésta como la principal 
y la más importante misión de los Congresos generales? Basta no
tar que para decidir con arreglo á la razón y á la justicia cuáles 
son las condiciones injustas, exageradas y humillantes respecto 
del vencido, conviene ajustar dichas condiciones á la norma segu
ra de las reglas del derecho y de los principios de la justicia inter
nacional. Convendrá, pues, que éstos sean afirmados y promulga
dos en forma de leyes por los Congresos generales, y establecidas 
de un modo claro las que han de regir las relaciones de los pue
blos durante la paz y durante la guerra. Cuando esto se haya he
cho, la violación de dichos preceptos tan clara y solemnemente 
proclamados, aumentará de una parte la responsabilidad de aque
llos que se atrevan á conculcarlos, y hará más cierta la autoridad 
de los Congresos mismos, si tuviesen que reprimir la violación. 
Y a hemos dicho que el complemento necesario de la facultad de 
proclamar las leyes internacionales deberá ser la tutela jurídica de 
estas mismas l e } ^ , que habrá de corresponder á los Congresos 
generales con arreglo á los principios expuestos en el tomo prece
dente. Sólo de este modo podrá obtenerse una colección de reglas 
de derecho común con la misma autoridad que las leyes, y se ha-

Derecho int. públieo.—Towo I I I . ] 9 
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liará la sanción de dichas reglas ó leyes internacionales en la tu
tela jurídica colectiva de los pueblos civilizados. 

Resumiendo, pues, lo dicho hasta aquí, entendemos que el 
objeto y fin principal é inmediato de los Congresos generales debe 
ser proclamar las leyes internacionales y proveer á la defensa y 
mantenimiento de las mismas. 

Partiendo de este punto de vista, es claro que en la 
organización de los Congresos generales no puede admitirse que 
el derecho de tomar parte en ellos quede reservado preferente
mente á las grandes Potencias, sino que debe reconocerse como un 
derecho natural de todo Estado independiente que, como tal, ten
ga su personalidad internacional. Proponemos, pues, la siguiente 
regla: 

a ) Para proclamar un nuevo precepto de Derecho internacio
nal que tenga la misma autoridad que la ley, ó para interpretar 
las leyes así promulgadas, se necesita siempre el voto directo y 
libre de todos los Estados que viven en sociedad de hecho, y para 
los cuales viene á ser la ley obligatoria, sin admitir que las 
grandes Potencias tengan autoridad de legisladores sobre sus 
iguales. 

No debe considerarse difícil de realizar una reunión tan nu
merosa, ni el ponerse de acuerdo á causa del gran número de re
presentantes y de la variedad de intereses y pareceres, puesto que 
en la disparidad de opiniones y en el examen de las razones ex
puestas para sostenerlas, podrá tenerse mayor seguridad respecto 
de las máximas adoptadas. E l reconocimiento y la sumisión á los 
principios de la justicia internacional serán tanto más corrientes 
cuanto más se aleje el predominio de los intereses particulares de 
un limitado número de Estados en las grandes cuestiones interna
cionales. 

Para que sea mayor la autoridad de estas reuniones solemnes, 
é impedir que la política y los intereses dinásticos continúen ejer
ciendo la principal influencia, sería conveniente que en los Con
gresos generales reunidos para formular las leyes de las relaciones 
de los pueblos entre sí, tuviesen éstos su representación libre y 
directa para impedir que los poderosos ó la diplomacia sacrifiquen 
los intereses de los pueblos á los de los príncipes. 

E n resumen: el Derecho natural, debidamente interpretado y 
racionalmente aplicado, establece los fundamentos, lo mismo del 
Derecho internacional que del Derecho político, y cuando llegue el 
tiempo feliz en que verdaderamente se desee en la sociedad de los 



MEDIOS PARA RESOLVER LAS CUESTIONES IXTERKACIONALES 291 

Estados el respeto al derecho y á la justicia, la libertad, la concor
dia y la paz, deberá reconocerse también que estas cosas no pue
den conseguirse de un modo muy distinto al en que se realizan en 
el interior de los Estados bien ordenados. Ahora bien: así como en 
las cuestiones de derecho público interior se admite hoy el princi
pio representativo, así también deberá admitirse, en nuestro con
cepto, la representación de los pueblos, como el medio más eficaz 
para garantir sus propios derechos sin el misterioso portavoz de la 
diplomacia (1). 

Atribuyendo á los Congresos generales un fin tan ele
vado, no podemos admitir que se ocupen de cuestiones particula
res, aun cuando para ello fuesen invitados por las partes interesa
das. Esta misión debería encargarse á los Tribunales arbitrales, y 
cuando ocurriese que las partes interesadas, sin instituir un ver
dadero Tribunal arbitral, prefiriesen someterse en sus cuestiones á 
los representantes de los Estados civilizados reunidos en asamblea, 
no podría ser esto objeto de un Congreso, sino de una Conferencia. 

Las conferencias podrán ser un medio eficaz para resolver y 
prevenir las complicaciones internacionales, y para decidir las 
•cuestiones de interés complejo; y estamos seguros de que la reunión 
de los plenipotenciarios, que representan las opiniones de sus Go-

(1) L a organización de un Congreso internacional permanente ha sido 
nn asunto muy estudiado por los contemporáneos, y entre otros por LORI-
MER, profesor de Edimburgo, el cual ha publicado en la Rev. de Der. int. un 
proyecto para establecer una autoridad permanente compuesta de tres po
deres, á saber: Foder legislativo, un Senado y una Cámara de diputados 
nombrados por ios diversos Estados, que debería tener su residencia en 
•Constantinopla, la cual vendría á ser de este modo un Estado indepen
diente; Foder judicial, un Tribunal de apelación internacional en materia 
civil y penal; Poder ejecutivo, que tendría á su disposición un ejército in
ternacional. Y a hemos hecho algunas indicaciones sobre este proyecto en 
el tomo I , § 114. FIELD propone además como expediente para la ejecución 
de su Froyecto de Código, que cada año se reúna en la capital de cada Es
tado una Conferencia para discutir el mencionado Proyecto y enmendarlo, 
prevenir la guerra, cambiar las ¡deas y consolidar la paz. L a actual desor-' 
ganización de la humanidad no podrá perpetuarse, pero debemos estar 
convencidos que se llegará á la organización deseada, tanto más pronto 
cuanto más se moderen las aspiraciones en los límites impuestos por las 
circunstancias. Sería por ahora conseguir bastante si los Congresos gene
rales comenzasen á establecer ciertas máximas de derecho, como se hizo 
en el Congreso de París en 1856. Poco á poco iría formándose ¡una Com
pilación de leyes internacionales, y en un porvenir que hoy nos parece 
lejano podría llegarse á coleccionar un Código y á establecer después una 
autoridad permanente para aplicarlos. Mas para esto es necesario que 
la opinión pública obligue á la diplomacia á colocar los intereses de los 
pueblos por encima de los mezquinos intereses de la política. 
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biernos, sería un recurso, tanto más eficaz para hallar un medio de 
conciliación en las cuestiones complejas, cuanto más prevaleciese 
el espíritu de moderación en la política internacional. 

Será siempre conveniente—para hacer menos difícil la misión 
de tales reuniones pacíficas, y más factible obtener que, á conse
cuencia de las discusiones, ajusten y limiten las partes contendien
tes sus recíprocas pretensiones—que los Congresos generales for
mulen y promulguen las leyes internacionales según hemos dicho 
anteriormente. Cuando en cualquier cuestión de hecho, por com
pleja, que sea pueda establecerse de antemano la máxima de dere
cho solemnemente promulgada en un Congreso general, será difícil 
que las resoluciones prácticas no se ajusten á las reglas estableci
das; que si aquellos mismos que hubiesen promulgado dichas máxi
mas las desconocieren después al aplicarlas, el sentido moral de los 
pueblos se indignaría con razón y se revelarían mejor las contra
dicciones de aquellos que por interés admitiesen una monstruosa 
y ridicula disconformidad entre las premisas y la conclusión, en
tre los principios y sus aplicaciones, y la diplomacia no siempre 
conseguiría con sus actos engañar á las muchedumbres. 

L a conferencia puede ser provocada siempre por las partes 
interesadas, como un medio para apurar y resolver pacíficamente 
las cuestiones internacionales, y admitimos que á dichas reunio
nes concurran sólo las grandes potencias, porque deben ser las 
principalmente interesadas en mantener el orden en la sociedad 
internacional; además de que, cuando todas ó la mayor parte de 
ellas estuviesen de acuerdo en la solución de la cuestión sometida 
á su deliberación, tal acuerdo de pareceres ejercería una gran au
toridad moral sobre las partes interesadas. E s evidente, por otra 
parte, que una conferencia no debe considerarse como un Tribu
nal arbitral, y que en las cuestiones de interés general deberá 
ejercer la misma autoridad que en una esfera más limitada ejerce 
un mediador. No podemos atribuir á una conferencia el poder coer
citivo de hacer ejecutorias sus decisiones, á no tratarse de la vio
lación arbitraria y manifiesta de una máxima de derecho promul
gada en un Congreso general, en cuyo caso, cuando se reconociese 
la violación y la parte se obstinase arbitrariamente; podría ejer
cerse el poder coercitivo por las grandes potencias, puesto que, 
como ya hemos dicho, el Derecho internacional debe estar bajo la 
tutela colectiva de los Estados civilizados (1). 

(1) Véase el capítulo Sobre la intervención y la no intervención, § 582. --
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1 . 3 0 0 . Resumiendo, pues, todo lo dicho, entendemos que 
debe confiarse á los Congresos generales la misión de impedir la 
guerra y afirmar la paz promulgando el derecho y formulando las 
leyes de la Magna civifas, y que en tales Congresos deben estar 
siempre representados todos los Estados, y aun todos los pueblos, 
aunque no estén aún políticamente constituidos, con tal que ten
gan un derecho legítimo á constituirse en forma de Estado; que en 
estas grandes reuniones deberían discutirse también las cuestiones 
internacionales de gran importancia y fijarse las bases para regu
lar las consecuencias de una guerra en lo que se refiere é interesa 
á los límites territoriales y á las instituciones que forman parte 
esencial del Derecho internacional común; que las conferencias 
compuestas de las grandes Potencias deberían tener á su cargo 
hacer respetar y ejecutar cuanto en los Congresos se hubiese de
cidido, á examinar las cuestiones complejas, á expresar la opi
nión de la mayoría acerca de la aplicación del derecho á los hechos 
controvertidos y velar por la tutela jurídica del derecho promulga
do en los Congresos generales. Cuando se trate de una cuestión par
ticular y á fin de resolver cualquier controversia entre dos Estados 
llegase el caso de aplicartal hecho origen de la contienda el derecho 
promulgado en los Congresos ó el convenido entre las partes me
diante tratado, la decisión de dicha cuestión deberá deferirse á un 
Tribunal arbitral, según diremos en el siguiente capítulo. 

L a conferencia de París, reunida á principios de 1869 con objeto de an'e-
glar las diferencias surgidas entre Grecia y Turquía á propósito de la in
surrección de la isla de Creta, que apenas se ocupó de su verdadera mi
sión, que debía ser la de facilitar la conciliación de las partes ofreciendo 
sus buenos oficios, pretendió, según observó con razón ROLIN JAEQUEMYNS, 
tener el carácter de un verdadero tribunal.- Rev. de Droit internatio-
nal, 1869, pág. 429. 
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IMedios jurídicos para resolver Sas cuestiones 
internacionales. 

8 . 3 0 5 . Utilidad de un Tribunal internacional según los publicistas.—i.3©®. Ob
servaciones sobre esta ins t i tuc ión .—1 .3©3 . Son más eficaces en la practica los-
Tribunales arbitrales.—S . 3 0 4 . E l arbitraje no puede ser eficaz para resolver 
toda clase de cuestiones.—1.305. Carácter jurídico del arbitraje.—1.30©. A 
los Estados incumbe reconocer esta ins t i tuc ión .—1 .301 . Elección de los arbi
tros.—1 3 0 8 . Necesidad del compromiso.—1.30». Carácter de la cláusula 
compromisoria y del compromiso.—1.31©. Principios sancionados por el Tribu
nal de casación francés — 1 . 3 1 1 . Motivos que pueden extinguir el compromiso. 
—1.31;$ . Del derecho de recusar un Arbitro nombrado y cómo debe ejercitarse, 
— 1 . 3 1 3 . Término dentro del cual debe pronunciarse la sentencia ó laudo.— 
1.31-1 . Reglas acerca de la instrucción en el asunto.—1 3 1 5 . Residencia del 
Tribunal arbitral.—1.31©. Carácter del mandato confiado á los árbitros.— 
1.31'9'. Principios de derecho según los cuales debe juzgar el Tribunal arbitral. 
— 1 . 3 1 S . Aplicación hecha por el Tribunal arbitral chileno-italiano.—1.310. 
Cómo debe pronunciarse la sentencia.—1.39©. Incumbe á las partes reconocer 
la autoridad de lo juzgado .—1 .391 . Motivos por los cuales puede impugnarse 
como'nula la sentencia.—1.3ÍB9. La simple oposición del Estado condenado no 
puede eximirle de la ejecución de la sentencia — 1 . 3 9 3 . Movimiento en favor 
del arbitraje —1.3941. Proyecto de reglas relativas al mismo, votadas por el 
Instituto de Derecho internacional.—1.395. Reglas acerca del reconocitnient© 
jurídico del arbitraje. 

I , t M $ 1 . Las conferencias son, según hemos dicho, una de las 
formas de la acción diplomática para resolver pacíficamente las 
cuestiones internacionales; pero como aquellas no pueden asumir 
el carácter de un Tribunal juzgador, sino que deben tener y man
tener el carácter que les corresponde, esto es, el de un Consejo in
ternacional, que haciéndose intérprete de la opinión pública, ejer
cite la misión de la mediación colectiva, no puede atribuírseles 
tampoco el poder de dictar bentencias. Esta atribución sólo puede 
corresponder á un Tribunal internacional, que aplicando el dere
cho al hecho controvertido decida la cuestión mediante una sen
tencia. 
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Algunos escritores modernos, considerando que la seguridad y 
la tutela de los derechos de cada cual son la condición principal 
de toda forma de comunidad jurídica, y que esta condición no 
puede realizarse sino mediante la institución de un Tribunal l la
mado á proteger el derecho y á decidir acerca de sus violaciones, 
han opinado que para la organización jurídica de la sociedad in
ternacional de los Estados, se debe comenzar por instituir un T r i 
bunal arbitral permanente. 

Así piensa entre otros Kamarowski, Profesor de la Universidad 
de Moscou (1). Sostiene éste que la institución de un Tribunal in
ternacional es una exigencia de los principios mismos que sirven 
de base á la organización de los Estados modernos y á las relacio
nes internacionales que entre los mismos existen. Profundamente 
convencido de la utilidad de semejante institución, la examina en 
todos sus detalles, prueba con la Historia que es reclamada por la 
conciencia de los pueblos civilizados, y procura demostrar cómo 
la existencia de un Tribunal internacional, cuyas sentencias fue
sen ejecutorias para los Estados, no es contraria en modo alguno 
á la soberanía é independencia de los mismos. Ve en los Tribuna
les de presas marítimas y en los Tribunales mixtos en Egipto los 
primeros precedentes de los Tribunales de justicia, que por la na
turaleza misma de las cosas tienen carácter internacional, y está 
plenamente convencido de que sería una cosa perfectamente prác
tica y viable la institución de un Tribunal permanente y superior 
á los Estados. 

1 . S ® Í 5 . E n realidad, si las reglas de las relaciones jurídicas 
entre los Estados fuesen aceptadas por éstos con la misma autori
dad que tiene la ley que regula las relaciones entre particulares, 
sería posible instituir un Tribunal superior; pero la principal di
ficultad que se encuentra en la apreciación de la oportunidad y 
transcendencia práctica de semejante institución, es que falta to
davía una verdadera legislación internacional aceptada por los Es
tados, y sancionada mediante el consensus gentium; y, faltando ésta, 
no puede considerarse de verdadera importancia práctica la insti
tución del Tribunal internacional permanente. 

(1) L a obra de KAMAROWSKI, Del Tribunal internacional, está escrita en 
ruso; pero MARTENS ha hecho una reseña completa de la misma en la Jie-
vista de Der. inter., 1882, pág. 90, y ha sido traducida al francés por LA-
COINTA, París 1887. Véase sobre la institución del Tribunal |internacional, 
BARBAULT, D U trib. intern., y MILES, L e Trib. intern., Memoria leída en la 
Conferencia de Ginebra en 1874. 
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E n las cuestiones entre particulares tienen su razón de ser los 
Tribunales, porque su competencia y su misión está bien deter
minada, puesto que están llamados á aplicar el derecho, ya for
mulado y establecido por los poderes competentes. Aquéllos no 
crean el derecho, pero lo aplican á los casos particulares después 
de haber examinado discutido cuál es la regia de derecho bajo 
la cual se halla cada uno de los hechos controvertidos, proclaman
do de este modo el derecho particular en loe casos y circunstancias 
que dieron origen á la controversia, y mantienen el orden jurídi
co en la sociedad c iv i l . ¿Puede acaso decirse que es idéntica la si
tuación en la sociedad de las naciones, siendo así que el Derecho 
internacional, aunque existe, no ha obtenido su completo desarro
llo, ni han alcanzado sus preceptos aquel grado de autoridad que 
tienen las leyes civiles ó penales? 

No hablaremos aquí de la dificultad que existe para hacer eje
cutivas sus decisiones, porque lo dicho es suficierite para dar á co
nocer que la creación de un Tribunal internacional permanente 
que decida las controversias internacionales, no es practicable en 
el actual estado de cosas. 

Esta idea de instituir una autoridad internacional permanente 
fué expuesta por los que vislumbraron primero este medio y lo 
consideraron como el más á propósito para quitar todo motivo de 
guerra y asegurar el reinado de la paz perpetua. Enrique I V , que 
inspirado por su ministro Sully, bosquejó el proyecto de una gran 
República europea, consideraba como parte integrante ele este pro
yecto el establecimiento de un Consejo central. También Bentham 
propuso en su proyecto de paz perpetua eJ establecimiento de un 
Tribunal arbitral, y Kant esperaba esta paz organizando una gran 
confederación de los Estados de Europa, é instituyendo un Con
greso permanente, del cual deberían depender todos los Estados 
que compusiesen la liga. 

L a gran dificultad para realizar estos propósitos ha sido siem
pre la misma, á saber: hallar el modo de hacer ejecutorias las de
cisiones del Poder central. Boom, que proponía la institución de 
un Congreso central para juzgar todas las controversias y reclama
ciones, indicaba la necesidad de poner á disposición de dicho 
Congreso todas las fuerzas militares de los Estados confedera
dos (1). 

(1) BOOM, Una solución política y social. Confr. la obra de LAVELEYE, 
De las causas actuales de guerra en Europa y del arbitraje, y el discurso de 
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T a m b i é n Lor imer , publ ic is ta c o n t e m p o r á n e o , h a estudiado con 
detenimiento lo relat ivo a l modo de organizar una asamblea inter
nacional permanente, y ha elaborado un proyecto para establecerla. 
Op ina é s t e que puede componerse d icha asamblea en l a misma 
forma que un parlamento y con ó rganos distintos para ejercer e l 
poder legislat ivo, j u d i c i a l y e l ejecutivo. En t iende que l a función 
legis la t iva debe confiarse á un Senado y á una C á m a r a de repre
sentantes que se r í an nombrados por los diversos Estados, y que 
d e b e r í a n tener su residencia en Constantinopla, que se c o n v e r t i r í a 
en un Estado independiente. E l poder j u d i c i a l d e b e r í a confiarse á 
un T r i b u n a l internacional que d e c i d i r í a todas las cuestiones inter
nacionales en mater ia c i v i l y penal . A l poder ejecutivo sostiene 
•dicho autor que d e b e r í a confiársele e l poder coercitivo, y con ta l 
•objeto d e b e r í a tener á l a d i spos i c ión un e jé rc i to internacional . 
E n t r a hasta en los m á s minuciosos detal les: cómo d e b e r í a n ser 
elegidos los miembros del Senado y los de l a C á m a r a representa
t i v a ; c u á n d o d e b e r í a n reunirse y cuá l e s h a b r í a n de ser sus atribu
ciones. 

Todos entendemos que debe darse á l a sociedad de los Estados 
•civilizados una base j u r í d i c a , y compartimos t a m b i é n nosotros l a 
o p i n i ó n de aquellos que es tén convencidos de que no podrá perpe
tuarse l a actual desorganizac ión de l a sociedad in ternacional , pero 
debemos s in embargo observar que se l l ega rá tanto m á s pronto á 
realizar l a deseada reforma, cuanto m á s moderadas sean las aspi
raciones y m á s encerradas es tén dentro de los l í m i t e s que impon
gan las circunstancias. 

S i n descender á detalles, nos l imi tamos á repetir lo que y a he
mos dicho; -esto es, que para organizar l a sociedad internacional 
de un modo aná logo á l a sociedad c i v i l , conviene tener en cuenta, 
que as í como hay m á x i m a s fijas y bien determinadas para regular 
las relaciones de l a v ida pr ivada, as i deben ex is t i r principios de 

M. LUCAS, LOS dos ideales de Enrique 1V, pronunciado en la sesión X X X I X 
del Congreso científico del Instituto de las Provincias en Pau, en 1873, y 
Un deseo de civilización cristiana dirigido á Inglaterra y á los listados 
Unidos, del mismo, en L a Revista Cristiana, Junio, 1873, 

LAÜRENT, Estudios sobre la historia de la humanidad, tomo X I , pág, 492; 
tomo X V , pág. 42; tomo X V I I I , pág. 622; VOLNEY, Las ruinas ó Meditacio
nes sobre las revoluciones de los imperios, tomo T; SULLT, Economías reales, 
tomo V I I , pág. 298; ROUSSEAU, Proyecto de paz perpetua, tomo I I I de sus 
obras; KANT, Ensayo filosófico sobre la paz perpetua, y la nota de PRADIER-
FODERÉ, en su traducción de Grocio, tomo I I , lib, I I , cap. X X I I I , pág. -558, 
donde se citan otros muchos escritores; OARNAZZA-AMARI, en la Revista de 
Derecho internacional, 1873, pág. 545; WHASHBURN, Intern. Rev., 1877. 
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derecho vigentes que regulen las relaciones entre los Es tados . 
Cuando surge una cues t i ón en mater ia de suces ión , de propiedad, 
de estado c i v i l , etc., puede el T r i b u n a l examina r l a y resolverla , 
porque ha l l a en el Código las reglas de derecho y no necesita ha
cer otra cosa que averiguar cuá l es l a apl icable á aquel hecho con
creto, y apl icar la ; pero e l Derecho internacional es tá t o d a v í a en e l 
pe r íodo de fo rmac ión , y s i bien se hace cada vez m á s urgente pro
c lamar las leyes internacionales que tengan una autoridad recono
cida por todos los Estados civilizados,, es el hecho que no se ha 
llegado á verificarlo; y mient ras esto no se realice, es i n ú t i l pen
sar en Tr ibuna les n i Consejos permanentes, n i otra clase de ins t i 
tuciones con autoridad para juzgar y decidir las controversias, 
puesto que para poder hacerlo con arreglo á los principios del de
recho, es necesario, ante todo, saber cuá les sean los principios del 
Derecho vigente. 

1.303. L a i n s t i t u c i ó n que á ju ic io nuestro puede ser m á s 
ú t i l y m á s eficaz en l a p r á c t i c a , es l a de los Tr ibuna les arbitrales 
insti tuidos para resolver con arreglo á los principios del derecho, 
de l a j u s t i c i a y de l a equidad las cuestiones entre dos ó m á s E s t a 
dos, respecto de los hechos ó de las relaciones de su par t icular i n 
t e r é s . E n efecto, exc lu ida l a idea de un T r i b u n a l permanente, no 
puede escogitarse otro medio m á s eficaz para resolver una cues t ión 
con arreglo á jus t i c i a , que e l de someterse a l ju ic io de un terce
ro imparc i a l . E s t a i n s t i t u c i ó n es tan natura l que l a hal lamos adop
tada en todos los pueblos, antes de que se inst i tuyesen personas 
encargadas de adminis t rar j u s t i c i a entre los part iculares, h a l l á n 
dola t a m b i é n en tiempos m u y remotos para resolver las cuestio
nes entre los Estados que no q u e r í a n recurrir a l ruinoso expediente 
de las armas (1) . 

Hemos dicho para resolver las cuestiones part iculares, porque 

(1) L a historia de Grecia ofrece muchos ejemplos de cuestiones decidi
das por árbitros. E n virtud de una sentencia arbitral, se dice que fué rey 
de Atenas Cécrope I I . PAUSANÍAS nos refiere (lib. V I I , § 1.°) que á la muer
te de Eretea, padre de aquél, disputando los hermanos menores la corona 
á Cécrope, fué elegido árbitro Xuto, el cual decidió que el trono corres
pondía á Cécrope que era el primogénito. DIODORO DE SICILIA (lib. I V , 67) 
refiere también que disputándose Anfiarao y Adraste el reino de Argos, 
sometieron la cuestión á Erifila, nombrándole'árbitro para que la decidiese; 
no citando muchos ejemplos narrados por los historiadores. Véase RIVALTA^ 
Los juicios de arbitros, cap. I I I . Esta costumbre fué también seguida en 
Sicilia según un acto solemne del procónsul Rupilio, y Cicerón refiere que 
este uso establecido por la ley Rupilia, estaba todavía vigente en tiempo 
de Verres. (In Yerren, I I , 13, 15, 37).—DARESTE, De forma et conditione 
Siciliae provinciae romanae. 
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no podemos admit i r que el arbitraje pueda ser una i n s t i t u c i ó n á 
p ropós i to para resolver toda clase de cuestiones internacionales. 
No han faltado quienes, animados del humani ta r io deseo de evi tar 
por completo la guerra, han cre ído que pod ía asegurarse l a paz 
perpetua, s i todos los Estados civi l izados se obligasen á someter á 
á r b i t r o s todas las cuestiones que pudieran surgir entre ellos; pero 
los que esto dicen, no han tenido en cuenta que el arbitraje no 
puede ser eficaz para resolver toda clase de cuestiones. 

l.ciOJU Atendiendo, en pr imer lugar, á l a materia que puede 
ser objeto del ju ic io a rb i t r a l , es claro que en las relaciones p ú b l i 
cas hay, con m á s razón que en las privadas, derechos que no pue
den ser susceptibles de t r a n s a c c i ó n , y á los cuales no puede renun
ciarse v á l i d a m e n t e , como sucede, por ejemplo, con aquellos dere
chos que son esenciales para l a exis tencia mi sma del Estado, y so
bre los cuales no hay t r a n s a c c i ó n posible. E l p r inc ipa l deber de 
todo Estado l ibre es defender, aun por medio de l a fuerza, estos 
derechos s i fuesen arbi t rar ia y violentamente atacados. E n los E s 
tados existe t a m b i é n l a cues t i ón de l a dignidad y del honor, acer
ca de lo cual no pueden transigir los representantes de un pueblo 
independiente. 

E n el Congreso de P a r í s se propuso que «los Estados entre los 
cuales surgiere un serio disent imiento, antes de apelar á las armas 
recurriesen, hasta donde les permit ieran las circunstancias, á los 
buenos oficios de una potencia a m i g a » ; pero Ingla te r ra , que a c e p t ó 
en pr incipio ta l p ropos i c ión , hizo inmediatamente l a siguiente re
serva: «Que el deseo expresado por el Congreso no p o d r í a nunca 
poner l í m i t e s á l a l ibertad de a p r e c i a c i ó n , de que ninguna poten
cia puede prescindir, en las cuestiones que á su dignidad se refie
r en» ; ¿y q u i é n p o d r á decir j a m á s que esta reserva no es racional y 
aceptable? 

E l arbitraje puede convertirse en un procedimiento regular 
para resolver las controversias internacionales, siempre que l a ma
ter ia sea de aquellas que por su naturaleza pueden ser objeto de 
arbitraje, y de a q u í que sea necesario que ninguna de las dos par
tes contendientes hal le en e l l i t ig io nada ofensivo á su dignidad, 
pues en este supuesto, como no se p o d r í a en jus t i c i a negar á cada 
Estado l a l ibertad de ap rec i ac ión en las cuestiones que á l a d ign i 
dad se refieren, e l arbitraje, aunque aceptado en pr incipio , ser ía 
de hecho i n ú t i l , s i una de las partes contendientes creía que era 
contrario á su dignidad aceptar en aquella cues t ión especial e l 
j u i c i o de los á r b i t r o s . 
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Hemos querido consignar todo esto, no para d i s m i n u i r l a i m 
portancia de l a cosa, sino para templar las exageraciones de los 
que han cre ído que p o d r í a extinguirse l a guerra con el mero arbi
traje. E n nuestro ju i c io , sólo se e v i t a r á l a guerra entre los Estados 
que se ha l len a l mismo n i v e l de c iv i l i zac ión ; pero esto sólo será 
posible cuando se realicen los progresos y se coloque l a sociedad 
en las condiciones á que antes nos hemos referido (1) . Será nece
sario que comprendan los pueblos claramente los pr incipios de l a 
e c o n o m í a po l í t i c a y de l a e c o n o m í a social , y que tengan mayor 
autoridad en e l r é g i m e n de l a cosa p ú b l i c a ; sólo entonces o b l i g a r á n 
á los Gobiernos á preferir lealmente el arbitraje á l a guerra. 

- I . I S O S . Expongamos ahora el verdadero ca r ác t e r del arbitraje 
y c ó m o puede és te aplicarse para resolver las cuestiones interna
cionales (2 ) . 

E l arbitraje entre los Estados tiene el mi smo ca rác t e r j u r í d i c o 
que entre los part iculares , salvo las diferencias que se der ivan de 
su a p l i c a c i ó n por l a diversidad de las cosas y por l a cond ic ión de 
los sujetos que lo provocan. E s u n a de legac ión hecha de c o m ú n 
acuerdo, s e g ú n las reglas generales del derecho, á una ó m á s per
sonas para que decidan como jueces una c u e s t i ó n determinada que 
h a surgido entre dos ó m á s Estados y consignar los derechos que á 
cada uno corresponden. 

E s , por tanto, evidente que e l mismo c a r á c t e r j u r í d i c o del ar
bitraje establece l a diferencia esencial entre és te y l a m e d i a c i ó n . 
E l mediador no es un juez, y lo que és te puede proponer para re
solver amistosamente l a cues t ión , no es una dec i s ión obligatoria 
para las partes, sino un consejo m á s ó menos autorizado, una opi
n i ó n imparcia lmente manifestada, que tiene por s í m i s m a una gran 
autoridad m o r a l , pero no por esto se hace obligatoria para las par
tes, las cuales son perfectamente l ibres de conformarse ó no con lo 
propuesto por e l mediador, s egún lo est imen ó no aceptable como 
base de una t r a n s a c c i ó n amistosa. E l arbitraje, cuando se l l eva á 
cabo, reviste los caractere^ de un ju i c io , y l a dec i s ión de los á r b i -

(1) Véase el tomo I , Introduc, cap. V I I . 
(2) Mucho se ha escrito en estos últimos años acerca del arbitraje in

ternacional. CALVO, en el tomo I I de su obra, pág. 676 y siguientes, refiere 
las opiniones de los contemporáneos, citando además en la página 594, 
muchos escritores que han tratado la cuestión del arbitraje. Entre los ita
lianos, además de MANCINI, PIEKANTONI, CARKAZZA AMARI y PIRETI, que han 
discutido acerca del arbitraje internacional, lo ha tratado FERRTJA en un 
trabajo reciente. Véase para la bibliografía las indicaciones en el Anuario 
de Derecho internacional, desde IS1?? á 1882. 
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tros los de una sentencia obligatoria para las partes que lo provo
caron, siempre que su s u m i s i ó n á los á r b i t r o s se haya verificado 
con las formas establecidas por e l derecho, y el ju i c io de aqué l los 
se haya pronunciado observando los procedimientos legales que en 
tales ju ic ios deben observarse. 

l.SIOG. E s t a forma de resolver p a c í f i c a m e n t e las cuestiones 
internacionales de orden j u r í d i c o , es, s i n duda, l a m á s p r á c t i c a y 
eficaz, y por esto observamos que en los tiempos modernos, á me
dida que se arraiga en l a conciencia de las naciones civi l izadas el 
sentimiento de horror á l a guerra y l a cabal idea de las calamida
des que trae consigo, v a aumentando l a eficacia y l a importancia 
de esa i n s t i t u c i ó n (1 ) . 

¿ Q u i é n duda, que cuando no se quiera ha l la r en las cuestiones 
que surgen ó se procura que surjan entre los Estados un pretexto 
para legi t imar l a guerra, el medio m á s racional para arreglar l a 
controversia sea e l de someterla a l j u i c io de personas imparcia les 
y autorizadas? ¿ Q u i é n duda que no debe considerarse contrario a l 
honor y á l a independencia de un pueblo el aceptar e l veredicto de 
personas imparciales que, exentas de las pasiones que l a po l í t i c a 
y l a a m b i c i ó n a l imentan , proclamen c u á l es e l derecho y cuá l l a 
so luc ión que, s egún l a equidad y l a j u s t i c i a , debe darse á l a cues
t i ó n de que se trate? 

Proponemos, pues, como regla: 
o) L o s Estados deben someter á l a dec i s ión de un t r ibuna l ar

b i t r a l todas las diferencias de orden j u r í d i c o que surjan entre 
ellos, y que, según los pr inc ip ios del derecho, puedan dar lugar á 
u n a avenencia. 

l.«i®'S. E n lo que se refiere á l a e lecc ión de á r b i t r o s , es nece
sario que las partes se pongan de acuerdo para designar las perso
nas que deben consti tuir e l t r ibuna l a rb i t r a l , ó que establezcan pol
lo menos un modo de llegar á l a c o n s t i t u c i ó n del T r i b u n a l men
cionado y á l a des ignac ión de las personas que hayan de desempe
ñ a r las funciones de á r b i t r o s . 

H a solido confiarse muchas veces tan elevada m i s i ó n á los so

lí) Véase ROLIN-JAEQUEMTNS, Algunas palabras sobre el nuevo aspecto del 
der. anglo-americ., en la Eev. de Dr. int, 1872, pág. 127, y el importante 
artículo del mismo, De la necesidad de organizar una institución científica 
permanente pa7*a favorecer los progresos del Derecho internacional. Eev. ci
tada, 1873, págs. 463, 468 y siguientes, y los artículos de MATILE y MON-
TLUC, An. 1875, pág. 57, así como el artículo de LAWRENCE, Notas para la 
historia de los arbitrajes internacionales; ídem, 1874, pág. 117., y el Anuario 
del Instituto de Derecho internacional, 1877^ pág. 353. 
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beranos, con facultad para delegar a q u é l l a en una persona de su 
confianza. Según los principios del derecho, l a cual idad de repre
sentante supremo de un Estado no es incompatible con l a de á rb i -
tro; pero conviene tener en cuenta que, como para ejercer dichas 
funciones en las cuestiones internacionales, se necesitan especia
les aptitudes y extensos conocimientos j u r í d i e o s , el designar á un 
soberano podrá ser oportuno cuando és te posea dichos requisitos y 
pueda asumir directamente l a responsabilidad de su dec i s ión ; pero 
hacer del soberano un á r b i t r o nomina l , es altamente inconvenien
te, porque coloca a l representante de un Estado en s i t uac ión de 
asumir , como t a l , una responsabilidad moral , s i n estar é l en con
diciones de apreciar l a transcendencia del j u i c io que emite n i de 
l a responsabilidad que asume. Creo, por otra parte, que e l hacer 
de las funciones de á r b i t r o un asunto de Gobierno, como sucede 
cuando el soberano es el á r b i t r o nomina l y confía luego a l min is 
tro de Ju s t i c i a ó á cualquier otro funcionario p ú b l i c o l a m i s i ó n de 
examina r y decidir l a cues t i ón , es peligroso en extremo, porque 
tiende á quitar a l arbitraje e l verdadero ca rác te r de u n a ins t i tu
ción j u d i c i a l , introduciendo en el procedimiento las formas admi
nis t ra t ivas . Por otra parte, s i l a d e s i g n a c i ó n de l a persona ó de l a 
c o m i s i ó n que debe dictar l a sentencia l a hiciese el soberano mis
mo, a s u m i r í a és te una verdadera responsabilidad personal; y s i l a 
hiciese por medio de sus minis t ros , t r a e r í a sobre el Gobierno y el 
Estado una responsabilidad moral indiscut ib le . . 

E n nuestro sentir , las partes deben confiar las funciones de ár
bitro á l a persona en quien tengan completa confianza por su ta
lento, sus conocimientos j u r í d i c o s y su integridad, s in que obste 
que esta persona sea un soberano, pues en este caso j u z g a r í a , no 
por su calidad de Jefe del Estado, s ino por sus conocimientos j u 
r íd icos , y d e b e r í a ser directa y personalmente responsable del fa
l lo que dictase. Cuando esto no pueda realizarse, será preferible 
confiar este cargo á jurisconsultos, publicis tas ó magistrados, ó 
hacer intervenir a l Jefe del Estado para que ponga su firma en una 
sentencia que no ha dictado (1) . 

Proponemos, pues, l a regla siguiente: 

(1) LIEBER creía inconveniente nombrar como árbitro al Jefe del Esta
do, y proponía como mejor medio confiar esto á una Facultad de Derecho 
de cualquier Universidad extranjera, ó á un Tribunal formado por juris
consultos que por sus vastos conocimientos y su gran fidelidad á los prin
cipios de la justicia y de las verdades jurídicas, darían más seguras ga
rantías. Véase sobre esta cuestión á PIERAKTOÍÍI, De los arbitrajes inter
nacionales. 
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a) L a s partes pueden designar á su antojo, como á r b i t r o s , á los 
soberanos (reyes, emperadores, ó Presidentes de R e p ú b l i c a ) á los 
Jurisconsultos, á los publ ic is tas , á las Corporaciones constituidas 
(Tr ibuna les , facultades de Derecho), pero l a persona designada no 
p o d r á delegar e l mandato en otra. 

l.cBOS. L a cond ic ión esencial para ins t i tu i r l a j u r i s d i c c i ó n 
a rb i t ra l entre las naciones, es e l compromiso de las partes entre 
las cuales ha surgido una c u e s t i ó n determinada. 

Es te acto es indispensable para designar y c i rcunscr ib i r e l ob
jeto del l i t ig io y a t r ibuir á los á r b i t r o s l a facultad de decidir y es
ta tuir , s i éndo lo t a m b i é n para saber s i l a sentencia de a q u é l l o s ha 
reca ído sobre todos los puntos controvertidos, y dentro de los l í m i 
tes establecidos, de c o m ú n acuerdo, entre las partes. 

ü n acto tan importante para el valor j u r í d i c o de l a sentencia 
arb i t ra l debe constar siempre por escrito, y el documento corres
pondiente es tá sujeto, para su val idez, á las mismas reglas que los 
tratados internacionales, puesto que contiene siempre l a obliga
c ión internacional asumida por las partes, que han convenido en 
someterse a l ju ic io de los á r b i t r o s para l a dec i s ión de aquel la cues
t i ó n determinada que en el documento se especifica y que h a sido 
objeto del compromiso. 

De donde se deduce que s i dos ó m á s Estados hubiesen estipu
lado entre sí e l pacto de someter á l a dec i s ión de los á r b i t r o s las 
controversias que pudieran surgir entre ellos, ó h a b r í a n insertado 
l a c l á u s u l a en un tratado para las diferencias que pudieran sobre
veni r a l t iempo de l a e j e c u c i ó n , ó e l pacto no c o n s t i t u i r í a un com
promiso propiamente dicho. E s t e puede emplearse siempre para 
delegar en los á rb i t r o s l a facultad de resolver una cues t ión que y a 
h a surgido, s in haberse obligado previamente á ello, mientras que 
la c l á u s u l a compromisoria c o m p r e n d e r í a las cuestiones que a ú n 
no hubiesen surgido ó que pudieran surgir en l a e j ecuc ión del tra
tado. 

L a ob l igac ión de someterse á l a j u r i s d i c c i ó n a rb i t ra l , 
dado que as í se hubiese estipulado entre las partes mediante l a 
c l áusu l a compromisoria, n a c e r í a en caso de controversia, mientras 
que s i d e s p u é s de una cues t ión y a planteada estipulasen las partes, 
por un compromiso especial, r emi t i r a l ju i c io de á r b i t r o s l a deci
s ión de aquella determinada controversia, se l i m i t a r í a á é s t a l a 
ob l igac ión de someterse á dicho ju ic io , y l a sentencia arb i t ra l sólo 
ser ía obligatoria para las partes en tanto que se ajustase á los t é r 
minos del compromiso. 
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E s t e t e n d r á a d e m á s un valor decisivo para determinar si se ha 
atribuido á los á rb i t ro s l a facultad de decidir una cues t i ón de de
recho ó de hecho, lo cual c a m b i a r í a l a esencia de l a cosa, puesto 
que, como p o d r í a ser objeto del l i t ig io l a exis tencia m i s m a de un 
derecho ó de una ob l igac ión , ó, reconocidos uno y otra, las partes 
p o d r í a n no hallarse de acuerdo sobre el id quod iníerest, d e b e r í a for
marse el T r i b u n a l arbi t ra l para decidir una ú otra cosa; y siempre 
que las partes hubiesen designado y circunscri to en e l compromiso 
e l objeto del l i t ig io , l a transcendencia, e l valor y l a naturaleza del 
j u i c i o a rb i t ra l s e r í an los mismos en ambos casos. 

E l compromiso debe establecer t a m b i é n l a e x t e n s i ó n de l poder 
atribuido á los á r b i t r o s , esto es, s i e s t a r á n autorizados para deci
di r s e g ú n las reglas generales del derecho, ó s e g ú n las que previa
mente han establecido y adoptado las partes, ó con arreglo á los 
pr incipios de equidad, lo cual es indispensable para dar á l a i n s t i 
t u c i ó n del arbitraje una eficacia p r á c t i c a , y á l a sentencia de los 
á r b i t r o s un valor j u r í d i c o , cierto y bien determinado. 

E l someter hoy de una manera g e n é r i c a á los á rb i t r o s una cues
t i ó n , p o d r í a ser causa de hacer m u y dif íc i l l a m i s i ó n de aqué l lo s 3t 
no determinar bien el mandato que se les confiaba. L o que resulta 
claro para e l que reflexione, es que fal ta t o d a v í a una ley in terna
cional aceptada mediante el consensus gentiuni, y que, respecto de 
ciertos puntos, no se h a l l a mejor establecido e l derecho c ient í f ico , 
e l cual tiene una gran autoridad y casi equivale á l a ley cuando es 
l a communis opinio. E n ta l estado de cosas, s i las partes no hubie
sen precisado las reglas de derecho á que d e b í a n atenerse los á r b i 
tros, p o d r í a correrse el riesgo de dictar una sentencia cuestionable, 
lo cua l q u i t a r í a á l a i n s t i t u c i ó n su impor tanc ia y su eficacia p rác 
t i ca . Los á r b i t r o s son llamados para apl icar e l derecho a l objeto 
del l i t ig io , y no pueden éstos crear el p r inc ip io de derecho y ap l i 
carlo, por m á s que deban conocer previamente s i han de referirse 
a l derecho cient í f ico ó a l aceptado por las partes, ó decidir según 
los pr incipios de l a equidad. 

S . í S a C J . Es tas m á x i m a s fueron proclamadas por el T r i b u n a l 
de casac ión f rancés , a l cual se confió l a del icada m i s i ó n de decidir 
como T r i b u n a l arbi t ra l una cues t i ón que h a b í a surgido entre e l 
Gobierno f rancés y el de Nicaragua (1 ) . Habiendo acordado dichos 
Gobiernos someterse á l a dec i s ión del T r i b u n a l mencionado, auto-

(1) Véase en la Bev. de Dr. int, 1881, pág. 22, el resumen de esta con
troversia hecho por RBNAULT. 
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r i z á n d o l e para juzgar y decidir coma á r b i t r o , a l reunirse és te en 
pleno para deliberar sobre l a a c e p t a c i ó n del mandato, m a n i f e s t ó 
que los dos Gobiernos d e b í a n , ante todo, redactar e l compromiso: 
« C o n s i d e r a n d o que es importante, tanto para l a g a r a n t í a de los i n 
tereses comprometidos en l a cues t ión de que se trata, cuanto para 

l a fijeza de l a respectiva sentencia, por una parte que los poderes 
del á r b i t r o se precisen exacta y rigurosamente, y por otra que se 
fije el modo de proceder en el arbi t ra je . 

«Del ibe ra y decreta: 

» Q u e e l minis t ro de Negocios extranjeros d e b e r á ponerse de 
acuerdo con el representante de l a R e p ú b l i c a de Nicaragua, para 
redactar en nombre de ambos Gobiernos, un compromiso que i n 
dique el objeto del arbitraje y l a e x t e n s i ó n de los poderes que a l 
T r i b u n a l confieran» (1) . L a cues t ión del procedimiento á que en 
su d e l i b e r a c i ó n se refiere el T r i b u n a l , es necesario que se determi
ne a d e m á s para dar á las decisiones arbitrales entre los Estados l a 
solemnidad y autoridad que tienen las sentencias y asegurar á las 
partes las g a r a n t í a s necesarias para proteger sus respectivos dere
chos. E s t a m b i é n urgente proveer á que l a sentencia arb i t ra l , dada 
en debida forma como base del compromiso, pueda tener e l carác
ter de u n a dec i s ión def ini t iva y s in ul terior recurso. E n cuanto a l 
procedimiento, ser ía necesario que los Estados acordasen adoptar 
un derecho c o m ú n para e l arbitraje, y que las partes contendien
tes dejaran á los á r b i t r o s l a facultad de seguir e l procedimiento 
ordinario, modi f i cándo lo según lo creyesen conveniente, teniendo 
en cuenta las reglas del Derecho internacional relativas á este ob
jeto, ó que las partes mismas fijasen previamente las reglas del 
procedimiento á que l a dec i s ión debiera ajustarse. 

1.311. E l compromiso puede quedar s in efecto por varias ra
zones. Puede suceder en primer lugar que l a cues t i ón por l a que 
se haya constituido el T r i b u n a l a rb i t ra l se resuelva ó arregle pol
las partes mediante acuerdo entre las mismas , por una t r ansacc ión 
ó en otra forma. 

E n esta h ipó t e s i s , como v e n d r í a á faltar l a causa por l a que el 
compromiso se hizo, cesar ía naturalmente el compromiso mismo y 
l a c o n s t i t u c i ó n de los á r b i t r o s . 

E n segundo lugar debe reputarse a d e m á s entre los modos de 

(1) E l compromiso fué, en efecto, concluido y suscrito por M. Wadin<>-
ton, ministro de Negocios extranjeros francés, y por el general Guzmán, 
enviado extraordinario de la República de Nicaragua; puede leerse en di
cha Revista, I . c. 

Derecho int público.—TOMO I I I . 20 
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extinguirse el compromiso el consentimiento reciproco de las par
tes, pudiendo suceder que és tas se pongan de acuerdo en ret irar l a 
dec i s ión de l a cues t ión del arbi traje, ó en no querer que esta sea 
decidida por los á rb i t r o s nombrados; en cuya h i p ó t e s i s , cualquie
r a que sea el estado en que se ha l l e e l ju ic io arb i t ra l á que haya 
dado origen el compromiso, d e b e r á suspenderse, porque falta e l 
compromiso mismo. T a m b i é n pudiera suceder que las partes se 
pusiesen de acuerdo respecto de uno de los extremos de l a c u e s t i ó n 
objeto del compromiso, en cayo caso, como v e n d r í a á faltar é s t e , 
tampoco podr ía tener lugar e l j u i c i o a rb i t ra l , á no ser que las par
tes se hal lasen de acuerdo para dejarlo subsistente respecto de los 
d e m á s extremos de l a c u e s t i ó n . Se rá s in embargo necesaria una 
dec la rac ión expresa por parte de las mismas , que t o m a r í a l a for
ma de un nuevo compromiso, para que pudiese subsistir e l ju i c io 
arbi t ra l y e l nombramiento de los á r b i t r o s . 

L a muerte de uno de los nombrados debe t a m b i é n inc lui rse en
tre las causas de que el compromiso deje de exis t i r , porque l a par
te que l a susc r ib í a pudiera haberlo hecho solo por haber tenido en 
cuenta l a intel igencia y l a integridad de dicho á r b i t r o , y haber 
puesto ú n i c a m e n t e toda su confianza en l a ju s t i c i a de l a dec i s ión 
de és te . V in iendo á faltar con l a muerte de uno de los á rb i t ros una 
de las principales g a r a n t í a s que mot iva e l compromiso, es natura l 
que és te cese. E s s in embargo evidente que en los ju ic ios arbitra
les como se tiene pr incipalmente en cuenta l a competencia y l a 
integridad de aquel que debe juzgar, y los m é r i t o s personales del 
mismo pueden haber sido l a causa determinante del compromiso, 
es natural a d m i t i r que l a falta de un á r b i t r o haga que aquel cese, 
á no ser que se haya previsto el caso en l a c l áusu l a compromiso
r i a y se haya provisto á l a s u b r o g a c i ó n . 

E l pr incipio por nosotros establecido debe t a m b i é n ser v á l i d o 
aun en l a h i p ó t e s i s de que se h a y a nombrado como á r b i t r o á un 
Soberano, puesto que, aun cuando á l a muerte de l a persona re i 
nante l a subrogue el sucesor s in i n t e r r u p c i ó n en los derechos de l a 
sobe ran ía , e l nombramiento del Soberano de un Estado como ár 
bitro no puede considerarse hecho por cons ide rac ión á l a persona 
que represente aquel la , sino en a t e n c i ó n á l a que en l a actual idad 
reine en cuyas cualidades personales tuv ie ra plena confianza e l 
Estado que l a d e s i g n ó como á r b i t r o , y que se d e t e r m i n ó por e l la 
á suscribir el compromiso. 

E n t i é n d e s e bien que las partes p o d r í a n hal larse de acuerdo en 
el nombramiento del otro á r b i t r o que debiera subrogar a l que fa l -
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tare, pero en este caso ser ía y a un nuevo compromiso y una re
c o n s t i t u c i ó n del j u i c i o a rb i t r a l . 

4.31®. Debe t a m b i é n admit i rse que el arbitro nombrado 
pueda en ciertas circunstancias ser recusado por l a parte que lo 
hubiese designado, lo cual puede suceder cuando surja sospecha 
fundada y racional de que aquel no pueda fal lar , por e l cambio de 
cosas, con aquella imparc ia l idad que c o n s t i t u í a l a p r inc ipa l segu
r idad y que debe ser el fundamento de todo ju ic io arb i t ra l . 

E n las relaciones entre los Estados no pueden predeterminarse 
•estas causas, porque lo var iable de los intereses pol í t icos entre las 
mismas puede ocasionar t a m b i é n e l cambio de las circunstancias 
que presidieron a l nombramiento, y dar lugar á razonables moti
vos de r ecusac ión . 

Cuando por otra parte surge una grave dif icultad respecto de 
decidir, s i debe ó no admit i rse s in l imi tac iones el derecho de recu
sar a l arbitro nombrado en v i r t u d de c l áusu l a compromisoria, 
debe concillarse el derecho de r ecusac ión con l a ob l igac ión j u r í d i 
ca adquir ida por e l compromiso. 

No puede en verdad dejarse á voluntad de l a parte el recusar 
•á un á r b i t r o nombrado, porque esto e q u i v a l d r í a á admi t i r que a q u é 
l l a p o d r í a anular á su antojo el compromiso. N i aunque adujese 
motiTOs de recusac ión podr í a concederse que esto bastase, d e b i é n 
dose admit i r t a m b i é n l a necesidad de examinar los motivos adu
cidos para decidir s i éstos deben ó no considerarse fundados. T a m 
poco podr í a admitirse que el T r i b u n a l a rb i t r a l constituido pudiera 

juzgar de l a admis ib i l idad de l a r e c u s a c i ó n , porque los á r b i t r o s no 
pueden ser jueces en causa propia, n i puede comprenderse esta fa
cu l tad entre las atr ibuidas á aquellos por e l compromiso. Nosotros 
no podemos escogitar en ta l caso otro medio que el de nombrar 
•otros á rb i t r o s que sean jueces de l a r ecusac ión y a t r ibuir á és tos 
e l poder de fal lar sobre el incidente. Es te expediente d e b e r á con
siderarse natural en el procedimiento a rb i t ra l y no p o d r á reputar
se necesario que las partes hayan previsto el caso en el compromi
so, porque estando és tos obligados á someterse . a l ju i c io a rb i t ra l , 
d e b e r á n considerarse t a m b i é n obligados á todo lo que según l a na 
turaleza de las cosas sea indispensable para que el procedimiento 
.arbitral pueda efectuarse. Por consiguiente, s i las partes no nom
brasen por sí mismas los á r b i t r o s para juzgar el incidente, enten
demos que p o d r í a n designarlos los á r b i t r o s nombrados y no recu
lados, puesto que debiendo és tos atender á l a reso luc ión de los i n 
cidentes del procedimiento arb i t ra l , d e b e r í a n reputarse t a m b i é n 
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investidos del poder de resolver e l incidente de l a r e c u s a c i ó n . 
L a parte que haya promovido el incidente de r ecusac ión de

b e r á aducir y probar los motivos de l a m i s m a , y cuando esta de
manda haya sido notificada en debida forma a l T r i b u n a l a rb i t ra l r 
d e b e r á considerarse eficaz para suspender el curso del procedimien
to hasta que se ha3'a decidido dicho incidente; y cuando los á rb i -
tros, juzgando por s i mismos fú t i les los motivos, hubiesen conti
nuado el procedimiento y pronunciado sentencia, p o d r á ser és ta 
una de las razones para considerarla ineficaz. 

Debemos observar que todo lo dicho hasta ahora sobre esta ma
ter ia concierne ú n i c a m e n t e a l compromiso, esto es, a l hecho por 
las partes en e jecución de l a c l á u s u l a compromisoria; pero l a obl i 
gac ión c o n t r a í d a por los Estados con l a c l á u s u l a mencionada, esto 
es, l a de someterse a l ju ic io de los á r b i t r o s por ellos nombrados, 
subsiste siempre hasta que se estipule otra cosa en contrario é i m 
pone constantemente á las partes l a ob l igac ión de proveer á que 
dicho T r i b u n a l pueda ser inst i tuido. 

1 .*S 13. E l t é r m i n o dentro del cual debe pronunciarse l a sen
tencia arb i t ra l debe establecerse por las partes mismas , p ro r rogán
dolo cuanto e x i j a l a naturaleza de l a c u e s t i ó n y las circunstancias-
part iculares del caso, á fin de que puedan ejecutarse todas las ins
trucciones y terminar e l procedimiento para dictar s i n precipi ta
c ión l a sentencia. E n esta h i p ó t e s i s es na tu ra l que, suscrito el 
compromiso en que se haya establecido el t é r m i n o , l a t e r m i n a c i ó n 
de é s t e , á contar del clía en que los á r b i t r o s nombrados hayan acep
tado, ha r i a cesar el compromiso, á menos que las partes hayan 
prorrogado con nuevo acuerdo el t é r m i n o estipulado. 

Cuando las partes no hayan fijado el t é r m i n o en el compro
miso, y no lo hayan determinado posteriormente á l a acep t ac ión 
de los á r b i t r o s , c o n v e n d r á admi t i r que es conforme á l a razón de 
los casos y á la lógica del derecho que esta d u r a c i ó n del compro
miso no pueda ser prorrogada por tiempo indeterminado, debiendo 
sostenerse que l a d e t e r m i n a c i ó n del t é r m i n o h a b r á de hacerse por 
e l mismo T r i b u n a l a rb i t ra l , á p e t i c i ó n de l a parte m á s dil igente é 
interesada en que se termine l a cues t ión dentro de un pe r íodo ra
zonable. F i j a d o el t é r m i n o mediante convenio de las partes ó me
diante dec i s ión de los á r b i t r o s , d e b e r á dictarse l a sentencia dentro 
de l mismo, no siendo v á l i d a l a que se pronuncie d e s p u é s de haber 
sspirado a q u é l , á no ser que las partes e s t é n de acuerdo para pro
rrogar e l que antes fijaron, ó que lo hubiese hecho el T r i b u n a l ar
b i t r a l por medio de d e c i s i ó n motivada. 
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l .314. Pasemos ahora á exponer algunas reglas acerca de l a 
i n s t r u c c i ó n del negocio sometido a l j u i c io a rb i t ra l . 

L a naturaleza m i s m a de este ju ic io y l a falta de un Código i n 
ternacional que regule el procedimiento, son razones suficientes 
para que és te se fije previamente por las pertes mismas, cuando 
é s t a s entiendan que son indispensables ciertas g a r a n t í a s para ase
gurar mejor e l acierto en l a dec i s ión . Cuando no lo hayan hecho, 
d e b e r á establecerse l a forma del procedimiento por los á r b i t r o s 
mismos, según lag reglas generales del derecho (1) . E l objeto del 
j u i c i o a rb i t ra l depe ser e l de te rminar lo antes posible, pero con 
perfecto conocimiento de causa. 

Por consiguiente, debe considerarse conforme con l a naturaleza 
de las cosas, e l observar en l a i n s t r u c c i ó n del pleito las formas 
procesales indispensables para preparar una sentencia jus ta y dic
t a r la con perfecto conocimiento del negocio. Conviene, pues, que 
se fijen t é r a i i n o s suficientes para dar los informes, para recoger 
los documentos y para proveer convenientemente y s in precipita
c i ó n á l a defensa de los propios derechos, admitiendo á las partes 
á presentar los informes y los contra-informes, y cuando llegue el 
caso de obtener explicaciones verbales ú t i l e s , p o d r á n los á r b i t r o s 
autorizar á los representantes de las partes á comparecer personal
mente para dar de v i v a voz todas las explicaciones que se estimen 
oportunas y convenientes para l a i n s t r u c c i ó n del pleito. 

Por regla general no se considera necesario el atenerse á todas 
las reglas del derecho c o m ú n respecto del procedimiento; y por 
esto incumbe á los á r b i t r o s el reducir las formalidades procesales 
á l a mayor sencillez posible, con ta l que no se sacrifique en modo 
alguno l a i n t e n c i ó n p r inc ipa l , esto es, l a de poder decidir con ple
no conocimiento de causa. S u fallo debe ser recto, serio é i lustra
do, y para ello se exige que se funde en el exacto conocimiento de 
los hechos examinados con todos los medios idóneos para depurar
los en su integridad. 

(1) E n el convenio de arbitraje concluido entre Italia y Chile en 7 de 
Diciembre de 1882, á que nos referimos más adelante, para decidir acerca 
de la responsabilidad del Gobierno chileno á consecuencia de la guerra en 
las costas del Perú y de Solivia, se fijaron por los Gobiernos de los dos 
países algunas reglas procesales; pero el Tribunal arbitral fijó por sí mis
mo el reglamento del procedimiento en su reunión de 8 de Abril de 1884 
en Santiago de Chile, y no sólo se declaró competente para establecerlo, 
sino que se reservó además la de ampliar, suprimir ó modificar las dispo
siciones procesales establecidas si la experiencia demostraba la convenien
cia de hacerlo. 



310 LIBRO CUARTO.—CAlnTÜLO 11 

De conformidad con estos pr incipios incumbe á los árbi t ros , , 
no sólo dar á las partes t iempo suficiente para remi t i r con toda co
modidad los documentos y las memorias , acordando, cuando sea 
necesario, la p ró r roga del t é r m i n o fijado para l a p r e s e n t a c i ó n de 
é s t o s , sino que t a m b i é n les incumbe ordenar todos los medios ins-
tructorios para conseguir formar una conv icc ión i lus t rada. 

• S . H I S . L a residencia del T r i b u n a l a rb i t ra l puede fijarse en 
e l compromiso, en cuyo caso d e b e r á constituirse dicho T r i b u n a l 
en el sit io designado. E n otro caso p o d r á n fijar el lugar los mis
mos á r b i t r o s , pero será preferible para evitar toda posibil idad de 
inf luencia, que se consti tuyan como T r i b u n a l juzgador en un p a í s 
neutra l . 

• I . Í I I I S . Ahora debemos examinar con arreglo á q u é pr inc i 
pios deben los á rb i t ro s d e s e m p e ñ a r su mandato. Conviene tener 
presente que, h a l l á n d o s e los á r b i t r o s investidos por las partes con 
e l poder de juzgar l a c u e s t i ó n , cuando han aceptado el mandato 
forman un cuerpo independiente, y t ienen por consiguiente el de
recho de ejercer sus funciones con l a m i s m a a u t o n o m í a de un T r i * 
buna l j u d i c i a l . E s t á n facultados ante todo para interpretar e l com
promiso, y resolver por tanto lo relat ivo á su propia compe tenc ia» 
as í como t a m b i é n para decidir acerca de l a admis ib i l idad de cier
tos medios de prueba y para resolver todos los incidentes que pue
dan surgir en el curso del l i t ig io . 

Respecto de los principios en que deben apoyarse los á r b i t r o s 
para apreciar los hechos recogidos y las pruebas suministradas 
para decidir q u i é n tiene razón y q u i é n no l a t iene, es necesario te
ner en cuenta, que as í como no existe un verdadero Código de de
recho internacional para poder fijar con arreglo a l mismo c u á l e s 
son las reglas de derecho á que debe ajustarse l a sentencia de los 
á r b i t r o s , as í t a m b i é n en los arbitrajes internacionales debe admi
tirse siempre cierta l a t i tud dentro de lo esencial del compromiso, 
debiendo siempre los á r b i t r o s juzgar como amigables componedo
res. No sostenemos con esto que el arbitraje internacional tenga 
por objeto hacer que prevalezcan los pr incipios de l a equidad natu
r a l sobre las reglas del derecho, pues no puede admitirse que s in 
un pacto expreso hayan querido las partes renunciar á que se de
cida l a cues t ión surgida entre ellos con arreglo á los principios del 
derecho internacional . Decimos, s in embargo, que as í como a l i n 
terpretar las regias de derecho in ternacional , no se puede por me
nos de reconocer, en el actual estado de cosas, el prudente arbi
tr io de los á r b i t r o s elegidos, y sobre l a base del compromiso (que 
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los á r b i t r o s mismos tienen l a facultad de interpretar) se les conce
de el poder m á s amplio para decidir y resolver l a cues t ión surgi
da, as í vienen á demostrar su voluntad de remit i rse á dicho pru
dente arbitr io, dando á los á r b i t r o s l a facultad de fal lar como ami 
gables componedores sobre l a base del compromiso. Por consi
guiente, cuando el T r i b u n a l a rb i t r a l , en vez de dictar sentencia 
estime conveniente someter á las partes una p ropos ic ión equitati
v a de arreglo, con el fin de llegar á una t r a n s a c c i ó n , p o d r á hacer
se ésto y debe rá considerarse dentro de l a competencia de a q u é 
l los . E n t i é n d a s e bien, s in embargo, que con d icha p ropos ic ión de 
t r a n s a c c i ó n , no p o d r á n considerarse terminadas sus funciones, 
porque como su m i s i ó n es resolver l a cues t i ón y definir lo que es tá 
en l i t ig io , si se rechazase l a p ropos ic ión t e n d r í a n necesariamente 
que decidir l a cues t ión que se ha sometido á su dictamen por me
dio de una sentencia y aplicando los pr incipios del derecho. 

l.SfS. Ahora vamos á investigar cuá les son los pr incipios 
de l derecho á que debe ajustarse, para juzgar, el T r i b u n a l a rb i t ra l . 
L a s partes pueden hallarse de acuerdo en fijar preventivamente 
los principios de derecho in ternacional , s egún los cuales deben loe 
á r b i t r o s resolver en el fondo l a cues t ión propuesta. As í se hizo en
tre Ingla terra y los Estados Unidos cuando se t r a t ó de resolver l a 
c u e s t i ó n del Álahama, e s t i p u l á n d o s e entre los respectivos Gobier
nos el tratado de Washing ton de 8 de Mayo de 1861, en el que se 
acordaron previamente las reglas á que para juzgar d e b í a n some
terse los á r b i t r o s . S i n embargo, t a m b i é n en este caso se mantuvo 
dentro de l a competencia de los á rb i t r o s e l derecho de interpretar 
las reglas de derecho fijadas, teniendo en cuenta l a o p i n i ó n de los 
m á s reputados publ ic is tas , l a jur isprudencia establecida por los 
Tr ibuna les que hubiesen fallado cuestiones a n á l o g a s , y los docu
mentos de Estado en que se hubiese precisado y determinado el 
concepto de las regias fijadas. 

Los principios del derecho in te rnac ional no constituyen en l a 
actualidad un sistema de reglas j u r í d i c a s redactadas en forma de 
Código, por lo que no se puede determinar con seguridad de crite
rios j u r í d i c o s el significado preciso, como puede hacerse respecto 
de las reglas de derecho posit ivo, cuyo contenido puede precisarse 
interpretando l a ley con l a ley . Debe, por consiguiente, concederse 
siempre á los á rb i t r o s una a m p l i a facultad de a p r e c i a c i ó n , no sólo 
a l analizar los hechos, sino t a m b i é n a l interpretar los pr incipios 
de l derecho in ternacional , con arreglo á los cuales deba decidirse 
l a cues t ión en el fondo. Y hay m á s razón para hacerlo as í , cuando 
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en el compromiso no se hayan fijado previamente las reglas de de
recho internacional , s egún las cuales deba dictarse l a sentencia, y 
se haya establecido en general que los á r b i t r o s d e b e r á n decidir con 
arreglo á los pr incipios del mencionado derecho. 

11.31S. Así se e s t i p u l ó en el compromiso entre I t a l i a y 
Ch i l e , para que decidiese un T r i b u n a l a rb i t r a l las reclamaciones 
por d a ñ o s de guerra. 

E n el art . 6 .° del compromiso suscrito e l 7 de Dic iembre 
de 1882, se dispuso lo siguiente: «La c o m i s i ó n m i x t a r e so lve rá las 
reclamaciones con arreglo á las pruebas presentadas, a t e n i é n d o s e 
á los pr incipios del derecho internacional y á l a p r á c t i c a y j u r i s 
prudencia establecidas por otros Tr ibuna les modernos aná logos de 
gran autoridad y prestigio, y emitiendo sus resoluciones interlocu-
torias ó definit ivas por m a y o r í a de votos .» F u n d á n d o s e en este 
pacto e l T r i b u n a l arbi t ra l inst i tuido para decidir acerca de las re
clamaciones de los ciudadanos de l a G r a n B r e t a ñ a y de los i t a l i a 
nos, y presidido por el minis t ro b r a s i l e ñ o López Netto, sostuvo 
con razón su competencia para juzgar en el fondo acerca de l a res
ponsabilidad del Gobierno chileno, teniendo en cuenta l a o p i n i ó n 
de los m á s reputados publicis tas y los pr incipios aceptados en c i r 
cunstancias a n á l o g a s , para determinar con arreglo á ellos q u é opera
ciones p o d í a n reputarse como efecto de fuerza mayor y q u é otras no 
d e b í a n considerarse estrictamente necesarias para el fin de l a gue
r ra ; y cuando es tab lec ió l a responsabilidad de aquel Gobierno, lo 
c o n d e n ó con razón a l resarcimiento de d a ñ o s . L o mismo hizo dicho 
T r i b u n a l , cuando se t r a t ó de apreciar en el fondo l a responsabili
dad del Gobierno por los excesos por él cometidos en las operacio
nes estrictamente necesarias para el objeto de l a guerra, ó por l a 
fa l ta de l a debida di l igencia para evitar ó a l menos para atenuar 
los perjuicios causados por él en las operaciones de l a guerra. Por 
eso las sentencias dictadas por el T r i b u n a l , s iempre con un pro
fundo sentido de equidad y con absoluta imparc ia l idad , fueron 
motivadas por el concienzudo y minucioso examen de los p r i n c i 
pios del derecho internacional aceptados por los m á s reputados 
publicis tas , cuya doctrina fué evidenciada para mot ivar l a deci
s ión . Así se hizo con preferencia, cuando se t r a t ó de decidir el caso 
de Cuneo, que d ió lugar á var ias discusiomes y que fué resuelto 
por sentencia de 19 de Noviembre de 1884, y en e l de H a r r i s , deci-
dido en 21 de Noviembre del mismo a ñ o , y en otros muchos (1) . 

(1) Véase el texto de la sentencia dictada en el Diario oficial de la Re
públ ica de Chile de 5 y 26 de Diciembre de 1884, 
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4.319. L a sentencia de los á r b i t r o s d e b e r á dictarse en el tér
mino fijado en el compromiso ó en una c o n v e n c i ó n separada, cuyo 
t é r m i n o c o m e n z a r á á correr desde el d í a en que todos los á r b i t r o s 
nombrados hayan aceptado, y que su a c e p t a c i ó n haya sido confir
mada por ambos Gobiernos, mediante un protocolo suscrito por 
el los. E s t e documento debe rá ser notificado á los á r b i t r o s para i n 
formarlos de l a def ini t iva c o n s t i t u c i ó n del T r i b u n a l a rb i t ra l , de
jando as í á su cuidado el cumpl i r su mandato. L a sentencia de
be rá dictarse inmediatamente d e s p u é s de l a dec i s ión tomada por 
m a y o r í a , pero debe rá reputarse s iempre necesaria l a i n t e r v e n c i ó n 
de todos los á r b i t r o s nombrados, s in que pueda excusarse l a asis
tencia de uno de ellos, á no ser que sea just if icada ú ocasionada 
por fuerza mayor, en cuyo caso d e b e r á e l T r i b u n a l aplazar su de
c i s i ó n , s i l a causa puede cesar, ó proveer a l nombramiento de un 
nuevo á r b i t r o , s i l a causa fuese permanente ó duradera. E n este 
ú l t i m o caso c o n v e n d r á atenerse a l compromiso para sus t i tu i r a l 
á r b i t r o ausente. 

T a m b i é n p o d r á suceder que l a ausencia de un á r b i t r o en el 
momento de dictar l a sentencia, fuese efecto de una re so luc ión to
mada ó de una in t r iga . Es to ser ía verdaderamente desleal s i pro
cediese de parte de los á r b i t r o s ó de los interesados, y verdadera
mente censurable s i fuese por conveniencia del Gobierno que em
please una deplorable deslealtad para sustraerse a l cumpl imiento 
de las obligaciones asumidas y á l a autoridad de l a sentencia. Nos
otros, s i n embargo, no podemos compart ir l a o p i n i ó n de aquellos 
que piensan que, cuando se constituye l a m a y o r í a , puede dictarse 
por e l la l a sentencia, á pesar de l a ausencia de uno de los m i e m 
bros del T r i b u n a l a rb i t ra l . 

Admi t imos que l a m a y o r í a p o d r á siempre hacer constar en el 
acto l a ausencia no justif icada é indicar los motivos probables de 
l a m i sma ; p o d r á a d e m á s suscribir su propio acuerdo motivado so
bre l a cues t ión sometida á su examen, y tomada por m a y o r í a ; pero 
este acuerdo no p o d r á considerarse como sentencia, porque és ta 
solo pufde dictarse con l a i n t e r v e n c i ó n de todos los individuos del 
T r i b u n a l a rb i t ra l aunque se dicte por m a y o r í a . Admi t imos ún ica 
mente que no debe reputarse indispensable que l a sentencia deba 

E n el mismo Diario oficial se halla el texto de otras sentencias del 
Tribunal arbitral anglo-chileno, compuesto de los Sres. Aldunate, Pa-
kenhan y López Netta presidente, y tenemos la satisfacción de declarar 
que todas las sentencias dictadas por dicho Tribunal, están fundadas en la 
sabia é imparcial aplicación de los principios del Derecho internacional 
moderno. 
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suscribirse por todos los miembros del T r i b u n a l a rb i t ra l , á fin de 
que el á rb i t r o que disienta, n e g á n d o s e á firmar l a sentencia, pue
da hacer nulo el resaltado del arbi t raje . A d m i t i m o s , por tanto, 
que debe bastar que l a sentencia e s t é firmada por l a m a y o r í a , y 
que és ta misma suscriba l a d e c l a r a c i ó n de que el á r b i t r o que h a 
disentido se ha l laba presente y se h a negado á firmar. Respecto de 
l a ausencia de un á r b i t r o por l levar formado este p ropós i to ó por 
una in t r iga en el momento de l a dec i s ión , entendemos que no h a y 
otro expediente sino el de que e l T r i b u n a l a rb i t ra l se declare d i -
suelto, haciendo constar en el protocolo el motivo de l a d i s o l u c i ó n 
(e l cual ser ía un documento decisivo contra e l Gobierno represen
tado s i por parte de éste hubiese connivencia y que jus t i f i ca r ía los 
medios coercitivos por parte del otro Gobierno), á que se hal le e l 
modo de reemplazar a l á r b i t r o ausente, siempre que no pueda re
putarse sentencia a rb i t ra l l a dictada, t a m b i é n por m a y o r í a de l o s 
miembros presentes de u n T r i b u n a l a rb i t r a l . 

-I.IIS®. L a sentencia de los á r b i t r o s debe reputarse como de
finitiva, y en pr incipio deben considerarse obligadas las partes 
que suscribieron el compromiso á mi ra r l a dec i s ión del T r i b u 
n a l a rb i t ra l como una so luc ión def ini t iva é irrevocable de l a 
c u e s t i ó n sometida a l arbitraje, y tener por decididos y juzgados 
definit ivamente los puntos respecto de los cuales se h a y a dictado 
sentencia, de modo que bajo n i n g ú n motivo ó pretexto puede ser 
l ic i to someter los mismos puntos controvertidos á nuevo examen y 
á nueva d i scus ión . Deben, pues, los Estados comprometidos consi
derarse obligados á observar y á ejecutar lealmente l a sentencia 
a rb i t ra l , que d e b e r á tener para ellos autoridad descosa juzgada s i n 
cond ic ión alguna de a p r o b a c i ó n ó ra t i f icac ión por el poder legisla
t ivo, aunque l leve consigo un gravamen para las rentas del E s t a 
do. E n este caso d e b e r á e l Gobierno de que se trata dir igirse a l 
poder legislat ivo, pero solo para el objeto de obtener los medios 
para observar y ejecutar las cargas impuestas por l a sentencia. 

<a.3S51. Solo en un caso p o d r á negarse un Estado á ejecutar 
l a sentencia arbi t ra l , á saber: cuando pueda t a c h á r s e l a de a l g ú n 
v ic io de nul idad. Los motivos en que l a acc ión de nul idad puede 
fundarse, deben ser á ju i c io nuestro los siguientes: 

1 . ° S i los á rb i t r o s hubiesen fallado ultra petita, esto es, faera de 
los l í m i t e s del compromiso, ó sobre un compromiso nulo ó que y a 
haya caducado; 

2. ° S i no se hubiese dictado l a sentencia con l a i n t e r v e n c i ó n 
de todos los á rb i t r o s reunidos en co rpo rac ión ; 
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8.° S i ye hubiese dictado por una persona que no tuv ie ra ca
pacidad legal ó moral para ser á r b i t r o , ó por una que no estuviese 
autorizada para sust i tuir á un á r b i t r o ausente; 

4. ° S i no se ha motivado e l fa l lo , si en l a parte disposi t iva no 
hay congruencia ó no es ejecutable; 

5. ° Cuando se funde en un error ó contenga dolo; 
6. ° Cuando no se hayan observado las formalidades procesales 

estipuladas en el compromiso, so pena de nul idad, ó las que deban 
considerarse indispensables s e g ú n el derecho c o m ú n ó por exigir
lo l a í n d o l e mi sma de l j u i c io . 

Pa ra esclarecer los mot ivos sobre que parece debe fundarse l a 
acc ión de nul idad , advert iremos que siendo el compromiso lo que 
debe determinar e l objeto en cues t ión y no pudiendo los á r b i t r o s 
dictar como jueces sino respecto del mismo ó sobre aquello que 
es té con él en estrecha conex ión s egún l a i n t e n c i ó n de las partes, 
c o m p r é n d e s e l a razón por q u é puede ser impugnada como nu l a l a 
sensencia por el motivo indicado en el n ú m e r o primero. 

Respecto del segundo motivo, y a hemos dicho que para l a va 
lidez de l a d e l i b e r a c i ó n sobre cada c u e s t i ó n es indispensable que 
todos los á r b i t r o s e s t én reunidos en colegio y que l a dec i s ión re
sulte del acta levantada por l a m a y o r í a . 

Acerca del cuarto motivo advertimos que, por m á s ampl i tud de 
ap rec i ac ión que se haya concedido á los á r b i t r o s , no puede conce
birse s in embargo que puedan decidir s in motivar absolutamente 
su dec i s ión . Puede t a m b i é n concederse que no se e x i j a en abso
luto una ampl ia y formal m o t i v a c i ó n para todas las cuestiones 
discutidas y decididas, pero debe considerarse indispensable para 
poder a t r ibuir á l a sentencia l a autoridad de cosa juzgada una i n 
d icac ión sumaria de las razones que hayan motivado l a parte dis
posi t iva del fallo. Tampoco p o d r á considerarse como sentencia que 
ponga fin definitivamente a l l i t i g io , aquel la en que l a dec i s i ón sea 
confusa ó cuando en l a parte disposi t iva exis ta una evidente con
t r ad i cc ión que haga imposible ó m u y di f íc i l establecer con exac
t i tud y p rec i s ión lo que se haya decidido. 

Tampoco ser ía competente e l T r i b u n a l a rb i t ra l , s i , l lamado á 
decidir acerca de l a sa t i s facc ión debida por un Estado á otro ofen
dido por és te , hubie se condenado a l ofensor á realizar actos que 
e n t r a ñ e n un atentado á la , independencia del Estado ó á l a digni
dad y a l honor del mismo. Se debe, con razón , considerar como 
nulo, porque sería inejecutable una sentencia que atentase á Jos 
derechos inalienables del Es tado . 
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E n lo que se refiere a l error de que t rata e l n ú m . 5 . ° , como 
motivo de nul idad, debemos advert i r que nos referimos a l error 
sobre l a cosa que haya sido el objeto p r i nc ipa l del compromiso y 
que h&ya motivado l a dec i s ión , y no a l error sobre uno de los ele
mentos accesorios del ju i c io , y que haya podido ó pueda enmen
darse. Respecto á esto, se comprende que debe considerarse s iem
pre á salvo e l derecho de l a parte á pedir que se corr i ja e l error, 
pero no se puede por esta razón considerar nu l a toda l a sentencia. 

E n lo referente a l 6.° motivo, advert imos que, por vic io del 
procedimiento, no puede impugnarse como nu l a l a sentencia, á no 
ser cuando las mismas partes hayan establecido en e l compromi
so las formas procesales que deben observarse. L a pena de nul idad , 
s i n embargo, como ciertas formalidades, deben reputarse esencia
les é indispensables por l a naturaleza m i s m a del j u i c i o y l a lóg ica 
del derecho; su inobservancia puede legi t imar l a acc ión de n u l i 
dad. Es to debe decirse, por ejemplo, s i uno de los Estados intere
sados en l a cues t ión no hubiere sido o ído ó colocado en condi
ciones de just i f icar sus demandas y defender sus propios derechos. 

' l . U S S J S . L a s imple oposic ión hecha por un Estado de no que
rer ejecutar l a sentencia arb i t ra l por v ic io de nu l idad , no puede 
ser por sí m i s m a suficiente para e x i m i r l o de l a ob l igac ión adqui
r ida de ejecutarla con leal tad, y ú n i c a m e n t e puede autorizar á l a 
parte que l a h a y a impugnado por causa de nul idad á suspender 
su e j ecuc ión ; y como dicha opos i c ión d a r í a origen á una nueva 
c u e s t i ó n , esto es, á l a de s i l a sentencia de Jos á r b i t r o s p o d í a ó no 
ser impugnada por l a causa antedicha, y no p o d r í a admit i rse que 
l a parte m i s m a que adujese dicho motivo pudiera ser juez de l a 
demanda, c o n v e n d r á admi t i r un nuevo ju i c io a rb i t ra l , que debe
r í a ser deferido á nuevos á r b i t r o s , los cuales h a b r í a n de l imi tarse 
á l a c u e s t i ó n de nul idad , y á decidir s i esta acc ión d e b í a conside
rarse fundada en derecho ó si d e b í a rechazarse, y s i n entrar en e l 
fondo de l a cues t i ón que haya sido objeto de l a sentencia a rb i t ra l . 
A este nuevo ju ic io c o n v e n d r á ap l icar le las reglas expuestas para 
e l arbitraje in ternacional , y sólo d e b e r á admit i rse que durante e l 
t iempo necesario para decidir l a cues t i ón de nu l idad , deba estar 
suspendida l a e j ecuc ión de l a sentencia a rb i t r a l . 

E l arbitraje in ternacional , t a l como nosotros lo en
tendemos, puede ser, como antes hemos dicho, una de las ins t i tu 
ciones m á s á p r o p ó s i t o para resolver p a c í f i c a m e n t e las cuestiones 
entre los Estados, y las aplicaciones que de él se h a n hecho y los 
resultados obtenidos, son l a prueba m á s segura de l a impor tanc ia 
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de d icha i n s t i t u c i ó n , y confirman y jus t i f ican l a confianza que to
dos t ienen de que se g e n e r a l i z a r á en e l porvenir . 

E n todos los tratados que se van estipulando, se admite y a l a 
c l áusu l a compromisoria, con l a cual ambos Gobiernos contratan
tes asumen l a ob l igac ión de someter á l a dec i s ión de Comisiones 
arbitrales todas las cuestiones que puedan surgir acerca de l a i n 
t e r p r e t a c i ó n ó de l a e jecución del tratado; pero l a tendencia de to
dos los Gobiernos que quieren asegurar l a paz y prevenir l a gue
r ra , es la de estipular un tratado general, por e l que las partes con
tratantes asumen l a ob l igac ión de someter a l arbitraje toda cues
t i ó n , de cualquier naturaleza que sea, en materias susceptibles de 
arbitraje. 

E n este sentido se han pronunciado y a muchas C á m a r a s legis
la t ivas (1 ) , h a b i é n d o s e elaborado en Suiza un proyecto general. 

(1) E l movimiento para la institución de|iin Tribunal arbitral para de
cidir las cuestiones internacionales, comenzó en el segundo cuarto de núes 
tro siglo, en los Estados Unidos de América, pasó después á Inglaterra v 
de allí á los Estados europeos. Una de las primeras proposiciones fué pre
sentada por Ladd y por Thomson en el Parlamento del Estado de Massa-
chusetls el 6 de Febrero de 1835, y se resumía en el deseo de hallar un 
medio cualquiera para resolver amistosa y definitivamente las cuestiones-
internacionales, indicando como medio principal la institución de un Tr i 
bunal internacional. E l resultado de éste movimiento fué el voto expresa
do por las dos Cámaras del Congreso de los Estados Unidos en 17 de Ju
nio de 1874, acordando por unanimidad, á consecuencia de la moción pre
sentada por Bordman Smith, la siguiente orden del día: «Considerando que 
la guerra destruye el bienestar material del pueblo, ejerce una influencia 
inmoral y está en contradicción con la opinión pública ilustrada, el pueblo 
de los Estados Unidos, en la persona de sus representantes en el Congre
so, recomienda que sea reemplazada por un Tribunal arbitral, é inserta 
cuando esto sea posible, en los tratados que se concluyan con los Gobier
nos extranjeros, una cláusula que tienda á establecer que ninguna de las-
partes declarará la guerra á la otra mientras no se hayan hecho todos los 
esfuerzos necesarios para eliminar los motivos de la reclamación median
te un arbitraje imparcial. > 

Con el mismo objeto presentó Cobden á la Cámara inglesa de los Co
munes, el 12 de Junio de 1849, una proposición que fué calurosamente 
apoyada, pero que no fué aceptada por aquel Gobierno, á consecuencia de 
las razones aducidas por el Ministro de Negocios Extranjeros, Lord Pal-
merston, y fué votado por mayoría su aplazamiento. Reprodujese de nuevo 
por Richard, que evidenciando los excesos del militarismo y las conse
cuencias ruinosas de los gastos impuestos por el presupuesto de la Guerra, 
sostuvo con energía la necesidad de introducir un sistema regular de ju 
risdicción internacional para prevenir los conflictos, y para este efecto 
propuso que el Gobierno inglés debía entrar en negociaciones con otros 
Gobiernos á fin de promover la convocatoria de una comisión intei'nacio 
nal para examinar el estado actual del derecho de gentes y procurar el 
establecimiento de un orden de cosas más racional y más justo. L a pro
posición fué en cierto modo combatida por Gladstone, primer Ministro,, 
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ajustado á estas ideas, que ha sido adoptado por el Consejo fede
r a l en 24 de J u l i o de 1883, para concluir un tratado con los E s t a 
dos Unidos de A m é r i c a , por e l que ambas partes contratantes asu
m í a n l a ob l igac ión de someter á un T r i b u n a l arbi t ral todas las d i 
ficultades que pudieran surgir entre ellas hasta l a e sp i r ac ión del 
tratado, cualquiera que pudiera ser l a causa, l a naturaleza ó el ob
jeto de l a contienda (1) . 

Debemos t a m b i é n hacer notar que d e s p u é s del feliz é x i t o obte
nido con el arbitraje de Ginebra , que con ju ró una guerra ruinosa 
entre Ing la te r ra y los Estados Unidos para resolver l a cues t ión de l 
Alabama, y l a p r o p e n s i ó n de los Estados á adoptar en l a p r á c t i c a 
e l arbitraje para decidir las cuestiones que surgieran entre ellos 
h a n estudiado m á s ampl iamente los publicistas el asunto, y e l 
ins t i tu to de Derecho internacional h a elaborado un proyecto de R e 
glamento para el procedimiento a rb i t ra l entre los Estados, que es 
s i n duda el Código mejor y m á s completo, y que será muy ú t i l en 
l a p r ác t i c a para resolver las varias cuestiones que puedan presen
tarse. 

- f i .S ISS^ . H e a q u í el. proyecto t a l como fué votado en l a s 
reuniones de Ginebra y de el H a y a de spués de largas y meditadas 
discusiones: 

1. L e compromis est concia par traitó I n t e r n a t i o n a l valable. 
I I peut l'étre: 

a) D'avance, soit poiir toutes contestations, soit pour les contestations 

como prematura, porque las ideas que la informaban no habían penetrado 
aún en la opinión pública ni en los sentimientos de los Gobiernos euro
peos; pero la moción de Richard fué admitida por mayoría. 

L a idea de someter las cuestiones internacionales en materias suscepti
bles de arbitraje á un Tribunal internacional y considerar éste como el 
medio ordinario para resolver en justicia las cuestiones internacionales 
ala apelar á la guerra, ha hecho después bastante camino. L a Cámara ita
liana de los diputados votó, en .efecto, una proposición en este sentido, 
presentada por MANCIKI el 24 de Noviembre de 1873, y lo mismo hizo la 
Cámara de los Países Bajos, que votó una moción en idéntico sentido, pre
sentada por Van E c k y Bredius el 27 de Noviembre de 1874; la de Bélgica 
se pronunció en el mismo sentido el 20 de Junio de 1876, aceptándola 
moción presentada por Couvreur y Thonisen. No mencionaremos otras 
tentativas análogas ni los deseos formulados por otras asambleas, asocia
ciones y reuniones de los amigos de la paz, todos conformes en deplorar 
el estado de paz armada que se impone á la Europa, y en sostener la le
vantada idea del arbitraje como medio más eficaz para evitar ó hacer más 
rara y difícil la guerra. 

(1) Véase en el apéndice correspondiente el texto de este tratado gene
ral de arbitraje. 



MEDIOS PARA RKSOLVER LAS CUESTIONES INTERNACIONALES 319 

d'une certaine espéce á déterminer, qui pourraient s'élever entre les Etats 
contractants; 

b) Pour une contestatión ou plusieurs contestations déjá nées entre les 
Etats contractants. 

2. L e compromis donne á chacune des parties contractants le droit de 
s'adresser au tribunal arbitral qu'il désigne pour la décision de la contes
tatión. A défaut de désignation du nombre et des noms des arbitres dans 
ie compromis, le tribunal arbitral se regiera selon les dispositions pres
entes par le compromis ou par une autre convention. A défaut de disposi-
tión, cbacune des parties contractants choisit de son cóté un arbitre, et 
les deux arbitres ainsi nommés choisissent un tiers arbitre ou désignent 
une personne tierce qu'il indiquera. 

Si les deux arbitres nommés par les parties ne peuvent s'accorder sur 
le choix d'un tiers-arbitre, ou si Tune des parties refuse la coopération 
qu'elle doit préter selon le compromis á la formation du tribunal arbitral, 
ou si la personne désignée refuse de cboisir, le compromis est éteint. 

3. Si des le principe, ou parce qu'elles n'ont pu tomber d'accord sur le 
choix des arbitres, les parties contractants son convenues que le tribunal 
arbitral serait formé par une personne tierce par elles désignée, et si la 
personne désignée se charge de la formation du tribunal arbitral, la mar
che á suivre á cet effet se regiera en premiére ligue d'aprés les prescrip-
tions du compromis. A défaut de prescriptions, le tiers désigné peut.ou 
nommer lui méme les arbitres ou proposer un certain nombre de personnes 
parmi lesquelles chacune des perties choisira. 

4. Seront capables d'étre nommés arbitres internationaux, les souve-
rains et chefs de gouvernements sans aucune restriction, et toutes les per
sonnes qui ont la capacité d'exercer les fonctions d'arbitre d'aprés la loi 
commune de leur pays. 

5. Si les parties ont valablement compromis sur des arbitres indivi-
duellement déterminés, l'incapacité ou la récusation valable, fút ce d'un 
seul de ees arbitres, infirme le compromis entier, pour autant que les par
ties ne peuvent se mettre d'accord sur un autre arbitre capable. Si le com
promis ne porte pas détermination individuelle de l'arbitre en question, i l 
faut, en cas d'incapacité ou de récusation valable, suivre la marche pres
ente pour le choix originaire (§§ 2, 3j. 

6. L a déclaration d'acceptation de l'office d'arbitre a lieu par écrit. 
7. Si un arbitre refuse l'office arbitral, ou s'il se déporte aprés l'avoir 

accepté, ou s'il meut, ou s'il tombe en état de démence, ou s'il est valable
ment récusé pour cause d'incapacité aux termes de l'article 3, i l y a lieu a 
l'application des dispositions de l'article 5. 

8. Si le siége du tribunal arbitral n'est désigné ni par le compromis ni 
par une convention subséquente des parties, la désignation a lieu par 
l'arbitre ou la majorité des arbitres. 

Le tribunal arbitral n'est autorisé á changer de siége qu'au cas oú 
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raccomplissement de ses fonctions au lieu convenu est impossible ou 
manifestement périlleux. 

9. L e tribunal arbitral, s'il est composé de plusieurs membres, nomme 
un président, pris dans sen sein, et s.adjoint un ou plusieurs secrétaires. 

L e tribunal arbitral décide en quelle langue ou quelles langues devront 
avoir lieu ses délibérations et les dóbats des parties, et devront étre pré-
sentés les actes et les autres moyens de preuve. I I tient procés verbal de 
ses délibérations. 

10. L e tribunal arbitral délibére tous membres présents. I I lui est loisi -
ble toutefois de déleguer un ou plusieurs membres ou méme de commetre 
des tierces personnes pour certains actes d'instruction. 

Si l'arbitre est un Etat ou son cbef, une conmune ou autre Corporation, 
une autorité, une faculté de droit, une societé savante, ou le président ac-
tuel de la commune, Corporation, autorité, faculté, compagnie, tous les dé-
bats peuven avoir lieu du consentement des parties devant le comissaire 
nommé ad hoe par l'arbitre. I I en est dressé protocole. 

11. Aucun arbitre n'est aut orisé sans le consentement des parties á se 
nommer un substi tuí . 

12. Si le compromis ou une convention subséquente des comprome-
ttans prescrit au tribunal le mode de procédure á suivre, ou l'observation 
d'une loi de procédure detérminée et positivo, le tribunal arbitral doit se 
conformer á cette presciption. A défaut d'une prescription pareille, la pro
cédure á suivre sera choisie librement par le tribunal arbitral, lequel est 
seulement tenu de se conformer aux principes qu'il a declaré aux parties 
vouloir suivre. 

L a directioh des débats appartient au président du tribunal arbitral. 
13. Cbacune des parties ,pourra constituer un ou plusieurs reprósen 

tants auprés du tribunal arbitral. 
14. Les exceptions tirées de l'incapacité des arbitres doivent étre oppo-

sées avant toute autre. Dans le silence des parties toute contestation ultc-
rieure est exclue, sauf le cas d'incapacité posterieurement survenue. 

Les arbitres doivent prononcer sur Ies exceptions tirées de l'incompé-
tence du tribunal arbitral, sauf le recours dont ¡1 est question á l'article 24, 
deuxiéme alinea, et conformément aux dispositions du compromis. 

Aucune voie de recours ne sera ouverte contre des jugements préli-
minaires sur la compétence, si ce ixest cumulativement avec le recous 
contre le jugemet arbitral déflnitif. 

Dans le cas oú le doute sur la compétence dépend de l'interpretation 
d'une clause du compromis, les parties son censées avoir donné aux arbi
tres la faculté de trancher la question, sauf clause contraire. 

16. Sauf disposition contraires du compromis, le tribunal arbitral a le 
droit: 

1.° De déterminer Ies formes et délais dans Ies quels chaqué partie 
devra, par ses représentants diiment légitimés, prósenter ses conclusions, 
les fondor en fait en droit, proposer ses moyens de preuve au tribunal, les 
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communiquer á la partie adverse, produire les documents dont la partía 
adverse requiert la production; 

2. a De teñir pour acordóes les prótentions de chaqué partie qui ne sont 
pas nettement contestées par la partie adverse, ainsi que le contenu pré-
tendu des documents dont la partie adverse omet la production sans mo-
tifs suffisants; 

3. a D'ordonner de nouvelles auditions des parties, d'exiger de chaqué 
partie l'éclaircissement de po;nts doutex; 

4 a De rendre des ordonnances de procédure (sur la diréction du pro-
cés), faire administrer des preuves et réquerir, s'il le faut, du tribunal 
compétent les actes judiciaires pour lesquels le tribunal n'este pas qnali 
fié, notamment l'assementation d'experts et de témoins; 

5 a De statuer, selon sa libre appréciation, sur l'interprótation des do
cuments produits et généralement sur le mérite des moyens de preuve 
présentés par les parties. 

Les formes et délaits mentionnés sous les numéros 1 é 2 du présent, 
article seront déterminés par les arbitres dans une ordonnance préli-
minaire. 

16. Ni les parties ni les arbitres ne peuvent d'offlce meltre en cause 
d'autres Etats ou des tierces personnes quelconques, sauf autorisation 
spéciale exprimée dans le compromis et consement préalable du tiers. 

L'intervention spontanée d'un tiers n'est admissible qu'avec le consen-
tement des parties qui ont conclu le compromis. 

17. Les demandes reconventionnelles ne peuvent étre portées devant 
le tribunrl arbitral qu'en tant qu'elles lui sont déférées par le compromis, 
ou que les deus parties et le tribunal son d'accord pour les admettre. 

18. L e tribunal arbitral juge selon les principes du droit International, 
á moinas que le compromis ne lui impose des regles differentes ou ne re-
mette la décision á la libre appréciation des arbitres. 

19. L e tribunal arbitral ne peut refusser de prononcer, sous le prétexte 
qu'il n'est pas sufflsamment éclairé soit sur les faits, soit sur les princi
pes juridiques qu'il doit appliquer. 

I I doit dócider définitivement chacun des poirits en litigo. Toutefois 
si le compromis ne prescrit pas la décision définitive simultanée de tous 
les points, le tribunal peut, en dócidant définitivement certains points, ré-
server Ies autres pour una procédure ultérieure. 

L e tribunal arbitral peut rendre des jugements interlocutoires ou pré-
paratoires. 

20. L e prononcó de la décision définitive doit avoir lieu dans le délait 
fixé par le compromis ou par une convention aubséquente. A défaut 
d'autre détermination, on tient pour convenu un délait de. deux ans á 
partir du jour de la conclusión du compromis. L e jour de la conclusión n'y 
est pas compris, on n'y comprend pas non plus le temps aurant lequel un 
ou plusieurs arbitres auront éte empéches, par forcé majeure, de remplir 
leurs fonctions. 

Derecho hit. público.—TOMO I I I . 21 
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Dans le cas oü les arbitres, par des jugements interlocutoires, or-
donnent des moyens d'instruction, le délai est augmenté d'une année. 

21. Toute décision définitive ou provisoire sera prisa á la majorité de 
tous les arbitres nommés, méme dans les cas oü quelques-uns des arbi
tres refuseraient d' y prendre part. 

22. Si le tribunal arbitral ne trouve fondées les prétentions d' aucune 
des parties, i l doit le déclarer, et, s'il n' est limité sous ce rapport par le 
compromis, établir 1' etat réel du droit relatif aux parties en litige. 

23. L a sentence arbítrale doit étre rédigée par écrit, et contenir un ex
posé des motifs, sauf dispense estipulée par le compromis. El le doit étre 
signée par chacun des membres du tribunal arbitral. Si une minorité re-
fuse de signer, la signature de la majorité suffit, avec declaration écrite 
que la minorité a refusé de signer. 

24. L a sentence avec les motifs, s^ls sont exposés, est notifiée á cbaque 
partie. L a notification á lieu par signification d' une expedition au repré 
sentant de chaqué partie á un fondé de pouvoirs de chaqué partie consti-
tué ad hoc. 

Méme si elle n'a été signifiée qu' au représentant ou au fondé de puvirs 
d' une seule partie, la sentence ne peut plus étre changée par le tribunal 
arbitral. 

I I a néanmoins le droit, tant que les délais du compromis ne son pas 
espirés, de corriger de simples fautes d' ecriture ou de calcul, lors méme 
qu' aucune des parties n' en ferait la proposition, et de compléter la sen
tence sur les points litigieux no décidés, sur la proposition d' une partie 
et aprés audition de la partie adverse. Une interprétation de la sentence 
notifiée n ' est admissible que si les deux parties la requiérent. 

25. L a sentence dúment prononcée décide, dans les limites de sa por-
tée, la contestation entre les parties. 

26. Chaqué partie supportera ses propres frais et la moitie des frais 
du tribunal arbitral, sans préjudice de la décision du Tribunal arbitral 
touchant 1' indemnité que l ' une ou 1' autre des parties poarra étre con-
damnée á payer. 

27. L a sentence arbítrale est nulle en cas de compromis nul, ou d'ex-
cés de pouvoir, ou de corruption prouvée d' un des arbitres, ou d'erreur 
essentielle. 

1.3S5. Sean estas ú otras mejores las reglas que deben acep
tarse por los Estados para l a c o n s t i t u c i ó n de l T r i b u n a l a rb i t ra l y 
para e l orden del procedimiento, debe reconocerse que l a d i f icul 
tad de ponerse de acuerdo respecto á ellas será siempre de impor
tancia secundaria, debiendo reputarse de mayor entidad el que 
los Estados e s t én conformes en reconocer e l arbitraje como u n a 
forma regular y ordinaria para resolver las cuestiones que puedan 
surgir entre ellos, y que lleguen á estipular un tratado general por 
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e l que establezcan como regla obligatoria para todos ellos l a de no 
poder emplear medio alguno coercitivo ( n i aun aquellos que pue
den ser consentidos durante l a paz, y de los que trataremos en e l 
capitulo siguiente, n i el m á s ruinoso y extremo del empleo de l a 
fuerza armada) s in haber antes sometido l a dec is ión de l a cues
t ión de derecho á un arbitraje i m p a r c i a l . 

Con ta l objeto proponemos las siguientes reglas: 
a) Siempre que surja una c u e s t i ó n entre dos ó más Estados y 

no se consiga resolverla por los medios diplomáticos, l a parte que 
Teclame e l reconocimiento de su derecho, desconocido ó cuestio
nado por l a contraria, ó l a r e p a r a c i ó n de una ofensa recibida, de
berá formular su r e c l a m a c i ó n é inv i t a r á l a otra parte á someter á 
un arbitraje l a dec i s ión de l a contienda; 

b) L a negativa á someterse a l arbi t ra je será por sí m i sma sufi-
eiente motivo para autorizar a l Estado reclamante á apelar á los 
medios coercitivos para obligar a l otro; 

c) Debe rá reputarse equivalente á l a negativa lo hecho por un 
Estado que, habiendo aceptado, no haga d e s p u é s cuanto sea' ne-
eesario para que el T r i b u n a l a rb i t ra l pueda constituirse regular
mente; 

d) N i n g ú n Estado p o d r á apelar á los medios coercitivos, sino 
en los dos casos consignados en los apartados precedentes, y ade
m á s cuando el otro Estado se niegue á observar y á ejecutar l e a l -
mente l a sentencia arb i t ra l ; 

é) Cualquier v ía de hecho por parte de un Estado, antes de 
terminado el procedimiento para el arbitraje, ó antes de impug
nar l a desleal observancia de l a sentencia dictada por el T r i b u n a l 
a rb i t ra l , d e b e r á reputarse abus iva y arbi t rar ia , é i m p l i c a r á l a res
ponsabilidad del Estado para con los d e m á s contratantes, pudien-
-do legi t imar l a acc ión colectiva contra el mismo por parte de 
aqué l lo s ; 

/ ) L a cons t i t uc ión del T r i b u n a l a rb i t r a l , el orden del j u i c io y 
e l procedimiento relat ivo, d e b e r á n establecerse por las partes con
tratantes mediante un tratado general. 



CAPITULO III 

De ios medios «oercáíivos para resolver Isas o n é s l l O " 
p e s interraaeiomales «laraasie la |SÍ5.2K» 

Cuándo puede ser lícito apelar á los medios coercitivos.—l.SS't. Déla 
retorsión y su carácter.—fl.3^8. Cuándo puede ser l íc i ta—11.3^®. De las re
presalias y su carácter en la Edad Media.—1.330. Opinión de Vat t e l .—« .331 . 
Del derecho de apelar á las represalias. — f l . 3 3 « . Ejemplo de represalias injusti
ficables.—«.333. Actos que pueden considerarse lícitos á título de represalia.. 
—1.3341. Del embargo.—1.335. Del decreto del príncipe—"2.33®. Del blo
queo p a c í f i c o . - 1 . 3 3 ? . Carácter jurídico del bloqueo durante la paz. 

Cuando no puede conseguirse arreglar amistosamente 
una cues t i ón in ternacional , y los medios pacíficos á que antes no& 
hemos referido son ineficaces, porque una de las partes se niega 
arbi t rar iamente á cumpl i r l a sentencia a rb i t r a l ó porque el objeto 
de l a contienda sea de aquellos que no son susceptibles de arbi
traje, l a parte que pide e l reconocimiento de su derecho descono
cido ó la r e p a r a c i ó n de una ofensa recibida, p o d r á apelar contra l a 
otra á los medios coercitivos. E l medio coercitivo extremo es la 
guerra; pero, como y a hemos dicho, trataremos de él por separado. 
E n este lugar sólo vamos á ocuparnos de aquellos medios coerciti
vos que e s t á n fuera de l a guerra, y que pueden emplearse s in que 
cese e l estado de paz entre las partes contendientes. Ta le s son las 
represalias y el bloqueo pacíf ico, 

1.3®®. A d e m á s de estos medios existe e l de l a s imple retor
s ión á que puede apelarse como un medio indirecto y una vía do 
hecho, con e l fin de hacer cesar un estado de cosas que ocasione 
cualquier perjuicio ó que viole cualquier i n t e r é s . A este expedien
te puede recurrirse s in someter l a c u e s t i ó n á u n arbitraje, siempre 
que en cuestiones de poca importancia pueda esperarse que, pro
cediendo respecto de otro Estado del mismo modo que él procedo 
respecto de nosotros, y p r i v á n d o l e de ciertos beneficios ó h a c i é n -
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d o l é sufrir determinados perjuicios, se le pueda obligar indirecta
mente á hacer cesar un estado de cosas que perjudica nuestros i n 
tereses ó nos ocasiona cualquier perjuicio. 

E n e l orden de las ideas que sostenemos, no puede considerar-
se en rigor l a re to rs ión como una medida coerci t iva, ordenada ex-
•clusivamente para l a tutela de un derecho, porque pudiendo ad
m i t í r s e l e aun cuando no exis ta v io lac ión de un derecho, sino de 
un i n t e r é s senci l lo , ó cuando un Estado ocasione con su modo de 
proceder un perjuicio á otro Estado ó á los ciudadanos del mismo, 
puede afectar el c a r á c t e r de una medida po l í t i ca , y proponerse 
•emplear para con el Estado contrario l a m i s m a conducta que se 
emplea respecto del nuestro, á fin de evitar que c o n t i n ú e un es
tado de cosas que perjudica los intereses del Estado ó de sus c iu 
dadanos. L a r e to r s ión , t a l como la entendemos nosotros, puede 
justificarse con e l pr incipio quod quisque in alterum staüierü elipse 
eodem jure utaiur: pero sólo puede considerarse l í c i to , cuando no 
tenga por objeto hacer lo que sea contrario a l derecho ó á los pre
ceptos de l a jus t i c i a natura l , pues no puede sostenerse que pueda 
ser l í c i to á un pueblo civi l izado violar el derecho de otro ú obrar 
contra los preceptos de l a j u s t i c i a , porque otro pueblo b á r b a r o ó 
menos culto haga otro tanto respecto de a q u é l . Admi t imos , por 
consiguiente, e l derecho de re to r s ión como un medio l í c i to , sólo 
respecto de aquellos actos que se fundan en pr incipios de equidad, 
en l a comitas gentium ó en el derecho consuetudinario, y sostenemos 
por tanto, que s i un Estado v io la estos pr incipios con su modo de 
proceder, podrá sernos l íc i to hacer lo mismo respecto de és te . As í , 
por ejemplo, s i v a l i é n d o s e un Estado de su pode r ío sanciona cier
tas medidas de rigor en perjuicio de nuestros conciudadanos ó les 
pr iva de ciertos beneficios,de que gozaban, según los usos in terna
cionales (elevando las tarifas aduaneras, sometiendo á los extran
jeros á pagar tasas gravosas para residir en el territorio, para ejer
cer e l comercio ó para t ransmi t i r l a propiedad por suces ión , e tcé
tera, etc.) , no ser ía l í c i to emplear las mismas medidas de rigor en 
perjuicio de los ciudadanos de aquel Estado; pero no p o d r í a decir
se que s i un Estado cometiese una manifiesta in jus t i c ia , como se
r i a , por ejemplo, l a de apropiarse l a suces ión de los extranjeros ó 
los restos de un naufragio, ó negar á aqué l los e l derecho na tura l 
que t ienen de que se les adminis t re j u s t i c i a cuando l i t iguen como 
actores ó como demandados, no puede ser l í c i to hacer lo mismo 
é invocar e l citado pr incipio quod quisque in alterum statuerit, et
c é t e r a , para just if icar así nuestro proceder. 
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1 . 3 ® S . L a re to rs ión puede ser t a m b i é n l í c i t a cuando perju
dique á los part iculares, porque el perjuicio ocasionado á éstos 
puede justificarse como medida indirecta de p ro t ecc ión á los c iu
dadanos propios, porque en real idad tiende á obligar a l Gobierno 
extranjero á que haga cesar un estado de cosas per judicial á nues
tros conciudadanos, para no provocar los mismos perjuicios para 
los de su pa í s . Y a hemos dicho que aquel la medida puede ser provo
cada, aun cuando no haya v io lac ión de un derecho propio y verda
dero, sino de un sencil lo i n t e r é s , y por tanto, as í como cuando es 
l í c i t o , por t a l razón no puede tener por objeto violar los derechos 
de otro, sino ú n i c a m e n t e los intereses y las espectativas, así tam
b i é n debe considerarse l í c i t o , aun cuando perjudique á los parti
culares. 

l.íS^ÍÍ. L a represalia es una verdadera medida coercitiva que 
puede ser provocada por l a v io lac ión de un derecho ó por una ofen
sa, y consiste en una v ía de hecho contraria a l orden j u r í d i c o , y 
que tiene el ca rác te r de l a venganza, del desquite, del c o n s t r e ñ i 
miento, y tiende á atacar e l derecho de otro con l a i n t e n c i ó n de 
obtener una sa t i s facc ión ó de hacer que cese e l estado de cosas con
trario a l derecho. 

E n otro tiempo e m p l e á r o n s e las represalias como .un medio de 
hacerse jus t i c i a por ís mismo, y como no se a d m i t í a que los Es ta 
dos pudieran estar sujetos á rendir cuentas en cuanto á los medios 
que estimaban oportuno emplear para obligar á otro Estado á dal
l a r e p a r a c i ó n pedida, todo medio de obligar fué considerado l í c i to , 
d e n o m i n á n d o s e represalia cuando se empleaba s in recurrir á l a l u 
cha armada. 

E n l a E d a d Media sobre todo, siendo impotentes los Gobiernos 
para proteger los derechos de los particulares violentamente lesiona 
dos, concedieron á los mismos l a facultad de defenderse por sí para 
resarcirse de los daños que hubiesen sufrido, y de esta manera se le
g i t i m ó e l empleo de l a violencia por los particulares en l a sociedad 
internacional , de cuyos medios fué el m á s grave el de apoderarse de 
los bienes pertenecientes á los ciudadanos de un Estado en v i r tud 
de l a conces ión obtenida del Soberano con cartas de marca y de re
presal ia (litterae de marca, Utterae de repraesaliis) (1) . E n los tiempos 

(1) E n las patentes de represalia concedidas por Luis X V I á los seño
res Reculé de Basmarín y Eaimbaux, que habían sufrido un perjuicio de 
los corsarios ingleses, se lee: «Hemos autorizado y autorizamos por las pre 
sentes, firmadas de nuestra mano, á dichos señores para apresar y detener 
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modernos no se admite y a que e l uso de los medios coercitivos en l a 
sociedad in ternacional pueda concederse á los particulares, pero s i 
que los Estados puedan atentar directamente contra los derechos 
de otro Estado á t í t u l o de represalia, á fin de castigarlo cuando co
meta actos contrarios a l derecho, y re ina aun gran incert idumbre 
de ideas en los publicistas c o n t e m p o r á n e o s con r e l ac ión a l funda
mento de este derecho atribuido por ellos á l a s o b e r a n í a , y respec
to de los medios que á t í t u l o de represalias puede emplear e l E s t a 
do cuando tenga derecho á hacerlo. 

1! .^30. Va t t e l se l i m i t a á decir que las represalias se emplean 
por los Estados para hacerse jus t i c i a á sí propios, cuando no pue
den obtenerla de otro modo; que según el derecho internacional 
pueden ser permitidos por un motivo evidentemente justo, y que 
solamente puede autorizarlos e l Soberano del Estado (1 ) . Los es
critores posteriores no se han ocupado de examinar c u á n d o e l E s 
tado puede tener derecho á emplear las represalias, y se han l i m i 
tado á exponer los diversos medios violentos que pueden emplear
se con este objeto por los Estados, incluyendo en ellos l a reten
ción ó secuestro de personas ó de propiedades de l a parte contra
r i a , e l embargo, l a negativa a l pago de l a cosa debida y otros me
dios aná logos . V i e n e n á admi t i r , en suma, que cuando un Estado 
haya agotado los medios de conc i l i ac ión para obtener lo que esti
ma serle debido, as í como tiene derecho incuestionable á emplear
l a fuerza armada para conseguir que se le haga jus t i c i a , a s í tam
b ién puede con m á s razón valerse de los medios coercitivos menos 
rigurosos y menos ruinosos, como lo son las represalias (2 ) . 

1.331. E n lo que concierne a l derecho que puede atr ibuirse 
a l Estado para hacer uso de las represalias, debemos notar que 
debe hacerse ante todo una d i s t i n c i ó n entre las represalias negati
vas y las posi t ivas. 

Consisten las primeras en negarse á cumpl i r una ob l igac ión j u 
r íd i ca ó á permit i r que un Estado c o n t i n ú e disfrutando ciertos de
rechos, y esto es á ju ic io nuestro l a ú n i c a represalia l í c i t a durante 
l a paz que puede autorizarse por l a s o b e r a n í a del Estado. Supon
gamos, por ejemplo, que un Estado que ha concluido con nosotros 
un tratado, no cumpla las condiciones estipuladas. E n este caso es 

todas y cada una de las mercancías, efectos y bienes que hallaren por mar 
y por tierra. Versalles 29 de Junio de 1778.» 

(1) VATTEL, JDroit des gens, lib. I I , § 342 y sig. . . 
(2) Véase CALVO, Derecho internacional, § 1.568 de la tercera edición, 

el cual cita diversos casos de represalias. 
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evidente que esta conducta contraria a l orden j u r í d i c o l eg i t ima por 
parte nuestra l a negativa á cumpl i r las obligaciones que nos i m 
pon ía e l tratado. D e l mismo modo, s i declarase cerrada su puerta 
que estaba abierta a i comercio, se negase á rec ib i r á nuestros cón
sules, á lo cual estaba obligado, in terrumpiese las relaciones pos
tales ó te legráf icas , detuviese arbi t rar iamente á nuestros agentes 
d i p l o m á t i c o s , ó cometiese otras violaciones a n á l o g a s de nuestros 
derechos, este proceder arbitrario por su parte l e g i t i m a r í a por l a 
nuestra l a negativa á cumpl i r nuestras obligaciones j u r í d i c a s , á l a 
conces ión hecha a l mismo de gozar ciertos derechos. 

No podemos decir lo mismo de l a represalia pos i t iva que con
siste en el acto violento de un Estado que atenta por l a fuerza a l 
derecho de otro, para obtener el reconocimiento de un derecho des
conocido ó conseguir l a r e p a r a c i ó n de un d a ñ o sufrido. As í como 
no podemos a d m i t i r que un Estado pueda por su i n i c i a t i v a rea l i 
zar un acto contrario a l orden j u r í d i c o y consideramos i legal cual
quier medio violento empleado por un Estado que trata de hacerse 
ju s t i c i a por sí mismo, as í t a m b i é n debemos cal if icar como contra-
n o a l derecho in ternacional cualquier acto de represa l ia posi t iva 
empleado por un Estado contra otro, antes de que l a c u e s t i ó n en
tre ellos surgida sea sometida a l arbitraje y que el derecho de l a 
parte reclamante haya sido establecido por sentencia. No descono
cemos que en ciertos casos debe atribuirse á un Estado e l derecho 
de emplear medios coercitivos, y cuando haya razón para hacer 
esto, admit imos que las represalias deben considerarse como me
jor,expediente que el de emplear l a fuerza armada, pero no pode-
mos a d m i t i r que e l mismo Estado pueda ser juez y parte. E l ha
cerse j u s t i c i a por s í mismo es un acto i legal y contrario a l orden 
j u r í d i c o , y a sea en el inter ior del Estado, y a en l a sociedad de los 
pueblos c iv i l izados . Sólo cuando se haya establecido por medio del 
arbitraje de parte de q u i é n es tá e l derecho, ó sea á aquel á quien 
corresponde, p o d r á n emplearse medios coercitivos contra el que no 
quiera reconocerlo ó respetarlo. 

l . s a s . E n e l mes de J u n i o de 1861, un buque mercante i n 
g lés , e l Pr ínc ipe de Gales, nauf ragó en las costas de l a provinc ia 
b r a s i l e ñ a R í o Grande del Su r (1) . L a t r i p u l a c i ó n pe rec ió ahogada 
y e l cargamento desapa rec ió en medio de l a tempestad, pero fue
ron arrojados á l a p laya algunos restos del naufragio y los cadáve
res de cuatro marineros. E l cónsu l i n g l é s a l l í residente sostuvo 

(1) Este caso lo refiere CALVO, obra citada, § 1.680. 
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que aquellos restos p roced ían de que algunos b ra s i l eños h a b í a n ro
bado el buque náuf rago y asesinado á los cuatro marineros. F u n 
d á n d o s e e l Gobierno ing lés en las alegaciones de su cónsu l , d i r ig ió 
una demanda de i n d e m n i z a c i ó n pecuniar ia a l Gobierno del B r a s i l , 
y h a b i é n d o s e negado éste á atender l a p e t i c i ó n , b l o q u e ó un cru
cero ing lé s durante seis d ías el puerto de R ío Jane i ro , mientras 
a l mismo tiempo otro buque de guerra i n g l é s apresaba buques 
mercantes b ras i l eños en aguas terri toriales del imperio, capturan
do as í cinco naves que fueron d e s p u é s conducidas á l a b a h í a de 
L a s Pa lmas y guardadas a l l í en d e p ó s i t o como prenda. 

No entramos en los detalles del hecho, que d ió lugar á discusio
nes d i p l o m á t i c a s , porque solamente lo hemos citado para poner 
un ejemplo de cómo en l a p r á c t i c a se entiende l a represalia posi
t i v a y c u á l es e l s istema que consideramos i legal y contrario a l or
den j u r í d i c o . S i l a demanda del Gobierno ing lés para obtener una 
i n d e m n i z a c i ó n de parte del de el B r a s i l , se hubiese reconocido 
como bien fundada en derecho y el Gobierno b ra s i l eño se hubiese 
negado á pagar l a i n d e m n i z a c i ó n debida, hubieran sido justos y 
l e g í t i m o s los medios coercitivos para obligarle; pero l a p r e t ens ión 
de hacerse ju s t i c i a por sí mismo y ser juez y parte, no puede con-
ci l iarse en modo alguno con el orden j u r í d i c o de l a sociedad i n 
ternacional . 

B i e n comprendemos que nuestra t eo r í a no es l a del presente, y 
que los Gabinetes no han de querer reconocer de buen grado los 
nuevos principios, y c o n t i n u a r á n invocando los precedentes y las 
opiniones de los publicistas antiguos y modernos que las siguen, 
para sostener tenazmente sus arbi trar ias pretensiones.. Estamos, 
s in embargo, convencidos de que l a lucha que agita a l mundo mo
derno, las cris is que son l a consecuencia del abuso de l a fuerza y l a 
a g r a v a c i ó n de l a cues t ión social , o b l i g a r á n á los Gobiernos á resol
ver e l problema internacional y á sust i tu i r a l s istema que consi
dera l a fuerza como ú n i c o apoyo del derecho, l a tendencia a l orden 
j u r í d i c o de l a sociedad de los Estados. Entonces se reconocerá 
como regla indiscut ible , l a de que n i n g ú n Estado p o d r á emplear 
medios coercitivos, sino en apoyo del derecho, y cuando és te haya 
sido reconocido y declarado por un tercero que sea juez imparc i a l . 

l . «B*l¿S . Pasemos ahora á examinar , en el supuesto de que 
pueda corresponder a l Estado e l derecho á l a represalia, q u é actos 
pueden ser reputados l íc i tos a l efecto. 

Siendo e l Estado e l sujeto de las obligaciones j u r í d i c a s inter
nacionales y debiendo r e p u t á r s e l e obligado a l cumplimiento de 
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a q u é l l a s , entendemos que los medios coercitivos l íc i tos deben ser 
aquellos que perjudican directamente a l Estado é indirectamente 
á los ciudadanos del mismo. Estos deben responder de las obliga
ciones internacionales del Estado, porque en e l fondo no es é s t e 
una entidad que tenga exis tencia d is t in ta 3^ separada, sino que 
resultan del conjunto de los ciudadanos que lo forman; pero e s t á n 
obligados tdi tiniversitas, y no uti singuli, s e g ú n escr ib ía oportuna
mente Ulpiano , si quid universitati debetur nec quod debet universitas 
singuli dehent. De cuya m á x i m a d e d u c í a Godofredo: Represalias in 
singulos cives alicujus civifatis non dari oh sponsionem et debitu ipsus 
civüatis (1) . 

S i un Estado hubiese conculcado violentamente el derecho de 
los particulares a p o d e r á n d o s e de l a propiedad de los mismos, és te 
no p o d r í a autorizar á nuestro Gobierno á prevalerse del d a ñ o su
frido por nuestros conciudadanos, para secuestrar y apoderarse de 
las cosas pertenecientes á los part iculares que cayesen en sus ma
nos. ¿ P o d r í a decirse acaso que un viajero robado tiene derecho á 
indemnizarse robando a l primero que encuentre? E l Estado repre
senta á los ciudadanos, y és tos representan á su vez uti universitas 
a l Estado; pero no puede decirse que los ciudadanos uti singuli se 
representen unos á otros, de modo que sea indiferente l lamar á 
cualquiera de ellos á satisfacer las deudas del Estado. 

No es este el lugar oportuno para desmostrar que debe ser i n 
violable l a propiedad pr ivada , aun en tiempo de guerra, y sólo 
advertimos que lo que en otro lugar se diga d e b e r á aplicarse con 
naás razón á demostrar que l a propiedad pr ivada no puede secues
trarse durante l a paz, aun en l a h i p ó t e s i s de que el Estado con
trario haya secuestrado arbi t rar iamente cosas pertenecientes á los 
particulares de nuestra parte. 

4 . 3 3 4 1 . E n nuestro orden de ideas no puede, pues, legit imar
se el secuestro de buques mercantes, denominado comunmente 
embargo (2), y que algunos publicis tas sostienen que puede em
plearse como medio provis ional para obligar a l Estado contrario 
á satisfacer lo que por nuestra parte se le rec lama (3 ) . Se admite, 
en efecto, que el soberano investido del derecho de declarar l a gue
rra, puede secuestrar en p rev i s ión de esto todos los buques mer-

(1) L . 3, § l.o Dig.; 7, 4, Nov. 52, Pr. y cap. I . 
(2) Palabra derivada de la española embargar. 
(3) GESSNER se une á la mayoría de los escritores franceses y alemanes 

para justificar el embargo cuando éste tiene el carácter de represalia, y 
combate á HAUTEFEUILLE, que lo condena como un atentado á la propiedad 
privada. Le droit des neutres, cap. V. 
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cantee que se ha l len en sus puertos y en su j u r i s d i c c i ó n te r r i tor ia l , 
con l a i n t e n c i ó n de obligar a l otro Estado á satisfacer sus exigen
cias ó reclamaciones para conseguir que cese el secuestro, ó decla
rarle l a guerra y convertir e l secuestro en conf iscación, u t i l izando 
e l derecho (que en otro lugar demostraremos que no existe) de con
fiscar en beneficio propio los buques mercantes de l a parte ene
miga, d e s p u é s de haber declarado l a guerra. Tampoco nos deten
dremos á demostrar a q u í que el embargo debe reputarse i l í c i to bajo 
todos aspectos, siendo como es un atentado contra l a propiedad 
pr ivada. Debe, a d e m á s , reputarse contrario á l a buena fe in terna
cional , y , por consiguiente, como un acto inmora l , porque perju
dica á los particulares que bajo l a g a r a n t í a del derecho de paz en
traron de buena fe en los puertos del Estado extranjero. 

Puede considerarse l í c i to e l decreto del p r í n c i p e , por 
el que, cuando l a d e c l a r a c i ó n de guerra sea inminente y quiera 
impedirse que se divulgue l a not ic ia de los preparativos, se pro
h iba á los buques mercantes sa l i r de los puertos donde se ha l l en 
durante un pe r íodo de t iempo determinado. 

E s t a es una medida de p o l i c í a l í c i t a como cualquiera otra adop
tada para atender á l a seguridad exterior é interior del Estado. 

S i n discutir con m á s detenimiento los actos de represalia que 
pueden autorizarse s in l a d e c l a r a c i ó n de guerra, consideramos i l e 
gal cualquier acto por parte de un Gobierno por e l que se atente 
a l derecho de los part iculares ó á los bienes que les pertenezcan. 
Admi t imos por consiguiente e l secuestro, ú n i c a m e n t e cuando ten
ga por objeto bienes del Estado contrario y se ha l l en és tos en el 
territorio del Estado reclamante . 

1.333. L a ú l t i m a v ía de hecho que puede emplearse s in l a 
d e c l a r a c i ó n de guerra, es l a del bloqueo comercial , que consis
te en impedir e l t r á n s i t o de las m e r c a n c í a s procedentes de l Es tado 
contra el cual se ha declarado el bloqueo, ó en negar á los ciuda
danos de dicho Estado traficar y comerciar en e l pa í s que lo haya 
declarado, interrumpiendo as í las relaciones mercantiles entre los 
dos pa í s e s . 

Es t e es uno de los medios coercitivos menos ruinosos que l a 
guerra, pero que produce en los dos pa í ses casi las mismas conse
cuencias para el comercio de los part iculares que en caso de gue
rra , y por esto no admiten algunos publicis tas , como Gessner (1 ) , 
que pueda justificarse el bloqueo durante l a paz. 

(1) Obra citada, cap. I I . 
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Keconocemos que el bloqueo es una medida g r a v í s i m a y que no 
puede legit imarse sino bajo las mismas condiciones y en los mis 
mos casos que l a guerra; pero, considerando que son mayores y 
m á s graves los d a ñ o s y males que de és ta se der ivan , y que las con
secuencias onerosas de tales d a ñ o s alcanzan t a m b i é n á los Estados 
que permanecen e x t r a ñ o s a l conflicto; considerando que para ev i 
tar un medio mucho m á s ruinoso, como es l a guerra, puede ser i n 
dispensable apelar á un expediente extremo, pero menos ruinoso, 
como es e l bloqueo m a r í t i m o ó continental , entendemos que nada 
se opone á que se adopte és te entre los medios coercitivos, l í c i tos , 
s e g ú n e l derecho internacional , antes de l a d e c l a r a c i ó n de guerra. 
No fal tan precedentes h i s tó r i cos : en 1827 bloquearon Ing la te r ra , 
F r a n c i a y E u s i a l a costa greco-turca s in declarar l a guerra, y en 
1838, bajo el Minister io T h i e r s , se ordena e l bloqueo contra Suiza 
(hlocus herméíique). 

I.SÍS'S. L o que interesa por otra parte establecer, es que e l 
c a r á c t e r j u r í d i c o del bloqueo, como medio coercitivo durante l a 
paz, es esencialmente dist into del que tiene cuando se e fec túa du
rante l a guerra. 

E l bloqueo durante l a paz sólo puede considerarse como un me
dio coercitivo contra el Estado adversario. No puede, pues, ser l í
cito en p r i n c i p i o , sino bajo las condiciones expuestas anteriormen
te respecto de las represalias; y como és tas no pueden, s egún he
mos visto, dir igirse contra los part iculares, y e l bloqueo tiende, 
por su naturaleza, á perjudicar los intereses privados in ter rum
piendo el comercio, e l Estado que quiera bloquear un puerto co
merc ia l durante l a paz, es tá obligado á notificarlo d i p l o m á t i c a m e n 
te, para dar á los particulares el t iempo necesario para poner á sa l 
vo sus intereses comerciales, concediendo á los mismos u n n ú m e 
ro de d í a s suficientes antes de que e l bloqueo se haga efectivo. 
Conviene, a d e m á s , tener en cuenta que, as í como esta medida coer
c i t i va tiende á perjudicar a l Estado contrario, y durante l a paz de
ben reputarse ín t eg ros todos los derechos de los terceros Estados y 
los correspondientes á los respectivos ciudadanos, as í t a m b i é n no 
puede admit i rse que con l a d e c l a r a c i ó n de l bloqueo durante l a 
paz, puedan nacer las obligaciones j u r í d i c a s que se derivan del 
bloqueo durante l a guerra, y que son consecuencia de los deberes 
de l a neutra l idad. Durante l a paz no exis ten beligerantes enemi
gos n i neutrales, y por consiguiente, no pueden ex i s t i r los dere
chos y los deberes de l a neutral idad que deben admit i rse durante 
l a guerra. 
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L o s derechos que son l a consecuencia del bloqueo en t iempo 
de paz, sólo pueden derivarse de l a o c u p a c i ó n . E n efecto, cuando 
un Estado, con objeto de impedi r e l comercio con un puerto de
terminado, haya ocupado realmente una parte de las aguas terr i 
toriales de otro Estado ó las aguas l i m í t r o f e s á las terr i toriales, y 
se mantenga en poses ión real y efectiva de las aguas ocupadas de 
modo que in ter rumpa toda c o m u n i c a c i ó n , puede ejercitar , respec
to del Estado contra e l que l a o c u p a c i ó n v a d i r ig ida , todos los de
rechos que se der ivan del hecho mismo de l a poses ión rea l y efec
t iva de un territorio. Estos derechos se resumen en e l de in t e r rum
pi r e l comercio. 

E n l a m i s m a forma que el soberano de un Estado puede decla
rar cerrado a l comercio un puerto y rechazar los barcos extranjeros 
que quieran entrar para real izar actos de comercio, e l soberano ex
tranjero que haya ocupado las aguas terri toriales y que es té en 
poses ión de las mismas , puede prohibir á los buques de los d e m á s 
Estados pasar por las aguas por él ocupadas, y puede rechazar 
t a m b i é n con l a fuerza á los que quieran entrar ó sal i r del puerto 
bloqueado. 

A q u í te rmina todo su derecho, porque no puede admit i rse que 
el soberano que haya establecido el bloqueo, pueda confiscar los 
buques mercantes que intenten entrar en e l puerto bloqueado 
ó que á él se d i r i j an , y mucho menos declararlos su presa. E l dere
cho de presa sólo puede ex i s t i r en t iempo de guerra, y de él trata
remos en su lugar oportuno. E n tiempo de paz sólo puede admi
tirse que un soberano que haya ocupado efectivamente una parte 
del territorio perteneciente á otro soberano, pueda susti tuirse á 
és te en e l ejercicio de los derechos de s o b e r a n í a y prohibir toda 
re l ac ión comercia l . 

Establecido el ca rác te r j u r í d i c o del bloqueo durante l a paz, 
sostenemos que debe ser colocada entre los medios coercitivos que 
pueden emplearse s in declarar l a guerra. 

Qu izá puedan escogitarse en e l porvenir otros medios coercit i
vos m á s eficaces para obligar á un Estado á dar sa t i s facc ión á las 
justas reclamaciones de otro Estado s in recurr i r a l empleo de l a 
fuerza armada. Cualesquiera que estas sean, incumbe á los Estados 
considerar siempre como u n deber de jus t i c i a y de humanidad el 
valerse de dichos medios, antes de recurr i r a l ruinoso y extremo 
partido de l a guerra. 

F I N D E L TOMO TU. 





APKNDICK PRIMBRO 

N A V E G A C I Ó N Y C O M E R C I O 

Acta del Congreso de Viena de 'ISUS. 

§ l . 0 — R E G L A S G E N E R A L E S E N E L L A CONSIGNADAS PARA L A L I B R E NAVEGACIÓN 

DE LOS RÍOS I N T E R N A C I O N A L E S (1). 

Art. 108. Las potencias cuyos Estados separa ó atraviesa un mismo 
río navegable, se obligan á arreglar de común concierto todo lo relativo á 
la navegación de tal río. Nombrarán al efecto comisarios que se reunirán 
á más tardar seis meses después de finalizado el Congreso, tomando por 
base de sus trabajos los principios establecidos en los artículos siguientes. 

Art. 109. L a navegación por todo el curso de los ríos indicados en el 
precedente artículo desde el punto en que cada uno empiece á ser nave
gable hasta su embocadura, será enteramente libre y no se podrá estorbar 
á nadie en lo relativo al tráfico, entendiéndose que habrán de conformarse 
todos á los reglamentos concernientes á la policía de esta navegación, que 
se formarán de un modo uniforme para todos y tan favorablemente como 
sea posible al comercio de todas las naciones. 

Art . 110. E l método que se establezca, tanto para la recaudación de 
los derechos como para la conservación de la policía, será en lo posible 
igual para todo el curso del río, y se ampliará también, no oponiéndose 
circunstancias particulares, á los brazos y confluentes de estos ríos, que en 
su curso navegable separen ó atraviesen diferentes Estados. 

(1) Estos artículos y los de los párrafos siguientes, son complemento de lo dis
puesto en el art. 5.° del Tratado de París de 1814, que dice así: 

«A.rt. 5.° L a navegación del Rhin desde el punto en que este río es navegable 
hasta el mar, y recíprocamente, será libre en manera que no pueda ser prohibida á 
nadie, y en el próximo Congreso se tratará do los principios, según los cuales se 
podrán arreglar los derechos que deban imponerse por los Estados ribereños, del 
modo que sea más igual y favorable al comercio de todas las naciones. 

Igualmente se examinará y decidirá en el próximo Congreso el modo con que, 
para facilitar las comunicaciones entre los pueblos, y hacerlos menos extraños unos 
á otros, la anterior disposición podrá extenderse también á todos los demás ríos 
que en su curso navegable separan ó atraviesan diferentes Estados.> 
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Art. 111. Los derechos de navegación se fijarán de un modo uniforme, 
invariable y bastante independiente de la diversa calidad de mercancías 
para evitar la necesidad de un examen minucioso del cargamento en otros 
casos que por fraude ó contravención. E l importe de estos derechos, que 
en ningún caso deberán exceder de los actuales, se determinará según las 
circunstancias locales, que no permiten casi establecer regla general sobre 
este punto. Sin embargo, al formar el arancel, se partirá del principio de 
estimular al comercio, facilitando la navegación, sirviendo de regla apro-
ximativa los derechos establecidos para el Rhin . 

Una vez hecho el arancel, no podrá adicionarse sin el asenso común 
de los Estados riberanos, ni gravarse á la navegación con más derechos 
que los establecidos en el reglamento. 

Art. 112. Se fijará en el reglamento el número de oficinas de recauda
ción, que será el menor posible, y no podrá hacerse después innovación 
alguna sino de común acuerdo, á menos que alguno de los Estados ribera
nos se proponga disminuir las que exclusivamente le pertenezcan. 

Art. 113. Cada Estado riberano se encargará de la conservación de los 
caminos de sirga que pasen por su territorio y de los trabajos necesarios 
en el álveo del río por la extensión referido, para que no sufra obstáculo 
alguno la navegación. 

E l reglamento futuro determinará el modo en que deban concurrir á 
estos trabajos los Estados riberanos, en el caso en que las dos orillas per
tenezcan á diferentes Gobiernos. 

Art. 114. No se establecerá en parte alguna derechos de etapa, de es' 
cala ó de arribada forzosa. E n cuanto á los ya existentes sólo se conserva
rán, si los Estados riberanos, no tomando en cuenta el interés local del 
lugar ó país en que estén establecidos, los conceptuasen necesarios ó úti
les á la navegación y al comercio en general. 

Art. 115. Las aduanas de los Estados riberanos no tendrán nada de 
común con los derechos de navegación. Se impedirá por medio de disposi 
cienes reglamentarias que el ejercicio de las funciones de los aduaneros 
no pongan trabas á la navegación, pero se velará por medio de una poli
cía exacta en la orilla acerca de toda tentativa de los habitantes al contra
bando con el auxilio de los barqueros. 

Art. 116. Cuanto se ha indicado en los artículos precedentes, se de
terminará por un reglamento común, que comprenderá también todo lo 
que ulteriormente se considere necesario determinar. Una vez aprobado 
dicho reglamento, no se alterará sin el asenso común de los Estados ribe 
ranos, quienes cuidarán de ponerle en práctica de una manera convenien
te y adaptada á las circunstancias y lugares. 

Art. 117. Los reglamentos particulares relativos á la navegación del 
Ehin , del Neckar, del Mein, del Mosela, del Mosa y del Escalda, tal como 
se hallan unidos á la presente acta, tendrán la misma fuerza y valor que 
si literalmente se insertasen aquí. 
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§ 2.° —ARTÍCULOS E S P E C I A L E S R E L A T I V O S Á L A NAVEGACIÓN DE L R H I N 

Artículo l.o L a navegación en todo el curso del Rhin, desde el paraje 
en que llega á ser navegable hasta el mar, ya se suba ó se baje, será ente
ramente libre, y no podrá estorbarse á nadie en cuanto al comercio, pero 
conformándose siempre á los reglamentos que se hagan para su policía de 
un modo igual para todos, y tan favorable como sea posible al comercio de 
todas las naciones. 

Art. 2.o E l sistema que se adopte, tanto en la percepción do derechos 
como en la conservación de la policía, será uno mismo en todo el curso del 
río, y se extenderá también en lo posible á los brazos y confluentes que en 
su parte navegable separen ó atraviesen diferentes Estados. 

Art. 3.o L a tarifa de derechos que se perciban de las mercancías trans-
portadas por el Rhin se arreglará de modo que la cantidad que en tal con
cepto adeuden entre Strasburgo y la frontera del reino de los Países Bajos 
sea de dos francos río arriba y de un franco y treinta y tres céntimos por 
quintal río abajo; cuya tarifa puede aplicarse (aumentando en dicha pro
porción la totalidad del derecho) á las distancias de Strasburgo á Basilea, 
y de la frontera del reino de los Países Bajos á las embocaduras del río. 

E l derecho de reconocimiento quedará tal como se arregló por el ar
tículo 94 del convenio sobre derechos (octroi) de la navegación del Rh in , 
concluido en París el 15 de Agosto de 1804, salvo el determinar de otro 
modo la escala de derechos, de forma que queden igualmente comprendi
dos los barcos de dos mil quinientos á cinco mil quintales de cabida. Pero 
este derecho podrá también hacerse extensivo en la misma proporción á 
las distancias arriba mencionadas. 

Continuarán en vigor las modificaciones de la tarifa general que esta
blece el máximun de derechos señalados en los artículos 102 y 106 del con
venio de 15 de Agosto de 1804, pero la comisión encargada de la formación 
de nuevos reglamentos examinará si la distribución de aquéllos en dife
rentes clases, no requiere alteraciones que sean aun más favorables tanto 
á la navegación y comercio, como á la agricultura y necesidades de los ha
bitantes de los Estados riberanos, 

Art. 4.o Una vez determinada la tarifa no podrá aumentarse sin que 
sea de común acuerdo, y los Gobiernos riberanos del Rhin, partiendo del 
principio verdadero de que su verdadero interés consiste en vivificar el 
comercio de sus Estados, y que los derechos de navegación están destina
dos principalmente á los gastos de su conservación, se obligan formalmen
te á no recurrir al tal aumento, sino por las más justas y urgentes causas, 
y á no gravar la navegación con ningún otro derecho que los señalados en 
los actuales reglamentos, bajo cualquier nombre ó pretexto que ser pu
diere. 

Art. 5.o No habrá más que doce oficinas de recaudación (hureaux de 
^ercepíion) en toda la extensión del Rhin entre Strasburgo y la frontera 
del reino de los Países Bajos, y se fijarán según los mismos principios y á 

Derecho int público.—TOMO I I I . 22 
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distancias proporcionadas las que conviniere establecer entre Strasburgo y 
Basilea y en los Países Bajos. Se colocarán según pueda ser conveniente á 
la navegación, sin que pueda aumentarse el número ni variar de sitio, sino 
de común acuerdo. No obstante, cada Estado riberano no tendrá libertad 
de disminuir el número de dichas oficinas que se le señalen exclusivamen
te por el actual arreglo. 

Art. 6.° Cada Estado riberano hará por su cuenta y por medio de sus 
empleados el cobro de derechos, distribuyéndose la totalidad de éstos con 
igualdad sobre la extensión de las posesiones respectivas de los diferentes 
Estados en la orilla. Los empleados en dichas oficinas harán juramento de 
observar esh'ictamente el reglamento que definitivamente se apruebe. Si 
una misma oficina de cobro de derechos abrazase dos ó más Estados ribe
ranos, dividirán entre sí los productos según la extensión de sus respec
tivas posesiones en la orilla; cuya disposición será aplicable también al 
caso en que las dos orillas opuestas pertenezcan á dos diferentes Estados. 
Se fijará de un modo uniforme por el reglamento definitivo todo lo con
cerniente á la organización de dichas oficinas, y al modo de percibir y de 
acreditar el pago de derechos, sin que pueda después alterarse sino de 
común acuerdo. 

Art. I.0 Cada Estado riberano se encarga de la conservación de los ca
minos de sirga que pasen por su territorio, y de los trabajos que por dicha 
extensión fueren necesarios en el lecho del río para dejar expedita la na
vegación. 

Art. 8.° Se establecerá en cada oficina de cobro un juzgado que exa
mine y decida conforme al reglamento en primera instancia todos los ne
gocios contenciosos que sean relativos á los objetos comprendidos en el 
mismo reglamento. Se pagarán estos juzgados por el Estado riberano en 
que se hallen, y darán las sentencias á nombre de sus soberanos; pero los 
individuos que los compongan prestarán juramento de observar estricta
mente el reglamento, y los jueces no perderán sus destinos, sino en virtud 
de proceso seguido en todos sus trámites y sentencia condenatoria. E l 
modo de proceder en sus actuaciones se determinará en el reglamento, 
debiendo ser uniforme en todo el curso del E h i n y lo más breve posible. 

E n donde una oficina de recaudación pertenezca á más de un Estado, 
los individuos encargados de dichas funciones judiciales, serán nombrados 
por el soberano en cuyo territorio se halle dicha oficina, y las sentencias 
se pronunciarán en su nombre; pero los gastos se satisfarán por todos los 
partícipes en el producto de la recaudación á pi-orrata de lo que perciban. 

Art. 9.° Las partes que interpongan apelación de las sentencias dadas 
en los juzgados de que se ha hecho mérito en el artículo anterior, tendrán 
la elección de dirigirse para ello á la comisión central de que abajo se ha
blará, ó al Tribunal superior del país en que se hallare el juzgado de pri
mera instancia, ante el cual se hubiere litigado. Cada Estado riberano se 
obliga á establecer un juzgado de segunda instancia de esta especie, ó á 
señalar uno de los que ya existan, en el cual se decidan tales causas. Estos 
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Tribunales prestarán juramento de observar el reglamento de navegación; 
su organización y modo de proceder hará parte del reglamento, y no po
d r á n situarse en una ciudad demasiado distante de la orilla del Rhin. Sus 
sentencias serán definitivas, sin que haya lugar á más recursos. 

Art. 10. Con el fin de que haya una exacta vigilancia sobre el cumpli
miento del reglamento común, y para formar una autoridad que pueda 
servir de medio de comunicación entre los Estados riberanos en todo lo 
respectivo á la navegación, se creará una comisión central. 

Art. 11. Cada Estado riberano nombrará un comisario para ella, y se 
reunirá ordinariamente el 1.° de Noviembre de cada año en Maguncia. 
Dicha comisión juzgará si por las circunstancias y por los negocios qné 
haya de ventilar será necesario, además de esta reunión, tener otra en la 
primavera. 

E l Presidente, que no tendrá más prerrogativas que la dirección gene
ral de los trabajos de la comisión, será elegido por suerte y renovado men-
sualmente, s i hubiere de prolongarse la reunión. Otro individuo dé la 
comisión, elegido por sus compañeros, llevará las actas. 

Art. 12. Para que exista una autoridad permanente que pueda cuidar 
de que se observe el reglamento durante la ausencia de la comisión cen
tral, y á la que puedan .recurrir en todo tiempo el comercio y gentes ocu
padas en la navegación, se nombrará un inspector en jefe y tres subins
pectores. 

E l inspector en jefe residirá también en Maguncia; los subinspectores 
serán destinados al alto, medio y bajo Rhin. 

Art. 13. E l inspector en jefe será nombramiento de la comisión central 
á pluralidad de votos, pero en la forma siguiente: se fijará un número ideal 
de votos, de los cuales tendrán una tercera parte el comisario prusiano, 
una sexta el francés, otra sexta el de los Países Bajos, y una tercera el de 
los príncipes alemanes, excepto Prusia. 

L a distribución de los votos de estos príncipes se arreglará luego que 
se haya dispuesto definitivamente de toda la orilla del Rhin, para lo que 
servirá de base la extensión de sus respectivas posesiones en dicha 
orilla. 

Los tres subinspectores serán nombramiento uno de la Prusia, otro de 
ia Francia y Países Bajos, alternando, y el tercero de los príncioes alema-
nes coposeedores de la orilla, quienes convendrán en el modo de concurrir 
á dicho nombramiento. 

Art. 14. Los destinos tanto de inspector en jefe como de subinspecto
res serán vitalicios. 

Si la comisión juzgase que debe suspender á alguno de estos empleados 
por no hallarse satisfecha de sus servicios, podrá someter á deliberación 
ó el simple reemplazo ó formarle causa. 

E n el primer caso, aplicable también á los cesantes por enfermedad, 
gozará el empleado de una cesantía que equivalga á la mitad del sueldo si 
no cuenta diez años de servicio, y á las dos terceras partes, si hubiere ser-
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vido diez ó más años. Esta pensión se satisfará del mismo modo que eí 
sueldo. E n el segundo caso decidirá la comisión, deliberando del modo 
prescrito en el art, 17, qué Tribunales han de juzgarle en primera y se
gunda instancia; el empleado obtendrá su pensión de retiro si se absuelve 
enteramente, y en caso contrario se procederá según el fallo. Aunque para 
suspender un inspector, la comisión debe votar en la forma indicada en 
el art. 13, no podrá aquél perder su destino sin que tenga contra sí las doa 
terceras partes del número ideal de votos. 

Art. 15. E l inspector en jefe asistido de los subinspectores tendrá el 
encargo de velar en la ejecución del reglamento y de dar unidad á todo lo 
concerniente á la policía de la navegación; tendrá en consecuencia el dere
cho y la obligación de dar órdenes sobre este particular á las oficinas de 
recaudación, y de ponerse en correspondencia con las autoridades locales 
de los Estados riberanos. Los empleados en dichas oficinas y las autorida
des locales deberán prestarle obediencia y asistencia en todo lo que fuere 
relativo á la ejecución del reglamento, y no podrán traspasar las instruc
ciones que les dé á no escederse de los límites de sus atribuciones, en 
cuyo caso darán parte inmediatamente á sus superiores. 

E l inspector en jefe preparará también todos los materiales que púe 
dan servir de ilustración á la comisión central sobre el estado y necesi
dades de la navegación, y la hará las proposiciones que convenga acerca 
de las medidas que pudieren adoptarse. E n casos urgentes, podrá y deberá 
seguir correspondencia sobre este objeto con los miembros, aun en tiempe
que no esté reunida dicha comisión, 

Art. 16. L a comisión central hará que los inspectores la den cuenta de 
su administración, los asistirá en el ejercicio de su empleo y vigilará sobre 
su desempeño. Deberá al mismo tiempo ocuparse de todo aquello que 
tienda a l bien general de la navegación y del comercio, y publicará al fin 
de cada año una exposición detallada del estado de la navegación de! 
E h i n , su movimiento anual, progresos, variaciones que haya tenido y todo 
lo demás que pueda interesar al comercio interior y exterior. 

Art. 17. L a comisión central decidirá por pluralidad absoluta de votos, 
que se emitirán con perfecta igualdad. Pero debiendo ser considerados sus 
miembros como agentes de los Estados riberanos, encargados de concer
tarse sobre intereses comunes, las decisiones de la comisión no serán 
obligatorias para dichos Estados sino en tanto que las aprueben por medio 
de sus comisarios. 

Art. 18. Se señalará por el reglamento el sueldo del inspector en jefe 
y el de los subinspectores; pero no el de los comisarios, que podrán ser 
unos simples agentes temporales. Se satisfará por los, Estados riberanos, 
contribuyendo cada uno en proporción de la parte que tenga en el nom
bramiento. 

E l reglamento contendrá todo lo perteneciente á la organización ul -
terior de la comisión central y d é l a administración permanente, y ex-
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presará de una manera exacta y detenida todas sus funciones y atribu
ciones. 

Art. 19. Suprimidos los derechos de depósito por el art. 8.° del conve
nio de 15 de Agosto de 1804, se extiende también ahora dicha supresión 
á los derechos que las ciudades de Maguncia y Colonia exigen con el 
nombre de derechos de arribada, de escala ó rompecsrga (Umschlag), de 
modo que se podrá navegar libremente por todo el curso del Rhin, desde 
el punto que es navegable hasta su desagüe en el mar, ya sea río arriba 
ó río abajo, sin obligación de romper la carga, ni trasladar los carga
mentos á otras embarcaciones, sea el que se quiera el puerto, ciudad 
ó lugar. 

Art. 20. No obstante, se establecerá una policía reglamentaria para 
evitar los fraudes que pudieran hacerse en los puntos de embarque, de des
carga ó de traslación de cargamentos; y en cuanto á los derechos de gue
rra, de puerto y depósito, donde existan ó se establezcan de nuevo, se fija
rán por el reglamento de un modo uniforme, sin que en lo sucesivo se 
puedan aumentar sino de común acuerdo. 

Art. 21. Ninguna compañía, y aun menos un particular calificado de 
barquero (donde no exista compañía) de uno de los Estados riberanos ejer
cerá derecho exclusivo de navegación en el todo ó parte de este río. Los 
subditos de uno de dichos Estados tienen facultad de ser socios de una 
compañía establecida en otro de los referidos Estados. 

Art. 22. No habiendo nada de común entre las Aduanas de los Estados 
riberanos y los derechos de navegación, continuarán absteniéndose de la 
recaudación de éstos. Se comprenderán en el reglamento definitivo las dis
posiciones que fueren convenientes á evitar que la vigilancia de las Adua
nas no cause estorbos á la navegación. 

Art. 23. Los barcos y lanchas del resguardo {pdroi) llevarán la ban
dera del Estado riberano á que pertenezcan; pero para indicar que se 
hallan destinados al servicio de resguardo, se pondrá en ella la palabra 
Rhenus. 

Art. 24. Los derechos de navegación del Rhin no se arrendarán nunca 
ni en el todo ni por partes. 

Art. 25. Ni los encargados de la recaudación, ni aun la comisión cen
tral, admitirá pretensión alguna de exención ó rebaja de derechos, cual
quiera que sea la naturaleza, el origen y destino de los barcos, efectos ó 
mercancías, y sean las que quieran las personas, corporaciones, ciudades 
ó Estados á que unos y otras pertenezcan, como igualmente cualquiera que 
sea el servicio ó la orden en cuya virtud se transporten. 

Art. 26. Si (lo que Dios no quiera) aconteciese que algunos de los Es 
tados riberanos se declarasen la guerra, continuará recaudándose l i 
bremente el derecho de entrada (d'octroi], sin embarazo de una ni otra 
parte. 

Los barcos y personas destinados al servicio del resguardo, gozarán de 
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todos los privilegios de la neutralidad. Se concederán segaros para ios-
barcos y cajas del resguardo. 

Art. 27. Habiéndose limitado, como debía, la actual comisión á enun
ciar los principios más generales, sin entrar en todos los pormenores que 
iudispeusablemente se han de arreglar, se reservan para el reglamento de
finitivo, que se formará según se dirá luego, todas las diposiciones parti
culares y señaladamente las concernientes á la tarifa de derechos, tanto l a 
adoptada para las mercancías en general, como la de aquellas que después 
de cierta clasificación paguen menores derechos; la distribución de las ofi
cinas de recaudación, su organización y modo de recaudar; la organización 
de los Juzgados de primera y segunda instancia y modo de proceder; la 
conservación de los caminos de sirga y las obras en el lecho del río; Ios-
manifiestos, arqueo y elección de barcas y balsas {trains de bois); los pesos, 
medidas y monedas que se adopten, y su reducción y valor, la policía de 
ios puertos de embarque, de descarga y depósito de cargamentos (verse-
ments de chargements); las compañías de bateleros, las condiciones necesa
rias para ser batelero; la navegación en grande y por menor, si tal distin
ción, que no puede subsistir ya en el sentido que la da el convenio de 1804, 
hubiese de continuar bajo otros aspectos y razones; la tasa del precio de 
los fletes; las contravenciones, la separación de las oficinas para la nave
gación, de las aduanas, etc., etc. 

Art. 28. Quedan subsistentes las disposiciones de los §§ 9, 14, 17, 19 
y 20 del receso principal de la Diputación extraordinaria del Imperio de-
25 de Febrero de 1803 acerca de las rentas perpetuas directamente seña
ladas sobre el producto de los derechos (octroi) de la nevegación del Ehin-
Como consecuencia de este principio: 

1. ° Los Gobiernos alemanes coposeedores de la orilla del Rhin, se en
cargan de pagar las sobredichas rentas, reservándose, no obstante, la facul
tad de redimirlas en los términos del § 30 del receso ó á dos y medio por 
ciento (denier quarante) ó mediante cualquiera otro arreglo á voluntad de 
las partes interesadas. 

2. ° Se exceptúan del principio general del pago de las rentas enuncia 
das en el precedente párrafo los casos en que haya objeciones particulares: 
y legales contra el derecho de reclamar tales rentas. 

Dichos casos serán examinados y resueltos en la forma que se expresa 
en el siguiente párrafo. 

3. ° Se confiará la aplicación del principio enunciado en el párrafo 1.° á. 
las diferentes reclamacipnes, y la decisión acerca de las excepciones men
cionadas en el párrafo 2.° á una comisión compuesta de cinco individuo& 
que nombrará la corte de Viena á invitación de los Gobiernos alemanes 
coposeedores de la orilla, eligiendo, si es posible, personas que hayan sido 
miembros del Consejo áulico del imperio y que se hallen aún aquí. 

Dicha comisión fallará en el particular en rigurosa justicia y con la 
mayor equidad, y los Gobiernos deudores de aquellas rentas prometen 
sujetarse á su decisión sin otro recurso ni objeción. 
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4. ° Examinará la misma comisión el derecho de repetir los atrasos de 
las rentas, y decidirá, tanto sobre el principio de si los actuales poseedores 
de la onlla del Rhin están obligados al pago de dichos atrasos, como sobre 
la aplicación del citado principio (si la comisión le reconociese) á las di
versas reclamaciones de atrasos en particular. L a comisión concluirá sus 
trabajos en el término de tres meses, contados desde el día de la convoca
toria. 

5. ° Si resuelve la comisión que deben pagarse los atrasos y fija la can
tidad, la comisión central señalará el modo de efectuar el plazo, de forma 
que los Gobiernos deudores tengan la elección de satisfacerlos en diez 
años consecutivos, una décima parte cada año {denier quaranté), ó de con 
vertirlos según la analogía del párrafo 30 del receso, al dos y medio por 
ciento en rentas adicionales á las que en el día poseen las casas á quienes 
pertenezcan tales atrasos. 

También resolverá la comisión central si la Francia debe contribuir, y 
en qué proporción, al pago de dichos atrasos. 

6. ° Todo pago de que se hable en el presente artículo, se efectuará por 
semestres. 

L a comisión central fijará el modo de hacer estos pagos, eligiendo, en 
lo posible, el que sea más ventajoso á los tenedores de las rentas; y los 
Gobiernos deudores contribuirán á prorrata de la parte que les toque en 
los productos de las rentas (octroi). Este prorrateo se especificará una vez 
para todos los pagos sucesivos en la primera reunión de la comisión cen
tral, tomando por base el producto en un año común de las diferentes 
oficinas de recaudación que hubo en los seis primeros años, después de 
puesto en observancia el convenio de 1804. 

Art. 29, Estrechamente enlazadas con el sistema de percibir los dere
chos en común las disposiciones de los arts. 73 y 78 del convenio de 15 de 
Agosto de 1804, relativas al fondo destinado para pago de pensiones de 
retiro y de socorros concedidos á las viudas é hijos de empleados, el tanto 
de las vacantes, y el derecho de retii-o, el tanto de las pensiones y los so
corros que deban concederse á las viudas y huérfanos, cesan en lo sucesi
vo, quedando á cargo de cada Estado riberano en particular la concesión 
de retiros á los empleados de la renta (octroi) y socorros á sus viudas y 
huérfanos. 

Sin embargo, la comisión central se ocupará inmediatamente que veri
fique su primera reunión de componerse con la 1 rancia acerca de la resti
tución del fondo hecho en virtud del art. 73 del convenio con el descuento 
del 4 por 100 á los sueldos, el cual ha ingresado en la caja de amortiza
ción; y el Gobierno francés se obliga á restituirle, liquidado que sea, dicho 
fondo por la comisión central. 

Una vez restituido examinará la comisión las pensiones y socorros que 
deban distribuirse aun sobre tal fondo, y las señalará conforme á los prin
cipios del convenio de 1804. 

Los sujetos que hayan estado empleados en la renta (octroi) y á quie-
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nes no pueda darse destino conveniente en el nuevo orden de cosas, ó que 
le rehusen por causas que halle justas la comisión central, serán pensio
nados y tratados con arreglo á los principios del art. 59 del receso del Im
perio de 1803. 

Art. 30. Los Gobiernos alemanes coposeedores de la orilla, pagarán las 
pensiones, de ios antiguos empleados en los portazgos que se suprimieron 
por el art. 39 del receso de 1803. 

Se pagarán también las que se hubiesen concedido legalmente desde 
el establecimiento de los derechos (octroi) de navegación; pero la comisión 
central examinará y resolverá en qué proporción deban contribuir á dicho 
pago los Gobiernos coposeedores de la orilla, siempre exceptuado el Keino 
de los Países Bajos. 

Liquidará también el tanto de todas estas pensiones, y determinará 
definitivamente un estado que sirva de regla para el pago. 

E l pago, tanto de estas pensiones como de las mencionadas en el ar
tículo 29, se hará en la forma determinada en el párrafo 6.° del art. 28 para 
el pago de rentas. 

Art. 31. Luego que se fijen en el Congreso los principios generales para 
la navegación del Eh in , los Estados riberanos nombrarán los individuos 
que hayan de componer la comisión central, y ésta se reunirá en Maguncia 
á más tardar, el l.o de Junio del comente año. E n la misma época, la ac
tual administración provisional entregará á la comisión central y á las 
autoridades riberanas la dirección que le fué encomendada; se sustituirá á 
la común la percepción parcial de derechos, y se publicará á nombre de 
todos los Estados riberanos una instrucción provisional en que se mande 
observar, hasta la formación y aprobación del nuevo reglamento, el conve
nio de 15 de Agosto de 1804, pero indicando sucintamente los artículos 
que quedan sin efecto á consecuencia de las presentes disposiciones, y las 
demás que sea ya necesario sustituir á dichos artículos. 

Art. 32. Reunida la comisión central, se ocupará: 
1.° De la formación del reglamento para la navegación del Eh in . Basta 

observar con este motivo, que los presentes artículos la servirán de ins
trucción, y que los objetos que deba abrazar dicho reglamento se hallan 
indicados, tanto en el actual trabajo, como en el convenio de 15 de Agosto 
de 1804, cuya parte útil y buena deberá conservar. 

Terminado que sea el reglamento, se someterá á la aprobación de los 
Estados riberanos, sin la cual no podrá empezar el nuevo sistema, ni la 
comisión central entrará en el ejercicio de sus funciones ordinarias. 

2.o De reemplazar á la actual Administración central en lo que fuere 
necesario hasta la publicación del nuevo reglamento. 

Dalberg.—Clancarty.—Wrede. — Türkheim. — Berckheim. — De Mars-
chall.—Spaen.—Humboldt.—Wessenberg. 
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§ 3.0—ARTÍCULOS ESPECIALES RELATIVOS Á LA NAVEGACIÓN DEL NECKAR, DEL 
MEIN, DEL MOSELA, DEL MOSA Y DEL ESCALDA 

Artículo 1.° L a libre navegación, tal como se ha determinado para el 
Rhin, se extiende al Neckar, al Mein, al Mosela, al Mesa y al Escalda, des
de el paraje en que empiezan estos ríos á ser navegables hasta su embo
cadura. 

Art . 2.° Se suprimen, y continuarán suprimidos en el Neckar y Mein 
los derechos de depósito y de arribada forzosa, quedando en libertad todo 
barquero autorizado de navegar en la totalidad de estos ríos, del mismo 
modo que se establece dicha libertad para el E h i n en el art. 19. 

Art. 3.o No se aumentarán los derechos de portazgo establecidos en el 
Neckar y el Mein; al contrario, los Gobiernos coposeedores de la orilla pro
meten rebajarlos á las cuotas señaladas en las tarifas vigentes en 1802, si 
se viese que ascienden á más en el día. Se obligan también á no gravar la 
navegación con nuevas imposiciones de ningún género; y se reunirán lo 
más pronto posible para convenir en una tarifa que sea tan análoga como 
permitan las circunstancias á la de los derechos de navegación (octroi) del 
'Rhin. 

Art. 4.° No se aumentarán los derechos que se perciben en la actuali
dad en el Mosela y el Mosa á consecuencia de los decretos del Gobierno 
francés de 12 de Noviembre de 1806 y del 10 de Brumario del año 14; pues 
a l contrario prometen los Gobiernos coposeedores de la orila disminuirlos 
hasta la tasa de los del Rhin, si acaso fuesen más altos. 

Pero esta promesa de no alzar las actuales tarifas se limita á la totali
dad y máximun de los derechos, porque los Gobiernos se reservan expre
samente el determinar por un nuevo reglamento todo lo respectivo á la 
distribución en varias clases de las mercancías que pagan menores dere
chos, á la diferencia establecida ahora entre subir ó bajar el río, á las ofi
cinas de recaudación, modo de recaudar, á la policía de la navegación y á 
otro cualquiera objeto que necesite un arreglo ulterior. 

Este reglamento será conforme en lo posible al del Eh in , y para conse
guir mayor uniformidad, le redactarán los individuos de la comisión cen
tral del E h i n , cuyos Gobiernos tengan también posesiones en la orilla del 
Mosela y del Mosa. 

No podrá aumentarse la tarifa que se establezca en el nuevo reglamen
to sin que se haya creído necesario hacer igual aumento en la del Eh in , y 
en este caso se hará en la misma proporción: tampoco podrá alterarse nin
guna disposición del citado reglamento sino de común acuerdo. 

Art. 5 .° Los Estados riberanos de los ríos mencionados en el art. 1.°, 
se encargarán de la conservación de los caminos laterales y del reparo del 
álveo de dichos ríos en la forma determinada en el art. 7.o para el E h i n . 

Art . 6.0 Los súbditos de los Estados riberanos del Neckar, del Mein y 
del Mosela gozarán de los mismos privilegios en la navegación del Escal-
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da, salva la libre navegación de este río, estipulada en el art. 1.°, que se 
arreglará definitivamente del modo que sea más favorable al comercio y 
navegación y más análogo á lo dispuesto para el Ehin.—(Firmado). 

NOTA. E l Eey de España se adhirió al acta anterior (del Congreso de 
Viena de 1815) en 7 de Mayo de 1817, y esta adhesión fué aceptada por 
las demás potencias en los meses de Junio y Julio del mismo año. 



APÉNDICE: II 

Acta general de la Conferencia de Berlín firmada en dicha Corte por 
los representantes que en el texto se citan, en 26 de Febrero de 1885, 
y relativas, entre otras cosas, á la navegación de los ríos Jííger y 
Congo, al comercio en sus cuencas y á la colonización ú ocupación 
de territorios en las costas del continente africano (1). 

E n nombre de Dios Todopoderoso: 
S. M. el Eey de España; S. M. el Emperador de Alemania, Key de Pru-

sia; S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y Rey Apostó
lico de Hungría; S. M. el Rey de los Belgas; S. M. el Rey de Dinamarca; el-
Presidente de los Estados Unidos de América; el Presidente de la Repú
blica francesa; S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña y de Ir
landa, Emperatriz de las Indias; S. M. el Rey de Italia; S. M. el Rey de los 
Países Bajos, Gran Duque de Luxemburgo, etc.; S. M. el Rey de Portugal 
y de los Algarbes, etc., etc., etc.; S. M. el Emperador de todas las Rusias-
S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, etc., etc., y S. M. el Emperador de 
los Otomanos, 

Queriendo arreglar con un espíritu de buena inteligencia mútua las con
diciones más favorables al desarrollo del comercio y de la civilización en 
ciertas regiones del Africa, y asegurar á todos los pueblos las ventajas de 
la libre navegación en los dos principales ríos africanos que desembo
can en el Océano Atlántico; deseosos, por otra parte, de prevenir los 
errores y contestaciones á que pudieran dar lugar en lo sucesivo las 
nuevas tomas de posesión en las costas del Africa, y preocupados al mis
mo tiempo con los medios de aumentar el bienestar moral y material de 
las poblaciones indígenas, han resuelto, en vista de la invitación que les 
ha dirigido el Gobierno imperial de Alemania, de acuerdo con el Gobierno 
de la República francesa, reunir con este objeto una Conferencia en Ber
lín, y han nombrado por sus Plenipotenciarios. . 

Los cuales, provistos de plenos poderes, que se han hallado en buena, 
y debida forma, han discutido y adoptado sucesivanente: 

(1) Respecto de la parte y precedentes históricos de este tratado, véase el to
mo X I I I de esta Biblioteca jurídica, páginas 320 y siguientes, y en lo relativo á su 
crítica, véase el mismo tomo, páginas 337 y siguientes. 
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na declaración relativa á la libertad de comercio en la cuenca del 
Congo, sus embocaduras y países circunvecinos, con ciertas disposiciones 
conexas; 

2.o Una declaración concerniente á la trata de esclavos y á las opera
ciones que por tierra ó por mar proporcionan esclavos para la trata; 

3. ° CJna declaración relati va á la neutralidad de los territorios compren
didos en la cuenca convencional del Congo; 

4. ° Una acta de navegación del Congo, que, teniendo en cuenta las cir
cunstancias locales, extienda á este río, á sus afluentes y á ias aguas que 
se hallan asimiladas á ellos los principios generales enunciados en los ar
tículos 108 á 116 del acta final del Congreso de Viena, y destinados á arre
glar entre las Potencias firmantes de esta acta la libre navegación de las 
vías de agua navegables que separan ó atraviesan varios Estados, princi
pios convencionalmente aplicados después á ríos de Europa y de América 
y principalmente al Danubio, con las modificaciones previstas por los Tra
tados de París de 1856, de Berlín de 1878, y de Londres de 1871 y 1883; 

5. ° Una acta de navegación del Níger, que, teniendo igualmente en 
«uenta las circunstancias locales, extienda á este río y á sus afluentes los 
mismos principios insertos en los artículos 108 á 116 del acta final del 
Congreso de Viena (1); 

6.o Una declaración estableciendo en las relaciones internacionales re
glas uniformes respecto á las ocupaciones que pudieren tener lugar en lo 
sucesivo en las costas del continente africano. 

Y habiendo creído que estos diversos documentos podrían coordinarse 
úti lmente en un solo instrumento, los han reunido en una acta general, 
compuesta de los artículos siguientes: 

CAPÍTULO P E I M E R O 

Declaración relativa á la libertad de comercio en la cuenca del Congo, sus 
embocaduras y países circunvecinos y disposiciones conexas. 

Artículo primero. 

E l comercio de todas las naciones gozará de una libertad completa: 
1. ° E n todos los territorios que constituyen la cuenca del Congo y de 

sus afluentes. Esta cuenca se halla limitada por las crestas de las cuencas 
contiguas, principalmente á saber: las cuencas del Niari, del Ogosvé, del 
Schari y del Mío al Norte; por la línea de la cordillera oriental de los 
afluentes de lago Tanganika al Este; por las crestas de las cuencas del 
Zambeze y del Logé al Sur. Por consiguiente, comprende todos los territo
rios recorridos por el Congo y sus afluentes, incluso el lago Taganika y 
sus tributarios orientales; 

2. ° E n la zona marítima que se extiende sobre el Océano Atlántico 

(1) Véase más adelante el capítulo correspondiente á Paz Amistad. 
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desde la paralela situada á 2o 30' de latitud Sur hasta la embocadura del 
Logé. 

E l límite septentrional seguirá la paralela situada á 2o 30' desde la-
costa hasta el punto en que encuentra la cuenca geográfica del Congo, de
jando á un lado la cuenca del Ogosvé, á la que no se aplican las estipula
ciones de esta acta. 

E l límite meridional seguirá el curso del Logé hasta el nacimiento de 
este río, y de allí se dirigirá hacia el Este hasta su unión con la cuenca 
geográfica del Congo; 

3.o E n la zona que se extiende al Este de la cuenca del Congo, según 
se halla demarcada anteriormente, hasta el Océano Indico, desde el quinto 
grado de latitud Norte hasta la embocadura del Zambeze al Sur; desde 
aquí la línea de demarcación seguirá el Zambeze hasta cinco millas por 
cima del confluente del Shiré, y continuará por la línea de la cordillera 
que separa las aguas que corren hacia el lago Nyassa de las aguas tributa
rias del Zambeze, para alcanzar por último la línea de división de las aguas 
del Zambeze y del Congo. 

Queda expresamente entendido que al aplicar á esta zona oriental el 
principio de la libertad de comercio, las Potencias representadas en la 
Conferencia no se obligan más que por sí mismas, y que este principio no 
se aplicará á los territorios pertenecientes en la actualidad á un Estado 
independiente y soberano, sino en tanto que éste dé su consentimiento 
para ello, conviniendo dichas Potenciasen emplear sus buenos oficios para 
con los Gobiernos establecidos en el litoral africano del mar de las Indias, 
á fin de obtener el expresado consentimiento, y en todo caso asegurar las 
condiciones más favorables al tránsito dé todas las naciones. 

Artículo I I . 

Todos los pabellones, sin distinción de nacionalidad, tendrán libre ac
ceso á todo el litoral de los territorios aquí arriba enumerados, á los r íos 
que desembocan allí en el mar, á todas las aguas del Congo y de sus 
afluentes, incluso los lagos, á todos los puertos situados en las orillas de 
estas aguas, así como á todos los canales que pudieren abrirse en lo futuro, 
con objeto de unir entre sí las corrientes de agua ó los lagos comprendidos 
en toda la extensión de los territorios descritos en el art. I.0 Podrán em
prender cualquier clase de transportes y ejercer el cabotaje marítimo y 
fluvial, así como el servicio de barcas, bajo el mismo pie que los nacio
nales. 

Artículo I I I . 
Las mercancías de cualquiera procedencia importadas en estos territo

rios, bajo cualquiera bandera que sea, por la vía marí t ima ó fluvial, ó por 
tierra, no tendrán que pagar otros derechos que los que pudieren exigirse 
como compensación equitativa de gastos útiles para el comercio, y que en 
tal concepto deberán soportar igualmente los nacionales y los extranjeros 
de cualquiera nacionalidad. 
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Queda prohibido todo trato diferencial, así respecto de los buques 
•como de las mercancías. 

Artículo I V . 

Las mercancías importadas en estos territorios quedarán libres de de
rechos de entrada y de t ránsi to . 

Las Potencias se reservan decidir, á la expiración de un período de 
veinte años, si la franquicia de entrada se ha de mantener ó no. 

Artículo V. 

Toda Potencia que ejerza ó ejerciera derechos de soberanía en los te
rritorios antea indicados, no podrá conceder en ellos monopolio ni privile
gio de ninguna clase en materia de comercio. 

Los extranjeros gozarán allí indistintamente, para la protección de sus 
personas y de sus bienes, la adquisición y transmisión de sus propiedades 
muebles é inmuebles, y para el ejercicio de las profesiones del mismo trato 
y de los mismos derechos que los nacionales. 

Artículo T I . 

Disposiciones relativas á la protección de los indígenas, de los misioneros y de los 
viajeros, así como á la libertad relig-iosa. 

Todas las Potencias que ejercen derechos de soberanía ó influencia en 
dichos territorios se obligan á velar por la conservación de las poblaciones 
indígenas y la mejora de sus condiciones morales y materiales de existen
cia, y á concurrir á la supresión de la esclavitud, y sobre todo de la trata 
de negros; protegerán y favorecerán, sin distinción de nacionalidad ni de 
cultos, todos los establecimientos y empresas religiosas, científicas ó cari
tativas que se creen y organicen con este objeto, ó que tiendan á instruir 
á los indígenas y á hacerles comprender y apreciar las ventajas de la civi
lización. 

Los misioneros cristianos, los sabios, los exploradores, sus acompaña
mientos, bienes y colecciones serán igualmente objeto de una protección 
especial. 

Se garantizan expresamente la libertad de conciencia y la tolerancia 
religiosa, tanto á loa indígenas como á los nacionales y extranjeros, no 
quedando sujetos á restricción ni traba alguna el libre y público ejercicio 
de todos los cultos y el derecho de erigir edificios religiosos y de organizar 
misiones correspondientes á todos los cultos. 

Artículo Yll. 
R ó g i m e n p o s t a l . 

Se aplicará á la cuenca convencional del Congo el Convenio de la 
Unión Postal universal revisado en París el 1.° de Junio de 1878. 

Las Potencias que ejerzan ó ejercieren allí derecho de soberanía ó de 
protectorado se obligan á adoptar, en cuanto las circunstancias lo permi-
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tan, las medidas necesarias para el cumplimiento de la disposición ante 
rior. 

Artículo Y I I 1 . 
Derecho de vigilancia concedido á la Comisión internacional de navegación del 

Congo. 

E n todas las partes del territorio comprendido en la presente declara
ción y en que ninguna Potencia ejerciere derechos de soberanía ó de pro
tectorado, la Comisión internacional de la navegación del Congo, creada 
en virtud del art. 17, estará encargada de vigilar la aplicación de los prin
cipios proclamados y consagrados por esta declaración. 

Para todos los casos en que ocurriesen dificultades respecto á la apli
cación de los principios establecidos en la presente declaración, los Go
biernos interesados podrán convenir en recurrir á los buenos oficios de la 
Comisión internacional, sometiéndola al examen de los hechos que hayan 
dado lugar á estas dificultades. 

CAPÍTULO I I 

Declaración concerniente á la trata de esclavos. 

Artículo I X . 

Conforme á los principios del derecho de gentes, según se hallan reco
nocidos por las Potencias firmantes, estando prohibida la trata de esclavos, 
y debiendo considerarse también como prohibidas las operaciones que 
por tierra ó por mar proporcionan esclavos para la trata, las Potencias que 
ejercen ó que ejercieren derechos de soberanía ó influencia en los territo
rios que forman la cuenca convencional del Congo declaran que dichos 
territorios no podrán servir de mercado ni de vía de tránsito para la trata 
de esclavos de cualquiera raza que sean, comprometiéndose cada una de 
estas Potencias á emplear todos los medios que estén en su poder para 
concluir con tal comercio, y para castigar á. los que se ocupen de él. 

CAPÍTULO I I I 

Declaración relativa á la neutralidad de loo territorios comprendidos en la 
cuenca convencional del Congo. 

Artículo X . 

A fin de dar nueva garantía de seguridad al comercio y á la industria, 
y de favorecer con el mantenimiento de la paz el desarrollo de la civiliza
ción en las comarcas mencionadas en el art. I.0, y puestas bajo el régimen 
de la libertad comercial, las Altas Partes firmantes de la presente acta, y 
las que en lo sucesivo se adhiriesen á ella, se obligan á respetar la neutra -
lidad de los territorios ó parte de servitoriaw dependientes de dichas co 
marcas, inclusas las aguas territoriales, en tanto que las Potencias que 
ejercen ó ejercieren los derechos de soberanía ó de protectorado sobre 
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estos territorios, usando de la facultad de proclamarse neutrales, cumplan 
los deberes que la neutralidad lleva consigo. 

Artículo X I . 

E n el caso en que una Potencia que ejerza derecho de soberanía ó de 
protectorado en las comarcas mencionadas en el art. I.0, y puestas bajo 
el régimen de la libertad de comercio, se hallase empeñada en una guerra, 
las Altas Partes firmantes de la presente acta, y las que en lo sucesivo se 
adhiriesen á ella, se obligan á prestar sus buenos oficios para que los te
rritorios pertenecientes á esta Potencia y comprendidos en la zona con
vencional de la libertad de comercio se pongan durante la guerra y con el 
consentimiento común de esta Potencia y de la otra, ó de las otras partes 
beligerantes, bajo el régimen de la neutralidad, y se consideren como per
tenecientes á un Estado no beligerantej renunciando desde entonces las 
partes beligerantes á extender las hostilidades á los territorios neutraliza
dos de este modo, así como á hacerlos servir de base de operaciones de 
guerra. 

Artículo X I I 

E n el caso en que entre las Potencias firmantes de la presente acta, ó 
las Potencias que en lo sucesivo se adhiriesen á ella, se suscitase un di
sentimiento serio que surgiese con motivo ó en los límites de los territo 
ríos mencionados en el art. l.o, y puestos bajo el régimen de la libertad 
de comercio, dichas Potencias se obligan, antes de apelar á las armas, á 
recurrir á la mediación de una ó varias Potencias amigas. 

E n tal caso las mismas Potencias se reservan la facultad de acudir al 
arbitraje. 

C A P I T U L O I V 

Acta de la navegación del Congo. 

Art ícu lo X I I I 
L a navegación del Congo, sin exceptuar ninguno de los brazos y des

embocaduras de este río, es y permanecerá completamente libre para los 
buques mercantes, con carga ó. en lastre, de todas las naciones, tanto para 
el transporte de mercancías como para el de viajeros, debiendo la misma 
conformarse á las disposiciones de la presente acta de navegación y á los 
reglamentos que se establezcsm en cumplimiento de dicha acta. 

Los súbditos y las banderas de todas las naciones serán tratados en 
todos conceptos en el ejercicio de esta navegación bajo el pie de una per
fecta igualdad, tanto para l a navegación directa desde alta mar hacia los 
puertos interiores del Congo y viceversa, cuanto para el grande y pequeño 
cabotaje, así como para el servicio de barcas en el curso de este río. 

Por consiguiente, en todo el curso y en las embocaduras del Congo no 
se hará distinción alguna entre los súbditos de los Estados ribereños y los 
de los no ribereños, y no se concederá ningún privilegio exclusivo de na
vegación á sociedades ó corporaciones cualesquiera, ni á particulares. 
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Las Potencias firmantes reconocen estas disposiciones como formando 
en adelante parte del derecho público internacional. 

Artículo X I V 

No podrá sujetarse la navegación del Congo á ninguna traba ni cen«o 
que no se hallen expresamente estipulados en la presente acta, no graván
dose tampoco con ninguna obligación de escala, de almacenaje, de depó
sito, de transbordo ó de arribada forzosa. 

Los buques y las mercancías que transiten por el Congo no se somete
rán en toda la extensión de este río á ningún derecho de tránsito, cual
quiera que sea su procedencia ó su destino. 

No se establecerá ningún peaje marítimo ni fluvial basado en el solo 
hecho de la navegación, ni derecho alguno sobre las mercancías que se 
encuentren á bordo de los buques, y sólo podrán percibirse impuestos ó 
derechos, que tendrán el carácter de retribución, por servicios prestados 
á la misma navegación, á saber: 

1. ° Derechos de puerto para el uso efectivo de ciertos establecimientos 
locales, tales como muelles, almacenes, etc., etc., etc. 

L a tarifa de estos derechos se calculará en vista de los gastos de cons
trucción y conservación de dichos establecimientos locales, y su aplica
ción se hará sin tener en cuenta la procedencia de los buques, ni su car
gamento. 

2. ° Derechos de pilotaje sobre los puntos fluviales en que pareciere 
necesario crear estaciones de pilotos autorizados. 

L a tarifa de estos derechos será fija y proporcionada al servicio pres
tado. 

8.o Derechos destinados á cubrir los gastos técnicos y administrativos 
hechos en interés general de la navegación, inclusos los derechos de faro, 
fanal y de valizamiento. 

Los derechos de esta última categoría se basarán en el tonelaje de los 
buques según resulte de los papeles de bordo, y conforme á las reglas 
adoptadas en el bajo Danubio. 

Las tarifas con arreglo á las cuales se han de percibir los impuestos y 
derechos enumerados en los tres párrafos precedentes, no llevarán consigo 
ningún trato diferencial, y deberán publicarse oficialmente en cada puerto. 

Las Potencias se reservan examinar, al cabo de un período de cinco 
años, si há lugar á revisar de común acuerdo las tarifas aquí antes men
cionadas. 

Artículo X Y 

Los afluentes del Congo se someterán bajo todos conceptos al mismo 
régimen que el río de que son tributarios. 

E l mismo régimen se aplicará á los ríos y rías, así como á los lagos y 
canales de los territorios determinados por el art. I.0, párrafo segundo y 
tercero. 

Sin embargo, las atribuciones de la Comisión internacional del Congo 
Derecho int. público. — TOMO I I I . 2 3 
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no se extenderán á dichos ríos, rías, lagos y canales sin el asentimiento de 
los Estados bajo cuya soberanía se hallen colocados. Se entiende también 
que respecto á los territorios mencionados en el art. 1 o, párrafo tercero, 
queda reservado el consentimiento de los Estados soberanos de que dichos 
territorios dependan. 

Artículo X Y I . 

Los caminos, ferrocarriles ó canales laterales que pudieren establecerse 
con el objeto especial de suplir las imperfecciones de la vía fluvial, ó la 
imposibilidad de navegar por ella en ciertas partes del curso del Congo, 
de sus afluentes y de las demás corrientes de agua asimiladas á ellos por 
el art. 15, se considerarán en su calidad de medios de comunicación, como 
dependencias de este río, y se abrirán igualmente al tráfico de todas las 
naciones. 

Lo mismo que en el río, tampoco se percibirá en dichos caminos, ferro 
carriles y canales más que peajes calculados sobre los gastos de construc
ción, de entretenimiento y de administración y sobre los beneficios que se 
deben á los empresarios. 

E n cuanto á los tipos de estos peajes, los extranjeros y los nacionales 
de los territorios respectivos serán tratados bajo el pie de una perfecta 
igualdad. 

Artículo X V I I . 
Se crea una Comisión internacional encargada de asegurar el cumplí• 

miento de las disposiciones de la presente acta de navegación. 
Las Potencias firmantes de esta acta, como también los que se ad

hieran posteriormente á ella, podrán en cualquier tiempo hacerse repre
sentar en dicha Comisión cada una por un Delegado. Ningún delegado po
drá tener más de un voto, aun en el caso en que representara á varios Go
biernos. 

Este Delegado estará directamente retribuido por su Gobierno. 
Los sueldos y asignaciones de los agentes y empleados de la Comisión 

internacional se descontarán del producto de los derechos percibidos, con 
arreglo al art. 14, párrafo segundo y tercero. 

E l importe de los dichos sueldos y asignaciones, así como también el 
número, el grado y las atribuciones de los agentes y empleados, se anota
rán en la Memoria que se enviará cada año á los Gobiernos representados 
en la Comisión internacional. 

Artículo X Y I H . 
Los individuos de la Comisión internacional, así como los agentes 

nombrados por ella, están investidos del privilegio de la inviolabilidad en 
el ejercicio de sus cargos. L a misma garantía se extenderá á los escrito
rios, oficinas y Archivo de la Comisión. 

Artículo X I X . 
L a Comisión internacional de navegación del Congo se constituirá 
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'luego que las cinco Potencias firmantes de la presente acta general hayan 
nombrado sus Delegados. Mientras se constituye la Comisión, el nom-
'bramiento de los Delegados se notificará al Imperio de Alemania, el 
cual hará las diligencias necesarias para promover la reunión de la 
•Comisión. 

L a Comisión redactará los reglamentos de navegación, de policía flu
vial, de pilotaje y de cuarentena. 

Estos reglamentos, así como las tarifas que ha de establecer la Comi
sión antes de ponerse en vigor, se someterán á la aprobación de las Po
tencias representadas en ella; las Potencias interesadas deberán dar á co
nocer su parecer en el plazo más breve posible. 

Las infracciones á estos reglamentos se reprimirán por los agentes de 
la Comisión internacional en los puntos en que ésta ejerza directamente 
<su autoridad, y en los demás por la potencia ribereña. 

E n el caso de un abuso de poder ó de una injusticia por parte de un 
agente ó de un empleado de la Comisión internacional, el individuo que se 
considere como perjudicado en su persona ó en sus derechos podrá diri
girse al agente consular de su nación, el cual deberá examinar la queja, y 
si la encuentra yrima facie razonable, tendrá el derecho de presentarla á 
la Comisión. Por su iniciativa, la Comisión, representada cuando menos 
por tres de sus individuos, se unirá á él para hacer una información con 
respecto á la conducta de su agente ó empleado. Si el agente consular con
sidera que la Comisión suscita objeciones de derecho, hará un informe 
acercado ello á su Gobierno, que podrá recurrir á las Potencias represen
tadas en la Comisión, é invitarlas á ponerse de acuerdo acerca de las ins
trucciones que se hayan de dar á la misma. 

Artículo X X . 

L a Comisión internacional del Congo, encargada, según los términos 
•del art. 17, de asegurar el cumplimiento de la presente acta de navegación, 
tendrá entre sus atribuciones especialmente: 

1. ° L a designación de los trabajos propios para asegurar la navegación 
i e l Congo según las necesidades del comercio internacional. 

E n las secciones del río en donde ninguna Potencia ejerza derecho de 
soberanía, la Comisión internacional tomará las medidas necesarias para 
asegurar la navegación del río. 

E n las secciones del río ocupadas por una Potencia soberana, la Comi
sión internacional se entenderá con la Autoridad ribereña. 

2. ° L a fijación de la tarifa de pilotaje y la de la tarifa general de los 
derechos de navegación previstos en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 14. 

Las tarifas mencionadas en el primer párrafo del art. 14 se fijarán por 
la Autoridad territorial en los límites previstos en el dicho artículo. 

La percepción de estos diferentes derechos se verificará por la Autori
dad internacional ó territorial por cuenta de la cual se han establecido. 
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3. ° L a administración de las rentas que provengan de la aplicación-
del pái-rafo segundo de aquí arriba. 

4. ° L a inspección del establecimiento cuarentenario, establecido en, 
virtud del art. 24. 

5. ° E l nombramiento de los Agentes que dependen del servicio gene
ral de la navegación, y el de sus propios empleados. 

L a institución de los Subinspectores pertenecerá á la Autoridad terri 
torial en las secciones ocupadas por una Potencia, y á la Comisión inter
nacional en las demás secciones del río. 

L a Potencia ribereña notificará á la Comisión internacional el nombra
miento de los Subinspectoí-es que baya instituido, y esta Potencia se en
cargará de su pago. 

L a Comisión internacional no dependerá de la Autoridad territorial en 
el ejercicio de sus funciones tales como están definidas y limitadas aquí 
arriba. 

Artículo X X I 

E n el cumplimiento de su cargo, la Comisión internacional podrá re
currir en caso necesario á los buques de guerra de las Potencias firmantes 
de esta acta, y de las que se adhieran á ella en lo sucesivo bajo cualquiera 
reserva de las instrucciones que pudieran darse á los Comandantes de 
estos buques por sus Gobiernos respectivos. 

Artículo X X I I 

Los buques de guerra de las Potencias firmantes de la presente acta 
que penetren en el Congo están exentos del pago de los derechos de na
vegación previstos en el párrafo tercero del art. 14; pero satisfarán los de
rechos eventuales de pilotaje, como también los derechos de puerto, á 
menos que su intervención haya sido reclamada por la Comisión interna
cional ó sus agentes, según el tenor del artículo precedente. 

Artículo X X I I I 
Con el fin de subvenir á los gastos técnicos y administrativos que le 

incumben, la Comisión internacional instituida por el art. 17 podrá negó 
ciar en su nombre propio empréstitos hipotecados exclusivamente sobro 
las rentas atribuidas á la dicha Comisión. 

Las decisiones de la Comisión referentes á la conclusión de un em
préstito deberán adoptarse por una mayoría de dos terceras partes de vo 
tos. Queda entendido que los Gobiernos representados en la Comisión no-
podrán en ningún caso ser considerados como responsables de ninguna 
garantía ni solidaridad con respecto á los dichos empréstitos, á menos que 
hayan concluido Convenios especiales á este efecto. 

E l producto de los derechos especificados en el párrafo tercero del ar
tículo 14 estará obligado por prioridad al pago de los intereses y á la 
amortización de los dichos préstamos, según los convenios hechos con los 
prestamistas. 
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Artículo X X I V 

E n las embocaduras del Congo se fundará, bien por la iniciativa de las 
Potencias ribereñas, bien por la intervención de la Comisión internacio
nal, un establecimiento cuarentenario que ejercerá la inspección sobre los 
buques, tanto á la entrada como á la salida. 

Las Potencias decidirán más tarde si deberá ejercerse una inspección 
sanitaria en los buques en el curso de la navegación fluvial, y en qué con-
•diciones ba de hacerse. 

Artículo X X V 

Las disposiciones de la presente acta de navegación quedarán en vigor 
•en tiempo de guerra. Por consiguiente, la navegación de todas las nacio
nes neutrales ó beligerantes será libre en cualquier tiempo para los usos 
•del comercio en el Congo, sus brazos, sus afluentes y sus embocaduras, 
as í como- en el mar territorial que está frente á las embocaduras de 
este río. 

E l tráfico quedará igualmente libre, á pesar del estado de guerra, en 
los caminos, ferrocarriles, lagos y canales mencionados en los artículo» 
15 y 16. 

No se hará excepción á este principio más que en lo que concierne al 
transporte de los objetos destinados á un beligerante, y considerados en 
virtud del derecho de gentes como artículo de contrabando de guerra. 

Todas las obras y establecimientos creados en cumplimiento de la pre
sente acta, especialmente las oficinas de Recaudación y sus Cajas, lo mis
mo que el personal agregado de un modo permanente al servicio de estos 
establecimientos, estarán colocados bajo el i'égimen de la neutralidad, j ' 
en este concepto serán respetados y protegidos por los beligerantes. 

C A P I T U L O V 

Acta de navegación del Níger. 

Artículo X X V I . 
L a navegación del Niger, sin excepción de ninguno de los brazos ni 

desembocaduras de este río, es y quedará completamente libre para los 
buques mercantes, con cargamento ó en lastre, de todas las naciones, tanto 
para el transporte de los géneros como para el de los viajeros. Deberá 
conformarse á las disposiciones de la presente acta de navegación y á los 
reglamentos que se han de establecer en cumplimiento de la misma acta. 

E n el ejercicio de esta navegación, los súbditos y los pabellones de 
todas las naciones serán tratados en todos los conceptos bajo el pie de nna 
completa igualdad, tanto para la navegación directa de la alta mar hacia 
los puertos interiores del Níger y viceversa, cuanto para el grande y pe
queño cabotaje, así como para el servicio de barcas en el curso de este río. 

Por consiguiente, en todo el curso y en las embocaduras del Níger no 
se hará distinción alguna entre los súbditos de los Estados ribereños, y no 
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se concederá ningún privilegio exclusivo de navegación á Sociedades ó-
Corporaciones cualesquiera, ni á particulares. 

Las Potencias firmantes reconocen estas disposiciones como formando-
en lo sucesivo parte del derecho público internacional. 

Artículo X X Y I I . 

L a navegación del Níger no podrá someterse á traba ni censo alguno» 
basados únicamente en el hecho de la navegación. 

No sufrirá ninguna obligación de escala, de almacenaje, de depósito,, 
de trasbordo ó de arribada forzosa. 

Los buques y mercancías que transiten por el Níger no se soineteráni • 
en toda la extensión de este río á ningún derecho de tránsito, cualquiera 
que sea su procedencia ó su destino. 

No se establecerá ningún peaje marítimo ni ñuvial basado en el solo-
hecho de la navegación, ni ningún derecho sobre las mercancías que se 
encuentren á bordo de los buques, y sólo podrán percibirse impuestos ó 
derechos que tengan el carácter de retribución por servicios prestados á 
la misma navegación. Las tarifas de estos impuestos ó derechos no con
tendrán ningún trato diferencial. 

Artículo X X Y I I I . 

Los afluentes del Níger se someterán, bajo todos conceptos, al mismo 
.régimen que el río de que son tributarios. • 

Artículo X X I X . 

Los caminos, ferrocarriles ó canales laterales que puedan establecerse-
con el objeto especial de suplir las imperfecciones de la vía fluvial ó la 
imposibilidad de navegar por ella en ciertas partes del curso del Níger, de 
sus afluentes, brazos y desembocaduras se considerarán en su calidad de 
medios de comunicación, como dependencias de este río, y se abrirán igual
mente al tráfico de todas las naciones. 

Lo mismo que en el río, tampoco podrá percibirse en estos caminos, 
ferrocairiles y canales más que peajes calculados sobre los gastos de 
construcción, de entretenimiento y de Administración, y sobre los benefi 
cios que se deban á los empresarios. 

E n cuanto al tipo de estos peajes, los extranjeros y los nacionales di-
los territorios respectivos serán tratados bajo el pie de una completa 
igualdad. 

Artículo X X X . 

L a Gran Bretaña se obliga á aplicar los principios de la libertad de 
navegación enunciados eu los artículos 26, 2 7 , 28 y 29, en tanto que las 
aguas del Níger, de sus afluentes, brazos y desembocaduras están ó estu
vieren bajo su soberanía ó su protectorado. 

Los reglamentos que formen para la seguridad y vigilancia de la nave-
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gación se redactarán de manera que faciliten, en cuanto sea posible, la 
circulación de los buques mercantes. 

Queda entendido que nada de los compromisos así adoptados podrá 
interpretarse como impidiendo ó pudiendo impedir á la Gran Bretaña 
formar cualesquier reglamentos de navegación^ que no sean contrarios al 
espíritu de estos compromisos. 

L a Gran Bretaña se obliga á proteger á los negociantes extranjeros de 
todas las naciones que ejerzan el comercio en las partes del curso del 
Mger que están ó estuvieren bajo su soberanía ó su protectorado, como 
si fuesen sus propios subditos, con tal, sin embargo, de que dichos nego
ciantes se conformen á los reglamentos que se hallan establecidos ó se 
establecieren en virtud de lo que precede. 

Artículo X X X I . 

L a Francia acepta con las mismas reservas y en términos idénticos las 
obligaciones marcadas en el artículo anterior, en tanto que las aguas del 
Níger, de sus afluentes, brazos y desembocadura están ó estuvieren bajo 
su soberanía ó su protectorado. 

Artículo X X X I I . 

Cada una de las demás Potencias firmantes se obliga del mismo modo, 
para el caso en que ejerciere en lo futuro derechos de soberanía ó de pro 
tectorado sobre algnna parte de las aguas del Níger, de sus afluentes, bra
zos y desembocaduras. 

Artículo X X X I I I . 

Las disposiciones de la presente acta de navegación permanecerán en 
vigor en tiempo de guerra. Por consiguiente, la navegación de todas las 
naciones neutrales ó beligerantes será libre en todo tiempo para los usos 
del comercio en el Níger, sus brazos y afluentes, sus embocaduras y des
embocaduras, así como en el mar territorial que dé frente á las embocadu
ras y desembocaduras de este río. 

También permanecerá libre al tráfico, á pesar del estado de guerra, en 
loa caminos, ferrocarriles y canales mencionados en el art. 29. 

No se hará excepción á este principio sino en lo concerniente al trans
porte de objetos destinados á un beligerante, y considerados, en virtud del 
derecho de gentes, como artículos del contrabando de guerra. 

C A P I T U L O V I 

Declaración relativa á las condiciones esenciales que hay que llenar para que 
las nuevas ocupaciones en las costas del continente africano se consideren 
efectivas. 

Artículo X X X I V . 

L a Potencia que en adelante tome posesión de un territorio en las co&-
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tas del continente africano situado fuera de sus posesiones actuales, ó que 
no habiéndolas tenido Insta entonces llegase á adquirirlas, y del mismo 
modo la Potencia que asuma un protectorado, acompañará el acta respec
tiva con una notificación dirigida á las demás Potencias firmantes de la 
presente acta, á fin de ponerlas en condiciones de hacer valer, si há lugar, 
sus reclamaciones. 

Artículo X X X V . 

Las Potencias firmantes de la presente acta reconocen la obligación de 
asegurar, en los territorios ocupados por ellas en las costas del continente 
africano, la existencia de una Autoridad suficiente para hacer respetar los 
derechos adquiridos, y, en todo caso, la libertad del comercio y del trán
sito en las condiciones en que se hubiere estipulado. 

C A P I T U L O V I I 

Disposiciones generales. 

Artículo X X X V I . 

Las Potencias firmantes de la presente acta general se reservan intro
ducir ulteriormente en ella, y de común acuerdo, las modificaciones ó me
joras cuya utilidad reconociere la experiencia. 

Artículo X X X V I I . 

Las Potencias que no hubiesen firmado la presente acta general podrán 
adherirse á sus disposiciones por medio de un acta separada. 

L a adhesión de cada Potencia se notificará por la vía diplomática al 
Gobierno del Imperio de Alemania, que á su vez la notificará á todos los 
Estados firmantes ó adherentes. 

L a misma lleva consigo de pleno derecho la aceptación de todas las 
obligaciones y la admisión á todas las ventajas estipuladas en la presente 
acta general. 

Artículo X X X V I I I . 

L a presente acta general se ratificará en un plazo, el más corto posible, 
que en ningún caso podrá exceder de un año, y empezará á regir para cada 
Potencia á contar desde la fecha en que la hubiere ratificado. 

Entretanto las Potencias firmantes de la presente acta general se obli
gan á no adoptar ninguna medida contraria á las disposiciones de dicha 
acta. 

Cada Potencia enviará su ratificación al Gobierno del Imperio de Ale
mania, el cual cuidará de dar aviso de ello á todas las demás Potencias 
firmantes de la presente acta general. 

Las ratificaciones de todas las Potencias quedarán depositadas en el 
Archivo del Gobierno del Imperio de Alemania, y cuando se hayan pre
sentado todas las ratificaciones, se extenderá acta de depósito en un pro-
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tocólo que firmarán los representantes de todas las Potencias que hayan 
tomado parte en la Conferencia de Berlín, remitiéndose á todas estas Po
tencias una copia certificada del mismo. 

E n fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado la pre
sente acta general, y han puesto en ella el sello de sus armas. 

Hecho en Berlín el día 26 del mes de Febrero de 1885.—(Firmado). 



A P K N D I C E III 

P E A J E Ó D E R E C H O D E T R A N S I T O 

§ l - 0 — T R A T A D O CELEBRADO E N T R E BÉLGICA Y LOS V E I N T E ESTADOS ENUMERA

DOS E N E L ARTÍCULO 4.° PARA L A ABOLICIÓN D E L P E A J E D E L E S C A L D A , Y A C T A 

ACERCA D E L CUMPLIMIENTO D E L A S OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR ESPAÑA,. 

FIRMADOS AMBOS E N B R U S E L A S E L 16 D E J U L I O DE 1863. 

Artículo 1.° Las Altas Partes contratantes toman acta: 
1.° Del tratado concluido el 12 de Mayo de 1863 entre Bélgica y los 

Países Bajos, que quedará anejo al presente Tratado, y por el cual S. M. el 
Rey de los Países Bajos renuncia para siempre al peaje establecido sobre 
la navegación del Escalda y de sus diferentes bocas; por el párrafo tercero 
del art. 9.o del Tratado de 19 de Abri l de 1839, S. M. el Rey de los bel
gas se compromete á pagar el capital del rescate de este peaje, fijado en 
17.141.640 florines. 

2.o De la declaración hecba en nombre de S. M. el Rey de los Países 
Bajos el 15 de Julio de 1863 á los Plenipotenciarios de las Altas Potencias 
contratantes, manifestando que la supresión del peaje del Escalda consen
tida por S, M. se aplica á todos los pabellones, que este peaje no podrá ser 
restablecido bajo forma alguna, y que esta supresión en nada perjudicará 
á las otras disposiciones del Tratado de 19 de Abri l de 1839, declaración 
que será considerada como inserta en el presente Tratado, al cual quedará 
igualmente aneja. 

Art. 2.° S. M. el Rey de los belgas hace, en lo que le concierne, la 
misma declaración que la mencionada en el párrafo segundo del artículo 
precedente. 

Art. 3.° S. M. el Rey de los belgas adquiere también respecto de las 
otras Partes contratantes los compromisos siguientes, que empezarán á 
tener fuerza de ejecución el día en que cese de ser percibido el peaje del 
Escalda: 
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l.o E l derecho de tonelada .exigido en los puertos belgas será supri
mido. 

2. ° Los derechos de pilotaje en los puertos belgas y en el Escalda se 
reducirán: 

E n 20 por 100 para los buques de vela. 
E n 25 por 100 para los buques remolcados. 
E n 30 por 100 para los buques de vapor. 

3. ° Se disminuirá en su conjunto el tipo de los derechos locales im
puesto por la ciudad de Amberes. 

Queda entendido que el derecho de tonelada así suprimido no podrá 
restablecerse, y que los derechos de pilotaje y los impuestos locales así 
reducidos no podrán volverse á aumentar. 

L a tarifa de los derechos de pilotaje y la de los impuestos locales de 
Amberes, rebajadas como queda dicho, serán incluidas en los protocolos 
de la conferencia que ha ajustado el presente Tratado. 

Art. 4.° E n consideración á las disposiciones que preceden, las dichas 
Altas Partes contratantes, se comprometen á pagar á S. M. el Rey de los 
belgas por la parte que les corresponde en el capital de rescate del peaje 
del Escalda que S. M. se ha obligado á pagar por entero á S. M. el Rey de 
los Países Bajos, las cantidades indicadas á continuación, á saber: 

Francos. 

Por la parte alícuota de España 431.520 
Por la de Austria. 649.360 
Por la deBremen 190.320 
Por la del Brasil 1.680 
Por la de Chile 13.920 
Por la de Dinamarca 1.096.800 
Por la de Francia > 1.642.720 
Por la de la Gran Bretaña.. 8.782 320 
Por la de Hamburgo . 667.680 
Por la de Hannover 948.720 
Por la de Italia 487.200 
Por la de Lubeck 25.680 
Por la de Noruega 1.660.730 
Por la de Oldemburgo 121.200 
Por la del Perú 4.320 
Por la de Portugal.. 23.280 
Por la de Prusia 1.670.640 
Por la de Rusia 428.400 
Por la de Suecia 543.600 
Por la de Turquía • . • 4 800 

Queda convenido que las Altas Partes contratantes no serán responsa
bles eventualmente más que de la parte de contribución que corresponde 
á cada una de ellas. 

Art. 5.° E n lo que concierne á la manera, lugar y época del pago de 
las diferentes partes alícuotas, las Altas Partes contratantes se remiten á 
ios arreglos particulares que se hayan concluido ó se concluyeren entre 
cada una de ellas y el Gobierno belga. 
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Art. 6.a L a ejecución de los compromisos recíprocos contenidos en el 
presente Tratado está subordinada, en cuanto fuere necesario, al cumpli
miento de las formalidades y reglas establecidas por las leyes constitu
cionales de aquellas de las Altas Partes contratantes que necesitan soli
citar su aplicación, lo que se obligan á bacer en el más breve plazo 
posible. 

Art. 7.° Queda bien entendido que las disposiciones del art. 3.o no se
rán obligatorias más que con respecto á las Potencias que han tomado 
parte ó se adhieran al Tratado de este día, siendo así que S. M. el Eey de 
los belgas se reserva expresamente el derecho de arreglar el trato fiscal y 
aduanero de los buques pertenecientes á las Potencias que han quedado ó 
queden en lo sucesivo fuera de este Tratado. 

Art. 8.o E l presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones se can
jearán en Bruselas antes del l.o de Agosto de 1863, ó tan pronto como sea 
posible, expirado este término. 

E n fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo han firmado y se
llado con sus armas. 

Hecho en Bruselas el 16 de Julio de 1863.—(Firmado). 

A C T A 

Los infrascritos. Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. Católica y Ministro de Negocios extranjeros de S. M. el Eey de 
los belgas, debidamente autorizados para concluir un convenio particular 
que determine la manera de cumplir España las obligaciones que contrae 
por el Tratado de este día, concerniente á la abolición del peaje del Escal
da, han convenido en las siguientes disposiciones: 

1. a L a parte alícuota que corresponde á España por el art. 4.° del men
cionado Tratado, en el rescate del peaje del Escalda, se pagará el 1.° de 
Abri l de 1865 á más tardar en Madrid á la persona que el Gobierno belga 
autorice debidamente para recibirla. 

2. a L a cantidad de 431.520 francos que representa el capital de la parte 
alícuota de España, así como también los intereses que además del capital 
se deberán pagar desde el 1.° de Abri l de 1864 á razón de 4 por 100 al 
año, se reducirán á moneda española conforme á la tarifa oficial de E s 
paña. 

L a presente Acta tendrá entre los dos Gobiernos la misma fuerza y 
valor que el Tratado de este día, al cual se refiere, y se ratificará simultá
neamente con el indicado Tratado. 

E n fe de lo cual los infrascritos lo han firmado y sellado con sus 
armas. 

Hecho en Bruselas por duplicado el 16 de Julio de 1863.—(Firmado). 
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§ 2.° - TRATADO R E L A T I V O A L A ABOLICIÓN D E L DERECHO DE STADE Ó DE 

BRUNSHAÜSEN, FIRMADO E L 22 DE JUNIO D E 1861, E N T R E HANNOVER Y LOS D I E 

C I S I E T E ESTADOS QUE SE INDICAN E N E L A R T . 4.°, Y ACTA D E L MISMO DÍA A C E R 

CA D E L MODO CÓMO ESPAÑA DEBERÁ CUMPLIR POR SU P A R T E L A S OBLIGACIO

NES QUE CONTRAE. 

SS. MM. la Reina de España, el Emperador de Austria, Rey de Hun
gría y de Bohemia, el Rey de los belgas, el Emperador del Brasil, el Rey 
de Dinamarca, el Emperador de los franceses, la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña y de Irlanda, S, A. R . el Gran Duque de Mecklem 
burgo-Schwerin, SS. MM. el Rey de los Países Bajos, el Rey de los reinos 
de Portugal y de los Algarbes, el Rey de Prusia, el Emperador de todas 
las Rusias, Rey de Polonia, Gran Duque de Finlandia, el Rey de Suecia y 
Noruega, y los Senados de las ciudades libres y hanseáticas de Lubeck, 
Bremen y Hamburgo por una parte; 

Y S. M. el Rey de Hannover por otra; 
Igualmente animados del deseo de facilitar y de activar las relaciones 

de comercio y de navegación entre sus Estados respectivos, han resuelto 
concluir un Tratado con el fin de libertar á la navegación del Elba del de
recho conocido bajo la denominación de peaje de Stade ó de Brunshausen, 
y han nombrado al efecto por Plenipotenciarios, etc. 

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° S. M. el Rey de Hannover contrae, con respecto á SS. MM. la 
Reina de España, el Emperador de Austria, Rey de Hungría y de Bohe
mia; el Rey de los. belgas, el Emperador del Brasil , el Rey de Dinamarca, 
el Emperador de los franceses, la Reina del Reino-Unido de la Gran Bre
taña y de Irlanda, S. A. R. el Gran Duque de Mecklemburgo-Schwerin, 
S, M. el Rey de los Países-Bajos, el Rey de los reinos de Portugal y de los 
Algarbes, el Rey de Prusia, el Emperador de todas las Rusias, Rey de Po
lonia, Gran Duque de Finlandia, el Rey de Suecia y de Noruega, y los Se
nados de las ciudades libres y hanséaticas de Lubeck, Bremen y Hamburgo, 
que lo aceptan, el compromiso: 

l.o De abolir completamente y para siempre el derecho percibido hasta 
ahora sobre los cargamentos de los buques que subiendo el Elba llegaban 
á pasar la embocadura del río llamado Schwinge. derecho designado gene
ralmente bajo el nombre de peaje de Stade ó de Brunshausen. 

2. ° De no sustituir al derecho, cuya supresión se estipula en el párrafo 
anterior, ningún nuevo impuesto de cualquier naturaleza que sea por ra
zón del casco ó del cargamento sobre los buques que suban ó bajen el 
Elba . 

3. ° De no sujetar en lo sucesivo, bajo cualquier pretexto que sea, á 
ninguna medida de registro, relativa al derecho que cesa, los buques que 
suban ó bajen el Elba. 

Se entiende, sin embargo, que las disposiciones mencionadas sólo se-
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rán obligatorias respecto de las Potencias que han tornado parte en el pre
sente Tratado ó se adhieran á él, reservándose expresamente S. M. el Rey 
de Hannover el derecho de arreglar por Convenios particulares, que no im
pliquen visita ni detención, el trato fiscal y aduanero de los buques perte
necientes á las Potencias que han quedado ó quedaren fuera de este Tra
tado. 

Art. 2.° S. M. el Rey de Hannover se compromete además, respecto á 
dichas Altas Partes contratantes: 

1. ° A cuidar como hasta ahora, y según sus obligaciones actuales, de 
la conservación de los trabajos necesarios para la libre navegación del 
Elba . 

2. ° A no introducir, á título de compensación por los gastos que resul
ten de la ejecución de este compromiso, ninguna carga en lugar del dere
cho de Stade ó de Brunshausen. 

Art. 3.° Los compromisos contraídos en los dos artículos precedentes 
surtirán su efecto desde el 1.° de Julio de 1861. 

Art. 4.° Como resarcimiento y compensación de los sacrificios que las 
estipulaciones ya dichas deben imponer á S. M. el Rey de Hannover, Su 
Majestad la Reina de España; S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Hungría y de Bohemia; S. M. el Rey de los belgas; S. M. el Emperador del 
Brasil; S. M. el Rey de Dinamarca; S. M. el Emperador de los franceses; 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña ó Irlanda; S. A . R. el 
Gran Duque de Mecklemburgo Schwerin; S. M. el Rey de los Países Bajos; 
S. M. el Rey de los reinos de Portugal y de los Algarbes; S. M. el Rey de 
Prusia; S. M. el Emperador de todas las Rusias, Rey de Polonia, Gran 
Duque de Finlandia; S, M. el Rey de Suecia y de Noruega, y los Senados 
de las ciudades libres y hanseáticas de Lubeck, Bromen y Hamburgo, se 
comprometen por su parte á pagar á S. M. el Rey de Hannover, que la 
acepta, una suma total de 2.857.338 2/3 thalers alemanes, que se repartirán 
de la manera siguiente: 

Thalers. 

A España • 37.789 
Austria .: 1.273 
Bélgica 19.413 
Bremen '. 40.334 
Brasil 1.013 
Dinamarca . 209.543 
Francia 71.166 
Gran Bretaña . 1.033.333 V-
Hamburgo 1.033.333 % 
Lubeck 8.885 
Mecklemburgo 15.855 
Noruega 64.258 
Países Bajos 169.983 
Portugal 16.213 
Prusia 34.489 
Rusia 7.983 
Suecia 92.495 
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Se entiende que las altas Partes contratantes no serán eventualmente 
responsables más que por la cuota asignada á cada una de ellas. 

Art. 5." Respecto al modo, sitio y época del pago de las diferentes cuo
tas, se ha convenido que el pago será efectuado en thalers (alemanes) en 
Hannover ó en Hamburgo, á elección del Gobierno que haga el pago y en 
el término de tres meses, á contar del 1.° de Julio de 1861. Podrán, sin 
embargo, hacerse convenios particulares á fin de prorrogar el término arri
ba indicado ó de estipular el pago por anualidades. 

E l resarcimiento de intereses, á razón del 4 por 100 del capital, será 
obligatorio desde el l,o de Octubre de 1861 para los pagos de la suma 
total, y desde Julio de 1861 para los pagos á plazos. 

Art. 6.u L a ejecución de los compromisos recíprocos estipulados en el 
presente tratado, está expresamente subordinada al cumplimiento de las 
formalidades y reglas establecidas por las leyes constitucionales de las 
altas Partes contratantes, que necesitan provocar su aplicación, lo que se 
obligan á hacer en el más breve término posible. 

Art. 7.° E l presente tratado será ratificado, y las ratificaciones se can
jearán en Hannover antes del 1.° de Julio de 1861, ó lo más pronto posible 
después de transcurrido ese término. 

E n fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos le han firmado y se
llado con el sello de sus armas. 

Hecho en Hannover el día 22 del mes de Junio del año 1861. 

A C T A 

Yo el infrascrito Enviado de S. M. Católica, en misión extraordinaria, 
y el infrascrito Ministro de Estado y de Negocios extranjeros de S. M. el 
Rey de Hannover, debidamente autorizados por sus altos Gobiernos para 
concluir un arreglo especial que determine la manera como España cum
plirá las obligaciones que ha contraído por el tratado de este día, concer
niente á la abolición del derecho de Stade ó de Brunshausen, han conve
nido en las disposiciones siguientes: 

1. a L a cuota que, con arreglo al art. 4.° del tratado mencionado, queda 
á cargo de España en el rescate del derecho de Stade ó de Brunshausen, se 
pagará, á más tardar, el 1.° de Abri l de 1862 en Madrid á la persona que 
haya sido autorizada por el Gobierno de Hannover para recibirla. 

2. a L a suma de 37.789 thalers (alemanes) que representa la cuota ó 
capital de España, así como los intereses que además del capital deberán 
pagarse, á contar desde el 1.° de Octubre de 1861, á razón de 4 por 100 al 
año, se convertirán en moneda de España al tipo de 13 reales 56 céntimos 
el thaler alemán. 

L a suma del capital é intereses que tendrá que pagar el Gobierno es
pañol, si el pago se verifica el 1.° de Abril de 1862^ será, por lo tanto, de 
522.667 reales 22 céntimos. 

L a presente acta tendrá para los altos Gobiernos contratantes la misma 
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fuerza y valor que el tratado de este día, al que se refiere, y será ratificada 
simultáneamente con el tratado indicado. 

E n fe de lo cual, los infrascritos la han firmado y han puesto en ella 
el sello de sus armas. 

Hecho por duplicado en Hannover el 22 de Junio de 1861.—Firmado. 
Eatificados el anterior tratado y Acta adicional al mismo por los res

pectivos soberanos, las ratificaciones de S. M. la Reina de España y de 
S. M. el Rey de Hannover, se canjearon en París por mutuo acuerdo el día 
13 de Noviembre del año de 1861, no habiéndose verificado antes por cir
cunstancias imprevistas. 



APKNDICK I V 

R E G L A S P A R A E V I T A R L A S C O L I S I O N E S E N L A MAR 

A D V E R T E N C I A . Las variaciones al reglamento adoptado por la Con 
ferencia de Washington en 1889 se distinguen por estar en letra bastardi
lla, hallándose subrayadas las adiciones y alteraciones ó indicadas las omi
siones por medio de paréntesis. 

PRELIMINARES 

Estas Reglas serán observadas por todos los buques en alta mar y en 
todas las aguas que con ellas se comuniquen, cuando sean navegables por 
buques de alta mar. 

E n las siguientes Reglas, todo buque de vapor que esté navegando á 
vela y no á vapor ha de ser considerado como buque de vela, y todo buque 
que navegue á vapor, lleve ó no largas las velas, ha de considerarse como 
vapor. 

L a palabra «buque de vapor» comprenderá á todo buque impelido por 
máquina. 

U n buque «está navegando», según el sentido de estas Reglas, cuando 
no está fondeado ni amarrado á tierra ni varado. 

Reglas referentes á las luces, etc. 

L a palabra «visible» en estas Reglas, cuando se aplique á las luces, sig
nificará que son visibles en una noche obscura, pero con atmósfera des
pejada. 

Artículo 1.° Las reglas concernientes á las luces serán observadas en 
toda clase de tiempos, desde la puesta hasta la salida del sol, y durante 
todo ese tiempo no se mostrará ninguna otra luz que se pueda equivocar 
con las que están prescritas. 

Art . 2.° Un vapor navegando deberá llevar: 
(a) E n el trinquete ó delante del mismo, ó si el buque careciese de trin

quete, entonces en la parte de proa del barco, á una altura del casco que 
no baje de 20 pies, y si la manga del mismo excede de 20 pies, á una al
tura que no sea inferior á tal manga, de modo, sin embargo, que no sea 

Derecho int. público.—Tono I I I . 24 
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necesario que la luz se lleve á mayor altura de 40 pies sobre el casco, una 
luz blanca y brillante, construida de modo que muestre una claridad no 
interrumpida en todo un arco de horizonte de 20 cuartas del compás, y 
fijada de manera que lance la claridad á 10 cuartas por cada costado del 
buque, á saber, desde la dirección del rumbo hasta dos cuartas á popa del 
través por cada costado, y de tal naturaleza, que dicha luz resulte visible 
á una distancia de cinco millas por lo menos. 

(b) E n la banda de estribor una luz verde, construida de manera que 
muestre una claridad no interrumpida en un arco de horizonte de 10 cuar
tas del compás, y fijada de manera que lance la claridad desde la direc 
ción del rumbo hasta dos cuartas á popa de l t r avés por el costado de es
tribor, y de tal naturaleza, que dicha luz resulte visible á una distancia de 
dos millas por lo menos. 

(c) E n la banda de babor una luz roja, construida de manera que mues
tre una claridad no interrumpida en un arco de horizonte de 10 cuartas 
del compás, y fijada de manera que lance la claridad desde la dirección 
del rumbo hasta dos cuartas á popa del través por el costado de babor, y 
de tal naturaleza, que dicha luz resulte visible á una distancia de dos mi
llas cuando menos. 

(d) Las referidas luces verde y roja irán provistas, por la parte de á 
bordo, de pantallas que sobresalgan al menos tres pies de la luz por la 
parte de proa, de modo que impidan que estas luces puedan verse á través 
de la mura por la parte opuesta. 

(c) Un vapor cuando esté navegando puede llevar una luz adicional, 
blanca, semejante en construcción á la luz que se menciona en la subdi
visión (a). Estas dos luces irán colocadas en línea con la quilla de manera 
que la una se halle al menos 15 pies más alta que la otra, y en tal posi
ción la una respecto á la otra, que la más baja de estas dos luces esté más 
á proa que la más alta. L a distancia vertical entre estas luces será menor 
que la distancia horizontal. 

Art . 3.° Un vapor que vaya remolcando á otro buque, llevará, además 
de las luces de los costados, dos luces blancas y brillantes en línea verti
cal la una sobre la otra, separadas seis pies, cuando menos, y cuando vaya 
remolcando á más de un buque llevará una luz adicional, blanca y brillan
te, encima ó debajo de las antedichas luces, seis pies, si el largo del re
molque medido desde la popa del buque remolcador hasta la popa del úl
timo buque remolcado excede de 600 pies. Cada una de estas luces será 
de la misma construcción y naturaleza y se llevará en la misma posición 
que la luz blanca mencionada en el art. 2.o (a), exceptuando la luz adicio
nal, la cual podrá llevarse á una altura no menor de 14 pies sobre el 
casco. 

E l tal vapor podrá llevar una pequeña luz blanca á popa de la chime
nea ó del palo mesana para que por ella gobierne el buque remolcador, 
pero semejante luz no será visible desde más á proa del través. 

Art. 4.° («) Un buque que por cualquier accidente no pueda gobernar; 
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deberá llevar á la misma altura que la luz blanca mencionada en el ar
tículo 2.0 {a) y en donde mejor puedan verse, y si fuese un vapor, en reem
plazo de dicba luz, dos faroles rojos en línea vertical y el uno sobre el 
otro, con una separación de seis pies cuando menos, siendo de tal natura
leza que resulten visibles en todo el horizonte á una distancia de dos mi
llas cuando menos, y durante el día deberá llevar, y en línea vertical, 
una sobre otra, dos bolas ó cuerpos negros, con una separación de seis 
pies cuando menos, donde mejor puedan verse, y cada una de dos pies de 
diámetro. 

(b) E l buque que esté ocupado en tender ó levantar un cable telegrá
fico llevará en la misma posición que la luz blanca mencionada en el ar
tículo 2.° (a), y si fuese un vapor, en reemplazo de dicba luz, tres faroles 
en línea vertical, uno sobre otro y á distancias no menores de seis pies. 
De estas luces, la más alta y la más baja serán rojas y blanca la de en 
medio, y de tal naturaleza, que resulten visibles en todo el horizonte á 
una distancia de dos millas cuando menos. Durante el día deberá llevar 
una línea vertical, una sobre otra/ á distancias no menores de seis pies., y 
donde mejor sean visibles, tres cuerpos de dos pies de diámetro cuando 
menos, de ellos, el superior y el inferior serán esféricos y rojos, y el de en 
medio de forma romboédrica y blanco. 

(c) Los buques á que se refiere este artículo, cuando no bagan camino 
por el agua, no llevarán los faroles de los costados; pero cuando estén en 
movimiento deben llevarlos. 

(d) Las luces y los cuerpos que han de mostrarse, según exige este ar
tículo, se han de interpretar por los otros buques como señales de que 
aquél que los enseña no es dueño de sus movimientos, y por consiguiente 
no puede apartarse del rumbo del otro. 

Estas señales no son las de los buques en peligro que piden auxilio. 
Estas últimas están comprendidas en el art. 31. 

Art. 5.° Un buque de vela navegando y cualquier buque que vaya á 
remolque llevarán las mismas luces que están prescritas por el art. 2.o 
para un vapor que navegue, excepción hecha de las luces blancas que allí 
se mencionan, las cuales no llevarán nunca. 

Art. 6.° Cuando quiera que, como sucede con los barcos pequeños, na 
vegando con mal tiempo, no se pueden fijar las luces verde y roja de los 
costados, estas luces estarán á la mano, encendidas y listas para usarse, y 
al aproximarse otro buque ó aproximarse á otro buque, se han de enseñar 
por los respectivos costados con el tiempo suficiente para evitar la colisión 
del modo que resulten más visibles y de manera que la luz verde no pueda 
verse por el costado de babor ni la roja por el de estribor, ni, á ser posi
ble, á más de dos cuartas á popa por el través de sus respectivos cos
tados. 

Para hacer más fácil y seguro el uso de estas luces portátiles, los fa
roles que las contengan estarán pintados exteriormente del color dé la res
pectiva luz é irán provistos de pantallas adecuadas. 
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Art. 7.o Loe vapores de menos de 40 toneladas y las embarcaciones dé 
remo ó de vela de menos de 20, tonelaje total respectivamente, y los bote» 
de remos, no tendrán obligación de llevar, cuando estén navegando, las lu 
ees mencionadas en el art. 2 o (a) (&) y (c); pero si no las llevan, irán provis
tos de las Inces siguientes: 

1. Los vapores de menos de 40 toneladas llevarán: 
(a) A proa del buque ó sobre el frente del mismo ó enfrente de la chi

menea, donde mejor pueda verse, á una altura de nueve pies, cuando me 
nos, sobre la regala, una luz blanca y brillante, construida y fijada según 
está prescrito en el art. 2.° (o), y de tal naturaleza, que resulte visible á 
una distancia de dos millas cuando menos. 

(b) Luces verde y roja de los costados, construidas y fijadas según está 
prescrito en el art. 2.° (fc) y (c), y de tal naturaleza que resulten visibles á 
distancia de una milla, cuando menos; ó un farol combinado, que muestre-
una luz verde y una luz roja, desde la dirección de la proa hasta dos enal
tas á popa, del través por los costados respectivos. Semejante farol ha de 
llevarse á una distancia no menor de tres pies, por bajo de la luz blanca 

2. Las lanchas de vapor pequeñas, tales como las que llevan los bu 
ques de alta mar, pueden llevar la luz blanca á una altura menor de nue 
ve pies sobre la borda, pero irá poí encima del farol combinado de que se 
hace mención en la subdivisión 1 (fe). 

3. Las embarcaciones de remos ó de vela de menos de 20 tonelada» 
tendrán, listos y á la mano, un farol coii un cristal verde á un lado y un 
cristal rojo al otro, el cual será exhibido al aproximarse otro buque, ó al 
aproximarse á otro buque, con el tiempo suficiente para evitar la colisión, 
y se ensenará ó exhibirá de modo que la luz verde no se vea por el costa 
do de babor, ni la roja por el de estribor. 

4. Los botes de remo, bien vayan á remo ó á la vela, tendrán, listo y á la 
mano, un farol, que muestre una luz blanca, que será exhibido, temporalmen
te, con suficiente tiempo para evitar la colisión. 

Los buques á que se refiere este artículo no estarán obligados á llevar 
las luces prescritas por el art, 4.o (a) y el art. 11 en su último párrafo. 

Art. 8.° Las embarcaciones de práctico, cuando estén ocupadas en su 
circunscripción y prestando sus servicios, no exhibirán las luces exigidas 
á otros buques, pero llevarán una laz blanca en el tope, visible desde to 
dos los puntos del horizonte, y enseñarán también una luz de destellos ó 
luces de destellos, á cortos intervalos, que nunca han de exceder de 15 
minutos. 

A la aproximación algo inmediata á otros buques ó de otros buques, 
han de tener sus faroles de los costados encendidos, listos para usarse, y 
los exhibirán á cortos intervalos, para indicar la dirección en que están 
navegando; pero la luz verde no se enseñará en el costado de babor ni la 
roja en el de estribor. 

Una embarcación de práctico que sea de tal clase que se vea obligada 
á ir al costado de un buque para dejar el práctico á bordo, puede enseñar 
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•la luz blanca en vez de llevarla en el tope, y puede, en vez de las luces de 
color arriba mencionadas, tener á la mano, y lista para usarse, una linter
na con un cristal verde á un lado y un cristal rojo en el otro lado, para 
servirse de ella en la forma prescrita más arriba. 

Los barcos de práctico, cuando no estén en su demarcación prestando 
el servicio de practicaje, llevarán luces semejantes á las de otros buques 
<le su mismo tonelaje. 

Art. 9.o * 
Art. 10. Un buque que vaya siendo alcanzado por otro, deberá enseñar 

por la popa, al buque últimamente mencionado, una luz blanca ó una luz 
de destellos. 

L a luz blanca, que según exige este artículo ha de enseñarse, se puede 
llevar y fijar en un farol; pero en tal caso, el farol ha de estar construido, 
dispuesto y provisto de pantalla en forma tal, que lance una luz no inte
rrumpida en un arco de horizonte de 12 cuartas del compás, á saber, seis 
cuartas desde la dirección de la popa, por cada costado del buque, y de tal 
naturaleza, que resulte visible á distancia de una milla cuando menos. 
Esta luz se llevará, en cuanto sea practicable, al mismo nivel de los faro 
les de los coscados. 

Art. 11. E l buque que tenga menos de 150 pies de eslora, cuando esté 
fondeado, ha de llevar á proa, donde mejor pueda verse, pero á una altura 
que no exceda de 20 pies sobre el casco, una luz blanca en un farol, cons
truido de manera que muestre una luz clara, uniforme y no interrumpida, 
visible en todos los puntos del horizonte, á la distancia de una milla cuan 
do menos. 

Un buque de 150 ó más pies de eslora, cuando esté fondeado, ha de 
llevar á proa, y á una altura que no baje de 20 pies ni exceda de 40 sobre 
«1 casco, una de esas luces, y en la popa, ó bien á popa del bai-co, y á tal 
.altura que no sea menor de 15 pies más abajo de la luz de proa, otra luz 
semejante. 

Se tendrá por eslora de un buque la que aparece en su certificado de 
registro. 

E l buque varado en la medianía ó cerca de la medianía de un canal, 
tendrá la luz ó las luces de que más arriba se hace mención, y las dos lu
ces rojas prescritas por el art. 4.° (a). 

Art. 12. Todo buque podrá, si fuere necesario, para llamar la atención, 
además de las luces que según este reglamento se exigen, mostrar una luz 
de destellos ó hacer uso de cualquier señal detonante, que no pueda equi
vocarse con las de pedir auxilio. 

Art. 13. . Nada de lo que estas reglas contienen se opondrá á la vigen-

* E l art. 9 . " del texto de Washington, que se refería á las luces de los barcos de 
pesca, se ha omitido, toda vez que se trata de este asunto por separado. La nume
ración de los artículos subsiguientes no se ha alterado por consecuencia de esta 
•omisión, porque se juzgó que sería más conveniente conservar los números asigna
dos en la Conferencia de Washington. 
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cia de cualesquiera reglas especiales hechas por el Gobierno de cualquier 
nación, con respecto á luces adicionales de estación ó de señales, para dos 
ó más buques de guerra navegando en convoy ó para la exhibición de se 
fíales de reconocimiento adoptadas por los armadores, siempre que hayan 
sido autorizadas por los respectivos Gobiernos, y debidamente registrada» 
y publicadas. 

Art. 14. Un vapor que esté navegando solamente á la vela, pero con la 
chimenea arriba, deberá llevar de día, á proa, donde mejor pueda verse, 
una bola negra ó un cuerpo que tenga dos pies de diámetro. 

Señales acústicas para tiempo (ie nieWa, etc. 

Art. 15. Todas las señales prescritas por este artículo para los buques 
que estén en movimiento, han de darse: 

1. Por los vapores con el silbato ó sirena. 
2. Por los buques de vela ó los que vayan á remolque, con la bocina 

de nieblas. 
Las palabras «toque prolongado* usadas en este artículo, significarán 

un toque de cuatro ó seis segundos de duración. 
Todo buque de vapor irá provisto de un eficiente silbato ó sirena, que 

suene por medio del vapor ó de algo que al mismo sustituya, yendo dis
puestos de manera que el sonido no sea interceptado por obstáculo algu 
no, y de una eficiente bocina de niebla que se haga sonar por medios me
cánicos, y también de una eficiente campana. * * Todo buque de vela de 
20 ó más toneladas de tonelaje total, deberá ir provisto de bocina y cam
pana semejantes. 

Cuando haya niebla, bruma, esté nevando ó haya temporales de lluvia 
pesada, sea de día ó de noche, las señales prescritas en este artículo se 
aplicarán como sigue, á saber: 

(a) Un buque de vapor que haga camino, liará oir á intervalos que no 
pasen de dos minutos un toque prolongado. 

(6) Un vapor navegando, pero detenido y que no avance, hará oir á in
tervalos que no excedan de dos minutos dos toques prolongados, con un 
intervalo de un segundo entre ambos próximamente. 

(c) Un buque de vela que haga camino, hará oir á intervalos que no pa
sen de un minuto, un toque cuando vaya amurado á estribor, dos sucesi
vos cuando vaya amurado á babor, y cuando tenga el viento de t ravés 
para popa tres toques sucesivos. 

{d) Un buque fondeado tocará, á intervalos que no excedan de un mi
nuto, la campana rápidamente y durante-unos cinco segundos. 

(e) Un buque en la mar y fondeado, cuando no sea en fondeadero ordi 
nario y esté en situación de servir de obstrucción á los buques que estén 

** En todos los casos en que el reglamento exige una campana, podrá ésta sus
tituirse en los buques turcos por un tambor ó un gong en donde éstos se usen ñ 
bordo de buques marítimos pequeños. 
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navegando, hará oir, á intervalos que no pasen de dos minutos, si fuese 
un vapor, dos toques prolongados con el silbato ó la sirena, tocando á con
tinuación la campana. Y si es baque de vela, á intervalos que no excedan 
de un minuto, dos trompetazos con la bocina de niebla, seguidos de un 
repique de campana. 

( / ) ü n buque que esté remolcando á otro, en vez de las señales pres
critas en las subdivisiones (a) y (c) de este artículo, hará oir, á intervalos 
que no excedan de dos minutos, tres toques sucesivos, á saber: un toque 
prolongado, seguido de otros dos cortos. Un buque remolcado puede dar 
esta señal y no dará otra ninguna. 

{g) Un buque de vapor que quiera indicar á otro: «el rumbo está fren
te de mi buque, podéis seguir el vuestro tras de mí», puede dar tres to
ques sucesivos, á saber: corto, prolongado, corto, con intervalos de un se
gundo próximamente entre ellos. 

Qi) Un buque ocupado en tender ó recoger un cable telegráfico, al ob
las señales de niebla de otro buque que se aproxima, hará sonar, en con
testación, tres toques prolongados y sucesivos. 

{i) Un buque en movimiento y que no pueda apartarse del rumbo de 
otro que se le esté acercando por carecer de gobierno ó por hallarse impo
sibilitado de maniobrar, según por el presente reglamento se requiera, 
dará en contestación al oir la señal de niebla de otro que se aproxime cua
tro toques cortos y sucesivos. 

Los buques de vela y los botes de menos de 20 toneladas, tonelaje to
tal, no estarán obligados á dar las señales arriba expresadas, pero si no 
las dieran, harán cualquier otra señal acústica eficiente á intervalos que 
no excedan de un minuto. 

L a velocidad de los buques lia de ser moderada en tiempo 
de niebla, etc. 

Art. 16. Todo buque navegará con velocidad moderada cuando haya 
niebla, bruma, esté nevando ó haya temporales de lluvia pesada, teniendo 
cuidadosamente en cuenta las circunstancias y condiciones reinantes.; 

E l buque de vapor que oiga, al parecer, á proa de su través la señal de 
niebla dada por otro buque cuya situación no pueda precisarse, detendrá 
sus máquinas en cuanto las circunstancias del caso lo admitan, y entonces 
navegará con precaución hasta que el peligro de la colisión haya pasado. 

Reglas relativas al rumbo y manera de gobernar. 

Preliminar.—Riesgo de abordarse. 

E l riesgo de abordarse puede, cuando las circunstancias lo permiten, 
comprobarse vigilando cuidadosamente la marcación por la aguja del bu
que que se vaya acercando. Si la demora no varía de un modo apreciable, 
se puede considerar que el peligro existe. 

Art. 17. Cuando dos buques devela vayan acercándose uno á otro de 
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manera que haya riesgo de abordaje, uno de ellos se apartará del otro, á 
tenor de lo siguiente, á saber: 

{a) U n buque que lleve viento largo se separará del rumbo del que lo 
tenga más escaso. 

(&) Un buque que vaya ciñendo mura á babor, deberá separarse del 
rumbo del que vaya ciñendo á estribor. 

(c) Cuando los dos lleven viento largo, pero por diferentes bandas, el 
que tenga el viento por babor se apartará del rumbo del otro. 

(d) Cuando los dos vayan á u n largo con el viento por la misma banda, 
el que tenga el barlovento deberá apartarse del rumbo del que esté á so
tavento. 

(e) E l que vaya en popa dejará el paso siempre al otro buque. 
Art. 18. Cuando dos vapores se acerquen de vuelta encontrada en la 

misma línea ó casi en la misma línea, de modo que exista peligro de cho
que, cada uno de ellos caerá sobre estribor, de modo que pasen por babor 
uno y otro. 

Este artículo sólo tiene aplicación en los casos en que los buques hu
bieran de embestirse de proa ó casi de proa, en forma tal que el riesgo de 
colisión sea efectivo, y no tiene aplicación á dos buques que, pudiendo 
mantenerse en sus respectivos rumbos, pasarían en franquía el uno del 
otro. 

Los únicos casos á los cuales se aplica son cuando cada uno de los dos 
buques se halle proa á proa con el otro, ó casi proa á proa; en otros térmi
nos, en los casos en que de día vea cada buque los palos del otro en línea 
recta con los suyos propios, ó casi en línea recta, y de noche, en los casos 
en que cada buque se encuentre en tal posición que pueda ver las dos lu
ces de situación de ambos costados del otro. 

No se aplicará, de día, á los casos en que un buque vea á otro por la 
proa cortándole su rumbo propio, ó de noche, en los casos en que cada bu
que se encuentre en tal posición que la luz roja de uno esté opuesta á la 
luz roja del otro, ó la luz verde de uno esté opuesta á la luz verde del otro, 
ó cuando se ve por la proa una luz roja sin la verde ó una luz verde sin la 
roja, ó cuando ambas luces verde y roja se ven por cualquiera parte me
nos por la dirección de la proa. 

Art. 19. Cuando dos buques de vapor se estén cruzando los rumbos de 
manera que haya riesgo de colisión, el que tenga al otro por su costado de 
estribor le ha de dejar libre el paso. 

Art. 20. Cuando un buque de vapor y otro de vela naveguen en direc
ciones tales que produzcan un riesgo de abordaje, el de vapor dejará libre 
el paso al de vela. 

Art, 21. Cuando, según cualquiera de estas Reglas, uno de los dos bu
ques deba apartarse del rumbo del otro, el primero se mantendrá en su 
rumbo y velocidad. 

NOTA. Cuando por consecuencia de lo cerrado del tiempo ó por otras cau
sas el tal buque se hallase tan próximo que no se pudiera evitar la colisión 
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por el hecho único del barco que cede el paso, el otro también procederá de la 
manera que mejor coadyuve á evitar la colisión. Véanse los artículos 27 y 29. 

Art. 22. Todo buque que según estas Reglas deba apartarse del rumbo 
de otro y dejarle paso franco, ha de evitar el cruzar por la proa del otro 
siempre que las circunstancias del caso lo permitan. 

Art. 23. Todo buque de vapor que deba, según estas Reglas, dejar paso 
franco á otro buque, deberá, al acercarse á él, si fuere necesario, disminuir 
su velocidad, ó parar, ó ciar. 

Art. 24. A pesar de todo lo que se contiene en estas Reglas, todo bu
que que vaya alcanzando á otro se apartará del rumbo del buque alcan
zado. 

Todo buque que se acerque á otro desde cualquier dirección que exceda 
de dos cuartas á popa del través del segundo, esto es, en posición tal res
pecto al que vaya alcanzando, que de noche no pudiera ver ninguna de las 
dos luces de los costados del último, será considerado como buque que al
canza, y ninguna alteración subsiguiente en la demora entre ambos buques 
podrá hacer que el buque que alcanza pueda ser considerado como buque 
que cruza, en la acepción de las presentes Reglas, ni podrá relevarlo del 
deber de apartarse del rumbo del buque alcanzado hasta tanto que por fin 
haya pasado franco y claro. 

Como durante el día el buque que alcanza no puede saber con certeza 
si se halla más á proa ó á popa de la referida dirección, respecto al otro 
buque, deberá, si tuviese duda, suponer que es buque que alcanza, y man
tenerse fuera del rumbo del otro. 

Art. 25. E n los canales angostos, todo buque de vapor, siempre que 
esto sea seguro y factible, tomará aquel lado de la medianía ó eje del canal 
que se encuentre al costado de babor del buque de que se trata. 

Art. 26. Los buques de vela navegando se apartarán de los de la mis
ma clase y de los botes cuando unos y otros estuviesen pescando con re
des, ó aparejo ó artes de arrastres. Esta Regla no dará derecho á ningún 
barco ó bote ocupado en la pesca para obstruir un paso que utilicen otros 
buques distintos de los de la pesca y de los botes pescadores. 

Art. 27. A l obedecer y aplicar estas Reglas se han de tener debida
mente en cuenta todos los riesgos de la navegación y de los choques, y 
cualesquiera circunstancias especiales que puedan hacer necesaria una 
excepción de las Reglas arriba expresadas, con el fin de prevenir un peli
gro inmediato. 

Señales de sonidos para buques que estén á la vista uno de otro. 

Art. 28. Las palabras «toque breve», que se emplean en este artículo, 
significarán un toque cuya duración sea de un segundo próximamente. 

Cuando los buques estén á la vista uno de otro, un vapor que esté en 
movimiento, al tomar cualquier dirección autorizada ó exigida por estas 
Reglas, indicará esa dirección por medio de las señales siguientes, hechas 
por su silbato ó sirena, á saber: 
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Un toque breve para significar «me estoy dirigiendo á estribor». 
Dos toques breves para significar «me estoy dirigiendo á babor». 
Tres toques breves para significar «voy para atrás á toda máquina». 

Ningún buque descuidará las convenientes precaucioues en ninguna 
circunstancia. 

Art. 29. Nada de lo que en estas Reglas se contiene excusará á ningún 
buque ó al armador, ó al Capitán, ó á la tripulación del mismo, respecto á 
las consecuencias de cualquier descuido en llevar luces ó señales, ó de 
cualquier descuido ó abandono en tener la debida vigilancia, ó por el des
cuido de cualquier precaución que pudiera exigirse por la práctica común 
de los hombres de mar, ó por las especiales circunstancias del caso. 

Reservas respecto á reglamentos de puertos y de navegación interior. 

Art. 30. Nada de lo que en estas Reglas se contiene se opondrá á la 
vigencia y efectos de alguna regla especial establecida competentemente 
por alguna autoridad local, con respecto á la navegación interior de algún 
puerto, río ó aguas interiores. 

Señales para pedir auxilio. 

Art. 31. Cuando un buque se halle en peligro y requiera auxilios de 
otros buques ó de la costa, las señas que han de usarse ú ostentarse por 
el buque, ya conjunta, ya separadamente, serán las que siguen, á saber: 

DURANTE E L DÍA 

1. U n cañonazo ó cualquiera otra señal explosiva que se dispare á in
tervalos de un minuto próximamente; 

2. L a señal de pedir auxilio según el Código internacional indicada 
por N. C ; 

3. L a señal de distancia, consistente en una bandera cuadrada, que 
tenga, ya encima, ya debajo, una bola ó algo que parezca una bola; 

4. (Omitido). 
4. Un toque continuo con cualquier aparato de señales para tiempo de 

niebla. 
DE NOCHE 

1. U n cañonazo ó cualquiera otra señal explosiva que se dispare á in. 
tervalos de un minuto próximamente; 

2. Llamas en el buque, como la de un barril de alquitrán ardiendo, de 
aceite, etc.; 

3. Cohetes ó granadas que lancen luces de cualquier color ó especie,, 
disparándose una de cada vez á breves intervalos; 

(Las palabras «que estallen en el aire con una detonación intensa» es
tán omitidas). 

4. U n toque continuo con cualquier aparato de señales para tiempo de 
niebla. 



N A V E G A C I Ó N P O R E L C A N A L D E S U E Z 

Tratado de Coustantiuopla de 28 de Diciembre de 1888. 

E E S U M E N DE SUS P R I N C I P A L E S DISPOSICIONES 

1. a Se establece la completa libertad de navegación aun en tiempo de 
guerra para los buques mercantes ó de guerra sin 'dist inción de bandera, 
comprometiéndose las altas partes contratantes á no atentar contra el libre 
uso del canal en tiempo de guerra y excluyendo respecto de él el ejercicio 
del derecho de bloqueo. Comprometíanse también á respetar el canal de 
agua dulce indispensable para mantener el canal marítimo en condiciones 
de navegabilidad y de abstenerse de hacer cualquier tentativa para obs
truirlo y á respetar también el material, los establecimientos, las construc
ciones y las obras así del canal marítimo como del de agua dulce, 

2. a Se establece que el canal marítimo deberá quedar abierto en tiempo 
de guerra como libre paso también para buques de guerra de los belige
rantes y que no podrá ejercitarse ningún derecho de guerra, ni podrá lle
varse á cabo ningún acto de hostilidad por las partes contratantes con el fin 
de impedir la libre navegación del canal y el acceso á los puertos de éste, 
y lo mismo dentro de un radio de tres millas marítimas de los puertos del 
canal, aun cuando el Imperio Otomano fuese uno de los beligerantes. Con
vínose, sin embargo, en que los buques de guerra de los beligerantes no po
drían hacer provisiones de vituallas ú otras en el canal y en sus puertos de 
acceso, sino dentro de los límites estrictamente necesarios; que el tránsito 
de los buques de guerra por el canal debería efectuarse en el término más 
breve según los reglamentos vigentes y sin cerrarse, á no ser cuando pueda 
ser exigido por las necesidades del servicio; que la permanencia en Port-
Said y en la rada de Suez no podría pasar de veinticuatro horas, excep. 
tuando sólo el caso de arribada forzosa, y que entonces debería salir lo 
más pronto posible; que siempre debería transcurrir un intervalo de vein
ticuatro horas entre la salida de un puerto de acceso de nn buque belige
rante y la marcha de un buque perteneciente á la Potencia enemiga; que 
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las Potencias beligerantes en tiempo de guerra no podrían desembarcar ni 
podrían tomar en el canal y puertos de acceso, tropas, municiones ó mate • 
rial de guerra, y que sólo en el caso de un impedimento accidental del 
canal podrían desembarcar ó embarcar en los puertos de acceso tropas 
fraccionadas en grupos que no excedan de mil bombres con el material de 
guerra correspondiente; que bajo todos los aspectos deberían considerarse 
las presas sujetas al mismo régimen que los buques de guerra de los beli
gerantes; que las Potencias no podrían mantener en las aguas del canal 
(incluso el lago Timsah y los lagos amargos) ningún buque de guerra, per
mitiéndose sin embargo en los puertos de acceso de Port-Said y de Suez 
que hagan estacionar embarcaciones de guerra, cuyo número no podrá ex
ceder de dos por cada Potencia. Pero este derecho no podrán ejercitarlo 
los beligerantes. 

3. a Para asegurar la completa observancia de todo lo que en el tratado 
se dispone, las Potencias que lo han firmado han convenido en que los 
respectivos agentes diplomáticos residentes en Egipto están llamados á 
velar por su ejecución, y que en cualquier circunstancia en que pueda ser 
amenazada la seguridad ó el libre paso del canal deberán reunirse á pro 
puesta de tres de ellos bajo la presidencia del decano á fin de hacer cons
tar los hechos y dar á conocer al Gobierno del Khedive el daño reconocido 
y provocar las medidas adecuadas para asegurar la protección y el libre 
uso del canal. Que en todo caso deberán reunirse una vez al afío para 
hacer constar lá buena ejecución del tratado, reunión que deberá tener 
lugar bajo la presidencia de un Comisario especial con tal objeto nombra
do por el Gobierno imperial otomano. Reunidos en esta forma podrán los 
agentes diplomáticos reclamar la supresión de cualquiera obra y la disper
sión de cualquiera agrupación que en una ú otra ribera del canal pueda 
tener por objeto ó por efecto poner obstáculos á la libertad y á la completa 
seguridad de la navegación. 

4. a Se han concertado además las oportunas disposiciones para ampa
rar los derechos soberanos del Gobierno egipcio y del del Sultán, dando al 
primero la facultad de tomar dentro de los límites de sus poderes las me
didas necesarias para hacer respetar el cumplimiento del tratado, y cuando 
no pueda disponer de los medios suficientes, de acudir al Gobierno impe
rial otomano, que deberá ponerlo en conocimiento de las demás Potencias 
que firmaron la mencionada declaración de 17 de Marzo de 1855, para 
providenciar de acuerdo con ellas. Se ha hecho además la salvedad del 
derecho del Sultán y del Khedive de tomar las medidas necesarias para la 
defensa de Egipto y la conservación del orden público, pero en este últi
mo caso las potencias firmantes deberán ser informadas de ello por el Go
bierno imperial otomano. E n todo caso las medidas que puedan tomarse 
no podrán crear obstáculos para el libre uso del canal. 

5. * Las demás Partes contratantes han convenido por último que, para 
mantener íntegro el principio de la igualdad respecto de lo concerniente 
al libre uso del canal, no trataría ninguna, mediante pactos internaciona-
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les, de obtener para sí ventajas territoriales ó comerciales ó privilegios de 
otro género. 

Con este tratado se ha regulado del modo más conforme á los intereses 
generales el régimen del canal, con el objeto de mantener en esta gran
diosa obra el carácter humanitario y asegurar la consecución de los fines 
para que fué ideada y realizada. 
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Reglamento de categ-orías entre los agentes diplomáticos. 

Para obviar las dificultades que frecuentemente han ocurrido y puedan 
ocurrir aun con respecto á las pretensiones de precedencia entre los dife
rentes agentes diplomáticos, los plenipotenciarios de las potencias signa
tarias del tratado de París han convenido en los artículos siguientes, y se 
creen en el caso de invitar á los plenipotenciarios de las demás testas co
ronadas á- adoptar el mismo reglamento. 

Artículo 1.° Los empleados diplomáticos se dividen en tres clases: 
L a de embajadores, legados ó nuncios; 
L a de enviados, ministros ú otros acreditados cerca de los soberanos. 
L a de encargados de negocios, acreditados cerca de los ministros de 

Negocios extranjeros. 
Art. 2.° Solo los embajadores, legados ó nuncios tienen carácter repre

sentativo. 
Art. 3.° Los empleados diplomáticos en misión extraordinaria no tie

nen en tal concepto ninguna superioridad de categoría. 
Art. 4.° Los empleados diplomáticos se colocarán entre sí en cada 

clase según la fecha del aviso oficial de su llegada. 
E l presente reglamento no producirá novedad alguna con respecto á los 

representantes del Papa. 
Art. 5.° E n cada Estado se adoptará un sistema uniforme para la re

cepción de los empleados diplomáticos de cada clase. 
Art. 6.° Los lazos de parentesco ó de alianza de familia entre las Cor

tes no dan más categoría á sus empleados diplomáticos. Tampoco las dan 
las alianzas políticas. 

Art . 7.° E n los instrumentos ó tratados entre muchas potencias que 
admitan la alternativa, decidirá la suerte entre los ministros el orden que 
ha de seguirse para las firmas. 

E l presente reglamento se insertará en el protocolo de los plenipoten
ciarios de las ocho potencias signatarias del tratado de París en su sesión 
de 19 de Marzo de 1815. 
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Acuerdos tomados por el Congreso iuternacioual de los Estados Sud
americanos en lo relativo al dereclio penal. 

I . — DE L A JURISDICCIÓN 

Artículo 1.° Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del agente, 
de la víctima ó del damnificado, se juzgan por los Tribunales y se penan 
por las leyes de la nación en cuyo territorio se perpetran. 

Art. 2.° Los hechos de carácter delictuoso perpetrados en un Estado 
que serían justiciables por las autoridades de éste, si en él produjeran sus 
efectos, pero que solo dañan derechos é intereses garantidos por las leyes 
de otro Estado, serán juzgados por los Tribunales y penados según las le
yes de este último. 

Art. 3.o Cuando un delito afecta á diferentes Estados, prevalecerá para 
juzgarlo la competencia de los Tribunales del país damnificado en cuyo 
territorio se capture al delincuente. 

Si el delincuente se refugiase en un Estado distinto de los damnifica
dos, prevalecerá la competencia de los Tribunales del país que tuviese la 
prioridad en el pedido de extradición. 

Art. 4.° E n los casos del artículo anterior, tratándose de un solo delin
cuente, tendrá lugar un solo juicio, y se aplicará la pena más grave de las 
establecidas en las distintas leyes penales infringidas. 

Si la pena más grave no estuviera admitida por el Estado en que se 
juzga el delito, se aplicará la que más se le aproxime en gravedad. 

E l juez del proceso deberá, en estos casos, dirigirse al Poder Ejecutivo 
para que éste dé conocimiento de su iniciación á los Estados interesados 
en el juicio. 

Art. 5.o Cualquiera de los Estados signatarios podrá expulsar, con 
arreglo á sus leyes, á los delincuentes asilados en su territorio, siempre 
que después de requerir á las autoridades del país dentro del cual se co
metió alguno de los delitos que autorizan la extradición, no se ejercitase 
por éstas acción represiva alguna. 

Art. 6.° Los hechos realizados en el territorio de un Estado, que no 
fueren pasibles de pena según sus leyes, pero que estuviesen penados por 
la nación en donde producen sus efectos, no podrán ser juzgados por ésta, 
sino cuando el delincuente cayese bajo su jurisdicción. 
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Rige la misma regla respecto de aquellos delitos que no autorizan la 
extradición de los reos. 

Art. 7 o Para el juzgamiento y castigo de los delitos cometidos por 
cualquiera de los miembros de una legación, se observarán las reglas es 
tablecidas por el Derecho internacional público. 

Art. 8.° Los delitos cometidos en alta mar ó en aguas neutrales, ya sea 
á bordo de buques de guerra ó mercantes, se juzgan y penan por las leyes 
del Estado á que pertenece la bandera del buque. 

Art. 9.o Los delitos perpetrados á bordo de los buques de guerra de 
un Estado, que se encuentren en aguas territoriales de otro, se juzgan y 
penan con arreglo á las leyes del Estado á que dichos buques pertenezcan. 

También se juzgan y penan según las leyes del país á que los buques 
de guerra pertenecen, los hechos punibles ejecutados fuera del recinto de 
éstos, por individuos de su tripulación ó que ejerzan algún cargo en ellos, 
cuando dichos hechos afecten principalmente al orden disciplinario de los 
buques. 

Si en la ejecución de los hechos punibles solo intervinieren individuos 
no pertenecientes al personal del buque de guerra, el enjuiciamiento y 
castigo se verificará con arreglo á las leyes del Estado en cuyas aguas te
rritoriales se encuentra el buque. 

Art. 10. Los delitos cometidos á bordo de un buque de guerra ó mer
cante en las condiciones prescritas en el art. 2.° serán juzgados y penados 
con arreglo á lo que estatuye dicha disposición. 

Art . 11. Los delitos cometidos á bordo de los buques mercantes, son 
juzgados y penados por la ley del Estado en cuyas aguas jurisdiccionales 
se encontraba el buque al tiempo de perpetrarse la infracción. 

Art. 12, Se declaran aguas territoriales, á los efectos de la jurisdicción 
penal, las comprendidas en la extensión de cinco millas desde la costa de 
tierra firme é islas que forman parte del territorio de cada Estado. 

Art. 13. Los delitos considerados de piratería por el Derecho interna
cional público, quedan sujetos á la jurisdicción del Estado bajo cuyo po
der caigan los delincuentes. 

Art. 14. L a prescripción se rige por las leyes del Estado al cual co
rresponde el conocimiento del delito. 

I I . — D E L A S I L O 

Art. 15. Ningún delincuente asilado en el territorio de un Estado po
drá ser entregado á las autoridades de otro, sino de conformidad á las re
glas que rigen la extradición. 

Art. 16. E l asilo es inviolable para los perseguidos por delitos políti
cos; pero la nación de refugio tiene el deber de impedir que los asilados 
realicen en su territorio actos que pongan en peligro la paz pública de la 
nación contra la cual han delinquido. 

Art. 17. E l reo de delitos comunes que se asilase en una legación, de
berá ser entregado por el jefe de ella á las autoridades locales, previa ges-
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tión del Ministerio de Kelaciones Exteriores, cuando no lo efectuase es
pontáneamente . 

Dicho asilo será respetado con relación á los perseguidos por delitos 
. políticos; pero el jefe de la legación está obligado á poner inmediatamente 

el hecho en conocimiento del Gobierno del Estado ante el cual está acre
ditado, quien podrá exigir que el perseguido sea puesto fuera del territorio 
nacional, dentro del más breve plazo posible. 

E l jefe de la legación podrá exigir á su vez las garantías necesarias 
para que el refugiado salga del territorio nacional, respetándose la invio-
labilidad de su persona. 

E l mismo principio se observará con respecto á los asilados en los bu
ques de guerra surtos en aguas territoriales. 

Art. 18. Exceptúase de la regla establecida en el art. 15, á los deserto
res de la marina de guerra surta en aguas territoriales de un Estado. 

Esos desertores, cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser en
tregados por la autoridad local, á pedido de la legación, ó en defecto de 
ésta, del agente consular respectivo, previa la prueba de identidad de la 
persona. 

I I I . — D E L RÉGIMEN DE L A EXTRADICIÓN 

Art. 19. Los Estados signatarios se obligan á entregarse los delincuen
tes refugiados en su territorio, siempre que concurran las siguientes cir
cunstancias: 

1. a Que la nación que reclama el delincuente tenga jurisdicción para 
conocer y fallar en juicio sobre la infracción que motiva el reclamo; 

2. a Que la infracción, por su naturaleza ó gravedad, autorice la entrega; 
3 . a Que lu nación reclamante presente documentos que, según sus le-

j ^ s , autoricen la prisión y el enjuiciamiento del reo; 
4. a Que el delito no esté prescrito con arreglo á la ley del país recla

mante; 
5. a Que el reo no haya sido penado por el mismo delito ni cumplido su 

condena. 
Art. 20. L a extradición ejerce todos sus efectos sin que en ningún caso 

pueda impedirla la nacionalidad del reo. 
Art. 21. Los hechos que autorizan la entrega del reo, son: 
1. ° Respecto á los presuntos delincuentes, las infracciones que según 

la ley penal de la nación requirente, se hallen sujetos á una pena privativa 
de la libertad, que no sea menor de dos años, ú otra equivalente. 

2. ° Respecto de los sentenciados, las que sean castigadas con un año 
de la misma pena como mínimum. 

Art. 22. No son susceptibles de extradición los reos de los siguientes 
delitos: 

E l duelo; 
E l adulterio; 
Las injurias y calumnias; 

Derecho int. ptíblico.—Tono ILI . 25 
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Los delitos contra los cultos. 
Los reos de delitos comunes conexos con cualquiera de los anterior

mente enumerados, están sujetos á extradición. 
Art. 23. Tampoco dan mérito á la extradición, los delitos políticos y 

todos aquellos que atacan la seguridad interna ó externa de un Estado, n1 
los comunes que tengan conexión con ellos. 

L a clasificación de estos delitos se hará por la nación requerida, con 
arreglo á la ley que sea más favorable al reclamado. 

Art. 24. Ninguna acción civil ó comercial relacionada con el reo podrá 
impedir su extradición. 

Art. 25. L a entrega del reo podrá ser diferida mientras se halle sujeto 
á la acción penal del Estado requerido, sin que esto impida la sustancia-
ción del juicio de extradición. 

Art. 26. Los individuos cuya extradición hubiese sido concedida, no 
podrán ser juzgados ni castigados por delitos políticos anteriores á la ex
tradición, ni por actos conexos con ellos. 

Podrán ser juzgados y penados, previo consentimiento del Estado re
querido, acordado con arreglo al presente Tratado, los delitos susceptibles 
de extradición que no hubiesen dado causa á la ya concedida. 

Art. 27. Cuando diversas naciones solicitaren la entrega de un mismo 
individuo por razón de diferentes delitos, se accederá en primer término 
al pedido de aquella en donde á juicio del Estado requerido se hubiese 
cometido la infracción más grave. Si los delitos se estimasen de la misma 
gravedad, se otorgará la preferencia á la que tuviese la prioridad en el pe • 
dido de extradición; y si todos los pedidos tuvieran la misma fecha, el país 
requerido determinará el orden de la entrega. 

Art. 28. Si después de verificada la entrega de un reo á un Estado, 
sobreviniese respecto del mismo individuo un nuevo pedido de extradición 
de parte de otro Estado, corresponderá acceder ó no al nuevo pedido, á la 
misma nación que verificó la primera entrega, siempre que el reclamado 
no hubiese sido puesto en libertad. 

Art. 29. Cuando la pena que haya de aplicarse al reo sea la de muerte, 
el Estado que otorga la extradición, podrá exigir sea sustituida por la pena 
inferior inmediata. 

I V . — D E L PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

Art. 30. Los pedidos de extradición serán introducidos por los agentes 
diplomáticos ó consulares respectivos, y en defecto de éstos, directamente 
de Gobierno á Gobierno, y se acompañarán los siguientes documentos: 

1. ° Respecto de los presuntos delincuentes, copia legalizada de la ley 
penal aplicable á la infracción que motiva el pedido, y del auto de deten
ción y demás antecedentes á que se refiere el inciso 3.o del art. 19. 

2. ° Si se trata de un sentenciado, copia legalizada de la sentencia con
denatoria ejecutoriada, exhibiéndose á la vez, en igual forma, la justifica-
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•ción de que el reo ha sido citado, y representado en el juicio ó declarado 
legalmente rebelde. 

Art. 31. Si el Estado requerido considerase improcedente el pedido por 
defectos de forma, devolverá los documentos respectivos al Gobierno que 
lo formuló, expresando la causa y defectos que impiden su sustanciación 
judicial. 

Art. 32. Si el pedido de extradición hubiese sido introducido en debida 
forma, el Gobierno requerido remitirá todos los antecedentes al Juez ó 
Tribunal competente, quien ordenará la prisión del reo y el secuestro de 
los objetos concernientes al delito, si á su juicio procediese tal medida, 

•con arreglo á lo establecido en el presente Tratado. 
Art . 33. E n todos los casos en que proceda la prisión del refugiado, se 

le hará saber su causa en el término de veinticuatro horas y que puede 
hacer uso del derecho que le acuerda el artículo siguiente, 

Ar t . 34. E l reo podrá, dentro de tres días perentorios contados desde 
«1 siguiente al de la notificación, oponerse á la extradición, alegando: 

1.° Que no es la persona reclamada; 
2.o Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presen

tados; 
3 o La improcedencia del pedido de extradición. 
Art. 35. E n los casos en que fuese necesaria la comprobación de los 

hechos alegados, se abrirá el incidente á prueba, rigiendo respecto de 
•ella y de sus términos las prescripciones de la ley procesal del Estado 
requerido. 

Art. 36. Producida la prueba, el incidente será fallado sin más trámite, 
en el término de diez días, declarando si hay lugar ó no á la extradición.' 

Dicha resolución será apelable dentro del término de tres días para 
ante el Tribunal competente, el cual pronunciará su decisión en el plazo 
de cinco días. 

Art. 37. Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición, el 
Tribunal que pronunció el fallo, lo hará saber inmediatamente al Poder 
Ejecutivo, á fin de que provea lo necesario para la entrega del delincuente. 

Si fuese contraria, el Juez ó Tribunal ordenará la inmediata libertad del 
detenido, y lo comunicará al Poder Ejecutivo, adjuntando copia de la sen
tencia, para que lo ponga en conocimiento del Gobierno requirente. 

E n los casos de negativa por insuficiencia de documentos, debe reabrir
se el juicio de extradición, siempre que el Gobierno reclamante presentase 

. otros, ó complementase los ya presentados. 
Art. 38. Si el detenido manifestase su conformidad con el pedido de 

extradición, el Juez ó Tribunal labrará acta de los términos en que esa 
conformidad haya sido prestada, y declarará, sin más trámite, la proce
dencia de la extradición. 

Art. 39. Todos los objetos concernientes al delito que motiva la extra, 
dición y que se hallaren en poder del reo, serán remitidos al Estado que 
•obtuvo la entrega. 
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Los que se hallaren en poder de terceros, no serán remitidos sin que 
los poseedores sean oídos previamente y resuéltose las excepciones que 
opongan. 

Art. 40. E n los casos de hacerse la entrega del reo por la vía terrestre, 
corresponderá al Estado requerido efectuar la traslación del inculpado 
hasta el punto más adecuado de su frontera. 

Cuando la traslación del reo deba efectuarse por la vía marítima ó 
fluvial, la entrega se hará en el puerto más apropiado de embarque, á los 
agentes que debe constituir la nación requirente. 

E l Estado requirente podrá en todo caso, constituir uno ó más agentes, 
de seguridad; pero la intervención de estos quedará subordinada á los 
agentes ó autoridades del territorio requerido ó del de tránsito. 

Art. 41. Cuando para la entrega de un reo, cuya extradición hubiese 
sido acordada por una nación á favor de otra, fuese necesario atravesar el 
territorio de un Estado intermedio, el tránsito será autorizado por este sin 
otro requisito que el de la exhibición por la vía diplomática del testimo. 
nio en forma del decreto de extradición, expedido por el Gobierno qne la 
otorgó. 

Si el tránsito fuese acordado, regirá lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo anterior. 

Art. 42. Los gastos que demande la extradición del reo, serán por 
cuenta del Estado requerido hasta el momento de la entrega, y desde en
tonces á cargo del Gobierno requirente. 

Art. 43. Cuando la extradición fuese acordada y se tratase de un en
juiciado, el Gobierno que la hubiese obtenido, comunicará al que la con 
cedió la'sentencia definitiva recaída en la causa que motivó aquélla. 

V . — D E L A PRISIÓN P R E V E N T I V A 

Art. 44. Cuando los Gobiernos signatarios reputasen el caso urgente, 
podrán solicitar por la vía postal ó telegráfica, que se proceda administra
tivamente al arresto provisorio del reo, así como á la seguridad de los ob
jetos concernientes al delito, y se accederá al pedido, siempre que se invo
que la existencia de una sentencia ó de una orden de prisión y se deter
mine con claridad la naturaleza del delito castigado ó perseguido. 

Art. 45. E l detenido será puesto en libertad, si el Estado requirente no 
presentase el pedido de extradición dentro de los diez días de la llegada 
del primer correo despachado después del pedido de arresto provisorio. 

Art. 46. E n todos los casos de prisión preventiva, las responsabilida
des que de ella emanen corresponden al Gobierno que solicitó la deten
ción. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 47. No es indispensable para la vigencia de este Tratado su rati
ficación simultánea por todas las naciones signatarias. L a que lo apruebe 
lo comunicará á los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del 
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Uruguay para que lo hagan saber á las demás naciones contratantes. Este 
procedimiento hará las veces de cange. 

Art. 48. Hecho el cange en la forma del artículo anterior, este Tratado 
quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Art . 49. Si alguna de las naciones signatarias creyese conveniente des
ligarse del Tratado ó introducir modificaciones en él, lo avisará á las de
más; pero no quedará desligada sino dos años después de la denuncia, 
té rmino en que-se procurará llegar á un nnevo acuerdo. 

Art . 50. Las estipulaciones del presente Tratado sólo serán aplicables 
á los delitos perpetrados durante su vigencia. 

Art. 51. E l art. 47 es extensivo á las naciones que no habiendo concu
rrido á este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 
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